
 

 

Fecha de Clasificación  

Área Dirección General de Recursos Materiales 

Confidencial Contrato Ordinario SCJN/DGRM/DPC-012/072022 

 

Número de cuenta bancaria y clabe interbancaria asociada, que son números 

únicos e irrepetibles asociados a una cuenta bancaria, que garantiza que los 

recursos enviados a las órdenes de pago, depósitos en sucursal o transferencias 

electrónicas se apliquen exclusivamente a la cuenta señalada.  A través de estos 

conjuntos de caracteres numéricos, los grupos financieros pueden identificar las 

cuentas de sus clientes y acceder a información vinculada con su patrimonio y 

realizar diversas transacciones.   

 

Firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona mora puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 

trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad 

 

Datos identificativos (nombre, edad, sexo, domicilio, teléfono, número credencial 

de elector, número de pasaporte), datos laborales y patrimoniales (nombramiento, 

datos curriculares), así como datos biométricos o de salud (imagen) de 

particulares que laboran en la empresa adjudicada, que se consideran datos 

personales al identificar o hacer identificable a un particular. 

 

Fundamento Legal Artículo 110, fracciones I y V, y 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública. 

 

Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 

Personales en posesión de Sujetos Obligados.  

 

Normas Decimonovena y Vigesimoprimera, último párrafo, del Anexo Segundo del 

Acuerdo por el que el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción 

emite el formato de declaraciones: de situación patrimonial y de intereses; y expide 

las normas e instructivo para su llenado y presentación. 

 

Artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 

Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 

Elaboración de Versiones Públicas. 

 

Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente a los expedientes CT-

VT/A-13-2022 (https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2022-

07/CT-VT-A-13-2022.pdf) 

Rúbrica del titular del área  

Fecha de desclasificación N/A 

Rúbrica y cargo del servidor 

público 

 

 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2022-07/CT-VT-A-13-2022.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2022-07/CT-VT-A-13-2022.pdf


PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

CONTRATO NÚMERO SCJN/DGRM/DPC-012/07/2022 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL PARA LA 
GUARDA, CUSTODIA Y CONSERVACIÓN DE LOS ACERVOS 
JUDICIAL, ADMINISTRATIVO E HISTÓRICO DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, QUE CELEBRAN, POR UNA 
PARTE, LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LO 
SUCESIVO LA "SUPREMA CORTE", REPRESENTADA POR EL 
MAESTRO HÉCTOR ESTEBAN DE LA CRUZ OSTOS, EN SU 
CARÁCTER DE OFICIAL MAYOR; Y POR LA OTRA, ALMACENES Y 
FRIGORÍFICOS AMERIBEN, S.A. DE C.V., EN LO SUCESIVO EL 
"PRESTADOR DE SERVICIOS", REPRESENTADO POR EL SEÑOR 
JOSÉ ERNESTO COSTEMALLE ARZOLA, EN SU CARÁCTER DE 
APODERADO GENERAL, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE 
LES IDENTIFICARÁ COMO "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD 
CON LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

l. LA "SUPREMA CORTE" DECLARA POR CONDUCTO DE SU 
REPRESENTANTE QUE: 

1.1. Es uno de los órganos depositarios del Poder Judicial de la 
Federación, en términos de lo dispuesto en los artículos 94, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1, fracción 1, de 

_la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

1.2. Requiere contratar el servicio integral para la guarda, custodia y 
conservación de los acervos judicial, administrativo e histórico de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

1.3. El Comité de Adquisiciones y Servicios, Obras y Desincorporaciones, 
en su duodécima sesión ordinaria, celebrada el treinta de junio de dos mil 
veintidós, en el CASO 0212DGRNi22 autorizó la emisión del fallo del 
procedimiento de la Licitación Pública Nacional 
LPN/SCJN/DGRM/004/2022, para la contratación del "Servicio integral 
para la guarda, custodia y conservación de los acervos judicial, 
administrativo e histórico de la Suprema Corte de Justicia de la Nación", 
adjudicando al "Prestador de Servicios" la presente contratación, con 
fundamento en los artículos 21, fracción XXI; 47, fracción 1; 77, fracción 
11 y 78 del Acuerdo General de Administración XIV/2019, del Comité de 
Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
de siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los 
procedimientos para la adquisición , arrendamiento, administración y 
desincorporación de bienes y la contratación de obras y prestación de 
servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación , en lo 
sucesivo "Acuerdo General de Administración XIV/2019". 

1.4. El maestro Héctor Esteban De la Cruz Ostos, en su carácter de Oficial 
Mayor de la "Suprema Corte", está facultado para suscribir el presente 
contrato, según lo dispuesto en el artículo 29, fracción XXIV, del 
Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, y el artículo 11, primer párrafo, del "Acuerdo 
General de Administración XIV/20 19". 

1.5. La suficiencia presupuesta! para cubrir las erogaciones provenientes (}_/ 
del presente contrato se encuentra contemplada en el Programa Anual 
de Necesidades 2022, y disponible en la partida presupuestaria 33901 , )( 
, eno~da "Subcontra}1n de servicios con terceros", de la Unidad \) 
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Responsable "2231 0920P001 0001 ", del presupuesto autorizado para el 
ejercicio 2022 . 

1.6. El treinta y uno de marzo del dos mil veintidós, el Señor Ministro 
Presidente autorizó la plurianualidad de la presente contratación. 

En atención a lo dispuesto en los artículos 50 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 39, fracción 11, último 
párrafo, del "Acuerdo General de Administración XIV/2019", los pagos 
correspondientes a los ejercicios fiscales 2023, 2024, 2025 y 2026 
quedarán sujetos a la disponibilidad de saldos de los presupuestos de 
egresos autorizados a la "Suprema Corte", sin que la falta de éste origine 
responsabilidad alguna para la "Suprema Corte". 

1.7. Cuenta con la clave de inscripción en el Registro Federal de 
Contribuyentes SCJ9502046P5 expedida a nombre de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, por el Servicio de Administración Tributaria. 

1.8. Para todo lo relacionado con el presente contrato señala como su 
domicilio el ubicado en avenida José María Pino Suárez, número 2, 
colonia Centro, alcaldía Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de 
México. 

11. EL "PRESTADOR DE SERVICIOS" DECLARA POR CONDUCTO 
DE SU APODERADO GENERAL, BAJO PROTESTA DE DECIR 
VERDAD, QUE: 

11.1 . Con la denominación de "Ameriben, S.A. de C.V., fue legalmente 
constituida y registrada conforme las leyes mexicanas, en términos del 
instrumento notarial 46,412 de nueve de octubre de mil novecientos 
ochenta y cuatro, pasado ante la fe del licenciado Luis Eduardo Zuno 
Chavira, Notario Público 188 del entonces Distrito Federal , hoy Ciudad 
de México, inscrito en el -Registro Público de Comercio con el folio 
mercantil número 75415 de veintidós de febrero de mil novecientos 
ochenta y cinco. 

11.2. En términos de la póliza número 24 de veintiocho de septiembre de 
mil novecientos noventa y cuatro, pasada ante la fe del licenciado 
Francisco Castellanos Guzmán, Corredor Público número 20 del 
entonces Distrito Federal, ahora Ciudad de México, que contiene la 
formalización de un Acta de Asamblea General Extraordinaria de 
Accionistas de dos de marzo de mil novecientos noventa y cuatro, consta 
la modificación de denominación social de "AMERIBEN, S.A. DE C.V." a 
"ALMACENES Y FRIGORÍFICOS AMERIBEN, S.A. DE C.V.", así como 
la modificación del Artículo Segundo de los Estatutos Sociales relativo al 
objeto social. Póliza inscrita en el Registro Público de Comercio con el 
folio mercantil número 75465, de veintisiete de septiembre de mil 
novecientos noventa y cinco. 

11.3. El señor José Ernesto Costemalle Arzola, en su carácter de {;L
apoderado general, cuenta con las facultades suficientes para suscribir 
el presente contrato, en términos del poder general, otorgado mediante ~. , 
testimonio notarial 34,805 del doce de mayo de dos mil veintidós, pasado ~ 
ante la fe del licenciado Pedro Bernardo Barrera Cristiani, Notario Público , 
82 actuando como asociado en el protocolo de la notaría número 240 de l) 
la que es titular el licenciado Alejandro Moneada Álvarez; las cuales, a la 
ch~o le han sido refJdas ni limitadas en forma alguna. 
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11.4. Acepta que la presente relación contractual se regirá por las 
disposiciones del "Acuerdo General de Administración XIV/2019" y de 
conformidad con la Licitación Pública Nacional 
LPN/SCJN/DGRM/004/2022. 

11.5. A la fecha de la adjudicación de la presente contratación, el 
"Prestador de Servicios" no se encuentra en ninguno de los supuestos 
previstos en los artículos 62, fracciones XV y XVI, y 193 del "Acuerdo 
General de Administración XIV/2019". 

11.6. Conoce perfectamente las especificaciones técnicas y de operación 
de los servicios, objeto del presente contrato, y cuenta con los recursos 
o elementos, humanos, técnicos, administrativos, económicos y 
financieros, así como con la experiencia y todos los requisitos de ley, 
necesarios para prestarlos a entera satisfacción de la "Suprema Corte". 

11.7. Cuenta con la clave de inscripción en el Registro Federal de 
Contribuyentes AFA9409296Q4, expedida por el Servicio de 
Administración Tributaria, según cédula de identificación fiscal que 
exhibe. 

11.8. Para todo lo relacionado con el presente contrato señala como 
domicilio el ubicado en avenida Lomas de Sote lo número 1 094, piso 1, 
colonia Lomas Hermosa, alcaldía Miguel Hidalgo, código postal 11200, 
en la Ciudad de México. 

Asimismo, manifiesta que comunicará a la "Suprema Corte", por medio 
de escrito original firmado por su apoderado general, cualquier cambio 
de domicilio que realice. 

11.9. Para recibir los pagos en moneda nacional, derivados del presente 
contrato, señala la cuenta , de la institución de banca 
múltiple Banco ucursal 
con CLABE interbancaria 

La cuenta bancaria señalada en la presente declaración podrá sustituirse 
mediante escrito original firmado por el apoderado general del "Prestador 
de Servicios", dirigido a la "Administradora" del contrato. 

111. "LAS PARTES" DECLARAN RESPECTIVAMENTE POR 
CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

111.1. Se reconocen mutuamente la personalidad y capacidad jurídica con 
la que comparecen para la celebración del presente instrumento 
contractual, sin mediar vicios del consentimiento y manifiestan que todas 
las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los 
domicilios indicados en las declaraciones 1.8. y 11.8. de este instrumento 
contractual. 

111.2. Conocen el alcance y contenido de este contrato, por lo que están 
de acuerdo en someterse a las siguientes: ().._/ 

CLÁUSULAS \ 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. , 
El objeto del presente contrato consiste en la prestación del servicio o 
integral para la guarda, custodia y conservación de los acervos judicial, · 
dmr~ativo e histórico '~la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
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que la "Suprema Corte" contrata , y el "Prestador de Servicios" presta, 
conforme lo siguiente: 

Descripción general de los Servicios* 

Partida 1 Unidad Cantidad Precio unitario 
Importe total Descripción Conceptos de Metro/Meses Metro/Mes conceptos 

medida (A) (8) 
(A x 8 = C) 

Servicio de traslado Traslado y Servicios 1 
de acervos. 

entrega de 
Mensual 

48 $10,151 .50 $487.272.00 
expedientes 
Almacenamiento 

Servicio de y Resguardo Metro 
18,307 $329.66 $6,035,085.62 (metro de Lineal almacenamiento y 

archivo) 
2 resguardo 

Almacenamiento documental, asi como 
y Resguardo Servicios su administración. 
documental Mensual 48 $2,341,742.93 $112,403,660.64 

Zonas de traba jo 

3 
Servicio de trituración Trituración y Servicios 

48 $66,271 .50 $3,181,032.00 
y pesaje de papel. pesaje Mensual 

Servicio de Desinfección Servicios 
4 desinfección documental Mensual 48 $197.470.00 $9,478,560.00 

documental. 

Servicio de detección Servicio de 
Servicios 

5 y control de detección y 48 $380,715.00 $18 ,274,320.00 
incendios. control de Mensual 

C1l incendios, u 
·¡: 

Servicio de Seguridad y Servicios ·::> 6 48 $420,306.00 $20.174,688.00 
seguridad . Control de .Mensual 

Acceso 

7 
Servicio de voz y Servicio de Voz Servicios 

48 $119,406.50 $5,731,512.00 
datos. y Datos Mensual 

Servicio de 
detección y 

Servicio de control de 
control de 

Servicios 
8 incendios, 48 $198,161.50 $9,511 ,752.00 

accesos. Seguridad 
Mensual 

y 
Control de 
Acceso 

Servicios generales. 
(Servicio de 
mantenimiento, 

9 
Servicio de limpieza y 

Limpieza 
Servicios 48 $384,905.00 $18.475,440.00 

Servicio de Mensual 
fumigación y control 
de plagas en las 
instalaciones ). 

Subtotal $4,119,459.59 $203,753,322.26 

I.V.A. $659,113.53 $32,600,531.56 

Total $4,778,573.12 $236,353,853.82 

' Fuente de Información: Propuesta técnica - económica presentada por el "Prestador de Servicios" el seis de junio de dos mil 
veintidós. 

En relación con la partida dos denominada "Almacenamiento y 
Resguardo (metro de archivo)", el pago del servicio se realizará en 
función de los metros lineales resguardados conforme al programa de 
traslados que la "Suprema Corte" determine. 

Para la prestación del servicio, objeto del presente contrato, el "Prestador 
de Servicios" debe cumplir con las normas nacionales e internacionales 
y demás disposiciones y ordenamientos que resulten aplicables. 

Cualquier característica, término o condición no especificado en esta 
cláusula, serán aplicables los contenidos en la propuesta técnica 
económica, presentada por el "Prestador de Servicios" el seis de junio de 
dos mil veintidós, y en el "Requerimiento Técnico" anexo a las Bases de 
la Licitación Pública Nacional LPN/SCJN/DGRM/004/2022; documentos ÚJ 
que forman parte integrante del presente contrato como "Anexo Único". 

ara efectos del presente contrato, el "Prestador de Servicios" se 
mpromete a prestar el servicio , objeto del presente contrato, y la 
upr~ Corte'' a efectuar su pago. 
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SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. 
El monto del presente contrato es por $203,753,322.26 (doscientos tres 
millones setecientos cincuenta y tres mil trescientos veintidós 
pesos 26/100 moneda nacional), más el correspondiente Impuesto al 
Valor Agregado, equivalente a $32,600,531.56 (treinta y dos millones 
seiscientos mil quinientos treinta y un pesos 56/100 moneda 
nacional), resultando un monto total de $236,353,853.82 (doscientos 
treinta y seis millones trescientos cincuenta y tres mil ochocientos 
cincuenta y tres pesos 82/100 moneda nacional). 

El monto pactado en la presente cláusula cubre el total del serv1c1o, 
objeto del presente instrumento contractual, por lo cual, la "Suprema 
Corte" no tiene obligación de cubrir monto adicional. 

El "Prestador de Servicios" se obliga a respetar y mantener sin 
modificación los precios y condiciones de pago pactados en este contrato 
hasta su conclusión. 

TERCERA. CONDICIÓN DE PRECIOS. 
"Las Partes" convienen que los precios a9ordados en el presente contrato 
se mantendrán firmes hasta su total terminación. 

CUARTA. FORMA DE PAGO. 
La "Suprema Corte" pagará al "Prestador de Servicios", el monto 
indicado en la cláusula Segunda del presente instrumento contractual, 
conforme a lo siguiente: 

Los pagos se efectuarán a mes vencido, dentro de los 15 días hábiles a 
partir del día hábil siguiente de la presentación del Comprobante Fiscal 
Digital generado por Internet (CFDI) correspondiente, acompañado de la 
documentación que en líneas posteriores se indica, que deberá entregar 
en la ventanilla única de la Dirección General del Centro de 
Documentación y Análisis, Archivos y Compilación de Leyes de la 
"Suprema Corte", ubicada en calle 16 de Septiembre número 38 tercer 
piso, colonia Centro, código postal 06000, alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad 
de México, en el siguiente horario: 09:00 a 15:00 horas. No se realizará 
el pago de los Comprobantes Fiscales Digitales generados por Internet 
que amparen servicios que no se hayan recibido en su totalidad y a 
entera satisfacción de la "Suprema Corte". 

El "Prestador de Servicios" debe entregar la siguiente documentación: 

A la Dirección General de Recursos Materiales de la "Suprema Corte": 

l. Carta membretada en la que se indiquen sus datos 
bancarios (original): 

a. Cuenta; 
b. Clave bancaria estandarizada a 18 posiciones (CLABE); 
c. Banco; 
d. Sucursal, y 
e. Beneficiario. 

A la "Administradora" del Contrato: 

\ 
Comprobante Fiscal Digital generado por Internet (CFDI) 

original a n~brePá::al:d:1~prema Corte de Justicia de la 
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Nación , con número de Registro Federal de Contribuyentes 
SCJ9502046P5, expedido por el Servicio de Administración 
Tributaria , que cumpla con los requisitos establecidos por 
la legislación fiscal vigente, con el Impuesto al Valor 
Agregado desglosado y con los datos señalados en las 
declaraciones l. 7. y 1.8. de este instrumento contractual. 

Anexar las validaciones del Servicio de Administración 
Tributaria . 

IV. Enviar los archivos "XML" a la dirección de correo 
electrónico mguerreroc@mail.scjn.gob.mx de la 
"Administradora" del contrato , o a la que comunique por 
escrito la "Suprema Corte" . 

Para la procedencia de los pagos, el servicio integral para la guarda, 
custodia y conservación de los acervos judicial , administrativo e histórico 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación deberá haber sido recibido 
a entera satisfacción de la "Suprema Corte", con base en la validación 
técnica de la "Administradora" de este contrato , mediante oficio emitido 
por ésta en ese sentido. Asimismo, previo a emitir el primer pago, se 
deberán haber recibido las copias de la póliza de fianza de cumplimiento 
y de la póliza de responsabilidad civil , validadas por la Dirección General 
de Asuntos Jurídicos de la "Suprema Corte". 

Los pagos que realice la "Suprema Corte" en favor del "Prestador de 
Servicios" solo podrán realizarse mediante transferencia electrónica en 
la cuenta bancaria señalada en la declaración 11.9. de este instrumento 
contractual , la que podrá sustituirse mediante escrito original firmado por 
el apoderado general del "Prestador de Servicios" dirigido a la 
"Administradora" del contrató . 

"Las Partes" convienen que la "Suprema Corte" podrá , en cualquier 
momento, retener los pagos que tenga pend ientes de cubrir al "Prestador 
de Servicios", en caso de que este último incumpla cualesquiera de las 
obligaciones pactadas en el presente instrumento contractual. 

QUINTA. PLURIANUALIDAD. 
Toda vez que la prestación de los servicios, objeto de este contrato , 
abarcará diversos ejercicios presupuestales, los pagos descritos en la 
cláusula Segunda de este instrumento contractual estarán condicionados 
a que la "Suprema Corte" cuente con los recursos presupuestales 
destinados para tales efectos en los años 2023, 2024, 2025 y 2026. 

En tal virtud , de conformidad con lo establecido en el artículo 50, fracción 
IV, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, y 
en el artículo 39, fracción 11 , inciso d), del "Acuerdo General de 
Administración XIV/2019", a continuación , se desglosan los recursos 
presupuestales correspondientes a cada ejercicio fiscal: 

1 

Año 
1 

Partida presupuesta! 1 Subtotal 
11 

I.V.A. 
11 

Total 
1 

2022 33901 $8,807,857.40 $1,409,257.18 $10,217,1 14.58 

2023 33901 $52,345,676.58 $8,375,308.25 $60,720,984.83 

2024 33901 $49,797,679.49 $7,967,628.72 $57,765,308.21 

2025 3390 1 $49,907,566.16 $7,985,210.59 $57,892,776.75 

~ 2026 33901 $42,894,542.63 $6,863,126.82 $49,757,669.45 

1\\ Total $203,753,322.26 $32,600,531.56 $236,353,853.82 
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*Los montos podrán variar de acuerdo con la fecha real del inicio de los servicios objeto de este contrato. 

SEXTA. VIGENC IA DEL CONTRATO (LUGAR Y DURACIÓN DE LOS 
SERVICIOS). 
El presente instrumento contractual tendrá una vigencia conforme a lo 
siguiente: 

Lugar de prestación de los servicios: 

Edificios de la "Suprema Corte" y el propuesto por el "Prestador de 
Servicios" ubicado en Condominio Industrial denominado Pical-pantaco, 
con dirección en la calle Cerrada de Acalotenco número 237 -Bodega 100, 
colonia San Sebastián, código postal 02040, alcaldía Azcapotzalco , 
Ciudad de México. 

Duración de los servicios: 

La vigencia del servicio será de cuatro años contados a partir de haber 
finalizado el plazo de implementación. Una vez emitido el fallo , el 
prestador de servicio contará con 120 días naturales para la 
implementación del servicio integral. 

La duración del servicio integral para la guarda, custodia y conservación 
de los acervos judicial, administrativo e histórico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación pactada en este contrato, únicamente podrá ser 
prorrogado por causas plenamente justificadas y por caso fortuito o 
fuerza mayor, previa presentación de la solicitud respectiva, antes del 
vencimiento, por parte del "Prestador de Servicios" y su aceptación por 
parte de la "Suprema Corte". 

En caso de que la prestación del servicio, materia de este instrumento 
contractual , no sea posible por causas imputables a la "Suprema Corte" , 
se realizará en la fecha que por escrito le señale la "Administradora" del 
contrato al "Prestador de Servicios". 

SÉPTIMA. IMPUESTOS. 
"Las Partes" convienen que cada una es exclusivamente responsable de 
dar cumplimiento, conforme la legislación aplicable, a sus respectivas 
obligaciones fiscales originadas con motivo de la celebración del 
presente contrato . 

OCTAVA. PAGOS EN EXCESO. 
Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de 
Servicios", este deberá reintegrar las cantidades excedentes, más los 
intereses que se hayan generado, mismos que se calcularán conforme a 
una tasa que será igual a la establecida por el Código Fiscal de la 
Federación y la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal 
correspondiente a la fecha de pago, para el supuesto de prórroga en el 
pago de créditos fiscales . 

Los cargos se calcularán sobre las cantidades recibidas en exceso en 
cada caso y se computarán por días naturales, desde la fecha en la que 
se recibió el excedente hasta que se pongan efectivamente las 
antid\ disposición de la "Suprema Corte". 
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NOVENA. PROCESO DE RECEPCIÓN DE LOS SERVICIOS. 
El proceso de recepción de los servicios, objeto del presente contrato, 
debe realizarse bajo la estricta responsabilidad de la "Administradora" de 
este contrato, de acuerdo con el procedimiento que ésta determine, en 
términos de lo pactado en el presente instrumento contractual y de 
conformidad con lo dispuesto por el "Acuerdo General de Administración 
XIV/2019" y en las Bases de la Licitación Pública Nacional 
LPN/SCJN/DGRM/004/2022. 

DÉCIMA. ACCESO AL INTERIOR DE LOS INMUEBLES. 
La "Suprema Corte" permitirá al "Prestador de Servicios" el acceso 
necesario a los lugares en donde deban prestarse los servicios, objeto 
de este contrato, así como en las ocasiones que la "Suprema Corte" lo 
solicite, reconociendo el "Prestador de Servicios" la existencia de los 
métodos de control y seguridad que tiene la "Suprema Corte", incluyendo 
aquellos relativos a prevenir la transmisión de la enfermedad causada 
por el virus SARS CoV2 (COVID 1 9), y se compromete a acatarlos y 
respetarlos. 

DÉCIMA PRIMERA. RESPONSABILIDAD CIVIL. 
El "Prestador de Ser\.ticios" responderá por los daños que se causen a 
los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte" con motivo 
de la entrega-recepción de los servicios objeto del presente contrato, o 
por defecto de estos, aun cuando no exista negligencia. La reparación 
del daño consistirá, a elección de la "Suprema Corte", en el 
restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible, o en el 
pago de daños y perjuicios, con independencia de ejercer las acciones 
legales a que haya lugar. 

DÉCIMA SEGUNDA. PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL. 
El "Prestador de Servicios" responderá por los daños que se causen a la 
"Suprema Corte" con motivo de la prestación de los servicios a que se 
refiere la cláusula Primera de este contrato, por sí o a través de su 
personal o del que haya contratado o subcontratado, aun cuando no 
exista negligencia. 

El "Prestador de Servicios" deberá exhibir dentro de los diez días hábiles 
siguientes a la fecha en que se firme el presente contrato, póliza de 
seguro de responsabilidad civil a favor de la "Suprema Corte", que 
garantice los daños que puedan causarse a ésta y/o a terceros , en sus 
bienes o personas, durante el desempeño de sus funciones, que ampare 
dos veces el valor total del contrato, sin incluir el Impuesto al Valor 
Agregado, esto es, la cantidad de $407,506,644.52 (cuatrocientos siete 
millones quin ientos seis mil seiscientos cuarenta y cuatro pesos 
52/100 moneda nacional). 

La póliza de seguro que la aseguradora correspondiente emita al 
"Prestador de Servicios" cubrirá los riesgos durante todo el plazo de 
ejecución de los servicios y contendrá como mínimo las siguientes 
especificaciones: 

• Vigencia; 
• Nombres de los contratantes; 
• Que se expide a favor de la Suprema Corte de Justicia de la 
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Suárez, número 2, colonia Centro, alcaldía Cuauhtémoc, código 
postal 06060, Ciudad de México; 

• Domicilios de los contratantes y firma de la empresa aseguradora; 
• La especificación del instrumento contractual del cual deriva la 

póliza; 
• La designación de la cosa o de la persona asegurada; 
• Las coberturas amparadas, que incluirán, además de las que por 

su naturaleza correspondan a los servicios materia del contrato, 
las relativas a la responsabilidad civil por embargo, daño o robo 
del acervo objeto de guarda, custodia y conservación; 

• La naturaleza de los riesgos garantizados; 
• El momento a partir del cual se garantiza el riesgo y la vigencia de 

esta garantía, la cual deberá comprender toda la duración del 
contrato; 

• El monto de la garantía y la cuota o prima del seguro en términos 
del artículo 20 de la Ley sobre el Contrato de Seguro, y 

• En términos de la fracción VI, del artículo 27, de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas, garantiza el pago de la 
indemnización que el asegurado deba a un tercero a 
consecuencia de un hecho que cause un daño previsto en el 
contrato de seguro o a la "Suprema Corte" por sí, o a través de su 
personal o del que haya contratado o subcontratado. 

Para efectos de la última especificación, el "Prestador de Servicios" 
deberá solicitar a la aseguradora que inserte la siguiente leyenda: 
"(Nombre de la aseguradora) garantiza la responsabilidad civil de los 
empleados y trabajadores del asegurado frente a terceros". 

La "Suprema Corte" no erogará pago alguno en tanto no haya sido 
entregada y dictaminada dicha póliza. 

DÉCIMA TERCERA. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. 
Para garantizar el fiel y exacto cumplimiento de todas y cada una de las 
obligaciones que el "Prestador de Servicios" asume con la celebración 
del presente contrato, así como para el pago de las penas estipuladas y 
posibles pagos en exceso con los intereses correspondientes, se obliga 
a otorgar fianza de compañía legalmente autorizada por el equivalente al 
1 O por ciento del monto total del mismo, sin incluir los impuestos 
aplicables, esto es, por la cantidad de $20,375,332.22 (veinte millones 
trescientos setenta y cinco mil trescientos treinta y dos pesos 
22/100 moneda nacional), y hasta 20 por ciento más en el supuesto de 
que por algún motivo deban incrementarse la cantidad de los servicios 
contratados, el monto o el plazo pactado. 

La presente garantía deberá contratarse de modo que esté vigente hasta 
que los servicios materia del contrato de referencia hayan sido recibidos 
en su totalidad y a entera satisfacción de la "Suprema Corte". Dicha 
fianza sólo podrá ser cancelada con el consentimiento expreso y por 
escrito de la "Suprema Corte". 

l. En la póliza de fianza que se expida por la institución autorizada, 
deberá constar la siguiente leyenda: 

"- Nombre de la afianzadora- en ejercicio de la autorización que le fue 
oncedida por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas de )¿ 
onfo~rmidad con lo dispuesto en la Ley de Instituciones de Seguros y de U 
an , se constituye ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, , 
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en fiadora hasta por la cantidad de $20,375,332.22 (veinte millones 
trescientos setenta y cinco mil trescientos treinta y dos pesos 
22/100 moneda nacional), y hasta un 20 por ciento más en el supuesto 
de que por algún motivo deban incrementarse la cantidad de los servicios 
contratados, el monto o el plazo pactado, para garantizar, por parte de 
ALMACENES Y FRIGORÍFICOS AMERIBEN, S.A. DE C.V., con 
domicilio en avenida Lomas de Sote lo número 1094, piso 1, colonia 
Lomas Hermosa, alcaldía Miguel Hidalgo, código postal 11200, en la 
Ciudad de México, el fiel y exacto cumplimiento de todas y cada una de 
las obligaciones a su cargo, derivadas del contrato número 
SCJN/DGRM/DPC-012/07/2022, celebrado entre la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y ALMACENES Y FRIGORÍFICOS AMERIBEN, 
S.A. DE C.V., con un monto total contratado que asciende a la cantidad 
de $203,753,322.26 (doscientos tres millones setecientos cincuenta 
y tres mil trescientos veintidós pesos 26/100 moneda nacional), más 
el Impuesto al Valor Agregado. 

"La afianzadora" expresamente declara que: 

- La presente fianza se expide de conformidad con lo establecido en el 
"Acuerdo General de Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno 
y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la . Nación, de siete 
de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los 
procedimientos para la adquisición, arrendamiento, administración y 
desincorporación de bienes y la contratación de obras y prestación de 
servicios requeridos por"la Suprema Corte de Justicia de la Nación" y en 
el Contrato número SCJN/DGRM/DPC-012/07/2022, celebrado entre la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación y ALMACENES Y 
FRIGORÍFICOS AMERIBEN, S.A. DE C.V., con el objeto de garantizar 
el fiel y exacto cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones a 
cargo de ALMACENES Y FRIGORÍFICOS AMERIBEN, S.A. DE C.V., 
relativo a la prestación del servicio integral para la guarda, custodia y 
conservación de los acervos judicial, administrativo e histórico de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, con un monto contratado de 
$203,753,322.26 (doscientos tres millones setecientos cincuenta y 
tres mil trescientos veintidós pesos 26/100 moneda nacional), más 
el Impuesto al Valor Agregado. 

- La fianza se otorga atendiendo a las cláusulas contenidas en el 
Contrato número SCJN/DGRM/DPC-012/07/2022. 

-La presente fianza tendrá vigencia durante toda la duración del Contrato 
número SCJN/DGRM/DPC-012/07/2022 y la substanciación de todos los 
recursos legales o juicios que se interpongan, hasta que se dicte 
resolución definitiva por autoridad competente , y sólo podrá ser 
cancelada con el consentimiento previo, expreso y por escrito de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

- La afianzadora acepta someterse a los procedimientos de ejecución 
previstos en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas para la 
efectividad de la fianza, aun para el caso de que procediera el cobro de 
intereses con motivo del pago extemporáneo del importe de la fianza 
requerida . 

- La fianza garantiza el cumplimiento total de lo contratado, aun cuando 
exista subcontratación con la autorización expresa de la Suprema Corte 

e J~cia de la Nación. 
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- En caso de incumplimiento contractual de ALMACENES Y 
FRIGORÍFICOS AMERIBEN, S.A. DE C.V., la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación o la Tesorería de la Federación podrán reclamar el pago de 
la cantidad establecida en la presente póliza de fianza, conforme a los 
procedimientos señalados en los artículos 279 y 282 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

- La presente fianza podrá ser liberada a ALMACENES Y 
FRIGORÍFICOS AMERIBEN, S.A. DE C.V., siempre y cuando la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación emita su consentimiento por 
escrito en el que conste el cumplimiento del contrato. 

- La presente fianza garantizará la obligación principal del contrato 
debiendo cubrir el importe correspondiente a la obligación principal, así 
como el pago de penas convencionales a que se haga acreedor 
ALMACENES Y FRIGORÍFICOS AMERIBEN, S.A. DE C.V., pagos en 
exceso y los intereses que correspondan por los mismos. Tratándose de 
prórrogas en el plazo de ejecución pactadas en algún instrumento de la 
misma naturaleza del contrato original, la presente fianza quedará 
vigente por un plazo igual al acordado en el convenio modificatorio que, 
en su caso, llegare a suscribirse, o el que corresponda al plazo de atraso. 
De existir incremento en el monto o plazo de ejecución, la fianza cubrirá 
hasta un 20 por ciento adicional al originalmente pactado. 

- Para la interpretación y cumplimiento de las cláusulas contenidas en el 
presente contrato de fianza, así como en caso de controversia, siempre 
que una de las partes en contienda sea la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, la institución de fianzas se somete expresamente a las 
decisiones del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, órgano competente para interpretar y hacer cumplir lo pactado 
en este contrato, en términos de lo dispuesto en el artículo 11, fracción 
XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, renunciando 
en forma expresa a cualquier otro fuero que en razón del domicilio tenga 
o llegare a tener." 

11. "Las Partes" convienen en que la fianza deberá ser presentada dentro 
de los 1 O (diez) días hábiles siguientes a la fecha en que se firme el 
contrato. En caso de que transcurrido el plazo señalado no se hubiere 
presentado la fianza en la forma y términos pactados, la "Suprema Corte" 
podrá rescindir el presente contrato. 

El "Prestador de Servicios", por medio de este instrumento, renuncia 
expresamente al derecho de compensación que pudiera hacer valer en 
contra de la "Suprema Corte", dando con esta renuncia cumplimiento a 
lo que se establece en el último párrafo, del artículo 289, de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

"Las Partes" convienen que la presente garantía será exigible cuando el 
"Prestador de Servicios" incumpla cualquiera de las cláusulas previstas 
en el presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA CUARTA. GARANTÍA DE LOS SERVICIOS. 
El "Prestador de Servicios" debe entregar a la "Suprema Corte" una carta 
o póliza de garantía de los servicios, objeto de este contrato, en la que 
se indique la cobertura de 4 años (48 meses) contra cualquier y 
·rregularidad o deficiencia en la prestación del servicio, así como las lJ 

ndi~es y trámites necesarios para su exigibilidad, y la misma deberá 

'\ ~ Página 11 de 19 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

CONTRATO NÚMERO SCJN/DGRM/DPC-012/07/2022 

cubrir los requisitos a que se refiere el capítulo IX de la Ley Federal de 
Protección al Consumidor. 

La garantía aplicará a partir de la fecha de entrega de los servicios a 
entera satisfacción de la "Suprema Corte". 

DÉCIMA QUINTA. PENA CONVENCIONAL. 
Las penas convencionales serán determinadas por la "Suprema Corte", 
en función del incumplimiento decretado, conforme a lo siguiente: 

Se aplicarán penas convencionales y deducciones correspondientes, por 
atraso en el cumplimiento de las fechas pactadas de la prestación de los 
servicios y con motivo del incumplimiento parcial o deficiente de alguno 
de los conceptos del servicio integral · para la guarda, custodia y 
conservación de los acervos judicial, administrativo e histórico de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en que pudiera incurrir el 
"Prestador de Servicios", mismas que se relacionan a continuación: 

En caso de incumplimiento a cualquiera de las obligaciones, establecidas 
en el presente instrumento contractual, la "Suprema Corte" aplicará al 
"Prestador de Servicios", en forma proporcional, una pena convencional 
hasta por un 20 por ciento del monto que corresponda al valor de los 
servicios, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, que no se hayan 
prestado, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la 
"Suprema Corte". De existir incumplimiento parcial, la pena se ajustará 
proporcionalmente al porcentaje incumplido. 

En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servicios" 
respecto al cumplimiento en los plazos establecidos en el presente 
contrato, se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean 
imputables en la prestación de los servicios, equivalente al monto que 
resulte de aplicar el 1 por ciento diario a la cantidad que importen los 
servicios pendientes de prestar, y no podrán exceder del 30 por ciento 
del monto total del contrato. 

Si las penas convencionales rebasan el porcentaje señalado 
anteriormente, se podrá iniciar el procedimiento de rescisión del contrato. 

El "Prestador de Servicios" responsable del incumplimiento se hará 
acreedor a las penas convencionales previstas en los párrafos que 
anteceden , con independencia de que se hagan efectivas las garantías 
otorgadas. 

Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por 
parte de la "Suprema Corte" al "Prestador de Servicios" o, de ser 
necesario, ingresando su monto a la Tesorería de este Alto Tribunal. 

DÉCIMA SEXTA. PROPIEDAD INTELECTUAL. 
El "Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabilidad para el 
caso de que, al prestar el servicio, objeto de este contrato, infrinja 
derechos de propiedad intelectual, así como respecto a su origen lícito y, 
por tanto, libera a la "Suprema Corte" de cualquier responsabilidad de 
carácter civil, penal, fiscal o de cualquier otra índole. 

Los servicios ejecutados total o parcialmente, especificaciones y en 
general toda documentación que se hubiese entregado al "Prestador de 
Servicios" o de la que hubiere tenido conocimiento con motivo de la 

re\ ción del servicio o de su estancia al interior de la "Suprema Corte", 
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son propiedad de la misma, por lo que el "Prestador de Servicios" se 
obliga a proporcionar a la "Suprema Corte", el material que le hubiese 
proporcionado para la prestación de los servicios materia de este 
instrumento contractual. 

Asimismo, todo material que llegue a realizar el "Prestador de Servicios" 
como producto de esta contratación es propiedad de la "Suprema Corte", 
bajo ninguna circunstancia podrá ser divulgado. 

El material y/o información que sea entregado al "Prestador de 
Servicios", con motivo del presente contrato, no podrá ser duplicado ni 
reproducido de forma total o parcial, salvo para la reproducción exclusiva 
del servicio solicitado. Ante cualquier uso indebido de material y/o 
información, o de los resultantes del proceso, la "Suprema Corte" podrá 
ejercer las acciones legales conducentes, por- lo que el "Prestador de 
Servicios" es responsable en su totalidad de la violación que, en su caso, 
se haga de los derechos de propiedad intelectual. 

DÉCIMA SÉPTIMA. SUBCONTRATACIÓN. 
La "Suprema Corte" manifiesta que no aceptará la subcontratación para 
el cumplimiento del objeto de la presente contratación, siendo esta una 
causal de rescisión del presente contrato. 

Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontratación el 
acto mediante el cual el "Prestador de Servicios" encomienda a otra 
persona física o jurídica, la ejecución parcial o total del objeto del 
contrato. 

DÉCIMA OCTAVA. INTRANSMISIBILIDAD DE LOS DERECHOS Y 
OBLIGACIONES DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO. 
El "Prestador de Servicios" no podrá ceder, gravar, transferir o afectar 
bajo cualquier título, parcial o totalmente a favor de otra persona, física o 
moral, los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con 
excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa 
de la "Suprema Corte". 

DÉCIMA NOVENA. RESCISIÓN DEL CONTRATO. 
"Las Partes" aceptan que la "Suprema Corte" podrá rescindir, de manera 
unilateral, el presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso 
de que el "Prestador de Servicios" deje de cumplir cualesquiera de las 
obligaciones que asume en el presente contrato por causas que le sean 
imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, 
concurso mercantil o liquidación. 

Antes de declarar la rescisión, la "Suprema Corte" notificará por escrito 
las causas de rescisión al "Prestador de Servicios" en el domicilio 
señalado en la declaración 11.8. de este instrumento contractual, 
practicándose la diligencia de notificación con la persona que se 
encuentre en el lugar, otorgándole un plazo de 5 (cinco) días hábiles para 
que manifieste lo que a su derecho convenga y anexe los documentos 
que estime convenientes y, vencido este plazo, con su respuesta o sin 
ella, el órgano competente de la "Suprema Corte" resolverá sobre la 
procedencia de la rescisión, lo que se comunicará al "Prestador de 
Servicios" en su domicilio señalado en la declaración 11.8. del presente 
instrumento contractual con quien en el acto se encuentre. 

Serán causas de rescisión del presente instrumento contractual las 

igu~tes .. : 
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1. Si el "Prestador de Servicios" no exhibe las garantías en los 
términos y condiciones pactados en este contrato en los plazos 
establecidos. 

2. Si el "Prestador de Servicios" suspende la prestación de los 
servicios objeto del presente contrato. 

3. Si el "Prestador de Servicios" incurre en falsedad total o parcial 
respecto de la información proporcionada para la celebración del 
presente contrato. 

4. En general, por el incumplimiento por parte del "Prestador de 
Servicios" a cualesquiera de las obligaciones derivadas del 
presente contrato. 

En los supuestos a que se refiere esta cláusula, "Las Partes" convienen 
que la "Suprema Corte" podrá descontarle al "Prestador de Servicios" del 
monto pendiente por pagar, la pena convencional decretada por la 
"Suprema Corte" a que se refiere la cláusula Décima Quinta del presente 
instrumento, considerando las causas que hayan motivado la rescisión, 
o bien, en caso de que ya no existan montos pendientes de pago, el 
"Prestador de Servicios" se compromete a ingresar el monto de la pena 
convencional a la Tesorería de la "Suprema Corte"; ello, 
independientemente de que haga efectiva la garantía de cumplimiento 
establecida en este contrato. 

VIGÉSIMA. SUPUESTOS DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO, 
DIVERSOS A LA RESCISIÓN. 
El presente contrato podrá darse por terminado, además de los 
supuestos de rescisión a que se refiere la cláusula Décima Novena de 
este instrumento contractual, al cumplimentarse su objeto; o bien, de 
manera anticipada, cuando existan causas justificadas, en términos de lo 
previsto en los artículos 153, 154, 155 y 156 del "Acuerdo General de 
Administración XIV/2019". 

VIGÉSIMA PRIMERA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO. 
"Las Partes" acuerdan que la "Suprema Corte" podrá, en cualquier 
momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia 
de este contrato, por causas justificadas, sin que ello implique su 
terminación definitiva y, por tanto, el presente contrato podrá continuar 
produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas 
que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se 
regirá por lo dispuesto en el artículo 150 del "Acuerdo General de 
Administración XIV/2019". 

VIGÉSIMA SEGUNDA. MODIFICACIÓN AL CONTRATO. 
"Las Partes" convienen que cualquier modificación al presente 
instrumento contractual procederá por mutuo acuerdo, previa aprobación 
del órgano competente de la "Suprema Corte" de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 148 del "Acuerdo General de Administración 
XIV/2019". 

VIGÉSIMA TERCERA. ADMINISTRADORA DEL CONTRATO. 
La "Suprema Corte" designa a la Subdirectora General del Archivo 
Administrativo y Sistematización adscrita a la Dirección General del 

\. Centro de Documentación y Análisis, Archivos y Compilación de Leyes de 
\ "~rema Corte", como "Administradora" del presente contrato, quien 
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tendrá las facultades de administración del presente contrato y para 
supervisar su estricto cumplimiento; en consecuencia, deberá revisar e 
inspeccionar las actividades que desempeñe el "Prestador de Servicios", 
así como girar por escrito o correo electrónico las instrucciones que 
considere oportunas, mismas que el "Prestador de Servicios" queda 
obligado a atender a la brevedad y a satisfacción de la "Suprema Corte"; 
asimismo, deberá verificar que los servicios, objeto de este contrato, 
cumplan con las especificaciones señaladas en el presente instrumento. 

La persona titular de la Dirección General del Centro de Documentación 
y Análisis, Archivos y Compilación de Leyes de la "Suprema Corte" podrá 
sustituir a la "Administradora" del contrato, lo que informará por escrito al 
"Prestador de Servicios". 

VIGÉSIMA CUARTA. INEXISTENCIA DE LA RELACIÓN LABORAL. 
Las personas que intervengan en la realización del objeto de este 
contrato serán trabajadores del "Prestador de Servicios", por lo que de 
ninguna manera existirá relación laboral entre ellos y la "Suprema Corte". 
Será responsabilidad del "Prestador de Servicios" cumplir con las 
obligaciones que a cargo de los patrones establecen las disposiciones 
que regulan el SAR, INFONAVIT, IMSS y las contempladas en la Ley 
Federal del Trabajo; por tanto, responderá de las reclamaciones 
administrativas y juicios de cualquier orden que los trabajadores del 
"Prestador de Servicios" presenten en su contra o de la "Suprema Corte". 
El gasto que implique el cumplimiento de estas obligaciones correrá a 
cargo del "Prestador de Servicios", que será el único responsable de las 
obligaciones adquiridas con sus trabajadores. 

La "Suprema Corte" estará facultada para requerir al "Prestador de 
Servicios" los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS, 
así como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT 
e IMSS. 

En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del "Prestador de 
Servicios" ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación 
administrativa o juicio en contra de la "Suprema Corte", el "Prestador de 
Servicios" deberá reembolsar la totalidad de los gastos que erogue la 
"Suprema Corte" con motivo de las demandas instauradas por concepto 
de traslado, viáticos, hospedaje, transportación, alimentos y demás 
inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no 
existe relación laboral alguna con los mismos, y deslindar a la "Suprema 
Corte" de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. 

"Las Partes" acuerdan que el importe de los referidos gastos que se 
llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la "Suprema Corte" de los 
comprobantes fiscales digitales (CFDI) que se encuentren pendientes de 
pago, independientemente de las acciones legales que se pudieran 
ejercer. 

VIGÉSIMA QUINTA. DEL FOMENTO A LA TRANSPARENCIA Y 
CONFIDENCIALIDAD. 
"Las Partes" reconocen que la información contenida en el presente D~ 
contrato y, en su caso, los entregables que se generen podrán ser 
susceptibles de clasificarse como reservada y/o confidencial, en términos o 
de los artículos 106, 113 y 116 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, así como 98, 11 O y 113 de la Ley 

ed\ de Transparencia y Acceso a la Información Pública. :\l' 
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El "Prestador de Servicios" se obliga a no realizar acciones que 
comprometan la seguridad de las instalaciones de la "Suprema Corte" o 
pongan en riesgo la integridad de su personal , así como abstenerse, 
conforme a las disposiciones aplicables, de dar a conocer por cualquier 
medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, imágenes, 
constancias, estadísticas, reportes o cualquier otra información de la que 
se tenga conocimiento en el ejercicio y con motivo de la prestación de los 
servicios. 

El "Prestador de Servicios" se compromete a brindar acceso, en todo 
momento, en el lugar de prestación de los servicios a la "Administradora" 
del presente contrato y al personal que esta designe para operar en el 
mismo; asimismo le queda proh ibido brindar acceso a personas ajenas a 
las anteriormente mencionadas. 

Los servicios realizados, total o parcialmente, especificaciones y en 
general la información que se encuentre en el lugar de su presentación o 
que se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios" para cumplir con 
el objeto del presente contrato, son propiedad de la "Suprema Corte", por 
lo que el "Prestador de Servicios" se obliga a devolver a la "Suprema 
Corte" el material que se le hubiese proporcionado para la prestación de 
los servicios objeto de este instrumento contractual, así como el material 
que llegue a realizar, obligándose a abstenerse de reproducirlos en 
medio electrónico o físico. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 59 de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 
(LGPDPPSO), el "Prestador de Servicios" asume el carácter de 
encargado del tratamiento de datos personales que tenga acceso con 
motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las 
actividades objeto del presente contrato, así como los resultados 
obtenidos, por lo que no tendrá poder al.guno de decisión sobre los datos 
personales. Los datos personales que recabe el encargado son única y 
exclusivamente para el cumplimiento del objeto del presente Contrato. 

En ese sentido, el "Prestador de Servicios" se obliga a lo siguiente: 

a. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a 
las autorizadas por la "Suprema Corte"; 

b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos 
personales tratados, así como informar a la "Suprema Corte" cuando 
ocurra una vulneración a los mismos; 

c. Eliminar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez 
cumplido el presente contrato; y 

d. No subcontratar servicios que conlleven el tratamiento de datos 
personales, en términos del artículo 61 de la LGPDPPSO. 

VIGÉSIMA SEXTA. LEGISLACIÓN APLICABLE. 
El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige 
por lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, el Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, el "Acuerdo General de 
Administración XIV/2019", y en lo no previsto en estos por el Código Civil 

ederal, el Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley Federal de 
esu~esto y Responsa~idad Hacendaria, la Ley General de 
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Responsabilidades Administrativas, la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, la Ley General de Archivos, la Ley Federal 
del Derecho de Autor en lo conducente. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO. 
"Las Partes" manifiestan su conformidad en que el presente acuerdo de 
voluntades se pacta con fundamento en los artículos 1794 y 1796 del 
Código Civil Federal vigente, por lo que, los plazos pactados deben 
cumplirse en términos de lo pactado la cláusula Sexta, con 
independencia de que debido a los trámites y gestiones internas, el 
contrato se formalice (por escrito) en fecha posterior. 

VIGÉSIMA OCTAVA. PREVALENCIA DE BASES DE LA LICITACIÓN. 
"Las Partes" aceptan que, en caso de que se actualice alguna 
discrepancia u omisión entre las Bases de la Licitación Pública Nacional 
LPN/SCJN/DGRM/004/2022 y el presente contrato, prevalecerá lo 
estipulado en aquellas sobre el presente instrumento contractual. 

VIGÉSIMA NOVENA. TRIBUNAL COMPETENTE. 
Para la interpretación y cumplimiento de las cláusulas contenidas en el 
presente contrato, así como en caso de controversia, "Las Partes" se 
someten expresamente a las . decisiones del Tribunal Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de _ la Nación, órgano competente para 
interpretar y hacer cumplir lo pactado en el mismo, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 11, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, renunciando en forma expresa a cualquier otro 
fuero que, en razón de su domicilio o vecindad, tengan o llegaren a tener. 

TRIGÉSIMA. ANEXOS. 
Forma parte integrante del presente contrato los siguientes anexos: 

"Anexo Único" La propuesta técnica-económica, presentada por el 
"Prestador de Servicios" el seis de junio de dos mil veintidós, y el 
"Requerimiento Técnico" anexo a las Bases de la Licitación Pública 
Nacional LPN/SCJN/DGRM/004/2022. 

Leído y entendido el alcance del presente contrato, "Las Partes" lo firman 
de conformidad por duplicado en la Ciudad de México, el quince de julio 
de dos mil veintidós. 

MAESTRO HÉCTOR 
ESTEBAN DE LA CRUZ 

OS TOS 
OFICIAL MAYOR 

POR EL "PRESTADOR DE 

o 
COSTEMALLE RZOLA 
APODERADO GENERAL 

ALMACENES Y 
FRIGORÍFICOS AMERIBEN, 

S.A. DE C.V. 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

CONTRATO NÚMERO SCJN/DGRM/DPC-012/07/2022 

MA MAR 
GARCÍA MORALES 

DIRECTOR GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 

AVALA EL CONTENIDO 
DMINISTRATIVO DEL CONVENIO 

;!JA ~ 
LICENCIADA MARIA ADRIANA 

CAMPOLLO LAGUNES 
DIRECTORA GENERAL DEL 

CENTRO DE 
DOCUMENTACIÓN Y 

ANÁLISIS, ARCHIVOS Y 
COMPILACIÓN DE LEYES 

(AVALA QUE LOS ALCANCES DE LOS 
SERVICIOS CONTRATADOS SON 
PRECISAMENTE LOS QUE DARÁN 

SATISFACCIÓN A SU 
REQUERIMIENTO) 

MAESTRA~lH~ ORALIA 
GUERRERO CAMACHO 

SUBDIRECTORA GENERAL 
DEL ARCHIVO 

ADMINISTRATIVO Y 
SISTEMATIZACIÓN 

ADSCRITA AL CENTRO DE 
DOCUMENTACIÓN Y 

ANÁLISIS, ARCHIVOS Y 
COMPILACIÓN DE LEYES 

ADMINISTRADORA DEL CONTRATO 

SCJ N/DG RM/DPC-0 12/07/2022 

ESTA FOJA FORMA PARTE DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
INTEGRAL PARA LA GUARDA, CUSTODIA Y CONSERVACIÓN DE LOS ACERVOS 
JUDICIAL, ADMINISTRATIVO E HISTÓRICO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN, SCJN/DGRM/DPC-012/07/2022, CELEBRADO POR LA SUPREMA ~· 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN Y ALMACENES Y FRIGORÍFICOS AMERIBEN , 
S.A. DE C.V. 
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, 

"Anexo Unico" 

La propuesta técnica-económica, presentada por el 
"Prestador de Servicios" el seis de junio de dos mil veintidós, 

y el "Requerimiento Técnico" anexo a las Bases de la 
Licitación Pública Nacional LPN/SCJN/DGRM/004/2022. 

\ TA FOJA FORMA PARTE DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO o 
INTEGRAL PARA LA GUARDA, CUSTODIA Y CONSERVACIÓN DE LOS ACERVOS 
JUDICIAL, ADMINISTRATIVO E HISTÓRICO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

LA NACIÓN, SCJN/DGRMIDPq-012/07/2022, CELEBRADO ~ORLA SUPREMA~ 
ORTE DE JUSTICIA DE LA NACION Y ALMACENES Y FRIGORIFICOS AMERIBEN, 
A. DE C.V. w , 
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SUPREMA CORTE DE JUSTCIA DE LA NACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

PRESENTE 

M 
• 0011001 

Ciudad de México, a 6 de junio de 2022 

PROPUESTA TÉCNICA 

Servicio Integral para la guarda, custodia y conservación de los acervos judicial, 
administrativo e histórico de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

El presente documento contiene la propuesta técnica de Almacenes y Frigoríficos 
Ameriben S.A. de C.V., en lo sucesivo "AMERIBEN", conforme a la cual se aceptan la 
totalidad de requerimientos solicitados por la Convocante en el procedimiento ele 
contratación LPN/SCJN/DGRMSG/004/2022 para el "Servicio Integral para la guarda, 
custodia y conservación de los acervos judicial, administrativo e histórico de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación", conforme al siguiente: 

ÍNDICE 

l. OBJETIVO GENERAL, 1 

2. OBJETIVOS ESPECÍFICO, 1 

3. PLAZO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO, 2 

4. ALCANCE, 2 

5. SERVICIO INTEGRAL, 6 

6. OBLIGACIONES DE AMERIBEN, 39 

7. CAPACIDADES DEL PRESTADOR DEL SERVICIO, 44 

8. OTROS REQUERIMIENTOS DEL "SERVICIO", 44 

9. PARÁMETROS DE ACEPTACIÓN, 47 

10. GARANTÍA PRESTACIÓN DEL SERVICIO Y LA POSESIÓN DEL INMUEBLE, 49 

11. GLOSARIO, 49 

12. RELACIÓN DE DOCUMENTOS ANEXOS A LA PRESENTE PROPUESTA TÉCNICA, 51 

; . t~J ¡·.1, JI:-¡ i \/O (-j [- l\! E R ,L\ l_ 
AMERIBEN cumpl irá con el objetivo general de esta contratación, el cual consiste en contar 
con un servicio integral especia lizado para solucionar las necesidades de resguardo y 
conservación de los acervos judicia l, administrativo e histórico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SCJN), y con el lo garantizar la preservación y el acceso a la 
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información, tanto de los órganos y áreas de este Alto Tribunal, as í corno del público en 
general. 

,, ··. ,-1': ,.1\I·'C rc-r·¡-.--(¡-,--u---. (lb.! e 1 v U:.• L ,¡-'e\ !r :\. · 

AMERIBEN cumplirá con los objetivos específicos de esta contratación, mismos que 
cons isten en establecer las condiciones técnicas, físicas y tecnológicas, así corno de 
administración y operación para preservar en óptimas condiciones los acervos judicial, 
administrativo e histórico de la SCJN . 

:',. FlU\ZCi r·\1:_ i>i{FSTACIOI\J DEl St.R\I!CIO 
AMERIBEN acepta que la vigencia del servicio integral especial izado para el resguardo y 
conservación será de cuatro ai'ios contados a partir de la implementación del servicio 
integral, considerando las etapas de crecim iento. 

Una vez emitido el fallo, AMERIBEN contará con 120 días naturales para la implementación 
del servicio integral. 

1 !. Ai •:_j\NI.-t 
El servicio integral especializado deberá considerar un espacio al servicio exclusivo para 
la Suprema Corte en una ubicación en un rango no mayor a 15 km a la redonda del edificio 
Sede. Asimismo. 

El servicio comprenderá lo siguiente: 

- -
No. Servicio Requerimiento Observaciones 

1 Servicio de traslado de Escalable AMERIBEN ¡-ealizará el tras lado 
acervos. conforme a lo requerido por este Alto 

Tribunal, en las áreas de resguardo 
ubicadas tanto en el Estado de 
México, como en la Ciudad de 
México. 

2 
l.!J¡ '. 1 . ; ;: . l .. ! :,~.1 



2 Servicio de Permanente 

3 

4 

5 

6 

7 

almacenamiento y 
resguardo documental, 
así como su 
administración . 

Servicio de 
trituración y pesaje 
de papel. 

Servicio 
desinfección 
documental. 

de 

Servicio de 
detección y control 
de incendios. 

Servicio 
seguridad . 

de 

Servicio de voz y 
datos. 

Permanente 

Permanente 

Permanente 

Permanente 

Permanente 

:n¡,t t 1 ¡ p• •,,4. 
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Para el servicio AMERIBEN tomará en 
consideración el crecimiento de los 
acervos: 

o El primer ai'ío 56.629% ele los acervos, 
equivalente a 10,367 metros lineales; 

o Para el cuarto at1o el 43.371% restante, 
equivalente a 7,940 metros lineales. 

Así como AMERIBEN llevará a cabo la 
estiba, desestiba y maniobra de las 
cajas conforme a la ubicación definida 
en el mapa topográfico de la 
instalación de la estantería y a las 
necesidades. 

Véase tabla 2 

AMERIBEN deberá proporcionar el 
personal y el equipo para llevar a cabo 
la trituración y el pesaje ele papel. 

AMERIBEN deberá instalar y operar 
una cámara de fumigación, y 
proporcionar el equ ipamiento, insumas 
y personal especia lizado para llevar a 
cabo la desinfección documental. 

AMERIBEN deberá proporcionar, 
operar y administrar los sistemas de 
detección y de control ele incendios, 
conforme al plan de seguridad 
autorizado por la SCJN. 

AMERIBEN deberá proporcionar, 
operar y administrar el sistema de 
monitoreo y vigi lancia para 
salvaguardar la integridad del 
personal, así como de los acervos 
documentales. 

AMERIBEN deberá proporcionar, 
operar y administrar los servicios de 
te lefonía e internet para llevar a cabo 

3 
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de manera segura y cont inua las 
comunicaciones. 

Tabla 1 

AMERIBEN contemplará un crecimiento anua l aproxirnado de los acervos documentales 
de acuerdo con la siguiente tabla: 

- --- ·- -----·-· - ---. 
Crecimiento en años 

Metros lineales 
1 2 3 4 

10,367 10,367 --------- --------- ---------

1,240 --------- 1,240 --------- ---------

500 --------- --------- 500 ---------

6,200 --------- --------- --------- 6,200 

Tota l acumulado 10,367 11 ,607 12,'107 '18,307 

Tabla 2 

Cabe señalar que las cajas en su mayoría son de tamaño estándar: 

El 70% ele cajas son de tamaño estándar que equiva len a dos cajas por metro lineal. 
El 30% son cajas pequeñas que equiva len a cinco cajas por metro lineal. 

AMERIBEN acepta que se requerirá el traslado de los acervos en el cotio plazo conforme 
a lo siguiente: 

Crecimiento en lo inmediato: 

Ubicación Tipo de Acervo 

Edificio Humboldt 49 Judicia l (Libros de Gobierno) 

Acervo Legislativo 

Metros 
Lineales 

200 

370 

4 



2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

Tabla 3 

Edificio Bolívar 

Edificio Bolívar Caseta 

Edificio 
1011) 

Sede (puerta 

Edificio Sede (puerta 
2022) 

Edificio 16 de Septiembre 
pl-imer piso 

Edificio 16 de Septiembre 
biblioteca central 

Edificio ·16 ele Septiembre 

Arch ivo Judicial Histórico 
CCJ 

La Noria (Toluca) 

Judicial 

Administrativo 

Judicial 

Legislativo 

Judicial 

Legislativo 

Legislativo 

Legislativo 

Administrativo y Comisión 
Substanciadora 

Judicial (Histórico) 

Administrativo 

Judicial 

Total: 

Crecimiento a dos años: 

2 

Ubicación 

Edificio 16 de Septiembre 
primer piso 

La Noria (Toluca) 

Tipo de Acervo 

Administrativo y Comisión 
Substanciadora 

Administrativo 

,.,._,. •. li11 •• lr :,.·q¡ .;, ' · t ¡ !i. 1 1'1 .,·1 ; 

1:·!¡¡d"HI •t· ív·:.-... 1! , 

i ·l .. -. .! •:2 ':· O• 
~·¡·,t\~1 _;.r,,'?' r;!,r. :1 •iii 1 ,., 1 

1,000 

308 

271 

215 

540 

190 

185 

337 

171 

200 

4,880 

1,500 

10,367 

Metros 
Lineales 

40 

1,200 

oonoos 

\ 
D 
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Tabla 4 
Crecimiento a tres años: 

Ubicación 

Edificio Humboldt 49 

2 Edificio Bolívar Caseta 

Tabla 5 

Crecimiento a cuatro años: 

Arch ivo Judicial 
CCJ 

Tabla 6 

Histórico 

A 
Total: 

Tipo de Acervo 

Acervo Legislativo 

Judicial 

Administrativo Certificación 
Judicial 

Total: 

Judicial (Histórico) 

Total: 

"'· 

1,240 

Metros 
Lineales 

80 

120 

300 

500 

6,200 

6,200 

AMERIBEN conforme a lo sol icitado por la Convocante presenta el croquis indicando la 
ubicación del espacio en el cual brindará el servicio, documentación que se identifica como 
Documento anexo 01 , el cual forma parte integrante de la presente proposición. 

1
1. SERVICIO li\JTEGt\AL 

5.1. Servicio de traslado de acervos 

AMERIBEN llevará a cabo el traslado de los exped ientes incorporados en cajas que reciba 
de la SCJN, atendiendo al volumen que se muestra en la Tabla 2, de las ubicaciones donde 
se encuentran los acervos a las instalaciones donde preste el servicio, conforme a las 
necesidades de la SCJN . Dicho servicio inclu irá el transporte por parte de AMERIBEN, la 

.¡ ¡ . •!.l "i; ' •!: !. ' '"¡ ;.\: t'·i~~~ 6 
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A 
logística (avalada por la institución) y el personal necesario con experiencia en flejado, 
estiba, desestiba y acomodo en su ubicación topográfica correspond iente. Asimismo, 
AMERIBEN proporcionará todos los aditamentos necesarios para evitar que las cajas a 
trasladar se dañen, ta les como, fleje transparente de polipropileno, tarimas, montacargas 
y/o ca rro transportador, etc. 

5.1.1. Descripción 

AMERIBEN, a través del supervisor de traslados recib irá los listados de las cajas con la 
identificación de las cajas a trasladar, verifica rá su correspondencia y que se encuentran 
en buen estado, de lo contrario, si la caja se encuentra en mal estado (daíiada) notificará 
al administrador del contrato y realizará el camb io de cajas de cartón a polipropileno, para 
que proceda al flejado de la totalidad de éstas. 

El supervisor de traslados será el responsable, a partir de ese momento y hasta la entrega, 
del 'llanejo, integridad y cu idado, así como de la secrecía y confidencia lidad de la 
infom1ación que contienen, debiendo informar ele manera inmediata al admin istrador del 
cont·ato que la SCJN designe, a través de comunicación oficial cualqu ier incidencia, a 
efec:o de que se cuente en todo momento con las medidas de seguridad necesarias para 
el traslado. 

Las ubicaciones donde se encuentran actualmente los acervos son las siguientes: 

Edificio Sede, ubicado en Pino Suárez número 2, Colon ia Centro, Alcaldía 
Cuauhtémoc, C.P. 06060 . (Puertas 2022 y 1011 ). 

Edificio Alterno, ubicado en la calle de 16 de septiembre número 38, Colon ia Centro, 
Alcald ía Cuauhtémoc, C.P. 06000. (3er piso y Biblioteca en planta baja). 

Edificio Bolívar, ubicado en la calle de Bolívar número 30, Colonia Centro, Alcaldía 
Cuauhtémoc, C.P. 06000. (Sótano y caseta anexa al ed ificio). 

Centm Archiv ístico Judicial "La Noria", ubicado en Rafael Navas García No. 27, Lotes 
13, 14 y 15, Colonia Rancho La Noria, Lerma, C.P. 52004, Estado de México . 

Edificio Humboldt 49, Colonia Centro, Alca ldía Cuauhtémoc, C.P.06000. (Planta baja). 

AMERIBEN custodiará el traslado de los acervos documentales bajo la supervisión de la 
SCJN , a efecto de resguardar la integridad de la información. Asimismo, AMERIBEN, como 
parte de su propuesta técnica, presenta los sigu ientes documentos: 

f, u ¡),1,, de r, :!':"¡._ ,ltJ_(~ l/! r· ¡.-.. !,, .. ' 
1 ,p ),1 1 ¡¡:o, !·.·~o~·. e¡· ¡ ~:l:.J. 
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Tiempos de traslado por hora en horario laboral entre el edificio Sede y el espacio 
contemplado para el almacenamiento y resguardo documental (Documento anexo 
02). 
Distancia (en kilómetms) entre el ed ificio Sede y el espacio contemplado para el 
almacenamiento y resguardo documental (Documento anexo 03). 
Colindancia con vialidades principales y rutas entre el edificio Sede y el espacio 
contemplado para el almacenamiento y resguardo documental (Documento anexo 
04). 

Aunado a lo anterior, AMERIBEN presenta un documento en el cual detalla la logística para 
el traslado de los acervos, mismo que se identifica como Documento anexo 05 y que 
forma parte de la presente proposición . 

5.2. Servicio de almacenamiento y resguardo documental 

AMERIBEN llevará a cabo el servicio de resgumdo y conservación, a través de la estiba, 
desestiba, señalética, limpieza documental, dotación de cajas especializadas para archivo 
(polipropileno) para el almacenamiento de acervos documentales, debidamente 
identificados en cuatro tipos: jud icial, administrativo, leg islativo e histórico con accesos 
separados, de hasta 18,307 metros lineales, cuyo volumen será de conformidad con la 
Tabla 2. 

Para acreditar lo anterior, AMERIBEN presenta lo siguiente: 

l\.1apa topográfico ele la instalación de la estantería (Documento anexo 06). 
Documento bajo protesta de dec i1· verdad que se cumple con la Norma Oficial Mexicana 
NOM-003- SEGOB-2011. (Documento anexo 07). 
Plan ele Protección Civ il (Documento anexo 08). 
Copia ce1iificada de al menos, dos contratos en los Llltimos tres ai'ios que avalen la 
experiencia del servicio (Documento anexo 09). 

5.2.1. Descripción 

Se requiere de instalaciones y equ ipamiento, que permitan resguardar y conservar la 
documentación en óptimas condiciones, con la finalidad de asegurar la información , 
contr:::> lar la recepción, custodia y salvaguarda de exped ientes. Todo ello para la mejora de 
las condic iones de orden, limpieza y seguridad. 

Como parte del servicio, AMERIBEN suministrará el mobiliario especializado en sistemas 
de archivo necesario, de acuerdo con las necesidades de la SCJN, con anaqueles de racks 
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A 
fijos y/o móviles, que garanticen el adecuado almacenamiento y conservación de 18,307 
metros lineales de los acervos documenta les: judicial, administrativo, leg islativo e histórico. 

En atención a los solicitado, AMER IBEN presenta una descripción de cómo se dará 
cumplimiento a cada uno ele los puntos que considera el servicio: 

Descripción del servicio de almacenamiento de acervos 

00f1ll0f. 

AMERIBEN prestará el servicio de almacenam iento de archivo en una supe1iicie basta y 
suficiente para el resguardo de hasta 18,307 metros lineales de arch ivo propiedad de la 
SCJr\l, con la f inalidad de asegurar la información, controlar la recepción, custodia y 
salvaguarda ele expedientes. Todo ello en óptimas condiciones de orden, limpieza y 
segu ridad. 

AMER IBEN pondrá a disposición de la SCJN un sistema de a¡·chivo de alta densidad 
integrado por los módu los necesarios para conta1· con una capacidad total de 18,307 
metros lineales. Para ello AMERIBEN suministrará módulos de 28 carros con siete 
módulos de 1.22 metros ele frente x 2.60 metros de altura y 1.11 metros de fondo, formado 
por armarios de dife¡·entes tipos de equ ipamiento, montado en un sistema de rociamientos 
los cua les se des lizan sobre rieles que cuentan con un sistema anti-volteo. 

El sistema estará divid ido en piso o base de archivero, sistema motriz o plataforma doble 
móvil, cue rpo de arch ivero doble móvil y fijo, entrepaños, cajas y tapas de mecanismo. 

Todos los componentes de la estantería contarán con un acabado de pintura en polvo 
híbrida horneada aplicada sobre el metal previamente fosfatizada para evitar oxidación. 
Asim ismo, las dimensiones de cada uno de los componentes dependerán de los módulos 
de arch ivo seleccionados. 

SERVICiO DE ALMACENAMIENTO DE ACERVOS 

"Ameriben" prestará el servicio de almacenamiento de archivo en una supe¡·ficie basta y 
suficiente para el resguardo de hasta 18,307 mi de archivo propiedad de la institución, con 
la finalidad de asegurar la información , controlar la recepción , custodia y sa lvaguarda de 
exped ientes. Todo ello en óptimas condiciones de orden, limpieza y seguridad. 

Planta de distribución 
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Área 
Judicial 
Legislativo 

1 l 
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Cantidad 

Administrativo 
H•stórico 
Ci rculación 
Total 

Planta por Sistema A y B 

Distribución 

3631 
1377 
6899 
6400 

o 
18307 

Pro y e M2 
4800.00 
2400.00 
7200.00 
7200.00 

o 
21600 
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406.33 
204.81 
630.74 
747.56 
239.33 

2228.77 

Sistema ele almacén línea ordenada 6 cuerpos y 1 fondo por cada sección, capacidad de 
(3''9*6)*2= 324 cajas 
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Suministrará en el sistema A módulos de 9 carros con seis cuerpos de 0.35 x 0.25 x0.84 
metros y en el sistema B módulos de 1 carro con seis cuerpos de 0.35 x 0.25 x0 .84 metros 
formado por armarios de diferentes tipos ele equipamiento, montado en un sistema ele 
rodamientos los cuales se deslizan sobre rieles que cuentan con un sistema anti-volteo. 

El sistema estará dividido en piso o base de archivero, sistema motriz o plataforma doble 
móvil, cuerpo de archivero doble móvil y fijo, entrepaiios, cajas y tapas de mecanismo. 

Todos los componentes de la estantería contarán con un acabado de pintura en polvo 
híbrida horneada aplicada sobre el metal previamente fosfatizaclo para evitar oxidación. 
Asimismo, las dimensiones de cada uno de los componentes dependerán de los módulos 
de arch ivo seleccionados. 

Accesorios 

Marco lateral estructuml doble 

Base estructural para archivero 

Móvil doble de 6 módulos 

Tapa superior 

Juego de tensores para archiveros 

Marco doble para tapa latera l ciega 
' \.. 1 ., , \ : 1 i ~ ·, • ·, r ¡ 1 • , 

( ! ·~ ... ' ' '· . \,1· '¡ 
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A 
Marco con doble mecan ismo ele trasmisión para rapa lateral sin cerradura 

Tapa lateral ciega doble 

Transmisión sin cerradura 

Volante para transmisión de movimiento 

Soporte guía o riel 

Soporte lateral 

Travesaiio central 

Travesaiío lateral 

Zoclo cabezal central 

Zoclo cabezal lateral izquierdo 

Zoclo cabezal lateral derecho 

Entrepaños 

Fondos 

Placas identificador 

ESPACIO 

Esquema 

SISTEMA A 

GRANDE 

fl 
1 

1 

. . _ ! 
- -----··-! 

' • ' 1 • i : 1 ~ ~ • 1: i 

\ !; : d' ¡ 

SISTEMA B 

PEQUEÑO 

.,-]. 

nonnt ? 
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Áreas en toda la 
18 18 

plan la 
-

6 6 

Conformado por 
cLerpos 

.. .. 

Plataforma o 
9 1 

carro móvil 

Capacidad por 
0.840X0.35X0.25 0.840X0.35X0.25 

sección 

A ltua total 2.95 2.95 

Archa total 7.6 0.83 

Largo lota! 7.5 7.5 

Niveles 9 9 

Ccpacidad de 
324 324 

ca_as por 1 ca 1To 

M3 por sistema 168.15 18.36 

M3 por 7 carros 168.15 o 
M::. por 1 carro o 18.59 

Peso por 
sistema kg 112.05 12.38 
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Paso por 
sistemas (18 
áreas) kg 

Peso total de 
arcllivo l<g 

L 

5.2.1 .1. Limpieza documental 

20 16.84 222.91 

2239.75 

AMER IBEN proporcionará el personal para real izar actividades, contro les y prácticas de 
limpieza en las cajas como del sitio donde se resguarda la documentación, para mantener 
éstc. en óptimas condiciones para su conservación . 

Dentro del programa ele limpieza se establecerá un apartado pa1·a la limpieza en seco ele 
los acervos utilizando aspiradoras. 

5.2.1.2. Estiba, desestiba y maniobra 

AI\/ ERIBEN será el encargado de llevar a cabo las operaciones de recepción, entrega, 
maniobra, carga, descarga y acomodo ele las cajas de los acervos de la SCJN. 

Para lo anterior, AMERIBEN contemplará como mínimo seis carms transportadores para 
faciUar el traslado ele acervos a los espacios destinados para su colocación en la estantería 
ask:¡nada, conforme a las sigu ientes características: 

o Con repisas ele 1.20 metros ele alto, por 80 centímetros ele largo por 60 centímetros de 
ancho como mínimo, con estructura metálica reforzada, ruedas de goma reforzadas 
para sopmtar hasta 21 O ki logramos de peso para su fácil manejo y desplazamiento. 

AMERIBEN pmporcionará 3 escaleras con plataforma de 50 centímetros de frente por 38 
cert'mE?tros de fondo como mínimo, ruedas con seguros anti derrapes con cinco peldaños 
de a::;ero reforzado para facil itar la colocación ele los acervos en la estantería designada. 

Asimismo, AMERIBEN contará con un montacargas eléctrico con capacidad de carga de 
une: a tres toneladas y personal especializado para su operación en el interior de los 
acer\tos . 

Para lo anterior, AMERIBEN incorpora en su propuesta un documento identificado como 
Documento anexo 10, el cual contiene la relación y descripción de carros transportadores, 
esca leras y montacargas eléctrico y que forma parte de la presente propuesta. 

i·. '· 1C~· i 1 14 
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5.2.1.3. Señalética 

AMERIBEN brindará el servicio de señalización y símbolos de orientación a los usuarios 
sobre los accesos y uso habitual de un espacio fís ico y con ello preven ir riesgos. Como 
parte de esta propuesta técnica, AMERIBEN entrega el documento que describa las 
se1'íales que cumplan con lo establecido en la Norma Oficial Mexicana NOM-003-SEGOB-
201 1, Se1'íales y avisos para pmtección civil.- Colores, formas y símbolos a utilizar, el cual 
se adjunta a la presente y se identifica como Documento anexo 11. 

Bajo esta tesitura, AMERIBEN consicle1·ará en el inmueble, la seJ1alética de conformidad 
con el Plan de Protección Civil autorizado por la SCJN y la necesaria para personas con 
discapacidad; tales como: sal idas de emergencia, zonas de seguridad, puntos de reunión , 
colocación de extintores, entre otras. 

AMERIBEN mantendrá actual izados los señalamientos y símbolos, así como su adecuada 
visu;::;l ización. 

5.2.1.4. Dotación de cajas especializadas para archivo (polipropileno) 

AME~IBEN suministrará, de manera permanente durante la vigencia del contrato hasta 
8,500 cajas de polipropileno corrugado de 4 mm, libre de cloro y ácido, resistente a altas 
temperaturas, con protector de rayos UV, de uso rudo y no tóxica. Las cajas deben estar 
elaboradas en una sola pieza con dobleces y se1· de fáci l armado, sin gmpas, ni cosido, ni 
pegado, con mecanismos de seguridad. Las cantidades y medidas requeridas son las 
siguientes: 8,500 tamaño carta de 25 cm de altura por 50 cm de largo por 31 cm de ancho, 
para cargar como mínimo 20 kilogramos de documentos, de conformidad con lo siguiente: 

Número 
Periodo de Entregas 

cajas 

Primer a11o 5,000 2 entregas de 2,500 cajas al inicio de cada semestre. 

Segundo a11o 2,500 2 entregas de 1,250 cajas al inicio de cada semestre. 

Tercer a11o 500 1 entrega por mes. 

Cuarto año 500 1 entrega por mes. 

Tabla 7 

5.2.1 .5. Zonas de trabajo 

AMER IBEN propmcionará cinco zonas acondicionadas con mobiliario en óptimas 
condiciones, para que personas servidmas públicas de la SCJN realicen la clasificación, 
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,\:·e· J· •. ·' 1 : i .·¡ 

\ i!1. ·:! :. hr" 

~ ¡ 1 ' ' ) •• ; ' ( ~ ( : 

• .• .· :•1 .~ .r · ·::-q. r .. ,.r.· .'\ 



ordenación, expurgo y valoración de los acervos documentales en resguardo , las cua les 
deberán ser independientes a las áreas en las que se encuentran los depósitos de acervos 
y estar debidamente delimitadas, para bridar el servicio integra l ele acuerdo con lo 
siguiente: 

a) De trabajo administrativo: destinada para las labores administrativas y archivísticas. 

- 25 sillas de altura y asiento ajustable con ruedas giratorias; 
- S escritorios con medidas mínimas ele 1.50 metros de largo y 1 metro de ancho; 
- 3 módulos tipo operativo (para cuatro personas en isla) ; 
- 8 archiveros metálico de tres cajones con cerradura; 
- 1 ~ teléfonos digitales; 
- 1 impresora multifuncional para grupo de trabajo en red con impresión laser de gran 

volumen para un máximo de 5,000 hojas escaneadas o impresas; 
- 3 despachadores de agua fría-ca liente y 
- 25 botes de basura. 

b) De recepción y cotejo documental: destinada para la revis ión y va lidación de los 
acervos que ingresan a las insta laciones. 

- 2 mesas de trabajo de 1.50 metros x 70 x 90 centímetros ele altura como mínimo; 
- 2 sillas altas de trabajo con ruedas giratorias y 
- ·1 teléfono. 

e) De procesamiento documental: destinada para la identificación, expurgo, cosido, 
foliado, clasificación, captura, etiquetado y revisión de expedientes. 

- 4 mesas de trabajo de 1.50 metros x 70 x 90 centímetros de altura como mínimo; 
- 1 C sillas altas de trabajo con ruedas giratorias; 
- Entrepaiios anclados a suelo y techo, con charolas de 90 centímetros de ancho, 40 

centímetros de altura y 60 centímetros de profund idad y deberá soportar un peso 
aproximado de 100 ki logramos y 

- 2 teléfonos. 

d) De digitalización: destinada para el procesamiento, integración y conversión a formatos 
digitales. 

- 2 mesas de trabajo ele 1.50 metros x 70 x 90 centímetros ele altu ra como mínimo; 
- 4 sillas altas de trabajo con ruedas giratorias; 
- 3 estantes de almacenamiento de siete entrepaños anclados a suelo y techo con 

charolas de 90 centímetros de ancho, 40 centímetros de altu ra y 60 centímetros de 
profundidad y deberá soportar un peso aproximado de 100 kilogramos y 

- 1 teléfono. 

e) De preparación documental: destinada para preparar la documentación previa a su 
fumiga=ión. 
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- 2 mesas de trabajo de 1.50 metros x 70 x 90 centímetros de altura como mínimo; 
- 2 sillas altas de trabajo con ruedas giratorias; 
- 4 estantes de almacenamiento de dos entrepaños anclados a suelo y techo con 

charolas de 90 centímetros de ancho, 40 centímetros de altura y 60 cent ímetros de 
profundidad y debe1·á soportar un peso aproximado de 100 kilogramos. 

5.3. Servicio de trituración y pesaje de papel 

5.3 .'1 . Descripción 

AMERIBEN contemplará: 
Personal necesario y capacitado para triturar el papel en desuso y concentrar los 
desechos producto del tritu rado y proceder a su entrega a la SCJN; 
lrsumos suficientes (bolsas negras, cinta, etiquetas, etc.); 
Una máquina trituradora ele papel; 
Una báscula electrónica; 
Área para brindar el servicio ele t¡· ituración, pesaje y almacenamiento de papel triturado. 

El p·oceso ele trituración y pesaje se realizará a petición de la SCJN y deberá ser 
supervisado por la misma de acuerdo con sus necesidades. 

5.3.2. Consideraciones para el servicio 

5.3.2.1. Máquina trituradora de papel 

AMERIBEN proporcionará una trituradora industrial para papel, con las siguientes 
características mínimas: 

Trituración tipo corte cruzado con mecanismo ele cierre metálico para grandes 
vo lt:1menes y co1te de acero inalterable a objetos metál icos blandos; 

• Destrucción de cajas de cartón y carpetas con argo llas ele cierre metálico; 
• Contenedor sobre ruedas giratorias con soporte para bolsas desechables de 300 

kilvgramos/hora de capacidad ; 
• Dos niveles de velocidad que se adaptan automáticamente a la cantidad ele papel 

introducido; 
• Mesa de al imentación con cinta transpo1tadora; 
• Rejilla de seguridad basculante en el área de alimentación con protección eléctrica; 
• Cierre con llave de seguridad , interruptor principal e interruptor de emergencia; 
• Engrasador centra l para lubrificación fácil del cabezal de corte; 
• Boca de entrada útil en mm 500; 
" Tamaí'io de corte en mm partícu las de Sx40-80 mm; 
• Capacidad de hojas a4. 70g/m2 

1 80g/m2 600-700 1 500-600; 
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• Nivel din de seguridad 2; 
• Potencia del motor en kw. 9.0 voltaje/hz/fases 400/50/3; 
• Velocidad ele cmte en m/seg 0,231 0,12; 
• Dimensiones a x p x al en mm 1036x2170/3070x1714. 

Afi.1ERIBEN, como parte de su propuesta, adjunta la ficha técnica de la trituradora con la 
que prestará el servicio, la cual se identifica como Documento anexo 12. 

5.3.2 .2. Báscula electrónica de plataforma 

AI\·1ERIBEN proporcionará el servicio de pesaje a través de personal y una báscula con 
capacidad mínima ele 400 kilogramos para la recepción de cajas con expedientes que 
arriben a las instalaciones, con el fin de tomar datos del peso de las cajas. 

AMERIBEN considerará las siguientes características mínimas: 

• De acero; 
• Uso rudo; 
• Pesaje en kilogramos y libras; 
• Fácil tras lado; 
• Permita la fácil lectura de los datos, contando con una pantalla iluminada con dígitos 

graneles. 

Af\/ERIBEN, como parte de su propuesta. adjunta la ficha técnica de la báscula electrónica 
con la que prestará el servicio , la cua l se identifica como Documento anexo 13. 

5.4. Servicio de desinfección documental 

5.4:1. Descripción 

AMERIBEN proporcionará el personal especializado, el equ ipo y los insumas necesarios 
para llevar a cabo la desinfección de los acervos que presenten plaga y por ende requieran 
la a:Jiicación de agentes quím icos tanto en estantería como dentro de una cámara 
diseñada para tal efecto, de conformidad con el Plan de desinfección documental 
autxizado por la SCJN. 

5.4.2. Cámara de fumigación 

La cámara estará dise11acla para realizar fumigaciones con etanol al 70%, podrá también 
usarse con fluoruro ele sulfuri lo, fosfina y para aspersión o nebulización con otros productos 
recomendados contra plagas del papel. 

oonnt f 
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5.4.2.1. Consideraciones para el servicio 

La cámara de fumigación contará con al menos las siguientes caractedsticas: 

Dimensión de 1.70 metros de ancho por 2.02 metros de largo y una altura de 2.40 
metros. La operación y manipulación del fum igante se real iza rá desde afuera . 
Sistemas de recirculación y de aireación, para liberar en forma contro lada los gases 
de fumigación. 
Panel de contro l para todo el sistema, que permita dar seguimiento a las pruebas de 
hermeticidad, el ingreso del fumiganle en forma gasificada, la torna de muestras de 
concentración y la detección de fugas . 
Hermética, con dispositivos y equipos para asegurar la concentración del fumigante · 
Instrumentos y mecanismos para la introducción del fumigante a la cámara, para la 
toma de muestras de concentración, y para obtener lecturas de los parámetros de 
temperatura y humedad relativa durante la fumigación. 
Anaqueles de acero galvanizado, con cuatro niveles y capacidad para cuatro cajas 
por nivel, distribuidos de tal forma que asegure el libre movimiento del fumigante entre 
las cajas y la faci lidad de alimentación de los documentos a tratar, asimismo, 16 
r-ejillas de metal tamai'ío carta. 

AMERIBEN presenta, como parte de su propuesta la siguiente documentación: 

Acreditar documentalmente, que cuenta con personal y equipo especializado, para el 
control qu ímico ele plagas en documentos, mediante la utilización ele cámaras de 
fumigación con gases. Documento anexo 14 
Experiencia mínima ele tres años en la tramitación de licencia ambiental única ante la 
Secretaria ele Medio Ambiente y Recursos Naturales para el uso ele la cámara de 
fumigación Documento anexo 15 
Contratos que acred iten haber brindado el servicio de fumigación en los tres años 
ante1·iores, de conform idad con la normatividad aplicable. Documento anexo 16 
Propuesta técnica preliminar, para el contro l químico ele plagas en documentos, 
mediante la utilización de cámaras de fumigación con gases, ofreciendo alternativas 
de gases y eq uipos. Documento anexo 17. 

5.5. Servicio de detección y control de incendios 

5.5.1 . Descripción 

AMERIBEN disel'íará e irnplementará las med idas adecuadas para prevenir y minimizar los 
efectos del fuego en caso de incend io, a efecto de ofrecer protección a las personas, 
acervos, mobiliario y equipamiento, las cuales deberán estar detalladas en el Plan de 
seguridad autorizado por el administrador del contrato. 
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Asimismo, AMERIBEN admin istrará los sistemas de detección y de control de incendios a 
través de un supervisor y personal especia lizado, proporcionando el equipamiento 
necesario para su óptimo funcionamiento. 

El supervisor del servicio de detección y control de incendios deberá tener práctica 
suficiente en el manejo de los referidos sistemas y en la operación de los equipos, con 
experiencia mínima de 2 años. 

Como patie de esta propuesta, AMERIBEN presenta en un documento identificado como 
Documento anexo 18 la descripción de las medidas a implementar para cumplir con el 
servicio de detección y control de incend ios, así como la documentación con la que acredita 
la experiencia seilalada en este requisito. 

5.5.2. Sistema de detección de incendios 

AMERIBEN proporcionará un sistema de detección, a fin de detectar un conato de incendio 
de fmma automática, emitiendo las señales de alarma y de localización para que puedan 
adoptarse las medidas apropiadas y oportunas, el cual será operado por personal 
especial izado de AMERIBEN. 

El sistema tendrá la capacidad de alertar sobre una posible formación de incendio, 
transmitiendo una señal de alarma al panel ubicado en el cuarto de control cuando la 
cantidad de humo supere el umbral determinado por los detectores . Las sirenas y luces 
estroboscópicas se ubicarán estratégicamente en las rutas de evacuación y sus 
correspondientes palancas de emergencia. 

AMERIBEN contará con un supervisor del servicio. quien será el responsable de informar 
al administt·ador del contrato. respecto de las incidencias que se susciten. 

5.5.3. Sistema de control de incendios 

AMERIBEN proporcionará u11 sistema de control de incendios que evite la propagación del 
fuego y efectos de los gases tóxicos , para la salvaguarda e integridad ele las personas y 
protección de los acervos documentales en resguardo . 

Toda la instalación se realizará de acuerdo con las normas oficiales mexicanas aplicables. 

El sistema tendrá una red ele cableado especializada en retardo de fuego que estará 
ubicada dentro ele la canal ización ele nivel CONDUIT de pared gruesa. 
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El sistema requerido utiliza un agente limpio, que absorbe energía calorífica a nivel 
molecular más rápido que el calor pueda generar, lo cual impide que el fuego se pueda 
~ustentar; el agente produce radicales libres que interfieren con la reacción en cadena del 
proceso de combustión. 

Este sistema cumple con los estándares establecidos, como son : 

• ANSI EIA/TIA 568A E ISO/lEC 11801. 
• ANSI/EIAITIA 568 (estándar para sistema de cableado de telecomunicaciones en 

edificios comerciales) . 
• ANSI/EIAITIA 569 (estándar para trayectorias y espacios de telecomunicaciones en 

ed ificios comerciales). 
• ANSI/EIA/TIA 606 (estándar de administración para la infraestructura de 

telecomunicaciones ele los puntos de venta). 

5.5.4. Consideraciones para el servicio 

5 5.4.1. Granadas de Gas 

En relación con el presente numeral, en la Junta de Aclaraciones del procedimiento de 
L citación PCrblica que nos ocupa ce lebrada el 25 de mayo pasado la Convocante aclaró lo 
s&gu iente: "El sistema de supresión de incendio debe ser a base de gas agente limpio". 

A respecto, AMERIBEN en el Documento anexo 18 de la presente propos ición presenta 
el detalle del sistema de protección contra incendios ofertado, en el cual se prevé el uso 
del agente limpio denominado NOVEC 1230. 

5.5.4.2. Alarmas sonoras 

Al IT!omento de la implementación del servicio integral, AMERIBEN contará con el 
equ ipamiento necesario para la operación ele alarmas sonoras dentro de las instalaciones, 
te1iendo la capacidad de aleriar sobre una posible formación de incendio, transm itiendo 
ura seña l de alarma al panel ubicado en el área de monitoreo y comunicaciones cuando 
la cantidad de humo supere el umbral determinado por los detectores; las sirenas y luces 
estroboscópicas se ubicarán estratég icamente en las rutas ele evacuación con sus 
cmrespondientes palancas de emergencia. 

5.5.4.3. Sistema de detección de humo 

Al momento de la implementación del servicio integral, AMERIBEN instalará un sistema 
inteligente que detecte las part ícu las de humo, el cua l deberá estar compuesto ele : 

• Panel inteligente de ele lección; 
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• Detectores especializados (fotoeléctricos y/o térmicos); 

• Estaciones manuales de operación y activación del sistema; • Luces estroboscópicas y 
sirenas especial izadas. 

5.6. Servicio de seguridad 

5. 6.1. Descripción 

AMERIBEN realizará el monitoreo y vigi lancia para revisar, anal izar y grabar todas las 
acciones que se lleven a cabo dentro y fuera ele las áreas, pasil los comunes de acceso y 
circulación ele los trabajadores , persona l de servicio y vis itantes, el cual deberá 
;::¡·oporcionarse de confmmiclad con el Plan de seguridad autorizado por la SCJN . 

Asimismo, AMERIBEN brindará un espacio para la caseta de vigilancia ubicada en la 
entrada ele las insta laciones , con capacidad para albergar a dos elementos de seguridad, 
como p1·imer punto de acceso y con vista hacia el exterior. 

Respecto al recurso humano se debe contemplar como mínimo la siguiente plantil la: 

Cantidad 
Puesto o 

Descripción de función Horario cargo 

Mantener comunicación con el Asist ir pm lo 

Supervisor de 
administrador del contrato y con menos dos 

'1 
seguridad 

los usuarios del servicio para veces a la 
reportar cualqu iera incidencia que semana . 
se suscite . 

-Verificar que la plantilla del Un elemento 
personal asignado al inmueble por cada turno 
esté completa al in icio ele la de 24X24 

2 Jefe ele turno jornada de trabajo. horas. 

-Verificar se cumpla con el servicio 
conforme al programa autorizado . 

-Vig ilar y custodiar el archivo. Dos turnos de 

-Vigilar los accesos de personas o 
6 elementos 
ele 24x24 

'12 
Auxiliares de introducción de vehículos y/o 

horas. Seguridad equipos 
-Rea lizar recorridos 
periód icamente. 

- -· 
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-Repo1iar inmediatamente 
cua lqu ier anomal ía al jefe de tumo. 

-Realizar la vicleovigi lancia Dos turnos de 
en tiempo rea l. 2 elementos 

4 Monitori stas de 24x24 
-Control y monitoreo de los 

horas. 
sistemas de seguridad. 

Tabla 8 

Todo el personal cuenta con experiencia acred itable de por lo menos dos ai'íos, para lo 
cual AMERIBEN presenta en su propuesta un documento identificado como Documento 
anexo 19, el CV de cada elemento considerado para la prestación del servicio. 

5.6.2. Consideraciones para el servicio 

AMERIBEN considerará monitores que oscilen entre las 50" y 60" cada uno. 

Asimismo, se ¡·equiere la instalación de servidores de grabación con capacidad de 
almacenamiento de hasta 90 días y extensión te lefónica. Además, sillas con altura de 
asiento ajustable con ruedas giratorias y mesa de trabajo de aproximadamente dos metros 
de largo y 76 centímetros de ancho. 

5.6.2.1. Sistema de videovigilancia 

" Ameriben" proporcionará un sistema de videocámaras HikVision de alta tecnología, que 
consta de cámaras de movimiento tipo domo PTZ IP megapixel (siglas en inglés de pan-tilt
zoom), a color de día y blanco y negro de alta resolución (night shot) durante la noche , con 
movimiento de giro horizontal de 360 grados y vertical de 180 grados, con acercamiento de 
largo alcance (zoom), cámaras fij a t ipo domo ip megapixel, cuya finalidad será la de 
visual izar áreas específicas y estratégicas en las cuales se realizarán las actividades para 
el acceso de personas, visitantes, trabajadores y empleados hacia el interior del inmueble, 
así como del personal de seguridad que este a ca rgo de la vigilancia y supervisión de la 
zona. 

Dichas videocámaras ocuparán la función de adaptarse a diversas cond iciones de luz, para 
que no sea necesario contar con iluminación adicional en las áreas de cobe1iura para captar 
debidamente las imágenes. 
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Descripción general del sistema de video vigilancia. 

1. Las cond iciones operativas y características técn icas finales satisfacen en su totaliclad 
las necesidades del inmueble. 

2. De manera general, el conjunto de áreas y recintos que componen la planta 
arquitectón ica serán supervisados por un sistema de "video vigilancia". 

3. El sistema video vigilancia que se propone permitirá realizar identificaciones durante o 
después del suceso que se está monitoreando. 

4. Se monitorearán áreas consideradas críticas, ta les como: accesos, las circu laciones 
externas e internas, los cercos pe1·imetrales, pasillos, 2reas críticas, así corno los lugares 
de congregación, visitas, áreas de vigilancia y otros que requieran vigilancia permanente. 

5. Todo el sistema de rnonitoreo y grabación local se llevará a cabo de forma simu ltánea y 
automática. 

6. El sistema proveerá supervisión, detección e identificación bajo cualqu ier cond ición . 

7. El sistema contará con los siguientes elementos: 

·cámaras. 
· lentes. 
· monitores. 
· procesadores 
· grabadores. 

8. El sistema será capaz ele funcionar las 24 hrs del día, con la transferencia de información 
e imágenes. 

9. El sistema de "video vigilancia" contará con monitoreo remoto de acceso a personal 
capacitado . 

10. El sistema ele "video vigi lancia" interactuará con los otros subsistemas de seguridad. 

Se contará con cámaras para visualizar cada uno de los espacios señalados en el presente 
e nexo: 

- Acervo Judicial; 
- Acervo Administrativo; 
- Acervo Legislativo; 
- Acervo Histórico; 
- Trabajo administrativo; 
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!- ::¡: 1·•: ir t. ! l :=:(!:' 

¡,.j .,: .. ¡!.1 o 



0000?~ 

- Carga y descarga; 
- Procesos técnicos archivísticos; 
- Cotejo; 
- Preparación documental; 
- Cámara de fumigación; 
- Trituración; 
- Monitoreo y comunicaciones; 
- Estacionamiento. 

5.6.2.2. Sistema de seguridad perimetral 

AMERIBEN instalará sensores de vibración que con una obertura de 5 mts de radio los 
cuales están cableados hasta un panel el cua l nos permitirá identificar la barda perimetral 
la zona que se está generando la intrusión en parte exterior. 

En la parte del acervo interno se colocan detectores ele movimiento tipo pir para detectar 
movimiento en los pasi llos fuera del horario normal de operación estos estarán cableados 
e interconectados hacia al panel de alarma híbrido, en las puertas que clan al exterior desde 
la bodega se colocaran unos sensores los cua les si se llegaran abrir las puertas generarían 
L n evento de intrusión. 

Panel de alarma híbrido con accesorio teclado montado en la pared contara con 14 
expansores de zona para tener la capacidad de recibir todos los sensores del acervo en la 
¡::arte exterior y la parte interior, cuando un sensor se activa el panel recibe una señal de 
cambio de estado y este a su vez reacciona manda una sei'íal a la receptora de alarma ip 
universal el cual estará monitoreaclo por una estación de trabajo en cuarto control , el cual 
mostrara en un monitor las alarmas en tiempo rea l de la palie externa e interna del acervo 
cuando sean activados, a su vez en el cua1io control se colocara una alarma visual para 
que la persona ele monitoreo se entere inmediatamente ele un evento de intrusión. 

Cada acervo contará sensores de vibración en los muros que dan al exterior y sensores de 
movimiento pir colocados en los pasillos interiores que van hacia las puertas de entrada, en 
las pue1ias que estarán al exterior se colocarán un contacto magnético de uso rudo . 

El alcance solo se contempla para el área de la bodega de archivos la intrusión de 
movimiento interna y externa por vibración. 

5.6.2.2.1. Consideraciones para el servicio 

Para la prestación del presente servicio, AMERIBEN cons iderará como mínimo los 
siguientes elementos: 
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Detectores por microondas; 
• Contactos para vibración; 
• Controladores de gestión de seguridad . 

5. 7. Servicio de voz y elatos 

AMERIBEN integrará la de red voz y datos en un sistema de comunicación que conectará 
las tecnologías entre si a través de los dispositivos intermediarios, permitiendo transportar 
la información de un lugar a otro de una forma segura y eficaz. B1·indará certeza en la 
operación ele los equ ipos de comun icación, cómputo, perifé1·icos y así como los servicios 
de las aplicaciones desarrolladas y programas comerciales mediante una red que siempre 
estará disponible, que permita compartir recursos y que además brindará la seguridad a la 
información, con equipos de vanguard ia tecnológica que tengan un alto clesempeiio. 

5.7.1. Descripción 

El sistema contará con la capacidad ele brindar servicio hasta para 75 usuarios y será el 
responsable del procesamiento, control y señal ización ele las llamadas. Controlará todas 
las funciones de telefonía , tales como: conferencias, transferencias y retención de llamadas. 
Será capaz ele brindar servicio a teléfonos basados en hardware y software colocados en 
cada una de las zonas de trabajo indicadas en el anexo técnico. 

A su vez, el sistema de telefon ía IP contará con un sistema de mensaJena, el cual se 
configurará de tal manera que en caso de recibir una llamada de la PSTN o de alguna 
extensi5n interna y encontrarse ocupada la línea o no se encuentre el usuario, el sistema 
permiti rá grabar un mensaje por la persona que llamó, así el usuario podrá revisar dicho 
mensaje en su teléfono IP, de igual manera podrá verificar en su buzón de correo 
electrónico el mensaje de voz recibido. 

AMERIBEN cuenta con personal capacitado y especializado para supervisar el correcto 
funcionamiento del sistema con la acred itación correspondiente y experiencia mínima de 
3 años en la operación, supervisión y solución de incidencias en sistemas de 
intercomunicación. 

5.7.2. Consideraciones para el servicio 

5. 7 .2.1 Servidores de voz y datos 

AMERIBEN proporcionará el servicio ele telefonía e internet, basando todas las 
comunicaciones en el pmtocolo IP a través ele una plataforma ele comunicaciones 
unificadas que in tegre la red de datos. 
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La plataforma proporcionará servicios de voz Llnicamente a usuarios internos, y contará 
con la capacidad ele rea liza r llamadas hacia la PSTN (red). 

El sistema brindará servicio a teléfonos. El sistema contará con la capacidad de brindar 
servicio para un rango de 300 a 500 nodos, según las necesidades de la SCJN, y será el 
responsable dél procesamiento y control de las llamadas. Gestionará todas las funciones 
ele telefonía, tales como: conferencias, transferencias y retención ele llamadas. Será capaz 
de brindar servicio a teléfonos basados en hardware y software colocados en cada una de 
las estaciones de trabajo. 

Equipo para red WAN (internet y PSTN). 

El sitio conta rá con un gateway con la capacidad de brindar la conexión hacia la PSTN y 
hacia internet. El conmutador se integrará con el gateway para que sea posible realizar 
llamadas a través de la red públ ica de telefon ía (PSTN) por medio de las intetfaces E1 con 
las que contará el equipo. 

Software de monitoreo y administración. 

AMERIBEN operará el sistema de administración grafica que constará de varias 
herramientas que permitirán administrar, monitorear y t·ealizar el rastreo de los problemas 
de manera centra lizada integrando el monitoreo y la admin istración del sistema de redes 
e informática. En las herramientas sol icitadas se incluye el licenciamiento necesat·io para 
poder operar el software. 

Cableado estructurado y sistemas UPS. 

El se tvicio de cableado contempla una solución para asegurar el rendimiento óptimo del 
sistema en la trasmisión ele señales y cumplit· al menos con la categoría 5 de cableado, 
considerando lo siguiente: 

Compatible con las aplicaciones y protocolos de comunicación; 
Contar con sopmte técnico y disponibilidad de los materiales; 
Cumplir con las normas ISO TIA/EIA aplicables, normas y estándares de seguridad 
para garantizar el correcto funcionamiento; 
Proporcionar los componentes nuevos y actual izarlos cuando se consideren que ya no 
brindan la funcionalidad requerida; 
Elementos del tipo modular para su rápido remplazo en caso de fallas. 

El sistema incluirá el suministro, instalación, parametrización y puesta a punto del sistema 
de UPS necesario para operar hasta pm 30 minutos en caso de falla del suministro 
eléctrico. 
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5.8. Servicio de control de accesos 

5.8.1. Descripción 

AMERIBEN proporcionará y administrará un sistema de contro l de entradas y sa lidas a los 
espacios dentro y fuera de las instalaciones del personal, proveedores y vis itas, así corno 
administración de horarios y asistencia . Asimismo, proveerá el personal con los 
conocim ientos necesarios para su operación. 

5.8.2. Consideraciones para el servicio 

Para proveer el servicio antes descrito se requiere lo sigu iente: 

5.8.2.1 . Sistema de control de accesos 

AMERIBEN real izará la instalación del sistema ele contro l de accesos con "13 dispositivos 
en total, 9 con biométrico facial y botón liberador tipo sensor más 2 accesos por torniquetes 
con l&ctor facial ele entrada y de sal ida. 

Cada acceso contará con su electroimán, contacto magnético , fuente de alimentación de 
corriente, lector facial y de iri s, un botón liberador tipo sensor, a excepción ele los accesos 
por torniquete ele entrada y de salida. 

Se uti izará cable calibre 6x22 para la conexión con el biométrico de l botón liberador y cable 
calibre 2x"l8 para la conexión del electroimán y contacto magnético, este mismo cable se 
utiliza para la conexión con la fuente de alimentación de energía ele cada acceso . 

Los accesos de cada puerta serán administrados po1· cada uno de los biométricos y estarán 
conectados de manera standalone con los accesorios, su administración será a través de 
la red por cable utp. 

Se instalará un servidor con la tecnolog ía tipo vrns hikcentral que maneja la marca hikvision, 
en es:e servidor está instalado el software hikcentral profesional donde se llevará toda la 
aclministmción de los biométricos, ele los niveles ele acceso, usuario, etc. 
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5.8.2.2. Dispositivos biométricos 

AMER.IBEN proporcionará y colocará suficientes eq uipos bioiTétri cos (iris o fac ial, evitando 
el contacto físico con el dispositivo) vincu lados a las puertas de seguridad, incorporados al 
sistema ele control ele accesos, estableciendo permisos a los usuarios en puntos 
estratégicos y críticos de operación , los cuales estarán distri buidos de la siguiente manera: 

En la entrada y sa lida de las insta laciones y deberán estar vincu lados a torn iquetes. 
En el área de acervos, vinculados a puertas de seguridad de crista l templado con 
apertu ¡·a corred iza automática. 

5.8.2.3. Torniquetes de acceso y arco detector de metales 

AMER IBEN proporcionará y co locará torn iquetes de media altura en las entradas y sal idas 
de las instalaciones, los cuales deberán ser de acero inoxidable y sin componentes de 
cristal; as í como la insta lación de arco detector de metales y equipo de inspección por 
rayos X, con las siguientes características mínimas: 

Función de detección ele meta les sectorizado por diferen tes zonas; 
Contar con alarma aud ible y vis ible; 
No debe afectar a personas con marcapasos o mujeres embarazadas. 

5.9. Servicios generales 

AMERIBEN brindará servicios complementmios para coadyuvar en el resgua rdo, 
conservación y administración de los acervos, tales como agua y electricidad, te lefon ía e 
Internet, además ele lo sigu iente: 

5.9:1. Servicio de mantenimiento 

"Ame1iben" p1·estará el servicio de mantenimiento preventivo y correct ivo con personal 
capacitado para llevar a cabo labores en cada uno de los serv icios conten idos en el 
presente anexo técnico, de acuerdo con el programa que remi ta a "el administrador del 
contrato" dentro los primeros 5 días posteriores a la formalización del instrumento jur ídico . 

Dicho pmg¡·ama deberá contener como mínimo las acciones y periodicidad de acuerdo con 
"el Administrador del Contrato" para mantener en funcionamiento los diversos equ ipos 
instalados en el inmueble en el que se cumpli rá el objeto de la presente contratación. 

"Ameriben" remitirá además ele lo anterior, una relación que contenga los tiempos de 
respuesta y solución por pa11e ele los proveedores de refacciones y equ ipo similar al 
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instalado en el inmueble, a efecto de es tablecer el tiempo permitido para la atención de 
fal las de este, y en su caso hacer efectivas las deducciones a que haya lugar. 

Con independencia del programa de mantenimiento preventivo y co rrectivo, "Ameriben" 
se obliga anualmente a la apl icación general de pintura interior y exterior, así como la 
aplicación de pintura epóxica en pisos interiores de las áreas de acervo documental, 
además del mantenimiento anual a la impermeabilización de la techumbre, con la finalidad 
de mantener en todo momento, la buena imagen de la institución 

5.9.2. Descripción 

El servicio de mantenimiento se apegará a lo estab lecido en el Programa, ei cual contendrá 
como mínimo las acciones, periodicidad y tiempo de reparación o reposición que, ele 
acuerdo con los fabricantes, se consideran necesarias para mantener en óptimas 
condiciones el funcionam iento de los equipos, mobiliario, sistemas e instalaciones que se 
describen a continuación de manera enunciativa y no limitativa: 

• Instalaciones hidrosanitarias; 
• Instalaciones eléctricas ; 
• PIEnta de energía; 
• Sistema de detección de incendio; 
• Sistema de control de incend io; 
• Sistema de videovigilancia; 
• Sistema de control de acceso; 
• Sistema de seguridad perimetral; 
• Equipo de red de voz y datos; 
• Esíantería, equ ipo y mobil iario. 

Para la 8peración del servicio establecido en el programa respectivo, se contempla la figura 
de un jefe de mantenimiento y dos personas aux iliares, quienes serán los responsables de 
su cumplimiento_ 

Los plazos de atención ante cualquier eventualidad o fa lla serán establecidos de 
conformidad con el tipo de servicio y la clasificación asignada en el Pmgrama de 
mantenimiento que se someterá a consideración del administrador del contrato. 

5.9.2:1. Mantenimiento preventivo 

AMERIBEN, conforme al programa autorizado, aplicará de manera periód ica 
mantenimiento preventivo para conservar en óptimas condiciones el mobiliario, equipo, 
sistemas e instalaciones que formen parte del servicio integral. 
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5.9.2.2. Mantenimiento correctivo 

AMERIBEN malizará las ¡·eparaciones necesarias a los elementos que integran los 
servicios, de conformidad con los plazos que se hayan autorizado en el programa de 
manten imiento. En caso de no ser pos ible la reparación, AMERIBEN procederá a 
reemplazar el mobil iario, equipo, sistemas o instalaciones dafiaclas , por otros ele las 
mismas o superiores características y ca lidad. 

5.9.3. Servicio de limpieza 

AMERIBEN se obliga a mantener en todo momento en condiciones óptimas de limpieza, 
desinfección y asepsia los lugares en los que se llevará a cabo el servicio integral 
incluyendo, estanteda, equipo y mobiliario, as í como a entregar un programa de limpieza . 

Se entenderá por limpieza a toda labor de aseps ia y desinfección para cuyo propósito se 
utilizarán sustancias químicas biodegradables, detergentes y otros implementos de 
higiene, pa1·a eliminar organ ismos y microorganismos patógenos de áreas específicas, con 
el objeto ele proteger la sa lud humana y en su caso los acervos. 

Cabe mencionar que la desinfección, se considera como el principal mecanismo para la 
desactivación o destrucción ele organismos patógenos, a fin de prevenir la dispersión de 
enfermedades, con la aplicación de diversos desinfectantes biodegraclables en pisos, 
paredes, lavabos, mingitorios, w.c., puertas, espejos, entre otros, que eliminan hongos, 
gérmenes y bacterias dai'í inas para la salud humana. 

5.9.3.1 . Descripción 

AMERIBEN proporcionará los materiales, accesorios, maquinaria y productos necesarios 
para la pmstación del servicio y contará con personal capacitado, identificado, uniformado, 
y bajo su responsabilidad supervisará que guarde el debido orden y disciplina en el 
desempeño de sus actividades. 

Para la prestación de este servicio conta rá al menos con el siguiente personal, que llevará 
al cabo las tareas señaladas: 

Cantidad Puesto o cargo Descripción de función 

- Verificar que la plantilla del personal asignado al 

1 ,Jefe de limpieza 
inmueble esté completa al inicio de la jornada de trabajo, con 
sus utensilios y herramientas de trabajo en perfectas 
condiciones. 
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- Asegurar se cumpla con la ca lidad, cantidad y 
period icidad requerida del servicio conforme al programa 
autorizado. 

Supervisor de 
Mantener comunicación con el admin istrador del contrato y 

1 
limpieza 

con los usuarios del servicio, a fin de corregir las fallas y 
atender las necesidades detectadas en la prestación de este . 

Auxil iares ele Ba rrer, lavar, trapear, desmanchm, sacudir, asp irar y apoyar 
intendencia en las maniobras cuando así se requiera, con motivo del 

5 (limpieza, 
desempeño de sus actividades, con la periodicidad y calidad 

desinfección y 
establecidos en el pmgrama. 

asepsia) 

Limpiar, pul ir, desmanchar y abril lantar pisos, utilizando para 
1 Pulidor ello máquina pu lidora cuando as í se requiera, 

periodicidad y ca lidad establecidos en el programa. 

Tabla 9 

Todo el personal cuenta con experiencia acred itable de por lo menos ele un ai'io, para lo 
cua l AMERIBEN presenta adjunto a su propuesta el CV de cada elemento considerado 
para la prestación del servicio, documentación que se identifica como Documento anexo 
20. 

5.9.3.2. Limpieza a los depósitos documentales 

AMERIBEN realizará la limpieza en la superficie de las cajas y estantería con productos 
que no inc1·ementen la humedad ambiental, evitando que el papel soporte de la 
documentación sea atacado por agentes como el polvo, la humedad, los ácaros o los 
hongos. 

5.9.3.3. Limpieza a las instalaciones en general 

AfvlERIBEN real izará la limpieza general de las insta laciones conforme a su programa de 
limpieza autorizado por el adm inistrador del contrato. 

El cual deberá contener como mínimo lo sigu iente: 

• Responsabilidades y disciplina de los trabajadores; 
• Periodicidad del servicio ele limpieza en las áreas, se proporcionará con base en las 

necesidades propias de l servicio integral y las actividades se desarrollarán conforme a 
la siguiente frecuencia: 
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- Dia ria 
- Cada tercer día 
- Semanal 
- Qu incenal - Semestral 

• Tipos y cantidades de los insumas de limpieza, desinfección y asepsia; • Elementos ele 
protección personal de los trabajados de la limpieza ; 

• Limpieza en seco del área de los acervos utilizando aspiradoras. 

Descripción detallada del servicio de limpieza 

AMERIBEN se obliga a realizar la limpieza en la supe1ficie de las cajas y estantería con 
productos que no incmmenten la humedad ambienta l, evitando que el papel soporte de la 
documentación sea atacado por agentes corno el polvo, la humedad, los ácaros o los 
hongos, así como mantener el inmueble destinado para la prestación de los servicios en 
óptimas condiciones ele limpieza, desinfección y asepsia, desarrollando de esta manera un 
adecuado ambiente labora l tanto para el personal de la institución , como para el personal 
mediante el cual prestará el servicio . 

Glosario: 

Aspirado: mediante la uti lización de una máquina de succión de aire (aspiradora), nos 
permite eliminar el polvo acumulado en, persianas, cortinas, sillones de tela, etc. 

Barrido: consiste en el iminar el polvo y la basura en pisos, esca leras, pas illos, banquetas, 
aceras y estacionamientos entre otros; por medios manuales principalmente con escobas 
o cepillos. 

Basura: se considera a lodo desecho sól ido que se genera y acumula temporalmente 

Desinfección: se considera como el principal mecanismo para la desactivación o 
destrucción de organismos patógenos , a fin de preven ir la dispersión de enfermeclacles, con 
la ap licación de diversos desinfectan tes biodegradables en pisos, paredes, lavabos, 
mingitorios , W.C., puertas, espejos entre otros, se eliminan hongos, gérmenes y bacterias 
dañinas para la salud humana. 

Desmanchado: la acción de extraer en su total idad la suciedad sin dejar residuos, ni 
shampoo durante el proceso de limpieza y lavado de te las. 

Habilitación de insumes: durante la prestación del serv icio de limpieza, se considera a la 
colocación de los productos que son utilizados principalmente en los dispensadores de 
papel higién ico, toa lla ele papel para manos, aromatizante y jabón líqu ido en los sanitarios 
generales y privados. 
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Lavado: con la aplicación de pmductos químicos biodegraclables mezclados con agua y el 
tallado ele manera manual nos permite la eliminación de mugre, sarro y otros agentes, sin 
decolorar y afectar las superficies a tratar. 

Lavado a fondo: con la aplicación de pmductos químicos biodegradables mezclados con 
agua y el uso de equipos mecánicos para el tallado, sin decolorar y afectar las superficies 
a tratar. 

Limpieza: la eliminación de polvo, basura, mancha o cualquier otro agente ajeno a los 
bienes, utilizando productos químicos mezclados con agua para ser aplicados a los bienes 
muebles o inmuebles de manera manual o mecánica, utilizando los utensilios y materiales 
indispensables. 

Pulido: la eliminación de manchas y mugre adherida en los pisos con un disco abrasivo, a 
fin de mantenerlos presentab les y en buen estado. 

Sacudido: la eliminación del polvo en áreas donde no se puede trapear o limpiar, este 
procecimiento se realiza mediante el uso de utensi lios apropiados para este fin (sacudidor). 

Trapeado: la elirninación de polvo en los pisos, con la utilización de productos líquidos 
aplicados con jerga o mechudo. 

Suministro de insurnos y materiales: la entrega oportuna del 100% ele los insumas y 
materiales comprometidos por "Ameriben" para la rea lización ele la limpieza . 

A continuación, se enlistan ele manera enunciativa, más no limitativa, las principales 
actividades del servicio, mismas que "Ameriben", verificará de manera periód ica : 

Programación de los servicios de limpieza interior y exterior del inmueble. 

El servicio de limpieza se proporcionará en base a las necesidades propias del in mueble y 
las actividades se desarrollarán conforme a la sigu iente frecuencia: 

a) Servicios a efectuarse diariamente. 

1.1 Limpieza de oficinas, áreas comunes interiores y exteriores, casetas de 
vig ilancia, etc. 

1.2 En oficinas se real izará: la limpieza del mobil iario, equ ipo eléctrico y 
electrónico, aparatos telefónicos, equ ipos de protección contra incendio 
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(extintores, hidrantes, etc.), persianas, puertas, canceles, vidrios, muros o 
muretes, limpieza de pisos (barrido, trapeado y pulido), cuadros, pinturas 
u objetos de arte, apagadores y artícu los de ornato entre otros. 

1.3 Limpieza de muebles y equipo de oficina: mobiliario y equipo en general 
(sillas, escritor·ios, archivems, uedenzas, sillones, mesas laterales y de 
centro, te léfonos, despachadores de agua, cuadros, libreros y vitrinas, 
accesorios, enseres ornamentales, cestos de basura y objetos diversos. 

1.4 Desodorización de oficinas. 

1.5 Recolección de basura de acuerdo con las necesidades de las diversas 
áreas. 

2 Barios en general. 

2.1 Se real izará : la limpieza y desinfección de los muebles sanitarios como 
son: w.c., mingitorio, cubierta para lavabo y lavabos; puertas, vidrios, 
muros, botes de basura, mamparas, lunas, apagadores y contactos, etc., 
así como los accesorios o dispensadores de papel sanitario, toalla de 
papel para manos, jabón líquido, tomando en cuenta que los insumas 
requeridos para estos no deben faltar durante la vigencia del contrato. 

2.2 Retiro de basura cada dos horas y/o cada vez que se requiera. 

2.4 Colocación de jabón líquido para manos, en su caso jabón de tocador, 
pastillas desodorantes, papel higiénico, papel toallero, en su caso toallas 
inter dobladas, cada vez que se requiera. 

2.5 Colocar bolsas de plástico en cestos ele basura en el primer servicio de 
limpieza del día y lo las veces que sea necesario. 

3 Áreas comunes internas. 

3.1 Limpieza de pasillos, señalizaciones, equipos de protección contra 
incendio (extintores, estaciones manuales, etc.), vidrios, muros o muretes, 
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muebles y equipos que no representen peligro alguno para el persona l ele 
limpieza. 

3.2 Trapeado y desmanchado de pisos en general de manera continua. 

3.3 Recolección de basura ele cestos ele acuerdo con las necesidades. 

3.4 Desmanchado y limpieza de puetias. 

3.5 Limpieza exterior de despachadores de agua purificada. 

6 Recolección de basura. 

6.1 A este respecto "Ameriben" llevará a cabo las sigu ientes acciones: 

a) Concentrar la basura en el lugar que se tiene establecido para tal 
efecto. 

b) Clasificar y separar la basura conforme al apartado 
correspondiente a manejo de basura. 

e) Limpieza del área central de depósito. 

Personal con el que "Ameriben" contará para la prestación del servicio. 

Jefe 

Cuenta con 2 ai'ios de experiencia en el puesto de supervisor en set·vicios que se brinden 
dependencias o empresas con similares características al de institución. 

Actividades: verificar que la plantilla del personal asignado al inmueble esté completa al 
inicio de la jornada de trabajo, debidamente uniformada y con credencial de identificación 
de la empresa, con sus utensil ios y herramientas de trabajo en petfectas condiciones y en 
su caso, solicitar a sus oficinas el suministro correspondiente y/o sustitución del equipo; 
verificar que los materiales para limpieza comprometidos, se encuentren en el inmueble 
dentro de los cinco días naturales de anticipación al mes siguiente, en la cantidad y calidad 
convenidas; verificar durante la jornada ele trabajo que etl el inmueble se cumpla con la 
calidad, cantidad y period icidad requerida del servicio, verificar que los intendentes cumplan 
satisfactoriamente con las tareas asignadas dentro del horario y la ca lidad establecida; 
verificar que al fina l de la jmnada se hayan realizado los servicies conforme a lo establecido. 
Deberá mantene1· comunicación con el servidor público responsable en la institución y con 
los usuarios del servicio, a fin de corregir las fal las y atender las necesidades detectadas 
en la prestación de este . 
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Supervisor 

Activ idades: Servirá como en lace con el administrador de contrato, usuario y usarías con la 
finalijad de correg ir fallas en el servicio de limpieza, así como, detectar necesidades que 
se presenten la operación diaria del servicio, mantendrá en tocio momento el orden y 
discip ina del personal 

Pulidor 

Act ividades: limpiar, pulir, desmanchar y abrillantar pisos con los productos establecidos en 
la tabla de materiales del presente anexo técnico , uti lizando para ello máquina puJiclora 
cuanjo así se requiera, con la periodicidad y cal idad establecidos. 

Intendente 

Activ cacles: barrer, lavar, trapear y desmanchar pisos, escaleras y áreas en general; 
sacudir, aspi rar y lavar mobiliario, así como partes del inmueble; apoyar en las maniobras 
de rno:::>iliario cuando así se requie1·a, con motivo del desempei'ío de sus actividades; cambio 
de ga1Tafones vacíos ele agua purificada por llenos, lavar trastes y utensil ios de servicio de 
cafetería; limpiar persianas, pulir los pisos, con la periodicidad y calidad establecidos; 
clasificar la basura . 

La cantidad de insumas, materiales, maquinaria y eq uipo deberá ser suficiente para la 
p1·eslación del servicio en el inmueble de manera mensual. Estos deberán estar incluidos 
en el costo de "los servicios", en el entendido de que, si no alcanzan para la prestación 
del servicio del mes, "Ameriben" estará obligado a proporcionar la cantidad necesaria para 
cumplir con el servicio sin que dicha situación represente un costo adicional para la 
instiítJción, procediendo a realizar el ajuste correspondiente para que no falten en la 
prestación del servicio del mes siguiente. 

Los equ ipos electromecánicos como pulidoras, lavadoras de agua a presión y los que 
fueran necesarios, serán eq uipos nuevos con tensión de trabajo a 110 volts (monofásicos) 
para uso industrial, las extensiones eléctricas que se requieran serán ele tipo industrial, 
"Ameriben" se compromete a mantener en condiciones de funcionamiento el equipo 
sei'íalado con anterioridad y a sustituirlo por equipo nuevo cada año durante la vigencia del 
contrato. 
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Bodega de suministros. 

"Ameriben" proporcionará un especia especifico adjunto al inmueble destinado para 
resguardo de la información documental para el almacenamiento de materiales y utensilios 
de limpieza. 

5.9.4. Servicio de fumigación y control de plagas en las instalaciones 

5.9.4.1. Descripción 

AMERIBEN contará con el equipo, persona l y los insumas necesarios para que lleve a 
cabo la fumigación ele confmmiclad con los requerimientos de la SCJN. 

AMERIBEN llevará a cabo la fumigación y control de plagas de manera mensual, a partir 
de la im1~ l ementación del servicio y durante la vigencia del contrato, en las instalaciones, 
estacionamiento y barda perimetral para prevenir y controlar, la fauna nociva, conforme al 
Programa de fumigación y control de plagas, el cual contendrá por lo menos lo siguiente: 

• Rea lizarse en el día y hmario determinado por la SCJN, considerando que se encuentre 
el personal mínimo en las instalaciones. 

• AMERIBEN proporcionará fu migantes, rodenticidas, cebos, trampas y todo lo necesario 
para controlar la fauna nociva. 

• Además de las insta laciones, estacionamiento y barda perimetral, AMERIBEN 
considerará aquellas áreas susceptibles de generación de fauna nociva. 

• AMERIBEN aplicará insecticidas, fumigantes, venenos o rodenticidas, realizando el 
retiro ele los cadáveres de los roedores y cebos obsoletos, dispositivos manuales y 
mecánicos, como: trampas adhesivas y cebos rotativos químico-orgánicos para el 
control de plagas en un plazo máximo de 72 horas y la reposición de los cebos 
necesarios, para controlar y en su caso erradicar las plagas detectadas. 

• AMERIBEN contará con un supervisO!", quien será el responsable de verificar la correcta 
aplicación del fumigante , así como del personal necesario para dicha actividad. 

• Cualquier incidencia o eventual idad será notificada de inmediato por el admin istrador 
del contrato AMERIBEN, para que éste la at ienda en un plazo no mayor a 24 horas. 

5.9.5. Consideraciones generales para el servicio 

5.9.5.1. Sanitarios 

Para mujeres, tres servicios simultáneos con: tazas sanitarias con sistema ahorrador de 
agua dual-flush, y para hombres tres servicios simultáneos con: tazas san itarias con 
sistema ahorrado1 de agua dual-flush y mingitorios secos; lavabos comunes, con llaves 
mezcladoras tipo monomando con sensor de movimiento para evitar el contacto con las 
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llaves, dispensador de jabón con sensor de movimiento, secador ele mano ele aire 
automático y espejo para lavabo . 

5.9 .5.2. Estacionamiento 

AMER IBEN contemplará ent1·e siete y 15 espacios para vehícu los asignados al personal 
de la SCJN que laborará dentro de las instalaciones y para la ca rga y descarga de material 
documenta l, con sei1alamientos adecuados para la ci1·culación y administración de 
espacios. 

El espacio as'gnado al estacio11amiento pocli"á indistintamente estar techado o al aire libre. 

5.9.5.3. Planta de energía 

AMERIBEN considerará un sistema eléctrico general para pmveer de energía durante la 
interrupción del suministm. 

5.9.5.4. Bodega de suministros 

AMERIBEN considerará el resguardo de material y utensilios ele limpieza en un área 
específica. 

1 '. U t1) L1 () t\ Ci O 1\i [S l' E. A IV1 F n 1 B E f\1 
AMERIBEN estará obligado a presentar los sigu ientes entregables: 

Sección Responsable Entregable y/o documentos Plazo de 
para acreditación entrega 

Documento con los tiempos de Al 
tras lado por hma en horario laboral momento 
entre el edificio Sede y el espacio de 
contemplado para el almacenamiento presentar 
y resguardo documental. propL'esta. 
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Almacenamiento y 
resguardo documental 

AMERIBEN 

Documento que especifique la 
distancia (en kilómetros) entre el 
edificio Sede y el 
espacio contemplado 
el almacenamiento y 
documental. 

para 
resguardo 

Mapa con las col inclancias ele las 
vial idades principales y rutas entre 
el ed if icio Sede y el espacio 
contemplado para el 
lmacenamiento y resguardo 
documental. 

Documento donde se detalle la 
log ística para el tras lado ele los 
acervos. 

Mapa topográfico ele la instalación 
ele la estantería. 

Documento bajo protesta de decir 
verdad que se cumple con la 
Norma Oficial Mexicana NOM003-
SEGOB-2011, Señales y avisos 
para protección civil. - Colores , 
formas y símbolos a utilizar. 

Plan ele Protección Civil. 

Copia certificada de al menos , dos 
contratos en los Ltlt imos tres años 
que avalen la experiencia del 
servicio. 
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Al 
momento 
ele 
presentar 
propuesta. 
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Servicio de desinfección 
documental 

Capacidades del 
prestador del servicio 

AMERIBEN 

AMERIBEN 

Acred itar documentalmente, que 
cuenta con persona l y equ ipo 
especia lizado, para el control 
químico ele plagas en documentos, 
mediante la utilización ele cámaras 
ele fumigación con gases. 

Experiencia mínima de tres aiios 
en la tramitación de licencia 
ambiental Cm ica ante la Secretaría 
de Medio Ambiente y Recursos 
Natumles para el uso de la cámara 
de fumigación. 

Copia simple de al menos, dos 
contratos que acred iten haber 
brindado el servicio de fumigación 
en los tres afias anteriores, de 
conform idad con la normatividad 
aplicable. 

Propuesta técn ica preliminar, para 
el contro l quím ico de plagas en 
documentos, mediante la 
util ización de cámaras de 
fum igación con gases, ofreciendo 
alternativas de gases y equipos. 

Carta en papel membretado en la 
cual manifieste bajo protesta de 
decir verdad que cuenta con la 
infraestructura, los recu rsos 
materiales, tecno lógicos, 
humanos, financieros y la 
experiencia necesarios para la 
ejecución del servicio . 
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Al 
momento 
de 
presenlar 
propuesta. 

Al 
momento 
de 
presentar 
propuesta. 

Al 
momento 
de 
presentar 
propuesta. 

41 



Carta en papel membretado en la 
cual manifieste bajo protesta de 
decir verdad que cuenta con al 
menos 5 aí'ios de experiencia en el 
sector pt:1b lico y/o privado en 
otorgar el servicio similar. 

Al momento de presentar la 
propuesta deberá entregar los 
contratos a los que hace referencia 
el apartado 7 del Anexo Técnico 

00004i 

6.1. Entregables que acompañan la propuesta técnica del servicio integral 

Tabla '10 

6.2. Entregables del servicio integral 

Sección 

Servicio ce 
traslado ce 
acervos 

Almacenamiento 
y resguardo 
documental 

Servicio de 
desinfección 
documental 

Se1-vicio de 
detección y 
control de 
incendios 

Responsable 

AMERIBEN 

AMERIBEN 

AMERIBEN 

AMERIBEN 

Entregable 
documentos 
acreditación 

y/o 
para 

Documento donde se detalle 
la logística para el traslado 
de acervos. 

Mapa topográfico ele la 
instalación de la estantería. 

Plan de Protección civil. 

Plan ele desinfección 
documental. 

Documento donde se detalle 
el Plan de seguridad y de 
detección y control de 
incendios. 
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Plazo de entrega 

90 días naturales contados a 
partir del día sigu iente de la 
emisión del fallo. 

90 ciías naturales contados a 
pa1iir ele la implementación 
del servicio. 

80 días naturales contados a 
pa1i ir del día siguiente de la 
emisión del fa llo. 

30 días hábi les, posteriores a 
la implementación del 
servicio. 

80 días naturales contados a 
partir del día siguiente ele la 
emisión del fallo. 
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Servicio de 
Seguridad 

Servicio 
de control 
de 
accesos 

AMERIBEN 

Servicios AMERIBEN 
genera es 

(Servicio ele 
mantenimiento) 

Serv icios AMERIBEN 

Generales 
(Limpieza a 
las 
instalaciones 
en general) 

Servicios 

Generales 
(Fumigación 
y control ele 
plagas) 

AMERIBEN 

Capacidades AMERIBEN 
del prestador 
del servicio 

Reporte de asistencia 
personal de la SCJ r\J. 

del Diario a partir de la 
irTlplementación del servicio 

Reporte e incidencias de los Mensual a partir de la 
accesos a las instalaciones. implementación del servicio. 

Programa de mantenimiento . Cinco días hábiles 
posteriores a la 
implementación del servicio 
integral. 

Documento con el Programa 
de limpieza. 

1 00 dí as naturales contados 
a partir del día siguiente ele la 
emisión del fallo. 

Programa de fum igación y Cinco días llábiles 
control de plagas. posteriores a la 

implementación del servicio 
integral. 

Carta de confidenci alidad. 

Póliza de seguro ele 
responsabilidad civ il a favor 
de la SCJN. (O endoso en 
caso ele conta r con seguro). 
Se emiti rá de manera 
individual y no grupal o con 
plural idad de sujetos 

•." i f _!¡).·: .• · 

Se entregará clentm de los 
diez días hábiles siguientes 
a la firma del instrumento 
contractua l. 
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Carpeta mensual con Dentro de los primeros cinco 
Informes detallados por días del mes siguiente al que 
servicio, evidencias se informa. 
documentales y validaciones 
correspond ientes de servicios 
mensuales. 

Tabla 11 

/. C A!·)/\C:i iJ/\U[S O EL P 1\ ES-! ?DO i ~ D[ L SE r\VICIO 
AMERIBEN cuenta con la infraestructura, los recursos materiales, tecnológicos, humanos, 
financieros y la experiencia necesarios para la ejecución del servicio, es una persona moral 
con oficinas y representación directa en la Ciudad de México y cuenta con al menos con 5 
años de experiencia comprobable en el sector público y/o privado en otorgar el referido 
servicio o simi lar, de conformidad con lo establecido en el alcance y la descripción del 
mismo, para lo cual deberá presenta como parte de esta proposición copia simple de la 
carátula de tres contratos con similares formalizados a partir del año 2015, documentación 
que se encuentra identificada como Documentos anexos 21 y 22. 

AMERIBEN firrnará una carta de confidencialidad, con el fin de garantizar la secrecía ele la 
información que contienen los documentos que fmman pa1te del servicio requerido (Anexo 
2d de las Bases). 

Asimismo, AMERIBEN dará cumpl imiento con lo establecido por las normas mexicanas 
referentes a protección civil, para el caso de alerta sísmica y rutas de evacuación, por lo 
que deberá contemplar la señalética adecuada, salidas de emergencia, zonas de 
segur dad, puntos de reun ión y colocación de extintores en puntos est1·atégicos, entre 
otros. 

AMERIBEN entregará las constancias de afiliación y vigencia de derechos de seguridad 
social del personal contratado el día de inicio de la implementación el servicio. 

Debid:::> a que se trabajará en áreas restringidas, se requiere que el personal del prestador 
del servicio porte visiblemente gafetes con lago ele éste, nombre ele la persona, fotografía, 
sin tachadura o enmendaduras, a fin de que se identifique en el interior ele las instalaciones . 
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El personal designado por AMERIBEN no podrá introducir a las áreas de resguardo de los 
acervos: 

• Alimentos; 
e Bebidas; 

• Cámaras fotográficas o ele vicleograbación, y • Dispositivos móviles de comunicación. 

La seguridad de AMERIBEN estará a cargo de ésta, por lo que deberá considerar los 
elementos ele seguridad necesarios, tales como: batas, cubre bocas, guantes, gafas, etc., 
pélra rea lizar las actividades respectivas. AMERIBEN se1-á responsable de asegurar el 
buen comportamiento de su personal dentro de las instalaciones y de los incidentes que 
ocurran derivado de una mala conducta ele dicho personal, para lo cual deberá apegarse 
a lo si;¡u iente: 

• El personal contará con uniforme distintivo con logotipo (mínimo bata con logotipo) y 
gafete de identificación con fotografía, para tener acceso a las instalaciones y deberá 
po1iarlos durante toda la jornada. 

• No jugar dentro de las instalaciones. 
• Abstenerse de utilizar objetos que distraigan su atención durante su horario laboral 

como son celu lares (solo para llamadas impo1iantes), reproductores de música, video 
juegos y cualquier otro tipo de instrumento ele entretenimiento. 

• No deberá ingresar a las instalaciones con bu ltos, maletas, bolsas u objetos 
voluminosos. 

e Deberá utilizar los equ ipos de protección y seguridad adecuados para el desempel'io de 
sus labores. 

• No podrá ingl'esar a las instalaciones con aliento alcohól ico, o si ha ingerido bebidas 
embriagantes o se encuentre bajo el influjo ele estupefacientes. 

• Abstenerse de fumar dentro ele las instalaciones. 

AMERIBEN entregará a favor de la SCJN una póliza de seguro de responsabilidad civil, 
que garantice los daños que puedan causarse a la SCJN y/o a terceros en sus bienes o 
personas, por una suma asegurada que ampare hasta dos veces el monto total contratado, 
para cubrir el total resarcimiento del daño a la SCJN, su personal y/o terceros (Anexo 5b 
de las Bases). 

Dicho seguro debe ser exped ido por una compal'iía aseguradora establecida en territorio 
nacional, por la vigencia del contrato. Ésta deberá ent¡-egarse dentro de los 1 O días hábiles 
posteriores a la firma del instrumento contractual. 

La póliza mencionada deberá contar con las siguientes coberturas: 
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a) Cobertura por embarque del acervo 

La cobertura abarca a partir de que el medio ele transporte propiedad del proveedor del 
servicio o el medio ele transporte autorizado por éste, incluyendo transporte de paquetería 
y mensajería, inicie el tránsito del embarque cubierto y concluye con su arribo al lugar de 
destino dentro de la Rept:rbl ica Mexicana, con declaración de embarque mensual, 
informando a la aseguradora el origen y destino de los acervos, señalando el medio de 
embarque y el costo aproximado. 

b) Cobertura por robo del acervo 
La cobertura abarca la pérdida y o daños que sufran los acervos asegurados, como 
consecuencia de la realizac ión del mbo, con y sin violencia del exterior al interior del 
inmueble utilizado por el prestador del servicio para el resguardo del acervo. Además, 
amparar la pérdida o daños que sufran los acervos asegurados que formen parte del 
servicio integral especializado fuera ele las instalaciones del Poder Judicial ele la 
Federación, corno consecuencia ele intento de robo por asalto. 

e) Cobertura por daño del acervo 
La cobertura abarca la indemnización por parte de la compai'iía aseguradora de todo riesgo 
ele pérdida o daño que sean ele carácter físico o rnaterial , accidental, súbito, violento, 
imprevisto, fortuito que sufran los acervos documentales. Los riesgos son como a 
continuación se describen de manera enunciativa y no limitados a: 

• Incendio y/o rayo; 
• Explosión; 
• Vehículos y humo; 

Huelgas, alborotos populares, conmoción civil, vandalismo y dar'ios por actos de 
personas mal intencionadas; 

• Daños ocasionados por naves aéreas u objetos caídos de ellas; 
• Roturas o fi ltraciones accidentales de tuberías o sistemas de abastecimientos de agua 

o de vapor; 
• Descar-gas accidentales o derrame ele agua o de vapor de agua, provenientes de 

aparatos o equipos industriales o domésticos, comprendiendo sistemas de 
refrigeración, acondicionamiento de aire o calefacción; 

• Ca ída de árboles; 
• Derrame de equ ipo de protección contra incendio; 
• Terremoto y erupción volcánica; 
• Remoción de escombros. 

el) Cobertura por responsabilidad civil 
La cober-tura abarca la responsabilidad civ il lega l en la que incurriere el prestador de 
servicio y su personal por daños a tercems, derivada de las actividades propias, ya sea 
como depositar-io, propietario o arrendatario de bienes muebles o inmuebles que sean 
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utilizados para su actividad. La aseguradora estará obl igada a pagar los daños, perjuicios 
y daño moral consecuencia! que el prestador de servicio y sus empleados, personal 
eventual o bajo sus órdenes causen a terceros y por los que ésta deba responder, 
conforme a la legislación apl icable en materia de responsabilidad civil vigente en los 
Estados Unidos Mexicanos, por los hechos u omisiones causados en forma no dolosa y 
que causen la muerte o el menoscabo en la salud, deterioro o la destrucción de bienes de 
terceros, por cualquier causa sobre bienes propiedad de terceros en general, así como 
lesiones corporales a terceros, causadas en forma involuntaria, tanto por el asegurado 
como por sus empleados y personal estando desempefiando sus funciones propias en la 
RepCi!Jiica Mexicana. 

En ceso ele que "El Prestador del Servicio" ya cuente con un seguro de responsabilidad 
civil exped ido por una compañ ía aseguradora establecida en territorio nacional, antes ele 
la firma del contrato, efectuará los ajustes necesarios para tener como beneficiario a la 
SCJN, entregando el endoso correspond iente. La póliza de manera individual y no grupal 
o con plura lidad de sujetos 

La SCJN se libera de los daños y perjuicios a personas o a los bienes que son util izados 
por el prestador del servicio para la prestación de este. 

9. P.L\HÁMETROS DE ACErTAClÓhJ 

No. Servicio Parámetro de aceptación 

1 Servicio de Entrega en tiempo y forma confo rme al Programa de traslado. 
traslado de 
acervos. 

2 i Servicio ele Cumplir con el servicio de resguardo y conservación, a través 
almacenamiento de la estiba, desestiba, sei'ialética, limpieza documental, 
y resguardo dotación de cajas especializadas para archivo (polipropileno) 
documental, así para el almacenamiento de acervos documentales, 
como su debidamente identificados en cuatro tipos: jud icial, 
administroción. administrativo, legislativo e histórico con accesos separados, 

de hasta 18,307 metros lineales, de conformidad con la tabla 
2, de crecimiento por año. 

3 Servicio de Cumplir con el equipo y características señaladas en este 
trituración y Anexo Técnico, así como, con el personal y las actividades 
pesaje de papel. 
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4 

5 

6 

7 

8 

Servicio de 
desinfección 
documental. 

Servicio ele 
detección y control 
de incendios. 

Servicio de 
seguridad. 

Servicio de voz y 
datos. 

Servicio de 
control de 
accesos. 

que se designen, ele conformidad con la demanda de 
trituración de la SCJN. 

Cumplir con el personal especializado, insumas y equipo 
descrito en este Anexo técn ico. 

La cámara de fum igación deberá cumplir con el presente 
anexo. así como contar con los permisos necesarios de la 
autoridad correspondiente pma su operación, conforme al 
Plan de desinfección documental. 

Cumplir con la correcta operación y administmción de los 
sistemas de detección y de control ele incendios, conforme al 
Plan de seguridad autorizado por la SCJN, manteniéndolos en 
óptimas condiciones . 

Cumpl ir con el personal especial izado, el equipo adecuado y 
operar, administrar y conservar el sistema de monitoreo y 
vigi lancia. 

Detectar y reportar a tiempo , conforme al Plan de seguridad, 
cualquier intrusión o amenaza en la periferia e instalaciones. 

Llevar a cabo rondines, parte de novedades, estados de 
fuerza y demás funciones deta lladas en el Plan de segu1·idad. 

Proporcionar y administrar con personal y equ ipo 
especializado, los servicios de telefon ía e internet pa1·a llevar 
a cabo de manera segura y continua las comunicaciones. 

Proporcionar y administrar con personal y equipo 
especializado el sistema de control de entrada y salida ele 
personas. 
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9 Servicios 
generales. 
Servicio de 
mantenimiento 
Servicio de 
limpieza Se1vicio 
de fumigación y 
control de plagas 
en las 
instalaciones 

Cumplir con el Programa de mantenimiento en tiempo y fom1a, 
con el objeto de conservar en óptimas condiciones de 
funcionam iento el mobiliario, equ ipo, sistemas e insta laciones. 

Mantener todas las áreas internas y externas de las 
insta laciones, libres de polvo, basura y . agentes 
contaminantes conforme al Programa de limpieza. 

00004} 

Proporcionar el equ ipo, personal e insumas conforme al 
Programa de fum igación y control de plagas. 

Tabla 12 

1 ['.! f'/ l J ! H 1 [ 
AMERIBEN, en caso de resultar adjudicado, presentará carta protesta bajo decir verdad 
con la cua l garantizará la continuidad de la prestación del servicio y la posesión del 
inmueble, durante todo el periodo comprometido en el instrumento contractual que resulte 
(Anexo 2e de las Bases) 

1 ·¡ . (j 1 O ~-J\ R i Cl 

Acervo: Al conjunto de documentos producidos y rec ibidos por la SCJN en el ejercicio de 
sus atribuciones y funciones con independencia del sopo1ie, espacio o lugar en que se 
resguarden. 

Alarmas sonoras: Dispositivo de notificación acústico, aud ible, vis ible y ad icionalmente 
puede tener estímulos visuales pa1·a ale1iar ele un incendio. 

Archivo Administrativo: El conjunto organ izado de documentos en cua lquier sopo1ie, 
producidos o recibidos por los órganos y áreas en el ejercicio de sus atribuciones, que no 
derivan de actividades materia lmente jurisdiccionales. 

Archivo Judicial: Conjunto ele exped ientes, documentación judicial y libros de actas 
correspond ientes a los asuntos resueltos por la SCJN en el ejercicio ele la función 
ju1·isdiccional. Incluye el acervo Ignacio L. Vallarta. 
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Archivo Histórico: El archivo administrativo integrado por documentos de carácter 
pliblico, de conservación permanente y de relevancia para la memoria nacional , reg ional o 
locaL 

Báscula electrónica de plataforma: Equipo para medir el peso de las cajas con 
e.~(ped ientes que arriben a las instalaciones o de exped ientes y material para destrucción . 

Cajas de polipropileno: Contenedor ele lámina plástica corrugada, para facilitar el 
traslado, estiba, desestiba y maniobra de acervo , además de permitir su adecuado 
resguardo y conservación. 

Cámara de fumigación : Espacio y equ ipamiento que permite llevar a cabo trabajos de 
fumigación sin dañar el medio arnbiente, con seguridad para quien lleva a cabo el 
procedimiento y para toda el área adyacente. 

Conservación: el conjunto de procedimientos y medidas destinadas a asegurm la 
preservación y prevención de alteraciones fís icas en el largo plazo de la información 
conten ida en los documentos ele mchivo en soporte físico y electrónico 

Consideraciones para el servicio: Conjunto de mobiliario, equ ipo e instalaciones 
necesarios para la organización y administración ele los acervos. 

Custodia: El procedimiento de gestión documental que implica la existencia de un te rcero 
que ::e responsab il iza de sa lvaguardar con garantías técnicas y legales los documentos. 

Desinfección documental: Eliminación de plagas en los documentos , a través de la 
aplicación de agentes qu ímicos dentro de una cámara diseñada para tal efecto. 

Estiba y desestiba: Carga, descarga y colocación de cajas de forma segura. 

Fauna nociva: Insectos voladores como zancudos, moscas, abejas, avispas, palomillas, 
además de insectos rastreros como hormigas, grillos, tijerillas, pescaditos de plata, arai'ias, 
alacranes, cara de niño, coch inillas, cucarachas, chinches, pulgas, roedores, etc. 

Fumigación: Aplicación de insecticidas , fumigantes, venenos o rodenticidas en las 
insta laciones, estacionamiento y barda para combatir las plagas de insectos y otros 
organismos nocivos . 

Granada de Gas FM-200: Agente extintor incoloro, inodoro, no conductor de electricidad 
y se emplean para apagar el fuego. 

Mapa topográfico: Representación gráfica de la instalación de l<-1 estantería. 
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AM 
Monitoreo: Supervisión o contro l a través de circu ito cerrado ele televisión o cámaras ele 
seguridad por personal especializado 

Pintura epóxica: Recubrim iento a base de res ina, que provee alta resistencia química a 
sustancias corrosivas . 

Sefialética: Conjunto de seña les y s ímbolos que cumplen la función de gu iar y orientar a 
las personas respecto de la organ ización de los acervos y accesos, de conformidad con el 
Plan de protección c ivil. 

12. ~Ei /\rJÓ!0 DF DOCl J r/i F 1\JTOS i\f\Ji.: XOS A LA PRESEf\JTE PRO!JU ESTA 

l e ('\j 1" ' r .. _1 ,\. .. i-\ 

# de documento 

Documento anexo 01 

Documento anexo 02 

Documento anexo 03 

Docu"llento anexo 04 

Documento anexo 05 

Documento anexo 06 

Documento anexo 07 

Documento anexo 08 

Documento anexo 09 

Descripción 

Croquis indicando la ubicación del espacio donde se brindará el 
se1-v icio 

Documento con los tiempos de traslado por hora en horario 
laboral entre el edificio Sede y el espacio contemplado para el 
almacenamiento y resguardo documenta l. 

Documento que especifica la di stancia (en ki lómetros) entre el 
edificio Sede y el espacio contemplado para el almacenamiento y 
resguardo documental. 

Mapa con las colindancias ele las vial idades principales y rutas 
entre el edificio Sede y el espacio contemplado para el 
almacenamiento y resguardo documental. 

Documento donde se detalla la logística para el traslado de los 
acervos. 

Mapa topográfico de la instalación de la estanteda. 

Documento bajo protesta de decir verdad que se cumple con la 
Norma Oficial Mexicana NOM003- SEGOB-2011, Sei'ia les y avisos 
para protección civi i. -Colores, formas y símbolos a utilizar. 

Plan de Protección Civil. 

Copia certificada de al menos dos contratos en los Llltimos tres 
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a1ios que avalen la experiencia del servicio 

Relación y descripción de carros transpo1iadores, escaleras y 
Documento anexo 1 O montacargas eléctrico 

Documento anexo 11 Documento que describe las señales que cumplan con lo 
establecido en la Norma Oficial Mexicana NOM-003-SEGOB-2011, 
Sel'ía les y avisos para protección civil.- Colores, formas y símbolos a 
utilizar. 

Documento anexo 12 Ficha técnica de la trituradora con la que prestará el servicio 

Documento anexo 13 Ficha técnica de la báscula electrónica con la que prestará el 
servicio. 

Documento anexo 14 Personal y equipo especializado, para el control qu ímico ele plagas 
en documentos, mediante la utilización ele cámaras ele fumigación 
con gases. 

Documento anexo 15 Experiencia de tres años en la tramitación ele licencia ambiental 
Ll!lica ante la Secretaría ele Medio Ambiente y Recursos Naturales 
para el uso de la cámara de fumigación. 

Documento anexo 16 Copia simple de dos contratos que acrediten haber brindado el 
servicio de fumigación en los tres a1ios anteriores 

Documento anexo 17 Propuesta técnica preliminar, para el control químico de plagas en 
documentos, mediante la utilización ele cámaras ele fumigación con 
gases, ofmcienclo alternativas ele gases y equipos. 

Documento anexo 18 Descripción de medidas a implementar para cumplir control el 
servicio de control de incendios y contratos con la que acredite la 
experiencia selialacla en el servicio ele control ele incendios. 

Documento anexo 19 CV de cada elemento del servicio de seguridad, con experiencia 
acreditable de por lo menos 2 años 

Documento anexo 20 CV de cada elemento del servicio de limpieza, con experiencia 
acreditable de por lo menos 1 año 

Carta en papel membretado en la cual manifieste bajo protesta 
Documento anexo 21 de decir verdad que cuenta con la infraestructura, los recursos 

materiales, tecnológicos, humanos, financieros y la experiencia 
necesarios para la ejecución del servicio. 
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Documento anexo 22 
Carta en papel membretado en la cual manifieste bajo protesta 
ele decir verdad que cuenta con al menos 5 años de experiencia 

José Ernesto le Arzola 
Apoderado legal de 

ALMACENES Y FRIGORrFICOS AMERIBEN, S.A. DE C.V . 

ooon!l:: 

. '-. ·r J i· .;.!· L'! ·; 53 

~~ ' •., • ' • ' 1 '· 



1 

1 
1 

1 

1 
1 

1 
í 

1 

1 
1 

1 



Lf'N/SCJN/DGRIVl/004/2022 Servicio Integral para la Guardél, Custodia y 
Conservélción de los Acervos Judicial, Adm inistrativo e Histórico ele la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación 

DOCUMENTO ANEXO 01 

{Croquis indicando la ubicación del espacio físico propuesto para la 

prestación del servicio) 

oonnsr 

Ciudad de México, a 6 de junio de 2022 . 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
PRESENTE 

En cumplimiento con el numeral 4. Alcance, del Anexo 2a Propuesta Técnica 

de la Licitación Pública Nacional LPN/SCJN/DGRM/004/2022, en el presente 

documento identificado como Documento anexo 01 se presenta el detalle del 

requer imiento relativo a: "el croquis indicando la ubicación del espacio en el 
cual brindará el servicio", información que forma parte de la PROPUESTA 

TÉCNICA que presenta Almacenes y Frigoríficos Ameriben, S.A. de C.V., en lo 

sucesivo "AMERIBEN". 

El inmu eb le propuesto por "AMERIBEN" para la prestación de los servicios se 

encuentra ubicado dentro del Condominio Industrial denominado PICAL
PANTACO, con dirección en la calle Cerrada de Acalotenco número 237 -

Bodega 100, Colonia San Sebastián, C.P. 02040 en la Alcaldía Azcapotzalco, 

Ciudad de México, ubicación que se presenta con el formato croquis en los 
términos siguientes: 



LPI\!j'.UN/D(iF:M/004/202~ Servir:io Integral pnri'l la Gunrda, Custodia y 

C:onservilcion e\,,; los !-\cervos Judici;:d, Ad iTlinistrativo e Histó1·ico de l<l ~,uprern<; 

Corte de Justicia de la 1\iación 

... 00005~ 

El inrnueble propuesto cuenta con una exce lente ubicación dentro del rango 

de 10 km de distancia del edificio Sede de la Suprema Corte de Justicia de la 

1\lación, colinda con las sigu ientes calles v avenid as: 

m Ca lle RabaCII entre Prolongación nueces v Av. de las Granjas. 

n Av. de las Granjas v Calz. Azcapotzalco- La Villa 
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A 
LPN/SCJfiJ/DGRM/004/2022 Servicio lnteg1·al para la Gur1rda, Custodia y 

Conservac ión de los Acervos Judicial, Administrativo e Histórico de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación 

000056 

El Inmueble que "AMERIBEN" pone a consideración de la Convocante cuenta 
con diferentes accesos conforme se detalla a continJación: 

1.- Rabaul 500, Col. Jardín Azpeitia, C.P. 02530, Azcapotzalco, CDMX. 

2.- Cerrada de Acalotenco 237, Col. San Sebastián, C.P. 02040, CDMX. 

3.- Calle Almacenes S/N, Col. San Sebastián, C.P. 02040, CDMX. 

Protesto lo necesario 

Ernesto Costemal 

Apoderado legal de 

ALMACENES Y FRIGORfFICOS AMER IBEN, S.A. DE C.V. 
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LPN/SCJ N/ DGRfVI/OOtl/2022 Servicio Integral para la Gu arda. Cust odia y 
Co 1·1se rvación el (~ los Ace1vo~ Ju dicial, Administrativo e Histórico de la Suprema 

Corte de Just icia de la Naci ón 

DOCUMENTO ANEXO 02 
(Tiempos de Traslado entre el edificio Sede y el espacio propuesto) 

nonn~7 

Ciudad de México, a 6 de junio de 2022. 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE lA NACIÓN 
P RESEN T E 

En cumplimiento con el numeral 5.1 del Anexo 2a Propuesta Técnica de la 

Licitación PC1blica Nacional LPN/SCJN/DGRM/004/2022, en el presente 

documento identificado como Documento anexo 02 se presenta el detalle del 
requerimiento relativo a: "Tiempos de traslado por hora en horario laboral 

entre el edificio Sede y el espacio contemplado para el almacenamiento y 
resguardo documental", información que forma parte de la PROPUESTA 

TÉCNICA que presenta Almacenes y Frigoríficos Ameriben, S.A. de C.V., en lo 

sucesivo "AMERIBEN" . 

El inmueble propuesto por AIVIERIBEN para la prestación de los servicios se 

encuentra ubicado dentro del Condominio Industrial denominado PICAl
PANTACO, a continuación se detallan los tiempos de traslado identificados: 

Origen: Edificio Sede Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Dirección: José María Pino Suárez no. 2, Centro Histórico de la Ciudad de 

México, Centro, Cuauhtémoc, 06065 Ciudad de México, CDMX. (Puertas: 2022 

y 1011). 

Destino: Condominio Industrial denominado PICAl-PANTACO 
Dirección : Cerrada de Acalotenco número 237 - Bodega 100, Colonia San 

Sebastián, C.P. 02040 en la Alcaldía Azcapotzalco, Ciudad de México. 



A 
LP~·l/SCJf\J/DGRivl/00,~/2022 Servicio Integral para la Guilrda, Custodia y 

Cc-11serv<'1ción de los Acervos Judicial, Adm inistrativo e Histór·ico de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación 

Observaciones: 

Se cuentan con tres rutas principales con un tiempo promedio de 

traslado de 20 a 60 minutos en un horario laboral comprendido de las 

09:00 a las 18:00 hrs. 

Es posible que, por obras de construcción, por el clima, por el tráfico o 

por otros factores, el estado de las rutas difiera de los resu ltados del 

mapa. 

RUTA 1: Por Eje Central Lázaro Cárdenas y Eje 2 Norte. 

Tiempo de traslado: De 20 a 50 min. 
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LPN/SCJN/DGRM/004/2.022 Servic io Integral para la Guarda, Custod ia y 
Conservación ele los Ace1vos Judicia l, Adrn ini ~t l ativo e Históri co Je la Suprema 

Cone clr:: Justicia el e la Nación 

RUTA 2: Por Eje Centra l Lázaro Cárdenas 

Tiempo de traslado: De 20 a 55 min . 
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A 
LPN/:.C.JN/DGRM/004/2022 Snvicio Integral para la Guard;:;, Custodia y 

Conservaci on de los Acervos Judicial. Administrativo e Hi stór ico de la Sup1·em;, 
Coi'Le de Justicia de !a Nación 

RUTA 3: Por Circuito Interior Instituto Técnico Industrial 

Tiempo de traslado: De 22 min- 1 hora. 

' .·· 

1 --

.. ··.e 

José Ernesto Costema Arzo la 

Apoderado legal de 
ALMACENES Y FRIGORrFICOS AMERIBEN, S.A. DE C.V. 
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LPN/SCJN/DGPfvl/004/20.22 Servicio Integral para la Guardn, Custodia y 
\..onservación de los Acervos Judici<:d, Admin istrativo e Histó1·ico de !J Sup rema 

Cvltc de Justicic1 ele la Nación 

DOCUMENTO ANEXO 03 

(Distancia en kilómetros entre el edificio Sede y el espacio propuesto) 

nnnn,;1 

Ciudad de México, a 6 de junio de 2022. 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

PRESENTE 

En cumplimiento con el numeral 5.1 del Anexo 2a Propuesta Técnica de la 
Licit;::ción Pública Nacional LPN/SCJN/DGRM/004/2022, en el presente 

documento identificado como Documento anexo 03 se presenta el detalle del 

requerim iento relativo a: "Distancia (en kilómetros ) entre el edificio Sede y el 
espacio contemplado para el almacenamiento y resguardo documental", 

infor'Tlación que forma parte de la PROPUESTA TÉCNICA que presenta 

Almacenes y Frigoríficos Ameriben, S.A. de C.V., en lo sucesivo "AMERIBEN". 

El inmueble propuesto por AMERIBEN para la prestación de los servicios se 

encuentra ubicado dentro del Condominio Industrial denominado PICAl

PAI\TACQ, a continuación se detalla la distancia en kilometros identificados: 

Origen: Edificio Sede Suprema Corte de Justicia de La Nación 

Dirección: José María Pino Suárez no. 2, Centro Histórico de la Cdad. de 

México, Centro, Cuauhtémoc, 06065 Ciudad de México, CDMX. (Puertas2022 
y 1011). 

Destilo: Almacenadora Pantaco 

Dirección: Cerrada de Acalotenco número 237 - Bodega 100, Colonia San 

Sebastián, C.P . 02040 en la Alcaldía Azcapotzalco, Ciudad de México. 

Observaciones: 

En el ::>reserrte documento se detalla la distancia en kilómetros entre el edificio 

sedE y las tres rutas principales propuestas, con una distancia promedio de 

9.13 km, dentro del rango solicitado por la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación para la prestación de este servicio . 
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LPN/SCJfiJ/DGRM/004/2022 Servicio lntegr<1l para la Guarda, Custodia y 

Conservación de los Ace t·vos Judicial, 1-\clrninist rativo e Histórico de la Suprema 

Corte ele Justici<1 de la Nación 

RUTA 1: Por Eje Central Lázaro Cárdenas y Eje 2 Norte. 

Distancia: 9.0 km 

RUTA 2: Por Eje Central Lázaro Cárdenas 

Distancia: 9.5 l<m 
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LPI·J/SCJN/DGF:!Vl/004/2022 Servicio lntegr¡;¡ l para la Guarda, Custodia y 
Conservación eh:, lo, ¡:,cervos Judicial, 1\dministrat ivo e Histórico de la Supr-ema 

Corte de Justicia de lo Nación 

RUTA 3: Por Circuito Interior Instituto Técnico Industrial 

Distancia : 8 .9 l<m 

' \ 

••• 1 :.· ~ · (j 

José Ernesto 
Apoderado legal de 

;·. 

' 

ALMACENES Y FRIGORfF ICOS AME RIBEN, S.A. DE C.V. 



LPN/SCJI'l/DGRM/004/2022 Se1·vicio Integral para la Guardil, Custodia y 
Conserv<1c ión de los Acervos Judicial, Admin istrativo e Histórico de la Suprema 

Cmte ele Justicia de la Nación 

DOCUMENTO ANEXO 04 
•:Colindancia con vialidades principales y rutas de acceso al inmuebles 

propuesto) 

nnnnF:~ 

Ciudad de México, a 6 de junio de 2022. 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

PRESENTE 

En cumplimiento con el numeral 5.1 del Anexo 2a Propuesta Técnica de la 

Licitación Pública Nacional LPN/SUN/DGRM/004/2022, en el presente 

documento identificado como Documento anexo 04 se presenta el detalle del 

requerimiento re lativo a: "Colindancia con vialidades principales y rutas entre 

el ed ificio Sede y el espacio contemplado para el almacenamiento y resguardo 
documental", información que forma parte de la PROPUESTA TÉCNICA que 
presenta Almacenes v Frigoríficos Arneriben, S.A. ele C.V., en lo sucesivo 
"AMERIBEN ". 

El inmueble propuesto por AMERIBEN para la prestación de los servicios se 
encue ntra ubicado dentro del Condominio Industrial denominado PICAL

PANTACO, a continuación se detallan las rutas de acceso v la colindancia con 
vialidades principales identificadas: 

Origen: Edificio Sede Suprema Corte de Justicia de La Nación 
Direcc ión: José María Pino Suárez no. 2, Centro Histórico de la Celad. de 

Méxi::o, Centro, Cuauhtémoc, 06065 Ciudad de México, CDMX. (Puertas2022 

y 1011). 

Destino : Alrnacenadora Pantaco 

Dirección: Cerrada de Acalotenco nC1rnero 237 - Bodega 100, Colonia San 

Sebastián, C.P . 02040 en la Alcaldía Azcapotzalco, Ciudad de México. 
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LPN/SCJN/DGR IVi /004/2022 Servicio integra l para la Guarda, Custod ia y 
Con~<:rvélciÓ I I ele los Ace rvos Juclici c1 l, Administrativo e Histó l·ico ele la Sup rem a 

Co1te de Justicia de lé1 Nació11 

Observaciones: 

n nnn,; ~. 

En el presente documento se detallan las rutas de acceso al inmueble 

propuesto por AMERIBEN, así como la conl indancia con vialidades principales 

entre el edificio Sede y nuestro inmueble propuesto para la prestación de este 

serVICIO. 

RUTA 1: Por Eje Central lázaro Cárdenas y Eje 2 Norte. 

q··a 
' 2 

o· 
', 1 

Colindancia con vialidades principales: 

1. Av. Paseo de la Reforma 

2. Av. Manuel González 

3. Av. Insurgentes Norte 

4. Paseo de las Jacarandas 

5. Eje 3 Norte. Camarones 

6. Av. Cuitláhuac 
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LPf,J/SCJN/DGRM/004/2022 Se rvi cio Integral para la Guarda, Custodia y 
Conservación de los Acervos Judicial, Administrativo e Histó1·ico ele la Sup rema 

Corte de Justicia de la Nación 

RUTA 2: Por Eje Central Lázaro Cárdenas 
Distancia: 9.5 km 

i"' t--=:7"'\ 
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Colindancia con vialidades principales: 

l. Av. Paseo de la Reforma 

L. Av. Manuel González 

~ Circuito Interior Melchor Ocampo 

4. Av. Insurgentes Norte 

~;:: Av. Cuitláhuac 
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LPN/SCJN/DGfUVi/OOLi/2021 Secvicio Integral para la Gua1 da, Custodia v 
Co1 bel·vacicin de lus Act~rvo~ Judicial, Administrativo e Histórico de la Suprema 

Cotte de Ju~ticia de la Nación 

RUTA 3: Por Circuito Interior Instituto Técnico Industrial 

Distancia: 8.9 km 

. .,. ' .. ; 

~ 

Colñndancia con vialidades principales: 

l . Eje Central Lázaro Cárdenas 

2. Av. Paseo de la Reforma 

3. Av. Insurgentes Norte 

4. Circuito Interior Melchor Ocarnpo 

5. Av. Eulalia Guzmán 

6. Eje 3 Norte. Camarones 

7. Av. Cuitláhuac 

. ... . ... . 

José Ernesto Costen\alle Arzola 

Apoderado legal de 

ALMACENES Y FHICiORfFICOS AMERIBEN, S.A. DE C.V. 
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A 
LPN/SCJN/DGRM/00'-l/2022 Servicio Integral para la Guilrda, Custodia y 

Conservación ele los Acervos Judici al, Ad ministrativo e Histórico de la Suprema 
Corte ele Justicia ele la Nación 

DOCUMENTO ANEXO 05 PROPUESTA TÉCNICA 

(Logística para el traslado de los acervos) 

Ciudad de México, a 6 de junio de 2022. 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

PRESENTE 

En cumplimiento con el numeral 5.1 del Anexo 2a Propuesta Técnica de la 
Licitación Pública Nacional LPN/SCJN/DGRM/004/2022, en el presente 

documento identificado corno Anexo 05 se presenta el detalle del 

requerimiento relativo a: "Logística para el traslado de los acervos", 
información que forma parte de la PROPUESTA TÉCNICA que presenta 
Almacenes y Frigoríficos Ameriben S.A. de C.V., en lo sucesivo "AMERIBEN". 

El inmueble propuesto por AMERIBEN para la prestación de los servicios se 

encuentra ubicado dentro del Condominio Industrial denominado PICAL

PANTACO, a continuación se detalla la logística para el traslado de los acervos: 

A. ACCION ES PREPARATIVAS 

Previo al inicio de traslado de expedientes, el personal de nuestra empresa 

recibirá los listados de las cajas con la identificación de las cajas a trasladar, 

verificando su correspondencia y el estado físico de las mismas. Estas listas se 

recil::irán en duplicado para que ambas instituciones puedan validar la 

información. 

B. VEHÍCULOS 

Los vehículos destinados para el traslado de preferencia dispondrán de piso 

antideslizante y recubrimientos metálicos en su interior. 

Las dimensiones de los vehículos permitirán su arribo lo más cerca posible al 

acceso de los depósitos de carga o descarga . 
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A 
LPN/SCJN/DGRM/004/2022 Servicio Integral para fél Guarda, Custodia y 

co ,,servación ele lo~ Acervos Jud icial, Adrni!l istrat ivo e Histórico de la Sup1-erna 
Cmte de Justic i z~ de la Nación 

C. PROCEDIMIENTOS Y ACTIVIDADES 

lfl Se establecerá el destino, con fecha y hora exacta del traslado de la 

docurTientación con previa aprobación del personal de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación. 

"' Al momento del traslado se revisarán los listados para constatar los 

expedientes que viajarán en cada vehícu lo. 

o Los contenedores o cajas se cargarán en el camión de derecha a 

izquierda y de abajo hacia arriba, de modo que el contenedor con el 

número menor se localice al fondo de l camión y el contenedor con el 

número rr1ayor en el frente y arriba. 

m El traslado irá acorde al cronograma establecido y se evitará en 

cualquier caso aglomeraciones o ap ila mientos de los contenedores en 
el lugar de carga y descarga. 

o Los responsables del tras lado definirán la ruta de viaje y los horarios más 

apropiados, en concordancia con el estudio de tiempos de traslado y 
rutas previamente real izado. 

f\.Juestro personal no podrá desviarse de la ruta establecida ni se 

detendrá a lo largo de la ruta sin permiso de los responsables del 
traslado de la documentación . 

Los camiones viajarán cerrados durante el traslado. 

1o1 Los contenedores se sujetarán dentro del vehículo de transporte para 
prevenir eventuales caídas . 
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LPN/SCJN/DGRM/004/2022 Servicio ln teg1·a1 pa1·<1 la Guardil, Custodia y 
Conservación ele los Acervos Judicial, Adm inistrativo e Histórico de la Suprema 

Corte ele Justicia ele la Nación 

Se garantizará la comunicación permanente entre los vehículos y los 

puntos descarga y descarga para solucionar cualquier eventualidad. 

El personal de la Suprema Corte deberá acompañar en todo tiempo el 

traslado de los e><pedientes para garantizar la correcta operación. 

" Se rea lizará la custodía en el traslado de los documentos con el apoyo 

del personal de seguridad que se propone para la prestación de los 

serv icios. 

José Ernesto 
Apoderado legal 

ALMACENES Y FRIGORfFICOS AME 

000071 



LPN/SCJN/DGRM/004/2022 Servicio Integral pat·a la Guard a, Custodia y 

Conservación de los Acervos Judicia l, Administrativo e Histórico de la Su prema 
Corte ele Justicia de la Nación 

DOCUMENTO ANEXO 06 

(Mapa topográfico de las instalaciones de la estantería) 

Ciudad de México, a 6 de junio de 2022. 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE lA NACIÓN 

PRESENTE 

En cumplimiento con el numeral 5.2. Servicio de almacenamiento y resguardo 

documental del Anexo 2a Propuesta Técnica de la Licitación Pública Nacional 

LPN/SCJN/DGRM/004/2022, en el presente documento identificado como 
Documento anexo 06 se presenta el detalle de l requerimiento relativo a: 

"Mapa topográfico de las instalaciones de la estantería" , información que 

forma parte de la PROPUESTA TÉCNICA que presenta Almacenes y Frigoríficos 

Ameriben, S.A. de C.V., en lo sucesivo "AMERIBEN". 

MAPA TOPOGRÁFICO DE LAS INSTALACIONES DE LA ESTANTERIA 

ARCHIVO DE ALTA DENSIDAD 

SERVICIO DE ALMACENAMIENTO DE ACERVOS 

"AIVIERIBEN" prestará el servic io de almacenamiento de archivo en una supetiicie basta y suficiente 

para el resguardo en un área total de 2,228.77 M2 y 18,307.00 MI de arch ivo prop iedad de la 

institución, con la finalidad de asegurar la in formación, co ntro lar la recepción, custod ia y 
salvaguarda de expedientes. Todo ello en óptimas cond iciones de orden, limpieza y seguridad. 
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LPf\1/SCJN/DGRM/004/2022 Servicio Integral para la Guarda, Custodia y 

Conservación ele los Acervos Judicial, Administrativo e Histórico de la Supn"l11<1 
Corte ele Justicia de ia Nación 

Planta de distribución 
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Judicial 
Legislativo 

. _,;:--u 

Administrativo 
Histórico 
Ci·culación 
Total -

Distribución 
Cantidad Proye 

3631 
1377 
6899 
6400 

o 
18307 

Planta por Sistema A y B 
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LPN/SCJN/DGH M/OOLJ /2022 Servicio Integral para la Guarda, Custod ia y 
Conservación ele los Acervos Judicial, Adm inistrativo e Histórico de ia Suprema 

Corte de Justicia de la ¡,Jación 

Corte por Cuerpos del 1 - 6 
Sistema de almacén línea ordenada 6 cuerpos y 1 fondo por cada sección , capacidad de 
(3*9''6)"2= 324 cajas 

Suministrará en el sistema A módulos de 9 carros con seis cuerpos de 0.35 x 0.25 x0 .84 
metros y en el sistema B módulos de ·¡ carro con seis cuerpos de 0.35 x 0.25 x0.84 metros 
formado por armarios de diferentes tipos de equ ipamiento, montado en un sistema de 
rodamientos los cuales se deslizan sobre rieles que cuentan con un sistema anti-volteo. 

El sistema estará dividido en piso o base de archivero, sistema motriz o plataforma doble 
mó';il, cuerpo de archivero doble móvil y f ijo, entrepai'íos, cajas y tapas de mecanismo. 

Tocos los componentes de la estantería contarán con un acabado de pintura en polvo 
híbrida horneada apl icada sobre el metal previamente fosfatizado para evitar oxidación . 
Asim ismo, las dimensiones ele cada uno de los componentes dependerán de los módulos 
ele arch ivo seleccionados. 

Accesorios 
Marco lateral estructural doble 
Base estructural para archivero 
Móvil doble de 6 módulos 
Tapa superior 
Juego de tensores para archiveros 
Marco doble para tapa lateral ciega 



A 
LPN/SCJN/DGRfVl/004/2022 Servicio Integral para la Gunrdn, Custodia y 

Con:;ervCJción ele los Ace rvos Jucli ciCJI, Adm ini stra t ivo e Histó ri co de la Suprema 

Corte ele Ju sticia ele la Nació n 

Marco con doble mecanismo de trasmisión para rapa lateral sin cerradura 
Tapa lateral ciega doble 
Transmisión sin cerradura 
Volante para transmisión de movimiento 
Soporte guía o ri el 
Soporte lateral 
Travesaño central 
Travesar1o lateral 
Zoclo cabezal central 
Zoclo cabeza l lateral izquierdo 
Zoclo cabezal lateral derecho 
Entrepaños 
Fondos 
Placas identificador 

ESPACIO 
SISTEMA A 

GRANDE 

. -,1 ·¡· .. ··¡ 

SISTEMA B 
PEQUEÑO 

¡_ ., '1 
1 1 
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Esquema 

Áreas en toda 
la planta 

Conformado 
pcr cuerpos 

Plataforma o 
carro móvil 
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LPf\l/SCJN/DGF:IVl/004/2022 Servicio integral para la Guacdél, Custod ia y 
Con~ervación de los Acervos Judic ial, /~drn i n isuativo e Histórico de la S t~prem¡;¡ 

Cor Le de Ju~ticia de 1 ~1 Nación 
! ::::apacidacl por 

sección 
0.840X0.35X0.25 0.840X0.35X0.25 

Altura tota l 2.95 2.95 
Ancho total 7.6 0.83 
Largo total 7.5 7.5 

. Niveles 9 9 
; Capacidad de 

324 324 cajas por 1 
carro 
M3 por sistema 168.15 18.36 
~or 7 carros 168.15 o 
M3 por 1 carro o 18.59 
Peso por 
sistema kg 112.05 12.38 
Peso por 
sistemas ('18 
areas) kg 2016 .84 222.91 
Peso total de 
archivo kg 2239.75 

Apoderado e 
ALMACEN ES Y FR IGOR[FICOS AMERiBEN, S.A. DE C.V. 

. . ~ t : ' ¡ : l ' ~ "' 1 1 ~. l l ·¡ ·¡ ' l '¡ 

: !. • .;,_ 1 - ~ _ . ',\! 
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En!;: Ciud<;d de ~/!bico, J 6 de junio de 20.2:~. 

: l_ll"l~f:íVU', CO[üi: t1t: .iUSTf0/3.. 0[ LJ.I, f\!.ll.CIÓ[•j 

e kc..::c10! 1 Cc::·IH~I·;:,I -:íe f:l':'O-Ii'SOS IVl3t(:!l ia!fC>~: 

:::uLc¡¡, ,,cción cc-:r,t::-r;,.í e: e; (\;r,u·atador.e~ 

i, . .:;¿. 1 ¡¡l(S(c> (.U:CLL~i'lrC:ilc: ;\i.:uf:i, cqJoc!erc.do legal de Alrnacem~s V rrigoríncos A¡,·¡eribe,¡, 

~~ .P .. (<= .... :.v., LU 1 F~egi~tr't) ft>.derli! de C.:Jnüibuy.:::ntes AF.A.9409296QL!, de confotmidéid con 

¡.._,. r; ,'ller<:.le·;::. .2 v 6.1 dt:l Ane;,u 2a Propuesta Técnica ele la Ucit::1ción Pú!Jíica NílCion;:¡l 

l i';'J/~~Cii'-!/DGI~IVI/Uiii~/2022, r11a1·úfiesto bajo protesta de decir verdad que 1::> solución 
t-'rop,; ·~ st.~. ¡su¡),¡ t'C[Jt'c"~T~rrt:mb cumtlk" con !a f\loi'ma Oficial Mexicana i\!OM-003-SEGOB
··u'n c:.e:ii<:,ie~ y .:~visos pé+ra p:·C<tección civil.- Colores, formas v sírnbolos a utili:;_ar. 

i\É)OL'k~r::~·!dtl' l~g;:.:d dG 

·'J ;\'!/ , -~ f·Jt~:- \ ~ ~ .tc-:·r ·t~fr·:c~·5'·- i\~VH:t~lHEt~J, ~:~.l~. f-) L" \ ·· ... 

,,., · .. 
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Ciudad de México, a 6 de junio de 2022. 

SUPREMA CORTE DE JUSTiCIA DE lA NACIÓN 

P RE S ENTE 

En cumplimiento con el numeral 5.2 del Anexo 2a Propuesta Técnica de la Licitación 

Pública Nacional LPN/SCJN /DGRM/004/2022, en el presente documento identificado 

como Documento Anexo 08 se presenta el: "Plan de Protección Civil", información que 

forma parte de la PROPUESTA TÉCNICA que presenta Al macenes y Frigoríficos Ameriben 

S.A. de C.V., en lo sucesivo "AMERIBEN", en los términos siguientes : 

ÍND IC E 

INTRODUCCIÓN 

MARCO JURÍDICO 

PlAN DE PROTECCIÓN CIVIl 

ENFOQUE DE GESTIÓN INTEGRAL DEL RIESGO 

ALCANCE 

TÉRMINOS Y DEFINICIONES 

PLAN DE PROTECCIÓN CIVIL 
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Estamos expuestos a un gran nCtrnero de fenómenos tanto naturales corno provocados por el hombre 

(antropogén icos), que hacen que sus habitantes se encuentren expuestos al impacto de fenómenos 

perturbad:xes, aunado a las condic ion es de riesgo v vulnerabilidad inherentes a la condición geográfica 
y activ idad cotidiana que se realiza en la misma. 

Siendo qu-e la protección civi l es una activ idad corresponsable y participativa, conformada por un 

conjunto de disposiciones, planes, programas, medidas y acciones, destinados a la autoprotección v 

salvaguarda de las personas, sus bienes ventor-no, así como la gestión integral del riesgo, se cons idera . 
fundame ntal para el desempeño de dicha actividad la elaboración e implementación ele un Programa 
Interno de Protección Civil. 

El Pr·ograma Interno de Protección Civil es el instrumento de planeación que se implementa con la 

fina lidad de deterrninar las acc iones de prevención, auxilio v recuperación, destinadas a sa lvaguardar 

la integrid3d física de ias pe1·sonas que habitan, laboran o concurren a determinados inmuebles, así 

como proteger las instalaciones, bienes, entorno e información, ante la ocurrencia de fenómenos 

perturbadores . 

MARCO JL RÍDICO 

A fin de dar cumplimiento a la obligación legal, pero sob re todo para contar con un instrumento que le 

pem1 ita salvaguardar la integridad ele las personas, sus bienes y su entorno AMERIBEN desa1·ro lla el 

presente P~an ele Protección Civil, con el siguiente fundamento juríd ico: 

Ley del Sistema de Protección Civil, artículos 7 fracción LXII, 71, 72, 73, 77, 80, 81, 89 fracción IX, 90, 91, 

92, 93 v clernás aplicables. 

Las disposi::iones contenidas en los TéiTn inos ele referencia para la Elaboración de Programas Internos 

de Protección Civil TRSPC- 001-P IPC-2016 se aplicaron de manera integra l en la elaboración del presente 

Plan de Protección Civil y en observancia de las siguientes normas oficiales mexicanas: 

0 NOM-02.6-STPS-2008. Seguridad, colores v su aplicación. 

~ 1\JOf\/l-003-SEGOB-2011. Señales y avisos para protecció n civil . Colores, formas v sím bo los a utili zar 

CONDICIONES DE SEGURIDAD EN El TRABAJO: 

::> NOM-002-STPS-2010, Condic iones de seguridad-Prevención v protección contra incendios en los 

centros de trabajo. 
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INSTALACIONES ELÉCTRICAS: 

:> NOM-001-SEDE-2012 . Instalaciones Eléctricas Equipos contra Incend io: 
~ NOM-:_54-SCFI-2005, Equ ipos contra incendio-Extintores-Servicio ele mantenimiento y recarga. 

Las disposiciones contenidas en los Términos ele refe rencia se aplicaron de manera integral en la 

elaboración del Plan ele Protección Civil de AMERIBEN. 

Las empresas, industrias y estab lecim ientos que por las act ividades que realicen sean consideradas de 
riesgo, están ob ligadas a la elaboración y cumpl imiento de l Plan de Protección Civil, que cada una de 
ellas estab lezca para la protección y sa lvaguarda de la ida de las personas, bienes y entorno. 

ENFOQUE DE GESTIÓN INTEGRAL DEL RIESGO 

El mundo ha sido testigo ele pérdidas económicas sin precedentes a causa ele grandes desastres 
nat urales. En los Lilt irnos años Asia del Sur, el Este de África, Latinoamérica, El Caribe, Europa y 
Norteamérica han sufrido todos, pérdidas signifi cat ivas por terremotos, incendios forestales e 

inundac io11es. El nlirnero de desastres natura les ha crecido ele un reg istro ele 150 por año en 1980 a 450 
por año en la Liltima década . Estos in1pactos se magnifican por el crec imiento de la población 

urbanizac ón y la industriali zac ión de zonas de riesgo . 

Desde entonces a nivel mundial se ha impulsado la Gestión Integral del Riesgo que t iene como finalidad 
principal p1·evenir v mitigar el ¡·iesgo, así como plantear esquemas que permitan asimilar y recuperarse 
de emergencias o desastres, además de asegurar la cont inuidad de la operación y el fomento de la 

res iliencia y sustentab ili clacl . Para e( Sistema de Protección Civil, las fases que componen el ciclo ele 

Gestión Integral de Riesgos son : 

o Gestión Prospectiva.- es el conju nto de acc iones preventivas para evita r la generación de nuevos 

riesgos, así como la preparación v alertamiento a la pob lación, en un marco de corresponsabilidad 

social e interinst itucional. 
.. Gestión correctiva del riesgo . -son las acciones que buscan mitiga r, co rregir, reducir o transferir el 

riesgo de desastres existente. 
o Gestión reactiva del riesgo.- es el conjunto de planes v disposiciones institucionales para guiar los 

esfuerzos del gobierno, organ izaciones no gubernamenta les, entidades voluntarias y agencias 
p1·ivadas de fom1a coo1·clinada e integral para responde r a todas las necesidades relativas a la 

admin stración de la emergencia y el desastre. 

o Gestión prospectiva-correctiva. - es el conjunto ele acciones sustentables de recuperación, 

restab ecimiento y reconstrucción que buscan evitar el incremento o desarrollo de nuevos riesgos y 
fortalecer las capacidades ele la sociedad para minimizar los daí'íos y pérd idas potenciales en ca so 

de altc ¡·iesgo, emergencia o desastre. 
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Para lograr estas acciones, es necesario que gob ierno, sociedad, iniciativa privada y el sector académico 

trabajen en un marco de corresponsabil idad y autoprotección, asegurando así que cada actor del 

Sisterna de Protección Civil sea capaz de gestionar el riesgo que le corresponde y transferir, mediante 
aseguramiento, aquel que rebase su capacidad de respuesta. 

ALCAI\JCE 

A contim·ac ión, se establecen los lineamientos y directrices para la elaboración del Plan de Protecc ión 
Civil : 
Inmuebles destinados a vivienda plurifamiliar, conjuntos y unidades hab itaciona les; 
Inmuebles destinados al servic io público; 
Inmuebles de aforo mayor a cincuenta pe rsonas, o de aforo menor, en los casos en los que acuerdo al 
cuestion<::rio ele autocliagnóst ico, resulten ele alto riesgo. 
Esta blecimientos mercanti les de med iano y alto riesgo; 

Centros comerciales; 
Industrias. 

Para el caso de la pob lación, la gestión integral de l riesgo se realizará a través del Plan Fam iliar ele 
Protección Civil. Los establecim ientos mercantiles e inmuebles que resulten de bajo r iesgo deberán 

llevar a cabo la gestión integr·al de l riesgo, a través de los lineamientos que se establecen a lo largo del 
presente documento. 



M 
LP!'J/SC.JN/DGRM/004/2022 Sc¡·vicio lntcg¡·a l p<lra la (3uard<l, Custocl ir. y Conservación de íos 

l~rervc's Judi cial, A.rlnl inisiTativo e Histórico de 1i1 Supremi1 Cor·te de Justicia ele la Nación 

TÉRMINOS Y DEFINICIONES 

El objetivo de esta sección es que los consultantes de los 1xesentes Términos de Referencia cuenten con 
los elementos mínimos indispensables para la comprensión y aplicación de los mismos. 

Auxilio: Conjunto de actividades de ayuda y apoyo destinadas primordialmente a sa lvaguardar la vida, 

la salud y la integridad física de las personas, la protección de los bienes ele la población y ele la planta 

productiva; así como la preservación de los servicios públicos ante la presencia de fenómenos naturales 
o antropogénicos que ocasionen una o más emergencias o desastres; corresponde al segundo 

subprograma ele tocios los pmgramas de protecc ión civil y deberá contemplar los procedimientos de 
actuación por todas las personas que rea licen acc iones para salvar v idas, proteger bienes, proteger 

información y ciar continuidad a los servicios vitales y sistemas estratégicos ele la Ciudad. 

Brigadas : Grupos de brigaclistas capacitados, equipados y coordinados por las autoridades, los 
¡·esponsables o administradores, que aplican sus conocimientos para implementar las medidas de 
protección civil en un lugar determinado. 

Brigadista: Persona física que desarrolla activ idades ele prevención, mitigación, preparación, auxilio, 
rehabil itac ión , restablecimiento y reconstrucción que cuenta con capac itación y certificación de la 
autor iclac: competente para rea li zar dichas tareas. 

Capacitación: Conjunto de procesos organizados dirigidos a iniciar, prolongar y complementar los 

conocimientos de los operativos, coadyuvantes y destinatarios del Sistema de Pmtección Civil mediante 

la genera:: ión de conocimientos, el desarrol lo de habilidades y el cambio de actitudes, con el fin de 

incrementar la capacidad individual y co lectiva para contribu ir al cump limiento de los fines ele la 

protecc ió·l civil, a la mejor prestación de servicios a la comunidad, al eficaz desempeño del cargo y al 
desarr-o llo personal integral. 

Carta de Corresponsabilidad: Documento expedido por el tercero acreditado que elabora un Programa 
Interno o Especial de Pmtección Civil, para solic itar su aprobación y re 'a lidación, en el que se 

responsabiliza sol idariamente, con la persona física o rnoral que solicitó su elaboración, del 
funcionamiento y aplicación del pmgrama elaborado. 

Carta de Responsabilidad : Documento expedido por los obligados a contar con un Programa Interno o 
Espec ial ele Protección Civil, en el que se obl igan a cumplir con las act ividades establecidas en dichos 

programas, responsab ilizándose de su incumplimiento . 

E\/acuación: Medida de seguridad que consiste en el alejamiento de la población de la zona de peligro, 

en la cual debe preverse la colaboración de la poblac ión, de manera individual o en grupos, 
considera·1do, entre otros aspectos, el desarmllo de las misiones de salvamento, socorro y asistencia 
soc ial; los medios, los itinerarios y la s zonas de concentración y destino, la documentación 
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del transporte para los nii'íos; las instrucciones sobre el equipo familiar; además del esquema de regreso 
a sus hogares una vez superada la situación ele emergencia. 

Evaluación de Riesgos: Identificación y evaluación de pérd idas o daños probables sobre el inmueble o 

las perso"las, derivado de la conjunción de una amenaza o peligro con la vulnerabilidad inherente al 

inmueble, las personas o su entorno. 

Fenómenos Perturbadores: Fenómenos de carácter geológico, hidrometeorológico, químico
tecnológico, san itario-eco lóg ico y soc io-organizativo que producen un r iesgo que implica la posibilidad 

ele gene~ar una o más emergencias o desastres. 

Fenómeno Antropogénico: Agente perturbador producido por le: actividad humana. 

Fenómeno Geológico: Agente de ca rácter natural, cata logado como fenómeno perturbador, que tiene 
corno causa las acciones y movimientos ele la corteza terrestre . 

Fenómeno Hidrometeorológico: Agente de carácte r natural, catalogado como fenómeno perturbador, 
que se genera por el impacto ele situaciones atmosféricas . 

Fenómeno Químico-Tecnológico: Agente de carácter natural o antropogé nico, catalogado como 

fenómeno perturbador, que se genera por la acción de sustancias derivadas de la acción molecular o 
nuclear. 

Fenómeno sanitario-ecológico: Agente de carácter natural o antropogén ico, cata logado corno 
fenómero perturbador que se genera por la acción patógena de agentes biológicos que atacan a la 
població"l, causando la alteración de su salud. 

Fenómeno socio-organizativo: Agente de carácter antropogén ico, cata logado como fenómeno 

perturbador, quE se genera por la interacción ele los individuos con otros y/o el entorno, motivado por 
errores humanos o accio nes premeditadas, que se clan en el marco de graneles concentraciones o 
movimie"ltos masivos de población. 

Mitigación: Acciones rea lizadas con el objetivo ele dism inui r la vulnerabilidad ele uno o varios lugares 
ante la pos ibilidad de ocu rrencia ele uno o varios fenómenos perturbadores. 

Norma Técnica: Conju11to de reglas científicas o tecnológ icas de carácter obl igatorio para la Ciudad de 

México, en las que se establecen los requisitos, especificaciones, parámetros y límites permis ibles que 
deberán observarse en la aplicación de los proyectos y programas, así corno en el desarrollo de 

actividades o en el uso y destino de bienes que incrementen o tiendan a increme ntar los niveles de 
riesgo. Son comp lemento de los reglamentos. 
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Peligro: Probabilidad de la ocurrencia de un fenómeno o proceso natural destructivo en un área, en un 
intervalo dado de tiempo. 

Prevención: Conjunto de acciones, planes y mecan ismos de mitigación y preparación implementados 

con anticipación a la emergencia o desastre, tendientes a enfrentar, identifica!·, reducir, asumir, mitigar 
y transferir r iesgos, así como evitar o disminuir los efectos destructivos de los fenómenos 

perturbad:xes sob1·e la vida, bienes y entorno de la población, así como los servicios estratégicos, los 
sistemas vitales y la planta productiva. 

Programa Interno de Protección Civil: Instrumento de planeac ión que se implementa con la finalidad 

de determinar las acc iones de prevención, auxilio y recuperación, destinadas a sa lvaguardar la 
integrida::J física ele las personas que habitan, laboran o concurren a determinados inmuebles, así como 
para proteger las instalaciones, bienes, entorno e información, ante la ocurrencia de fenómenos 

perturbadores . 

Recuperación: Proceso que inicia durante la eme1·gencia, cons istente en acciones encam inadas al 

retorno a la norma lidad de la comunidad afectada . 

Reducción del Riesgo: Intervención preventiva de individuos, instituc iones y comunidades que permite 
elim inar o reducir, mediante acciones de preparación y mitigación, el impacto adverso de los 
fenómenos perturbadores o desastres. 

Riesgo: Probab ilidad medida de que la ocurrencia de un fenómeno perturbador produzca daños en uno 

o varios lugares que afecten la vida, bienes o entorno de la pob lac ión. 

Simulacro: Ejercicio para la toma de decisiones y adiestram iento en protección civil, en una comunidad 

o área preestab lec ida mediante la simulación de una emergencia o desastre, para promover una 
coordinac ión más efect iva de respuesta, por parte de las autoridades y la población . Estos ejercicios 
deberán ser evaluados para su mejoramiento. 

Sustancias y Materiales Peligrosos : Todo aque lla sustanc ia o material que por sus características: 

corrosivas, reactivas, explosivas, tóxicas, rad ioactivas o bio lógico-infecciosas pueden provocar daños 

en la vida. :J sa lud de las personas. 

Términos de Referencia: Guía técn ica Cmica para la elaboración de los Programas Internos y Especiales 
de Protec::ión Civil, elaborada y publ icada por la Secretaría de Protección Civil de la Ciudad de México. 

Vulnerabilidad: Característ ica de una persona o grupo desde el punto de vista de su capacidad para 

antic ipar, c=obrev ivir y resi stir el impacto ele calam idades ocas ionadas por uno o varios Fenómenos 
Perturbacores 
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El Plan de Pmtección Civil es el instrumento, técnico adm inist rat ivo y organizat ivo que se circunscribe al 

ámbito de una dependencia, entidad, institución u organismo, per-tenecientes al sector pC1blico, al 

privado y al socia!; se aplica en los inmuebles correspondientes, con el fin de salvaguardar la integridad 

física y psicológica de los empleados y de las personas que concurren a ellos, así como ele proteger a las 

instalaciones, bienes, inforn1ación vita l y el entorno, ante la ocurrencia de un riesgo, emergencia, 

sin iestro o desastre. 

El Plan de Protección Civil que se presenta contemp la los sigu ientes Subprogramas: 

" Subprograma de Prevención en su etapa de Gestión Prospectiva. 

" Subprograma de Prevención en su etapa ele Gestió n Correctiva . 

" Subprograma de Auxilio en su etapa de Gestión Reactiva . 

e Subprograma ele Recuperación en su etapa de Gestión Prospectiva-Correctiva . 

Los datos gene1·ales de la empresa se describirán en el siguie nte fo rmato: 

Descripción del giro ele la empresa : Servicios inmobil iarios y de almacenamiento y resguardo 

Domicilio: Cerrada de Acalotenco 237, Bodega 100 San Sebast ián Azcapotzalco México DF 2040 

Colonia : San Sebastián 

Delegación: Azcapotzalco /Teléfono : 91486192 

R.F.C: AFA9409296Q4 

Horarios ele Trabajo : 6:00am a 18:00 pm 

Propietario y/o representante legal: Lic. Jose Ernesto Costemalle Arzola 
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Subprograma conocido anteriormente corno Subprograma de Prevención, es el conjunto de acciones 

prevent ivas para evitar la construcción de nuevos riesgos, así corno la preparac ión y alertamiento a la 
población, en un marco de cotTespo nsabilidad social e interinst itucional. 

Tiene por objeto el establecer y llevar a cabo las medidas que se implementen para evita r o mitigar el 

impacto destruct ivo de una emerge ncia, siniestro o desastre, con base en el análisis de rie sgo que 
previamente se haya real izado, concientizando a los empleados de la emp resa, industria o 
esta blec imiento . El subp rograma de prevención en Gestión Prospectiva contará por lo menos co n las 
siguientes acc iones: 

Formación del Co mité Interno de Protección Civ il. 
Análisis general de vuln erabi li dad 
Formación de Brigadas 
Capacitación 
Seí'ía li zac ión 

Equipo de las Brigadas 
Programa de Mantenimiento (preventivo y correctivo) 

Simulacros 
Equ ipo de Pt·imeros Auxili os 

El Comité Interno de Protección Civi l. 
Es obligatot·ia la integración del Comité lntemo de Protección Civil, corno mecanismo idóneo para 

opera r el Progt-ama Interno co rrespond iente y como el instrumento ideal para alcanzar los objetivos de 

la protección civil en el inmueble con domici li o en Cerrada de Acalotenco 237, Bodega 100 San 
Sebastián Azcapotzalco México DF 2040. 

Integración del Comité Interno de Protección Civil. 

El Comité l·1terno de Protección Civil de AMERIBEN se integra con las sigu ientes personas : 

Coordinador General 

Suplente del Coordinador 

Jefe de Ed if icio 
Jefe de brigada ele evacuac ión 
Jefe de brigada búsqueda y rescate 

Jefe ele brigada de combate de incend ios 

Jefe de brigada ele pr imeros auxil ios 
Jefe de brigada de comunicación 
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Documento de Integración. 

noonFr/ 

Es el documento mediante el cual se integra el Comité lntemo de Protección Civil, mismo que deberá 
estar firmado por sus integrantes. 

, .. 

Funciones del Comité Interno de Protección Civil. 

Participa~ en la elaboración o actualización del Programa Interno . 
Partic ip a~ en la difusión de información en materia de Protecc ión Civil en todas las áreas del inmueb le. 

Realizar r-ecorrido s por todas las áreas para detectar riesgos, proponer fecha para corregirlos y ver ificar 

que se llEve a cabo en el t iempo estipulado. 
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Participar en la capacitación y simulacros que sean necesarios y/o pmgramados. 

OOOORt 

Revisar que el equipo v la señalización se encuentren en buenas condiciones ven el lugar adecuado. 

Informar :::le inmediato a qu ien corresponda cuando se detecte alguna situación de riesgo v vigilar que 

sea corregida. 

Coordinar todas las acciones previstas en el antes, durante y después de una emergencia. 

Coord inar que se lleven a cabo las acciones adecuadas en caso de emergencia por el personal y 
visitantes del inmueble. 

Real izar reuni ones periódicas para dar segu imiento y retroalimentación de las acciones ele Pmtección 

Civil que se lleven a cabo en el inmueble. 

Descripción del Inmueble 
Uso de suelo: Servicios ele inmobiliarios de Almacenamiento y Resguardo. 

Propiedad en : Azcapotzalco de ciudad México 

Instalaciones hidráulicas: 
Toma municipal de: Red interna del parque industrial 

No. De descargas ele drenaje: 1 
No. De cisternas: N/ A Capacidad Total m 3

: 

No. De Tinacos: Capacidad Total m 3 :: 

Tubería ga lvanizada: si Tubería de cobre: Bomba eléctrica : 

Otros: Válvula siamesa contra incendios en la Banqueta: No 

Red hidráulica mun icipal: SI 

Drenaje pluvial: SI 

Instalaciones eléctricas: 

Volts Acometida : 220 Tipo: Terrestl'e 

Especificación de Transformadores: No existe Interruptor general: SI 

Interruptor secundario: SI en área de mantenimiento 

Contactos y apagadores: SI 

Sistema de alumbrado: SI 

Sistema ele Tierra Física: SI 

Estacionamientos: 

Se cuenta con estacionamiento propio: SI Estacionamientos anexos: No 

Se utiliza la vía pública con otros fines en el perímetro del inmueble: No 

Áreas jard neadas: No 
Instalaciones estratég icas colindantes: No 

Áreas de almacenamiento y archivo: 
Bodega (s) o almacén (es): 8 
Almacenándose: si 
Est iba adecuada: si 
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Arch ivo (s) muer·tos (s): si 

Arch ivo (s) abiertos(~): si 

Cocineta : No 

Cocina util izando gas : No 

Cocina utilizando energía eléctrica: f\lo 

Instalaciones adecuadas para basura: SI 

Tipo de basura (s) reco lectada (s): Si, papel cartón 

Instalaciones de seguridad y protección: 

Caseta ele vigilancia: SI Turnos: 2 

Reja de seguridad : si 

Equipo de detección: Si 

Sistema de alarma automática contra robos: si 

Sistema de monitoreo por T.V . SI 

Cisternas y t inacos de gran ca pacidad: No Otros: 

Comunicación : 

Te léfonos: SI 

Redes: Si 

Otros: Radios 

Insta laciones san itarias : SI 

Baños en Instalaciones públ icas o pr ivadas en el ento rno : Privados 

Hospita les: si 

Escue las: si 

Oficinas : s 

Bomberos : si 

Otros: 

Se rvic ios viales en la zona se enumeran : 

No Servicio 1 Ubicación 

1 Mecánico 1 TALLER _ MECÁNICO AUTOMOTRIZ SANCHEZ, SAN 
i SEBASTI/AN, Sa n Sebastián, Azcapotza lco, 02040 Ciudad de 

[México, CDMX 

2 Mecánico i Se rvicio Herecl ia, Ca lz. San Sebastián 110, San 

1 Azcapot za lco, 02040 Ciudad ele Méx ico, CD fv1 X 

Sebastián, 

Distancia 

800 rn 

900 rn 
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., 
Grúa Grúas Robert, Tasmania 380, Cosmopolita, Azcapotzalco, .) 

02670 Ciudad de México, CDMX 

4 G··úa San Juan Tlilhuaca, Azcapotza lco, 02480 Ciudad de México, 

CDMX 

5 Gasoline ra Shell , Priv. San Sebast ián, Santo Tomas, Azcapotzalco, 02020 
Ciudad de México, CDMX 

- - - -
6 Gaso lin era Santa Cruz 20, 

México, CDMX 

Servicios públicos urbanos: 
Alumbrado : SI 

Red de ::lrenaje: SI 

Red de 31cantar ill ado: SI 

Enlomo u rbano: SI 

Horario: 06:00 hrs a 18:00 hrs 

Los Reyes, Azcapotza lco, 02010 Ciudad ele 

2.9 km 

4.2 km 

850 lll 

1.6 km 

f nnnst 

Distancia hacia aven idas co nflict ivas qu e representen un riesgo : Calzada Acalotenco 250m, Calzad 

Azcapotzalco 1.2 km 

Se encuentra sob re avenida principal o eje vial conflictivo: No 

ObstácLios externos que imp idan una ráp ida evacuación : No 

Instalaciones públicas o privadas en el entorno: 

l. Centro Comerc ial 

2. Restaurantes 

3 . Centros educat ivos 

4. Hotel 

5. Centros Rel igiosos 

6. Cine 

7. Servicios viales en la zona se enumeran: 

o Se rvicios públ icos urbanos: Si 

e Alumbrado: Si 

~ Red de drenaje : Si 

o Red de alcanta1·illado: Si 

e Otros serv icios: No 
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RI ESGOS: AGENTES PERTURBADORES-FENÓMENOS PERTURBADORES. 

Son el conjunto de acciones que pueden alterar el funcionamiento normal de los sistemas afecta bies v 
produc i~ en ellos un estado de alto riesgo, siniestro o desastre; son de origen natural o antrópico. 

RIESGO: Es todo aquel elemento o circunstancia que, por sus características, tiene la probabilidad de 

producir, desarrollar o incrementar- un daFto a la vida, los bienes materiales, la planta productiva o el 

entorno ecológico. 

Riesgo= Peligm X Vulnerabil idad 

l os Fenómenos Perturbadores se clasifican en: Fenómenos Naturales v Fenómenos Antropogénicos. 

u Fenómenos Naturales: Geológicos, hidrorneteorológicos v astronóm icos. 

u Fenómenos Antropogénicos: Los cuales son provocados por el hombre v corresponden los 

siguientes: 

r Químico-tecno lógico 
,.. Sanitario-ecológico 

:;..- Antropogén ico o socio-organizativo . 

NR = NingC111 Riesgo. 

ACEP = Jl.ceptable o que tiene los elementos de bajo nivel de riesgo. 

Al= Intermedio, es decir, tiene elementos que req uieren atención inmediata. 

GP = Grave Pel igro, es decir, cont iene elementos de riesgo que rep t-esentan peligro inmediato para 
las personas, los bienes o el entorno. 

ED = Existe Duda, no se puede definir el r iesgo. 

ACTO DELICTIVO O SABOTAJE 

DISTURBIOS SOCIALES 

FUGA Y DEHRAME DE SUSTANCIAS 

PELIGROSAS 

X 

X 

X 

X 
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HUNDIMIENTO REG IONAL X 

INCEI\JDIO X 

INTERRUPCIÓN DE SERVICIOS X 

INUNDACIÓN X 

LLUVIA X 

PLAGA X 

SISMO O TERREMOTO X 

TEMPERATURA EXTREMA X 

TERRORISMO Y ACCIÓN BÉLICA X 

TORMENTA DE GRANIZO X 

TORMENTA ELÉCTRICA X 

VIENTO X 

VU LCAN ISMO X 

Riesgos Int ernos. 

NR = NingCm Riesgo. 
ACEP =Aceptable o que tiene los elementos de bajo nivel ele riesgo . 

Al= ln~et·med i o, es decir, tiene elementos que requieren atenc ión inmed iata. 

GP = Grave Pel igro, es decir, cont iene elementos de riesgo que re presentan peligro inmediato para 
las perso nas, los bienes o el entamo. 
ED = Existe Duda, no se puede definir el rie sgo . 
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OBJETOS QUE PUEDEN INflAMÁRSE Y/ O EXPLOTAR ...... ,., --~ NR ... -~ ACEP..:.. ... <-.- Al , GP .ED ... j). 
ALM ACENES DE PAPEL X 

ALMACENES DE CARTÓN 

CAFETERAS VACIAS CONECTADAS O SOBRECALENTADAS X 

CONTACTOS, CLAVIJ AS Y CABLES EN MAL ESTADO X 

HORNOS DE MICROONDAS SIN BASE INTERNA O PLATO X 
PROTECTOR 

~~~RSQ~~~r,:f'•~l,i:~~ ... · .. r7:~~<!f1l:~cof\JolqóWof[[OfRE~ÜR~os~~~~ . : . . 1 • • • l.. • • 
M AF COS DE PUE¡:nAS { X 
MARCOS DE VENTANAS X 

-
ESTRUCTURAS X 
PAREDES FALSAS Y DIVISIONES X 

•• • • • • • • • • 
OBSTÁfl,Jh9~·;;:· P.~~~ ·-... ~l .:·!~Á~SITO. INTE~~~ '} _LANR . A~EP .Al .; GP . 'ED~ 
EVACUACION~, .. , ~:>~~-~~~~-'"·ft·~··<--~-- ·'·k·'•·~··""""t...it:..<"'.,.,.,¡;¡ ..,~ 
TAPETES Y ALFOMBRAS X 

DESN IVELES QUE NO SE NOTAN X 

BASUREROS X 

CENICEROS X 1 

EXTINTORES X 

MUEBLES Y ESTHUCTURAS X 

MATER IA PRIMA O MATERIALES DE TRABAJO ~ 
Riesgos Externos. 

1 
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La s empresas, industrias o establecimientos que se encuentran dentro de un radio de 500 mts son: 

l. Suburbano 
2. Centro educativo 

3. Bodegas de almacén 

4. Ed ificio PC1blico. 

Entre los riesgos latentes por caída de objetos en sismos (Age ntes perturbadores Geo lógicos): 

<~~ Derrumbes 

e Caída de postes y seña lamientos 

Q Caída de cupu las 

<> Cerrumbes ele estructuras princ ipa les . 

Ruptura de sistemas hid1·áulicos 

Entre los riesgos latentes por causa y propagación en incendios (Agentes perturbado1·es Químico

Tecnológicos): 

o Postes de luz 

Cableado de sum inistro de energía 

Sabotajes 

Ent re los riesgos latentes por actuaciones organizadas por la sociedad (Agentes perturbadores Socio

Orga n izativos): 

o A::tos delictivos 

o D sturb ios socia les 

o Interrupción de servic ios 

o Amenaza de bomba 

Pa1·a la disminución de los efectos de dichos Riesgos en el Inmueble se han colocado : 

Equipos contra incendio (extintores sistema de granada ) 

Seña lización de ruta de evacuac ión 

G Sc: lidas de emergencia 

Capacitación al personal en primeros auxilios, incendios y evacuac ión 

o Zonas ele seguridad 

o Puntos de reunión 

o Sim ulacros 

Evaluación y análisis de riesgo . 
Uso de sue lo : SI 

Ai'ío de ccnstrucción: 1944 De remodelación: En proceso 
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Acervos Jud icia l, 1\dmin tstrarivo e Hi::.tórico de la Suprem a Corte de Ju st icia el e la f'J<:, ci ón 

Número de Niveles: 1 

Loca li zación: Cerrada de Acalotenco 237, Bodega 100, San Sebastián Azcapotzalco México DF 2040 

Al Nor::e: Bodegas Av . Rabaul 

Actividad principal: Almacenamiento 

Al Sur: Bodegas Av . Cui t láhuac 

Actividad principal : Almacenamiento 

Al Oriente : Centro educativo 
Ac~ividad principal : Educación superior y científica 

Instalaciones Hidráulicas: 
Toma t"lunicipal de: Red interna del parque industri al 

No . De descargas de drenaje : 1 
No. De cisternas: Capacidad Total m 3 : 

No. De Tinacos: Capac idad Total 
Tuberíc: ga lvanizada: SI 

Otros: 

Tubería de cob re: Bomba eléctrica : SI 

Válvula siamesa cont ra incendios en la Banqueta: No 

Red hidr áu lica municipal: si 

DrenajE pluvial: SI 

Instalaciones eléctricas: 

Vo lts Acometida: 220 y 127 

Tipo: acometida aérea 

Aérea : ~ubestación 
Especif cació n de Transformadores: 2 so para aire acondicionado lo 220, r 220 a 440 

Interruptor genera l: SI 

lnterru¡::tor secundario: si 

Contact:>s y apagadores : si 

Sisterna ele alumbrado: Si 

Planta de lu z emergente : si 

Sistema de TietTa Física : Si 

Equipo de aire lavado: No 

lnstalac.ón de gas: 

Tanq ue estacionario: N//\ 

No. tanques de gas: ~J/A 

No Capacidad: N/A 
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Estacionamientos: 
Se cuenta con estacionam iento propio: SI 
Estacionamientos anexos : O 

Se utili za la vía pública con otros fines en el perímetro del inmueble: No 
Áreas jardineadas: No 

Espe:: ificar: No 

Alarmas perimetrales: SI 
Alarnas en instalac iones internas: Si 

Existen antigüedades catalogadas: No 

Insta aciones estratég icas colindantes: Si 

Áreas de almacenamiento y archivo: 
Bodega (s) o almacén (es): si Almacenándose: si 

Estiba adecuada: si 

Archivo (s) muertos (s): si 

Archivo (s) abiertos (s): si Coc ineta: SI 

Cocina utilizando gas: No 

nonn!l~ 

Cocina utilizando energía eléctrica: SI Instalaciones adecuadas para basura: SI Tipo de basura (s) 

recolectada (s): Orgánica 

Instalaciones de seguridad y protección: 
Área de recepc ión: Si 

Turnos: 1 
Reja de seguridad: si 

Equipo de detección: si 

Sistema de alarma automática contra robos: No 

Manua l: no 

Otro: 

Sistema de monitoreo por T. V: Si 

Otro : 

Instalaciones estratégicas: 
Cisternas y tinacos de gran capacidad: No 

Comun[cación: 
Teléfonos: SI Otros: 

Instalaciones sanitarias : SI 
Ba11os en: Piso 
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Instalaciones públicas o privadas en el entorno: 

Hospita les : SI Escu elas: SI Oficinas: SI Bomberos : Si Otros: 

Servic os viales en la zona se enumeran : 

l. Mecánico 

2. Grlia 

3. Gaso lin era 

Servic·os públicos urbanos: 

Alumbrado: SI Red ele drenaje : SI 

Red de alcantarillado: 51 

Entorno urbano : SI 

HorariJ: 06:00 hrs a 18:00 h1·s 

Distan:::ia hacia aven idas confli ct ivas que representen un riesgo: Calzada Acalotenco 250 m, Ca lzada 

Azcapotzalco 1.2 km 

Se encuentra sobre avenida pr incipal o eje vial conflict ivo : No 

Obstáculos externos que impidan una rápida evacu ación: No 

Constr,lcción: 

Fecha de construcc ión : 1944 

Tipo de construcción : Industrial 

Existe¡- planos arqu itectónicos: si est ructur·ales : si 

lnstalac;ones públicas o privadas en el entorno: 

l. Centro Cornercia l 

2. Restaurantes 

3. Centros ed ucativos 

4. Hotel 

5. Cine 

6. Fondas de com ida 

Servicios viales en la zona se enumeran : 
Serv icio::: públ icos urbanos: Si 

Alumbrado: Si 

Red de drenaje: Si 

Red de alcantarillado : Si 

Otros serv icios : No 

instalaciones : si 
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Vulnerabilidad ante fenómenos perturbadores. 

nono~~ 

Después de haber hecho un análisis detallado de las instalaciones y mobiliario del edificio, se procederá 
a evaluar con base en los cinco grupos de fenómenos perturbadores, conforme los define la Ley del 
Sistema de Protección Civil, explicando cuales son los siniestros a los que se está más expuesto. 

Se les dará un orden prior·itario, por ejemplo: incend io, inundación, sismo, amenaza de bomba, 

influenza, para después describir en dónde se puede dar la afectación y proceder a mitigar el riesgo a 
travé s del mantenimiento, remoclelación, vigilancia o la act ividad pertinente según el caso. El análisis 

se debe hc:cer tanto en el interior como en el exterior del inmueble, para no exponer a los ocupantes a 
riesgos que posiblemente estén fuera de la planta física de la institución. 

18] :IL' g ll :l [ Gf~'{ 111 [ 11]1) 1J D] ;;ti:~ 1:1-"!' C [11] 
.;>¡_;,,,, fi~i¡~ ;f~~~ l~JI:IJ][Il~ ~,IU_III~ 

!Sismos sí X 

!Vulcanismo NO X 

!GEOLÓGICOS 
!Colapso de Sue los SI X 

IH un el im ientos NO X 

=luJO ele lodo NO X 

'T r·o m ba s SI X 

Gran izadas SÍ X 
HIDROMETEOROLÓGICO Nevadas NO X 

Inundaciones SI X 

!Sequías NO X 

!Derrame de Combustible NO X 

Incendios SÍ X 

Explosiones SI X 

Radiaciones NO 
QUÍMICOS Contaminación SI X 

Desertificación NO X 

!Epidemia SI X 

!Plagas SI X 

!Lluvia ácida SI X 

!Concentración Masivas NO X 

Interrupción de sí X 
¡servicios 

ISOCIO-ORGANIZATIVO 'Accidentes terrestres y X 
luvi ales sí 

Terrorismo y sabotaje NO X 
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VULNERABiliDAD: Es la susceptibilidad en la que se encuentra el inmueble ante un Sismo, debido a las 

condiciones en que se encuentra el Almacenes y frigoríficos Ameriben S.A. de C. V dicha susceptibilidad 

puede causar diversos grados de daño en las instalaciones. 

En virtud de que los eventos inciden con mayores daños en la zona geotécnica lacustre, el 65% de la 

demarcación se encuentra en cond ición de pel igro alto y medio, razón por la cual se deben revisar 

viviendas y todo tipo de estructuras, en especial las construidas pat·a establecer si cumplen con los 
lineamientos de seguridad estructut·al del Reglamento de Construcciones vigente para en su caso, 

emitir las recomendaciones e instrucciones necesarias a fin de que se refuercen las estructuras. El resto 
de la demarcación se encuentra en condición de peligro bajo y medio. 

r VULNERABILIDAD POR TROMBAS: Debido a las condic iones hidro-mete reológicas que existen 
se dan los chubascos repentinos ele agua que pueden provocar inundaciones, ya que en un plazo 

muy corto de tiempo cae una gran cantidad de agua . 

)...- VULNERABILIDAD POR GRANIZADAS: En la RepCtb li ca Mexicana se producen granizadas 

principalmente en la región del altiplano, principalmente en los valles de la porción sur de éste 
y en la Sierra Madre Occidenta l, así como en la Sierra Madre del Sur y algunas regiones de 
Chiapas, Guanajuato, Durango, San Luis Potosí y Sonora . Las ciudades que con mayor frecuencia 

se~ afectadas son Puebla, Pachuca, Tlaxcala, Zacatecas, San Luis Potosí -Zona Huasteca -y la 

Ci~tclad ele IVIéxico, donde se tiene la mayor incidenc ia, durante los meses de mayo, julio y 

agcsto. 

,.- VULNERABILIDAD POR INUNDACIONES: En la ubicación de Almacenes y frigoríficos Ameriben 

S.A. de C.V se puede establecer que es susceptible a las inundaciones pluviales debido a que el 

si5tema de drenaje es intet·rum piclo en su flojo por el exceso de contaminantes que la población 

ar··oja a los sistemas de drenaje . por lo que, al suceder una tmmba o ll uvia con granizo, puede 

darse un dai'\o secundario que es el de la inundación. Cuando el agua cubre una zona del terreno 

c!Lrante un cierto tiempo se forma una inundación. Cuanto más tiempo permanece el agua y 
más grande es el espeso ¡· del volu men ele agua, causa mayores daños. 

~. 
6 
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M apeo de vulner·abil idad de inundación de la delegación Azcapotzalco CDMX 

Muy bajo 

f-
Bajo 

Medio 

Alto 

Muy Alto 

1-ueniP. /lllasl\ac ionill cie l~1esgo CEN!IPR ED 

Diversos factores conducen a la intensificación de las lluvias inducidas en la demarcac ión, orig inad 

pr incipalmente por las característ icas topográficas del relieve, cobertura vegetal, e 

sobreca le'ltarn iento de la plancha asfá lt ica y la turbulencia que esta origina, así como la presencia de 

partícu las suspend idas, que actC1an como núcleos higroscópicos o formadores de gotas, en combinación 

con las nubes cargadas de humedad provenientes del Golfo de México, propician el píüceso ele la 
precipitación, esta intensificación de lluvias ocasiona inundac iones o encharcamientos. 

En este sentido las ca racterísticas ele la precipitación hacen posible su clasificación en lluvias 

torrenciales, trombas y gran izadas, mismas que siguen un arreglo altitud inal y temporal, presentándose 

el fenómeno de saturación ele las corrientes naturales de agua, que exceden el cauce normal de 
conducción, generando algunas afectac iones, esto se deriva principalmente de la baja capacidad de los 

ríos ante los flujos extraordinarios, aunado a la deficiencia del drenaje, la saturación del suelo y 
acumul ación el e desperdicios, que disiTt inuye n la capac idad hidráu li ca, se prese nta principalmente en 

vías como el Periférico. 

La magnitud de una inundación o encharcam iento depende de la intensidad de las lluvias, distribución 
en el espacio y tiempo, tama íio de las cuencas hidro lógicas afectadas, así como de las características del 
suelo y drenaje natural o art ificial rle las cuencas. Las inundaciones pueden clasificarse por su origen 
en : 
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1) Pluviales: se deben a la acumulación de la precipitación (lluvia y granizo pr incipalmente), que se 

concentra en terrenos de topografía plana o en zonas urbanas con insuficiencia o carencia de 

drenaje . 

2) Fluviales: se originan cuando los escurrim ientos superficia les son mayores a la capacidad de 

conducción de los cauces. 

3) Lacustres: se originan en los lagos o lagunas (en este caso cuando son invad idos los vasos ele las 

presas, ríos y las lagunas ele regulación) por el incremento de sus niveles y son peligrosos por el 
r·iesgo que representan para los asentamientos humanos cercanos a las áreas de embalse. 

r VULNERABILIDAD POR INCENDIOS: Un incendio es una ocurrencia de fuego no contwlada que 

puede abrasar algo que no está destinado a quemarse. En caso de ocurrir un incendio en las 
instalaciones Almacenes y frigoríficos Ameriben S.A. de C. V, éste puede afectar las estructuras 

de todo el inmueble, así como del persona l que labora en la empresa. La exposición de los 
empleados de a un incend io puede producir daños muy graves hasta la muerte, generalmente 

por inhalac ión de humo o por desvanecimiento prod ucido por la intoxicación y posteriormente 
quemaduras graves. 

En PANTACO PITAL se ubican bodegas de almacenamiento las cuales no generan un alto riesgo a los 
habitantes y su entorno, ya que se vuelve latente el riesgo cuando la empresa, utiliza durante sus 

procesos de transformación una gran variedad productos químicos, los cua les, por su grado de 
toxicidad, en caso de no tomar· las debidas precauciones, podrían presentar prob lemas serios. 
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Con base en la importancia que tienen, se dete1·minan, entre otros, los siguientes riesgos: incendio, 

exp losión, fuga o derrame de sustancias tóxicas y peligrosas, intoxicación y radiación, los cuales se 

encuentran asociados a zonas industriales, estaciones de servicio (gasolineras), plantas de 

almacenam iento y ele carburación de gas L.P., y duetos. 

,- V JILNERABIUDAD POR CONTAIVIINACIÓN : La contarn inac ión puede darse en aire, agua y suelo, 
y en cada caso presenta características propias que requieren medidas de prevención y 
combates peculiares, que son prerrogativa del sector de protección al ambiente, y normalmente 

quedan fuera del ámbito de la protección civil. Deb ido a las características urbanas existentes 
en pica! pantaco, la zona geográfica en las que se encuentran las instalaciones de Almacenes y 
fr"goríficos Ameriben S.A. de C.V, están más, expuestas a índices rnayores de contaminación 

de l aire, debido al nC1mero de automóviles que circulan. Con base en la importancia que tienen 
se determ inan, entre otros, los siguientes riesgos : contaminación del agua, contam inación de 
a i~e, contaminación por ru ido, contaminación de l sue lo, epidemias, plaga s, entre otros. 

A este respecto los predios irregulares, se consideran con una mayor vu lnerabilidad, no sólo por las 

condiciones insalubres y precarias ele las construcc iones, sino por la falta total de mantenimiento y de 
medidas de seguridad, así corno por la carencia o deficienc ia de instalaciones hidrosanitarias. 

Las actividades industriales son otro factor de contaminación al vaciar sus deshechos a la red ele 
drenaje, sin embargo, el uso industrial tiende a dism inu ir; por último, los servicios y el comercio cierran 
esta clas ifi cación, los cuales aumentan en relación con la disminución ele los usos habitacionales. 

La contaminación del aire está asociada principalmente con las actividades cotidianas del hombre, éstas 

se clasifican en móviles y f ijas, y que corresponden a los vehículos automotores y a las industrias y 
comerc ios, respectivamente. La contaminac ión por ruido es originada por las industrias, centros de 
diversión y las zonas de intenso tráfico vehicular. 

Por lo que toca a la contaminación del sue lo y subsuelo, es originada principalmente por la acumulación 

de residuos sól idos, tiraderos clandestinos, aguas negras, detergentes, substancias tóxicas, solventes, 
ace ites y grasas; así como, por desechos sólidos generados por: mercados, tiendas, oficinas, viviendas 

y servicios en generaL 

,..- VULNERABILIDAD POR EPIDEMIAS: Este hecho se da cuando una enfermedad adqu iere durante 

cierto lapso una incidencia claramente superior a sus valo res not·males; esto se relac iona 
esencialmente con las enfermedades de tipo infeccioso y con la aparic ión de condic iones 
part icularmente favorab les a la transmisión ele las misrnas, sean estas condiciones de tipo 

amll iental o social. Tal y como está sucediendo desde el 2020 con la panclem ia del virus del 
COVID-19, en el que no se puede mantener una conce ntración rn as iva de personas en áreas 
cerradas, por· lo que el personal puede verse afectado. 

' r 
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,.- VULNERABILIDAD POR INTERRUPCIÓN DE SERVICIOS: situación que se produce por la 

suspensión o disminuc ión de funciones en los sistemas de servicios, como la suspensión en los 
servicios de agua potable, energía eléctrica, transporte, abasto, etcétera. Este fenómeno puede 

presentarse: por efectos de fenómenos naturales, por acción específica dirigida por el hombre, 

co-no producto de una concentración masiva de población; corno resultado de una conducta 

antisocial o corno efecto de un descuido o negligencia en la operación de aque llos sistemas que 
pueden pmvocar algLm daño en los clife 1·entes med ios de sum inistro ele servicios ele energía 

eléctrica, te lecomunicaciones, abasto, agua potab le v alca ntarillado, principalmente. Motivo 

pw el que, si se llegará a presenta¡· uno o varios pod rían verse afectadas en la interrupción de 

los servicios que existen en la zona . 

,.- VULNERBIUDAD POR ACCIDENTES TERRESTRES Y FlUVIALES: Los accidentes son eventos no 

premed itados, muchas veces previsibles que se presentan en forma súbita, alteran el curso 

no-mal de los acontecimientos, lesionan~ causan la muerte a las personas y ocas ionan da1ios 
en sus bienes v entamo; son originados porfallas humanas o técnicas en los sistemas operativos 

de los medios ele transporte. Dado que la vía princ ipal para accede¡· a las instalaciones de 

Almacenes y frigoríficos Ameriben S.A. de C.V, se encuentra sobre la cerrada de acalotenco 

237 san Sebastián Azcapotzalco es una zona donde fácilmente pueden ocurrir accidentes 
automovi lísticos que pueden afectar y causar da1ios, incluso al personal que labora en la 
ins-.:itución. 

AGENTES AFECTABLES. 
Son todos aquellos sistemas compuestos por el hombre y su entorno, así como los servicios y elementos 

básicos de subsistencia, bienes materiales v naturaleza. 
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AGENTES REGULADORES. 
Son los encargados de mitigar los efectos de los agentes perturbadores sobre los afectables, están 

integrados con la organización de las acciones, normas y programas destinados a proteger a los agentes 

afectables, prevenir y controlar los efectos destl"uctivos que provocan los desastres . 

l. Política de Seguridad 10. Seguro de Responsabi liclacl Civil 

2. . Reglamento Interno de Trabajo. 11. IMSS. 

3. Programa Interno de Protección Civ il. 12 . Hospital. 

4. Heglamento de Seguridad. 13. Se rvi cios ele Emergencia 

5. De:ectores ele humo. 14. Estac ión de bomberos. 

,6. Extintores. 15 . Agenc ia de l M .P. 

7. Botiquín. 16. Secretaría de Seguridad Púb lica . 

8. Alarmas 17. CFE . 

9. Brigadas de Protección Civil. 18. Te léfon os de México. 

Determinación de zonas de riesgo. 

Son aquellas que, por su naturaleza, equ ipo, almacenaje, ca ract er ísticas fís icas, acumulación de 

m at erial, hacinamiento o cualquier ot ro factor, proporcio nan r iesgo a los ocupantes, por ejemplo, 

incendio, caída de material, intoxicaciones, mueb les muy altos y pesados, etc., por lo que se indicarán 

en un croquis que se elaborará por piso y se marcará con co lor roj o, ind icando el tipo de riesgo al que 

co rresponde. 

;u;:¡.."fC'[oJ ~:T"•.'1fr~ .'~~~:,1!':~ . .,... 
-~'::!.;\.;, Oh'J! .·,=·:i··:.~·-~·j -~: ~-::..':'F -.~<:'-"<!' 

1.- Incendio. Mante nimient o y cuarto eléctrico 

2.- Sismo. ifodo el Inmueble. 

3.- Asalto. P,rea de admin istrac ión 

4.- Amenaza de Bomba. ifoclo el inmueble. 

5.- Inundación. ~ccesos 

6.- Interrupción ele Servic io Eléctr ico ifodo el Inmueble. 

7.- Explosión. [Todo el Inmueb le. 

8.- Manifestaciones. Inmed iac iones del in mueble 

9. - Energencia 1\!lécl ica. !Todo el Inmueble. 

Determinación de zonas de menor riesgo. 

Las zonas c'e menor ri esgo pueden se r internas o externas, entend iéndose la primera de ellas como el 

espacio fís ico en el que acorde a las características y especi f icacio nes de construcción de paredes, 

estructura, pisos, techos y recubrimientos de un inmueble, b r inda un margen mayor de resistencia y 

protección ante la ocurrencia de una emergencia, siniestro o desast re, la zona de menor riesgo exterior, 
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es el espacio fís ico considerado po1· sus características de ubicación con relación a la distancia de 
est ru ct u1·as, inmuebles, duetos, cables de alta tensión, árbo les, puentes, monumentos, postes, antenas 

o cualquier otra edificac ión que pud iera causar un daño a las personas, ante la ocurrencia de una 
emergencia, sinieslro o desastre. 

Zonas de menor riesgo 

Funlo el e reunion centro de 1;, bodega 100, 105 y alrededor. 

:u~"'.~olW!'~--;·r.;_;;::~i<!J · · d .. '!, 
. , • lii''ft';-•r:y;,~;~;~<T~'f'l' :_::"~icVi'j"'-'. ··· "'~ ~~'l';.Í'2:- 111 :uor!tlll i • ~. 1 ;'.~;-;,;~~f~'ft:~t::s;:;;:;~ 

l . Incendio . Punto de reu nión . 

2. Sismo. Puntos el e Reun ión 

3. Asalto. No aplica 

4 . Ame na za de Bomba. Exte ri or del inmueble 

5. lmwdación. Inte rior del inmueble . 

6. lnte ·-rupción de Servic io Eléctrico No aplica. 

7. Explosión. Tod o el inmueble 
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8. Manifestaciones. No aplica. 

9.- Emergencia Médica No ap lica 

EVALUA.CIÓN GENERAL Y DIAGNÓSTICO. 

0001 Ol 

Se realiza con el fi n de conocer el estado general de las diferentes insta laciones, equ ipo, maquinaria, 

acabados en fachadas y en interiores del inmueble y permit irá elaborar un aná li sis de riesgos más 

atinado, así como planear· las medidas de manten imiento y remode lación o corrección adecuadas para 

cada caso; esto se revisará en forma técn ica y mediante bitácoras. 

El Inmueble está construido a base de columnas de concreto, el cual, en caso de un sismo, reducen el 

riesgo de un desplome; se tiene servicio de san itarios para la di sm inución de riesgos por ep idemias o 

enfermedades; líneas telefónicas para el enlace efect ivo de las comunicaciones; un sistema de bombeo 

que SL!r"n ini stra el agua al Inmueble y un sistema de drenaje con supervisión co rlstante . Las áreas 

comu nes t ienen insta laciones eléctricas a su vez se encuent ran entubadas y se cuenta con equ ipo 

específico al t ipo de riesgo como extintores. 

DIAGNOSTICO. 

A través de l reg istro, est imación y verif icación, de las instalaciones, el equipo y los materia les, así como 

la capacitac ión al persona l con que se cuenta se concluye que de los cinco grupos de fenómenos 

perturbc:dores que tienen mayor frecuencia de ocurrencia y por lo tanto es necesario estab lecer un 

orden descendie nte de l tipo de fenómeno más probable. 

ll{llCf!, :fl ll lilh'l Dl::u!::.I &I :IDla'!1 ::l::(elll1!1 :f: 

rs~~ é!IJ·~~- · !l!i ~~1"~-:· :~·~::':':'}!!'~ ~-: 

Primero Incendio Archivo 

Segundo Emergencia Medica Todo el inmueble 

Tercero ~ismo Estru ctu ra de los edific ios 

ANÁLIS IS DE RIESGOS: 

INTERNOS 
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Mantenimiento a 
Incendio. MEDIO In stalaciones eléctr icas y instalaciones y 

SI TE procedimiento ele 
incendio. 

Emergencia Médica. Procedimiento de 

MEDIO Accidentes e m e rg en e i as médicas (primeros 
auxil ios) 

EXTERNOS 

stema drenaje y 

rvicios de la Delegación . 

Este resu ltado fue obtenido a través del Método de Anál isis de Riesgo Mossler 

ACCIONES ENFOCADAS A LA MITIGACIÓN DE RIESGOS. 

Formación de Brigadas. Las brigadas que deben existir en un inmueble serán : 

o B¡·igacla de evacuación 

o Bri gada de primeros aux ilios 

o Brigada de prevención y combate de incend ios 

~:> Brigada de com unicación 

Las brigadas se integrarán de acuerdo a las necesidades de la empresa, industr ia o establecimiento; 

podrán se r multifuncionales, co n entrenamiento de todas las br igadas, pero es muy importante asignar 

a cada mie11bro funciones específicas para evitar duplicar esfuerzos. 

Dependiendo al número ele persona l cada una ele las bt·igac/as, tendrá como mínimo tres integrantes y 

se integrarán por un jefe ele brigadas y brigaclistas. 

Seí'íalización. La señalización deberá ajustarse a lo establecido en las siguientes Normas : 

o NOM-003-SEGOB-2011 Señales, formas y colo res de señalización. 

<> NOM-026-STPS-2008 Colores y señales de seguridad e higiene, e identificación de riesgos por 

f luidos conducidos en tuberías. 
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Se cuema con se íi al izac ión específica para proporcionar información, prohibición y ubicación de 

equipos :::onforme lo marcan las Normas Oficiales Mexicanas. 

A) PROHIBICIÓN 

Denotan una acción susceptib ie a provocar un riesgo. 

1.- PROH IBIDO fl PASO 2.- NO FUMAR 

AREA DE 

-· 
N O f- U MAR 

INFORMACIÓr\1 

Denotan ub icación de equ ipo contra incendio, rutas de evacuación y sal idas de emergencia. 

EXTINTOR HIDRANTE EQUIPO DE BOMBERO 

{ { 
f ..... 

RUTA DE EVACUACIÓN SALIDA DE EMERGENCIA BOTIQUIN 

Equipo de Prevención y combate de Incendios. El equipo de prevención y combate de incendios deberá 

ajustarse a lo que seí'ía la la NOM-002-STPS y el Reglamento de Construcciones en la Ley General ele 

Protección Civil y el Término ele Referencia que para el efecto expida la Secretaría ele Protección Civil. 

Existen un total ele 7 extinto res en curnplimiento a los aná lis is ele vulnerabilidad ya mencionados. 

Existen bás icamente dos tipos de extintores, a saber, los sigu ientes: 
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Extinto1·e5 de po lvo químico seco (PQS).- estos se encuentran en áreas comunes, en donde no ex iste 

equipo electrón ico; para romperse en caso de emergencia. 

Extinto1·e5 de bióxido de carbono (C02).- estos se encuentra n en las áreas. 

Se ha capacitado a personal de la institución para el manejo de los extintores, insistiendo en la rapidez 
para combat ir un conato . 

Simulacros. Toda emp1·esa, industria o establecimiento está obligada a llevar a cabo tres simulacros 

anuales como mínimo realizando la planeac ión y va ri ación de las hipótesis en diferentes escenarios. 

En la planeación de los ejercicios de simulacros se tendrán tres modalidades : 

1. - Por su función: de gabinete y de campo . 

11.- Por su programación : con previo aviso y sin previo aviso . 

11 1. - Por su alcance: parc iales o tota les, se recomienda que cada simulacro de campo siempre se 

p1·ecedido por un ejercicio ele gabinete 

Lin e amiel~tos pa1·a la operación de sirn ulauos y evacuación de inmuebles : 

a) Durante la planeación del simulacro de evacuación, se requiere diseí'íar un escenario del event 

a realizar, generar una hipótesis acerca ele las posibles consecuencias o daí'íos generados en e 

innueb le hacer el aná li sis ele riesgos y que conlleva la ubicación del inmueble, magnitud del 

fenómeno, hora del eve nto, tipo de inc idente(s) perturbaclor(esL población participante, 

cond iciones físicas y problemática ele operac ión en el inmueble . 

b) Identificar y describir cada una ele las zonas del inmueble: áreas de trabajo, baños, escaleras, 

pasillos ál-eas libres, censo de población, tanto fija como f lota nte, áreas de almacén, accesos, 

bo::Jegas, áreas ele carga y descarga. Co nsiderar los elementos aledaños al exterior del inmueble 

que puedan sign if icar una ame na za . 

e) Ut~ izar variables que permitan construir los escenarios, pensando en los facto1·es que son 

pel igrosos para la pob lación externa al inmueble e integrarlos en la emergenc ia ficticia o 

sinilu lada para farniliariza¡·los con la situación . 

el} lncicar las funciones y activ idades de cada brigadista que partic ipará en la respuesta, los equipos 

de emergencia con los que se cuenta, las pos iciones y conductas que deberán adoptar y los 

cuerpos de emergencia extemos que pueden apoyar (Bomberos, Cruz Roja, Policía, equipos de 

¡·es-ca te y/o ele materiales pe li gmsos) . 

Se debe re-a li za r un calenda1·io anual de simu lacros, con el fi n de practicar los diferentes procedimientos 

de cada t ipo de riesgo que pueda ocurr ir en la empresa, industria o estab lecimiento mercantil, de 

cualquier ti::>o, corno lo seí'íalan la Ley del Sistema de Protecc ión Civ il y los Términos de Referen cia para 

la elaborac ión ele Programas Internos ele Pmtecc ión Civ il. 
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Hecursos humanos: se requie1·e que la organizac ión forma lice la creación de l Com ité Interno de 

Protecc ón Civil desde los dos niveles: el de responsab ili dad inst itucional y el del inmueble, además de 

mantener dicho documento actual izado permanentemente. Es de primordial importanc ia la evaluac ión 

de los s ,~,ulacros dado que con ello se ve el desarro llo de l programa, asimismo, se denotan las fa ll as y 
errores ;:¡ara su corrección en simulacros posteriores. 

CAlENDARIO DE SIMULACROS A REAliZAR 2022: 

14/mayo/2022 INCENDIO 11:00 am 

- -----------------r--------------r-------------1 
Simulacro 19/septie mbre/202 2 

14/noviem bre/2022 

SISMO 

AM ENAZA DE 
BOMBA 

10:00 am 

15:00 pm 

Equipo de Primeros Auxilios. El equ ipo ele Protección Integral, as í como los bot iqu ines deberán 

ajustarse a la NOM-005-STPS- 1998. 

Para cada brigadista el equ ipo mínimo de Protecc ión Integral se rá: 

r Guantes de látex desechab le. 

r Pr::>tección para vías resp ira t orias (cubre bocas) . 

r Pr::>tección ocular (goog lees) . 

Contenido de botiquín: 

y Alcohol 
y Agua oxigenada 
y Algodón 
\ Gasas y 

r Guantes desechables 
\ Pomada r 

JY tijeras 
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2. SUBPROGRAMA DE PREVENCIÓN EN SU ETAPA DE GESTIÓN CORRECTIVA. 

non t 1 · 

Es la sección de l mantenimiento preventivo y co rrectivo del anterior Subprograma de Prevención, más 
la cons ideración de buenas prácticas de retroalimentac ión de las acciones preventivas. Son las acciones 
que buscan mitigar, corregi r, reducir o transferir el riesgo existente. De conformidad con los resultados 
obtenidos en el anál isis de riesgo, cada empresa, industria o establecimiento deberá elaborar el 

Subprograma dP. Prevención en su etapa de Gest ión Correctiva, con la finalidad ele fortalece¡· los 
elementos que se encontraron con nivel bajo de riesgo, así como so lventar las deficiencias detectadas, 
con la finalidad de asegurar la correcta gestión integral del riesgo. 

El Subprcgrama de Prevención en su etapa de Gestión Correct iva el Plan de Acción Correctiva, el cual 
tend1·á como propósito. primo1·dial la implementación de acciones para so lventar las ca ren cias 

detectadas a través de un Programa ele Mantenimiento (preventivo y correctivo) 

Tipos de manten imiento 
Para lograr un mantenimiento eficaz, se deben considerar previamente dos tipos de mantenimiento: 

preventivo y correctivo . 

Programa preventivo es aquel que busca prevenir las fallas y mitigar las condiciones riesgosas, a fin de 

mantener permanentemente en perfecto estado de funcionamiento las instalaciones. Con ello se busca 
lo sigu iente : 

a) Asegurar el buen funcionamiento del establec imiento 
b) Ccnservar los equipos e instalaciones 

e) Esta1· preparados para que, en el momento de una emergencia, el equipo que se use para 

combat i1·1 a se encuentre en perfectas condiciones de funcionamiento 
el) Evitar riesgos y accidentes 

e} Aninorar en lo posible los efectos de un desastre. 

Programa correct ivo es que busca prevenir las fallas y cond iciones pel igrosas que se presenten, a fin de 
evitar la conca l enación ele situac iones riesgosas que puedan producir calamidades . Con ello se busca 

lo siguiente: 

a) Contar con una organización de medios físicos y humanos que se encarguen de real izar las tareas 
ele mantenimiento 

b) Contar con la disponibilidad de dichos med ios 
e) Establecer normas y responsab ili dades de mantenimiento. 
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Con dicha infraestructura se puede poner en marcha el plan general de mantenimient o, el cua l se debe 
cump li r, si1 embargo, en su ejecución es necesario tener en cuenta, además, ciertos aspectos, como 

son los siguientes : 

1.- Fl exibil ciad de l plan, r¡ue permita en cualquier momento atender situaciones inesperadas, no 

previstas en el plan, sin que el lo se deje de cu mpl ir. 
2. - Previsión, en cuento a las órdenes de trabajo a fin de contar con los tiempos de reparaciór 
adecuados para cump lir las tareas f ijadas en el programa de mantenimiento. 
3.- Evitar la acumu lació n ele pendientes, con lo cual se busca el equ ilibro entre el mantenimiento, e 
periodo ele aprovisionamiento ele reparación y las órdenes de l ped ido de l trabajo. De este modo, el piar 

se mantendrá operat ivo, actualizado y eficaz. 
4.- La maqu inaria y equipo deberá contar con las condiciones de segu rida d e higiene ele acuerdo a las 

norm as co rrespondientes. 
5.- Todas l;::s partes móviles de su maquinaria y equipo y su protección, as í como los recipi entes sujetos 
a pres ión y generadores de va por, deberán revisarse y someterse a un mantenimiento preventivo, y en 
su caso al con·ectivo, ele acuerdo a las especificac iones de cada maquinaria y equ ipo. 6.- El 

adm inistrador, gerente prop ieta rio o poseedor de una empresa, industria o establecimiento, deberá 
conserva r durante la vida Liti l de los rec ipientes sujetos a presión y generadores de vapor o calderas, 
los antece:lentes ele alteraciones y reparac iones, modificaciones y condiciones de operación y 
mantenimiento de los mismos. 
7.- El adm inist rador, gerente, propietario o poseedor de una ernpresa, industria o establecimiento 
deberá contar con el perso nal, materiales y proced imientos necesarios para la atención de emergencias 

en maquinaria y equ ipo. 
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Es el Subprograma anteriormente conocido como de Auxili o. Gestión reactiva del riesgo ele desastres 

es el conjunto de planes y disposiciones cuyo objetivo es guiar los esfuerzos del personal y población 

del inmueble para responder a todas las necesidades re lat ivas a la administración ele la emergencia y 

el desastre. Act ividades inmediatas destinadas primordia lm ente a sa lvaguardar la integri dad física del 
personal, usuarios y los bienes que tiene cada in mueble, así como mantener func ionando los servicios 
y equ ipos del inmueb le, emitiendo la alarma y proced iendo al desa lojo o rep liegue del personal, 

operando las brigadas, vinculándose con los cuerpos de auxili o. 

Conforme al aná li sis de r iesgo llevado a cabo para cada empresa, industria o estab lecimiento, se 

deberán elaborar los planes, manuales y proceclirn ientos que se req uieran, por cada tipo de riesgos a 
que pueda ser vulne rab le el in mueble. En dichos planes, manuales o proced imientos deber·án definirse 

las actividades del Comité Interno de Protección Civil y ele los brigadistas. 

l. Objetivo. 
Efectuar coordinadamente las acciones de auxilio, en caso de que se produzca un siniestro en el 

inmueble (responsab il idades por cargo de las brigadas) . Concer·tar con los elementos de auxilio, las 

acciones a efectuarse en caso de alto riesgo o siniestro. 

Contar con un directorio de los servic ios de auxilio y seguridad . Así el subpmgrama de auxili o se divide 

en los grupos de actividades y tareas ele trabajo a realizar en una si tuación de alto ri esgo, siniestro o 

desastre. 

2.Fase de alerta. 
Fase de Alerta.- La actividad ele "alerta" es una ele las piezas claves en la reducc ión de daños que puedan 

originar un acc idente previs ible. Es necesario contar con un equipo de alarma adecuado a las 
necesidades e insta laciones, ya sea de act ivación manua l o automática, que no dependa de la 

insta lación eléctrica común, deb iendo tener planta de alimentación alterna, baterías o simi lares. La voz 
de alerta será responsab ili dad del Coordi nador Genera l de brigadas o de su suplente. (La ala rma puede 
ser sonora, visual o audiovisual). 

SISTEMA DE ALERTA 

a. En caso de erTtergencia, el brigadista, dará aviso al Coord inador, a su vez lo reportará, utilizando 

los medios de comunicación. Una vez presentes en el lugar o con la informac ión completa, el 

PIVlU tomará la decis ión de atender en el sitio, permanecer o evacuar el inmueble de acuerdo a 

la est im ación del agente perturbador de que se trate. .~· 
6 
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b. Cuando el fenómeno perturbador sea tan perceptible y obvio para los empleados e 

invitados del inmueble se darán las instrucc iones a través de la brigada ele: 

o Permanecer en su sitio en su caso o 

Evacu ar por sitios de menor riesgo previamente establecidos . 

c. Después de evaluar la emergencia. 

d. Se alerta a los brigadistas para empezar el desalojo de los empleados e invitados del 

inmueble, desplegándo los hacia las áreas más alejadas al siniestro. 

e. Los coordinadores avisan. 

f . Se indi ca a su brigada ele Comunicación, llame a Protección Civil, in forme y solicite 

instrucciones. M ientras tanto, dirige el operativo para mitigar o controlar el siniestro 

o situación de alto r iesgo. 

MEDI DAS DE SEGURIDAD. 

Con eJ propósito de irnplementar un nuevo esquema de seguridad, el CIPC, ha enunciado 

medidas básicas de prevención y segmiclacl que serán de ap licación general a todo el 

pe rso1al, que labora en el inmueble: 

1. Todo el personal que labora en el Inmueble y durante su estancia en el mismo, 

deberá portar en un lugar visible el gafete de identificación que lo acredita como 

empleado. 

2. Todo el personal que accede o salga de este inmueble con bolsos, portafolios o 

paquetes deberá sujetarse a la revisión de su contenido por parte de l personal. 

3. Cualquier persona que desee ingresar al Inmueble con a lgL~IIl bulto o eq uipo, deberá 

depositarlo en paquetería . 

4. Para la sal ida de cua lqu ier equ ipo o mobiliario del inmueble se debe contar con la 

autorización por escrito de la directora . 

5. Es responsabilidad del personal el hacer uso racional de los equipos y herramientas 

que el inmueble ha as ignado para estos casos. 

6. Es obligación del empleado no sustraer los objetos de va lor o documentación 

confidencial que manej e. 

7. El persona l que por razones de trabajo desee acceder a las insta laciones fuera del 

horario normal de trabajo debe tramitar un permiso y obtener la firma de 

autorización. 

8. Si se observa alguna situac ión extraña o 

sospechoso, repórte lo de inmediato. 

pe rsona cuyo comportamiento sea 

• ~1 

:.:;: .. , : · .. 
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Estas medidas contr· ibuirán a eleva r el nivel de seguridad de nuestras instalaciones, 

coadyuvando con ello a la sa lvaguarda ele la integridad física del personal, inmueble e 

invitados. 

3. Activación del Comité Interno de Protección Civil. 

Al presentarse una ern ergenc ia y escuchar la seí'íal ele alarma, las brigadas entrarán en 

acción de manera inmediata y simultánea, cada una desempeñando las funciones para la 

que fuemn capacitadas y entrenadas en los simulacros. 

El Coord inador Genera l o Suplente, tomará contro l de la situación y las brigadas entr·arán en 

acción de manera simultá nea, cada una desempeñando la función para la que fueron 

cap acitadas y previa p1·áct ica en los simu lacros. 

Las acciones deberán ser apl icadas por tocio el personal apoyado y coo1·dinado por los 

Brigad istas y los in tegrantes del Comité Interno de Protección Civil. 

4. Activación del Plan de Evacuación de las Instalaciones. 

Depend iendo del tipo de emergencia la br igada ele evacuación y/o el jefe de piso darán la 
instrucción de evacuac ión o repliegue de acuerdo con los protoco los estab lecidos 

previamente. 

Cada uno de los planes se pondrá en marcha de acuerdo al evento que se presente, 

considerando las actividades que se han practicado en los sim ulacros. 

2. INTCRRUMPIR ACTIVIDAD 

INICIAR EVACUAC I Ó~I 
RRESPONDIENTES 

,,, ...... ' ¡, 

.. ' ~.· .. 
: \' 

LECIDAS (EN CASO DE REQUERIRSE 

LA ACTIVIDAD QUE 
ESTA DESARROLLA!~ DO EN 

IR AL PUBLICO Y AL PERSONAL POR LA RU 
CORRESPONDA, DE ACUERDO CON E 

UMERO ASIGNADO. 

INAR POR LA ZO NA DE TR ANSITO DE SU 
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(\LEJARSE DE LAS VENTANAS Y ESTANTERÍAS 

NO SALI R CON PAQUETES NI CON PORTAFOLIOS 

~ - CONDUCIR EN ORDEN Y DEPRISA BRIGADISTA EN CASO DE OLVIDAR ALGO NO PERMITIR 
REGRESAR POR NINGÚN MOTIVO 

EN CASO DE QUEDAR LA RU 1 A BLOQUEADA 
frOMAR OTRA RUTA ALTERNA Y BUSCAR LA 
SALI DA MAS PRÓXIMA 

EN CASO DE QUEDAR ATRAPADO COLOCARSE DE 
BAJO DE UI~A MESA O ESCRITORIO, CUBRIÉNDOSE 
LA CABEZA O DIR IGIRSE A UN 
LUGAR PROTEGIDO O ZONA DE REPLIEGUE. 

EN CASO DE APAGÓN DURMITE LA EVACUACIÓN, 

LLEVAR UNA PEQUEÑA LAMPARA DE MANO PARA 
POC ER CONDUCIR AL GRUPO 
POR LAS RUTAS CORRESPONDIENTES. 

5. LLEGAR AL I,UNTO DE REUNIÓN ALEjARSE LO MAS PRONTO POSIBLE DEL 
CONVENIDO BRIGADISTA INMUE8LE 

CONCENTRARSE EN EL PUNTO DE REUNIÓN 
6. REUN IRSE EN EL PUI~TO CONVENIDO BRIGADISTA CONVENIDO, ESTE PUEDE SER Ui'J LUGAR 

~BIE RTO 
RE U\JIR A TODO EL PERSONAL EN EL PUNTO 
CONVENIDO 

I,ASAR LISTA A CADA UNO, PARA DETECTAR 
POSIBLES AUSENCIAS 

VEI~IFICAI~ LISTAS DE ASISTENCIA EN EL JEFES DE BRIGADAS DE 
EN CASO DE F.ii.LTAR ALGUNA PERSONA 

'· REPORTAR Al COORDINADOR GENERAL DEL 
LUGAR CONVENIDO PISO 

COIV ITÉ INTERNO DE PROTECCIÓN CIV IL PARA 
PR OCEDER AS U BÚSQUEDA 

NO INGRESAR AL INMUEBLE HASTA QUE SE 

~UTORICE 

ELABORAR INFORME DE LAS ACTIVIDADES 

8. ELABORAR INFORME DE LA EVALU.ACIÓN EFE DE LAS BR IGADAS ELABORAR U f~ INFORME DE LAS ACTI VIDADES 

DE PISO REALI ZADAS Y TU RNAR LO AL JEFE DE LA UN IDAD 

INTE RNA DE PROTECCIÓN CIVIL 

COORDINADOR 

9. EVALUAI~ INFORME GENEHAL DEL COMITÉ RECIBIR INFORMES DE ACTIVIDADES PARA SU 

INTERNO DE REVISIÓN Y EVALUACIÓN 

PROTECCIÓN CIVIL 

Medidas complementarias del procedimiento de evacuación 

& Se recorre rán las ruta s de evacuación marcadas y se eva luarán tiempos de recorrido 

a un paso ráp ido y regu lar consicler·ando la instrucc iones de mano correr, no empujar 
desde el punto más alejado en el inmueble hacia las sal idas de emergencia por áreas, 

además durante la capac itación se mostraran las rutas, se rea lizaran los recorridos 

~\ . ' ,· ;, . • ·~!' : , •.; 

:-;_ h 
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con los brigad istas, la evaluación se hará a través de un ensayo preliminar, se· 

recorrerá el inmueble con el persona l del com ité interno de Protección Civil y se les 
mostraran las rutas de evacuación correspond ientes, así corno las rutas alternas y 

sal idas de eme rgencia . Se realizará el recorrido en conjunto para su conoc imiento . 

., Se real izará un simulacro de gabinete y un simulacro programado. Para evaluar el 
clesempeíio de l comité Interno ele Protección civil de la empresa. El adiestramiento 
se hará poco a poco hasta llegar a dominarlo. 

~ Se tomarán tiempos de recorrido de cada ruta y posteriormente se tornará el tiempo 
que tarda en real izarse la evacuación comp leta del inmu eble. 

e Se t iene considerado realizar 3 simulacros al año con el objetivo de irse adiestrando y 
mantener infom1aclo al personal de nuevo ingreso. 

o Se cuenta con una alarma gene1·a1 en el inmueble, pero en caso de gallar por la 
interrupción ele la energía eléctrica en el momento del desastre, los ¡·esponsables 

deben de dar la voz de alarma en sus respectivos pisos o áreas, así como también 
una lámpara de pi las. 

REGLAS GENERALES. 
El Personal del inmueble, es responsable de que las act ividades que se efectúen en su área 
de trabajo se realicen con seguridad, aplicando para ello la prevención de riesgos y 
asegurándose que el equ ipo de seguridad y los sistemas de protección sean usados 

adecuadamente y mantenidos en condiciones óptimas . Es de suma importancia segu ir 
principios y reg las senci ll as, encam inadas al logro de nuestros objet ivos de seguridad : 

"' Comprender las razones por las que todos debemos siempre actuar con seguridad . 

o Convencerse de que las normas de seguridad establecidas son las correctas para 
garant izar un lugar de trabajo seguro. 

o Conocer perfectamente los pmcedim ientos de operación de todos los trabajos que 

tengan que realizar y practicarlos para poder hacerlos correctamente, sobre todos 
los puntos que puedan orig inar un acc idente . 

o Detectar los riesgos que aparezcan en su trabajo, ya sea en condiciones o práct ica s 

inseguras y corregirl as de inmediato, reportá ndolas al responsable. 

Q) En ca so de que los riesgos no puedan ser correg idos de inmediato, hacerlos notar y 

protegerlos provis ionalmente mientras se lleva a cabo su correcc ión . 

o Debe conocer, comprender y cumpl ir las instrucciones de seguridad de los siguientes 
elementos: 

1\ Plan General de Emergencias. 

6 Actividades de las Brigadas. 

.. Pedir al Coordinador Genera l. instrucciones claras y precisas para efectual- trabajos 

'':·": 
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nuevos o que se realizan con poca frecuencia, mayor explicación en caso de duda y 

su avuda para obtener el equipo v la protecc ión necesarias. 

a Mantener limpios v ordenados los instrumentos y su área de trabajo . 

o No debe efectuar operaciones para las que no estén autorizados, ni tocar equ ipo o 

materiales desconocidos. 
" Cuida que el equipo de pro'tección contra incendios ele su área ya sea peJ-sona l o ele 

uso general, no sea usado en otras cosas ni dañado o bloqueado . Efectuar su revisión 

periódica segClll instrucciones de la gerenc ia para asegurarse de que esté siempre 
en las mejNes condiciones de uso. 

Debe insistir en que las personas que vaya n a efectuar o estén efectuando algCm 

trabajo o estén de visita en su Inmueble, cu mplan también con las normas de 

seguridad establecidas. 

EN CASO DE SISMO 

SISTEMA DE ALERTAMIENTO MANUAL 

ORDEN DE REPLIGUE 

En caso ele percibirse un movimiento sísmico, la ala rma se hará sonar una vez manteniendo 
el sonido aproximadamente por 50 segundos, lo que nos in dicará el rep liegue en las zonas 
de menor riesgo. 

ORDEN DE EVACUACIÓN 

Sólo en caso de ser necesario o por daños a las estructuras de l inmueble, se procederá a 

indi:ar el desalojo 

OPERATIVO DE LA EMERGENCIA 

En caso de que se presente alguna contingencia, el Coord inador de Brigadas, realizará las 

siguientes actividades: 

Se oorclinará con los brigaclistas para conducir a los trabajadores v pC1b lico en general por 

las rutas de evacuación hasta el punto de reun ión, se ve ri f icará el desalojo de las áreas 
apoyándose en la información de sus brigad istas, está información será entregada al 

Coordinador Genera l de l Com ité Interno. 

RUTAS DE EVACUACIÓN DEFINIDAS 

Los brigacl istas después ele oír la alerta de SISMO guiarán, al personal, así como a la 

población flotante que acude al establecim iento, a través ele las rutas de evacuación 
definidas hacia el punto de reunión o de menor riesgo . 
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EN CASO DE INCENDIO 

SISTEMA DE ALERTAMIENTO MANUAL 

El inn-ueble, cuenta con ext intores, dist ri bu idos en el inmueb le. El Coord inador Gene ral 

mantendrá la comunicación con el personal de l Com ité Interno de Protecc ión Civil del 

inmueble para acordar las acciones a implementar. 

ORDEN DE REPLIGUE 

El personal del Com ité Interno de Protección Civil son los responsables de accionar la 

ala m1a. 

ORDEN DE EVACUACIÓN 

En elt"lomento de percibirse un conato de incendio, la alarma se hará sonar indicando que 
hay código Rojo . Esto en caso ele que haya riesgo de que el incendio se propague o si así lo 

co nsidera necesario el Coord inador del Comité. 

BRIGADA DE EVACUACIÓN, BÚSQUEDA Y RESCATE 

" Iniciar la evaluación del personal del área en donde se encuentre 

" Vigil ar que todo el persona l sea evacuado y dirigido a la zona ele seguridad (punto 
de reunión) 

o Ya en el punto de reunión deben realizar un censo de la pob lación del área que está 
bajo su responsab ilidad 

En caso ele faltar alguien, se tiene que ingresar a las instalaciones a realizar la 

búsqueda y rescate en caso de se r necesario. 

BRIGADA DE COMBATE DE INCENDIO 

~'~ Tomar el extintor más cercano 

Si la causa es un conato de incendio proceder de acuerdo con el entrenamiento 

Si el motivo es otro dirigirse al punto de reunión 

" Esperar indicaciones. 

BRIGADA DE PRIMEROS AUXILIOS 

Tomar el bot iquín portát il 

Dirigirse al punt o de reunión 
·',v, ·.·'· ,, 
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En e punto de reunión esperar informes del jefe de piso y de evacuación, bL1squeda y 

resc2te para conocer si hay personal lesionado 
En c2so de haber personal lesionado, en conjunto con la brigada de IJ(¡squeda y rescate se 

da el 2cceso a la brigada para atención de primeros Auxilios- Recordando lineam ientos del 

curso proporcionado. 

BRIGADA DE COMUNICACIÓN 

e Di1·igirse al punto de reunión 

e> Informar sobre la situac ión-de la empresa sobre el agente perturbador 

e En caso de estar presentes los medios ele comun icac ión, el jefe de esta br igada 

emitirá comun icado de acuerdo a los estatutos lega les de la Empresa 

e~ En caso de haber lesionados, se apoyará con el j efe de logística y primeros auxil ios 
para proporciona¡· información a los familiares de los les ionados. 

0 Dar la información a todo el personal acerca de los resultados de los simu lacros 

Nota : Los ti empos est imados de respuesta de los servic ios de apoyo, son los siguientes: 

Pa 1·a 3omberos 20 min. Segu¡·i clad Publica 20 min. 

INFORMACIÓN DURANTE LA EMERGENCIA 

Establecerá los uiterios para definir los informes sobre lo ocurrido en el inmueb le o 

consEcuenc ias de la presencia del agente perturbador. 

Informarse sobre la situación ele la empresa y sobre el agente perturbador. 

En caso de estar presente los medios de comunicación, el jefe de la Brigada de Comun icación 
en1itirá comunicado de acuerdo con los estatutos lega les de la empresa. 

En caso de haber lesionados, se apoyará con los jefes ele IJ ¡·igadas de log ística y primeros 

auxilios para proporcionar información a los familiares de los les ionados. 

Dar la información a todo el persona l acerca de cuándo y cómo se reanudarán las 
actividades. 

El responsab le de em itir el comunicado a los med ios es el jefe de la brigada de 

comu'licación . 

Control y Evaluación 

Calamidad que provoca la emergencia Lugar y horario 

Lista de actividades que se realizan 
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Los detalles ele cada procedimiento se describen y practican durante los cursos de 
capacitac ión, Y se encuentran descritos en el Manual de participante del Curso de 
Capac itación ele Protección Civi l, en el Capítulo 3 Auxilio A::c iones necesarias a realizar 

durante una emergencia (procedimiento para la evacuac ión, combate de incendio, 

pr im eros auxilios y amenaza de bomba). 

Evaluación de Resultados 

La eva luación de resultados se hará en el primer simulacro operativo programado en cual 

se tienen cons iderados a reali za r en el mes ele agosto . Cons istirá en med ir el constaste entre 
lo que se ense fí ó contra lo que se a¡xendió, es dec ir, la re lación enseñanza- aprendizaje, 
que se hará en base al anál isis ele los tiempos y movimientos efectuados durante los 
simulacros, con el fin de ajustar tiempos o corregir movimientos, y así ev itar desviaciones 
en el procedimiento de evacuación. Así mismo se deben prec isar act ividades y supr-irnir 

aquel las que no den resultados y corregir los que no func iones para mejorar el tiempo. 
También, harán estudios eJ e recomendaciones y med idas de seguridad ad icionales para 

proteger al rnáximo posible al personal sus visitantes. 

La elllpresa consiente de la responsabil idad que t iene en cuanto a la seguridad de las 

personas que asisten al inmueble se ha preocupado por impleme ntar las medidas de 
seguridad en materia de Protección Civil necesarias. 

Conclusiones 

l. La oportun idad de la respuesta depende de la oportunidad del alertamiento. 

2. La canlidad ele personas y de recursos que pueda n participar en la respuesta. 
3. El éxito de subprograma de Auxilio depende en gran medida de la p1·áct ica de los 

simu lac ros (del más sencillo al de mayor comp lejidad), con la f inalidad que los 

integrantes del Com ité interno de Protección Civil ele la empresa, tengan claridad en 
sus fu nciones y acc iones con el consecuente éx ito en la aplicación del Programa 

Específico. 

Recomendaciones 

1. Diseñar un sistema de ale rtamiento en que se contemple a todos los participantes, a 
la empresa de los locales comerciales, a los vecinos, los servicios profesionales, para 

emNgenc ias y a los se rvic ios de ayuda mutua. 
2. El cód igo que se adopte debe ser inconfundible y fácilmente inte1·pretado. 

, r ,. · · ·1 
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3. Realizar simulacros con diversos grados de complejidad, hasta llegar al más complejo 

en donde se contemple, evacuación, combate de incendios, e intervención y 
actuación de la brigada de los primeros auxil ios. 

Los s stemas de alarma como rnegáfonos deben estar a la mano de los responsab les de dar 

la vo~ de alarrna y en condic iones óptirnas de funcio namientos. 

EN CASO DE AMENAZA DE BOMBA 

Las á·eas estratégicas del inmueble, se vuelven focos probables para los avisos de amenaza 
de bomba por vía telefón ica . Se cuenta con un formato para uti li zarse en caso de amenaza 

de bomba, el cua l se anexa a este programa. 

CONSIDERACIONES 

La max ima autoridad de un Centro de Trabajo que esta rá facultada pa1·a hacer evacuar o no 
el lugar, la toma ele decisiones necesarias al respecto, es el func ionario de mayo r jerarqu ía 

o a qu ien éste des igne en su ausencia. 

Los aspectos que facilitan la toma de decisiones en este sentido, es la siguiente: 

CONDICIÓN A PRIORI 

Es la re lación causa-efecto que antecede al hecho y que puede presentar un factor 
deter-ninante en la medida o acción a seguir, para identificar esta condición, es importante 

tomar en cuenta lo sigu iente: 

l. Amb iente soc ial o polít ico imperante en la reg ión, estado o a nivel nacional. 
11. Ambiente laboral existente en el Centro de Trabajo . 

111. Evento de carácter social o deportivo de interés general. 

PUNTO DE CONTACTO. Es el momento en que se recibe la amenaza, por tanto, el persona l 

que labora en las zonas susceptib les de rec ibirl a (conmutador o área s secretariales), deben 
conocer las siguientes reg las: 

AMENAZA TERRORISTA TElEFÓNICA {¿QUÉ HACER?) 

l. 
11 . 

Conserva la calma 
Procure interrogar al interlocutor con la finalidad de obtener mayores detalles y 
hacer tiempo (¿Qué wetende?, ¿Qué solic ita?, ¿A quién representa?, ¿A qué hora 

estallará?, ¿Dónde está co locada7, etc) . 
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111. Trate de identificar las características de la voz, timbre, tono, acento, sexo, edad. 
IV. Escuche con atención el tipo de ruidos en el medio ambiente del que llam a 

(máquinas trabajando, an imales, otros). 

V. De aviso de inmediato al t itular del área, procurando no ala rmar a sus compañeros. 

AMENAZA TERRORISTA ESCRITA 

l. En la recepción de cualqu ier documento sospechoso, no lo abra. 

11. Si en un documento se encuentra una amenaza que indique la presencia de un 
artefacto explos ivo, entréguela de inmediato a la máxima autoridad del centro de 

trabajo . 

111. No difun da la información, hasta que sea autorizado para ell o. 
IV. Nunca piense si n fundamento que es una broma, actúe con responsab ilidad. 

PLAN OPERATIVO PAR/.\ lA BÚSQUEDA DE UNA BOMBA 

l. No porte radios, celulares u otro aparato que pud iera activa r el explosivo . 
11. No toque abso lutamente nada. 

111. La bC1squeda se rá dirigida hacia la detección de paquetes o dispositivos sospechosos 
u objetos que no vayan de acuerdo con el conlexto del ambiente labora l (áreas 

comunes y particulares). Sol icite a los empleados la identificación de bolsas, cajas u 

otro objeto sospechoso. 
IV. La bC1squeda estará a cargo del personal de Protección Civil y de seguridad, 

debidamente capacitados. 
V. Mantendrá informado sobre la evolución de los acontecimientos del operativo, al 

responsable de la vigilancia y/o al funcionario de mayo¡· jerarquía del Centro de 
Trnbajo. 

VI. La búsqueda será conduc ida cuidadosa y metód icamente . 
VIl. Conservar la información denlro ele la más abso luta confidencia, entre otros 

propósitos, para evita¡· diversos problemas que dificulten u obstruyan la prestación 
eficaz de los se rvicios del Instituto. 

VIII. La bC1squeda se basará tanto en el inte¡·ior del inmueble, como en el exterior de éste. 

IX. Indagar en todos los lugares imaginables, ya que el ocu ltamiento sólo está limitado 

por la imaginación del terr·or ista. 
X. La evoluc ión o búsqueda en el exterior contemp la: frente, costado y pa1·te trasera 

del inmueble, incluyendo receptáculos de basura y vehículos cercanos. 
XI. El área en particula1· en el interior del inmueb le se marcará o identificará como 

restr ingida. 
XII. Con autori zación del presidente de l Comité Interno de Protección Civil del centro de 

trabajo . Evacua r el área crítica o de todos los ocupantes del inmueble cuando se 
sospeche la existenc ia de algún artefacto exp losivo . 
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XIII. El presidente del Comité Interno de Protección Civil del centro de trabajo 

Cmicamente podrá dar la orden de desalojo general del inmueble. 
XIV. Dar aviso inmediatamente a las autoridades. 

XV. No divulgar· la evide ncia, ya que pondría en pelig ro la seguridad del resto de los 

trabajadores del Instituto, o dificultaría el control de la situación por parte de las 

autoridades correspondientes. 
XVI. Es importante no intentar tocar o mover el artefacto declarado corno posible 

bomba. 

5, Procedimiento de Evacuación y Repliegue. 

Los procedimientos de evacuación son las normas a seguir en caso ele una evacuación o bien 
de un repliegue, según sea el caso, en las cua les se indica el orden de desalojo de los pisos, 
las normas ele tránsito en pasillos y escaleras y cualquier otra indicac ión particular que debe 

llevar a cabo la gente en el momento del desalojo . A co ntinuación, unos ejemplos de estas 
actividades: 

De acuerdo al procedimiento establecido los brigadistas real izarán las actividades 
convenidas y a la par el personal real iza1·á el desa lojo del inmueble. 

Una vez que se han concent rado en las áreas de menor riesgo se procederá a realizar el 

censo y determinar si no hace fa lta alguien. De ser así se procederá en consecuencia . 

Posteriormente se eva llian las condiciones del inmueb le, previo al regreso al mismo para 
determinar si brinda la segu ri dad requerida. 

La br igada de evacuación procederá al desalojo del inmueble por las rutas preestablecidas 
hacia las áreas externas ele meno¡· riesgo designadas en los planos. 

La brigada contra incendios pmcederá a contro lar el conato de in cendio de acuerdo al 
procedim iento. 

La brigada de primeros auxili os iniciará sus activ idades en el sitio preestablecido por lo que 

se requiere contar con un botiqu ín básico. 

La brigada de comunicaciones recabará la información de daños en el personal e inmueble 
y lo comun icará al coord in ador general, quien supervisará la sol icitud de los apoyos 
necesarios, a los cuerpos ele emergencia . 

Los procedimientos de evacuac ión son las normas a seguir en caso de una evacuación o bien 
de un rep liegue, segCm sea el caso, en las cuáles se ind ica el orden de desalojo de los pisos, 
las normas de trá nsito en pasillos y esca lera s y cualqu ier otra indicación particular que debe 
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llevar a cabo la gente en el momento del desalojo. A continuación, unos ejemplos de estas 
activ idades: 

o De acuerdo al procedimiento establecido los brigadistas realizarán las activ idades 
convenidas y a la par el personal rea lizará el des alojo del inmueble. 

e Una vez que se han concentrado en las áreas de rnenor riesgo se procederá a realizar 

el censo y determinar si no hace falta algu ien . De ser así se procederá en 
consecuencia. 

o Posterior-mente se evalúan las condiciones del inmueble, prev io al regreso al mismo 
para determ inar si brinda la seguridad requerida. 

o La brigada de evacuación procederá al desa lojo del inmueble por las rutas 
preestablecidas hacia las áreas de menor riesgo externas designadas en los planos. 

" La brigada contra incend ios procederá a controlar el conato de incendio de acuerdo 
al procedimiento. 

o La brigada de primeros auxilios iniciara sus activ idades en el sitio preestablecido por 
lo que se requiere contar con un botiquín básico. 

o La brigada de comunicaciones recabará la información de daños en el personal e 

inmueble y lo comunicará al coordinador general, quien supervisará la solicitud de 
los apoyos necesarios, a los cuerpos de emergencia. 

COMO BRIGADIST A. 

o ActLra con rapidez, pero sin precipitación. 

• Desconecta los aparatos eléctricos a tu cargo y guarda tus papeles de trabajo. 

0 Porta el uniforme que es nuestro dislintivo y la garantía para que los invitados sigan 
tus instrucciones. 

e Mantén la calma de los invitados. 

o Al recibir la señal inicia la evacuación por las salidas de emergencia. 

RECUERDA: "MANTEN EL ORDEN, DANDO LAS INSTRUCCIONES PERTINENTES". 

0 Sigue la ruta de evacuación y dirígete al punto de reunión estab lecido con 

anterioridad . 

{} Terminada la emergencia, en el punto de reunión inicia el procedimiento de 

contabil izar al personal evacuado y recabar info rmac ión, si hay acompañantes 
extr·aviados, lesionados o desaparecidos. Una vez ter-minado el conteo, se reporta el 

resu ltado al Puesto de Mando unificado, tanto del personal faltante, como del 

presente. 

0 El procedimiento de evacuación dura hasta el momento que el Puesto de Mando 
Unificado recibe el informe ele que ellnrnueble ha sido evacuado en su totalidad. 
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" El Puesto de Mando Unificado en conjunto con los grupos de apoyo externos, 

deciden el rnomento en que la emergencia ha finalizado y eva iC1 an las instalaciones 
para decidir si se regresa al inmueb le . 

., Recuerda que nuestra act itud y lenguaje corporal hab la más por nosot ros que 

nuestro lenguaje verba l; mantente sereno, ecuánime y con una act itud mental 

positiva. 

Para el manejo de las emergencias se han establecido las sigu ientes claves a 

utilizarse: 

CLAVE ROJO INCENDIO. 

ClAVE BLANCO lESIONADO. 

CLAVE NARANJA EVACUACIÓN 

AMENAZA DE BOMBA 

EN EL CASO DE EVACUACIÓN RECUERDA LA SIGUIENTE INFORMACIÓN: 

o Evacuación por incendio. Este proced imiento siempre es contra reloj, quiere decir 

que debemos actuar rápido. 

e Evacuación por sismo. Durante el sismo debes colocarte en la sa la y pedir a los 

invitados permanezcan en su lugar, hasta que finalice el sismo. Está atento a las 

instrucciones que se den, en caso de evacuar se hará con ca lma y en forma 

ordenada. 

Evacuac ión por amenaza de bomba. Este proced imiento se hará en forma tranquila 

o apresu rada de acuerdo al t iempo posible de explosión que dé la persona que da 

el aviso de amenaza . Se te darán las instrucciones segCm el caso . 

o Evacuación por inundaciones. Este procedimiento se hará por instrucciones del 
Puesto de Mando Unificado, por lo que es necesario estar al pendiente para seguir 

las indicaciones. 
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El Coordinador General o Suplente, dará aviso para rea lizar la evacuación coordinadamente 

con los brigaclistas. En caso de una emergencia mayor en el inmueble, la orden de 
evacuación se dará a través del sistema de voceo. 

.. El Coot·dinaclor General o Suplente dará la voz ele alerta y se coord inará con las 

brigadas para que dirij an a las pe rsonas ordenadamente hacia las sal idas de 

emergenc ia. 

• Los br igadistas encargados de la evacuación, tomando sus respectivas posiciones 

(guardia, flanco o retaguat·d ia, se procederá al desalojo del personal y visitantes por 

las rutas ele evacuación previamente estab lecidas y seí'ial izadas) 

.. El Jefe de Brigada de Comunicación so li cita apoyo pa1·a ll amar a los cuerpos de 

emergenc ia durante el desalojo de las inst alac iones, siempre se utilizarán las vías 
asignadas para estos f ines. 

o Una vez que se ha concentrado el perso nal los visitantes y brigacl istas en el punto 

de reunión, estos Ciltimos realizarán el censo y determinar la ausencia de alguna 

persona. 

• En caso de que haya algún les ionado se ll evará al puesto de socorro localizado en el 
punto de ¡·eunión. 

o Posteriormente el Coordinador General o Sup lente, eva lua1·á las cond iciones del 

inmueble, para determinar si se brinda la seguridad requerida para el 

restablecimiento de las act ividades. 

"' Si fu era necesario se coordinarán los avisos a las auto¡·idades de auxilio 

correspondiente. 

PERSONAl EN GENERAL 
Cuando recibas la orden de abandonar el Inmueble de parte ele los brigaclistas, procede 

con1o a cont in uación se indica . 

., Conse¡·va la calma. 

Recoge únicamente los objetos personales que hayas traído contigo . No ll eves 

plumas ni objetos estorbosos o punzocortantes. 

G Escucha con atención las instrucc iones ciadas por los br igadistas de emergencia. 

.. ReC111ete con el resto de tus compaíieros en el punto de reunión previamente 

indicado . 

.., Una vez afuera dirígete al punto de reu nión correspond iente. 

1! ·!. :•: , 1 : 
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lll En el punto de reunión, mantente atento al pmced imiento de pasar lista v cuando 
escuches tu nombre responde con voz alta y f irme; en caso de no localizarte en este 

procedimiento se te declarará perdido y posib leme nte atrapado, momento en el 
cual se pone en marcha el proced imiento de búsqueda y sa lvamento. 

" En el punto de reunión rec ibi rás más instrucc iones v tan1bién ahí te indicarán el 
momento de regresa r a reanudar tus labores . 

4. SUBPROGRAMA DE RECUPERACIÓN EN SU ETAPA DE GESTIÓN PROSPECTIVA
CORRECTIVA. 

Es el Subprograma anteriormente conocido como Restablec imiento. Gestión prospectiva
corre:::t iva es el conjunto de acciones sustentab les el e recuperación, restablec imiento y 
reconstrucción que buscan evitar el incremento o desarrollo de nuevos riesgos y fortalecer 
las capacidades para minimizar los daños y pérdidas potencial es en caso de alto riesgo, 

emergencia o desastre . Es el instrumento que establece las bases necesarias para realizar 
una reconstrucción progr·amada, para alcanzar el nivel de funcionamiento que la empresa, 

indust ria o establecimiento tenía antes de la ocurrencia de una emergencia, siniestro o 

desastre. 

Lo anterior, mediante la co rrespondiente eva luación de dai'íos y pérdidas en las 

instalaciones, efectuada de manera técnica . 

1. Evaluación de Daños. 

Una vez que ha ocurrido una emergencia, siniestro o desastre que haya afectado a la 
empresa, industria o estab lecimiento, se requier·e evaluar las cond iciones físicas de l 
inmueble, así como de las instalaciones, a través de las sigu ientes inspecc iones: 

a) Inspección Visual 

b) Inspección Física . 

e) Inspección Técnica 

2.1nspección Visual. 

Consiste en la revis ión de las instalaciones a simple vista, detectando aquellos elementos 

estructurales y no estructurales que se encuentren caídos, desplazados, colapsados o 

fi surados. 

: \ ~ l ' ' . ¡ ¡ . ¡ ! ' : •. 
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Después de que se presenta un siniestro, emer·gencia mayor o desastre que amerite la 

evacuación del inmueble, se realiza un recorrido por las instalaciones a manera de 
ins¡:ección, utilizando los siguientes criterios ele inspecc ión: 

., Buscar fracturas y/o fisut·as en paredes o columnas. 

" Buscar hundimientos o salientes en pisos y techos. 

Buscar cristales estrellados o desprendidos de alguno de sus cantos . 

Esta evaluac ión la realizará de manera conjunta los integrantes del Comité Interno de 

Protecc ión Civil y consiste en la rev isión de las instalaciones a simple vista, detectando 

aque llos elementos est ructural es que se encuentren caídos, desplazados colapsados o 
fisurados. 

l_a inspección se realizará en corto tiempo, con el objetivo principal de que al final del 
diagnóstico se pueda emit it· el juicio correspondiente . 

Las anotaciones sobre el estado que guat·den las instalaciones son proporcionadas por el 
jefe de Edificio, quien elabora el informe mismo que debe presentarse al Comité. 

3.1nspección Física. 

Consiste en la revisión de las instalaciones de manera física, detectando las fallas en las 
instalaciones eléctricas, hidráulicas, ele gas y demás fluidos que existan en la empresa, 

industria o establecim iento. 

El personal seí'íalado, iniciará el recorrido en el punto en el que se haya detectado algLm 

prob~ema o señal de alerta que el personal de brigadas haya reportado, en caso contrario, 
se in ciará en las zonas de mayor riesgo y poster iormente a las zonas ele menor riesgo. 

Durante el recorrido se tornará nota de lo encontrado y se marcará sobre los planos de la 

zona correspondiente. 

Una ·Jez que se descartaron los riesgos para la vida, el Jefe de Edificio procede a aplicar la 

Inspección Física de las instalaciones. 

4.1nspección Técnica. 

Cons ste en la revisión realizada por técnicos, peritos o especialistas, quienes elaborarán un 
dicta·11en de las instalaciones eléctricas, hidráulicas, de gas y demás fluidos, así corno de 
mater'ales peligrosos que existan en la empresa, industria o establecimiento. 

,'1 :! :,, ¡1. 
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Esta inspección se realizará en el caso ele que las inspecciones anteriores se encuentren 

algunos elatos o señales de alert a y en los casos siguientes : 

o Arnenaza de bomba y explosión de artefacto en el interior de las instalaciones. 

o Explosión de algLIIl artefacto, tanques de gas L.P u otro material en un radio ele 500 
mts a la redonda del inmueble. 

" Hund imiento de suelo en predio donde se ubica el inmueble. 

e~ Hundimiento en un rnarco de 500 mts a la redonda ele la ubicación del inmueble. 

"' Atentado terrorista. 

o Cualquier agente perturbador que afecte o modif ique las insta laciones físicamente 
en general. 

Ante el caso de que !>e presenta rá algLlll elemento que haga dudar al Jefe de Edificio, acerca 
de que lo observado pueda o no ¡·epresentar un peligro, se solicita la Inspección Técnica la 

cual es efectuada por peritos y especialistas en la materia, y los reportes que elaboren estos 
e!>pecialistas se clirigi1·án al CIPC. 

Se enfatiza que en tanto no se termine la inspección, la decisión de cumplir con las labores 
en forma ordinar ia recaerá sobre el Comité ele crisis. 

S. Reinicio de Actividades . 

Del resultado ele la inspección, se detern1inará la forma, tiempo y lugar en que se re iniciarán 

las actividades, para lo cual, dentro del Programa Interno de Protección Civil, se preverá el 
manejo y custodia ele la información vital y estratégica de la empresa, industria o 
establecimiento a efecto de que pueda reiniciar las act ividades a la brevedad y dentro de los 

rangos de seguridad para la vida de las personas, sus bienes y entorno. 

El Coordinador General, en coordinación con las autoridades correspondientes, 
determinarán la fecha, hora y circunstancias para efectuar el re inicio el e activ idades. 

6.Vuelta a la normalidad. 

Es la conclusión ele las actividades del Subprograma de Restablecimiento e impli cará en caso 

de que la empresa, industria o establecimiento hayan tenido modificaciones en su 

estructura, diseño o distribución elabore un nuevo Programa Interno de Protección Civi l. 

En esta fase se detenninará cuando el persona l que integra el Comité lntemo de Protecc ión 

Civil cuente con la información suficiente tanto de las condiciones ele la estructura del 

inmueble como de sus instalaciones para garantizar que su ocupac ión y la reanudación de 
sus activ idades cump lan con todas las medidas de seguridad. 

t,i= !•, \.:.'' 
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OfHll ~t 

La decisión de vuelta a la normalidad se toma después de rec ibir los reportes de las 

inspecciones visua l, física y técnica. En caso de que el inmu eb le sufra algC111 cambio en su 
estructura, diseño o distribución, se elaborará un nuevo Programa de Protección Civil. 

Si el evento provocará un desastre de grandes magnitudes, se iniciará el programa de 
reconstrucción y se hará apegándose a las indicac iones de las autoridades 
correspondientes. 

No se om ite mencionar que el presente Plan de Protección Civil se actualizará de 

conform idad con las adecuaciones que se ll even durante la etapa de implementación de los 
servi::ios solicitados por la Suprema Corte de Justicia de la Nación y el cual será evaluado y, 

en sv ca so, actualizado durante la vigencia en la prestación de los servicios. 

Protesto lo necesario 

Apoderado lega l de 
ALMACENES Y FRIGORÍFICOS AMERIBEN, S.A. DE C.V . 

• ¡,. d ~i .: 1 ¡ ¡ ; ! f '¡ 

1 t; ' 1 ' • ¡ 1 11 ' :-,, ~ ' ¡ : i . ' 1( ' 

\1'. ,!¡':,f._,, , . 

e: ~~ ... . :..~ .: . ' 1 



LPi\1/SUI'!/DGRívl/OO<'i/:2022 Servicio lntcgrill pélra \¡:¡Guarda, Custodia y 

Conse1·vJción de ios f.l.ce !"vos Judicia l, Admin istl"ativo e Histórico de la Sup rema 

Lorte de Justicia de \¡:¡ Nac ión 

DOCUMENTO ANEXO 09 

Ciudad de México, a 6 de junio de 2022 . 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

PRESENTE 

0 5.2 Servicio de Almacenamiento y resguardo documental 

Cop ia certificada de al menos, dos contratos en los últimos 
tres años que avalen ~a experiencia del servicio." 

Para dar cumplimiento se anexa copia certificada de los siguientes instrumentos 
contractuales que avalan la experiencia solicitada: 

1. CS/11\IM/081/2020. Servici os integrales para el traslado, almacenamiento y manejo 
(maniobras) de la docu1-r1entación de las oficinas de representac ión del Instituto 
Nacional de Migración y Direcciones Generales en la Ciudad ele México. 

CVS/INM/097/2020. La ampl iación ele los montos y vigencia del contrato nC1111ero 
CS/INM/081/2020, cuyo objeto son los "Servicios integrales para el traslado, 

almacenamiento y manejo (man iobras) de la documentación de las oficinas de 
representación del Instituto Nacional de Migración y Direcciones Generales en la 
Ciudad de México" 

2. CS/INM/014/2021. Servicios integrales para el traslado, almacenamiento y manejo 
(maniobras) de la documentación de las oficinas de representación del Instituto 
Nac ional ele Mig1·ación y Direcciones Generales en la Ciudad de México. 
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3. CS/INM/002/2022. Servicios integrales para el almacenamiento y manejo 
(maniobras) de la documentación de las oficinas de representación del Instituto 
Nacional de Migración y Direcciones Generales en la Ciudad de México. 
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Conse rvación de los Ac:Nvos Judicial, Administrat ivo e Hi stórico de la Supr·ema 

Carie de Justicia de la Narión 

1. OBJETIVO 

GENERAL. 
Implementar "t:L 

SERVICIO INTEGRAL 

PARA AL GUAHD III, 

CUSTODIA Y 
CONSERVACIÓN DE 

LOS ACEHVOS 

JUDICIAL 

ADM INISTRATIVO E 
HISTéRI CO" (en 

ade lante "EL 

SERVI:IO" ) en la 
SCJI'J, merlian l e 

contrato abierto. 

Migración 

La ampliación de los montos y vigenci a del contrato número 
CS/INM/081/202.0, cuyo objeto son los "Servicios integrales 
para el traslado, almacena miento y rnanejo (maniobras) de la 

documentación ele las oficinas de representación de l Instituto 
Nacional de M igración y Direcciones Generales en la Ciudad 

Ct.ÁU5U L AS 

Instrumento 
Contra ctual¡ 

página J ele 
45. 

Instrumento 

Cont ractual, 
página 4 de 
45. 
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"Copia 
ce ,·tificada de al 

menos, dos 

ccn:ratos en los 
tiltil1105 tres arios 
que ava len l e~ 

experi encia 

sen-icio." 

del 

t•::-n:•.IH .. ···~·::t:"IM. l:!. r~ ·,_.,.,~':t.:"'•J N ·.gcrHr:: y¡-:-;¡r;;:-,..•rt;:\'o; ,,,.q:•r'CtJ • .. r... r.• ..:.v. 
~,..,., 

: ~--··. ( ., . .. .,_.,,, ~···- ... _., ....... 

1·1 ' ~-t("· l ·, ·o,r~TAR C.:Ot~ UNA ~lJpt.RFt(.IF /,QEC11:004 PI\QA EL AU-!ACFf/1\M!FNT.-:' 
. ,~,lc;::.-,·:r\f ;,_t~.¡ ~· ~~GLmU).:.,t) í:'r !./' D':,,...U ''"ENT•\CIQ¡.¡ tiSrt~~rc, ... ~ (' sr Dd3t:Pi, ut· 
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Instrumento 
Contractual, 
Página 22 y 

23 de 45 

ct:J: ':!•f-·L'S·• · ! -!· ______ _¡__ ___ __j 

Conforme a los elementos anteriores, el contrato presentado es idóneo para acreditar el 
cumplim iento la experiencia en la prestación de los servicios de almacenam iento y 
resg_¡ardo en los últimos tres aí'ios, en virtud de lo siguiente: 

" El contrato presentado fue formalizado en el ejercicio fiscal 2020, es decir, dentro 

del periodo solicitado. 

<> El contrato presentado prevé la prestación de servicios de almacenamiento y 
resguardo corno se indicó en tabla de arriba. 

diciembre de 2021 

Migración y 

-~ ;ri:foi Tt::ll :-::-\, ..... \:-;¡: l~'HJ'~-\T#~;;;; _:-:-:z,.r.FJ;;;;.;,! '''' 

1. OBJETIVO Instrumento 

GENERAL. Contractual, 

Implementar "EL página 1 de 

S ~RVICIO INTEGRAL 29. 
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PAF.A AL GUARDIA, 

CUSTODIA Y 

COrJScHV.D,C I Ó I~ DE 

LOS ACERVOS 

JLDICIAL 

ADM II'JISmATIVO E 

HIS-ÓRICO" (en 

ade'ante "EL 

SERviCIO") en la 

SCJN, medi<lllte 

con: rato ab te rto. 

"Co pia 

certif tcada de al 
menos, dos 
coniratos en los 
últimos tre~ año~ 

ava le 11 
experiencro 
ser\.tcio." 

"Cap ta 

la 

del 

r ert ftcada de al 
1 He,·os, dos 
contratos e tl los 
t.Htinos tres años 
que avalen la 
experiencia rie l 
se1 v cio." 

:."01~;.~••:~, IJ¡\;:¡¡:.. L ·'l PRE$TAO.:.:JI~ Dt:. ~~ 

-.u~~·~ll1illl~EmACI.Ó.ti.lle.I.Af>.~""1>E 
Pt;P.BruH'TACJ.Qli.Oll INS"UTVTO NA.CJOHAL DE MIGQ.AOÓU Y D IRECCIONES GENERAL.F.'S F.f\.1 
1 A CI1.JDAO 01: p..t~JUCO. : , ;; :. ¡. ~~ 

.... ' 

' ' ',¡. 

·.'-;.,.1,:. 

f.· t .... t. t~-1 '"';.· E.t· ~-· r·· · · !.1 < r·,- ~ ·.~:. ti• r .,,,-;:.. ... :.c,t· .. ~ ~ P~ '!/, • :: :t :' 
. • • ' • . • ; . • 1 . ~ 

(Hl<tHA. 'J,(;i!~l(l,:.·: .;. \· · i_ " 

,• ~1 Df. !) C!l:M;;!k, !:'tí:.:> • .'~'\ 
'· :: -~ · 1 ,J/.'! ·i · ·. r-.r 

' • ~ ;. ; 1 __ ; :, ~- ' ! 

Instrumento 

Contractual, 
pagina 4 de 

29 . 

Instrumento 
Con tractual, 

f'ág111a J 7 

de 29. 

ln st rurnento 

Co ntractual, 
pagina 6 DE 

29. 

Confom1e a los elementos anteriores, el contrato presentado es idóneo para acreditar el 

cumplim iento la experiencia en la prestación de los servicios de almacenamiento y 
resgua1·clo en los (iltimos t res años, en virtud de lo sigui ente : 

" El contrato p1·esentaclo fue formalizado en el ejerc icio fiscal 2.021, es decir, dentro 
del periodo sol icitado. 

o El contrato presentado prevé la prestación ele servicios de almacenamiento y 
resguardo como se indicó en tabl a de arriba . 
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1. OBJETIVO 

GHJERAL. 

lrnplemPntar "FL 

SEnJICIO INTEGRAL 

PAFA AL GUARDIA, 

CU5TODIII Y 

C::JrlSERVACIÓN DE 

LOS 1\CCRVOS 

JUD CIAL 

ADMINISTRATIVO 

HISTÓRICO" (en 
ade <Jnte "CL 

SER'/ICIO") en la 

SCJii, mediante 
con! rato abierto. 

"Cnp i<J 

cerl ifi< dila ele al 

menos, dos 
con-:ri.ltos en los 

últimos tres años 
que avalen 
cxp~riencia 

scn..icio." 

"Copia 

cert fi carla de 
mer·os, 
confr;¡tos en 

la 
el el 

al 

dos 
los 

últiMos tres a1ios 

'l''e avalen la 
Pxpuiencia del 

servcio." 

almacenamiento y manejo 

oficinas de 
M igración y 

documentación 
1 nstituto 

de las 

de 

CS/INt-1/ nOJ. I:W22 

CONTrlATO ~E PRESTAOON DF. LOS ... Si¡,RY.[QP..S~LES-l!AA,._.L 
ALMACENAMIENTO Y MANE~O !MANIOBRAS) DE LA OOCUMtNTII<:IÓN OF. lAS 

OFIC INAS Of: Rt:PRES[.fHACIÓN DEL INSTrTUTI) NACIONAL DE MIGnACICH.J y 
I)IRECCI()f'lES GENER.'·.LES CN !.A C!UI.)AO OE ,..il~XICO . CELEBRADO ENTRF. .A 

CLÁUSULAS 

l ' !:'lt-'EPJ\ . . OBJETO, "EL IH!3TITUTQ" ,,;1! _Url• i·~:l¡ ! ; , ·! ':EL PROVE~D,(Wl" · .. ··'.:!•-.1;, 

-~ ~!::.· ~ ~ . ·.; .~:~.'.::~· _ ~.':. . ! _._~: :: .• H¡~;y¡(;iQs . ~·OtQSI~.~Io;.:·~n,· al ·:A.tm;M:.cnami~~lto . ;· M~mcjo 
(M."lniobrn~) d~ la documtmli'lci~r~ de In::; OricinOl"> di? Rcpre!rcmt:J~icm d('\ l11stitut'' 
N.-'!ciOq;JI di• Miqrndon y Dir~X:cion!:'!: Gcm::rn/r.s en 1:-~ Ciuclnd de México", •:• .p~;;.·n~,_, .:. 
i. ' r • ..:.t ,¡,,.. t. 1 -_~ '=''~ \"1 ~·,• (. <>;,•r;r··· ('•~r ·! 1 ,~ : e- ~ .,_, "lflt!''-Cl !. • •:; !1 ' \ ... ~-!'\ onlt"l c: ;1 !.-·~ · ·•! r ·•1irt•'•: •'':' 

3. OESCnlf"ICION Df:L SEOVIC.IO. 

:n AI,MA.\.F.N.f·.~·m: N.TO. GUMIDA Y CllSl' OOIA.. \ i\ 
•r:l PnOVEI:DOR'' ''· ·r ,.. '·'·~ _ _., ,,,., ,•t AOMIIIIS'i'f"IADOI~ fJE L COI~lJU1TO !· · • 

•• ~!!.1•: , ,,. , . · , ,,..~ , ·- • ¡-," .·. :. ,:~· • ":k '·':' h·,.~. -- ... ·,,". ·~~ r•:_. .• •. :· · ~ 1,·,1 . 
' 1: ••• . "l '· . • . ·'li"l ¡,. .. : .' . ," :· 1 . i .. '', f' 1. ·~1·~·-' ':1. ""!' ' '·' ~,; 1 ( 1(• .... ¡ ,. ., . . ; ) '1 

• ,. : 1; .. , ¡, l ,ti •¡• 1 A()M!N!ST n/\C'O~ DEL COIHnr.TO 
;11: \·" 1-~'J·· · "t,• (··u¡.;-·, ·•·;·. t··.·,,·., !~.,.,., .,._~·,•': ...... " 1'11. ()OOVEC::OOR~ • t·• 

'l, .. , , ,. 1 1 •. ··.:..·' ~ '.'1'1~.,,;, • '·.;; ,.-• ...,, .. ·,r.~·· .. r ~. ·· t·t !lit .. ;·""' l. o¡ . ~ .• . ¡·•·· "~ l 
r>PC':\•L: coon" •···ot ~ r .. ,¡ •• , .• , .. ····u··~·' ·· ·u 1_-:·.: , ... ,~·-· • . , _!, .. :)¡·,,· 

•:,.¡,f¡• !o•l' ,•jo¡· 

!•· Sl-' P\'1 1':':10 ." · 

..!.!...~~~·~·~. \··~ · ·~: . .¡ r .• rr!:.~·:·, :'-1• ~ ,,. :t rd 
• Jt.'.'o;··¡-J;:':'\"•tr'f:'''· '-~'·· 1·:··-r • l".'i l'·."~l'· .~:.·~· ~ ,- '""''-'·'"t'l ;:o,¡_,o: ~ ! ••. 1 ,.,, 

, . , . ,• ,! 'H ! ;lf,', , 1 t,•' t,.,._ ~~ :•• ,,, •-',1 ,_, ', •i ~ -- ; : ;.,¡,'\ r: • ·-t•'t•~t.;o " , ¡,, 1, !,' ; 

Instrumento 

Contractual, 
págin;, 1 de 

30. 

Inst ru mento 

Contractual, 
página 4 de 

30. 

Inst rumento 

Contractual, 

Página 18 ele 
30. 

•. •t••,:t:• ·• ·.·1! .. "''h~"'"'if•' ._.., •: , "' ,._,., .• ; ""''t• • ··~:tM•,nt.: ~ _ _:_ _________ _¡ ______ l 

CS/IN M/OO'J../"!.0 2 ~ 

t)U IN fA. - '/tGt:. ~~CIJ\ . 1. : ~·l' ¡ ¡,- ,, , .. t• l~ ·:-:·: , =• · ··tt. ¡ l: ·, , 1 : ~• •" 1·1 r: • .•. , :·.;, .1 .¡,.1¡;¡ :1 

h ... ., hi~-, ~ ·;;f3.1"(1~·· áiC.i:.~;r;¡:;¡.·~~.·:~: :.~·J.¿,:i..:; -~ ~' ; 1 ''~ ' .1: ,,, 1 .~ ir.o 1;1 1 ,~ ~-- ; ~¡¡ "" •:r•n. :• ,~;¡ .. , .w: ··.··r ._,(
1 

, 

r--n i:)•, ::,':- " p ; .•· 1·~ 1 ~-; ri•.' ~ ., , ;!_,, •·.!1;:,,1,1 

Instrumento 

Contractual, 

página 7 de 

30. 
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Conforme a los elementos anteriores, el co ntrato presentado es idóneo para acred itar el 
cump limiento la experiencia en la prestación de los serv icios de almacenam iento y 

re~guardo en los últimos tres afias, en virtud ele lo sigu iente: 

e El contrato presentado fue formalizado en el ejercicio f iscal 2022, es decir, dentro 

del periodo so licitado . 

o El contrato presentado prevé la prestación ele servicios de almacenam iento y 
resguardo como se indicó en tabla de arriba . 

Protesto lo necesario 

José Ernesto Costemalle Arzola 
Apoderado legal de 

Al!VIACEI\JES Y FRIGORÍFICOS AMERIBEN, S.A. DE C.V. 
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CSÍ!NM/081/2020 

CONTRATO PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS INTEGRALES PARA EL TRAS!..ADO, \ 
ALM/\CENAMIENTO Y MANEJO {MANIOBRAS} DE LA DOCUMENTACIÓN DE ,LAS _ . 
OHCI.NAS DE I~EPRESE.NTAC!ÓN DEL INSTiTUTO NACIONAl.. DE MIGRACIÓN ·v " .. 
D>RECCIONE;S GENERALES EN Lf.\ CIUDAD DE MÉXICO, QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE, LA SECRETARÍA DE COBERt··!.I.\CIÓN, A TP.AV~S DEL INSTITUTO NACIONAL DE 
MfG¡::U\C IÓt-J, AL QUE EN LO SUCESIVO St=: LE DENOl•AINARÁ COMO "EL INSTITUTO", 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA M . EN D. Ctl.RMEN IVONNE RAMÍP.EZ CARCÍA, 
DIRECTOR.<:; GENERAL DE ADM II, IISTPACIÓN Y EL LIC. ALE:JA~·IDRO T;-\GLE 
lv1/.\RROOUÍN, DIRECTOR GEi'JEP..l>.L DE REGULACIÓN V ARCHIVO MIGR.t>.TOP.IO. EN SU 
C/'lllÁCTER DE Í-1REA REQUIRENTE Y, POf.l LA OTRA PARTE, ALMACENES Y 
FRICORIFICOS AMEf-UBEN, S.A. DE C.V., !:!,. QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMIN.'-\P..li. COMO "El PROVEEDOR", ~1EPRESENTADO POR GA.BP.IEL I<ONIK 
DEPECH IN, EN SU CAR.Ó,CTER DE .A.PODERADO LEGAL, QUIENES .1\CTUf-\NDO DE 
MAI··JEPA CONJUI'-lTA SE LES DEI,l01v11NI\RÁ COMO "LAS PARTES", DE COf,JFORMIDAD 
C()t•l 1 AS DECI ARACiONES Y CLÍ\USULAS SICUIENTES: 

l. 

DEClARACIONES 

"EL iNSTITUTO'', 1>. TRAVfS DE SU REPP.ESENT.l>-1\ITE DECLARA QUE: 

Lt< SECRET.O,RÍA DE GOBERNACIÓN ES UNA DEPENDENCI!>. DE L/>, 
ADM INISTPACIÓN PÚBLICA FEDERAL CENTR;>.LIZAD.~. SEG lJN LO DISPUESTO 
POR LOS /'IRTÍCULOS 26 Y 27 í-RACCIÓN V DE u, LEY ORGM"ICA DF LA 
ADI-.11 l··IISTR.AC!ÓN PÚBLICA FEDERAl_ QUin·l, PARA EL DESAHOGO DE LOS 
ASUNTOS DE SU COMPETENCI.ll. SE ,~lJXILI.A.RÁ ENTRE OTROS DE ÓRGANOS 
ADMIN ISTRATIVOS DESCO!,JCENTRADOS, DE ACUERDO AL ARTÍCULO 2. 
APARTADO C, FRACCIÓN 11 De SU REGLA~,fENTO lf\ITERIOR 

1.2 "EL INSTITliTO" ES UN ÓPGAI.,JO ADMII.,IISTRATIVO DESCO!>JCENTPADO DE Lt., 

!.3 

SECRET/-IRI.c., DE GOBERNACIÓN DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR 
EL ARI ÍCULO 19 DE U\ LEY DE tviiG¡:!ACIÓt>.!. 

CUENT/1., ENTRE OTRl\S, CON LAS SIGUIENTES ATI~I BUCIONES: 

1t JSTRUME JT.l\R !_.A. POLÍTIC.I.\ Hl tv1J.\TERIA MICRATORIA; {11) VIGILAR 
CNHl/.104 V SALIDA DE PERSOf,JAS AL TERRITORIO DE LOS ESTADOS Ut-JIDOS 
MEXICANOS Y REVIS.A.R SU DOCUI'viENT;>.CIÓt-1; (1!1) EN LOS CASOS 
SEh!ALADOS Et\i LA LEY, TRAMITAR Y RESOLVER SOBRE LA INTERNACIÓN, 
ESTANCIA Y SALIDA DEL PAiS DE LOS EXTRANJEROS; {IV) CONOCER. 
RESOLVF.f-1 Y EJECUTA¡::t LA DEPORT;\CIÓN O EL RETORNO ASIST IDO DE 
EXTRAI-.JJEROS, EN LOS TÉRMINOS V CONDiCiONES ESTABLECIDOS Et< LA. LEY 
m: MIGRACi()i'J Y EN SU REGLAMENTO; (V} IMPONEr-< LAS SANCIOt,lES 
PREVISTAS POR U\ LEY Y SU ¡:;EGLAMENTO; {VI) LLEVAR Y tviANTENER 
ACTUALIZ.ADO EL REGISTRO NACIONAL DE EXTRANJEROS; (VIl) PP.ESEI\ITAP. 
EN LAS ESTACIOI'-lES MIGR TORIAS O HJ LOS LUGARES HABILITADOS PAR.!:\ 
TAL FIN, 1\ LOS EXTRANJEROS QUE LO AMERITEN CONFOP.tviE A LAS 
D!Sí'OSICIONES DE E~;TA LEY, RESPETAi'IDO EN TODO l'-~OMErHO SUS 

INSTITUTO NACIOMAI_ DE MICAACIÓN- ALMACEI4ES Y Fl'IIGOI'liFICOS AMERIBEN, S-~- DE C.V. 
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DERECHOS HUMANOS; (VIII) COORDII,U>,R LA OPERACIÓN DE LOS 'GRUPOS 
DE ATENCIÓN A MIG~~A.f'.JTES QUE SE ENCUENTREN Eh! TEPI:IITO'RIO · ' -.... ~ · 

r•L'"'CIONAL. LO A~HERIOR, DE CONFOI:Uv11DAD COt\1 LO ESTABLECIDO I:.N EL' 
P.RTICULO 20 DE LA LEY DE MIGRACIÓI'-L 

i.i• SE EI\JCUHHR.LI. r-ACULTADO PARtl. SUSCRIBIR EL PRESEt·HE CONTPATO DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO El'l EL Jl,RTiCULO 1?,6 FRACCIÓN XIV 
DEL f'!EGU\MENTO li'JTERIOR DE L.il. SECRET.<\RÍA, DE GOBERI'•li\C!ÓN. 

e.5 PA.f:IA CUBRI!='{ LAS EROG!>.CIONES DERIVI>.DAS DEL PRESENTE CON rRATO SE 
CUENT."'. CON LOS RECURSOS NECESP.RIOS CORRESPONDIEhiTES A LA 
.A.FECTACiÓ~·J DE LA PAF1TID1~ PRESUPUESTAL t' lÚMERO 33903 OE.NOtvili'IADA 
'·SERVICIOS INTEGf{ALE5", A D ISPONIBILID.A.D PRESUPUESTAL DEL 
EJERCICIO 2020, SEGLJI-..J SE DESPRENDE DEL OFICIO DE ~lESERV.C.. DE 
RECURSOS NÚMERO lNMíOG.\/DGAAU/DRF/0598/1020, DE FECH.A. 28 DE 
JULIO DE 2020. 

LG 

1.'7 

ll."n 

11.2 

'' {/ 
{)" 

L.!>. .A.DJUDICACIOI·~ DEL PRESEI'JTE CONTRATO SE REP,LIZÓ tvlEDIAI•-!TE EL 
PROCEDIMIENTO DE .ó.DJUDICA.CIÓI'-J DIRECTA. DE COI,IFORMIDAD CON LO 
DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 1'3.!, DE LA COI'-ISTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS Ul\l!DOS MEXICANOS; 25, 26 FRACCIÓN 111, L,Q Y 41 F~IACCIÓ~~ IV DE 
L-". LEV C•E ,1\DQUISlCIONES, ~.RRE~JD/I.MIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO Y, 7 1, 72 FRACCIÓI'-J IV. 

SU REPRESENTADO TIENE COiv10 DOMICILIO LECAL EL UBICADO Ei'l C/\LLE 
HOMERO 1\JÚMEP.O 1832, COLONIA LOS MORALES POLAI,JCO, DEiv1ARCACIÓbl 
TEP.RITORL6..L MIGUEL 1-IID.A.LGO, CÓDIGO POSTAL 1'1510, Ei\1 LA CIUD.il.D 
lv!EXICO. 

Y COi,iO OPERft.TIVO, CONFORf·.!lE Al ANEXO TÉCNICO QUE FORiviA PARTE 
INTECRAL DEL PRESENTE COhiTI=1ATO. 

"EL P~OVEIEDOR", A TRAVÉS DE SU APODERADO LEGAL, DECLARó. 
PROTESTA DE DECIR VERD;.\D QUE: 

ES SU VOLUI•JT¡l,D CELEBRA.R EL PRESHHE CONTRATO. 

ES UN.LI, EMPRESA LEGtO..LMENTE CONSTITU IDA 81\JO LAS LEYES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS ME/OC.C..NOS COMO UNA PERSONA MOR/>.L, SEGÚI'I 
CONSTA EN LA ESCRITURA PÚBLIC.ll, NÚMERO 46,412 DE FECHA 9 DE 
OCTUBRE DE 1984, OTORG1-\DA ,t>_NTE LA FE DEL LICENCI.A.DO LUIS EDUARDO 
ZUNO CHAVIRA, t·~OTARIO PÚBLICO t·JÚMERO 188 EN EL DISTRITO FEDERAL, 
ACTUANDO COMO SUPLENTE Y EN EL PROTOCOLO DEL LICENCIADO 
IGI-..JACIO R. MORALES LECHUGf.., TITULAR DE LA NOTARfA 116 DEL DISTRITO 
FEDEP.;>.L, COMO Af'v!ERIBEN, S.A .. DE C.V. E INSCf~ITA EN EL REGISTRO 
PÚBLICO DE COMERCIO BAJO EL í-OLIO MERCANTIL i'ILIMERO 75,!r15 CON 

:_~$.:J¡w_;::~ . .-.~:.CU....,._....._,~_:..;¡j:¡'~--•-.:l,¡!;".;.,':"'...._:.:_•.-"'-=•"-•:::::..':!!:OZ;}~~"'-""""""''í;:&:;r.===== 
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CSiiNI'JlJD8'1/2020 

FECH.l\, 22 DE FEBRERO DE 1985. 

POR PÓLIZ./:1, 1\lÚMERO 2t, DE FECHA 28 DF SEPTIEMBRE DE 1994 OTROG/\DA 
/\NTE LA FE DEL LIC. FR,t.\f-KISCO CASTELLANOS GUZMÁN TITULAR D!.: LA 
CORREDURÍA PÚBLICA NÚMERO 20 DE LA C IUDAD DE MÉXIco INSCRITA E~.¡ 
I::L REGISTRO PÚBLICO DE l.!\ PROPIEDAD Y DEL COMERCIO B,:.,.JO EL r:ouo 
MERCANTIL NÚfv1ERO 75,L>l5, MODIFICÓ SU DENOMINACIÓN PARA OUEDAI-< 
COMO ALM;).,CEI' IES Y f.RIGORIFICOS AMERIBEN, S.A. DE C.V. -

SU t.::;EPRESENT,D..NTE LEGAL ACREDITA SUS FP,CULTADES CON LA ESCRITURA 
PIJBLICA NLJMERO 10,041, DE f"ECH?, 25 DE JUNIO DE 2012, OTORGADA ANTE 
LA FE DE LA LICEi'ICIADA ROSA r'1ARÍA REED P,D..DILLA, NOTARIO PUBLICO 
NÚMERO 107 DEL ESTADO DE MÉXICO, i'v11SMAS F'1\CULTADES QUE 
M.ú,NIFIESTA NO LE HAN SIDO REVOCADAS NI Llf\.·1 1TADAS. 

COMO CONSTA Et..J EL li'JSTRUMENTO MENCIONADO EN LA DECLARACIÓhl 11.3. 
SU OBJETO SOCIAL ES: A ) LA ADQUISICIÓ~J, ENAJa~.ACIÓN, COMPR!-1, \IEI--JT,t.\, 
IMPORTACIÓN, EXPORTACIÓN, FJ.\BRICACIÓN, DISTRIBUCIÓN O COMEP.CIO, 
ASÍ COMO LA PRESENTACIÓN DE CUALQUIER TI PO DE SERVICIOS A 
TERCEROS. 8) LA OPER!\CIÓN, MAI\ITEN1MIENTO Y EXPLOTACIÓN DE TODO 
TIPO DE ALHACENES, DEPósrros Y FRIGORÍFICOS PARA BENEFICIO PROPIO ! 
O DE TEPCEROS. 11. ¡ 

.f 'i v·· CUENTA CON L4 EXPEr-<IENCI.l\ LOS RECURSOS ~..-1ATERI.6..LES , TECNICOS, 
FII\IANCIEROS. Y HUI'-1ANOS PARA OBLIGARSE A LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO OBJETO DE ESTE COI·HP.ATO. 

MANIFIESTA QUE SU REGISTRO FEDER.i\L DE CONTRIBUYENTES ES 
/\F/.\9409296Q4 Y SE ENCUENTR/\ AL COP.R!Ei'HE EN EL CUMPLIMIENTO DE 

'\ 
l. 

1 
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SUS OBUG.l\CIONES FISCJI..LES EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR El 
ARTfCULO 32-D DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, PARA EL DEBIDO <-7 
CUMPLIMIEi'HO Y SURTI~jiiENTO DE LOS EFECTOS DE LAS OBLIGAC IONES )/ 

iLB 

OUE SE DERIVEN COhl LA SUSCRIPCIÓN DEL PRESENTE CO!'HP..ATO; PAP..f.',_,...t:•"' 
TALES EFECTOS, EXHIBE Y J\I'!EXA OPINiÓI'J POSITIVA DEL CUMPLIMIENTO ÓE 1 
()f3LIGACIONES FISCALES, EMITID/\ POI~ El SERVICIO DE AD tvllf\IISTRACIÓN 
TRIBUTARIA CON 1'-JÚtvJEPO DE FOLIO 20N89803587 DEL 15 DE JULIO DE 2020. 

i'.·\ANIFIESTA QUE CUENTA CON NÚMERO DE REG ISTRO PATRONAL 
Y54"•903610l Y CUEI'ITA CON OPINIÓN POSITIVA DE CUMPLIMIEN 10 DE 
OBLIGACIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOC I.l\L, Elv1 1TIDA POR EL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. CON FOLIO 
1594842107247471294115 DEL 15 DE .JULIO DE 2020 Y COI'J COr,!STANCIA DE 
SITUACIÓN FISCAL El\! MATERIA DE APORTACIONES Y 1éi..MORTIZ.D..CJONES 
PATROt~ALES FRENTE AL INSTITUTO DEL FOhiDO NACION,i\L DE LA VIVIE:.I'IDf, 
P/\PA LOS TRABAJADORES CON NÚMERO DE OFICIO 
CGRF/GSRYCF/GCPCYG/OOOQL,27786/2020 DEL 15 DE JULIO DE 2020 

tMST!TlJTO NACIONAL DE MIGRACIÓN- ALMACENES Y FRIGORIFICOS AMERIBEN, S.A DE C.V. 
2020 
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1!.~) !·JO SE ENCUEI,ITRP.. B,L>.JO LOS SUPUESTOS DE LOS ARTÍCU!...OS 50 '1 E.O DE LA .. 
LEY DE A.OQU!SICIOtJES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTO!:) 
PÚBL!CO. 

1!.10 M.A_NIFIESTA SF.R DE 1'-lACIONALID.LlD MEXICANA Y COHVIENE QUE AUN 
CUANDO LLEG.<\RE A CM;iBI;~d::(LA, SE SEGUI~<Á CONSIDERANDO COMO TJI.L 
POH CUANTO A ESTE COI·HRATO SE REF IERE Y A NO INVOCAR LA 
PROTECCIÓN DE NINGÚN GOBIERNO E>-'TR.Ll,NJERO, SiDO PEI,lA DE PERDEr.~ 
EN BEI,JEFICIO DE LA I'J.to,CIÓI'J MEXICANA TODO DERECHO DERIVADO DEL 
Pf~ESENTE CONTRP..I"O, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EI·J El 
f.~RTÍCU LO 14 DE lA LEY DE r,J.ACION.AUDP..D. 

l!:!i 

1!.12 

COi,lOCE PLENAMENTE El CONTENIDO Y REQUISITOS DE LA LEY DE 
,C\O(!UISICIONES, Am ENDAiv1 1t=.J·HOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO V DE 
SU REGU,MENTO; LA LEY FEDERA.L DE PRESUPUESTO Y ~1ESPONS?.B I LIDAD 

H."'.CEI\IDA~~IA \' SU l=lEGLAMCNTO; LA LEY FEDERAL DE />,USTERIDAD 
REPUBLICANA; EL Pf-!ESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDER.Ll.C!Ót\1 PARA EL 
EJERCICIO PRESUPUESTAL 2020 Y EL CONTENIDO DEL ANEXO TECNICO, QUE 
::;E INTEGRA AL PRESENTE CONTf-1A.TO. ASÍ COMO U.1.S DEMAS ~101-,M;.\S QUE 
RECULAN LA PP.ESTAC!ON DEL SEqVICIO OBJETO DEL iv11SI,10. 

HAt·JIF!ESTr\ QUE CUENTA CON LOS PCf.<MISOS Y COtKESIONES PAP..C. 
LU':VAR i\ CABO LA PPESTACIÓN DEL SERVICIO OBJETO DEL PRESENTE 
CONTRATO. 

II.H SU DOJvi!CIUO LEG?,L Y OPERATIVO ES EL UBICADO EN: CERRADA 
ACALOTENCO NÚMERO ?.37 BODEG.A 106, SAN SFBASTIÁN, !-\ZCAPOTZALCO. 
DEtvlARCI-\CIÓN TERRITORIAL. AZCAPOZALCO C.P. 11370, CIUDAD DE ¡,~EXICO. c:,_;) 

\JI'-..1'; VEZ EXPUESTAS LAS DECLAR.D,CIOI'~ES, "LL\5 PAHTES" SE SUJETAN A ~_;:;-··-:-'/~ 
SIGUIENTES: ·· l 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO: "El INSTITUTO" ENCOMiENDft. A "EL ~ROVEEDOR" V ESTE SE 
OBLIGA P.. LLEVAR .6.. CABO EL SERVICIO DE "PRES'i"ACIÓN DE SERVICIOS INTEGRALES 
PARA EL TRASLADO, ALMACI;:I'-.!.1\MIENTO V MANEJO (MANIOBRAS) DE LA 
DOCUMENTACIÓN DE LAS OFiCINAS DE REPRESENTACIÓN DEl... INSTITUTO 
NACIONAL DE MIGRACIÓN Y DIRECCiONES GENERAlES EN LA CIUDAD DE MÉXICO". 
CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL PRESENTE CONTr:-<ATO Y SU ANEXO TECI\IICO, 
SU ANEXO 1 V NJEXO 2, ASÍ COMO EN LOS TÉRMihlOS DE SU COTIZ/l.C IÓt'-1 

CONr=ORME A LA COT!ZAC!Ót'l DEL PROVEEDOR, EL INMUEBLE DOf\IDE SE LLEVARÁ f.>, 

INSTITUTO NACIONAL DE j<.IIGRACIÓN- ALMACEt4ES V FRIGO¡;¡IFICOS AMERIBEN, S.A OE C.V. 
2020 
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C..C180 LA Pf-lESTACIÓr~ DEL SERVIC IO SE ENCUEf\!TR<\ UBIC/\DO DEN mo DEL · ';. ' 
CONDOMINIO INDIJSTRit\L DENOMINADO PICAL-PANTACO, COf\1 DIRFCCIÓN El\l 
CERR1\DA DE ACALOLTEI\JGO Nút,IERO 237, COLONIA SAN SEBASTIÁN, CP. 02040 E~~ 
LA DEM/\RCACIÓN TEP.RITOR!.J;,L 1\ZCAPOTZ;..\LCO, CIUDAD DE t~1ÉXICO. 

SEGUNDA. MONTO_ DEL CONTRATO: P;~.RA l_P.. PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS A QUE 
SE REFIERE LA CU,.USULA PRIMERA DEL PRESENTE CONTRATO, "EL ¡, STITUTO" SE 
COMPROMETE .6. HACER EL PAGO DE LOS SERVICIOS POR UN MONTO TOTAL DE: .......... .. 
~?.6,954,0H.OO (VEINTISÉIS MILLONES JIIOVECIENTOS CINCUENT.l\ V CUATPO h-'IIL 
OI'ICE PESOS 00/100 tvi.N.). MÁS EL 'lEi% DF.:L IMPUESTO AL VALOR AGREGADO POR lA 
C;.'\NT 1 D.<'\D n E: ---------- --------------· .... ------ ------ ------ · ... .. ------------------- .................... ---- ------
$4,312,64"!..76 (CU.l\TP.O MILLONES TRESCiEh!TOS DOCE MIL :'-,E ISCIENTOS CUA.REhiTJ.\ y 
Ut'-l PESOS 76/100 M. N.). 1-!ESULT;\NDO UN MONTO TOTAL DE:-------- ---------------- - --- ..... 
$31,266,652.76 {TREINTA Y Uh! f··..JILLONES DOSCIENTOS SESHITA Y SEIS HIL 
c;f:ISCIEI\JTOS CINCUENT.l\ Y DOS PESOS 76/100 M.N.)-------------------------- .. ---------------- --

000147 

LOS Pr<ECIOS U~JlTA.RIOS SOl'! LOS ESTi\BLECIDOS Ehl LA COTIZACIÓ~J DE "EL 
PROVEEDOR" Y SERÁN FI.JOS HASTA QUE CONCLUYA Ll\ RELACIÓN CONTRACTUAL, 
POR LO QUE "EL PROVEEDOR" NO PODRÁ AGREGAR NINGÚN COSTO EXTRA Y 
SERÁN 1~·1/'ILTERABLES DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO. 

<7 
/ 

.) 
TE!~CERA. IMPliESTOS: "LAS PARTES" .'\CUERDAN QUE CA.DA U!\IA SERJ.\<""';? 
RESPONSABLE DEL PAGO DE LOS IMPUESTOS QUE LES COr-<RESPOI\lDAN CE 
CONFOm.·liDAD COl\l LO ESTABLECIDO POR LA.S LEYES FISCALES VIGENTES. 

F.t.J TODO r'.10lv1ENTO "EL PROVEEDOR"' ES RESPCH·JSA!3LF: DEL PAGO DEL llv1PUESTO 
SOBRE 1 D. RENT/~. Y DEM1\S IMPUESTOS Y/O CONTRIBU CIONES FEDERALES Y/0 
LOC.AI F-S QUE SE GEt·.JEP.EN CON MOTIVO DE LA PRESTACIÓI\1 DE LOS SERVICIOS 

FN Cl\50 DE OUE "'EL INSTITUTO" SEA REQUERIDO DEL P/.1.,G() DE CU/\LQUIER 
ii':IPUESTO V/O (::L1NTI=l!BUCIÓN i CARGO DE "El.. P~OVEEDOR" POR LA FALTA DE 
Pi\CO DE ESTE. "EL INSTITUTO" QUEDARA FACULTADO P,<\RA RETENER Df SU 
F.L\CTURACIÓN, EL PORCENT/\.JE O CAl,ITID.'\DES QUE LA LEY DE Ll\ M.ii.TERIA LE 
IMPONG.L\I'J O EXIGIP. /J.. "EL PROVEEDOR" LA ACREDITACIÓN DEL P.~GO DE DICHOS 

INSTITUTO N.o.C!ONAI. DE MIGRI·\CIÓ!"- .t>.LM.'\CENES V FRIGORIFICOS AMERIBEN, S.A. DE C.V. 
2020 
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it'.·1PUESTOS A HE Li~ AUTORIDAD FISCAL C:OP!lESPOI,ID IENTE. 

~ . . ~ ; . . . .: . 
CSiiNMiOlH/2020 

CUARYA. f-ORMA V LUGAR DE PAGO: COl~ FUND.n.tv1ft-JTO EN EL ARTÍCULO 51 DE LA 
LEY DE ADQU ISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. Y 89 
DE SU FiEGLAMcNTO, "El INSiiTUTO" CUBR IRÁ EL PAGO DE M.l-\NER."- MENSUAL 
PREVI/\ nrn='IEGt,-RECEPCIÓN DEL SERVICIO POR PARTE DE "EL PROVEEDOR" A 
ENTERA SATISFACCIÓN (SELLO Y FIRMA) DEL ADMIN ISTI=iADOR DEL COt,JTRATO, EN 
UN PLAZO QUE 1'-10 EXCEDER,,<, DE LOS 20 (VEINTE) DÍAS NATURALES POSTERIORES ,D., 

LA PRESEt,IT ACIÓN DE LA.S FACTURAS. 

"El Pt10VEEDOn" DEBERÁ PRESEh!T.LIJ{ LA FACTUR.!'., AL ADMII1IISTI='IADOrl DEL 
CO~·J'l R.A.TO, O QUIEf\l LO SUPLA O LO SUSTITUYA EN SU CARGO, DE CONFORMID.t..D 
C0!\1 EL PRESEI,lTE ANEXO TECNICO, Ei\1 UN HORARIO DE 09:00 A 18:00 I·IOR.A.S DE 
LUNES ,c.. IJIEfii\IES Ef·i DÍ.AS HÁBILES. 

H. ADHINISTl~ADOI~ DEL CONlRATO, SERA EL RESPONSABLE DE GESTIOf'I.~R EL 
TRÁtvllit: DE PAGO .!l,NTE L.ó. 011=-iECCI\)N DE ~lECURSOS FINANCIEr-<OS. 

Si LA FACTURA Et\ITi=lEGADA POR "EL P~~OVEEOOR" PRESENTARA ERRORES o ~ 
DEFICIENCIAS, EL .A.DMINISTRADOI=? DEL COI'ITRATO, DENTRO DE LOS 3 O[AS HABILES , 
SIGU IENTES A SU RECEPCIÓN LA DEVOLVERÁ POf~ ESCRITO AL PRESTADOR DEL 
SEF~ViCIO 11'-lDICANDO LAS INCONSISTENCIAS; LO .ó.I,ITERIOR, CON FUNDM.tfENTO EN 
EL P·.RTICULO 90 DEL REGLAMl::NTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES. 
ARREt\IDAM IEt·JTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 

EL TIEMPO QUE "EL PROVIEEDOR" UTILiCE PARA LA. CORI=lECCIÓN DE LA. 
DOCUMENTACIÓt" ENTf-1EGADA DERIVADO DEL PROCESO ANTERIOR, f\10 SE 
COMPUTARA P.L\RA EFECTOS DEL PAGO DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO Hl EL 
1\RTÍCULO 51 DE LA LEY DE J\DQUISICIONES. ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO, LO .A.I'.JTERIOn CON FUNDAMENTO EN EL AP.TfCULO 90 DEL 
REGLA.MENTO DE LA.. MISMA LEY. <7 

;,~ 

EL PAGO DEL SERVICIO QUEDJ\RÁ CONDICIONADO PROPORCION.l\LMENTE, A u:('';)' 
APLICP..CIÓ I'J DE LAS PENAS COI,lVENCIONALES O DEDUCTIVAS, EL CUAL SE 
REALIZAP.b.. El'! MONEDA hiACION;>..L, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 45 
FRkCCIÓN Xlil DE LP. LEY DE ADQUISICIONES . .A.RREND.II. tv\IENTOS V SEFJVICIO!:. DFl 
SECTOR PÚBLICO. 

EL PAGO SER.6. EFECTU.I\DO MEDI?.NTE DEPÓSITO V ÍA BANCA ELECTRONICA 1"-. LA 
CUENTA B.~\1\lCARIA QUE "EL PROVEEOOFl" PROPORCIONE. 

EL INtvi NO OTORGARÁ f\IINGLH'l TIPO DE ANTICIPO. 

LAS FACTU~IAS DEBERÁN EXPEDI~~SE COI•l LOS SIGUIENTES DATOS: 

NOMBRE: INSTITUTO NACIONAL DE M IGR.CI.CIÓN 

• .,.,. - ,. 1 .=:......=c.:..====='-============== 
INSTI'fUTO NACIONAL DE MIGRACIÓN- ALMliCErlES Y FWGORIFICOS AME !-'liBEN, S.A. DE C.V. 

2020 
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R.F.C.: INH-931019·BR7 · .. · 
DOMICiliO F_ISCAL: AVHHDA HOMERO, NO. 1832, COLONI.L\ LOS MORALES POLA;}ccr·.·~..,_· 
DEtvi.A.RCACION TERRITORIA L MICUEL HIDALGO, CP. 11510, CIUDAD DE MÉXICO. , 

NO APLICAN ANTIC IPOS PAr~A LA PRESENTE CONTRATACIÓN. 

QUINTA. VIGENCIA: LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO C01v1PRENDERÁ DEL 1 
DE ACOSTO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020, SIN PERJU ICIO DE LA POSIBLE 
CONCLUSIÓt'J f\.NTICIPP,DA EN LOS CASOS PREVISTOS DE SU CLAUSULADO. 

SEl'I.IA GARANTÍA: "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A GARANTIZAR El CUMPLIMIENTO 
DE SUS OBLIG.l;CIONES CON LA GARANTÍA./\ QUE HAYA LUGAR CON MOTIVO DEL 
CUtviPLiMIEI,lTO DEL PRESENTE CONTRATO V DE SU ANEXO TÉCNICO, SU ANEXO l Y 
Af'JEXO 2, ASÍ COMO EN LOS TÉRMINOS DE SU COTIZACIÓN., LA CUAl. DEBERÁ 
PPESEhJTAI~SE EN LA SUBDIRECCIÓN QE COI--JTP.ATOS DE U.>. DIRECCIÓN DE 
NOPM.ó_TIVIDAD Y CONTRATOS ADSCRIT/'. A LA DIRECCIÓN GEI,JERAL DE 
.~\DMINISTR.ó,CIÓN DE "EL INSTITUTO". 

l 

EN TÉRMINOS DE LOS J>.RTÍCULOS L,8, FRACCIÓN 11 Y 49, FP.ACCIÓt-J 1 DE LA LEY DE t.·J\ 
ACQUISICIONES, ARREt'-lDAMIENTOS V SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, y 103 DE su IV ' 
REGLAMENTO, ASÍ COMO EL ARTÍCULO '•8 DE LA LEY DE TESOP.FP.ÍA DE LA n 
FEDERACIÓN, "EL PROVEEDOR" SE COtviPP.OMETE A ENTREGAR A "EL INSTrrtrrO", LA '\ 
GAJ:'<MHÍA DE CUMPLIMIENTO DIVISIBLE DEL CONTRATO POR EL l0°S (DIEZ POR \ 
CIENTO) DEL MONTO TO TA L DEL CONTRATO, SIN INCLUIR EL IMPUESTO ;.\L VALO~I 
.L\Gr~EG.I\DO, A MÁS TARDAR DENTRO DE LOS PRIMEROS 10 DÍAS NATURALES 
SIGUIENTES A LA FIRMA DEL CONTRATO, POR LL\ CANTIDAD DE $2,695,.C,Ol.10 (DOS 
t·lliLLOI\lES SEISCIEHTOS i'IOVENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS UN PESOS 10!100 
f,1 N.). 

EN EL C!\SO DE QUE "EL PROVEEDOR" GAR.~.NTICE LAS OBLIGACIONES GENERADAS Y 
RESPECTO DEL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO MEDIM.JTE FI.I\N ZA, ESTM' 
DEBERÁ CONTENER LOS SIGU!Et.,JTES DATOS: 1 

A. EXPEDIDA EN FAVOR DE LA TESORERÍA DE LA FEDER/I.CI()N. 
B. EL IMPOP.TE TOTAL GARANTIZADO CON Nlllv1ERO Y CON LETRA. 
C. INDICAR QUE SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LL\S ESTIPULACIONE :O, 

CO~HENIDAS EN EL CONTR<XTO. 
D. DEBERÁ COI'JTEI'JER LA INFORMACIÓt'-J CORRESPONDIENTE AL 1\JUMERO DE 

COI'-lTRATO, SU FECHA DE FIRMA, ASÍ COMO LA ESPECIFICACIÓN DE LAS 
OBLIGACIONES GARANTIZADAS. 

E LA DENOMH..JACIÓN, RAZÓN SOCIAL O NOMBRE DE "El PROVEEDOR". 
ESTIPULAR QUE LA MISMA PERtvlANECERÁ V IGENTE DURANTE EL 
CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN QUE GARANTICE Y CONTINU.ó.RÁ VIGENTE EN 
CASO DE OUE SE OTORGUE PRÓRROCA 1\L CUMP LI M IENTO DEL CONTRATO. AS Í 
COf\,10 DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O DE 
LOS JUICIOS QUE SE INTERPONGAN Y HASTA QUE SE DICTE RESOLUCIÓN 

INSTITUTO NACIONAL DE MICP.ACIÓI'l- At.MACF.I'IES Y !'RICORIFICOS AMERIBEN, S.A. DE C .V. 
:1.02('1 
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DEFII\!ITIVA QUE QUEDE FIRME, DE FORM?. TAL QUE SU VIGENCIA NÓ PODRÁ 
ACOL"-RSE Ehl f"lA:ZÓN DEL PL.6.ZO DE EJECUC!Ói··l DEL COI''-ITR.<'-.TO r'r-<INC!Pll,L O 

FUE !'HE DE LI\S OBLIG.tl.CIONES. O CUALQUIER OTRA CIRCUi-JSTAI-JCIA. 
G. SEt\!/!,Li:l,R QUE LA INSTITUCIÓN DE FIANZ.ó.S ACEPT..II. EXPRESM:IENTE SOMETEf-{SE 

Al PROCE0!!.11ENTO DE EJECUCIÓN EST/,BLECIDO EN EL ARTÍCULO 282 DI:: LA 
LEY DE lf\JST!TUCIONES DE SEGUROS\' FIAi'.JZAS EN VIGOR, PARA L.Ll. EFECTIVIDAD 
LX L,L>, PRESENTE G.A.RANTÍA, PROCED!tv11ENTO Al QUE TAMBIEN SE SUJETLI.RÁ 
PARA El C;:I.SO DEL COBRO DE tr·~TE:RESES QUE PREVt. EL ARTÍCULO 21:13 DEL 
MISI'viO ORDEHAMIHITO LEGAL, POR PAGO EXTEMPORÁNEO DE:L IMPORTE DE 
lA PÓLIZ.!l.. DE FIANZ/>, l="iEQUEP-IDA. 

H. LA lt-.JDIC.i>,CIÓN DE QUE P.L>,RA LIBER~R LA F!Af\IZA. SER.Ó. REQU ISITO 
INDISPENS!:I,BLE LA MANIFESTACIÓN EXPRESJ.\ V POR ESCRITO DE "EL 
IHSTIYUTO"-

l. TODOS LOS DEM,Ii.S REQUISITOS SOLICITADOS EN EL CONH~ATO PARA D.ll.R 
CUMPLIMIEI'JTO A ESTI\ GAF:ANTÍ.P .. 

U~ Flr'l.NZA CSTARÁ V IGENTE DURANTE EL PallODü DE CONTRATACIOt<l Y H.ll.STA U\ 
TCT /I.L .t.\CEPTACIÓN DE LOS SERVICIOS 1 

1 

SI AL TÉI="IMINO DE LA VIGENCIA DEL CONTPATO EXISTiEREN RESPONSABILIDADES EN ·'!K\ 
CONTf~A DE "EL PROVEEOOJ:'{" SUS IMPORTES SE DEDUCIRAN DEL SALDO A SU 1: 

fCAVOR. PEP.O SI NO LO 1-lUBIEI~E. "EL INSTITUTO", HAP.Á EFECTIVA LA FIANLLI. EN L.ll.. \ 
MEDIDA QUE Pr?OCEDA. \ 

\ 
LA GARANTÍ.A. DE CU!v1PLI"-·11Et..JTO DE t..JII,lGUH.A. MAI\JER.L>. SERf-. CONSIDERADA COMO 
UNA LIMITACIÓN DE LA RESPONS.ll.Bil.IDAD DE "EL PROVEEDOR" DEPIV.I\DA DE SUS 
OBLIGACIONES COt'-ITENIDAS EN ESTE CONTRATO, Y DE NINGUNA MANERA IMPEDIRÁ 
QUE "EL INSTITUTO", f"IECU..ME INDEtv1NIZfl,CIÓN O EL REEMBOLSO POR CUALQU IER 
!NCUiv1PL11,11ENTO QUE PUEDA EXCEDER EL V.Ll.LOR DE l/', G.'\RANTiA DE 
CUMPLIIviiEI\lTO. 

/) 
< -' . ~ 

SEPTI~.lA. PENt~S CONVENCIONALES Y DEDUCCIONES: DE CONFORMIDAD CON LO_/ 
ESTABLECIDO t. N EL AFHÍCULO 53 DE lA LEY DE ADQUISICIONES, AI=<P.ENDAMIENTOS Í 
Y SHNICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.% V 96 DE SU REGL./\tv\ENTO, El CÁLCULO DE U-.S 
PEN.ll.S COHVENCIOI~ALES, SERA RESPOI,ISABILIDAD DEL .A.DM IN ISTR/-\DOR DEL 
CChlTRATO QUIEi'l HECHO LO .A.HTERIOR SOLICITARÁ U.. VALIDACIÓN DE DICHO 
CÁLCULO POR LA DIRECCIÓf·J DE RECURSOS M.A.TERI.ll.LES V SH!VICIOS GENER.A.LES. 
LOS IMPORTES RESUL T.ll.OO DE U\S PENALIZP..ciONES SE APLICARÁN MEDit\f\ITE 
~lOTA DE CI=<EDITO DESCONTÁNDOLA DE LA FACTURA MENSUf.\L DEL CONTRATO 
QUE SE Pf"IE~;ENTE EN SU 1\KJMENTO PARA TRÁMITE DE PAGO. 

!IJSTITUTO NACIONAL DE MiGAACIÓN- ALMACENES V I'RICO!'IIFICOS AMERII3EN, S.A. DE C.V. 
2020 
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POf"i ATRASO E~l EL INICIO DE U\ 
P!:(EST ACIÓN DEL SERVICIO. 
COf'.lSIDEP.J\t,JDO CO ·10 INICIO DE 
PRESTAC iÓN DE SERVICIO, LA FECHA DE 
FNTREC./\ DEL PLAN DE TR.t\BAJO. 

CSI!I"dfVli081 /2Ó29 .. \' 

1~.; SOBRE EL 1\lONTO TOTAL DE LA 
FACTURA MENSUAL. 

c._ 1 1 FUI ,fDAtvl[f\JTO EN LO DISPUESTO EN EL APTfCULO 9 S DEL REGLAMENTO DE LA 
LE't' DE ADQUISICIOI'JES, ARRH--JDA!VIIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO EL 
PAGO DEL SERVICIO Q U ED/.>,RÁ COI\IDiCION.I\DO /\L P.L\GO QUE uEL P~OVEEDOR" 
DEI=jA DE EFECTUAR POf~ CONCE PTO DE PE~J;-\S CONVE NCIONt\LES POR .l\TPASO Ei',i 
CL CUi'v!P LitvliENTO DE LAS OBLIGACIONES. EN EL ENTENDIDO DE O U E EN EL 
SUP U ESTO DE QUE SEA RESC INDIDO EL CONTRATO, NO PI~OCEDERÁ EL -COBRO DE 
DICHA PENA Hl LA CONTABILIZAC IÓN DE U\S MISMAS .ó.L HACER EFECTIVA LA 
CAP.;:,NTfA DE CUMPLIMi ENTO. 

LAS PENAS CO!-.JVENClOJ'.JALES H.! LAS QUE INC URRA PRESTADOR DEL SERVICIO 
SERÁN CALCUU>.DAS POR EL .L\DMI~·li STRADOI'l DEL CONTRATO, Y NOTIF ICADAS POR\ 
ESCRITO, AL DÍA H.iS..BIL Sls;UIENTE EN QUE SE HAYAN DETERM INADO. LAS SUMA DE~~, \ 
l AS PE NAS, h!O DEBEP.AN SER SUPERIORES A L 10% DEL MONTO TOTAL DEL !

1 

CONTRA.TO SIN INCLUIR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, DE LO CONTRARIO EL j \ 
!N M PODRÁ El'l CUALQ UIER MOMENTO RESCINDIR ADMit\l iSTRATIV . .O.ME~.JTE [L 1J\ 
CONTP/HO. \ 

D!;;DUCClONES AL PAGO 

onn 15)1 

·. • . . 

SI "El.. PROVEEDOR" N•.J CUMPLE COf'l LOS SIGU IENTES NIVELES DE SERVICIO. SE: .,-- ; 
H/>.RÁ !-~.Cf~EEDOR t\ LAS DEDL!CCIONES QUE SE INDICAN, DE CONFORMIDAD A LO j ;. 
CSTAP.U'::C IDO Ei'l LOS ARTI CULO 53 B IS DE LA LEV DE ADQU ISIC IONES:·...-·;.,.· 
1\RREf\ID;-\M IENTOS Y SERVICIOS Y 97 DE SU F<EG I.P.MENTO: - . . · / 

!"~" "" . _··: -.~ .:-_:: . ~ . .. . --·- .' ,,_ ... . ,~ .:~~~---:-:::-~:---=---=-==== 
1 CONCEPI'O f S UPUCSTO DE I NCUMPLI~J! I ENTO PORCENTAJE APLIC"-BLE. l 
' CUHPUM IE NTÓ DEL PLúN DE fOiScREPAtKit~S E INCUiv\PL!tilENTO Hl 2% POR EVntTO. SOBRE lA-- ! 
li~AB . .:VO. ~1 

LP.S FECH/.'.S Pi'<OPUESTAS EN EL PLAN FACTURACIÓN MFNSUAL i 
DE TRAB . .:VO. , 

i=iA8\í:iTI'.CION DE Lr'\S ARCAS FALTA DE LOS FlFMf:T-lTOS O!=EPT/I.DOS 2% POR EVENTO,SOBR"f'~-~ 
DE ALM;'.CF. NAI··iiF I•lTO --~P~_t;0_!,!~0i:./.!!3EAS DE .ó,Lt-\ ACF.N.ó.lv!IEI•lTO. FACTL'RACI Óf·~ f·\ENS\J/I.L .. ~ 
f.,IA'lTE I~IMI[I,lTO Y FALTA DF ATt:t'JCIÓN DE LOS REPORTES 2% POP EVENTO. SOBP.E LA 1 
PRESEP.VACIÓI\1 DEL DE INCIDENC!.'>.S DE LOS FACTIJP.,é,C I ()~ I MEI•JSU.O.l.. i 
lt·iMUEe~~-----------'\DM I "! iSTRADORES Df:.l.C_()_t·ll:S~Tt:!:.. . .... __ ·------.. ·· j 

LAS PEI'!ALIU\CIONES Y DEDUCCIONES ANTES SEÑALADAS SE APLICARÁN SIN 
CONSIDERAH E l_ IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. 

v LL\ Jl.PLICAC IÓN DE LAS DEDUCCI01IES SE REAUZ,L\R,i.\ MEDIANTE NOTAS DE CREDITO 

INSTITUTO NACIONAl- DE MIGRACIÓN- ti.LMACENES Y FR1GORIFICOS AMERIBEN, S.A. DE C.V. 
2020 

de la Ciudad de México . 
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Y DEBERÁN IR FtRrv1AC,AS POR EL l~.Dtv11N I STRADOR DEL CONTR.A.TO . pj~J:"~p, ... sER 
DESCONTLI.Dr'\S DE LA. F/',CTURA Y/O POR LA PERSONft. ENCP..RG.<\DA DE SU PERVISAR . :,.. ·:. ,· · 
LOS SERVICIOS. . · , '":>, 

EN EL CASO DE LAS DEDUCCIONES EN EL PAGO DE LOS SEF<VIC IOS PARCIALES Y/0 
DEFICIENTES, EL PORCENTP.JE NO PODRA EXCEDER EL 10% Df:L MOI\ITO TOTAL DEL 
CONTRATO, EN CASO DE QUE ESTO SUCED.A, SE PROCEDERÁ A I::¡ESCII\IDIR EL 
COt,ITRA TO. 

EL !~DMI!-JISTRADOR DE L CO~~TRATO, PODRÁ OTORGAR PRÓRROGAS PARA LA 
EJECUCIÓI··I DE LOS SERVICIOS, POR CASO FORTUITO Y/0 DE FUERZ.L\ MAYOR, O 
CAUSAS QUE ESTÉN DEBIDA.MHHE JU STI FICADAS Y DOCUMEI\ITP..D/\S DENTRO DE 
L-'\ VIGEIKIA DEL COi\ITPATO. 

OCTAVA. f.IESPONSAB!l!DAD CIVil.: "EL P~lOVEEDOR" , SERÁ EL ÚNICO 
RESPONSABLE POR LA EJECUCIÓN Y CALIDAD DE LOS SERVICIOS, DE LOS DAt\iOS A 
~EI=ICEROS, A BIENES MUEBLES E INMUEBLES EI'J LAS INSTALACIONES DONDE SE 

PRESTE EL SEfNICIO, POP. NEGLIGEI\lCIA, DOLO O l'v1.AU.. t=E, P.ESPOhlSABILIZÁHDOSE 1·' 
DE CUALQU IER r~ECLAMACIÓN POR TALES CONCEPTOS, ASÍ COMO, EL PAGO DE LOS 1 ' 
DAÑOS Y PE.RJUICIOS OCA.SIOhJADOS, AJUSTÁNDOSE A !.AS ESPECIFICAC I O~~ES , •• lJ1. 

SEI'~ALADAS Ef'i EL A l'iEXO TÉCNICO QUE FORMJ>. PARTE INTEGRANTE DE ESTE 
iNSTP.UMEt-JTO Y ,6, LAS INDICP..C IO~JES QUE A L RESPECTO RECIBA DE "EL INSTITUTO" 
V Lb.S TÉCNIC..<:~.S APUCL\BLES A SU ACTIVIDP..D, PM~A LOGRAR LA COhlSEC UC IÓN Del 
OBJETO PREVISTO EN LP. Cl.J..USULA PRIMERA DEL PRESENTE INSTRUMEI'HO; EN EL 
CASO DE QUE El. SERVICIO NO SE HAYA. PRESTADO COI'JFORME A LO ESTIPUI.ADO O 
CONFORME A LAS ÓRDENES GIRADAS POR '"ELINSTITliTO", SE LE NOTIFICARÁ POR 
ESCRITO PARA QUE PROCEDI'. A. SU REPOSICIÓf...¡. 

EN EL C.L>.SO APLICABLE, EL PERSON..C\L DE ~EL PROVEEDOR" QUE C,<:~,USE (7 
D!:.SPERFECTOS A LOS EQUIPOS, !v1081LIARIO E INSTALACIOI·~ES, POR_....-L ·/ 
II~OBSERVANCif'. O NEGLIGENCIA, ASÍ COMO DAÑOS P.. TERCEROS, "EL PROVEEDOR'~ .;;; 
SE OBLIGA A REPAHAR LOS DAI\JOS CAUSADOS EN EL TERiviiNO Q UE LE SE~lALE "El! 
INSTITU"fO", SIN COSTO ALGUNO PARA ESTE Y A SATISt=ACCIÓN DE EL MISMO. 

"EL PROVEEDOR" PARA GARANTIZ.t>.R ESTO DEBERÁ PP.ESENT1\R PÓLIZA DE 
~~ESPOI'·lS.t>.BILIDAD CIVIL POR EL EQUIV.L>.LENTE AL lO% (DIEZ POP. CIEI-.JTO) DEL 
ltvPOP.TE TOTAL DEL COt TRATO SIN l t-ICLU!R EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, 
DENTRO DE LOS 10 DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA F IRMA DEL PRESENTE 
COf'JTR.ó.TO, MISMA QUE ESTARÁ VIGENTE t·A IENTRAS EL INSTRUMENTO 
CONTRACTUAL COI\ISERVE SU V.A.LIDEZ Y EXISTENCIA LEGAL. 

NOVENA. RESTRICCIÓN DE TRANSFEnENCIA DE DERECHOS: LOS DERECHOS Y 
OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESEIHE COhiTP.ATO NO PODI=IÁN SER 
1 1-(ANSFERIDOS POR "EL PROVEEDOR" EN FAVOR DE CUALQUI ER OTRA PERSONA, 
CON EXCEPCIÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO, EN CUYO CASO SE DEBCR.4 CONTAR 

([JJv CON EL COI'-ISENTIMIENTO POR ESCRITO DE "EL INSTITUTO", COI'I FUNDJI.MENTO EI•J 
1 

··=rr· •""'í7IT' ·'~""' =n""="'· ===,.====-="'""'===-=======""'"""""..,..""="==...,=v..:=='-'· ""''"""''="'"'-"= 
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. . 
LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 46, ÚLTIMO PÁRRAFO DE lÁ t .. I:V 'q·E ·· · ·: . 
t'.DQUISICIOf'JES, ARREND.!>.MIENTOS Y SEP.VICIOS DEL SECTOP. PÚBLICO. ..:··· .• · 

DÉCIMA. SUPERVISIÓN Y VIGILANCiA DEL SERVICIO: "EL PROVEEDOR" MANIFIESTA 
SU CONFORMIDAD PARA QUE "Ei. INSTITUTO" SUPERVISE LOS SERVICIOS OUE DEBA 
EJECUTAR. DICI-IA SUPERVISIÓN NO EXIME NI LIBERA A "EL PROVEEDOR" DE LAS 
OBLIG.t.\CIONES Y RESPONSABILIDADES CONTRAÍDAS Ef\l VIRTUD DE ESTE 
CONTRATO. 

"EL INSTITUTO", PODRÁ RECHAZAR LOS SERVIC IOS SI A SU JUICIO NO REÚNEN LAS 
ESPECI FICACIONES Y ALCAhJCES ESTABLECIDOS EN ESTE CONTRATO, OBLIGÁNDOSE 
"E!.. PROVEEDOR" EN ESTE SUPUESTO, A REALIZARLOS NUEV.t..MENTE A ENTERA 
Si\TISFACCIÓN DE "EL INSTITUTO" 8.1\JO SU EXCLUSIVA RESPONSABILIDAD Y SIN 
COSTO ADICIONt.\l. PARA "EL INSTITUTO". 

LA SUPE¡:'NISIÓf\1 DEL SERVICIO LA LLEVARÁ. L4. LIC. AURORA GA LICIA GÓNGORA, 
TITULAR DE LA DtnECCIÓN DE INFOP.ivi;-\CIÓN. REG ISTRO NACIONAL DE 
E.>\TR,I\.NJEROS Y ARCHIVO MIGRATOf~IO O QUIEN L4. SU PLA O SUSTITUYA E~·l SU 
CARGO, O A TRAVÉS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE ÉSTOS DESIGNEN POR 
OFICIO, SER.ii.N LOS RESPONSABLES DE SUPERVISAR Y VIGILAR QUE "EL SERVICIO" 
SE REALICE DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN EL PRESEI\!TE ANEXO TÉCI'JICO 

"EL PROVEEDOR", MANIFIESTA SU CONFORMIDAD PARA QUE "EL INSTITUTO" 
SUPERVISE LOS SERVICIOS QUE DEBA EJECUTAR A TRAVÉS DE LOS SERVIDORES 
p ljBLICOS AUTORIZADOS PARA ELLO. DICHA SUPE::RVISIÓN NO EXIME 1,11 LIBERA .1\L 
PROVEEDOR lJb. LAS OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES CONTRAÍDAS EN LA 
FORMALIZACIÓI'J DEL CONTRATO. 

DÉCIMA PRIMER.<\. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOIR: NINGUNA DE "LAS PARTES" (J 
SEP.Á RESPONSABLE DE CUALQUIER RETRASO O INCUMPLIMIENTO DEL PRESENTE ._¿,~ 
CONTR!\TO QUE RESULTE DIRECTA O ¡¡,IDIRECT,;,MENTE DE CASO FORTUITO Qf .. / 
FUERZ/~ MAYÓR. .. · F 

Ul~/-\ VEZ SUPERADOS LOS EVENTOS, "LAS PARTES" REANUD.li.RÁN LAS ACTIVIDADES 
EN LOS TÉRMihJOS Y COI,IDICIONES ESTIPULADOS EN EL PRESEI\ITE COt,ITRA.TO. 

CUANDO EN LA PRESTi\CIÓN DEL SERVICIO SE PRESENTE CASO FORTUITO O FUERZA 
M..'WOR, "Ei.. INSTITUTO", BAJO SU RESPOI,!S,c\BILIDAD PODRÁ SUSPENDEP LA 
f''RESTACIÓf'J DEL SERVICIO, EN CUYO CASO ÚNICAMENTE SE P.AGARÁN AQUELLOS 
Q IJE HUBIESEN SIDO EFECTIVAMHITE PRESTADOS, DE COhiFORMIDAD COI\1 EL 
ARTÍCULO 55 BIS DE LA LEY DE ADQU ISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PIJBLICO 

DÉCIMA SEGUND/.\. EXCLUSIÓN LABORAL: EL PERSONAL DESIGNADO O 
CONTRATADO POR "EL PROVEEDOR" PARA LA PI='IESTAC IÓN DE LOS SERVICIOS, 

¡L' ESTARÁ BAJO SU DEPENDENCIA DIRECTA Y EN t~lNGÚN C.A.SO SE CONSIDERARÁ A 
Q·' 
..: ~ •• :lL:JOi .!·~~ *;;;Qif4to.=~- .. -- -~·."'J:X:~'l'!:~~.~ 
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"EL INSTITUTO" COI\.'10 P,c\TRÓN SUSTITUTO O SOLIDARIO, QUEDANDO LIBEFIA.DO:DE 
CUALQU!nl RESPOI\ISABIUDAO RELATIV.f.•. A CUALQUIER ACCIDENTE O 
E''IFERMEDAD QUE PUDIERA SUFRIR O CONTRAEr~ DURANTE EL DESARROLLO DE . 
SUS LABORES O CQt.;lO COI'ISECUENCI.il. DE ELLOS Y/O QUE RESULTE DE U'·\ 
A::.UCACIOI\J DE LJ\ LEY FEDERAL DEL TRP.BAJO, LEY FEDERAL DE LOS 
TRA,~AJ.4DORES ,l',L SERVICIO DEL ESTADO REGLAMENTARIA DE L A.PARTADO "B" DEL 
A::<TICULO 1:23 CONSTITUCIONAL, DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, DE LA LEV DEL 
INFON!WIT, DE LA. lEY DEL ISSSTE Y/O CUALESQUIERA OT RA APLICA,B LE, DEI=li\/.Z;,DJ'., 
DE LA Pr~EST.L\.CIÓN DE LOS SERVICIOS MATERIA DE ESTE COI\ITR4TO. 

DEClMA TERCEP..flt. OSLIGP,CIONES V RESPONSABILIDADES: "El. PROVEEDOR" SE 
OBLIGA .6. PRESTAR L.OS SHNlCIOS CON PERSONAL CAPACITADO PARA 
DESARROU.AI="I LOS MISMOS. 

DfCIMA CUft.t;n-A. ~.WO>If-ICACION ES: "EL 1 is:riTUTO", SÓLO A Tf:~AVÉS DEL 
,I\,DJv11NJ.STf~P..OOf"l DEL CONTI~.L\Tü, PODRÁ DEI·HPO DE SU PRESUPUESTO APROB?.DO 
Y DISPONIBLE, BAJO SU RESPONSABILIDAD V POR I~AZONES FUND/>.DAS Y 
E~'.PLÍCIT;\S, ACORDAR EL INCREMENTO DEL lv10t..JTO DEL CONTRATO O DE LA 
CANTIDAD DE OIENES O LOS SERVICIOS SOUCIT,c\DOS, MEDIAI'JTE MODIFIC/>.CIONES 
AL P~ESD~TE COhJTf"<.t>.TO, QUE SE EW..::UEt-lTRE VIGENTE Y Q U E EL MONTO TOTAL DE 
LP.S MODIFICACIONES NO REBASE EN COI'-IJUNTO EL 20% (VEINTE POR CIENTO) DEL 
h•Dt•HO TOTAL O CArHIDAD DE LOS COt'-lCEPTOS, VOLLJMHlES Y PRECIOS 
ESTABLECIDOS SIEMPRE QUE SEA IGUAL AL PACT.L\DO. ORIGINALMENTE, CONFORML \ 
A ·LO ESTABLECIDO Et~ LOS AI~TÍCULOS 52 DE LA LEY DE ADQUISIC IONES, \ 
APREI'-ID/".tv!IENTOS Y SE INICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, 91 V 92 DE SU REGLAMENTO. 

LAS MODIFICACIONES EN MOf\ITO, PLAZO O VIGEI'iC IA A L PRESENT E li'lSTRU t·I!ENTO 
JL.RÍDICO, CONLLEVARÁN EL RESPECI IVO AJUST E A LA GAP.ANTiA DE 

,•' t' 

CUMPLIMIEt~TO , CUANDO DICHO INCREMENTO t·IO SE ENCUEHTRE CUB IERT'O POR (./ .-¿ 
L,l\. CAI~ANTI.4 ORIG i t..JALMENTE OTORGADA CONFORME LO ESTJ\BLEC IDO EN EL :J·· 
ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 91 DEL REGLAMEI-!TO DE LA LEY Dii-~ '-:...-;'1 
.t>..DQUISICIONES, ARI~a.JDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, LA CUAL ·.¡ 
DEBERÁ SEr< ENTREG,L\D.~\ El\j lA SUBDIRECCIÓI'I DE CONTRATO D E LA D IRECCIÓN DE 
NORMATIVIDAD 't CONTRATOS ADSCRITt-\ A LA DIRECCIÓN GEN ERAL Oto "EL 
INS\T!"UTO", DENTRO DE LOS 10 DÍA.':> NA!URtl..LES POSTERIORES A LA ACEPTA.ctÓN DE LA 
AMPLIACIÓN DEL SERVICIO. 

CUANDO "El PROVEEDOR", DEMUESTRE LA EXISTENCIA DE CAUSAS JUSTIFICADAS 
QUE LE IMPIOAI'I CUMPLIR CON l.A PRESTJ>.CIÓN DE LO S SERVICIOS CO~JFORM[ /A 
LAS CAI'-lTIDADES PACfADAS Hl EL PRESENTE CONTRATO, "EL INSTITUTO" PODRÁ 
t•.IODIFICARLOS MEDL4NTE Lt.. CANCELACIÓN DE PARTIDAS O PAR! E DE lAS 
C/!.NTIDADES ORiGIN4UviENTE ESTIPULAD.il.S, SIEI'-'1PRE Y CUA I,JDO I•JO REBASEN EL 
10% (DIEZ I:JUn CIENTO) DEL IMPORTE TC>T.D.L DEL PRESENTE CONTRAfO. 

DÉCiMA QUINT,!\. DERECHOS DE lA PROPIEDAD INDUSTRIAL O INTELECTUAL: "EL 
':! ,:,· PROVEEDOr:l" GAP.ANTIZ.L>. /A "EL INSTITUTO" QUE EL SERVICIO OBJETO DEL 

l¡. ...~-..:-. -~-~- - . -·- =-.,- ~ ""=== 
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PRESE"JTE CON fRATO NO INFRif\IGE DERECHOS DE L~ PROPIEDAD INDUSTRIP..L O 
INTEt ECTUAL DE TE~lCEROS, EH CASO DE PRESENTARSE CW\LQ UI ER P.ECLJ\MACIÓN. 
O DEtvlf'.NDA POR VIOLAC IONES QUE SE CAUSEH EN MATEf:"IIA DE P¡\TENTES. 
FRN~QUtCIAS, I'-1/\RC.~S. MODELOS DE UTILIDt\D, DISEÑOS INDUSTRIALES. !>.VISOS y 
NOMORCS COMERCIALES O DERECHOS DE AUTOR. COI'I RESPECTO/>, LOS SErNICIOS, 
PECUPSOS, TÉCN iCAS Y EN GEI\fERAL CUALQU IER ELEMENTO UTILIZADO P.t,RA L4 
ENTREGA f-1ECEPCIÓN DE LOS SERVICIOS OBJETO DE ESTE CONTRATO EN CONTRA 
DE "Ei... INSTITUTO" POR ESTE CONCEPTO, "EL PROVEEDOR" SE OBLIC.t>, A 
PESPOI'-IDER POI:¡ ELLO, ASÍ COMO A REMBOLS/\R CUALQUIER C/\NTID.~D QUE POR 
ESE MOTIVO SE HUBIERE TENIDO QUE EROGAR. 

El! C/\SC.l DE QUE "EL P~OVEEDOP." NO PUEDA CONTII'JUAR PRESTANDO LOS 
SErNICIOS OBJETO DE ESTE CO~·íTRATO POR CUALQUIER TIPO DE LITIGIO DERIVi>DO 
DE DIO-lO ~WBRO. "EL INSTITUTO" PROCEDERÁ A LA RESCISIÓN CORRESPOND IENTE 
RESERVÁNDOSE LAS /:._CCIOI'JES LEGALES/\ QUE H l.\ YA LUGAR. 

DÉCIM/\ S~XTA. CONFIDEf CIAUDAD Y PROPiEDr~ID DE LOS TRABAJOS: "EL 
PROVEEDOR" SE OBLIG!~. i\ f\10 D IVULG/l.R U\ INFORMAClÓhJ OBTENIDA DE LOS 
SF:í=l\/ICIOS OBJETO DE ESTE COI'-lTRATO, YA SE/>. A TRAVÉS DE PUB U O\CIONES. 
CONFEREI'.ICI/\S, ASÍ COMO lA REPRODUCCIÓN TOTAL Y/O PAf-lCIAL O DE CUALQUIER 
\lTP..II. FO¡:!MA O ~·IEDIO ESCRITO O ELECTRÓNICO, SIN AUTOP.IZ.sCIÓN EXPRESA Y 
POR ESCRITO DC "EL INSTiTUTO", J>.VALADA POR El... /Í.,REA REQUIRENTE QU IEN SERÁ 
RESPOI' SABLE DE CLASIFICAR I.J.\ INFOP.MACIÓN E~- 1 EL CASO DE QUE LA M ISMA 
REQUIER/-\ SER ACCESADA PUES DICHA INFORM1\CIÓN ES PROPIEDAD EXCLUSIVA 
DE "EL !INSTITUTO" . 

. 4M8/>5 P/-\RTES CONVIENEN EN CONSIOEfMR INFORM/-\CIÓN COI\IFIDENCIAL A TODA 
AQUELLA P.Elf.\CIOI~ADA CON LAS ACTIVID,I.\DE::; PROPIAS DE u¡:::L INSTITUTO" ASÍ 
COMO LAS RELATIVAS A SUS SERVIDORES PÚBLICOS, EMP LEADOS Y ASESORES. 

! 
1, ' 11 ,/ ¡ 
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DE LA tv11SMA MANERA CONVIENEN EN QUE LA INFORM~C IÓN CONF IDENC IAl A QUE )! 
SE REFIE I=<E EST.A. CLÁUSULA PUEDE ESTAR CONTEN IDA EN DOCUME I'lT0~/ 1..-_,., 
I-ÓP.t'--1ULAS, Clt·HAS M.AGNÉTICAS, PROGR/l.fviAS DE COMP UTADORA. DISQUETES O . / 
CU.41...QUIER OTRO MATERIAL... QUE Tf::l,iGA INFORMACIÓN JUR ÍD ICA, OPERATIV/~ , 
TÉCNICA Fl i'J.L\NCIERtl. DE AhiÁLISIS. COMPILACIONES, ESTUDIOS. GR,é..FIC/:>,S O 
C:U.C,LQUIER OTRO SIMILAR. 

F.5 T 1-\ CLJ\USUL~ COI\JTINUARA V IGEhiTE POR TiEMPO INDEFINIDO AUN DESPUÉS DE 
VI::~JC I DO EL PRESENTE CONTRATO Y DE RECIBIDOS LOS SERVICIOS MATERI.I\ DEL 
P~?E:SEI'ITE INSTRUMENTO. "EL INSTinJTO" f>ODRÓ, EJERCER LJ~S ACCIONES PEI'IALES 
QUE SE DERIVEN DE Ll'>. V IOLACIÓI·,¡ A ESTL>, Cl....t-\USULA, EN CUALQUIER TI EtviPO, Sll'l 
PERlUICIO DE LJ.\S SAt\fC IONES ADMINISTP.ATIW\S O CIVILES A QUE H/WA LUGAR 

LO ,!\t,ITERiOR SIN PERJUICIO DE LO EST,..'\BL.ECIDO EN LA LEY FEDERAL DE 
TRr\t~sP.L\Ra,JCl~ V ACCESO A L.ó, INFORMACiéH,J PÚBLICA, LA LEY GEI'JERAL DE 

~)r~ TP.At,ISP/\f.!ENCI;\ Y ,1.\CCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y LA LEY GENERAl_ DE 

:.-.,:-...;..:-:q.>J..,~(,.~~~~~~,~~~-~~'!".·~'\t~-• rw.....-rr:-~-¡ 
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!?ÉCIM!· 51ÉP'TIMA. SUSPEfiSlÓ~ TEMPORAt DEL CONTRATO: "El INSTITUTO''·:·.> 
POORi\ SUSPENDER TEMPORAUv1ENTE EN TODO O EN PARTE. LOS SERVICIOS 
C0Nfl~f,T,6.DOS EN CU/\LQUIER MOMENTO POR CAUSAS JUSTIFICPD.ll..S, SIN QUE 
ELLO SIGI'JIFIQUE SU TEflMII'J.C..CIÓN DEFit·-JITIVt\, DE COi'JFORM!D.!:>.D CON EL 
N! fÍCULO 55 BIS DE LA L[Y DE ADQU ISICIONES ARREI,IDAM IENI"OS Y ::-ERVICIOS DEL 
SECTOR PLJBUCO. 

E_ P~lESEhlTE CONTRATO PODR,~ CO~.JTINU,\R SURTIENDO TODOS SUS EFECTOS 
LECALES, UNA VEZ QUE HA 'A.N DES.éPft,RECIDO LAS CAUS.AS QUE MOTIVAROh! 
DlCHP. ~:;US!··)Ef\!S!C)í\l. 

DECIMA OCTAVA. f-<ES.CIS!ÓIIá ADMINiST~ATIVA DEL CONTRATO: .. EL PROVEEDO!::" 
ACEPTA EN FOf<MA EXPRESA QUE "EL INSTITUTO" PUEDE RESCINDIR 
ADMII'!ISTnP..TtVAIM:I-JTE EL PRESHlTE CONTf~ATO POR CUALQUIERA Dlc L-'\S CAUSAS 
QUE J\ CONT!i'IUACiÓt'J SE EhiUSTAI'J: 

t\¡. POR Pf1E5Til.R LOS SERViCIOS DEFICIENTErvlEf\ITE O POR !' 10 APEGARSE A LO t.) 
ESTIPUL<\DO El'-l ESTE CONTRATO Y EN SU Af'.IEXO TÉCNICO. 1 , l. 

8} POFI IMPEDIR EL DESEMPEÑO l'IORMAL DC L/-\BORES DE "EL INSTITUTO" V' . 
DUR<\i'JTE LP. PREST!-\CIÓN DE LOS SERVIC IOS. l 

q POR SUSPENSIÓN INJUSTIFICADA DE LOS SERVICIOS O POR NEGt>J~SE A \ 
COriREGIR LO l=lECHAZADO POR "E!.. ll'llSiTírUTO", COt'IFORME .ó.L PF1ESENTE ' 
CONTRATO. 

D) POR CONTRAVEI·~IR LO DISPUESTO EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DEL 
PRESENTE CONTf-'u:,.TO Y SU At'-JEXO TÉOIICO, SU At-JE)<O 1 Y ANEXO 2, t>.SÍ COMO 
EN LOS TÉRMINOS DE SU COTIZACIÓN., ASÍ COMO LAS DISPOSICIONES DE LA LEY 
DF: ,C,..DQUISICIONES, ARRE I·IDAMIENTOS V SERVIC IOS DEL SECTOR PIJBLICO V SU 
REGUlJviENTO. Y LOS DEMÁS ORDENAMIENTOS LEGALI::.S QUE RESULTEN 
APLICABLES , (7 

E} POR NEGAR A "El iNSTITUTO" O P. QUIEt'-lES ESTEN FACULTADOS POf-1 ESTE, LAS /" 
fACILIDADES Pf\Rll.. LA SUPERVISIÓN Y V IGILAI\IC I.<\ Et'-l U\ PI~ESTACIÓN DE LO~~·, 
SERVICIOS. . 

F) CU.t>.I··IDO AUTOR ID.!l.D COMPETEI·HE LO DECLJ\RE EN CONCURSO MERCLI.NTIL O 
EXISTA ALGUNA OTRA SITU?.c!ON ANÁLOG.A. QUE AFI::CTE SU PATRIMOt-JIO, EN 
TAL i=ORI\1;::, QUE LE !~-1PID.L\ CUMPLIR COf'l LAS OBLIGACIONES A.SUI-.·1 1DAS EN 
ESTE COJ·.JH<ATO Y SU SU Ar~EXO TÉCI\IICO, SU AI,IEXO 1 V ANEXO 2, ;lo.SÍ COMO EN 
LOS TER MINOS DE SU COTI7 P..CIÓN. 

G) CUAbiDO SlN MOTIVO JUSTIFICADO NO ACATE LAS ÓRDENES D.ll.DAS POf~ "EL 
! .¡STIYUT0"-

1-1} SI TRANSF IERE A TERCERAS PEriSOt'lAS LOS DERECHOS V OBLIGACIOI..JES 
DE~<!VADOS DEL PI~ESEtHE CONTRATO, Yr-\ SE.AN LOS CORRESPONDIENTES /!>. 
UI-JA PMHE O A LA TOTALIDAD DE LOS MISMOS. 

!} SI DURANTE LA \IIGENCIA DEL CONTRATO CAHBI.Cl. DE NACIONAL!DAD E INVOCA 
LA PROTECCIÓN DE SU GOBIERNO COhlTR~\ RECLA~I!.A.CIONES Y ÓRDENES DE "El 
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Jj SI NO DA P.. "El. INSTITUTO" C.l A LAS DEPENDENCIAS OUE TENGAN FACU.LTADES - ,·y.: 
Di\TOS NECESl\f~IOS PARA LA INSPECCIÓN, V ICILANCÍA Y SUPEP.VISIÓI'J DE LO~ .' 
SERVICIOS OBJETO DEL PFIESENTE COt,!TRATO Y SU ANEXO TE':CNICO. 

K) SI t·~O CUMPLE OPORTUNAMENTE CON SUS OBLIGAC IONES L/\80R/\LES Y DE 
SECUP. IOAO SOCIAL DERIVADAS DEL PRESEt,JTE CONTRATO. 

l) SI NO CUMPLE CON LOS REQUISITOS DE LA PP. ES rACIÓN DEL SERVICIO Y NO 
REALIZA LA REPOSICIÓN DE LOS MISfv10S EN El_ T IEMPO REQUERIDO 

M) SI SE COMPRUEBA QUE LA MANIFESTACIÓN A QUE SE REFIEREI\1 U\S 
DECLARACIOhiES DE ESTE CONTRATO SE REALIZARON CON FALSEDAD. 

N) EN GENI::P.¡:I_L CUALQU IER OTRA CAUS/\ IMPUT;\BLE A. "EL PROVEEDOR", Slli.·IILAR 
A LA.S ANTES MENCIONAD.l\S. 

ES'l/A RESCISIÓI'\1 SERÁ SIN RESPONSf>.BIUDAD PARA "EL INSTITUTO", 
RESERVÁNDOSE EL DERECHO DE HACER EFECTIVA LA GARANTÍA OTORGADA PARA 
EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO Y DEM.I\S ACCIONES LEGALES A LAS QUE H.t;YJ>. 
LUG,L\1:.:¡. 

DÉCIMA NOVENA. PROCEDIMIENTO DE RESCiSIÓN: EL PROCEDIMIENTO DE }
1

••• 

RESCISIÓN POD!='{Á INICIARSE EN CUALQUIER MOMENTO DURANTE LA VIGENCIA DE /1. 
ESTE CONTRATO, El'l CASO DE INCUMPLIMIENTO DE LAS ?BLIGACIONES A CARGO DE 
"EL PROVEEDOR", DE CONFORMIDAD CON EL .A.RTICULO 54 DE LA LEY DE 1 

ADQUISICIONES. ARRENDAM IENTOS Y SERVIC IOS DEL SECTOR PÚBLICO. \ 

EL PROCEDirvl iENTO DE RESCISIÓN SE LLEV/l.RÁ A C~BO CONFORIVIE A LO SIGUIENTE. 

A) SI:: INICIARÁ A P;.\RTIR DE QUE/'. "EL PROVEEDOR" LE SEA COMUNICADO POR 
ESCR ITO EL INCUMPLIMIENTO EN QUE HAYA INCURRIDO, PARí'- QUE EN Ui'-1 

1 

0001~7 

Tfi~MINO DE 5 D(AS HÁBILES EXPONGA LO QUE A SU DERECHO COhiVEr-IG/,\ Y ~) 
APORTE, EN SU CASO, LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES; f/ 

El} TP/-\NSCURRIDO EL TÉRM!r'<a A QUE SE REFIERE EL INCISO ANTERIOR, "Ef,-.. .. / 
INSTITUTO" CONTARÁ CON UN PLA.ZO DE 15 DÍAS HÁBILES PAI=lA RESOLVE-R .. -/ 
CONSIDER/l>.NDO LOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE HUBIERE HECHO VALER 
"EL PROVEEDOR". U:\ DETERM!t~ACIÓN DE Df\R O NO POR RESC INDIDO EL 
CON TRATO DEBERÁ. SER DEBIDAMENTE FUI\JDADA, MOTIVAD.c.. Y COMUNIC,A.DA A. 
"EL PROVEEDOR" DENTRO DE DICHO PLAZO, Y 

C) CUAI\JDO SE RESCINDA EL CONTRATO SE FORMULARÁ EL FINIQUITO 
CORRESPONDIENTE, A EFECTO DE. HACER CONSTAR LOS PAGOS Ql!E DEBA 
EF'ECTUAR "EL INSTITUTO" POR CONCEPTO DE LOS BIENES RECIBIDOS O LOS 
SERVICIOS PREST.~DOS HASTA EL MOMENTO DE RESCISIÓN. 

EN C.L\SO DE RESCISIÓN POR CAUS;.\S IMPUTABLES .A. "EL PROVEEDOR", "EL 
INSTITUTO" PROCEDERÁ A HACER EFECTIVA LA GARANTiA A QUF. SE REFIERE L.A. 
CLÁUSULA SEXTA. Y SE ABSTa~DRÁ DE CUBRIR LOS IMPORTES RESULTANTES DE LOS 

.~ .}(.! SERVICIOS PREST,A.DOS AÚN NO LIQUIDADOS, HASTA Q UE SE OTORGUE FL FIN IQUITO 
1' 
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CORRE.SPONDIENTE, EL QUE DEBt:RA EFECTU1-\RSE DENTPO DE LOS 20 DÍAS 
NATUR.A.LES SIGUIEI'HES A LA FECH DE N071FICACIÓr\l DE LA RE:-0-CISIÓI•J .. · ·· 
ADi,lli\IISTRA.TIV.i.\, CC•N FUND.C...t·iiENTO EN EL ARTÍCULO 99 DEL REGLAMENTO DE LA.., .'.·. 
LEY DE t-,DQUlSICIONES. ARr<END.AMIHHOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PLJBL!CO ' 

ViGÉS! 1IA" YERMII'-lACIÓN ANTiCIPADA: "lAS PAR''fE5" CONV!EhlEI'J EN QUE "El .. 
li'I!STITUTO" PODI~.'\ DAR POI:¡ TERMINADO el PRESENTE COhlTnATO EN CUALQUIER 
I···IOHENTO, PREVIO AVISO QUE POR ESCl='<ITO RE.A.UCE .A. "EL PROVEEDOR", CON 
EXCEPCION DE UJ ESTIPULil.DO EN LA CLÁUSULA At,ITERIOFi . 

. .:'.,Sli'v!IStviO, "EL INSTITUTO" PODRÁ DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL 
CONTRAIC), CUANDO POR CAUSAS JUSTiFICADAS SE EXTING~. LA 1\IECES!DAD DE 
REQUE!=IIR LOS SERVICIOS ORlGINA.Liv1Eb!TE CONTRATADOS Y SE DEMUESTI~E QUE 
DE CONTINU.t>..R CON EL CUMPLIM IEI,ITO DE LA.S OBLIGP..cl0i'lES P.A.CTADAS, SE 
OCASIONARlA f\LCIJN DAI\JO O PERJUICIO A "EL !1-~ST!'IfUTO" DE COf\JFOPfv11DAD CON 
LO DISPUESTO POR EL ARTiCULO 54 B IS DE LA LE'r' DE ADQU ISICIONES 
ARRENDAMIEHTOS Y SERVICiOS DEL SECTOR PÚBLICO V 102 DE SU r<EGLAMEI•ITO. 

EI·J AMBOS SUPUESTOS "EL IN:'.:.Y!TUTO" DEBERÁ UQUIDP..R, EN SU CASO, A "EL 
PROVEEDOR" LOS SERVICIOS QUE HUBlERAt-1 SIDO ACEPTADOS A ENTt:RA 
SATISFACCIÓN DE "EL INSTITUTO" CONFOf<ME AL PRESEIITE CONTRATO 'f QUE NO 
SE HUB!EP.Ah! PA,GADO. 

VIGÉS!Mi~- PRiMERA. CONCiUACiÓ~j: EN C.t\SO DE DES.4VENEI'oiCilO., DUR.C>.NTE LA 
;:o:JECIJCIÓi'J DEL COtHI~ATO , "LAS PA}tTES·' PUEDEN INIC IAR EL PROCEDIMIENTO DE 
COf'.JCILIACIÓl~ PREVISTO EN LA LEY DE ADQUISICIOh!ES, ARRENDAMIENTOS Y 
SEfNIC IOS DEL SECTOR P(IBLICO Y SU REGI-"".MEf'.ITO. 

'VIGÉSiMA S!i:CIJNDP .• PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN: EL Pf-IOCEDIMIENTO DE 
CONCILIACION PODR.Li- INICIARSE EN CU.C>.LQUIEn MOMErHO DUI=it>-.NTE LA VIGENCIA ("·• 
DE t=SH:: CONTR.A.TO, EN CASO DE INCUMPLitvliENTO DE LAS OBLIGACIONES~- CARCO )>' 
DE />,LGUNA DE "LAS PAt:HES", DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 7? DE LA Lf)'··>-;· 
DE P..DQUISICIOI\IES, AR!=lENDAMIEI'ITOS \' SEi=tVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

EL PROCEDIMIEI\ITO DE CONC ILI.4CIÓN SE LLEVAR.Á. A CABO COI'H-ORME A LO 
SIGUIENTE: 

A) SE INICI.AR/\ A PARTIR DE QUE "EL Pf-.!OVEEDOI='t" O "EL I~!STITUTO" PI:-¡ESEtHE 
ANTE LA SECRET.C>.R ÍA DE LA. FUNCIÓI'-J PÚBLICA EL ESCRITO DE SOLICITUD DE 
CONCILI.t\CIÓN Ef'-1 TÉRMJI·.JOS DEL A,RTÍCULO 128 DEL REGLAMEf·~ · l O DE LA. LEY DE 
J\DQUISICIONES, Af-IRENDAMIEI·HOS V SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 

Bi UN.L1 VEZ f\.DMITIDA A TRÁMITE LA SOLICITUD DE CONCILI.C>.CIÓN POR P.!l.RTE DE 
LA SECRET.Il..P.ÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLIC.4 Y NOTIFICADA A "LAS PARTES" CON 
COPL4 DE TRASLADO E 11-J DICAI-JOO FECI-I.!l. Y HORA EN L A. QUE SE CELEBRARÁ LA 
AUDiEtoJCI.4 DE COiKILIJ.>.ctÓJ\1, EN Uf'! PV\ZO QUE NO SERÁ MJI.YOR ,-:, lO DfAS 
HÁBILES SE DEBER..S..N REMITIR A DICHA .4UTORIDAD CONCIL1.4TOP.I.!:\ LOS 

1\;iSTI!úTO NACIONAL DE MIGRACIÓN- ~UVJ,O.CE('>lES V F ?IGOR!FJCOS AMERISE J, S.A. DE C.V. 
2020 
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ARGUMENTOS DE CONTESTACIÓN 1\ CADA UNO DE LOS HECHOS MA~-IFESTADOS 
POR CL SOLICITANTE, ANEXANDO LOS DOCUMENTOS RELACIONADOS CGN LOS 
MISMOS. . 

0001!19 

ASIMISMO EN U\ CONTEST/>.CIÓN SE DEBERÁ PRECISAR EL NOt,18RE ÓE>L~S' ·~ ·: 
PERSONAS FACULTt'IDAS PARA REPRESENTAR A "EL PROVEEDOR" O "EL ~ .. 
INSTITUTO", SECÚN CORP.ESPOND.ú.. 

e) LAS. AUDIENCIAS DE CONC ILIACIÓI'-J SE CELEBR.l>.RÁN EN TÉRMINOS DEL 
ARTICULO 78 DE LA LEY DE LA MATERIA, 1.31 Y 132 DE SU REGLAI'~Et-JTO. ASIMISMO 
El. PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN CONCLUI RÁ POP ALGUN;\ DE LAS 
CAUS/>.S EST~\BLEC I DAS EN LOS ARTÍCUlOS 133 Y 134 DEL ORDENt-~.MIENTO LEGAL 
REFER IDO. 

VIGÉSIMA TERCERA. VICIOS OCULTOS: "E!. PROVEEDOR", CONVIEt--JE EN 
RESPONDER DE LOS DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS EI'J L/>. CAUD,L\D DE LOS 
SERVICIOS, OBLIGÁNDOSE A ASUMIR CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE 
HUBIERE IN CURRIDO EN LOS TÉRMINOS sa";JALAOOS EN EL PRESENTE CONTRATO Y 
EN EL ARTiCULO 53 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAM IENTOS Y SERVIC IOS 
DEL SECTOR PÚBLICO. 

QUEDA EXPRESAMENTE PACTADO QUE El HECHO DE QUE "EL INSTITUTO" NO 
HICIERE USO DE SUS DERECHOS CONFORME A LO DISPUESTO EN ESTE CONTRATO, 
i•·JO SIGNIFICA NI IMPLICA RENUNCIA DE LOS MISMOS, N I IMPEDIMENTO LEGAL PARA t' 
EJERCITARLOS POSTERIORMENTE. 

,• ¡ 

11 

VIGÉSIMA CUARTA. ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO: "EL INSTiTUTO" DESIGNA AL ,1/•. 
LIC ALEJANDRO TAGLE MARROQUÍN, TITULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE fl 
REGULACIÓN Y ARCH IVO MIGRATORIO, COMO RESPONSAB LE DE ADMINISTRAR EL t 
PRESENTE CONTRATO, POR LO Q UE LOS SERVICIOS CONTRATAD?S DEBERÁI'I_SER 1 

V.A.LIDADOS Y AUTORIZADOS POR EL MISMO O EL SERVIDOR PUBLICO QUE ESTE 1 

DES!GNE. DE ACUERDO CON LOS PRECIOS UNITARIOS DE LA COTIZACIÓN (7 
PRESENTADA POR EL "EL PP.OVEEDO~". POR LO QUE ESTE NO PODRÁ INICIAR f/ 
NINGÚN TR/:,BAJO Sf NO CUENTA CON LA AUTORIZAC IÓN POR ESCRITO DEL/0 
ADMINISTRADOR DEL CONTPAlO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO B{ / "' 
PENlJLTiiv10 PÁI-<RAFO DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQU ISICIOI,IES,'. 
t\RF<H!DAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO 

VIGÉSIMA QUINTA. ASUNTOS NO PREVISTOS: "LAS PARTES" CONVIENEN EN QUE 
P.AP.A. TODO LO NO PREVISTO EN El PRESENTE CONTR/-\TO , ASÍ COMO EN EL CASO DE 
EXISTIR DISCREPANCIA EN SU CONTENIDO, "LAS PARTES" ~.E SUJET/:I.RÁN A LO 
EST/\BLECIDO Et·~ LA LEGISLAC!Óhl APLICABLE. 

VIGÉSIMA SEXTA. LEGiSLACIÓN APLICABLE: "!.AS PARTES" SE OBLIGAN A 
SUJETARSE ESTRICTAMENTE P.L'1I=<A LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO OBJETO DE ESTE 
CONTRATO. A TODAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS QUE LO INTEGRAN Y SU 
ANEXO TÉCNICO, SU ANEXO l Y ¡:,NEXO 2, ASÍ COMO EN LOS TÉRMINOS DE SU 

f ,{.. COTIL.l\CIÓN., A L.4 CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; A 
t,~ •· ~ ~~· ,..~-:. ~ ••• -.:':':"'.::'::::.· 

INSTITUTO NACIONAL DE MIGRACIÓN - ALMACENES Y FRIGORIFICOS AMERIBEN, S.A. DE C.V. 
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LA LEY ür-iG.ÁI\IIC~\ DE LA J\DMINISTRACIÓ~J PIJBLICA FEDERAL; .ll.L ¡:;·EGU\tv1ENTO ... ·; · 
INTEr-~IOn DE LA SECRET,c.,RÍA DE GOBERNACIÓN; LP. LEY DE l.P\ PROPIEDAD .. 
11\IDUSTRIAL; LA LE'f DEL IMPUCSTO SOBRE LA P.ENTI>.; LEY FEDCFI.<\L DE DEv<E(::~IOS;: ·';~ ... 
DE AUTO¡:'/; LEY DEL IMPUESTO .i>.L VD.LOP .ó.GREG;\DO; ASÍ COMO A LOS TÉRMINOS o·É .. 
REFEREfo.JCf/>., LiNE.ll.l'v11Et·.JTOS, PROCEDI~-HEI,JTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECE LP, 
LEY DE ADQUISICIOt,lES, ARREND/l.HIHJTOS V SERVICIOS DEL SECTml PLJBLICO y su 
REGLA.MEf,l l O; U.. LEY FEDEfiA.L DE PRESUP UESTO Y f-<ESPONS,C..BILIDAD 
l-IACEI,JDJl.RIA. V SU REGLAMENTO, EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA 
FEDERACIÓ!'-l PAR~. EL EJERCICIO F! ·cAL 2020; EL CÓDIGO CIVIL FEDERAL; EL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN; LA LEY FEDEH.A.L DE AUSTERIDAD 
REPUBUCNJA; EL ACUERDO POF< EL QUE SE EXPIDE EL CLASIFICADOR POR OBJETO 
DEL GASTO PARA LA ADMINISTR.ó.CIÓI•J PÚBLICA FEDERAL Y, DEMAS t'-JORtvl.t>.S V 
DISPOSICIOI'!ES .!I,DMit,JISTRATIVr\S Y PRESUPUESTALES QUE LE SEAI' l APLICABLES; 
,~SÍ COiviO CUALQUiER DISPOSICICJN CO~HENIDA EN DOCUMENTOS QUE EMANEN 
DEl CIT/-\DO lt'lSTI:¡UMENTO Y/0 FO!=H.·IEI\l PARTE DEL MISMO, QUE CONTRAVENGA.N A 
l..t". ~mf"IMATIVIO/~·.D J\PLIC.li.BLE, PPEV.6.LECEP..lÍ. AQUELLA QUE CONFORME /4. Lt>. 
fJ0Pf,1ATIVIDA.D EN L!>. tviATERI.LI.. NO QUEBRAI-JTE LA.S DISPOSICIONES COt-JTEhJIDAS 
EN EL PRESENTE 11'-lSTRUMENTO. 

VIGÉSiMA SÉPT!M.!I.. JUR!SDICC!ÓN: PARA LA INTERPP.ET.L\.,CIÓN V CUMPLitv11ENTO 
DEL PRESENTE CONTRATO, P..SI COt-.10 Pfi.R.ll. TODO AQUELLO QUE NO ESTÉ 
EXPRESAMEI'!'!-E ESTIPULADO EN EL hl!SMO, "LAS PARTES" SE SOtv1ETERAN .b.. LA 
JURISDiCCIÓN DE l.OS TRIBUNALES FEDERALES C0!'-1 RESIDENCIA. EN LA CIUDAD DE 
iviÉXICO, POR LO QUE "EL PROVEEDOR" RENUNCIA Al FUHlO QUE PUDIERA 
:::ORRESPONDERLE POR R.u.z()r~ DE SU DOivllCILIO PRESENTE, FUTURO O POI:¡ 
C:U;;.LQUlER OTRA CAUSA. 

E:l PRESENTE CONTRATO SE FI~M.!I. POR QUII'-ITUPLICADO Et'-l LA CIUDAD DE tviEXICO, 
;o:L l3 DE ACos·ro DE 2020. 

POR "EL INSTITUTO" 
DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 

,.......-,__" f\ 
/ ( '· '. , r:· , 

1 ' <1 ., J 
1 'i¡ j. o / 

... \ ~· .\ ..A/-J__,_ 
····-·-~; ....... - il"' 

-·-----·-··-
M. EN D. CARMEN IVO~NE RAMÍREZ 

GARCfA 

POR '"El PROVEEDOR" 
A PODERADO LEG/>.L 
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,t\NEXO i'ÉCi'.l!CO 
··- :. :'; 

CONTP..ATACIÓN DE LOS "SI:i.!~VICI().; IHi"EGRALES PARA EL . ':y.RÁSLA,OO .' 1 :. ' 

A LMACENAMIENTO V MANEJO (MANIOBRAS} DE lA fJOCUMENTACIÓN b~:- ·t~S 
OFiCINAS DE U:!EPRESENTACIÓN DEl... INS.TfUTO NACIONAL DE MIGRACIÓN y 
D!R !O:CC!Ot~ES GEí'!EP.AlES EN l.A CIUDAD DE !\~lÉXiCO" 

08JE1'0 a:~;s lA COI,lTRATACIÓN 

EL OBJETO DEL SEFNICIO ES LLEV.L\f.~ ."'. C/.l.BO EL TR.L\SLADO, RECEPCIÓN, CUSTOD IA y 
S.",LVAGUARDA DE LA DOCUI-.·1 ENT/\CIÓN, PERTENECIHJTE AL INM, TODO ELLO EN 
OPTIMA.S COf'JDIC!ONES DE ORDHJ, LtlviPIEZA Y SEGURIDAD, DE JI.CUERDO CON LO 
DETALLADO El'! F.l.. PRESENTE DOCUMENTO. 

i. VIGENCIA DEL SEnVICIO. 

LA V IGENCIA DEL SERVICIO SERÓ. DEL 0'1 DE f'-\GOSTO .AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020. 

2. LUCAJ:: DE LA PRES'i'ACiÓfJ D!!l SEFNICIO. 

EL SEJ:MCIO SE PRESTARÁ EN LOS LUGARES SEr\iALADOS EN EL ANEXO 1 DEL 
Pr.ESENTE P..I'·JE XO TÉCNICO. ASit..-1151-:10 SE PRESTARÁ Ef'l LAS INSTl>.LACIOI'-lES 
p¡:;CJPUESTAS POR "EL PP.OVEEOOR" EN DONDE SE REAUZ.L>,P.Á EL 
.<'.LMACEN,t>,tvi iEHTO DE LOS DOCUME I··!TOS. 

3. DESCRIPCIÓN D!EL SERVICIO. 

3.1 CAR.!I.CTERÍSTICAS e:s·rtlATÉGGCAS DEL l"l1ASLADO. l 

\, 
c:::::~J BASE EN LA lNFORMACION CONTENIDA EN EL ANEXO·¡ DEL PRESENTE AI\JEXO ., 
TÉOliCO, "El. PflOVEEDOR" DEBER.!S. PRESENTAR A L ADMINISTRADO(:.: DEL 

/7 C:::.NTR/-\TO, DENTPO DE LOS CINCO DÍAS HÁBILES SIGU IENTES A LA NOTIFICAC IÓN -.,:. 
DE Lt>, /l.DJUDICACIÓN, EL PLAN DE TRAB.AJO QUE CONTEM PLE LAS RUTAS, FECH.l:..S)''"--:-4 
HCRARIOS EN QUE SE!:{Á RETIR.4DJ!, LA DOCUMENTACIÓN, MISMAS QUE DEBERt>,N / 
!-J::{:JGRAMARSE DHJTRO DE LOS Pl=liMEROS DOS MESES DE IN IC IADO EL SERVICIOS. 

PA~A LP. ELP..BOR.D,C IÓ f'! DEL PLA 1 n;::: TRABPJO, "EL PROVEEDOH" DEBEHÁ 
CONTEt,1PLAR LA DESCR I PCIÓ~~ DETA LLL\0.4 DE LA LOGÍSTICA QUE IMPLEivtEI\IT.A.RÁ 
PA~A REALIZAn EL TRL\SLADO Ci'-1 DL.;.s H;5_81LES, DESCRIBIENDO Ei'JTRE OT~<AS 
CO.SP..S LO SIC ~lENTE: 

" MANIOBf-1-A DE PERSONi\L ESPECIALiZADO PARA LA CARG,!I. Y DESCARGA 
H.ú.STA E:L RESGU.A.RDO FINAL. 
TRASLP.DO DE LA DOCUMEHT.A.C!Óf'J RECOLECVI.OA, HACI/o, EL INMUEBLF DE 
DESTII,JO. 

SE DEBER¿_ DE CONTEMPLAR PAR/A LP. RECOLECC IÓN DE LA DOCUMENTACIÓN EN 
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L I·J HOR/I..RIO DE 09:00 ~~ 15:00 HRS 'y' P.J\R.4 Ll\ ENTREGA SE DEBERÁ DE COI'-lTEMPLAR · .. 
U'J HOP1\RIO DE 09:00 f.. 18:00 HRS., DE .<-V::UE:RDO CON EL HUSO HORARio'DE·.CI\Df:"l.: •'. 
El' TIDM:il FEDERATIVA . . .,., 

J JNTO CON EL PL/-\f\1 DE l R.J\B.f.>.JO, EL "EL f.!j:!OVEEDORN DEBERÁ PPESEf\ITAR LA 
lt-lf-ORM.C..CIÓI'-l DE LOS VEHÍCULOS Y DEL PERSONI-\L QUE SERÁ OESIGi'lADO PAR/l.. 
REf:\LIZf-\R LA CONDUCCIÓN DE LOS VEHICULOS, LOS TRABAJO S DE RECOLECCIÓN 
CE L<'\ DOCUMENTACI<.JN . QUIEi'I[S DEBERÁN IDENT!FIC.l\PSE PLENAMENTE ANTE EL 
PHlSOI\1/_,L DEL INM. DEBERÁ DE LA MISM~\ FORMA DE INCLUIR EL DIAGI::¡AMA DE 
ASIGNACIÓN Y Or-!GAI'liZ.C\Ciém DE ESPACIOS Pf.>,RA CADA UNA DE LAS ÁREAS 
1~-JDICADAS, ASÍ COMO Lt\ CALENDt:I.RIZACIÓN DE LA FUMIGACIÓN Y DESINFECCIÓN. 

U~··A VEZ p¡::!ESENT.<\00 EL PLAN DE TRABf\..10, EL .J\Df•ll ii>JISTRADOR DEl_ CONTR.-ú.TO 
C:::NTARJi.., CON UN PI.AZO DE 5 OÍA.S H1\..8ILES PARA NOTIFICAR AL ~EL PROVEEDOR' 
SOBRE SU ACEPTAC IÓN O Ef\1 SU C~SO PAR.l\ FORMULAR LOS COHENTARIOS 
Pi::RTII,IENTFS 1-\ FIN DE QUE EL "EL PROVEEDOR" REALICE LOS ,'\JUSTES 
t•IECES;\RIOS EN u¡,¡ PL,:\ZO ~ .. JQ Me..YOR P.. 2 DÍAS HÁBILES A PARTIR DE QUE SEA 
1 1:-:·TIFICADO DE LOS AJUSTES. 

1 
1 

EL PERSOi\1/~.L DESIGr•J.J\DO POR "EL PROVEEDOR" SE PRESEI'ITARA a.¡ LA FECHA Y 
1-l::::P..J\P.IO.:) FIJADO PARA LLEVAR/'.. CABO LA RECOLECCIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN, 
LAS QUE Pf~EVIA lt'-ISPECCIÓN CONJUNTA SER..&.N Ef\ITREG.t\DAS POR EL SERVIDOR 
P ~18LICO DE.~:IGNADO EN C.4D/•. OFICINA DE REPRESENTACIÓN O DEL SFCTOR 
CENTPi\L, ELABOR/~.NDO EL FORivlATO INCLUIDO COMO ANEXO 2 DEL PRESErJTE 
,.\ l•l[XO TÉGJICO. {,ti 
"EL PHOVEEDOR" LLEVAR.~ 1-\ CABO EL TP.ASL!\00, TENIENDO COMO DESTIHO EL 
IJ.,MUEBLE PROPUESTO POR EL "Et PROVEEDOR" P.l\RA SU ALMACENAMIEI,HO. LOS 
EXPEDIENTES EST!:..RÁf'J CONTEN IDOS EN I-1EDIOS DE A LMACENAMIENTO, 
E-I:::).UET/:..D.I\5 QUE PREVIAMENTE SERÁN PREPAPr-DAS POR PEP.SOI'-lAL DE CADA 
U"IA DE U\S UNIDADES ADivl!N ISTP.!\TIVAS DEL SECTOR CENTRAL Y OFICINAS DE 
REPRESENTAC IÓN DEL INM. 

[ 
<"/ 
/ 

~// 

"EL PROVEEDOR" DEBERÁ CONSIDERAR TODOS LOS ADITAMENTOS NECESARiOS-·/ 
P/\l=lA E:.V ITAR QUE LA DOCUMENTACIÓI~ /J.. TRASL-'\DAR SUFRAN DAÑOS Et-.J SU 
TRA.YECTO. ASÍ COMO EN SU C.ú.SO, PROPORC IONAR TARIMAS PARA SU C.~RGA V 
DESC/-\RGt\ MEDIANTE MONTACARG/".S Y/O TRANSPORT.e..DOR, TODO LO ANTERIOR 
PPOPORCIONADO POR "EL PROVEEDOR". 

I_AS RESPOt-..!SABIUDADES QUE DEBERÁ ASUt\·\IR "EL PROVEEDOR" PARA EL 
Tf"<I-\SLADO SERÁN LAS SIGUIENTES: 

n} PL!-\i'JEI•.CION DE L!-\ LOGÍSTICA P/\RA EL TRASLADO. 
b} P~'ZOPORC I ON.LI.R EL EQUIPO Y PERSOI'IAL HECES.ó,RJO pAf.:¡A LA REAUZACIÓI-1 

DEL TPASLADC\ EN C1\D.U. UN.il, DE LJ.\S OFICINAS DEL INM Y EN EL SECTOR 

(J'·¡~- CEI,JTR/\L. 
~~~ .. ~+t..,..,....~.lo~,..... ...... !.~·-"r~-.1"'~~·-<-'....---.-~~.....,. ~ ; ~!.Jild"".,.""'""'"--~••'w JZ:on _.,.,,~~-~·-;:"· 
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e) t·.·IAI'-ll08f"~AS DE CARG.L\ Y ACOMODO De LLI. DOCUh-1E r·HACIÓN , Ef'.J ·· t,.os 
MEDIOS DE TP.Ar~SPORTE. 

d} TRASLADO. 
e) DESCARCA V ENTREGA. DE Li\ DOCUI'v1E.NTACION EN EL li'JtAUEBLF 

PI'"KWI.JESTO PAI-~A SU .l>,LM ACE NAMIENTO. 

f) L.A.S DEMAS QUE EL INM CONSIDERE PERTINENTES Pft.f~A LA PRESTI'-.CIÓi-.J DE 
ESTE SH)\/ICIO . 

g) LA FLOTILLP, V EHICUl_AR CUENTE CON Ut,J SEGURO DE TRANSPORTE DE 
C.4Rt:::;A 

E'S IIVI POFITAI'ITE ACL-'\RAR QUE EL SERViCIO DE TriASLADO DE LA DOCUMENTACIÓN, 
INVOLUCRARÁ LA REVISIÓN DEL LISTADO DE LA MISMA Q U E SE TRANSPORTAR.<\, 
D ICHO LISTADO SERÁ ELABOf~.A.DO POR EL PERSONfi.L DESIGI'JADO POR EL INM QUE 
SERÁN RECIBIDAS POR "EL PROVEEDOr!". 

Ei,j LA REVISIÓN DEL LJST.LI.DO, SE DEBERÁ DE VERIF ICAR QUE CORRESPONDA EL 
NUMCRO DE DOCUMEt-JTOS QUE SER~N CARGADOS Y POSTERIORMENTE 
TRr'\Slfi.DADOS, CORROBOR.A.i'lDO ADEMÁS QUE DICI-10 TRASLADO CUMPLA CO~J 
TODAS LAS MEDIDAS DE SEGUR IDAD NECESl'\P.IJI.S. EN CASO DE QUE SE DETECTE 
A LGUNA DISCPEPANCIA EN EL LISTADO, EL PERSONAL D EL INM PROCEDERA A 
I.:¡EALIZAR SU AJUSTE. 

"EL PROVEEDOR" DEBERÁ VERIFICAR QUE L-\ DOCUI\·1ENTACION DE ARCHIVO A 
TRASLADAn, SE ENCUE I'<JTREN DEBIDAMENTE SELLAD.li..S, INFORMANDO AL 
PERSONAL DESIGNADO POR EL INM PARA U\ EtHREGA, EN C•\SO DE ALGUNA 
SITUACIÓN ADVE~<SA A EFECTO DE QUE SE CUENTE EN TODO MOMENTO CON LAS 
lviEDIDr-\S D E SEGUHID/o,D NECESARIAS. 

Ui'J.ll.. VEZ TR.'-'.SLADADA U\ DOCUMENTACIÓN AL INMUEBLE DE DESTiNO, SERAN 
r<ECIBIDAS Por:: EL PERSONJ.I.L DE "EL PI."!OVEEOOR" SIGU IENDO ESE MISMO OP.DEI·J 
EN LOS ANAQUELES O ESTANTES DESTIN.A.DOS PARA 0\DA OFIC IH.ll.. DE 
REPRESENTACIÓN O UNIDAD ADMINISTRATIVA DEL SECTOR CENTRAL. DE ACUERDO 
A LO I~IDICADO PREVLL\MEr-JTE POR EL .C..DMII·I ISTRL\DOR D EL CONTR/\TO. 

0001fl4 

; ~ . 

e/ 
.~!.,... ... ' 

EL PEP.SON.A,L DES!GNADO POR LA OF ICIN.t.\ DE P.EPr{ESEio,JTAC!ON O Uf\11Dfl.6 
.t>.DMIN I STR~TIVA DEL SECTOR CENTRAL VALID.t>,P.Á Q U E LA TOTALIO .. \ D DE 
DOCUMENTOS QUE FUERON TRANSPO!=~TI\DOS, SE.L>.J'J EI\ITREGADOS E~~ EL 
INMUEBLE DE DCSTINO Y COLOCAD.li.S EN LOS ESTA.NTES DESIGNADOS. 

.-';;./ 

PREVIO A LA RECEPCIÓN DE L.A. DOCUMENTACIÓN, EL II'-Jt ... 1UEI3LE DE DESTI~.JO 
DEBEFiÁ ENCONTRARSE LI1•.-1P IO, SI::CO, LIBf-<E DE POLVO CON LOS .t>.NAQUELES O 
EST.I\I'HES lt·IST.l\Ll\DOS EN BUENAS CONDICIONES. 

3 .2 ALMl1.CENAMIENTO 

EL SITIO DESTINADO PAI=lA EL RESGUARDO DEBERÁ UBICARSE Ef\1 LA CIUDAD DE 
¡v 

~") L '-'·"--· ---- . ---~~· ........._== ¡=n ==w==x = · =·-.·· _.,... == 
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MÉXICO y CONTAr! CON UNA. SUPERFICIE ADECUADA PARA EL ALMACE'I~AMI~NTO 
CCNSERV1\CIÓN Y SEGURIDAD DE Lú, DOCUtv!ENTJKIÓN. ASIMISr·.!IO, SE ·DEBER~!\ DE ·_ -' · 
CONTEMPLAR LO SIGUIENTE: ,·. 

" 

HABILITACIÓN DEL INMUEBLE PROPUESTO. 
CONTEMPLAR UNA ADECUADA ILU!v1it~ACIÓN PARA EL INMUEBLE. 
COLOCACIÓN DE ARCHIVEROS, ANP·.QUELES, R/-\CI<S Y/0 ESTANTERÍA 
t\IECESARIOS PARA EL ALMACENAMIENTO DE Ul. DOCUMENTACIÓ~J 
COLOCAR LOS ARCHIVEROS Y ANAQUELES CUMPLIENDO CON LAS MEDIDAS 
DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIVIL. 
PARA EL EQUIPAMIEI\lTO DE LA li~FRAESTP.UCTURA REQUERIDA POR EL INM 
"El PROVEEDOR" DEBER.4 ENTREG.IIJ~ TODO EL MOBILIARIO V EQUIP•~ 
INSTALADO Y OPERJ\NDO AL CIEN POR CIENTO (lOO%) , DEBIENDO 1-1/\BEP. 
REALIZADO TODAS LAS PRUEB.ó.S PREVIAS PERTIN E~.JTES PARA GARI-\NTIZAR 
SU USO Y CORRECTA OPERACIÓN. 
PARA LLl, CORRECTA PRESTACIÓN DEL SERVICIO TODO El MOBILIARIO Y 
EQUIPAMIENTO DEBERÁ REUNIR LAS CAR;:..CTERiSTICAS Y CAPACIDADES 
ADEC IJ!\DAS PARA EL FUNCIONAMIENTO Y OPERACIÓt~ DE LOS ESPACIOS 
REQUERIDOS PARA LOS SERVICIOS. 
EL MOBILIARIO Y CONSUMIBLES DE LOS SERVICIOS QUE LOS AMERITAr,!, 
DEBERÁN CUMPLIR CON LOS ESTh•lDARES DE SEG URIDAD, TANTO PARA SUS 
COMPONENTES COMO PARA EL RECUBRIMIENTO DE LAS SUPERFICIES QUE 
LO REQU IERAN, A FIN DE BRINDAR SEGURIDAD EN LAS ACTIV IDADES 
CORRESPONDIENTES. EL MOBILIARIO DEBERÁ SER FABRICADO CON LOS 
MATERIALES ADECUADOS QUE LE BRINDEN INTEGRIDAD Y SOLIDEZ. PARA SU 
MEJOR D ISPOSICIÓN, CADA COMPONEI'ITE DEBERÁ INCLUIR lt,ISTP.UCCIONES 
DE MONTAJE, UTILIZACIÓN Y MANTENIMIENTO. 
EL MOBILIARIO Y EQUIPO DEBERÁ OPERAR DE FORMA PERM.A.NENTE 
DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, TODOS LOS DÍAS, LAS 24 HOP.6.5 DEL 
O[A 
"EL PROVEEDOR" SERA EL P.ESPONS.A.BLE DEL CU IDADO DEL MOBILIARIO Y 

!:QUIPO, DEL DETERIORO DEL ACABADO DE PARTES SUELTf-\.S Y/O PERDIDAS Y / 
POR ENDE DE CUALQU IER FALLA QUE OCURRA EN EL M ISMO. SERÁ ,_j/ 
1-IESPOi'IS/-\BILIDA.D DEL "EL PROVEEDOR" EL B UEN FUNCIONAMIENTO DEj/./'/ 
rvtOBILIARIO Y EQU IPO, AS Í COMO SU LIMPIE:;:A, MANTENIMIENTO, 
CONSERVACIÓN Y REPOSIC IÓN. PARA TAL EFECTO, CUAl, ! DO REALICE ALGUNA 
REPARACIÓN DEBERÁ INFORMARLO El'l TIEMPO V FORI---·1A AL INM; Y LO 
DEBERÁ HACER CON REFACCIONES ORIG INALES CON OBJETO DE 
CONSERVAR LA MISMA FUNCIONALIDAD Y CALIDAD DE LOS BIENES. 
CON Bii.SE EN EL VOLUMEN DE DOCUMENTOS REPORTADOS EN EL ANEXO l, 
"EL PROVEEDOR" ASIGNARÁ .ÁREAS ESPECÍFICAS DE CONFORMIDAD CON LO 
QUE INDIQUE EL ADM INISTRADOR DEL CONTRATO PARA C.Ll,DA OFICINA DE 
REPRESENTAC IÓI-.J O UN IDAD ADM IN ISTRATIVA DE SECTOR CENTRAL, LAS 
CUALES SERÁN INDEPENDIENTES Ui'IA DE OTRAS, DEBIENDO PRESENTAR 
CON EL PLAN DE TP..O.BAJO, EL DIAGRAMA DE ASIGNACIÓN Y ORGANIZACIÓN 
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DE D ICHOS ESP/l.CIOS. 
~ COLOCAR LA SE!\JP..LIZP..CIÓN CORRESPOhlD!ENTE ACORDE A LAS ME:'DIOAS DE.. '._.· 

,,JL'-:..1 

P~10TECCION C!VIL (SAUDADE EMERGENCIA t'IO FUM . .ll.R, SEt~.ALó.M IENTC:lS DE ·"' . .>·· 
EXTINTORES, rlUTAS DE t:.V;..\CU.ACIÓN, LAS QUE PROPORCIOI\JEN .. ~ 
li'li: ORfvi/\CION SOBRE QUÉ Ht'-.CEfl t::N CASO DE SISMO O li'JCEI,IDIO y DEMÁS 
51MBOLOGiA Y/0 LETREROS NECESARIOS PARA tv1.!.1.RCAR ZOH~S DE 
'>CG URIDAD). 

CONTAR COi'! SISTEtviA S P/l.RA LA DETECC!ON Y CONTROL DE l i\JCENDIOS Y 
LAS DEMÁS QUE CONSIOEFIE PERTII'JEÍ\ITES PARA Lfl. PRESTJ..CIÓN DE ESTE 
SERVICIO. 
EL INMUEBLE DEBER.6. COhiTAR COI•J U:>.S SIGUIENTES ÁREAS DE TRA.BAJO 
CO f\.10 lv!INII,·10: 

·1 Ár<EA DE f~ECEPCIÓN LA OOCUfv1ENTt\CIÓN Y GLOSA. 
·::· 1 P..RE.~ [>E Al~-.1r-:'\CEN,L\JE. 

! ,!i,P.EA DE PRFPARACIÓi'-1 Y RESGU.'\PDO. 
l AI~EA DE CONSULTA 

·- l Á I·IEA DE LIMPIEZ/'. Y DESIHFECCIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN. 
I!··IFRAESTRUCTURA PERTINENTE PARA QUE EL ARCHIVO OPEf<E SIN 
INTERRUPCIÓ N /I.LGUNA LOS 365 DÍ.2..S DEL .A¡:;lO, LAS 2t, HORAS DEL DÍ..!>. 
DUR!\NTE LA VIGENCIA DEL CONTR.6.TO. 
H.AB!LITACIÓ I\1 DEL ÁR!::.A DESTINADA. A L A Lh·1ACENAf'.·11ENTO DEL MOBILIARIO. 
CO Ht'-.R COt• l U\ li'lFR..'\ESTI:{lJCTURA .ADECUADA PARA EL .li.CCESO, ~ . 
DESCARGA, M A NEJO, SEGURIDAD, CONSULTA, CLASIFICACIÓN, -( • 
ORGANIZAC IÓN Y CONSERVAC IÓN DE LA DOCUMEI'!TACIÓN. lj\ 
EL li'JMUEBLE PROPUESTO CONTARA CON EL MOBILIARIO NECESARIO PARA ~~ 
EL ALMACENAM IENTO, A FIN DE ASEGURft.R SU ÓPTIMO FUNCIONAM IEI'JTO Y \ 
CUMPLIIv11EhlTO DE LAS NORMAS EN M . .ll.TER IA DE MP..NEJO DE ALMACENES, \, 
AUNADO A LAS HORMAS EN MANEJO Y CONSERVACIÓN DE LOS 
DOCUMENTOS VIGENTES, PROCURANDO EN TODO MOMENTO Y DUR?.NTE LA 
V IGENCL!\ DEL CONTRATO, t·ilEJOP.L!..R LA CALID/1.0 DEL SERVICIO Y LA ··?' 
OP!'!tvli:::.;;.CIÓN DE ESPP..CIOS. )'( 
SE DEBE, CONTEMPLA.R EL EQUIPO ~JECESAf.<IO PARA LA LOGiSTICA DE /r 
CP.RGA, MP.t·.!IPULACIOI\1 Y ALMACENAMIENTO (AI\1.-'>,QUELES/ESTAI\ITE:i<r 
PATINES HIDRÁULICOS DE CARGA, MONTACARGAS, ETC.) 
ESTAR LIBRE DE POLVO, DE FI LTR..C,CIONES DE AGUA Y FAU~IA NOCIVA, 
COHTEtvlPLANDO A SU VEZ LA APLICAC IÓN DE LOS PROTOCOLOS 
SUFICIENTES PARA EVITAR EL DETERIORO POR HONGO O BACTERIA. 
INCLUIR LOS EQUIPOS l=lEQUERIOOS POR LA REGLAMENTACIÓN DE 
PROTECCIÓN CIVIL, .D.SÍ COMO DETECTORES DE HUMO, EXTINTORES Y EQUIPO 
CObiTI=<A lt'-J CENDIO. 
SISTEMA DE SEGUr<IDAD Y V IGILANCIA LAS 24 HORAS. 
"EL PROVEEDOR" DEBERÁ RESERVAR EL ESPACIO ADECU ADO PARA 
REALIZAR LAS M . .L\NIOBRAS NECES;\Rl.t..S PARA U...S LABORES DE CONSULTA. 
CLASIFICACIÓN Y OP.GANIZACIÓ~·l QUE DESEEN REALIZAR LAS OFIC INAS DE 
P.EPRESENTi\CION. 

lc.::._.o;_----.:=- ~-.:.l~~~ ...... -~-··-.e~~~~ . ....;;.:;===:::·;.<:=="""=====~· "-'-·==---== 
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CAD1-\ ÁREP.. UEBER.Ii. COI'-lTAR CON U1 SEÑALIZACIÓN .LIDEC'U:C>_DA . · E. · 
IDENTIFIC.D.C IÓt-J VISIBLE DE LA OFICIHf.l DE REPRESENTACIÓN O ·ul'i!DAO: · -. . : 
AOMii'-II STR.CI.TIVA DEL SI::CTOR CEI'ITRAL A LA QUE CORRESPONDE. · · i' .. ': ,.'. • ·\.'. ' 

EL INM, A mll.VES DEL ADMINISTRADOP- DEL CONTRATO, DEFINIRÁ- lA:", .. 
CONDICIONES, PROCESOS Y ORDEN PARA EL ALM.<:'>.CENAMIENTO DE LOS 
DOCUtviENTOS i-1 SU LUG1-\R DE UBICACIÓN PERM/IJ,lENTE. AS IMI SMO, EL 
.c\Oiv1 1NISlTlADOrl DEL CONTR!->.TO PODRA SOLICITAR AL PRESTADOR DEL 
SERVICIO EL RE.'\COMODO DE EXPEDIENTES DE ACUERDO A LO OUE EL 
PRIMERO CONSIDERE. .. 
"EL PROVEEDOR" PEALIZAP.Á LAS REPARACIONES NECFSAPIAS PA~<A 
CONSERVAR EL INMUEBLE PROPUESTO PAP.A SERVIR AL USO ESTIPULADO EN 
a Pf<ESH~TE ANEXO TÉCNICO, INCLUIDAS DE SER EL CAS() LAS 
P.EP;VV\C IONES DC CL.EV;:'>,DORES, ESCALE~~AS DE EMERGENCIA Y DE 
SERVICIO, VIDRIOS, C ISTERNAS, DOf\-18AS DE /\GUA TINACOS, HIDP.ANTES. 
TOMAS SIAMESAS, SISTEM.D, DE A II=!E .CI.CONDICIOi'J¡>.DO, DES.l\GUE, 
ELIM INACIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS, E~lTRE O TROS. P-SIM ISMO, "EL 
PROVEEDOR" REALIZARÁ EL PAGO DE LOS GASTOS QUE SE ORIGINEN f'OR 
CONCEPTO DE SERVICIOS PRitV!/>.RIOS, COMO LO SON: AGUA, LUZ, IMPUESTO 
PREDIAL V DEMÁS COHTRIBUCIONES V DERECHOS ASÍ COMO DE CUALQUIER 
CUOTA O APORTAC IÓN /\DICIONAL A LOS ESTIPULADOS EN EL PRESENTE 
ANEXO TÉCNICO. 

;\OICIOI'V\LMENTE, "í::L PROVEEDOR" DEBEr~Á COf\ITAR CON EL SIGUIENTE 
PERSOI'-JAL FIJO EN SITIO: 

Uf·~ ENCAf~GADO DE lv!.ANTEHI!'v!IENTO CiENERAL 
UN SUPERVISOR DEL SERVICIO. 
LAS PERSONAS PAP..A. REALIZAR M.AN IOBP.AS {SUBIR V Bi'JAR LA 
DOCUtv1ENT.ACIÓI'-l) Ef,¡ CONSULTA POR PARTE DE SEINIDOPES PÚBLICOS 
INDEPENDIHITEMENTE DEL PERSON.CI.L USADO PARA LA RECEPCIÓN DE LOS 
OOCUtv1Et--JTOS. 
ENCARC,ADO DEL ÁRE/\ DE DESINFECCIÓhl DE EXPEDIENTES. 

r;;~~ 

ASIM1Siv10, SE DE8Ef.V:,. DE DESIGN/-\~( POR ESCRITO A UN COORDif\!ADOP. GENERAL (.'¡" 
PARA ll..Tf:NDEP. LAS SOLICiTUDES DEL PERSOI'-lAL DEL INM, EL CUAL. ESTARÁ' _ __./ 
DISPOr,HBLE U\S 24 HORAS DEL DÍA, LOS 7 DÍ.CI.S DE LA SEMAI'.J.L\ DUR.<-\NTE U\ 
VIGENCI/-\ DEL CONTRP,TO. DICHAS DESIG~.JACIOI,JES DEBERÁN DE SER ENTREGAO.AS 
~.L. ,ADMINISTRADOR DEL CONTRATO JUNTO CON El PLAN DE TRABAJO. 

'·'EL Pr~OVEEDOR" DEBERÁ COt-H1-\R CON LA INFRAESTRUCTUr.1A i'JECESARII-\ V 
R[l\LI2f>JI LA DES!NíECCIÓt-.1 DE EXPEDIENTES. ESlA TARE~. SE P.EJ.\LIZ.ARÁ EN UN 
ESP/\CIO AISLADO DE lA ZONA DE DEPÓSITO DE DOCUiviENT.~Ciót-..J Pt\RA EVITAR 
COI'JTtl.GIOS. ASIMISMO, SE DEBERÁ DOTAR DE LOS INSUMOS QUÍMICOS NECESARIOS 
1-'NIA LA OPER.L\CIÓN DE LA INFRAESTRUCTUP.-~. 

P.l\RA EL FUf\ICIONAMIH.JTO DE DICH.l\ ;S...r~EA DE DESINFECCIÓI'l SE DECiERÁhl 
CUMPLIP. COt,J L.L\S t·~ORM .Il.,S OFICI.<-\LES ME:.XICANAS, Ei'l PARTICULAR LA NOivl-022-

INSTITUTO NACIONAL. DE MIGRll,CI<'m -1\l.MACENES Y FRIGORIFICOS AMERIBEN, S.A. DE C.V. 
2020 
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$6.G/í-IT0-2016, DENOMINAD!:>. "ESPEC:iFICACIOt·iES, CFHTERIOS Y PP.OCI;:Dif•.1iE~J.T¿!S • · 
FITOSP .. JiTA~~IOS Pt'\RA U:'-.5 PERSON.l>.S 1-ÍSIC.L'..S O MOP..~LES QUE PRESTH) SE~<VICIOS ·· 
CE Tf.l4TAMIENTOS FITOSANITARIOS". . .. . ) ,, .,:,:-:,Y'\ 

3.3 \VIAHTENlM!Et·!TO Y PnESERVACIÓI-! COI'.l'l"INUA DEL INMUEBLE. 

"EL PROVEEDO~", REAUZJI.nA LAS LABORES DE ASEPSIA, PARA CUYO PROPÓSITO SE 
UTiLIZARAt·l SUST.l'..NCIAS QUÍMICAS BIODEGRADABLES, DETEPGENTES 
BlODEGRP,DABLES Y OTROS IMPLEMEhiTOS DE H!G!ENE, QUE TIENDAI\1 A Elltvm•JAI.:t 
Q[;GANIS\'.105 Y tv!IG!OORGANiSMOS PATOGE.I\!OS DE i\REAS ESPECfFICAS DE UN 
INi';IUEBLE Y/O DE LOS MUEBLES QUE SE ENCUENTREN EN ÉL, CON EL OBJETO DE 
P:::t;::JTEGER Lr\ SALUD HUMA\·JA. 

"EL PIROVEEDOR" DEBERÁ PROPOI·KIO I,IAR LOS SERVICIOS DE MANTEJ~IIv11ENTO Y 
p;:H:SEl::.!V.'\Ci()N, LOS SIETE OlAS DE LA SEMANA DURANTE LA VIGENC IA DEL 
CCI,JTR.li,TO. 

"EL PROVEEDOR" DEBHIÁ r<EAUZAR EL SERVICIO CON PRODUCTOS DE CALIDf'>.D, 
B OOEGRAO.l'..BLES E 11'-lOFENS!VOS PARA EL SER HUMANO V EL AMBIENTE. 
LP.S lABORES DE /I.SEPSI.'\ SE DEBERÁN REALIZ.<\R EN TODAS LAS Áf-"1EA~·. 
I!'.CLUVENDO LA UlvlPIEZA DEL MOBILIARIO Y EQUIPO QUE SE INSTALE DENTRO DEt_ 
1\'.tv!UEBLE COMO PAI<TE DE Lt.. PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 

3.4 OESINFECCIÓI\l DE iuu:.AS l)EL INMUEeU~. 

EL SERVICIO DE DESit-1FECCIÓN SE REALIZft.RÁ EN TODAS LAS ÁREAS DEL INMUEBLE 
D'JI·.JDE SE REALIZARÁ LA PRESTACIÓN DE LOS SERViCIOS; MISMOS QUE DEBERÁ 
1!'-.CL.UlR El SUMINISTRO DE PRODUCTO, MANO DE OBRA V USO DE EQU IPO 

EL. DES.t>.RROLL.O DE U5 ACTIVIDADES PARA EL SERVICIO DE DESINFECCIÓN SE 
REALIZARA ACORDE 1-\L. CAL.Ef.JD.A.R\0 DE FECI-IAS V HORARIOS ESTABLECIDOS EN EL 
PLAN DE TR.<\B,C..JO. 

/ 
/~ ... 

"EL i'l'ROVEEDOR" DEBERÁ UTILIZAF< MÉTODOS DE CONTROL PER1v1.!1,NENTE,;;;- ·/ 
DUf.U>.NTE EL SERVIClO, EN ESPECI;\L PARA ROEDORES; PRINCIPALMENTE POR [L 
ACERVO DE DOCUMENTOS QUE ESTAt~,i. P..Uv!ACENADO V DEL QUE ES PRIORITARIA 
SU COi·ISERVACIÓi\1. PARA Ur-.JA MAVOR EFECTIVIDAD ESTOS fv1ETODOS SE 
CAMBI.~PÁ.I\1 PHIIÓDICAMENTE. DE ACUERDO A LA TECNOLOCÍA V PRODUCTOS 
DrSPONlBLES EN EL MEf·KADO, SIEMPRE OBSERVAI'-·100 LA \\10 TOXICIDAD PAPA LAS 
PEP.SOI··1AS. 

SE DEBE:I-I.i.t·.J SLJt.,.11NISTPAR E INSTALA!:¡ CONTEN EDORES PORT/\ CEBO V 
\FILIZACtÓN DE TRAMPAS DE PEG;~.tv1EI,lTO EN LUG.ó,P.ES ESTRATEG ICOS Y DENTRO 
DE MAD¡:t!GUEI-:.!l.S 

"EL p¡:!OVEEDOR" DEBERÁ COLOC.c>S< TI~J\MP.ü.S COI·JTEN IENDO ATRAYEI'HES P.L\RA 

lt~S'íiHffO NACIONAl DE MIGHACiÓI~- AtMACEN-S Y HUGORIFICOS AMERIBEN, S.A. DE C.V. 
2020 
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lv10NITORI::AR LA ACTIVIDAD DE LOS INSECTOS Ri\STREROS Y VOLADORf;S EN CAso· · . " /, :': 
DE HABERLOS: GEL SÓLIDO Y APUCL\CIÓN DE 11\ISECTICIDAS PERTENECI,EN·réS ·p._[ 
GRUPO QUÍMtCO DE LAS PIR.ETRIN.ll.S O PIRETf-(OIDES DE CATEGORÍA. TOXtcOlÜGf(:~:~l: ~ .~~ 
B¡:,_ND¡.\ VERDE (LIGERAMENTE TÓXICOS) I'-1EDJ.qNTE tv11CRONIZACIONES EN Fr~iO O. 
NEBULIZACIONES SEGÚN SEA EL CASO. 

4.1'ilORMAS OFICIJ.\LES 

"EL PROVEEDOr.!" DEBERÁ CUMPLIR POR LO MENOS CON LAS SIGUIENTES NOr-!MAS 
OFt<::. L~LES MEXICAN.qS: 

NORMA OFICIAL MEXiCANA NOM-001-
1 SEDE-2012, INSTALACIONES ELÉCTRICJ\S QT_L>, •• flf;TALL_f;,PHP?CODIC!9=528 
1 (UT L1ZA.1=-IÓt'-lL____ ___ __ _ _ 0623&FECHA=29/ll{2012 ____ j 

1 NOR~A OFICIAL MEXiCAN;~NOM-232.-
1 

HTTPS://vVVVW.GOB.M6LQ;!S/UPL 1 

S~A1·20~~· P,...LAGUIC I DA-~ ,.. QUE¡ OADSIATTACHMEN r/FILE/224163[ ! 
ESTABLI::LE Lo~, í~EOUISII 0.::. DEL i ~JORM'' OFICIA' MEXICAf\lA NO 
Er,JVASE. Etv!BAL!\JE Y ~TIQU_ETJ.I.DO DC: : tvi-23~SAl- ---'------ -- ; 

PRODUC:T~S GPL\DO TECNICO Y PARA' 2009PLAGUICIDAS OUE ESTAB 1' 

DO!v1ESTICO. - - -------· - . ~
uso AG_P. I ~OLA, FORESTAL, P~CUAPI~; 1 ~ECE L.os REQuiSITo_s_CiE1- E'i;)~ 
JL\RDI.f'JERI!-'., URBA!'K>, INDU~TRI,~L • ASE Etv1BALAJE Y.e.o.F 

~OIRMA - OFiCI.t\L MEXICANA NOíVl·-2.56-· . ·-----
SSAF2012, CONDICIONES S<\NlTARIAS 
QUE DEBEr--J CUMPLIP LOS HTIP //J!Y.\RIOOFICIAL.G0f:l.J'.1XLN 

; DEDICADOS A LOS SERVICIOS URBAI\JOS 902.9&FECHA=29/0l/2013 1 

1 EST.<\BLECIMIEr'HOS V PERSOI'-J.D,L 1 OTA DETALLE .PHP7~QDICQ=_5.2..6 
1 DE CONTROL DE PLAGIAS MEDIAf,lTE. 

1 d 
·----1 /! 

1 • 

~~ICIOAS. _ _ _____ ¡ __ 
·¡·NORMA OFICüAL MEXICANA NOM-022· {'"'··:::'' / SAC/FUT0-2016, DEI·JOMII\J¡.\DJ.\ 

I"ESPECIFtcAcloN;s. c~ITEPios ~ HTTP:I/DOF.cos.I';JX)NOTA QETI:_ 
! PROCEDIM IENTO.::. Fll OS~.I\l\TARIO_ U E PHP?CODIG0=552ll82&FECH 
i Pft.P/\ LAS PERSONAS FISICAS O i A;30¡

04
;2oís _____ _ ------

'¡r-v10~t\LES QUE PRESTEf'.J SERVICIOS DE 1

1
----· -

' ' 

. TRAT."'.M!ENTOS FITOSAN ITARIOS". 

1 L .-... ---- ··-··-·------ ·-- ----J 

S. REQUISITOS QUE DEBERÁ DE CUMPliR "EL PROVEEDOR" COMO PARTE DE SU 
PRCPUEST,6 .. 

.., .. "-' él) "E!.. PROVEEDOR" DEBER.IÍ, DE PP.ESENTA.I-=1 UNP. C.A.P.TA EN DOI'JDE SE 

' "' ~-~~~'l~"'l L!J'W.::t<~~~ ~ 
INSTITliTO NACIONAL DE MIGRACIÓN- ALMACENES Y FRIGOWFICOS l\MEP.IBE ~.S.A.. DE C.V. 
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COMPR01-.1ETE )\QUE I::.L PERSO ··I!'.L Q UE DESTINE PARA LA PRESTACIÜf\¡. DEL 
SEPVJCiO RE.!·\.LtZARi, Lt-.S ACTI'JIOAC)ES QUE LE CORRESPONDAN, DE tv1AI:~ERA ,.'- .. ~ . 
,t;,OECU.~DA, SEGURA Y CUIDANDO E!'J TODO I\,10MENTO LA INTEGRIDAo:oE .· ,\', 
LOS DOC:Ur·lfENTOS Tf:¡ASU>.DADOS. . . '"··' 'Í,' .... 

b) ''EL PROVEEDO!~" DEBERA Pl=?ESEl,lTAr< UNA CARTA EN DONDE SF 
COf'viPROMETA A QUE EL PERSOHJ-\L QUE DESTit~ E PAR;.\ LA PRESTAC IÓr,¡ DEL 
SET!VICIO DEBEHA GUARDAR LA DEB¡D.A. CONFIDENCIALIDAD DE LO::i 
DOCUHFhlTOS QUE LLEG.l\SE 1-\ CONOCER EH RF.LACIÓN Y DEniVP.DO DE LJ:>, 
PRESTACION DEL SERVICIO QUE NOS OCUPA .. 

e) "E:L Pt~OVEEDOR"' DEBERÁ PROPORCION.AR C.LI.RTA EN DONDE li'IFORI'.;IE EL 
I'JOi',.lBRE V TELEFONO DEL F<ESPOt\)SABLE PARA lA .A.TENCIÓN DE LOS 
SEHVIC!OS, CCH··I El CU.A.L EL PERSONJ>.L DESIGI-JADO COI\•10 SUPERVISOR DE 
CADA SERVICIO O EL ADMII\l5S1'RADOP. DEL CONTRATO DESIGNfi.OO POR EL 
li'Hvi POORA Et..¡ CUALQUIER iv10MENTO REPORTAR CUALQUIER 
EVEf\JTU/\LIDAD DE LOS SERVICIOS. 

d) "!EL Pf'IOVEEDOR" SE DEBERÁ PRESENTAR CARTA COMPROM ISO DONDE 
t·/IANiFIESTE QUE El PE¡:!SOr,~AL QUE DEST!r,IE PAR/>. LA PRESlACIÓI'l DEL 
SH1VICIO REALIZARÁ LAS ACTIVIDADES QUE LE CORRESPOt·mAN, DE rvtAf'.JEf-<A 
.ADECU,t>.DA., SEGUR.<\ V CUID.LI.NDO EN TODO MOMENTO LA IIHEGRIDAD DE 
LOS EXPEDIEI\ITES CONTENIDOS Et·l LAS I:¡ESPECTIVOS CONTENEDORES, ASi 
COMO DEL MOBILIARIO Y DE1·..1ÁS ELEMENTOS TRASLAD~.DOS. 

6.MONTO 

EL COI'-!TRATO QUE AL EFECTO SE FOR!vl!>.UCE SERÁ PO!=! LA CANTIDAD 
DETE Rt--11 N.C.DA .. 

'l. E&·!TREGAE'Ii.ES DEL SEP.VIC!O 

nOOí70 

'"El PROVEEDOfl" DEBEP.A PRESEI,lTAR UN INFOf:"IME MENSUAL DE LOS SERVIC IOS 
REAUU,DOS, Ei··l LOS Pf:"IIMEROS Cl!,lCO DÍAS HÁBILES DE CAD.t.. lv1ES AL 
ADMINISTf~;~DOR DEL CCJi'-ffRft.TO , DONDE SE DET.A.LLEN TODOS LOS SERVIC!CJS V V 
ACTIV ID/>.DES I~IEALIZADOS J>.L TÉ~1ivlii'-JO DEL MES DEL SEfNICIO, ACOMPANADO POR --,<'-" 
UN REPORTE FOTOGR,Ó.FICO DE U"'S ACTIVIDADES REALIZADAS V EN SU C.A.SO LOS// i 
FORtvl.t>.TOS P.l!..RA EL TRF>.SLADO 0[ DOCUMENTACIÓN DEL MES COP.FIESPOi'JCliE~.JTE. 
EL IHFORME MENSU.A.L DEBl:.RÁ ES fAR FOLIADO Y FIRMADO POR "EL PROVEEDOR". 

EL FORMATO DEL PRIME!=~ REPORfE MENSUAL PODRÁ SER AJUSTADO POR INM. POR 
LO QUE PRES''(ADOR DE SERVICIOS ESTARÁ OBLIGADO A UTIUZ.A.R EL FOf.IMATO 
AJUST/>.00 INDICADO POn EL INM. 

8. IFOl:tMIJ.. DE f.>AGO 

CON FUNDAtv1ENTO EN EL ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE f\..DQ UISICIONES, 
.cJ:~REi'lD.A.M IENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, Y 89 DE SU REGLAI·JIENTO. EL 
HIM CUBRIRÁ EL PAGO DE M.ll,NER.A. MENSUAL PREVIA ENTREGA-RECEPCIÓN DFL 

(·:r .J V .. ~~............., c=;;;rr: .;..-~~~;:...:.-:::!'-.. ::..:...~~ ~ ~ ~ 
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SF.r;VICIO POR PAI=!TE Df: "El PHOVEEIDOR" A ENTERA S.ó.TI SFP.CCIÓN· (SELLO y 
FIRIM1) DEL ADt·.HNISTR.A.DOR DEL CONTRATO, EN UN PLAZO QUE NO EXCEDERÁ OE. . . 
1.0':: 20 (VEINTE) DÍP5 1'1;.\TlJRALES POSTERIORES A LA PRESENTAC IÓt·J. EDE' LAS··~ "'• ' .. 
FI~CTURAS. . :--· ; , .. :~. ·~,·· .. 

.. 

"E:!. PROVEEDOR" DEBEf..IÁ PRE:SENT!\R LA F1KTUR.<\ A L ADMINISTRADO~< DEL 
COtHP..C>..TO. O QUIEN LO SUPL./l., O LO SUSTITUYA EN SU CARGO, DE CONFORMIDAD 
CON El PRESEí•ITE 1-'•.NEXO TÉCNICO, Ef·,¡ UN HOP.i'll'<IO D E 09:00 A 18:00 HORAS DE 
LUhES P. VIERNES Ef.l DÍ/\S HABILES. 

EL P..DMII'-JISTRADOR DEL COI'JTR.Il.,TO, SERA EL RESPONS1\BLE DE GESTIOI'U\P EL 
rRAl\cl iTE DE F'!\GO 1\NTE LA DIRECCION DE RECURSOS FINANCIEROS. 

SI L~. F/\CTU!~."- ENTRF.G.L>,D.L\ POR "EL PROVEEDOR" PRESEI'!l ,<.\RA ERRORFS O 
DEFICIENCi..!l.S, EL .A.DMit'-.IISTP./-,OOP. DEL CONTRATO, DEI•JTRO DE LOS 3 DÍAS HÁBILES 
5·lGUIENTES A SU RECEPCIÓN L/1. DEVOLVERÁ POR ESCRITO AL ''EL PROVEEDOR" 
li.,l[) C.<\NDO LAS I~.JCONSISTENCIAS; LO ANTHI.IOR, CON FUND/->Jv1ENTO [1'-1 EL 
ARTiCULO 90 DEL PEGL.AMEHTO DE lP. LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAf\11Ei'!TOS Y 
SER',IICit':·S DEL SECTOR PUBLICO. 

[L TIEHPO QUE "EL P><OVEEDOI<" UTILICE PAf<A LA CORRECCIÓ~'I DE 1_!\ 
OOCUi'viEI'JTACIÓ~·I Et·ITREGADA DERIVADO DEL PROCESO ANTERIOR, NO S[ 
COI'-·1PUTARÁ PN?f), EFECTOS DEL P;:....GO DE ACUERDO A LO ESTABLEC IDO Ei'J !'"L 
AR1.CULO 51 DE LA LEY DE ADQUISICIOi..JES. APRHIDAM IENTOS Y SERVICIOS DEl_ 1 
SECTOR PUBLICO, LO 1->.NTERIOR CON FUt'JOAMENTO EN EL ARTICULO 90 DEL1· , 
REGU:,.,MENTO DE LA IV11SM/\ LEY {' 

El P.L\GO DEL SERVICIO QUEDAR.l\ CO~'IDICIONADO PROPORCIOf\I.L>..UviENTE, A LA 
1

\ 

APL C/\CI~N DE LAS PEtlAS CONVENCIONALES O DEDUCTIVAS, EL CUAL SE \ 
REA._lZAf:'IA EN MONEO/\ N,C...CIONAL, DE COI\Jr0Riv11DAD CON EL ARTICULO 45 · 
FR;2-..CCIÓhl XII I DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVIC IOS DEL 
SECTs.Jf.! PÚBLICO. r'? 

EL PAGO SERÁ EFECTLJ¡\DO MEOIAI'HE DEPÓSITO Vi1:.... BAI,ICA ELECTRÓN'C.ó.. /\ LA__.;' 
CUENTA 81\NC/>.RIA QUE "EL PROVEEDOR" PROPORCIONE. 

EL INM r·IO OTORCARÁ i'IING(Jt'-.1 TIPO DE ANTICIPO. 

I.PS 1-¡.\CTUil;O..S DEBER.6.i'J CXPCDIP.SE COt'J LOS SIGU IENTES DATOS: 

NO~.I.JBr<E: INSTITUTO NACION.-\L DE MIGRACIÓN 
f.I.F.C.: lí•llv1·?31019-BR7 
DOiiiCiliO FISCAL: ¡\VENif),'\ HOMERO. NO 1832, COLONIA LOS MORALES POLAhiCO, 
0[1-.t,~rK.l\CIÓN TERf-< ITOP.IAL MIGUEL HIDALGO, C.P. 11510, C IUDAD DE MÉXICO . 

.• j{./ I'·.J() APLICA!'j 1\~-ITIC!POS P/l.f<J.\ L/\ PRESENTE CONlT~.-\TACIÓN. 
r f~~~""";~ol; '"""" ..... ' .. "!C ..... ';"f¡~¡_-·,~-,.~,..,,7_, ... ,/ .. ,.,,..,.¡.,Cm;:!,'~•..-w.t:iew'l!m:rtf~·~~,!:. 

INSTITUTO NACIONAL DE 1·11GRAi: Ól• -l\LMACEi t'S Y FRIGORIFICOS P.MEP.\!3EN, S.A. DE C.V. 
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lr¡¡¡jl r,~.r:>:; ;.:: r;:;l RED I.NTT:;GRA.L NOTARIAL. 
!.!!.11;,9~!8}'7.·~~ UUID: 7 6189bb2 -6 f03-'148c-bOOd-18cdabeOeb5 9 
.;::;:: h"h ·~¡~NOTARIO: An·tonio López Aguirre, Notario 2 50 ele la Ciudad ele Héxico · 
,_r: i'_~"'~SEioLO DE TIENPO: 30/05/2022 17:06:20 
;~ .-.¡~'jj"i"j NÚI>iERO Df~ REGISTRO: 15574 del libro 12. 

~ , •• ··:~· 'GINA • ~,9 d -'}S ~;r~:·r;.:·)J:a~ PA ,_, .. e · ... 
I~J ~l'!t:"Ii~"·~==, .... ~ 

/ 



f'' 
¡l."·· 

SEl:í\!ffp,J:l!.·~ !Jt::. CC!3:i~·-~:.::G!I ·.~ . . 
ltk 1 ill.fi (J /IACI{'-\.:t. ~ri hi~.it!A.C¡.t.:J 

'' ¡ ·' · ' . ,' ... . . •. . ~ : 
C~JiNMIOÍH/2020. '·' 

: ; ., • f 

· ... - ,: ' 

9 . RESPONSABIUDAD U>.ElORAL .. ·-,. 
. - . .. ' r 

-· :..• J ,.. ' · ·~ - ""L\ ~. 
"r:;L PHOVEEOOR" SE COrviPROr·.·lETC A C'¿UE EL PERSONAL QUE REALICE L/..,S TARE'AS;__ -". 
RELACIONADAS CON El SERVICIO P.L>.R/\ I!·!M, EST?,RÁ E-l.A.JO SU i=I[SPOI'JS.~.BILIDAD 
U·~IC.C, Y DII"{ECT.A., POi::; LO TN·lTO EN NlNGÜf\l lOMENTO SE CONSIDER;\PÁ AL INM. 
COiv10 p;:;-1 ¡::~ON :SUSTITUTO, POn LO QUE EL iNM NO "iENDRÁ RELACIÓN ALGUN.L\ DE 
C.t\,R;.\CTEf-1 LD.,BOR.t>.L CON DICHO PEJ:ISOf'JAL Y CONSECUEI'lTEI··IENTE QUEDA 
U3ER6.DO DE CUALQUIER FIESPONSABILIDAD DE SEGURIIJAD SOCIAL, 
OBUGANDOSE "'EL PROVEEDO ~" .D.. GARAr.JTIZt>.R EL P.t>.GO DE LAS tJF<ESTJl.ClOIIJES 
LABOPALES P.D..R/-\ SUS Et·11PLt:.ADOS DURANTE LA VICENCIA DEL CONTRATO. 

·~o._ Cür~FIDE!o,!C!.C.UDAD DE lA ! ',lFORMAC!ÓN, 

"EL PROVEEDOR" TIENE V .D..SUME LA OBLIGACIÓN DE tviAI'.JTENf=R LA. 
CONFIDENCIALIDJ',D DE TODA LA INFORMACIÓN ;'1, LD.. QUE TENG A ACCESO DURAI'!TE 
LC.. VIGEhiCIA DEL CONTRATO, ESPECI.li.LMENTE LA INFOFlM."-CIÓI\I RELATIVA .4 
PERSONI~.S. EQUIPOS V DATOS PROPIED.t..D DEL INM Y A TODA Lt', QUE TENCA 
ACCESO DURANTE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 

H. ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO V SUPERVISIÓI'.1 DEL SERVICIO. 

ADMi!'SIS1"RACIÓi<.i DEL CONTRATO 

COI"~FORME AL PENÚLTIMO P.t..fiRAFO DEL .<\RTiCULO 84 DEL REGU\MENTO CJE LA 
LEY DE fi.OQUISICIO t•!ES, A!=!P.END.<\t·IIIEI'ITOS V SERVICIOS DEL SECTOI=! PÚBLICO, EL 
ADtvi!NISTRt>.DOR DEL CONTRATO SERÁ EL UC. ALF..JANDRO TAGLE MARROQUIN, 
TITULAR DE LA DIRECCIÓN GENEP.AL DE REGULACIÓN Y ARCHIVO M!GP.ATOR!O. 

SUPEl~VIS!ÓN DEL SERVICIO. 

LA LIC. AUf.10RA GALICI/1. GÓNGORA, TITULAr-, DE LA DIRECCIÓN DE it'-JFOP.IV1ACIÓN, 
RCG!STPO hiACION.<\L DE EXTRANJEROS Y /l,I-KH IVO MICf~ATOR IO O QUIH! Ll-\ SUPLA 
O SUSTITUY!-\ EN SU CM1GO, SERÁ LA RESP::JNSABLE DE SUPERVISAR V VICIL"-R QUE 
EL SERVICIO SE REALICE DE ACUEr-IDO A LO ESTIPULADO EN EL PRESENTE P-.~·!EXO 
TEcl'liCO. PARA - T.L\l EFECfO, EL ADMINISTI<ADOR DEL CONTRATO Ui'l.'\ VEZ 
f-"IEALIZADI\ t'-JOTIFICACI()N DE LA. AOJUDICt-\C IÓN, LO HARÁ DEL CONOCIMIE!,JTO 
POn ESCRITO, A FIN DE QUE SC Pi~OCED.L>., SU CUMPLIMIENTO. 

íZ. GARANTÍA DE: CUMPLIMIEN"fO. 

EN TÉRivllNOS DE LOS ARTÍCULOS 48, FR~\CC IÓI'l !1 Y 4.9, FRACCIÓt'.J 1 DE LA LEV DE 
ADQUISIC IONES, ARP.ENDAMlEt.,JTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, V 103 DE SU 
REG LAMENTO, "EL PROVEEDOR" SE COiviPF<OtviETE A ENTREGAR AL INM, GAI'<ANTIA 
Dlv'lSIBLl:: DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO POR EL 10% (DIEZ POR C IEI\JTO) DEL 
tv10Nl O TOTAL DEL MISMO, SIN INCLUIR EL IMPUESTO AL VALOR Jl.GREGADO, A lv1/\S 

="" ='-======~:e=•==-=·""-· =-'-'-'. ==· =··.:z-==----==== 
IUSTITUTO NACIONAL DE iviiGRACIÓ~!- f..LMI\CENES V FI'IIGOfi!FICOS AMERiBEN, SA DE C.V. 

20~0 
30 

\ 
J /· 
~! '· 
ll' 
'1 
r\ 
\ 
\ 
i 

~? 

--<": 

1":1 ~,.'?~:&;:¡,;;¡RED INTEGRAL NOTARIAL. 
~. . .... 'L· "':!!:J UUID: 7 6189bb2 -6f03-448c-bOOd-l8cdabeOeb~ 9 
•:,.-·:.·~~~-~~ NO'rARIO: Antonio López A<JUlrre, No·t:arlo 250 
1 t: :' i' . .f!.J: SELLO DE TIEMPO: 30/05/20?.2 17:06 :2 0 
=~ .. -.. & j NÚHERO DE REGIS~'RO: 15 5 H del li.bro 12-
r,:;:;t1~::·:.~~ PÁGINA: 30 de -'15 -

ffi] ~g ~u • ,,~ 

de la Ciudad de México. 



~:CRF.T:.r.tll'\ t' E. GGOf:I"'J~r,(.lC•.'I 
:~·-nr~>;o:· ti",CIO~J"L ct; r.•r.rJ.t::!~~~ 

CS/INMIÓS1/2~2o 
~. ' ·~· . 

' \ 
(.~· ·. 

fl00J73 

1 1.\ROA.R DENTflO DE LOS 10 (DIEZ) Di.I.\S H<'-.TUP..I.\LES SIGUIENTES A LA - ~ÍRiv1A. bEL- ·. 
COiHPATO. r ?' 

·!T. ·.t~ ··, ..... 
PRESTADOR DEt SERVICIO SE OBLIG,<.\ A GARANTIZAR EL CUMPLitv!IENTO DE SÜS 
OBLIGACIONES CON LA. G1-\P.ANTÍA A QUE HL>.YA LUGAR CON MOTIVO DEL 
CUMPLIMIFNTO DEL COt\ITR.liTO Y DEL PRESENTE ANEXO TÉCNICO, EL CUAL DEBERÁ 
PRESENTARSE EN LA SUBDIRECCIÓN DE CONTRATOS DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCIÓN DE NOP.MATIVID/~D Y COiHRATOS ADSCRITA A LA DIRECCIÓN GEI'~EP.AL 
OE ADMINISTP.ACIÓI\1 DEL INM. . 

ESTÁ DEBERÁ. CObJTENER LOS SIGU IE NTES DATOS: 

A. EXPEDIDA EN F/\VOf-< DE LA TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN. 
B. EL lt·-1PORTE TOTAL GAP.fi.NTIZADO CON NÚtv1ERO Y CON LETRA. 
C. lhiDICAI:¡ QUE SE OTOr.,]GA ATEI'JD IENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES 

COHTENIOAS EN EL CO~-!TJ:¡/J..TO. 
D. DEBERÁ COt,ITENER LA INFORMACIÓI'J CORRESPONDIENTE AL NÚtvlERO 

DEL CONTRATO, SU FECHA DE FIRMA, !-\SÍ COMO LA ESPECIFICACIÓN DE 
L.l\S OE'.LIGACIONES GARANTIZADAS. 

E. LA DENOMINACIÓN, RAZÓN SOCI.AL O NOMBRE DE PRESTADOR DEL 
SERVICIO 

F. ESTIPULAR QUE LA MISMfl. EST.D,RA VIGENTE OURMHE LA SUSTANCIACIÓf--J 
DE TODOS LOS RECU~-ISOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAhl 
H.I.\STA QUE SE PRONUNCIE RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD 
COMPETEf-.JTE. DE FOPM1~ TAL QUE SU \!IGEI--JCIA NO PODRÁ ACOTARSE EN \ 
RAZON DEL PU\ZO DE EJECUCIÓt\1 DEL CONTRATO PRINCIPt,L O FUE~JTE 1v\ \ 
DE Lli.S OF3LIGACIONES, O CUALQUIER OTRA CIRCUNSTANCIA. r. 

G. SEt;¡ALli.R QUE LA INSTITUCIÓN DE FIANZ.C..S ACEPTA EXPRESAMEI,JTE 
SOMETERSE AL PROCEDiMIENTO DE EJECUCIÓN ESTABLECIDO EN EL 
ARTfCULO 282 DE LA LEY DE INS-TITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIAI'--IZ/\5 \ 
EN VIGOR, PAP.A LA EFECTIVIDI-\D DE ESTA GARANTÍA, PROCEDIMIENTO fi.L 
QUE TAMBIÉN SE SUJETARÁ PARA EL CASO DEL COBRO DE lhiTERESES / 
QUE PREVÉ. EL ARTÍCULO 283 DEL MISMO ORDENAMIENTO LEGAL, POR /;·· 
PAGO EXTEHPOP.ÁNEO DEL IMPORTE DE LA PÓLIZA DE FIAN7.P(Í' 
REQUERIDA. 

H. LA li"DICACIÓN DE QUE P.li.RA LIBERAR LA FIANZA, SERÁ REQUISITO 
INDISPENSABLE LA MANIFESTACIÓN EXPRESA Y POR ESCRITO DEL INM. 

l. TODOS LOS DEtv1ÁS REQUISITOS SOLICITADOS EN EL CONTRATO PARA 
DAR CUP.1Pllt'--·11ENTO A ESTA GARANTÍA. 

LA Fl.li.NZA ESTAR/: VIGENíE A PAr-HIR DE LA CONTRATACIÓN Y HASTA LA TOTAL 
ACEPTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 

S! AL TÉRMINO DE LA VIGENC IA DEL CONTRATO EXISTIEREN RESPONS/\BILIDADES EN 

vH-· ~~~~~-~A=E~~D~R DEL SE~::~~~,~:w:~.:O~~~ SE _DEDUCIRÁN D~ SALDO A "' 

INSTITUTO NACIONAL DE MICPACIÓN- ALMACENE.<; Y FRIGORIFiCOS AMERISEN, S.A. DE C.V. 
:20:20 

31 

de la Ciudad de México. 



S~CI",f:.I,)JI.(.o, 01¿ GCCEWl,\:0::1.:_,¡.¡ ', .... 
1a:. :u uro f.l"'.ct-;,;:t.\L o.: H.ü,VtCI-3~; 

. •. ~ ! 

SU FA VOl:', PEPO SI NO LO 1-\UB!Er:!E, EL INM POR CONDUCTO DEL 'f!TUtAR Ol.'; LA·· . . ' ·:/· / 
DmECCIÓN GENERAL DE nECUl.Jl CiÓH V ARCH!VO M!Gf:IATORIO., ·coN , lA - ,. ,, ·; 
P.EPR~~.HJT/\CIÓN DE LA OFICINA DEL SUBCOMISiOHA,DO JURÍDICO, (POR¡.:¡,") sJ:::r¡·.'.'.- > · 
ESTA AREA PERITO EN Lr'\ MilJ ERl.l).,), HARÁ EFECTIVA LA FIANZA EN L"- MEDIDA QUE: 
PPOCEDA. 

U.. GA.i=V:..I'n ÍA DE CUiviPL!IvliENTO DE r'>l!NGUt,JA MAI'IERA SEHÁ COhlSIDERI'.OA CO~K> 
UHA LlfviiTACIÓN DE LA r<ESPONSJ',BILID!-\0 DE "ICL PROVEEDOR" DEP.I\1-"'C)A DE: SUS 
OBLIGACIOI-.JES CONTENIDAS Er--J EL CONTR~.TO, POR LO QUE NO IMPEDIRÁ QUE EL 
fNtll POR CONDUCTO DEL ··nrUUJ,fi DIE U\ DIRECCIÓN GENERAL DE REGULACiÓN V 
ARCHIVO tv!IGRATORIO., C0~-1 LA REPP.ESH.JTP,CIÓN DE LA OFICINA DEL 
SUECOMiSIONADO JURÍDI CO, (POR l'-!0 SER ÉSTA ~.REA PERITO EN LA l'vl.A.TERIA), 
RECLAME LA lt·IDEMNIZi>.CIÓ~-1 O EL REEMBOLSO POR CUALQUIER INCU fv!PLilv!l[i'!TO 
QUE PUED.i'. EXCEDEr~ EL V.ó.LOR DE LA GAPANTÍA DE CUMPLIMIENTO. 

"!?.L Pl:lüVE~D0!1" SERÁ EL Ú~JICO !lESPONS.A.BLE DE LA EJECUCIÓN DE LOS 
SERVICiOS PROPORCIONADOS, C•E LOS D.ll.J'':JOS A TCRCEROS, A BIEI,!ES MUEBLES E 
INMUeBLES EN LAS INST_.I\LAC!Ot--JES, POR NEGUGE f--JCIA, DOLO O k!AL"- FE, 
¡:.~ESPONSABILIZÁt·mOSE DE CUALQUIER RECLAMACIÓN POR TALES CONCEPTOS, ASÍ 
COI.-10 EL PAGO DE LOS D~§!OS Y PERJUICIOS OCASIONADOS, LIBERANDO AL INM DE 
TOCA t<ESPONS.AB!LID;\D FREHTE A TERCEROS. PARA G1-\RANTfZ.t>.R ESTO, "EL 
PROVEEDOI~'' DEBEf~Á PRESHilAR Et'l LA DIRECCIÓN DE NORMATIVIDAD V 
COh!HlATOS DEL INM UN,. PÓLIZ.A. DE RESPOI•-!SABILIDAD CIVIL POR EL 10% (üiEZ 
PO~ CIFI,HO) DEL f'v!Of'.JTO TOT1\L DEL CONTP.>\TO, SII'-J CONSIDER.Il.R EL l. .1.!\., DENTRCJ 
DE LOS lO DfAS N.ú.TU~V\LES SIGUIH!TES A Ul. FIRMA DEL CONTr-IP..TO, LLI. CU.!-\L 
ESTARA VIGENTE MIEr·HRAS EL INSTIWMEt·HO CONTRACTU.!l.L COh!SEr:IVE SU 
EXISTE!oJCI.·\ LEG~.L Y VALIDEZ. 

SI LOS D.~i\!05 O PERJUICIOS EXct:.DEN DE ESE IMPORTE, "EL. PROVEEDOR'' SE HAr1Á 
CARGO DE ELLOS. 

i-4-.- PENAS CONVENCiONALES. 

DE COi'-!FOR!v11DAD CON LOS ARTÍCULOS S~) DE LU. LEY DE ADQUISIC IONES, 
AP.QEI·JDAMIEI'-ITOS Y SERVICIOS DEL SECTOR P(JBLICO, 95 Y 96 DE SU REGLU.t--·tEI\lTO, 
LAS PENALIZACIONES POR ATR.c._so EN LA Pr-<ESTAC IÓN DE LOS SHNICIOS SEI-<.Á.N 
DEERMIN/~DAS EN FUNCIÓN DE LOS SERVICIOS QUE SE 1--I.C..YAN PRE.STADO COI'J 
ATRASO, '{ SE APLICAr~,!..N SOBt:CE LOS MONTOS QUE DEBAN PAGARSE, 
EX.CLUSI\1/-' .. MENTE SOBRE EL V.A.LOR DE LO P~lESTADO CON ATRASO Y NO POR LA 
TOT ALI D;~.D DEL CONTRP..TO. 

EL CÁLCULO DE LAS PENAS CONVENCIOW\LES, SER.¿. RESPONSABILIDAD DEL 
AUtviiNISTRADOR DEL CONTf:<ATO QUIEN HECHO LO i'>.t.JTERIOR SOLICITARÁ LP. 
V."-.UDACIÓI--i DE DICHO C.f..LCULO A LA DIRECCIÓN DE RECURSOS H.l>.TERI.t>.LES Y 

INSTITUTO NACIONAL DE M!GRAC!ÓN- AUAACENES V FRlCOmF!COS AMERlBEI<l, S.A. DE C.V. 
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SEr.;VtCIOS GENI::PALES. LOS IMPORTES RES!JLT/\DO DE LAS PCNt!.UZAt i O~IES :O.E _ . 
f-\P f_IC,f.l,R,li.,N lvlEDil\1'-lTE ~JOTP.. DE CRÉDiTO DESCOI'HÁf'IDOU\ DE LA PAéTURA"' ,·~;.,. 
¡,1[;:t,JSUI\l DCL COI\JTR/.,TO QUE SE PPESEI'>m::: EN SU tv10t-1 ENTO P,i~.R.~ TP.ó_MtTE 'CÍE:'. ,, .: 
P.-\Ct). 

Cl)i'·l FUI,IDr'\I·-·1ENTO EN LO DISPUESTO EN El1\RTICULO 95 DEL RECLAME~HO DE LA 
UoY DE ADQU I SICIOt~ES, AHP.HJDAH!ENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR P(iBLICO, EL 
P-'\CO DEL SCPVICIO QUEDARÁ CONOICION.C>.DO AL PAGO QUE "El. PROVEEDOR" 
DEE.L\ DE I~FECTUAR POR CONCEPTO DE PEN,!;S CONVENCIONALES POR AHV\SO EN 
EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIG;O..CIONES. El' l EL ENTENDIDO DE QUE EN EL 
SUPUESTO DE QUE SEA RESCINDIDO EL CONTRAlO, NO PROCEDER¡..\ EL COBRO DE 
DICí---1;\ PEN/1. NI UA COF--JTABILIZ/-\CIÓN DE LJ\S MISM.AS AL HACER EFECTIV/\ LA 
GARA.I'HÍ/:, DE CUMPL11~·11HHO . 

Lf~S PENAS CO I,j\fENCION,c\LES EN U\S QUE INCURRA PRESTADOR DEL SERVICIO 
SF.P.ÁI -1 C.t>.LCUU\Di\S POr:.l EL A.D iv11NISTRP..DOR DEL CONTRATO, Y NOTIFICADAS POR 
CSC::liTO, AL DÍ.ó.. H.ó_BIL SIGUIENTE Ei'-1 QUE SE HAYAN DETEP.MIN/-\DO. LAS SUMA DE 
LA~; P[NAS, NO DEBER1-\N SER SUPERIORES P..L 10% DEL MONTO TOT.ó.L DEL 
COi'. TRATO S!t-J INCLUIR EL IMPUESTO AL V/\LOR AGREGADO, DE LO CONTP./'>,RIO EL 
INM PODr<-'\ EN CU.Cl.LQUIER MOMENTO RESCII·JDj¡:¡ ADMINISTP.ATIVAMENTE t:L 
COi,. TRATO. 

1S. DEDUCCIONES. 

;::¡ "E!- PROVEEDOR" NO CUMPLE CON LOS SIGUIENTES f'JI\/ELES DE SERVICICJ. SE ___ ¡J. 
111\r:::·.r... ACPEEDOP. /-'. LAS DEDUCCIONES QUE: SE H,IDICAN, DE CONFOP. IviiDAD A u;>_.. .¡ 
F.',T!\l>LECIDO EN LOS /-\RT ÍCULOS .53 BIS DE I.A LEY DE ADQU!SIC IOi,IES, . 
/'>.RP.:OND..-~.1·-·HENTOS Y SEP.\/IC IOS Y 97 DE SU RECLP.MEI\ITO: 

~-~~~:~;~~o-·--· ·-·-----~ .. ~~~~-º.~e&_~~E ,l_P.ORCENTL>.JE-~ --- ~· 
¡ 1 

1 

lhJCLHv\PUJv11ENTO 1 APLICABLE 
-CÜI~1PÜ!vt1Ef,lTO DEL [ DISCREPt-.i\iCIAS - E 1 2% POR EVEf'.fTQ--,

1
• 

PLAN DE TRABAJO IINCUt.'1PLIMIENTO EN LAS SOBRE L/\ ' 
i 1 FECI-IAS PP.OPUEST/>.S EN EL FACTUP.I-\CION i 

____ j PLA,N DE Tr-lf'-.BAl9. , MEN~lf~,L, ____ _j 

INSTITUTO NACIONAL DE MIGRACIÓN - ALI,¡ACENES Y H·11CORIFICOS AMEfliBEN, SJ'- DE C.V. 
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I I~LA.BILITACIÓI\J DE LAS 
AREAS DE 

1 A' ti!ACENA.IviiENTO. 

,.' ... · 

FALTA DE LOS ELEMEf\JTOS 2% POR EV~·TO .... ·~.0: _.·,· ~·~.-. !~-.:.··.::.·_·, .. · •. \ ,,··.:~_!, . .' 
OFERTADOS PARA LAS ftJ1E.t>5 SOBRE LA . .. _ . _ _ 

DE ALMACENAMIENTO. FACTUR.~Ciéll'-l .·.-· ·_· _l · -· .· 
ENIMIENTO Y 

i PRESERV/\C IÓN DEL 

!INMUEBLE. 

MENSUAL. _ 
FAL íA DE ATENCIÓN DE LOS 2% POR Ec:--V""E~N-l..,-'0-, 
REPORTES DE 11'-lCIDENCIAS SOBRE LA 
DE LOS ADMINISTRADORES l F/\CTURAC:IÓf\.1 
DELCONTRATO. MENSUAL. 

·-----

lfi.S PENALIZACIONES V DEDUCCIONES ANTES SEI\JALADAS SE Ar:>LICARÁN SIN 
COI'ISIDEnAí='l EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. 

LA APLICACIÓN DE LAS DEDUCCIONES SE REALIZARÁ lviEDIAI'HE t--!OTAS DE CREDITO 
V DEBERÁN IFl FIRMADAS POR EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, PARA SER 
DESCOr-.ITAD.~S DE LA FACTURA Y/O POR LA PERSONA ENC!>.RGADA DE SUPERV IS.'".R 
LOS SERVICI OS. 

EN EL CJI.SO DE LAS DEDUCCIOI,!ES EN EL Pr"\GO DE LOS SERVICIOS PARCIALES Y/O 
DEi=ICIEI·lTES, EL PORCENTAJE ¡,¡o PODI"'Á EXCEDE!:'~ EL 10% DEL MO~HO TOTAL DEL 
CONTRA.TO, E!'l CASO DE QUE ESTO SUCEDA, SE PROCEDERÁ A RESCINDIR EL 
COHH!ATO. 

EL ADM INISTRADOR DEL CONTRATO, PODRÁ OTORG,4R PRÓRROGAS PARA LA 
EJECUCIÓN DE LOS SERVICIOS, POR CASO FORTUITO Y/O DE FUERZA MAYOR, O 
C.ó.USAS QUE ESTEI\l DEBID.4MENTE JUSTIFICADAS Y DOCUMENTADAS DENTRO DE 
LA V!GEI'JCIA DEL CONTRATO. 

·¡s. C O Tiz..e,CIÓi•l DE LOS SERVICIOS. 

lA 
j\i 1 

¡1 
1 
¡ 
\ "El. PROVEEDOR" DEBERÁ PF~ESENTAR LA COTIZACIÓN EN FORi\·IA IMPRESA, 

Flf{MADA POR QUIEN CUENTE CON FACULTADES SUFICIEh!TES PAI~A REPRESH·ITAR {/? 
Y OBLIGARSE !>.NTE ELINM Y EST."'.P. ACOMPAI~IAD4 DE UNA COPIA ELECTRÓ!•JICA. ./--7 

·¡ ' e 
~- . 

"EL PROVEEDOR", DEBERÁ. COliL'Af.'< LOS SERVICIOS COI\lFORME .ll,L SIGUIENTE 
FORivlf',TO: 

TOTAL ¡- ivles oE.· ¡ Mor-rá:) TOTAL ó"El~-- · n .. v.A. 
SEP.VICiO 1 L.OS SERVICIOS 

1 li'o!TECRA_b~~~------- -----........ ----- -1 

·[~~~~RE l : -------- ~- 1--------------·---~ 
·-NO VI EtiBRS_._J==-~:=---. . -+----- --{--- ·------· . ~ · · ·---. ______ j 
Q!C!_!;~~BP.E __j ______ . _____ -------·--- J.. --- ---------·--- _______ ___] 
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------ -··- ---------- ~·~-- - --- -----'- ~~~~· ' fl 1 1 MONTO TOTAL] ·.,, ·. ·_- .. _ -::!'·· · 
1 1 '. ' · j '· -· --------- ----- - -· - ----·-.'- - · ·.~ '· . 

16. MODIFICACIONES AL CONTRATO 

COI\J FUNDAMENTO EN EL ART[CULO 52 DE LA LEY DE ADQUISICIONES 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y 91 DE SU REGLAMENTO 
DENTRO DE SU PRESUPUESTO APROBADO Y DISPONIBLE, EL ADMIN ISTRADOR DEL 
CONTRiJ..TO Y SOBRE LA BASE DE RAZONES !=UNDADAS QUE LO JUSTIFIQUEN, PODRÁ 
AC:OF~DAR UN INCI:(EMENTO DE HASTA UN 20% (VEINTE POR CIENTO} SOBRE LOS 
CONCEPfOS Y VOUJMENES RESPETAt,JDO LOS PRECIOS PACTADOS, AS[ COMO LA 
VIGEI,ICIA EST1-\8LECIDA ORIGIN.t.\LMENTE; MODIFICACIOI-.JES QUE PODRP,N HP.,CEPSE 
E'·! CUALQUIER TIEMPO, SIEMPRE Y CUANDO SE REALICEN ÉSTAS ANTES DE OUE 
CONCLUYf-'. LA V IGENCJA DEL CONTRATO. -

C..JANDO SE REQUIE~<J\ AMPLI.li.R EL PLAZO DEL COi-.JTRATO, CO~J ACEPTACIÓN DE 
"EL PROVEEDOR", EL ADMINISTRADOR DEL COI'JTRATO CONVENDRÁ CON EL fv11Siv10 
EL INCREMHJTO EI'J EL MONTO TOTAL DEL CONTRATO. 

CUANDO SE REQUIERi\ AMPLI.~R ÚI'IICAMENTE EL PLAZO V ESTO NO IMPLIQUE 
INCREMENTO EN EL HONTO TOTAL DEL CONTRATO O DE LOS SERVICIOS 
CONTRATADOS CON ACEPTACIÓN DF: "EL PROVEEDOR" SE PODRÁ SUSCr-liBIR EL 
CONVEN IO MODIFICATORIO PJ\RA AMPLIAR LA VIGENC IA, "EL PROVEEDOR" 
CONTINUARÁ PRESTÁ~'IDOLO EN LAS MISMAS CONDICIONES PACTADAS 
ORIGINALMENTE. 

CW-\LQU!ER MODIFICACIÓN A L COI·HRATO DEBERÁ FORMALIZARSE MEDIANTE 
CONVENIO V POR ESCRITO EN OBSERVANCIA A LO ESTABLECIDO EN LOS PÁRRAFOS 
ANTERIO!=lES, MISMO QUE SERA SUSCI:(ITO POR LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE LO 
HAYAN HECHO EN EL CONVENIO, QUIENES LOS SUSTITUYAN O ESTÉN FACULTADOS 
PARA ELLO. 

,0 17. C . .tiSO FORTUiTO O FUERZA MAYOR. f ' 
/'/. 

NINGUNA DE LAS PARTES SERÁ RESPONS.~BLE DE CUALQUIER RETRASO b 
INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO QUE RESULTE DIRECTA O INDIRECTM.ilENTE DE 
CASO FORTU ITO O FUERZA MAYOR 

UNA VEZ SUPERADOS LOS EVENTOS, LAS PARTES P.EANUDAR.r'\N LAS ACTIVIDADES 
EN LOS TÉPMINOS Y CONDiCIONES ESTIPULADOS EN EL CONTRATO QUE AL EFECTO 
SE CE L.EBP.E. 

CU ANDO Ef-1 LP, PRESTP,CJÓN DEL SERViCIO SE PRESENTE CASO FORTUITO O FUERZA 
MAYO R EL ADMINISTRADOR DEL. CONTRATO, BAJO SU RESPONSABILIDAD PODRÁ. 
SUSPENDEf-< LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, EN CUYO CASO lJNICAMENTE SE 

lt lSTITUTO ~IACIONA!. DE MIGRACIÓN- ALMACENES V FRICORIFICOS AMERIBEN, S./>_ DE C.V. 
2020 

35 

r.;¡ - '"l-~ ¿: (!] RED INTEGRAL NO'fARIAL • 
~. .·'!·~.- UUID: 76189bb2-6 f03-44Sc-bOOcl-18cdabeOeb5 9 
•: .. ·~·~"="~.;d NOTARIO: Antonio López AgLnrre, Notarlo 250 
1 ~ :' '~SELLO DE TIEMPO: 30/05/2022 17:06:20 
=~ .-·· J NÚMERO DE REGISTRO: 15571 del libro 12. 
r,"!;;~,·;j:.~ PÁGINA: 35 de 45 . 

@] 5:11:~.!. ~11 ... ~ 

de la Ciudad de México. 



S!!l.'P.t;f,\.-1::. :.J!: GCi.!t:f/.f;,A,CJ::•u 
Ui:.;'lhll'O I:A..::!OrJ.L. D.:;. 1,-.¡(,¡.fU.C\&.~ 

cs11Nr.?/oa-lizo2o 
' ¡ ~· 

' ~ · 

·~· . :"·:~ .... ·~.' . ·.~~. . 
PJ-\GJ-\Fl.Á.I'~ .AQUELLOS QUE HUBIESEN SIDO EFECTIVAMENTE PRESTAD\)S, ::oE 
CONFORMIDAD CON EL ARTiCULO 55 BIS DE LA LEY DE ADQUISICIO~~<=:;:?,, 
.c..RP.ENDAM!ENTOS Y SERVICIOS- DEL SECTOR r>tJBLICO. 

:.w. SUSPENSIÓN !)E LOS SEtWICIOS 

EL ADMII,IISTRI:\DOR DF.L CONTFIATO EN CW\LQUIER TIEMPO PODRÁ SUSPENDER 
TEMPORU.LivlENTE TODO O EN PARTE LA PRESTACIÓI\1 DEL SEPVICIO CONTR,TA.DO 
POR CAUSP,S JUSTIFICAD/!5, SIN QUE ELLO IMPLIQUE SU TEI='IMINACIÓN DEFII,JITIVA 
EL CONTr::V-\TO PODRÁ CONTINUAR PRODUCIENDO SUS EFECTOS LEG . .!>.LES Ul\lt', VEZ 
QUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUS."'S QUE MOTIVARON DICI--IA SUSPENSIÓN. 

Er-~ CUALQUIER;-\ De LOS CASOS PPEVISTOS EN ESTE AP."-.RTADO, SE Pl'-.CTARÁ POR 
LAS P.1~.FITES EL PLAZO DE SUSPHlSIÓf\1, A CUYO TÉRMINO POORP. t~J ICIARSE LA 
TERtviiNACION Al'n !CIPADA DEL COI\lTRATO, LO .ANTERIOR CON FUNDAMEf\lTO EN EL 
AI~TiCULO 55 815, PÁRR.t;FO SEGUNDO Y TERCERO DE LA LEY DE .Ll..DQUIS!CIONES, 
ARf:!Et,JD,'-\IvliENTOS Y SHNICIOS DEL SECTOR PÜBLICO. 

21. i'ERMINAC!ÓN ANTICIPADA 

EL ?.D!vliNISTRADOR DEL COHTRATO PODP..é>. DAR POR TERMINADO 
ANTICIPAD.t~.MENTE EL CONTRLl..TO CUANDO COI'JCURRAN RAZONES DE IN 1 ERES 

.. ; ' 

GENERL\L O BIEN CUANDO POR CAUSAS JUSTIFICADAS SE EXTING."' LA NECESIDAD n 

noor¡s 

1 '. ~ 

DE REQUERIR LOS SERVICIOS ORIGINAf."<I.Ll..HENTE CONTR.l>.TADOS V SE DEMUESH<E J\~· ' 
QL'E DE CONTINUAR CON EL CUMPLIMIEI'ITO DE LAS OBLIG.Ll..C IONES PACTADAS, SE 
OCP..SIONARÍA ALGÚN DAÑO O PEr·!JUICIO AL ESTADO, O BIEN SE DETEnMINE LA 
NLLID.Ll..D DE LOS ACTOS QUE DIERON O><IGEf\) ,1\L CONTRATO, COI'-J MOTIVO DE LA. 
RESOLUCIÓN DE UNA INCONFORMID,ii.D O lt'JTHNENCIÓN DE OFICIO EMI rtDA POR 
LA SECI<ETARÍA DE LA FUI\fCIÓN PÚBLICA EN ESTOS SUPUESTOS LA Ei'HIDAD 
RE'v180LSARA AL PRESTADOR DEL SE&~VICIO LOS GASTOS 1\10 r-<ECUPER."'8LES EH 
QUE HAYA INCURRIDO, SIEMPRE QUE ESTOS SEAN RAZON.A.1::3LES, ESTE~~ /7 

OEBIDAMEI·HE COMPROB.A.DOS Y SE RELACiONEN DWIECTAMENTE CON EL f/ 
COI'JTI:u~.TO CORRESPONDIENTE, LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN EL AVríCULC¿......-¡j1 • r /( 
y, BIS DE LP. LEY DE ADQUISICIDr"·IES, ARRENDAMIENTOS Y SEIWICIOS DEL SECTOR' 
PÚBLICO. 

16. !M PUESTOS V DERECHOS 

"EL PF~OVEEDOR" SERA PESPOt,JSABLE DE CUBI~IR LOS IMPUES'l OS Y DERECHOS 
QUE SE CENEREN COi\! MOTIVO DE L~ PREST.t.!.CIÓ!\1 DEL SERVICIO, POR LO QUE EL 
INM ÚNICAMENTE CUBRIRÁ EL IMPUESTO AL VALOR AGREG.li.DO. 

'!'! . PIE.RIODO DE TRANSICiÓN. 

AL FIHAUZ?.R LA V IGENCIA DEL COI'JTR?.TO, "EL PROVEEDOR", .ll. PETICION DEL 
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.t-\DMII'•I/SlT-U\D01-=? DEL CONTRI.; TO. Bl=m·!DARÁ UN PERIODO DE SO DÍAS NAliU.PP..LE.S 
COI'J TODA.S L1-\S F/\CILIDADES NECESARIAS PARA, EN CASO DE SER NECESÁRIO SE ;.· 
RE/\LICE EL TP.fl5L.ADO DE LOS BIENES DEL INM A OTRO INMUEBLE. .' .. -. 

DICI-10 PERIODO DE TI-=?ANSICIÓN NO TEI,IDRÁ COSTO EXTRP, PARA EL IN M. 

POR "E!.. INSTiTUTO" 
DIRECTOR.!\ GENERAL DE AOMII,!ISTR~\C!ÓN 

1 

' 1 

//"-(\ ' 

~--_\JJ¿.A~4::--· -----
M. EN D. CARMEN IV(.J¡;~NE RAMÍREZ 

GARCf~ 

DIRECTOR GENERAL DE I~EGULACIÓi'J Y 

ARCHIVO MIGRAT(Í>RIO 
(ADMIN I STRADO~< Dl;L C~NTRATO) 

-·¡· '\ 1\, 
,/'( i\_.> 

ú(;~ i\i.iJANDRü-1'¡AGL 1\-r,{,r~~ROQUÍN . 
/
)\ \ 

1 \ ', 
DIRECCIÓN DE INFo¡:~~J1 ).\"C-I(Jf'{, REGISTRO 

' '- ' hl.-'\CIOI\1!\L DE EXTRli'JJERCJS ~' .C>..P.CH!VO 
~-11CP.A fOP.IO 

(SUPHNISIÓN Y VIGILAIKIA) 

--t-j 1 ' 1 .. 
nr-~ t·~ :r.~(~~~d~~(-~~~~c7r6_-t ~ft~·~~~.;%·rtlA l)tt;;z.r-;r:w·~:·r: 
¡:.::=:r.),·~:-..1,\(t('l~J. fif':GIS\fhJ i 1 \ClONA!_ ClC (.)(1 Q'.\NJEr~OS Y AQ~H!V() 
¡.~¡:·,~~J\lOP.;O, fl LIC. CARlOS PF...DAI\ZA \!.'\ZQUEZ, •.;U9DI0€1:t0ít r~~ 
ll·:i·0~t.ll'l.i.'tr~:¡ V ~FGtST¡:jQ Nfl.(:!()N,J\.1 PE s··:i:~I,IJGn()S, t:.f)S('QJ'i0 :., U'l 
r.:rr:CCCtt:~•~: L"~C II'H'ü~~.<lr\::h •. "'N. •;~r::~~,tST•'::r.) NCI.C:C'ttAl C•E ~:(T!:b'. ;l]i;:I~•.)S. '! 
,\_n::t"".'O ~-~tc.r:r,10f!I.J ut.:. t.-~ L"~lnt::cr:tór..J c; :::·tH<·"~I D':: n(,Jl'LA.C'I(H'i v 
!\r•:,: t HV0 Ht•.::r•/\TC'rJO OE ~ST( Ó~1~:ANO l-.Dt·Hri!$1'0.•\ rp,.u 
C'::SCt,)!~•:t:-:tfltl.l'{"'. C0H FUi·IG~.r-iEt-:"TO Etl LÜ 0!5PVES'f0 Pt.)4 EL 
.!\PTi\:!JtO if'l ()( !..'\ 1 fY 0f:'C.~~·J!Ct>, !"F. L•\ ,ADt-1!NlS:Tr .... ACIL'! 1 pt)F)UC". 
rC[)t:r;,\!, :;;·1 1'.'(1,.'-CK)~J COl<: >:.1 A¡:.Hí<:~ILúl':-1,1 P!:.L PC:•:·l·".fl.:!:"l10 !IITEnt·::'n 
C·l7 lP S~n-¡: ;:.;~i¡\ DE. Gt:'.lO~O~!¡\(:IÓI· l 

POR "EL PROVEEDOR" 
APODERADO LECAL 

GABRIEL KONIK DERECHIN 

L-'\S ~111!-Y•.'; •:::..'i: i\ti.!T~Cf:I)EN pr_::-~rr.r·lf.( .:;_!-l .n..~ 1\NE;o.;O Tf:Ci·!ICCI DF"l r'O~·JTI.f.t\l(l ~~~--~~·lER'-' C'?/H'IH/0Ell(2021J. Pf..l,A.TIVO hl_ COJ·¡Tí¡r..Tr) P·\~1-'\ 1.1'> 
t~r'F-SjiiCJ~H~ ÓE S~RVIí. OS 111 íE(;f.,\lE'':. P1\ql\ E:L TOI~$Lt..ü0. t·l Mtu.:..Er~tiM!F.f':T·:> Y ?.!.\NEJO ~t !ANIOSP.AS) DE L:\ DOCUM~NT.C..(i'.)N C!F.: l•\'S 
('•r.t(tr.!l'l.S C•T:: !1f00E;FJ-JT:"'::J(1N f.KL II'IST!fUTO r-.t•,¡,;¡c:-t:..,L OE M!Gf~.!.(.!Ó~J Y D:~fi:·::IONt'('¡ GE"lE:'PALES E~J :J~ C IJD,':\D OE T'-1~ 1~1(~'). r.:••.H' 
n::..;:SI<.·V~ ( .\ SF.O~ET.\nf,.-. l'f! GOF.lERi.J-~'.:'ÓFl non COI~f\~I(T'.) OEL t!./STlTIJTO N/·CON•l.L DE MtCRAC:f)N Y ALMACENES Y FPJCO~ I ~ICOS 
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SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 
lr~STiTUTO NACIONAl DE MIGRACIÓN 
DIPECCI<)r-! GEI~Ei<AL DE REGULACf:)hJ 

'f ARC HIVO M IGRATOR!Oc 

OFICIO 1\lo. 11\Hvi/DGRAM/ 2 0 8 2 /2021 

u2021: Año d;: la lndcp<>ndcnci'l" 

Ciudad de l'vléxico, a <'t ele enero ele 2021. 

E.ntreaa de conveni•) moditicc.ttorio 
Asunto: CVS/II~J M/097 /2020. 

GABRIEL KONII( OERECHlN 
APODERADO LE::GAl. 
ALMACENES Y FRIGOR[F!COS AMERIBEN, S.A. DE C.V. 
t>RESEI'-lTE 

Por medio del presente, me perrnitn enviar a usted l (un) ejemplar con firmas autógrafas. del 
Convenio t .. todi ficatorio Número CVS/INM/097/2020 celebrado entre la Secretaría de 
Gobernación a través del Instituto 1\lacional de Migración y su representada. como a 
Cl)nt inuac ión s-e en lista: 

U"- AMPLIACIÓN DE LOS lv10NTOS Y VICENCIA 
DEL COI\ITPATO NÚMERO CS/INM/081/2020, 
CUYO OBJETO SON LOS "SERVICIOS 
INTEGRALES PARA EL TRASLADO , 
AlM.ti.CEhJAIVI IENTO Y MANEJO {MANIOBR.A.S) 
DE LA DOCUMENTA.CIÓN DE LAS Or::ICIN.ti.S DE 
REPRESENT.4.CIÓN DEL 11\ISTITUTO NACION.A.L 
DE MIGR.C.CIÓI'~ Y DIRECCIONES GENERALES 
EN LA CIUDAD DE f'v1ÉXICO" 

l DE ENERO AL 31 
DE ENERO DE 2021 

Lo anterior, para los efectos legales y aclm in istrativos a que haya lugar. 

CVS/1 N M/097 /?.020 

S1n más por el m omento, le envío un cordial sa ludo. 

ATENTA~.1EN 1TE! \\. 

!Jil~CEfiES Y FRIGOP.IFiCOS PMEf{:BtN $A OE C.V. 

¡ 1 \ · .. 
-J\\ \ '·· .. , 

. / \ \ __.'' 
' \/ 

UC. ALEJANDRO fAGL&\R,~OQUfN 
DIREC1"0R GENEi A L DE"fiC{;.UtAC!ÓN 
V ARCHIVO MIGR \ TORIO 

ATM/t--l ~~t Lirnlmic:ha 
~c. p Lic. N6:.tor ._iotus Lóp.ez. Dat::~tor de nforrnación, Q,;-g•stro 

Migrar.orio.~ Para !;U conocimiento. 
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CV S/INM/097/2020 

C:O V ENIO MODIFICATORIO PARA LA AMPLIACIÓN DE LOS MONTOS Y VIGENCIA 
DEL CONTRATO NÚMERO CS/INM/081/2020, CUYO OBJETO SON LOS "SERViCIOS 
INTEGRALES PARA EL TRASLADO, ALMACENAMIENTO Y MANEJO {MANIOBRAS) 'oE 
Lr\ DOCUMENTACIÓN DE LAS Of:ICINA$ DE REPRESENTACIÓN DEL INSTITUTO 
NJ'-CIONAL DE MIGRACIÓN Y DIRECCIONES GENERALES EN LA CIUDAD DE MÉXICO" 
QUE CE I í:ORAt\) POR UNA PNHE, LA SECF!ETAP. iA DE GOBE'RNACIÓN, A TPAVES DEL 
lt•I:'>TJTUT;J NC,CIO~·I A.L [)E MIGR/.l.C!ÓN Q UE EN LO SUC ESIVO SE LE DENOMIN!,PA 
CC·t"IO " EL INSTITUTO", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LP. M. EN D. CARHE N 
IVONNE f;'¡.\fdiR[Z GI\RC iA , DIP.F.CTOR,;. CEI'-IERAL. DE 1\DMINISTPACIÓN. Y EL LIC 
'>,1 EJ/\~JDRO Tf\G LE lviARPOQUli'J, DIRECTOR GENERAL DE REGULL\CIÓI'i Y ARCH IVO 
M!CRATOP IO , El·~ SU CARÁCTER DE AREA REQU IRENTE Y, POR LA OTRA PARTE, 
ALl-1,/lo.<.E¡.¡¡::s Y FRIGORÍFICOS AMERIBE:N, S.A. DE C.V., A QUIEN EN LO SUCESIVO SE 
1 r' DENOivliJ\JAR.l\ C0~-10 "EL PROVEEDOR", REPRESF.NTADO POR c.,c,BR IE L I<ONII C 
DERECHIN, EN SU CARÁCTER DE 1\PODERADO LEGAL, QUIEt..,¡FS ACTU/-1NDO m: 
t.-\.6NERA CONJU~lTA SE LES DEN0~-11NARÁ COMO "LAS PARTES", [)E CONFOPMID/\D 
CON LOS A I·JTECF[)FNTES, DECLARACIONES Y CU~USULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

l. CON FI::.CHA 10 DE: I>.GOSTO DEL 2020 "LAS PARTES" CELE:Bf<ARON EL CONTRATO 
NUMERO CS/INM /081/2020 PARA LA PRESTACIÓI--1 DE LOS "SERV ICIOS 
11--lTEGI':lALES PAR.~>. EL TRASLADO. A LMACENAI\·11ENTO Y M ANEJO (MAi'liOBRAS) DE 
Lt.. DOCUMENTACIÓN DE LAS OFICINAS DE REPRESENTACIÓN DEL INSTITUTO 
t,lf,C IC>n.AL DE f'..~IGRAC IÓN V DIRECCIONES GENERALES EN LA CIUDAD DE 
~'IEX I CO" . El~ ADELANTE "El CONTRATO PRINCIPAL". 

m: CONFORtviiD.A.D CO ~,J LO ESTABLECIDO EN I...A CLAUSULA SEGUNDA DE "El. 
CONTRATO PRINCIPAL", SE PACTÓ UN MONTO TOTAL, DE: 

11. $26,954,0Jl.OO (V[ I i'IT!SEIS t.11 LL01'lES NOVECIENTOS CINCUENTA Y CUATP.O MIL 
ONCT PESOS OO(IOO ~'i.N .). MAS EL. 16% DEL IMPUESTO A L VALOR AGREG.A.DO POR 

~~.~1~1.~.;~~);"; ~~l.;;;T~~~;- -1\~;~-~~~E:~ .. --;~~~~;~;,;~~~;~· ·· ~;;~E·-·~;~~- ·-~·[·~ ~~~·~;~~~~ ~J 
CUARENTA Y U~J PESOS 76/100 tvl.N.), PESULTANDO UN MONTO TOTAL DE:--....... . 
$31,266,652.76 (TREI!'ITP.. Y UN MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y SEÍS lviiL 
SEISCI[t'-JTClS CII•KUEt.JTA Y DOS PESOS 76/100 M.1'J.) ......... ........ . ..................... .. 

LOS PRECIOS UN ITP.RIOS SON LOS ESTABLEC IDOS Ehl LA COTIZACIÓN DC "EL 
PROVEEDOR" Y CORRESPONDEN A LOS ORIG INALMENTE PACTADOS EN "EL 
CONTRATO PRINCIPAL", SU ANEXO TÉO~ICO, LOS CUA LES SEP.ÁN FIJOS HASTA 
Q UJ:: CONCLUYA LA RELACIÓN CONTR,L\.CTUAL, POR 1 O QUE uEL PROVEEDOR" NO 
PODR/.; t".GREGAR NINGÚN COSTO EXTRA Y SCP.ÁN INA LTERABLES DUR,L\NTE U:\ 
\!iGE i-.!CIA DEL PRESENTE CONTR,i\fO ABIERTO, ~J! I SMOS QUE SE REPRODUCEN A 
CONTINUAC IÓ N: 

INSTITUTO NACIONAL OE MIGRACIÓN- AlMACENES Y FRIGORIFICOS AMERIBEN, S.A. DE C.V . 
2020 

j}i}.f~r;;·i;,;;i:·@j RED INTEGRAL NOTARIAL • 
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111. CONI-Oí-l~,¡[ A LO ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA QUII'~TP. DE "EL CONTRATO 
PRINCIPAl." SE P,\CTÓ UNA V ICEHCIA PAP.i\ LA PRESTACION DEL SEFIVICIO 
C)BJETO DEL CONTPATO DEL 01 DE AGOSTO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020. 

DECUU:lACtONES 

!. "EL INSTITUTO", TRAVES DE SU REPRESENT!>.NTE LECAL DECLAf~A QUE~ 

¡;¡ LA SEU<ETAJ:"IÍO. DE G08Ef1NACIIjN ES UNA DEPENDENCI.'-\ DE LA 
ADM II"-IISTR!l.CIÓN PUBLICA FEDECIAL C[NH"<AL!ZADA, SEGÚN LO DISPUESTO 
POI~ LOS ARTiCULOS 26 Y 27 HlACCIÓf·..¡ V DE lP. LEY ORGÁNICA DE LA 
.A.O!v111•1 1STR.<\CION PUBLICA FEDERAL QUIEN, PAPA EL OE:.SAHOGO DE LOS 
N,_.J"lTOS DE SU COMPCTEHCIA SE AUXILIARÁ ENTRE OTROS DE ÓRGJ.I,NOS 
~\D I•.-1 1NISTPATIVOS DESCONCEI\ITP.ADOS, DE ACUERDO AL ARTÍCUI O 2, 
.-".PAPTADO C , Ff<ACCION 1! DE SU riEGLAMEN TO INTERIOR. 

1.2 "EL INSTITUTO'' ES UN ÓPG/\I\10 ADMINISTRATIVO DESCOI\ICENTR.L\DO DE LA 
SECf1ET.!'.F<i,~. DE GOBERNP,CIÓN, DE CONF0Riv11D.t>,D CON LO DISPUESTO 
POR EL ARTÍCULO 19 DEL-". L.FV DE:. !vÚCRACiÓN. 

1.3 TIENE, Et~TRE OTP. .. \S AHl.IBUCIONES: (1) lt,ISTPUMENTAR LA POLiTICA EN 
lvi.A.TEP.I.A. tviiGPATOR1A; (11) ViGILAR lP. EI,IH~ADA V S,C..LIDA DE PERSO"If',S AL_].>· 
TE!="IRITOP.IO DE LOS ESTADOS Uf-.IIDOS tv1EX!CANOS Y REVISf'.R SU '{ 
DOCUMENTACIÓN; (11!} EI.J LOS CASOS SEf~lALADOS EN L6.. LEY, TRAMITAR Y 
RESC)L\'ER SOBRE L~ INTEI="INJ'.ctOI•J, ESTAI~C iA Y SALIDA DEL PAÍS DE LOS 
EXTRNIJEROS; (IV} CONOCER, I="IESOL.Vt:R V EJECUTAR LA DEPORTACIÓN O 
EL RETO~'lNO ASiSTIDO DE EXTR"-N][ROS, EN LOS TEP.MINOS '( 
CONDoCIONES ESTJ.I.BLECIDOS EN LA LEY DE MIGRACIÓN V E~J SU 
REGLAI'I\ENTO; (V} 1f,·1PONER LAS SANCIONES PREVISTAS POR LA LEY Y SU 
PEGLAiviEI,HO; (VI) LLE\I.O..R Y MANTEI'JER ACTUALIZADO EL REGISTRO 
1\IACIONAL DE EXHrANJEROS; ¡VIl) PRESENTAR EN LAS ESTACIONES 
MIGRATORIAS O EN LOS LUGA!CIES HABILITADOS PARA TAL Fl l' l , f', LOS 
EXHlAI·JJHIOS QUE LO .~ME>~ITEN CONFORME A L.P.S DISPOS ICIONES DE 
EST,"- LEY, RESPETANDO EN TODO MOMENTO SUS DERECHOS HUM.~NOS; 
{VIII) COORDINAR l.A OPn"l/\CIÓN DE LOS GRUPOS DE ATENCIÓN .-". 
MIGR.J;,tHES QUE SE ENCUENTREN E~J Tff,)RITORIO NACIONAL L.O ANTERIOI=I, 
DE COt•lFORMID/>.0 COI'I LO ESTABLECIDO EN EL ,6.RTtCULO 20 DF 1 A LEY DE 

~.·IIGRACIÓf'.! . 

!I'ISTITUTO 1\1, CIOI~Al DE MIGRACIÓIJ -ALMACENES Y Ff<IGOHÍFICOS AMERIBHJ, S.A. DE C.V. 
2020 
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1.4 Ló. SERVIDORA PÚBLICA QUE LA REPP.ESEI..JTA, SE ENCUENTRP.. PLEI-J,t;MENTE 
F.t\CULTADA PAR.l\ SUSCRIBIR EL Pr;¡ESENTE COI"VI::NIO DE COHFOP.MIDAD 
CON LO ESTABLEC IDO EN El ART iCULO 136 FPACC'ÓN XIV DEL REGLAMEI,ITO 
lf·.J fE:qiOf< DE LA SECRETARIA DE GOBEPN/\CIÓN. 

l. S 

I.G 

1.7 

PAP.A CUEiRIF~ LAS EROCACIOI\IES DEI-=liV/\DAS DEL PRESOITE COI\IVENIO SE 
CUENTA CON I'<ESERVt\ PRESUPUESTAL CORRESPONDIENTE 1\ t_p., 

A!="ECT.ó.CIÓN DE u, PARTIDA NÚMERO NÚMHIO 33903 DENOM II'I.l\DA 
"SEI;¡VICIC>S INTEGRALES", A DISPONIB ILIDAD PP.ESUPUEST/\L DEL 
EJERCICIO ;:021 SEGÚI'l SE DE:SPRENDE DEL OFIC IO DE RESERVA DE 
Pf:oCU,lSOS N(lf.·!ERO INM/DCA/DGAAR/DRF/1442/2020, DE FECH/\ 31 DE 
DIC!FiviBRE DE 2020. 

SU P.CPPFSENT.<\00 TI E!" E CCJMO DOHICILIO: 

LEGAL.: Fl lJf?.ICt,DO El'l LA Có.LLE DE HOMERO N\JMERO 1832, COLONIA LOS 
tv!Or-1.<\LES POLANCO, DEM.ll.¡:lC!'-CION TERP.ITORIA.L. M IGUf:i_ HIDALGO, C. P. 
11510, EN LA CIUDAD DE ME:\ ICO. 

Y COMO OPERATIVO: LOS ESTAFllECIDOS EN EL ANEXO TÉCNICO QUE 
FORMA PARTE II'ITEGRAL DEL PP.ESENT E CONTRA J'O ABIERTO DE 
PRESTACIÓN OF SERVICIOS. 

DEP.IV.C-00 DE LA i'IECESIDAD DE CONTINUP.~ COI'l EL "SERVICIO INTEGRAL 
DI: TRAhlSPORTE VEHICULAr< PAPA El INSTITUTO 1\IACION.t..L DE 
MICR/,.ciÓN'', El Ql j:~ECTOI=l GENERAL DE REGULJ\C IÓN Y ARCHIVO 
MIGI:U.>.TORIO JvlEDif,NTE OFICIO f\IÚtvlERO INM/ DGRAM/2748/2020 DE FECH.l\ 
31 DE DICIEMBRE DE 2020 SOLICITÓ LA CELEBRACIÓN DEL PRESEt~TE 
COI·IVENIO MOOIFIC.C.TOP.IO p,t,RA LA .ó.MPUACIÓN DE UN 20% EN L.OS 
¡,·!ONTOS Y LA VIGENCIA. DEL l" Al 31 DE ENERO DE 2021 DE "EL CONTRATO 
PRINCIP/l;L". 

J.-
11. "EL PROVEEDOR", DECL/\P,'\ A TP./WES DE SU ArODERADO LECAL, BAJO·\ · 

PROTESTA DE DECIP VERD.ó.D QUF: 

11.1 ES SU VOLUNTAC) CELE.BR/.>.R El PRESENTE CONVEN IO lv10DII"ICATOI:;IO. 

!1.2 FS UN.I.\ Et·1PRES1\ LECALMEI-JTE COI·ISTI1UIDA BAJO LAS LEYES DE LOS 
CSTADOS UNIDOS MI:.XIC;\NOS COivlO Uh!A PERSON.l\ MORI\L, SEca:Jt•i 
COI"ST/\ El\1 LA ESCRITURA PUBLICA NÚ!v1ERO '•6,412 DE FECHA 9 DE 
OCTUBRE DF 1984, OTORGAD!\ ANTE LA FE DEL LI C. LUIS EDUARDO ZUNO 
CHI\VIR/\, i'JOT/\RIO PIJBLJCO NUMERO 188 EN EL DISTRITO FEDERAL. 
t\CTIJNIDO COMO :;UPLENTE Y Ehl EL PROTOCOLO DE:L LICENCIADO 
1\.Jt·JL\CIO R. ~-10R1\LES LECI-IUGA, TITUlAR DE LA NOTARiA PÚBUCA NÚMERO 
l!b Ull DISTRITO FEDni;\L, COtv!O ;\tviERIBEf\1. S.A DE C.V. E INSCRITA EN EL 
PI:.GISHlO PUBLICO DE COMERCIO J?.AJO EL FOLIO lvlFRCANTIL hlÚMERO 
75,1.15 CON FECH.r\ 22 DE I"EBRERO DE 1985. 

INSTITUTO NACIONAL DE MIGRACIÓN - ALMACENES Y FRIGORfFICOS AMERIBEN, S.A. DE C.V. 
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11.3 POR POLIZ.4. NU1v1EPO 2i,. DE FECHA 28 DE SEPTIEMBRE DE 1~i9L, OTROC.A.DA 
i\IHE LA FC DEL L!C FRANCISCO CASTELLANOS CUZM.i.N, TITULAR DE LA · 
CORREr:)Ui=<Í.C.. PUBLICA. I•J\jr..,¡ERO 20 DE LA CIUDAD DE f,JEXICO. ~~~SCRil'.ll,: EN 

EL REG ISTRO PUBLICO DF LA PROPIEDAD Y DE L COMERCIO BAJO EL !=OLIO 
f,1Fi-KA.NTIL NUM ERO 75,415, lviODIFICÓ SU DENOtviiN.'\Ciól·~ PAR:>, QUED.'\R 
COMO A.LH .~.CEt,IES Y Fl='iiGOR'FICOS AMERIBEN, S.A. DE C.V. 

!! .¿, SU HEPRESE!\llf~NTE 1 EG.C..L ACREDIT/\ SUS FACUL T.A.DES CON LA ESC¡::!JTURA 
PUBUCA N(! MERO 10.041, De r'ECHA. 25 DE JUN IO DE 2012, OTORGA.D.A. ANTE 
L/\ FE DE LA u•:. ROSA tviA¡::HA. REED P;>.D ILU-. NOT.A.Rir\ PUBL!CO NÚHEi-~0 
107 DEL ESTADO DE fv1EXrCO, tvi!SMAS Ffi.CULTADES QUE 1•.•1.'\i'J\FIESTA f\10 U: 
¡ IAN SIDO REVOC,!\.DAS h!l L!fvHTADAS. 

!!.S 

IL€ 

11.7 

11.8 

11.9 

CCHv10 CONSTA EN f:::L iNSTP.UIV!ENTO f··IENCIONP..DO EN lA DECLft.P..~\CIÓN 
!!.L. SU OBJETO SOCI.t>,L ES A.) U\ ADQUISICIÓN, t:NAJENACIÓt'l, COMPPJ\, 
Vt:I\IT4, IMPO¡:iTACIOI•l, E;<PORTAC!OI~ . FABRiC"'.CIÓN, ISTR IBUCION O 
<:C>MEI=<UO, ASi COMO I_A PRESEf,ITACIÓN DE CUALQUIER TIPO DE 
:SEI~NICIOS ,<\ TEPCFP.OS. B) L)', OPEI:¡AC IÓN, tv\.:>,NTEN IMIENTO V 
eXPLOTACIÓN DE TODO TIPO DE A,L!viACENES, DEPÓSiTOS Y Ff=~IGORÍFICOS 
P/\F<I'·, 13ENEFICIO PPOI-'10 O DE TERCEROS. 

t-H:DIANTE ESC!liTO DE FECHA 29 DE DICIEMBRE DE 2020, EL 
Rt::F'f=:ESENT,".hiTE LECAL DE "EL PROVEEDOs:l", INFO>='ItviÓ AL DiRECTOR 
GENERP..L DE REGULP.CIÓN V ARCH IVO MiCRATORIO QUE SU 
kEPP.ESENTADA, DA SU CONSE~JTi!viiENTO PAI<A QUE SE LLEVE A CABO EL 
CO~·lVENIO MODIFICATORIO Ei'l TERMINOS PL"'-NTEADOS El\! EL OFICIO 
NUiv1ERO INM/DCR.li.M/27<,3/2020. DE FECHA 28 DE DICIEMBRE DE 2020, DE 
CONFOFIM IDAD CON EL NUMERAL 13.6 DE LAS POLÍT ICAS BASES '{ 
L!NEAtviiENTOS EN MATERIAL DE ADQUIDSICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL INSTITUTO i'i.ó.C IONAL DE I\·IIGRAC ION. 

MEOLL\NTE ESCr~!TO DE FECHA 30 DE DICIEMBRE DE 2020, EL ,.Y 
REPRESENT,\NTE LEGAL DE "El PROVEEDOR", RATIF ICA SUS FACULTADES, '1. 

/\SI COMO "IODOS Y CADA UI,IO DE LOS DOCUMENTOS QUE ENTREGO PARA 
L6. FORtvlALIZ.i\CION, DE "El. CONTI=!ATO PRINCIPAL". 

CUENTA CON LA. E;<:PERIENCI?., LOS RECURSOS ~,IATERIALES, TÉCNICOS, 
H\IA~K I EROS, Y HUM.6.1,10S P.l\;:¡,11, OBLIGARSE A LA PRESTACIÓN DEL 
SErNIC IO OBJETO DE ESTE CONVEI,II O. 

MM~!FIESTA BAJO PROTESTA DE DEC:I=l VERD/\D QUE Sl: ENCUENTRA AL 
COFtPIENTE DE SUS OBL!GACIOI'JFS OBP.ERO-PA.TRONALES Y iviAI'liFIESTA 
QUE SU REG I ST¡::~o FEDER.L\L DE' CONTFIIBUYENTES Y EL CüRRESPONDiEt,JTE 
AL SFGUI::¡O SOCIAL SOH: 

¡::¡ :-.e: AFA940929óQ'• 
n.~¡ss: CL,.15S461'04 

1!.9 SE ENCUENTRA AL CORRIENTE El'l SU SITUACION FISCAL EN iviATERIA DE 

INSTITUTO r.IACii)NJ.\L úE 1\/liGRACIÓ!\J- AlMACENES V FRIGORÍf.ICOS AMERIBI:N, S.A. DE C.V . 
2020 
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CONHM:O:.UCIO~JI:.S, APORT.LICiONES PATRONALES Y ·ENTERO DE· · 
DESCUCi·JTOS D•=L INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE I.A VIVIENDA PARA .' : 
<_o::, TQ . .:..3AJADC>RES. . 

11.11 NO SE El,i\.UENTRA BAJO LOS SUPUESTOS DE LOS ARTÍCULOS 50 Y 60 DE LA 
LEY Di:' ADQUISiCIONES, ARREI•IDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO 

11.12 Sé Et~CIJEt·ITRA AL CORRIENTE EN El CUMPLIMIEf\ITO DE SUS 
Of:lUr.;ACIOI'-JES FISCALES EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR ELf.\RTÍCULO 
32·1::' DCL. CÓDIGO FISCi-\l DE LA FEDERACIÓN, PARJl.. EL DEBIDO 
CUMPL•I·,JIENTO Y SU~lTIMIENTO DE LOS EFECTOS DE LAS OBLIGACIONES 
QUE SE L:>ERIVEN CON L'\ SUSCRIPCIÓN DEL PRESENTE CONVENIO. 

11.13 

11.14 

MAN1FIESIA SEP. DE N.L\CiONALIDAD MEXICAN/\ V COHVIEHE QUE AUN 
CU!lJ-JOC) LLEGARE A CAtv1BIARLA. SE SEGUIRÁ CONSIDERANDO COiviO TAL 
POf'' CIJ.li.I,ITO A ESTE CONVENIO SE REFIERE Y A NO n~VOCAR LA 
PP.()'>ECCIÓN DE I·W~GL)N GOBIERt·IO EXTRANJERO, BAJO PENA DE PERDER 
EN 8E:f\IEFICIO DE LA 1\lACIÓhl ME7,fCAf\l.':>. TODO DERECHO DERIVADO DEL 
i='RF~;ENTE CONVEN IO. DE CONFOI=lMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL 
.ARTÍCU lO 14 DE L/\, LEY DE NACIOt.J/.I.LIDAD. 

C.ONOCI:. PLENAtviENTE El. CONTEt--IIDO Y REQUISITOS DE LA LEY DE 
AGQUISICIO~,JES. ARREHDAJvliENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, Y 
DE SU REGLAMENTO; LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y 
PESPOf\ISABil.IDAD HACENDARIA Y SU REGLAMENTO; LA LEY FEDERAL DE 
AUSTERIDAD REPUBLICANA; EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA 
Ff::DEP.AC I C'~·I PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2021; Y EL CONTENIDO DE 
SUS M!;;:XOS, QUE SE INTEGRA AL PRESnHE CONVENIO MODIFICATORIO, 
ASI COMO LAS DEJviAS NORMAS QUE REGULAN U.o, PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO OBJETO DEL MISMO. .f 

11.15 

11.15 

~·l.t,NIFIEST.l>. QUE CUENTA CCm LOS PERMISOS Y CONCESIONES PARA 
LI_EVAI.'i .A CABO l.J\ PP.ESTACIÓJ.J DEL SERVICIO OBJETO DEL PRESENTE 
COrJVENiO. 

SU CJOMICILIO LEGAL Y OPERATIVO ES EL UBICADO EN: AVENIDA LOMAS DE 
SOTE LO ~IUMEP.O 1094 COLON!.!>. LOMA HERh10SA, C.P. 11200, DEMARC.liCIÓi'l 
'lEi=lRITORIAL MI(;UEL HIDALCO, CIUDAD DE tviÉXICO. 

111. DECLARACIÓN CONJUNTA 

111.1 "EL INST!TUTO" Y "EL PROVEEDOR" DECLARI\1\i QUE LOS PRECIOS 
Ui-.li .IAPIOS SON LOS MISMOS QUE LOS OFERTADOS PAR/\ uEL CONTRATO 
PRiNCIPAL" Y E:L SERVICIO CORRESPONDE A LO ORICIN~~Uv1ENTE PACT/>DO 
HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2020, DE CONFORMIDAD CON "EL 
CONTRATO PRINCIPAL". 

UN.l>. VEZ EXPUESTOS LOS ANTECEDENTES Y DECLAP.f.\CIONES. "LAS PARTES" SE 

INSTilliTO NACIONAL DE MIGRACIÓN- ALMACENES Y FRI<;OR!FICOS AMF.RIBEN, S.A. DE C.V. 
202·3 S 

de la Ciudad de México. 
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'SU.JErAI'I A LA FOr-:lviA Y TEPh li NOS ['•E lAS SIGU IENTES: 

CLÁ,USULAS 

PRIMERA. OBJE"íO DEl. CONVE!\!10 MODIFICATOi:;¡Jo. Sii' l HODIFIC.L\R LOS TER1v11NOS 
V COt·.JD!Ciüi·JES ESI."-.8LECIDAS POR " lAS PARTES" EN "EL CONTRATO PRINCIPAL". 
SU M,!EXO fECI'·l iC:C), I.!II::;M.ó.S QUE SF lv1.6-.f\JT IEh1 Ehl CON TODA SU FUERZA Y ALCAI,ICE 
L[C;AL, CON EXCEPCIÓN 01:: LO QUE ESTE CONVEN IO MODIF ICA!Of'-1.10 ESTIPUlA EN 
l..L\S CiJ.USUL.AS SEGUNDA V QU i i'ITi~.; P. lvtB,:,.s PARTES CON FUND.L>.!•v1EI<.!TO EN EL 
Af'<TiCUUJ 52 DE L.;:; LEY DE ."-.DQUISIC!ON ES, ARREND.L>.M IENTOS V SE RV ICIOS DEL 
SECTOn PUBLICO Y LA C LP..U SUL.A DECIJviA C UARTA DE "EL CONTRATO PRINC!PAL", 
CONVIEI'~EN EI\J IN CREMEhiTAR LOS HONTOS EN Uhl 20% (VEINTE POR CIENTO) V 
~'\MPLI.,.R LA VIGENCI.A DEL ·¡o Al 3i DE EN EI'lO DE 2021 DE " EL CONTRATO 
PRINCiPAl.", DEBIDO A LAS NECESIDADES QUE "EL INSTITUTO" REQUIERE PAP..ó, 
DAR CUtv1PLif·.!I IEr·HO A LOS PROGRAIVIAS DE T RABAJ O QUE SE TIEhJEN 
ESTABLEC IDOS. 

SEGUNDA. MONTO DEL COt~VENIO. PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS A QUE 
SE REF IE RE l.A C LAUSU LA PP.IIviE¡:¡A DtoL PI-<ESENTE CO~NEN I O, "EL INSTITUTO" SE 
COMPROME TE A H.ll.CEP. EL PAGO CORRESPONDIENTE DEL 1 AL 31 DE ENERO DE 
2021. LOS MONTOS POR Ui'l IMI'ORTE DE:·········- · ······· · ·-······ · ····-·-··-··----------------··· 

$5,390,802.2:0 (CINCO MILLONES TRESCIENTOS NOVENTf'.. MIL OCHOCIENTOS DOS 
PESOS 20/)00 M.I'-J.) HÁS EL 16% {DIEC ISE IS POR CIENTO) CORRESPONDi ENTE A L 
IMPUESTO Al VALOR AGREGADO POR UN IMPORTE DE:··· - ·----- ··-·--· ·- · ··-·· --··-·· -· -···· 

$862,528.35 (OC H OC IENTOS SE SENTA 'r' D OS tv11 L QUINIEI\!TOS VEINTIOCHO PESOS 
35/100 1'1 .N) P.ESULTf'..NDO Ui'l MONTO TOTAL POR UN llv1PORTE DE:···· ··- ··-··- - ·- ··· --·· · 

•' 

$6,253,330..55 (SEIS MILLONES DOSCIE I'-ITOS Clt,ICUENTA V TRES MIL TI~ESC I ENTOS 

TPE INT.L\ PESOS 55/100 ~-1.1'-J.) -- ---··· --··· ······-· - ---·· ---···-- -···-- · ··- -·· - -- - .. ··---··-··-· ·· ·-··-·-··· f 

TERCEf~A ... VIGENCIA.- L"' V IC ENCI.L>. DEL PRESEI,ITE CONVEN IO MODIF!C.t...TORIO 
COMPi=tEi'IDEPA DEL 01 AL. 31 DE ENEPO DE 2021. 

CUARTA.·· GJl.RAN"íÍA.- TODA VEZ QUE CON EL PRESENTE INSTRUMENTO LEGAL SE 
Alv!PLiA LA VICEI,JC IA Y LOS tv10NTOS DE "EL CONTRATO PRINCIPAL", "EL 
PROVEEDOR" DEBERÁ Pi='>.ESENTAR EL EhJDOSO CORRESPONDIEI,JTE DE.: LA 
Gl\f"U\I,ITi.L>, DE CUMPU t\1 1ENTO AS Í COiviO L.<\ PÓLIZA DE I=! ESPONSABILIDA D C IVI L, 
SEÑ.I'.LL>.D;"..S EN lAS CLAUSUI..AS SÉPTIMA Y NOV ENA, FlESf"ECTIVAMEr'-lTE DF "EL 
CONTRATO PRINCIPAL". Ei'J EL QUE SE CON SIDERE U\ V IGENCIA. '1 LOS t·;IONTOS 
AlviPLIADOS, /l.S i COMO, CUALQ UI FR OTRA A UTORIZACIÓN, PERMISO Y/O 
CEI=lTIF IC.<\DOS NECES,li.RiOS PARA l.A PRESTACIÓ I'~ DEL SErNICIO, DE NTRO DE LOS 
PP.It,1E~IOS l O DiAS i'J.L>,TUR.L\LES SIGUIE NTES A LA Flf<MA DE L PRESENTE CONVENIO. 

EL PRESENTE CONVEI'; IO lv10DIF ICATORIO SE FIRMA POR QUI NTUPLICADO EN lA 

INSTITUTO NACIONAl DE MIGRACIÓN- At.MACF.NES '1 FRIGORÍFICOS AMERIBEN, S.A. DE C.V. 

:!020 
6 

de la Ciudad de México . 
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CIUDAD DE ~"IE X!CO, El DÍ.il, 31 DE DICIEMBRE DE 2020. 

POR "EL INSTITUTO" 
DIRECTOR .. <\ CEI-JERAL DE ADiviiNISTRACiór,¡ 

r---7') . r~ 
--· \~~0)~:_ ___ _ 

M. EN D . CARMEN IVONNErAMÍREZ CARCÍA 

DIRECTOR GEt-.JERAL DE REGUL.I'.CIÓN Y 
ARCH IVO M I CtR.ATO¡:.~o 

{1->.DIV\INISTRADOR 1~L ~~~ \\~ATO) 

r/~ ~) 
uc. ALEJAÑDoO TAc~e ~o\>Qu; N" 

\. -\ \ •.. 
DIRECTOR DE INFORMACIÓN REGISTRO 
NP..c!ONAL í:>E EXTRANJEROS Y ARCHIVO 

MIGRATORIO 
(SUPERVISIÓH YV IGILANC I ;~) 

POR "EL PROVEEDOR". 
APODERl\DO LEGAL 

_.·· 

tJ!.; r:l:>r.,¡r..,t, ('\J ~- t,r~ ¡ i' ·::U> E. N P[Oi'E I Jr;~~t:·r J : .. : . C•:;..'l·lVf.~·W~) r.·~Cl)'l i(/'1 ;-.:mi·') n(fr.;t;PC" ·~V5(:1':¡.;/r.JS7/20:·n, r•~\::"?t; to\ r ... i ... lPli"",C<)~ Di:: i..nS 
~~'.iriTt'>S '1 '.¡!• ;rn•~IA ur:L CO! .!TP!', fO i\11.:!'-lC:Dr_-. (.':!-}II.¡M/Ol:ll;.;O(O, (UY·(.I f.)8JE1 0 Sn:-t i.OS -r¿:c:r..v!(.I(.V, H n:.G:.tA!..E~~ D.':',qA EL ThA::".U~C O. 
-~; :·.:i',rrl•l·'\l'!l[r!lt,'; -r· ;/lf·Nf~.lO (!-~.r\(':¡c8PI~S¡ i)f Lf• DOCUi~1f:i'J i ;¡.(:t.~:-~ f:1E L~\'; orrCiNIIS /.':f: C¡f'7'f.il::~·("r:;:;_( l ()t-) !)f¡_ IN~-;rr;;Jí") 
!•U-C;(:•I'.f.:'l,;, ! 1í ~ !!í ·''f-.uuN -r D!f,'f-('0C'NC·.· Gft-~FnA; E'> EN V• r::UDI:.C> Clf; n:.:_;.::::rx, QU:: CIZLEar~."\N lA SECflf:i,.~,~·Ú·\ D<.: GODCPiJr.,.:-_:l(lfi 
;--r_~;; ('(.}1'-¡(.li,i'.~ ro r:-rt. ¡t>;~:T;1\.1T(• ¡·¡,.!.C("l;Jt;¡ í.l!'· ~.I!{".P.1..C!Ót>l V' ALMACENES Y I=RIGORfFtCOS M1ERf8EN, S.A. DE. C.V .. 0:: !:{';('-!~\ 31 0( 
r·qr P '>\H;";>f C·i: /1.\l{'• 

INSTITUTO N/ICIONfi,L DE MIGRACIÓN- AlMACENES Y FRIGORÍFICOS AMERIBEN, S.A. DE C.V. 
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SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 
INSTI'I"UTC NACIONAL DE MIGRACIÓN 
fJ.I'!ECCiürl CENERÁL DE REGULACIÓN ' 

V /lH~.HI~JO ~ ... 1lCP.ATORIO 

OFICIO No.INI'-IÍDCP..~M/ 2083 /2021 

"202:1: Año d¡; la lndepend.:;ncia" 

Ciudad ele México, a 12 ele' fe~r.cro de 2021. 

Asunto: Entrega de contrélto C5/INlY1/?14/;:?..02l· 

GABrrl!l:L ~<ONI~{ DERECHII-.J 

APODERADO L~GAt 
ti.L"-iAC~N!!S V I=I:'H<:;o¡::¡f;=ICOS AMS::I'li!O:~N. S-".. i:>E. C.V. 
p¡;;!ESENTE 

Por medio del presente, m·.:> p.;;rmito env·ar a usted 1 (un) ejemplar con firmas autógrafas, del 
cont·ato numero CS/1 f\lt>1/0'14/2021 celeb1 a do entre la Secretar fa ele Gobernación a través del 
lnstiruto Nacional de Migración y su representada, como a continuación se enlista: 

SERVICIOS IIHECR.~LES PP,I~A EL TRASLADO, 
ALMACENAMIEI.,l'íO Y fv1A~lEJO (1··-Jt>,I,JIOSRAS) 
DE LA DOCurvlENTi>.CIÓi'J DE LJ\S OFICINAS DE 
REPRESENTACIÓN DEL INSTITUTO i'JACIONAL 

\ DE IVIICRA.CIÓH Y D~RECCIOI\lES GEI\JERALES 

1 Ei'l LA CIUDr-\0 DE MEJ<ICO 
1 

1 DE FEBRERO AL 31 
DE DIC IEMBRE DE 

2021 
CS/1 t'J tv1/01L,/202l 

L___ 
------------------------------~~------------------L-----------------~ 

LfJ anterior, p3ra los efectos legal-es y administrativos a que haya lugar. 

Sin más por el rnorn,=nto, le envío un cor.:lial saludo. 

A!.!.lP.CENES y ffiiGORIFiC8S PJ,1~RIGEN S A. DE c.v. 

AV.LOU;.S ~t. 
G~c€G · · 

' 

.. -.. ·. h!:."";cc;a 
·:~ ~f. 

::r.:p Lic. Nó:S:tol' M~tu~ Lópcz .. D~r.:~~tH d.-:: lnft)tmci<:: ón 
~-1~grc:.t.")r o.· Par.:"'l su cono:.:o·,·l-':mo. 

Cí;::g1::;t~~ }~l~i~¡,., · ·~ /'J~ f ... r.ri:lnj::n \.:!;. y Ar:;hi\'O 

1 
1 

!-h.Jn~~rü 1632, Pi~'~ l6, t:ol. LO!. r~'0ru!o::::. f-"OI.:Jra,.:.tl, tvl·gu-:1 Hid~dg:;, C.P. Ji:;.HJ, C' ud;:;.:l d.: l--1c::;k;o 
T\ .. 1: ¡,ss; 53-iJ'i .'?-.(JO F. .. t. 183.:¡.1 vvv;.~w . g0L.IT, ,\¡- ,·,rr. 

r.:1 1-5 1!1-3],1!1 ~ RED INTEGRAL NOTARIAL. 
~~Jll~:. , UUID: a9efch08-1fe2- 4f8a-aed8-9f8ddc29af8f 
:·~,.~~:::~NOTARIO: AnLonio López Jl_gLlirre, Notario 250 de l a Ciudad de México. 
1·~~-·cr! ··:.-,SELLO DE TIEHPO: 30/05/2022 17:06:18 
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CONTRATO PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS INTEGRALES PARA EL\ \::RASLAOO · .. 
ALMACENAMIENTO Y MANEJO (MANIOBRAS} DE LA DOCUMENTACIÓN DE LAS OFiÓNAs,OE ·:~ 
REPRESENTACIÓN DEL INSTITUTO NACIONAL DE MIGRACIÓN Y DIRECCIONES GENER:Á(ES EN · 
LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE CELEBR,~N POR UNA P~'\RTE, LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN; A. . 
TRAVÉS DEl. INSTITUTO 1\I.Cl.CIONi-\L DE lv11GP.ACIÓI~. AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DEI'-JOtvlii•IARÍ>. 
COHO "E'- INSTITUTO", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA M. EN D. CARMEN IVONf\JE 
P.A•·.·IÍREZ GARCÍA DIRECTo;:v>. GEI'IER.ó.L DE ADHI~JISTRACIÓN Y EL LIC. ALEJANDRO TAGLE 
MNmOQUiN. DIRECTOR GENERAL DE REGULACIÓN Y ARCHIVO MIGQATORIO. EN SU CARÁCTER 
fJE ÁREA REQUlRENTI:: Y, POR LJ\ OTRA PARTE, ALMACENES Y FRIGORfFICOS AMERiaEN, S.A. DE 
C.V .. A QUiEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO "E!. PROVEEDOR". REPRESENTADO 
POR EL C. GABRIEL KO IK DERECHIN, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, QUIEI\JES 
.;CTUANDO DE MANERA COt•JJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES", DE 
CO"lFORtv110AD CON LAS DECLAP.ACIONES Y CLÁUSULAS SIGU IENTES: 

DECLA~ACIOii!ES 

l. "EL INSTITUT'O", A HVWÉS DE SU REPRESENTANTE DECLARA QUE: 

!.1 Ll\ SECRETARÍA DI:: GOBERt•IACIÓN ES UNA DEPEI,lOENCIA DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA FEDERAL CENTRALIZADA, SEGÚN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCI.JLOS 26 Y 27 
FR;\CCIÓN V DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 1-\DMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL QUIEN, 
PARA EL DESAHOGO DE LOS ASUNTOS DE SU COMPETENCIA SE AUXILIARÁ ENTRE 
OTf~OS DE ÓRGAt~OS ADMII,IISTRATIVOS DESCONCEI'-ITRP>.DOS, DE ACUERDO AL 
ARTÍCULO 2 .. APART.4DO C, FRACCIÓN 11 DE SU REGLAMENTO INTERIOR 

1.2 

1.3 

"EL INSTITUTO" ES UN ÓRGANO ADMINiSTRATIVO DESCONCENTRADO DE LA 
SECRETARfA DE GOBERNACIÓN DE CONFORMIDAD CON LO. DiSPUESTO POR EL 
ARTÍC ULO 19 DE LA LEY DE MIGRACIÓN. 

CUENT/>., E~ITRF OTRAS, CON LAS SIGUiENTES ATRIBUC IONES: (l) INSTRUMENTAR LA 
POLÍTICA El'l MATERIA MIGRATORIA: {lli VIGILAR LA EI-.JTRAD.A. Y SALIDA DE PERSONAS AL 
TERRITORIO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y REVISAR SU DOCUMENTACIÓN: 
{111) EN LOS CASOS SEÑALADOS EN LA LEY. TRAMITAR Y RESOLVER SOBRE LA 
INTEQNACION, ESTANCIA Y SALIDA DEL PAÍS DE LOS EXTRANJEROS; (IV} CONOCER, 
RESOLVER'( EJECUTAR LA DEPOPT~\CIÓN O EL RETORNO ;:I,SISTIDO fJE EXTRANJEROS. 
EN LOS TÉRtviii'IOS Y COHDICIONES ESTABLECIDOS FN LA LEY DE MIGRACIÓN Y EN SU 
REGLAMENTO: (V)IMPOI~ER LAS SANCIONES PREVISTAS POR LA LEY Y SU REGLAMENTO; 
(VI) LLEVAR Y MANTENER ACTUALIZADO EL REGISTRO NACIONAL DE EXTPAf\IJEROS; 
(VIl) PRESEfoiTAR EN LAS ESTACIONES l\o11GPATORIAS O EN LOS LUG.L\r:lES HABrLITA.DOS 
PARA TAL Flt~. A LOS EXTRANJEI'<OS QUE LO AMERITEN CONFORME A LAS 
DISPOSIC IONES DE ESTA LEY. RESPETANDO EN TODO MOMENTO SUS DERECHOS 
HUMAf\IOS: (VIII) COORDINAR LA OPERACION DE LOS GRUPOS DE ATENC ÓN A 
MIGRNHES QUE SE ENCUENTRE~J EN TERRITORIO 1\!AC•ONAL ~O ANTCR OR. DE 
C0 i'IFORt·11DAD CON LO ESTABLECIDO Ei'l EL ARTÍCULO 20 DE LA LEY DE MIGí~ACIÓN. 

lA LA SHNIDOP./\ PÚBLICA QUE LO l'lFPRESENTA SE ENCUENTRA FACU~ -ADA PARA 
SUSCRIBIR EL PRESENTE CONTRATO DE CONFORiviiDAO CON LO ES.,.ABl ECIDO Er~ E1_ 

~\RTÍCULO 1:'·6 FRACC IÓN XIV DEL REGLAf,JENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE 
GOBERr,IACIÓN. 

INSTITUTO NACIONAl DE MIGRACIÓN - "ALMACENES Y FRIGORfFICOS AMERIBEN, S.A. DE C.V." 
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CSIINM/014/2021 

PARA CUBPIP LAS E!:(OG;.\CIONES DERVADAS DEL PRESEN-fE CONTRATO SE ·CUENT.ó, 
CON LOS RECURSOS NECESARIOS CORRESPOND ENTES A. LA AFC:CTACIÓN DE Lll. 
PARTiDA PRESUPUEST.I\L NUMERO 33903 DENOM INADA "SERVICIOS INTECnALES" A 
DISPONIB·L'OAD PRESUPUESTAL DEL EJERCICIO 2021, SEG\)N SE DESPRENDE · DEL 
OFICIO DE hESEPVA, DE RECURSOS ~JÚMEr:IO INM/OGA/DCAAR/DRF/0278/2021, DE 
FLCHA 28 DE ENERO DE 2021 . 

6.6 LA ADJUDiCACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZÓ IVIEDIANTE El 
PROCEDIMiE!-110 DE .l\DJUDIC.I\C:ÓN DIRECTA, DE CONFC>rlMIDA.D CON LO D ISPUESTO 
EN LOS ARTICULOS l3L, DE LA COt~STITUCIÓN POLiTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
r>1EXICANOS; 25, 26 FRACCIÓN lll , -'tO V <i-1 FRACCIÓN IV DE LA LEY DE ?.OQUISICIOI·JES, 
ARRENDAMIENTOS V SERVICIOS DEL SECTOR PI.JBLICO, 71 Y 72 FRACCIÓI'l IV DE SU 
REGU\MEHTO. 

1.'7 SU REPRESEI·HADO TIENE COMO DOMICILIO LEGAL EL UBICADO EN: CALLE HOtviERO 
NllMERO 1832:, COLONI.A. LOS lv\ORALES POLANCO, DEMARCACIÓt~ TERRITOt:.~lt>.L MIGUE_ 
HIDALGO, CÓDIGO POST.A.L 11510, EN LACIUD . .<l.D MÉXICO. 

1!. 

li.T 

IL2 

11.3 

Y COt·.lO OPERATIVO, CONFORME AL Ai'IEXO TECI'IICO QUE t=ORMA PARTE INTEGRA,. 
DEL PRESEI'-!TE CONTRATO. 

"EL PROVEEDOR", A TRAVES DE SU APODERADO LEGAL, DE:CLARf.\ BAJO PROTESTA. DE 
DECH:1 \IEI"'DAD QUE: 

ES SU \IOLUI•!TA.D CELEBR.A.R EL P~<ESENTE CONTR.II.TO. 

ES U-.!.~ EI·~P~1ESP.. LEGALMENTE CONSTITUIDA BAJO LAS LEYES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS COMO UNA PERSONA j\.·IOR.l\L, SEGÚN CONSTA E~.J LA ESCRITURA 
PÚBLICA NÚMERO LtEi/;12 DE FECHA 9 DE OCTUBRE DE 198-!, , OTOP.GAD.l\ ANTE LA FE 
DEl. LIC. LUIS EDUARDO ZUNO CH.l\\IIRA, NOTARiO P(JBLICO NÚMERO 188 DEL 
EhiTONCES D ISTRITO FEDERAL. AHORA CIU DAD DE !·-'lÉXICO, ACTUAI'-IDO COMO 
SUPLENTF: Y EN EL PROTOCOLO DEL LIC. IGNACIO R. MORALES LECHUC.I\, TITUL4R DE 
LA NOTARiA 116 DEL ENTONCES DISTRITO FEDERAL, AHORA CIUDAD DE MÉXICO, COtviO 
AMERIBEN, S .. C... DE C.V. E 11\ISO:HTA EN EL REG ISTRO PÚBLICO DE COMERCIO BAJO EL 
FOLIO MEiKANTIL NUMEr<O 75,415, CON FECHA 16 DE E t..¡ ERO DE 2008. 

EN LA PÓLIZA N(Jiv1ERO 24 DE FECHA 28 DE SEPTIEMBRE DE 198<!', OTORGADA .C..NTE LA 
rE DEL LIC. FRANCISCO CASTELLANOS GUZMÁN. TITULAR DE LA CORREDURÍA PÚBLICA 
N(IIV!ERO 20 DE LA CIUD.II.D DE Mt:XICO, E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA 
PROPIED.C.O Y DEL COMEfKIO BAJO EL FOLIO MERCANTIL NÚMEf.IO 75,415, IV10DIFICÓ 
SU DENOMINACIÓN DE AMERIBEN, SA. DE C.V. PARA QUEDAR COMO ALMACENES Y 
f'R IGORIF!COS AMERiBEN, S.A. DE C.V. 

11 • .!.. SU REPRESENTANTE LEGJ-\L AGlEDITA SUS FACULTADES CON LA ESCI-liTURA PUBLICA 
NÚMERO 10,041, DE FECHfl. 2ó. DE JUI'JIO DE 2012, OTORG.-'~.DA AN lf' U\ FE DE LA LIC. 
ROS/>. t.•IARÍA RE[D PAD!LL.l\, NOTARiA PÚBLIC/-l. NÚMERO 107 DEL ESTADO DE M<:':XICO, 
MISMAS ~ACULTADES QUE !vJAt,iiF!EST.A ~10 LE HAN SIDO REVOCAC>AS NI LIMITADAS. 

1!.5 COI\·10 CONSTA Et\1 EL li'ISTPUr,~ENTO Jv!EI,ICION.~DO EN LA DECLAR.O.CIÓN 11.2. SU 
OBJETO SOCIAL ES· A) LA ADQUISICiÓN, Er l.l\JEI\IACIÓH, COtvtPRA, VENTA, IMPORTAOÓN, 

INSTITUTO N."-CIONAl Df. MIGRACIÓN- "AlMACENES Y FRIGORÍFICOS AMERIBEN, S.A. DE C.V." 
2021 
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EXPORTACIÓN, FABRICAC ÓN, DISTR;GUCIÓN O COMERCIO, A~'i' . ··~'COMO L~ 
PRESFI\JTACIÓN DE CUALQUiER TIPO DE SERVIC OS A TE!:?CEROS. 8) ui' QP,SRACIÓN·, 
MANTEi'IIM'ENTO Y E)<PtOTACIÓN DE TODO TIPO DE .<\U·1.<\CENES. DEPÓ'S!TÓS ·Y . 
FPIGORÍIICOS Pt"RA BENE;::ICIO PROPIO O DE TERCEROS. 

1!.6 CIJEN'!A CON LA EXPEf::IENCI.ll., LOS RECURSOS M.li.TERIALES, TÉCNICOS, FiNANCIEROS, Y 
'-'UM.t,NOS f'AP.I:\ OBLIGARSE A L.J>, PRESTACIÓN DEL SEP.VICIO OBJETO DE ESTE 
COhiTRATO. 

ll.'i tviANIFIEST./1, QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYEI·.JTES ES. AFA9409296Qf, V SE 
E~JCUEI•HRA 1\L CORRIENTE EN EL CUMPLiMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES EN 
TÉRMINOS DE L:J D $PUESTO POR EL ARTÍCULO 32-D DEL CÓDIGO FISCAL DE L/A 
FEDERACIÓN, PARA EL DEBIDO CUMPLIMIENTO Y SURTIMIENTO DE LOS El-ECTOS DE 
I.PS OBUGACIO~IES QUE SE DERIVEN CON LA SUSCRIPCIÓN DEL DRESEI\JTE CONTRATO; 
PAR.L\ T.l>LES EFECTOS, EXHIBE Y ANEXA OPINIÓN POST VA DEl. CUMPLitv11ENTO DE 
OBL.IG.ACIONES FISCALES, EMITIDA POR EL SERVICIO DE f-1DM INISTRACIÓN TRIBUTARIA 
CON N(JMERO DE FOLIO 21NA3597416 DEL 14 DE ENERO DE 2021 . 

11.:'\ 

11.9 

11.10 

lUl 

Mt\N IFIESTA QUE CUENT.~ CON NÜMERO DE REGISTRO PATRONAL Y5449036101 Y 
CUENT/1. CON OP NIÓN POSITIVA DE CUf\.lPLIMIENTO DE OBLIGACIONES EI-.J ~·1 ATERIA DE 
SEGUR! DAD SOC IAl~ El,·ll I"IDA POR EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGUP.O SOCIAL, CON 
FOLIO 1161066038600~:)1719~"640 DEL 14 DE ENEP.O DE 2021 Y CON CONSTANCIA DE 
SITUACIÓN FISCAL Et-.1 MATERit>. DE APORTACIONES Y AMORTIZACiONES PATRONALES 
FRENTE AL INSTITUTO DEL FO, IDO NACIOI~AL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES CON NljtAERO DE: OFICIO CGP.F/GSRYCF/GCPCYG/0000078297/2021 DEL 
29 DE ENERO DE 2021 

NO SE ENCUEN rRA BAJO LOS SUPUESTOS DE LOS ARTÍCULOS SO Y 60 DE LA LEY DE 
ADQUiSIC IONES, ARRf'NDAHIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 

MAN IFIESTA SER DE NACIONALIDAD MEXICANA Y CONVIENE QUE AUN CUANDO 
LLEGARE A CAMBIARLA. SE SEGUIRÁ CONSIDERANDO COMO TAL POR CUANTO .A ESTE 
CONTP..l>.TO SE REFIERE Y A NO INVOCAR L/1, PROTECCIÓN DE NINGÚN GOBIERNO 
EXTRANJERO, BAJO PENA DE PERDER EN BENEFICIO DE LA NACIÓN MEXIC;ANA. TODO 
DERECHO DERIVADO DEL PRESENTE COI'-JTRATO. DE CONFORMIDAD CON LO 
DISPUESTO EN EL APT[CUL.O 1.,:, DE LJ\ LEY DE NACIONALIDAD. 

CONOCE PLENJ'.Ma~TE EL CO!o.JTEI,IIDO Y REQUISITOS DE LA LEY DE ADQ\JiSICiOI'iES, 
P..P.RENDAM IENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y DE SU REGU\IviENTO: LA LEY 
FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDAR lA Y SU PEGL.~HENTO; LA 
L.EY FEDERAL DE AUSTERIDAD REPUBLICANA; EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA 
FEDERACIÓN PAR.A EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2021 Y EL CONTENIDO DEL ANEXO 
TECNICO, QUE SE INTEGRA AL PRESENTE COi•lTI=lATO, AS Í COf\.10 lAS DEMÁS NORM.l>,S 
QUE REGUL.L\~1 LA PP.ESTACIÓN DEL SERVICIO OBJETO DEL MISMO. 

lU2 1\\AN'FICSTA QUE CUENTA CON LOS PERMISOS Y CONCESIONES PARA LLEVAR A CABO 
LA PRESTP.CIÓN DEL SERVICIO OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO. 

INSTITUTO NACIONAL DE MIGRACIÓN -"ALMACENES Y FRIGORIFICOS AMERIBEN, S.A. DE C.V." 
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11.'13 SU DOMICILIO LFGAL Y OPERATiVO ES EL UB ICADO EN: CERI='iADA ACALOTENCO 
NLI!vlERO 237 BODEGA 106, SAN SEB.'\ST ,<Í. I~ . DEMMICACIÓN ·· TERR ITOR IAL 
AZCAPOTZALCO. CP. 11370, CIUDAD DE lvtÉXICO . 

. H-!A. VEZ EXPUESTAS L"-S DECU'.RAC IOf\IES, "!..AS P.I.I.RTiES" SE SUJETAN A UJ.S SIGUIENTES: 

CLÁUSULAS 

Pf11MERA. OBJETO: uEL INSTITUTO" ENCOMIENDA A "EL PROV EEDOR" Y ESTE SE OBLIGA A 
LLEV.<l.R A CABO L'\ "PRESTACIÓN DE SERVlCIOS INTEGRALES PARA EL TRASLADO, 
ALMACENAMIE HO Y MANEJO (MANIOBRAS) DE LA DOCUMENTACIÓN DE LAS OFICINAS DE 
REPRESEI-ITAC!ÓN DEL li\ISTITlf{O NACIONAL DE MIGRACIÓN V DIRECCIONES GENERALES EN 
LA CIUDAD DE t.·iÉXICO", CONFORME P.. LO EST.l\BLECI D O EN EL PRESENTE CONTRP..TO '( SU 
ANEXO TÉCI'-IICO, .fi.SÍ COMO EN LOS TÉRMINOS DE SU COTIZrl.ciÓN . 

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRP.TO: PARP.. LA PRESTACIÓN D E LOS SERVICIOS A QUE SE REFIERE 
L<\ CLAUSULA PP.IrvtER.'\ DEL PRESE~ITE CONTRATO, "EL INSTITUTO" SE COMPROt.-IETE A HACER 
EL P.A.CO DE LOS SERVIC IOS POR UN MONTO l'O"rAL DE: ---- · ------- · -· ---- ---- - -- ---·-·-·---- -- -· -- ----·- ·- ----

$27'9'75,625.02 (VE INTISIETE MILLONES NOVECIE~ITOS SETENTA Y C lf, ICO 1\·II L SEISCIENTOS 
VE INTICINCO PESOS 02/100 M.N.). MÁS EL 16% D EL IMPUESTO AL V,II.LOR A.GREG.I;DO POR LA 
::::A.NTiDAO DE: - ·---·---·-·----- ·- ---· ----- · -· -- ·---· ·-·---- ·------· -· ·- -- --·-- · --- ---· · -· ··--·--··-- ·-------· · · -· ----- ·-- · ·--
$4'476,100.00 (CUATRO tvti LLON ES CUATROC IENTOS SETENT.t; V SEIS MI L CI Et'-1 PESOS 00/100 
<vt.N.), F!ESULTANDO U N MONTO TOTAL DE:- -- ---- -- ---- ---· -- --- -·----- ----- ------ · --·----- ------ -- -·- -·- ·-·-· -- --
$32'<'•51,72.5.02 (TREII'-ITA V DOS M ILLONES CUATROCI EI~TOS CINCUENTA Y UN I\·1¡L SETECIENTOS 
'/Eii'-IT IC!NCO PESOS 02/100 M.N )---· -- ----- -- ·------ -- ·-· -·--- -- --· -·--·- -- ---- ·- -------- --- --- -- -- ·------- - --- - --- -

LOS Pf~ECIC>S UNiTARIOS SON LOS ESTABLECIDOS Ei'l LA COTI Z.tJ,CIÓN DE uEL PROVEEDOR" Y 
S!'::"',<Í.:,J FijOS H.ASTA QUE CONCUNA U~. RELACIÓN CONTR.II.CTU.<'.L. POP. LO QUE uEL 
PROVEEDOR" 1'10 PODRÁ .II.GREGAR N INGÚN COSTO EXTRC.. Y SER.Á.N INALTERJ\BLES DURAI'HE LA. 
V GEI'-ICii\. DC.L PRESENTE COf-!Th'.ATO. 
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TERCERA. IMPUESTOS: uLAS p,-.RTES" P..CUEP.DAt, l QUE CADA U NA SEP..,\, !~ESPONSABLE DEL 
::::>AGO DE LO IMPUESTOS QUE LES CORRESPONDAN DE CO~IFORMID/~D CO:'l LO F'STA8LECJDQ 
::>OR Lft.S LCYES FISCl.LES V iC·HHES. . . ' ' 

El'l TODO MOMENTO "EL PROVEEDOR" ES RCSPONS.ó.BLE DEL PAGO D EL IMPUESTO SOBRE U~ 
P.ENT/\ Y DEiv1A5 ltV'PUESTOS Y/0 CONTRIBUCONC:S FEDERALES Y/0 LOCALES OUE SE GENEREN 
CON ldOTI\10 DE Lft. PQESTACIÓN DE LOS SEP.V CIOS. -

E~l C/\50 DE QUE "El- INSTITUTO" SEA REQUERiDO DEL Pf-'..GO DE CU;.\LQUIER l fv1PUESTO Y/O 
CONTRIBUCIÜN A CARGO DE "Et PROVEEDOR" POR LA FALTA DE PAGO DE ESTE, uEL 
INSTITUTO" Q UEDARA F.'\CU_~ADO PARA RETENER DE SU FACTURACIÓN, EL PORCENTAJE O 
CANT·DADES QUE LA LEY DE LA MATERiA LE IMPONGAN O EXIGIR A "EL PROVEEDOR" LA 
''CREDITACiÓN DEL PAGO DE D ICHOS IMPUESTOS ANTE LA AUTORIDAD FISCAL 
CORRESPONDIENTE. 

CUARTA. FORMA Y LUCAR DE PACO: CON FUNDAMENTO EN EL ARTiCULO 51 DE LA LEY DE 
AOQU'SICIONES. ARRENDAM.EI~TOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PljBU CO, Y 89 DE SU 
P.::GLAMEI,lTO, "'EL INSTITI.I1'0" CUBRIRÁ EL PAGO DE MANERA MENSUAL PREVIA, ENTREGA· 
RECEPCIÓN DEL SERVICIO POP. PARTE DE "EL PROVEEDOR" A ENTERA SATISFACCIÓN (SELLO Y 
F•RMA) DEL .ADiv1 NlSTPADOR DE• . CONTRATO, EN UN PLAZO QUE NO EXCEDERÁ DE LOS 20 
íi,EINTE) DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA PRESENTACIÓN DE LAS FACTURtl.S. 

"EL PROVEEDOFI" DEBEPÁ PRESENTAR LA F/\CTURA AL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, O 
Q JIEI'I LO SUPLA O LO SUSTITUYA EN SU CARGO, DE CONFORMIDAD CON EL PRESEN TE ANEXO 
Tt:CNICO, EN UN HORARIO DE 09:00 l\ 18:00 HORAS DE LUNES A VIERNES EN DÍAS HÁBILES. 

EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, SERÁ EL RESPONSABLE DE GESTION/\R EL TRÁMITE DE 
PAGO ANTE LA DIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS. 

SI LA FA.CTURA Ef,JTREGADA POP. "EL PROVEEDOR" PRESE~ITARA ERRORES O DEFICIENCI,<-\S, EL 
.4.[)MINISTR.~DOP. DEL CONTRATO. DENTRO DE LOS 3 D fAS H.Á.BILES SIGU IENTES A SU RECEPC IÓN 
LA DEVOLVERÁ POR ESCRITO AL PRESTADOR DEL SERVICIO INDICANDO LAS l~lCONSISTENC IAS; 
LC ANTERIOR, COt'l FU NDAMENTO EN EL ARTÍCULO 90 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAiv1 1ENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

El TIEI·.WO QUE NEL PROVEEDOR" UTILICE PARA I..A CORR ECCIÓN DE LA DOCUME f'>lTACIÓN 
ENTRECADP.. DER I\1~\DO DEL PROCESO ANTERIOR, NO SE CO ivfPUTARÁ p,. RA El-ECTOS DEL PAGO 
DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL AI'HÍCULO 51 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
AR::<ENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, LO ANTERIOR CON FUND/>.MHHO Ef-.1 EL 
l~R-ÍCUI..O 90 DEL REGLAt-·IE/'.ITO DE LA MISMA LEY. 

EL P1l.GO DEL SERVICIO QUEDARA CONDICIONADO PROPORCIONALMENTE. A LA APUC~\CIÓN DE 
LAS PENAS CONVENCIONALES O DEDUCTIVAS, EL CUAL SE REALIZARA EN MONEDA NACIONAL, 
DE CONFOR~AIDAD COf'i EL ARTÍCULO 45 FRACCIÓN XIII DE LA LEY DE ADQUISIC IO/'.IES . 
. '\P.RENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 

EL ;:>AGO SEP.A EFECTUADO MEDIANTE DEP(lSITO ViA BAI\ICA ELECTRÓNIC/>, A LA CUENTA 
BANCARit:l, QUE "EL PROVEEDOR" P ROPORCIOI\IE. 

EL Ir M 1,10 OTOr~GNlA NINGUt-1 TIPO DE ANTICIPO. 

INSTITUTO NACIONAL DE MIGRACIÓN- "ALMACENES V fRIGORfFICOS AMERIBEN, S.A. DE C.V." 
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Lll.S FACTURA.S DEBERAI'·I l:XPED'h'SE COI•i LOS SICU ENTES D.A.TOS: '•· 

í•tOMSRE: INSTll"UTO NACIONAL ~E MoGR.A.CIÓf•l 
f.:tF.C_: !N~vl-9310 19-8~~7 

DOMICiLIO F!SCJ.\L .U.VENIDA HOMERO, NO. '832, COLONIA LOS HORALES POLAtKU, 
Dt;;MA¡::ICAC IÓ~l TEP.RITOf'lli'~L MIGUEL HIOALOO. C P. 115'10, CIUDAD DE ME)',ICO. 

:·10 APLICA!~ ,c_ r.niCIPOS PARA LA PPESf'NTE CON~! HATACIÓN~ 

l~UmT.e.. VIGENCIA: Ll>. ViCENCI.t.l. DEL PRESENTE CONTRATO COMPRENDEF~A DEL 1 DE FERQERO 
r~L 31 DE D!CIE!,~BRE DE 2021, SIH PERJUICIO DE LA. POSIBLE CONCLUSIÓN ANliCIPAD.A. EN LOS 
C<\SOS PREVISTOS DE SU CLAUSULADO. 

~EXTA. GARANTÍA: "EL PROVEEDOn" SE OBLIGA A G.!l.RANTIZAR EL CUMPllti-11ENTO DE SUS 
OBUGJ.',CIONES CON u\ GARANTÍA;..\ QUE HAYA LUGAr~ CON tv10T!VO DEL CUMPLIMIENTO DEL 
I='I~ESf'NTE COI,ITRAIO V DE SU .ANEXO TÉCNICO, AS I COMO EN LOS TERMINO$ DE SU 
COTIZACIOI'., LA CUAL DEBERA Pi'lESEfH2d=lSE EN U\ SUBDIRECCcÓN DE CONTRATOS DE LA 
D RECC ION DE I•IORMAI'IV.OAD i' CONTR.A.TOS ADSCRITA A Ll\ DIRECCIÓN GENERAL DE 
AD!'-·IIi·IISTP.ACIÓI'l DE "EUNS'i1TúTO". t 
E~N TÉr:tv111•JOS DE LO~> Af·rfÍCULOS 48, FRACCiÓN 11 Y L,-9, FRACCIÓI'o! 1 DE LA LEV DE. /"
ADQUISIC IC>t~ES. ARREI~DI:O.MIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, Y 103 DE SU 

1 
R·~GLAMENTO, P..Sf COtviO EL AP.T ÍCUI..O 48 DE Lt>. LEY DE TESORER ÍA DE ~LA FEDERACIÓi·l. "EL 1'\ 
P'AOVEEDOR" SE COMPROHETE ~\ ENTP.EGP-Ji A ''EL IN,"Tl1\JTO", LACARAio,JTIA DE CU:VIPLIMIENTO 
CIVISiBLE DEL COi,JTR.A.TO POR EL 'lOSó (DIEZ POR CIENTO) DEL tvlOr•ITO TOTAL DEL CONrRATO, 
S N ICKLUIR EL IMPUESTO AL VI'.LOR .O.G~~EGI'.DO. A. t·:IAS TARDA~< DEI\JTPO DE LOS PPIMEROS '10 •, 
DÍAS NA1'URALES SIGUIENTES A lA FIP.MA DEL CONTRATO, POR L-". CANTID.A.D DE:······--·-·····------ • 
$:t'797,562...50 (DOS IViiLLOI•iES SETt:CIENTOS NOVENTA V SIETE lvliL QVIf\IIEI~TOS SESENTA Y DOS 
::>ESOS 50/100 1·11 N)--~----·----------------~---·---------------~------------------------------------ -~--- ------ ------------ ---

E>J FL CASO DE QUE "EL PROVEEDOR" GAflANTICE LAS OB!...IG.ACIONES GENE¡::¡,ú.QAS RESPECTO 
~)EL CUMPLIMiFNTO DEL PRESE~n E CONTRI~TO MEDIAI•-!TE FIANZ.I\., ESTP.. DEBER<\ CONTENER 
_L)S S!GUIENTES DATOS: 

B. 
e 

D. 

~:. 

~-

EXPEDil.>.o. EN FAVO~~ DE LA TESO~I.ERÍ.!l. DE LA FEDERACiÓN. 
EL it-.1 PO P. TE ·1 OTAL GARANTIZADO COr~ NlJM ERO\' CON LETRA. 
INDICA~! QUE SE OTORGA ATUIDIENDO A TOD . .::..S LAS ESTIPULACIONES CONTEHIDAS [N EL 
COi'ITPATO 
DEBERÁ CONTENER L.P. INFORtv1.C..<:IÓ''' CORRESPONDIENTE AL NÚi',JEriO DE CONTRATO, SU 
Ft:CHA DE FIR!vll'., AS! COMO LJ\ ESPECIFICACIÓN DE LAS OBL!GACIOI,IES GAI'IAro!TIZJ)..DAS. 
LO. DENOMIN.O.CiÓN. RAZÓN SOCIAL O N0iv18¡::1E DE uEL PROVEEDOR". 
F'';T:PUtAR QUE U\ MISMA PU:MANECEP.Á VIGENTE DURAt.JTE EL CU!v1PLIMIENTO DE LA 
OQLIGJl-CION QUE GARJl.NTICI::. Y CONTINUARÁ VIGENTE EN CI'.SO DE QUE SE OTORGUE 
PQt)RROG."\ Al. Clllv1PLII·-11EioJTO DEL C:OI\JTRATO, ASI COf·-'10 DURANTE LA SUBSTANCiACIÓN 
DE TODOS LOS f-:ECURSOS LEGf.\l.f'S O DE LOS JUICIOS Q U E SE INTERPOhtCAi'ol Y HASTA QUE 
~SE DICTE >IESOLUCION DEFit,IITIVA QUE C}UEDE FIRME, DE FORMA. TAL QUE SU V IGENCIA NO 
PCDRÓ. ACOTARSE EN RAZÓN DEL PLAZO DF EJECUCIÓN DEL COHTRATO PRINCIPAL O 
FUHITE DE LP.S OBLIG/I.CIONES, O C UALQUIER OTRA CIRCUNSTAI•iCIA 
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G SENALJ\P QUl: LJ\ INSTITUCIÓN DE F .A NZAS ACEPTA EXPRESAMEHTE SOMETERSE AL 
PROt:EOitvliENTO DE EJECUCIÓN ES IABLEC.DO EN EL ARTiCULO 282 DE LA LEY DE 
1f'ISTITUCIONES DE SEGUROS Y F:ANZAS EN VIGOR, PARA LA EFECTIVIDAD DE LA PRESENTE . 
C;, RA~ITil"·., PROCEDIMIENTO AL QUE TAMB'ÉN SE SU.lETAP.Á PARA EL CASO DEL COBRO DE 
~JTEQ:=SES QUE PREVE EL ARTICULO 283 DEL MISMO ORDENAMIENTO LEGAL, POR P.L\GO 

fXTEtviPORÁNEO DEL IIVIPORTE DE LJ.\ PÓLIZA DE Flf\.NZA REQUERIDA. 
H. LA INDiC;>.ciÓN DE QUE PARó, LIBERAR LA FlAI'oiZA, SERÁ REQUISilO 11'-lDISPENSABLE LA 

I·V->.NIFEST.J:--OóN E:.:<PRESA Y POR ESCRITO DE "ELINSTITUTO". 
l. TODOS LOS DEMÁS REQUISITOS SOLICITADOS EN El CONTRATO PARA DMl CUMPLIMIENTO 

A f::STA GAP./1NTIA. 

LA ¡: lANZA t:::STAClÁ ViGENTE DURA.~HE EL PERIODO DE COI'ITP.ATACIÓN Y H~\STA LA TOTAL 
ACFPTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 

SI AL TÉRMINO DE LA VIGENCA DEL CONTRATO EXISTIEREN RESPONSABILIDADES EN CONTRA 
DE "¡;:L PROVEEDOR" SUS <MPORTES SE DEDUCIRÁN DEL. SALDO A SU FAVOR, PERO SI NO LO 
HUBIERE, "ELINSTTTUTO", HARÁ EFECTIVA LA FIANZA EN U.. MEDIDA QUE PROCEDA. 

LA GARl\l,ITiA DE CU~JIPLIMIENTO DE ~"NGUNA MAt~ERA SER/>. CONS!DER.L\DA CO!v10 UNA 
_IMITACIÓN DE LA P.ESPONSABILIDAD DE "EL PROVEEDOR" DERIVADA DE SUS OBLIGA.ciONES 
CONTEI,I ID.t..::; EN ESTE CONTP..t>,TO, V DE NINGUNA MANERA IMPEDIRÁ QUE "EL INSilTUTO". 
RECLAME INDEMNil.L\CIÓN O EL REEMBOLSO POR CUALQUIER INCUMPLIMIHITO QUE PUEDA 
EXCEDER EL VALOR DF LA GAf~i'.NTÍA DE CUtviPLIIviiEi'JTO. 

SÉPl'IMA. Pt::NAS CONVENCIONALES Y DEDUCCIONES: DE CONFOR!v11DAO CON LO 
ESTAGl.ECIDO Ef\1 EL ARTÍCULO 53 DE LA. LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PÚBLICO, 95 Y 96 DE SU REGLJ-\MEN ro, EL CÁLCULO DE LAS PEI'./AS 
CONVCNdOI~ALES, SERÁ RESPONSABILIDAD DEL ADMIN ISTRADOR DEL CONTRATO QUIEN 
HECHO LO A!,ITERIOR SOLICITARÁ LA VALI Di\CIÓN DE DICHO CÁLCULO POR LA DIRECCIÓI~ DE 
;:¡¡;:cURSOS f\.11\TERIA!..ES Y SERVICIOS GENER.U.LES. LOS lf>.·1PORTES RESULTADO DE LAS 
PEN/\LIZACIONES SE APLICAI':I.~N MEDIANTE NOTA DE CRt:DITO DESCONTÁNDOLA DE u , 
F.ACTUPA. t·-1ENSIJAL DEL CONTRATO QUE SE PRESENTE EN SU M0~·1ENTO PARA TRAMITE DE 
P.IIGO. 

r>OQ "TR1\~.0 EN El. INIC O DE U\ PRESTAc.:rON 
c.~pv..: ') CONSIDEI'iANDC\ COMO INtCIO DE LA 
r:'":lt:STAC IÓI-J CJ CL SEf'VICIO, lJ.\ t-ECHA DE Et-JTPEGA DEL 

1% SOBRE EL MONTO TOTAL D~ LA FACTU'lA MENSUt>L 

PLl\r-J DC TRABAJO ____1----------- -------------' 

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTfCULO 95 DEL REGLAt·~ENTO DE LA. LEY DE 
.o.DQUISICIOI,IES, A¡::mENDAM IENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLI CO, EL PAGO DEL SERVICIO 
QUEDARÁ CONDIC IONADO AL PAGO QUE "EL PROVEEDOR" DEBA DE EFECTUAR POR 
CONCEPTO DE PENAS CONVEf\JCIO~<ALES POR ATRASO EN El CUiv1PUMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES, EN EL ENTENDIDO DE QUE EN EL SUPUESTO DE QUE SEA RESCINDIDO El 
COHmATO. NO PROCEDERÁ El COBRO DE DICHA PEf\1,:.\ t'll LA CONTt:I.BILIZACIÓH DE L.AS MISMAS 
I''.L YACER EFECTIVA LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. 

LAS PENAS CONVENCIONf.;LFS ¡::¡,¡ LAS Q UE INCURRA PRESTADOR DEL SERVICIO SEf~ÁN 
CI\LCULADAS POR EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, Y NOTIFICADAS POR ESCRITO. A L DÍA 
HABIL SIGUIENTE EN Q UE SE HAYAl'" DETERMINADO. LAS SU!v1A DE LAS PENA.S, NO DEBERÁN SER 

INSTITUTO NACIONAL DE MIGRACIÓN- "AlMACENES V FRIGORIFICOS AMERIBEN, S.A. DE 'C.V.n 
2021 

7 

1-1 1-v ~i'fl. ~@]RED INTEGRAL NOTARIAL. 
~l~:¡¡::t:. UUID: a9efcbOS-lfe2-4f8a-aec18-9f8ddc29af8f . _ . 
'~~·· .1"~-~ NOTARIO: Antonio López Aguirre, Notario 250 de la C1udad ele MeKJ..CO . 

1
~ .. !~-,SELLO DE TIEHPO: 30/05/2022 17:06:18 

::'"_ "-~· ~· NÚMERO DE REGISTRO: 15574 del libro U. 

1 -~~~PÁGINA: 8 de 30. 

~- ·- .~J 

11-:-:~:·,: 
l f!o \. 
. ·-. '\ ¡----
1 ' ! 

1 
1 / 



-1',, CS/INlVll014i2021 

su;::.~FIIOP.E.S ,;:,¡_ 10% DEL tvtO !·.JIO TOTAL DEL COI·HPI\TO Sir~ INCLU P EL IMPUESTO AL VJ\LOR 
t\Gf-ECtDO, DE LC) COr-!TRAf.!iD EL INM !JC>D!{Á EN CUALQUIER ¡,10MENTO . RESC INDIR 
ADI•/INISTRAT!\!Ai"lE~lTE ;:I_CONTPATO. . . 

DEDUCCIONES AL p.;:,co 

S ~EL PROVEF.:IDOH" t-10 C!Jiv1PLE COl'' LOS SIGUIErHES NIVELES DE SERVICIO, SE H.'\~lÁ 

ACREEDOR P. I..AS Di::DUCCIONES QUE SE I~!DICA~l. DE CONi=ORivl iDAD /\ 1, 0 ESTABLECIDO EN 
LOS r\P.TiCULC'•S 5:5 BIS DE Lll, LEY DE ADQUISICIONES, AP.P.ENDAI\·i!ENT OS Y SEFlViC,QS V 97 DE SU 
REGLAtv1Cr•.rro· 

Lf.\S PE!•IALIZACIOI·lES Y DEDUCCIONES Ai'.JT::CS SE~;lAlADAS SE APUC,l\.PÁN SJN CONSIDERAR EL 
lf•·IPIJESTO A.L VA\ OR AGREGADO. 

l_ll. .L\PLICP.CION DE U-.5 DEDUCCIONES SE ~lEALIZ?.R.&_ MEDIA.NTE NOTAS DE CRÉDITO Y DEBER.&.N 
il~ FI::<I-,1.'\Ctr'.S POR El. ,c\DMI~JISTi=IADOf< DEL CONTRATO, PARA SEP. DESCONTADAS DE LA 
f-r-\CT _IRA \'/0 POP. LJl.. PERSON.<l. ENCA~!GADA DE SUPEI~VISAP LOS SEFNICIOS. 

1::1~ EL CASO DE LAS DEDUCCIONES EN EL P.A.GO DE LOS SERVICIOS PARC!!,.LES Y/0 DEF!CIE 'TES, 
EL POP.CENT.AJE NO PODRÁ EXCEDER EL 10% DEL tvlOf\110 TOTAL DEL CONTr::tATO, EN CASO DE 
QUE ESTO SUCEDA, SE PROCEDERÁ ,t., RESCINDIR El. COI'-lTPAíO. 

EL ADivi!NISTR".DOR DEL CONTRATO, PODI-:Á OTORGAR PRÓRROGAS PAR,<-\ U\ EJECUCIÓN DE 
LOS SEI<VIC!OS, POFi CASO FOPTUITO Y/O DE FUERZA f\.·1AYOR, O CAUSAS QUE ESTEN 
DEEiDt!.tvlENTE JUSTl;::ICC.CAS Y DOCU~•IENTA.DAS DENTRO DE U-. V IGENCitl. DEL CONTRATO. 

OCTAVA. RESPONSASlUDAD CIVIl: "EL PROVEEDOiQ", SERA EL ÚNICO RESPOf\lSABLE POR LA 
EJEC:UCIÓt.J Y C.6.LID.<\D DE LOS SERVICIOS, DE LOS DANOS A TERCEROS, A BIENES MUEBLES E 
iNI>-·1Uf:BLES EN LJ-I.S lh!STP.LACIOt~ES DONDE SE PRESTE EL SH!VICIO, POR I~[GLIGENCI/\ DOLO O 
MAL-". FE. ~!ESPO~-:SABILIZ . .i..NDOSE DE CUALQUIER RECLA!v!ACION POR TALES COI·KEPTOS, ASÍ 
COiv'C.\ EL PACO DE LOS DAI~JOS V PERJUiCiOS OC/~SIONADOS, AJUST . .i..I"DOSE fl. lP.S 
ESPECIFICACIONES SEÑ."<LADAS ::ON EL Ai•IEXO TEct-!ICO QUE FORMA PARTE lf\JTEGR/I.NTE DE 
ES 1 E iNSTFW!vlENTO Y /1, LAS II'~DlCACIOt,IES QUE P,L Pf:SPECTO RECIBA DE "EL INSTITUTO" V LAS 
lÉCI'l i:.:AS APLICfl.BLES A SU ACTIVIDAD. PAf<A. LOGRAR LA COI'-ISECUCIÓN DEL OBJETO PRfVISTO 
E~l LA CL¿_USUU\ PR!MEr.tA DEL PRESEN !'E INSTRUr-IENTO; EN EL CASO DE QUE EL SERVICIO i'-10 
SE HAv'A PRESTADO COI,JFO'<ME .L\ L.O ESTIPULADO O CONFORME A LII.S ÓRDENES GIRADAS í'OP. 
"EL 1!\:STITUTO", SE LE r.JC>TIFIC..•\RA POR ESCRITO PARA QUE PROCEDA A SU REPOSiCION . 

EN EL CASO Af' ! !CABLE. EL PERSONAL DE "EL PROVEEDOR" QUE CAUSE DESPERFECTOS A LOS 
EQUIPOS, MOBIL!Af-iiO E ll' iSTALACIONES, POR INOBSERVANCI.A O NEGLIGENCIA, P.SÍ COMO 
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PREST.A.DOS, DE COtJí-ORtviiDAD CON EL ARTiCULO 55 BIS DE LA LEY DF ADQLIISICIONES, 
ARPENDAMIHHOS V SERVICIOS DEL SECTOCl PUBLICO. 

DÉCHv1A SEGUNDA. EXCLUSIÓN LABORAL! EL PERSONAL DESIGNADO O CO ITRAT.~.DO POR "EL 
PRO 'EEDOP." PARA LA PPESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, ESTARÁ BAJO SU DEPENDENCIA 
CIRC:CTA Y EN I'IINCUN CASO SE CONSIDEPARÁ A "EL INSllTUTOH COMO PATRÓN SUSTITUTO O 
SOLIDARIO. QUEDA.NDO LIBERADO DE CUALQUIER RESPOI\ISABILIDil.D RELATIVA A CUALQUIER 
J1CC'DENTE O ENFERMEDAD QUE PUDIERA SUFRIR O CONTRAER DURANTE EL DESAR><OLLO DE 
SUS c.ABORES O COI\10 CONSECUEI,ICIA DE ELLOS Y/0 QUE RESULTE DE LA APLICACIÓN DE LA 
LEY 1-EDEP.AL DEL TRABAJO. LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO 
rEGLAMENTARIA DEL APARTADO "8" DEL ./.>.RTÍCULO 12.3 CONSTITUCION.t~.L, DE LA LEY DEL 
SEG: .. qo SOC..A.L, DE LA LEY DEL INFONAVIT, DE LA LEY DEL ISSSTE Y/0 CUALESQUIERA OTRA 
APL Cr\BLE, DERIVADA DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS tvi..O,TERIA DE ESTE CONTRATO_ 

DÉCiMA TERCERA. OBliGACIONES Y RESPONSABILIDADES: "El PI<OVEEDOI~" SE OBLIGA A 
Pl--lES-AR LOS SERVIC IOS COl~ PERSONAL CAPACIT.A.DO PARA DESARROLLAR LOS MIS!v\OS. 

DÉCiMA CUARTA. MODIFICACiONES: "EL INS';lnJTO", SÓLO A TR.l',VES DEL JI.DMINISTRADOR DEL 
COI\:TI=<ATO, PODRÁ DENTRO DE SU PRESUPUESTO APROBADO Y DISPONIBLE, BAJO SU 
¡:;IESPONSA8!LIDAD Y POP RAZONES FUNDADAS Y EXPLfCITAS, ACORDAr< EL iNCREMENTO DEL 
MOnTO DEL CONTRATO O DE LA CANTIDAD DE BIENES O L. S SERVICIOS SOLICITADOS, 
lv1ECIAN1E MODIFiCACIOI\IES AL PRESENTE CONTRATO, QUE SE ENCUENTRE VIGENTE Y QUE EL 
t·,JONTO TOTAL DE LAS 1\•tODIFICACIONES NO nEBASE EN CONJUNTO EL 20% (VEihiTE POR 
CIE!·-TOj D EL MONTO TOTAL O CANTIDAD DE LOS CONCEPTOS, VOLÚMENES V PRECIOS 
EST.!-SLECIDOS SIEMPRE QUE SEA IGUAL AL PACTADO. ORICINAU·1ENTE, CONFORME A LO 
EST.C.6LECIDO EN LOS ARTÍCULOS 52 DE LA LEY DE ADQUISICIONES. ARREI'-IOAMIFNTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, 91 Y 92 DE SU REGLAMENTO. 

!.AS ~~ODIFIC.II.CIONES EI'J MONTO. PLAZO O VIGENCIA AL PRESEI~TE INSTRW-1Et~TO JURÍDICO, 
CONLLEVARÁN EL FiESPECTIVO AJUSTE A LA GARANTÍA DE CUMPLI MIENTO. CUANDO DICHO 
INChEfviEf\ITO f\10 SE ENCUENTRE CUBIERTO POR LA GAR.!\NTÍA ORIGINALMENTE OTORGADA 
CON::OilME LO ESTABLECIDO EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTiCULO 9 1 DEL RECLAME~HO DE 
LA LE'f DE ADQUISICIONES, ARRENDA~~IEf\ITOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUI3LICO, L.A CUAL 
DEBERÁ SER Eh!TREGADA EN L.A SUBDIRECCIOH DE CONTRATO DE LA DIRECCIÓN DE 
NOR•-1ATIVIDAD Y CONTRATOS ADSCRITA A LA DIRECCIÓN GEN ERAL DE "EL INSTITUTO", DENTRO 
DE LOS 10 OÍAS NATURALES POSTERIORES A L!l, ACE'PTACIÓN DE L6,A'v1PLIACIÓN DEL SERVICIO. 

CUAI'JOCI "EL PROVEEDOR", DEMUESH?E LA EXISTENCIA DE CAUSAS JUSTIFICADAS QUE LE 
IMPIDA!'! CUMPLIR CON LA PRESTACIÓN DE LOS .SERVICIOS CONFORME A LAS Cll.~H I DADES 
P,<\CT.ADAS Ei'J EL PRESENTE CONTRATO, "EL INSTITUTO" PODRÁ MODIFICARLOS lviEDIANTE L". 
CANCELACIÓN DE PARTIDAS O PARTE DE LAS C1>,NTIDADES ORIGINALMENTE ESTIPULADAS. 
SIEt..;jP::<E Y CUANDO NO REBASEN EL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL llviPORTE TOTAL DEL PRESENTE 
CON-P.ATO. 

DÉCIMA QUINTA. DERECHOS DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL O INTELECTUAL: "EL 
PROVEEDOR" GARANTIZA A "EL INSTITUTO" QUE EL SERVIC IO OBJETO DEL PRESENTE 
CON-RATO NO lt·JFRit-JGE DERECHOS DE LA PP.OPIED!l.D INDUSTRIAL O l~lTELECTUAL DE 
TEP.CE::<OS, EN CASO DE PRESENTARSE CU/,LQUIER RECLAM.i'.CIÓbJ O DEMANDA POR 
ViOLACIONES QUE SE CAUSEN EN MATEniA DE PATENTES. FRANQUICIAS, MMKAS, I\·10DELOS DE 
UTIL;C)."-D, DISENOS lt,JDUSTRIALES, . .O,VI50S Y NOiviBRES COMERCI.ll.LES O DERECHOS DE I>.UTOé<, 
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CJAFJOS A 1 ED.CECIOS. "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA />. REPARAR LOS D!-\ÑOS CAUSADOS EN EL 
TÉRM NO QUC I.E SE(•Ii\LE "EL INSTITUTO"- SIN CC>STO ALGUNO PARA ESTE Y A SATtSFACC 'ÓN DE 
El.M!SI\.10. 

'·'EL PROVEEDOR" PARt>. CARANTiZAP ESTO DEBERÁ Pf<ESENTAR PÓLIZA DE RESPOI,ISt\8 L1D1-\D 
CIVIL POR EL. CQU VAtHITE J·,l_ \0% (DiEZ POF< CIEt,ITO) DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO SIN 
lt•JCLIJif'l EL lt,~Pi.JESTO A.L \f.li,LOR AGRE:GADO, DENTRO DE LOS 10 OlAS NATURALES SIGU IENTES A 
L/-\ FIPMA DEL. PRESE~JTE CONTP..li.TO, tv11SM/-\ QUE ESTARÁ VIGEI'ITE MIENTRAS EL lt~STP.UMEI'ITO 
COf'ITRi\CTUi:O.L COI'!SERVE SU V,é\LIDEZ Y EXISTENCI~\ LEG.I\L 

NOVENA. RESTRICCIÓN DE TRANSFEP.ENCIA DE DERECHOS: LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES 
QUE SE DEPIVEN DEL PRESENTE CONTRATO NO I'ODRÁN SER TRANSt=EPIDOS POR "EL 
PROVEEDOR" El'-l FAVOR DE CUALQUIER OTI=V\ PERSONP,, CON EXCEPCIÓN DF LOS DEPECHOS 
DE COBRO, EN CUYO CASO SE DEBERÁ CONTAR CON EL CO~~SEhlTIMIENTO POR ESCP.ITO DE "EL 
lNSTITUTO". CO t•J FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POP EL APTÍCULO 46, ÚLTIMO PÁRPA¡:::O DE 
IJ\ LEY DE ;\LJQUISICIOI'-IES, ARRENDAMIENTOS\' SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 

DÉCIMA. SUPERVISIÓN Y VIGILANCIA DEL SERVICIO: "EL PP.OVEEDOR'' MANIFIESTA SU 
C0N t~OR"-1IDJ\D PAPA QUE "EL INSTrnJTO" SUPERVISE LOS SERV CIOS QUE DEBA EJECUTAR 
DICHA SUPERVISIÓN t-10 EXIME NI L18ER.L\ A "GL PROVEEDOR" DE LAS OBLIGACIONES Y ,~)\ 
"EL INSTITUTO", PODRI.Í. RECHAZAR LOS SERVICIOS SI A SU JUICIO 1'10 REUNEN L"-S [\"\ 
ESPECIFIC~.CIONES Y ALCANCES ESTABLECIDOS EN ESTE CONTRATO, OBLIGÁNDOSE "EL 
PROVEEDOR" EN ESl E SUPUESTO, A REALIZARLOS NUEV.II.MENTE A ENTERA SAT.S!=ACCIÓN DE ·. 
"EL INSTITUTO" B.D.JO SU EXCLUSIVA RESPO~lSABIL\Di\D Y SIN COSTO ADICIONAL. PARA "'EL . 

f~EO::·PONS,~.BILIDADES COb!TR/I.ÍDAS EN V IRTUD DE ESTE CONTRATO. 

iNSTITUTO". 

non ?n~ 

l.A SUPERViSiÓN DEL. SERVICIO LA !_LEVARÁ EL LIC. N~STOR MATUS LÓPEZ, TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN DE INFORMAC IÓN, REGISTRO ~·li\CIONAL DE EXTRANJEPOS Y •:l.RCHIVO MICRATORIO, 
O QUIEhl LO SUPI..t>. O SUSTITUYA EN SU CARCO, SERÁ EL RESPOt~S;:l.BLE DE SUPERVISAR V 
VIGILAR QUE Et SERVICIO SE RE.ALICE DE !ACUERDO A LO l::STIPULADO EN EL ANEXO TÉCNICO. 
PARA TAL EFECTO, EL ADMit~ISTRADOP. DEL CONTRATO LO HM<Á DEL CONOCIM!ENTO POR 
ESCRITO, A FIN DE QUE SE PROCEDA .A SU CUMPLIMIEI-iTO. 

ll 
~\ 

~~~tj 
f, 

"EL PROVEEDOR", MANIFIESTA SU CONFORMIDII.D PARA QUE "EL INSTITUTO" SUPERVISE LOS 
SERViCIOS QUE DEBA EJECUTAD. A TRAVÉS DE L.OS SERVIDORES PÚBI !COS AUTORIZADOS PARA 
ELL.O. DICHA SUPEr-lVISIÓN NO EXIME NI LIBERA AL PROVEEDOR DE Lt>.S OBLICACIONES Y 
RESPOi-.JSA8 1LI DADl::S CONTRAfDAS EN LA !=ORMALIZACIÓN DEL CONTRATO. 

DÉCIMA Pi'IIMEfM. C/\50 FORTUITO O FUEF-IZA MAYOR: NINGUNA DE "LAS PARTES" SERA 
RESI'ONSJ\BtE DE CUALQUIER RETR.!\SO O II•ICUiviPLIMJENTO DEL PRESEr-.ITE. CONTRATO QUE 
RESULTE DIRECTA() lf,iD I I~ECTli.IV\Ei'·ITE DE C,l\50 COP.TUITO O FUERZA Ml\YOP.. 

~~~~~' VE,~ SUP[P.ADOS LOS EVENTOS, "LAS PARTES" IC<EANUDARÁI\1 LAS ACTIVIDADES El\1 LOS 
TÉPHINOS Y CONDICIONES ESTIPUU\DOS Hl EL PRESENTE CON rRATO. 

<...LIJ\"JDO Hl LA PRF.'STACIÓN DEL SERVICIO SE PRCSENTE CASO FORTUITO O FUE:RZII. t·..tAYOR. "EL 
INS'fiTUTO", BAJO SU RESPONSABILIDII.D PODRÁ SUSPENOEP LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, EN 
CUYO CASO (INtCAME~ITE SE P.<\C,:<,R.4N AQUELLOS QUE HUBIESEN SIDO EFECTIVM-1ENTE 
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CON RESPECTO A LOS SERViCiOS, RECURSOS, TECNICAS Y E:N GENERAL CUALQUIER ELEMENTO 
UTILIZADO P.l\r-!A LA EI\ITPFGA RECEPC IÓI-1 DE LOS SERVICIOS OBJETO DE ESTE CONTRATO EN 
CONTP..!\ DE "EL INSTITUTO" POR ESTE CONCEPTO. "EL PROVEEDOR" SE OB LI GA A RESPOI-JDER 
POR I::.LLO, /\SÍ COMO A REMBOLSAR CUALQUIER CANTIDAD QUE POR ESE MOTIVO SE HUBIERE 
TEI\IiDO QUE EROGAR 

E~l CASO DE QUF.: "EL PROVEEDOR" t·IO PUEDA CONTINUAR PRESTANDO LOS SERVICIOS OBJETO 
DE ESTE CONTRATO Pml CUALQUIER TIPO DE LITIGIO DERIVADO DE DICHO RUBP.O. "EL 
Ir STiTUTO" PROCEDERÁ A I.A RESC ISIÓN CORRESPONDIENT E RESERVÁNDOSE LAS ft.CCIONES 
LEGf\LES A QUE HAYA LUGAR. 

DÉCí•.JJA SEXTA. CONFIDEi'ICIAUDAD Y PROPIEDAD DE LOS TRABAJOS; "EL PROVEEDOR" SE 
OGLIG.ó. A NO DIVULGAR LA INFORMACIÓN OBTENIDA DE LOS SERVICIOS OBJETO DE ESTE 
CONTRATO, Y;~. SEA A TRAVt:S DE PUBLICACIONES, CONFERENCIAS, .!\Si COMO LA 
R[PI~ODUC:CIÓN IOTAL V/0 PARCifl.L O DE CUALQUIER OTRA FORMA O MEDIO ESCRITO O 
ELECTRÓN CO. SIN AUTORIZACIÓN E:<PRESA Y POR ESCRITO DE "EL INSTITUTO", AVALADA POR 
Ei. APEA REQUIREt'-lTE QU a.l SERÁ RESPONSABLE DE CLASIFICAR LA INFORMACIÓhl EN EL CASO 
DE QUE LA lv11SMA REQU!t=RA SER ;\CCESADA PUES DICHA INFOP.MACIÓJ~ ES PROPIEDAD 

nnn ?n· . ' 

E XCI_ JSIVA DE "El.IN~IITUTO" J 
1-\~18/~S rARTES CONVIENEN EH CONSiDERAR INFORMACIÓN COt'-JFIOENCIAL A TODA AQUELLA \/ 
R<::LA':IONADA CON LAS ACTIVIDADES PROPIAS DE "EL INSTITUTO" AS! COMO LAS RELATIVAS A 
~·US SERVIDORES P(IBLICOS, EMPL,EADOS Y ASESOReS 

DE I..A MISMA 1·1\,:\.NEP./-, COJ,IVIEHEN EN QUE LA INFORMACIÓN CONFIDEI,ICIAL A QUE SE REi"IERE 
ESTA. CLÁUSULA PUEDE ESTAR CONTENIDA EN DOCUMENTOS. FÓRMULAS, Clt~TAS MAGNÉTICAS, 
PROCP.AMAS DE COMPUT;\DORA, DISQUETES O CUALQUIER OTRO MATERIAL QUE TENGA 
ll~ i"ORtv'IAC iélN JURÍDICA, OPERATIV;\ TÉCN ICA. FINANCIERA. DE I~NAUSIS, COMPILACIONES. 
ESTUDIOS, GR!>.FICAS O CU.l>.LQUIER OTRO SIMILAR. 

ESTA ':LÁLISULA COI'-lTINUARÁ V IGENTE POR T IEMPO INDEFIN IDO AUN DESPUÉS DE VENCIDO EL 
PRESENTE CONTRATO Y DE RECiBIDOS LOS SERVICIOS lviATERIA DEL PRESEI,lTE ·NSTRUMENTO. 
"EL li-,STITUTO" PODRÁ EJERCER LAS ACCIONES PEN!"LES QUE SE DERIVEI'J OC LA VIOLACIÓN A 
ESTA ~LÁUSUI.A. Ehl CUALQUIER TIEMPO. SIN PERjUICIO DE LAS SANCIONES ADtv'IINISTRAT!VAS O 
CIVILES A QUE HAYA LUGAR. 

LO Ai'HERIOR, SIN PERJUICIO DE LO ES!ft.BLECIDO EN LA LEY FEDERAl_ DE TRANSPAPENCI.4 Y 
ACCESO A 1 A INFORI\·1ACIÓN PÚBLICA, LA LEY GENERAL DE TR.ó.NSPARENCIA Y ACCESO A LA 
!NFOt:!MACIÓt" PÚBLICA Y lA LEY GENERAL DE PROTECCIÓN DE 0.!\TOS PERSONA LES El\1 
POS::SIÓI'-1 DE SUJETOS OBLIGADOS. 

DÉCIMA SÉPTIMA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO: "EL INSTITUTO" PODRÁ 
SUSPENDER TEMPORALHEI'lTE EN TODO O EN PARTE, LOS SERVICIOS CONTRATADOS EN 
CUALQUIER MO!,,IENTO POR CAUS.!\5 JUSTIF ICADAS, SIN QUE ELLO SIG I--I IFIQUE SU TERMINACIÓN 
OEFit-ITIVA. DE CONFORMIDAD CON EL ARTiCULO 55 BIS DE LA LEY DE ADQU ISICIONES 
.D.RREIWAMIENTOS 'i SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

EL PRESENTE CONTRATO PODRÁ COHTINUt>.P. SURTIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES, Ul'-lA 
VEZ QUE HAY.AN DESAP/\RECIDO LAS CAUSAS QUE MOTIVAPON DICf-l.t.. SUSPENSIÓN. 
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OEC!MA OCTAVA. FIESC!:SIÓN ADMINISIRATIVA DEL CONTI<ATO: "EL PROVEEDOR" A(:EPTA EN 
r-OR"·I.D.. E>:P>lESJ:. QUE ~EL ~N5Y4TUTO" PUEDE i1ESCi r.ID IR ADM!NISTP.ATi\/AivlENTc' EL PRESENTE 
CO~lTR!~,TO POR CW,LQU Ef.!,C.. DE LAS CAUSAS QUE A CONT,NUD..CÓ~·I SE Et~i ISTAI'J: 

A) PCR PREST.C..Q LOS SEfNlCiOS DEr-IC!E~HEMENTE O POl-i NO APEGAPSE A LO ESTIPU LADO 
C" ESTE COHTR,C..TO Y [1'1 SU /I.NO;O TECNICO. 

2) POP. IMPEDIR EL DFSH·iPEr;;;o r,¡o¡::rvl.'\L DE LABORES DE "EL 11\lSTiTtiTO" DURANTe LA 
PPESL'\CIÓi•i DI:. LOS S[f1'VICIOS. 

(.) PC'Jr~ 5 1_ 1 SPEi'JSiÓ~! ll'·fJUST FICADA DE LOS SERVIC IOS O POr.: i'iEGARSE A COR!=lECIR LO 
i=;ECHAZJ,DO POR "EL INSTITü'IO", CONFORtV.E AL PRESENTE CONTP.ATO. 

D) POR COI•HF!AVENII~ i.O D:SPUESTO EN LOS T€RI·.11~'l05 Y CONDIC!Of.JES DEL PRESEI•HE 
COt•ITRAT<...J Y SU M·~8(0 T~.C:N I CO, ASÍ COiv10 EN LOS TÉR!VIINOS DE SU COTIZ.f-\CIÓN., ASÍ 
CQ¡v10 LAS DiSPOSIClONES DE LA LEY DE ADQUiS ClONES, ARREI-lD.l\.t-.11EI\ITOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOP f"UBL.ICO Y SU P.ECiLD..MHITO, V LOS DEMÁS ORDF.::NAHIEt-JTOS LEGALES QUE 
:.::ESULTEN Al"LIC."'BLES 

Ej PC•R NEG/">R ,", "EL INSTiTUTO" O A QUIENES ESTÉ~l FACULTADOS POR ESTE, Lli.S 
FACIUDAuFS PAI=!A LA SUPERVISIÓN Y V:GILANCIA EN LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 

F) CUAI•JCO AUTORIDAD C0tv1PETENTE LO DECLARE EN CONCURSO 1··1Ef<CANTIL O EXISTA 
J.'LGU!•lA OTRA SiTW'.CIÓN Ai'Lli.LOGA QUE AFECTE SU PATRIMONIO, EN TAL FORM.~ QUE LE 
llvF•.O;I CUlvlPL!R COl~ LAS OB:.IG.t',CICH~ES ASUMtL\!\S EH ESTE COr·! I'R.t>.TO Y SU SU ANEXO 
TECI.,IICO, ASí COMO EH LOS TERMINO$ DE SU COTIZACIOr,J. 

G) Clir\NDO Sil\li·.·10TIVO JUSTIFIC.<\DO 1··10 ACATE LAS ÓRDENES DAD/>.5 PO P. "EL IN:ST!TU"íO" 
H) Si TRI.I,I•ISFIEflE A TEI'<CERAS PERSON.AS LOS DERECHOS Y OBLIG.A.CIOHES 8ERIVADOS DEL 

Pf~ESENTE CONTP..A.TO, YA SEAN LOS COI=IRESPONDIENTES A Ut\IA PARTE O A LP. TOTALIDAD 
DE LOS r-11SMOS. 

1} SI nur-;,il.NTE LA VIGENC\t\ DEL COI, iTRATO CAMBIA DE NACIONAUD.<>.D E INVOCA L4 
Pf-'IOTECCIÓN DE SU (j081Er<l'l0 CONTRA RECLAMACIONES Y ÓRDENES DE uEL INSTITUTO". 

J) SI NO DA A "EL iNSTHUTO" O A LAS DEPENDENCIAS QUE TENGAN FACULTADES, DATOS 
NECESAPIOS P/>.RD.. U>. !NSPECCIÓN, \/lGIUI.i'ICIA Y SUPERVISIÓ!<.I DE LOS SEI=iVIC IOS OBJETO 
DEL PRESENTE CON"fRATO Y SU ANEXO TÉCNICO. 

f(} SI NO CUiv1PLE OPCRTUNA!v!EHTE CON SUS OBLICACIONES LAB011ALES Y IJE SEGURIDAD 
SOCit>.L DERI\/AD.'1S DEL PPESENTE CON'TRA.TO. 

Ll SI NO CUiviPLE CON LOS REQUISITOS DE LO.. Pf~ESTACIÓI'J DEL SERVICIO Y NO í-!EAUZA LA 
P.EPC>SICIÓIJ DE !_OS MiSMOS EN EL TIEMPO REQUEi=!iDO. 

M! SI SE COHPf'!UEBA QUE LA MANIFEST.6.CIÓN A QUE SE ¡:-¡EFIEREN LAS DECL!>,R.L',C!Oi~ES DE 
ESTE COI'.JTR.O.TO SE I{EALIZAI=~Oi•l CON F."\LSEDAD. 

N) EN GENERAL CU . .C,LQUIER OTR•\ Ctl.US.t\ IMPUTABLE A "EL PI~OVEEOOR", Sllvi! LAR A L· S 
ANTES MENCfONAD.t.>.S. 

ESTA P.ESCISIÓI'.J SU1Á S!i'-1 RESPONSABiLIDAD PARt; "EL INSTITUTO", FtESERVÁNC>OSE EL 
DERECHO DE HACFR EFECTIVJ>. LA GMV\f.!TÍA OTORGAD.~ PARA EL CUMPL!ivi!E~ITO DEL lv\ISMO V 
DEMF.S ACCIONES LEGALCSP.. LAS QUE HA 'fA LUG.li.R. 

DÉCIMA NOVENA. PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN: EL PROCEDIMIE lTO DE RESCiSIÓN PODRÁ 
IN!CIA¡:ISE EN CIJALQUIE!=:! tv!Otv!EI'JTO ouru\NTE LA VICCNCIA DE ESTE COt•lTRArO, EN C:I\SO DE 
II.¡CUMPLIII!IENIO DE Li\S OBLIGACIOt·lES _A C."'-RGO DE "EL PROVEEDOI:Z", DE CO~JFORMID.U.D 
C:Oi•l EL ARTÍCULO 54 DE LA LE\' Dt: ADQUiS ICIONES, ARRENDAMIE t•ITOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PUBLICO 
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r.L :::•ROCEDitvliENTO DE P.ESC'é• ÓN SF LEV.4RÁ /1 CABO COI~FOP.ME A LO SIGUIENTE: 

i\j SE 1·1 C!J\i=JA A PARTIR DE QUE A "EL PRCNEEDORn LE SEA COtvlUNICADO POR ESCPiTO El 
N•:::UMPLIMIENTO Ell QUE lAYA II•ICUP.RIDO, PARJ\ QUE EN UN TÉRMI~IO DE 5 DfAS 

rlÁBII...í:S EXPONGA LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTF, EN SU CASO, i..AS 
~'RUEE; ,U.S QUE ESTtME PERTINENTES; 

l':l) TP.AN'SCUP.R IDO lL TÉRMINO A QUE: SE REfiERE EL 11'-ICISO Ai'ITEI110R. "EL INSTITUTO" 
COhl iARÁ CON UN PLAZO DE 15 DiAS HÁBILES PAP.t:l_ P.ESO VEP, CONSIDERAN O() t.OS 
AP.GUHéNTOS Y PRUEBAS QUE HUBIERE HE:CHO VALER "EL. PROVEEDOR". LA 
DFTERMINACIÓN DE DAP. O NO POR RESCINDIDO El CONTRATO DEBEP..l\ SEP. 
DEB1Df4MENTE FUI·JDAD.!I, J·,10T1VADA Y COMUNICADA A "EL PROVEEDOR'' DENTRO DE 
(ti•.:HO PLAZO. Y 

C) CLJ/I."IDO SE RESCINDA El CONTRATO SE FORMULARÁ EL FINIQUITO CORRESPONDIENTE, A 
EFECTO DE HACER COt•ISTAR LOS PAGOS QUE DEBA EFECTUP..R "EL INSTITUTO" POR 
CONC.EPTO DE LOS BIENES RECIBIDOS O LOS SERVICIOS PRESTADOS HAS1A El MOMENTO 
DE RESCISIÓN. 

FN Ct..SO DE RESCISI(\N POR CAUSAS , Mf.li.JTAB~ES A "EL. PROVEEDOR", "EL INSTITUTO" 
Pf-'10Cf:DER.Ú. A IIACER EFECTIVA LA GAP.ANTÍ.i>, A QUE SE REFIERE LA CLÁUSULA SEXTA Y SE 
ABSTC:f\IDR.IÍ. DE CUBRIR LOS IMPORTES RESULTANTES DE LOS SERVICIOS PRESTADOS ;;,(JN NO 
liQUiDADOS, HASTA QUE SE OTORG UE EL FIN QUITO CORRESPONDIENTE, El QUE DEBERá. . . /~!. 
E¡:E-:TUAP.SE DENTRO DE LOS 20 OlAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA. DE NOTIFICf.>.CiÓ~1 DE 
1..1\ RESCISIÓN ADMINIS'TRATIVA, CON FUNDA!··1ENTO EN El ARTiCULO 99 DEL REGI.AME~ITO DE 
LA LEY DE ADQUISICIONES, ARREI'>lDAM IENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 

VIGÉSIMA. TERMINACIÓN At~TICIPADA: "LAS PARTES" CONVIENEr~ EN QUE "EL INSTITUTO" 
POD~;\, DAR POP. TERMINADO EL PRESENTE COr·JTRATO EN CUALQUIER MOMEI--JlO, PREVIO 
r\VISO QUE POR ESCRITO R~ALICE A "EL P~OVEEDOR", CON EXCEPC IÓN DE LO ESTIPULADO EN 
LA CL<i.USULA .'\NTEP.lOr<. 

A51t·1GMO, "ISL INSTITUTO" PODRÁ DAR POR Tí:.I-<M!N.i-IDO ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO, 
CIJA~. DO POR CAUSAS JUSTI¡:ICADAS SE EXTING,O, LA NECESIDti.D DE REQUERIR LOS SERVICIOS 
O"liG~t>Jil.Uv1Et-ITE COI\ITRJI.TADOS Y SE DEtv1UESTRE QUE DE COI-ITINUAR CON EL CUMPLIMIENTO 
DE LAS OBLIGACIONES PACTAD/-1.5, SE: OCASIONAF!fA ALGÚN DAÑO O PERJUICIO A "EL 
INSTI7l1TO" DE CONFORMiDAD CON LO DISPUESTO POR El ART[CULO 54 BIS DE LA LEY DE 
AD()UISICIONES .A.RREND,!-.MIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÜBUCO Y 102 DE :.:;u 
REGLAM[f\ITO. 

EN M '180S SUPUESTOS "EL INSTITUTO" DEBERÁ LIQUIDAR. EN SU CASO, A "EL PROVEEDOR" 
LOS SERVICIOS QUE HUBiERAN SIDO ACEPTADOS A ENTERA SATISFACCIÓN DE "EL INSTITUTO" 
COhFORME Al PRESENTE CONTRATO Y QUE NO SE HUBIERAN PAGti.OO. 

VIGE:SIMA PRIMERA. CONCILIACIÓN: EN CASO DE DESAVENENCIA DURANTE LA EJECUCIÓN DEL 
COK. T;:¡ATO, "LAS PARTE!::" PUEDEN lt·iiC IAR El PP.OCEDIHIENTO DE CONCIUACIÓN PREVISTO EN 
LA LEY DE ADQU ISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y SU 
REG-A:v1HHO. 

VIGE'S.IMA SEGUNDA. PROCEDIMIENTO DE CONCiLIACIÓN: El PROCEDJ;WENTO DE 
CONCIUACIÓN PODP.A INICIARSE EN CUALQUIEP MOMENTO DURAt·JTE LA VIGENCIA DE ESTE 
CONT;:;ArO, E.N CI\SO DE INCUMPLJt.;!IENTO DE LAS OBUCACIONES A CARGO DE AlGUt~A DE "LAS 
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PARTES". DE C:OI"<;eC'IPivllOft.D O)N EL ARTiCI.JLO 77 D!: Lft. LEY DE ADQUISICIONES. 
ARPEr•JDM/liEHTOS '.' SEPVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

EL ~I~OCEDiiVIIE!'HO DE COIKILIACIÓN St: LLEVr'\RA ?. CABO CONFORtvJE A LO SiGUiENTE: 

A) ~E ll,l!CIN1!i. A f->ARTIR DE QUE "EL PFIOVEEDOR" O "El INSTITUTO" PRESEi..jTE ,t.\NTt: LA. 
SECRETM<Í;\ DE U\ FUNCIÓi•J i:JÚBL:•-·i, EL ESO'< TO DE SOLIC TUD DE CONC!LIAC•ON El>! 
TERMI~XlS DEL ARTÍCULO 128 DEL f~EGU1MEI,lTO DE l.../1, LEY DE P..DQUISICiONES, 
·"-•~l'lENc.J'>.Mif:NTOS \' SERVIC IOS DEL SECTOR PÚBLICO. 

Bl UN.é.. VEL ,~.!Jiv11TIDA A Tf:¿ÁMITE LJ.\ SOLICITUD DE CONCILIAC IÓN POR PARTE DE LA 
SECRI..· :-.1-',fel.'~ DE LA FUNCIÓI-i PÚBL·CA Y NOTiFICADA A "lAS PARTES" CON COPiA DE 
rR.!l.Sl.J,C:O E INDICA~~DO FECHA Y HORA EN LA QUE SE CELEBI'<AR .. S. LA .L\UDIENCIA DE 
COI·Kil. ~.CION. Ei\1 UN PLAZO QUE NO SEP.Á MAYOR A lO DfAS HÁBILES SE DEBERÁN 
f1EMiTm A DI0-11'>. AUTOP.IDAD COI•JC ILII\TORIA LOS ARGUMENTOS DE CONTESTACIÓ~I P., 
CAD>\ UI•IO DE LOS HECt-lOS M.A.NIFESTADOS POR EL SOLIC il"AhJTE, Ai'IEXANDO LOS 
DOCUMENTOS REL.J\CION.li.DOS CON LOS MISMOS . 
.C-.SIMISt-10 Etl LA CC>NTESTACié'N SE DEBEP..i.. PRECISAR EL NO:V.BRE DE Li>,S PERSO~IAS 
FACUL Ti\f)AS í-'/üV~ I='<EPRESEi~TAfl P·. "EL PROVEEDO!<" O "EL INSTiTUTO", SEG(II,I 
CO!·~nESP'0~,J DP,. 

Cj LP.S AdDIENCI.I'>.S DE CONCILIACIÓI\1 SE CELEBRARÁN EN T~RMII·JOS DEL ARffCUL.O 78 DE LA 
LEY DE LA ~·!ATEf-! .~. 131 Y 132 DE SU REGLAMENTO. ASIM ISMO EL PROCEDir-\I ENTO DE 
CO!,ICILI/ICIÓI'I COi,JCL.UIRf, PO~l/;,LGUI'olA DE LAS CAUSó.S ESTJI.BLECIDAS EN LOS Aí-:TÍCULOS 
133 Y 13"<· DEL OP.DENAMIENTO LEGAL REFERIDO. 

VIGÉSIMA o"ERC!~t~A. VICIOS OCULTOS: "EL PROVEEDOP.", CONVIEf·<t=. EN RESPONDER DE LOS 
DEFECTOS \' VICIOS OCU LTOS EN L<l, CALIDAD DE LOS SERVICIOS, OBLIGÁNDOSE A ASUtvliR 
CUi'·LQUIER U!Ri\ RESPONS,!l.B ILIDAD EN QUE HUBIERE Jr'JCURRIDO EN LOS TEi::¡tv111\JOS 
SEr\J~LADOS EN E!.. PRESENTE COHTRATO Y EN EL ART!CUl.O 53 DE LA LEY DE ADQUISIC IONES, 
API-íEND;\M<EHTOS Y SERVICIOS DEL SECTOFI p¡j8UCO 

QUEDA EXPRESAiVIENTE PACT;;DO QUE EL HECHO DE QUE "'E!L l!IISTITUTO" NO HICIERE USO DE 
SUS DEI~ECHOS COi··IFORME A I_O DISPUESTO El-i ESTE CONTRATO, 1\10 SIGr•JIFIC.<.\ NI IMPU(;A 
REN.JNCI'\ DE LOS MISMOS. Nllt-1PEDI!v1EI\)T0 LEGAL PAR.!\ EJHKITARLOS POSTERIORiviENTE. 

VIGÉSIMA CUARTA. ,1\DMINiSTRAC!ÓN DEL CONTRATO: "EL INSTITUTO" DES IGI··IA AL DIRECTOR 
GE~~:Of.V~l. DE f.IEGULACIÓN Y ARCH IVO MIGRi\TOQIO, COt-.·10 RESPOi~SABLE DE ADMINISTRAI=I 'f 
VER:FICA~! EL CUMPLII\·1h:.NTO DEL PRESENTE CONTP.A.TO, POI< LO QUE LOS SERVIC IOS 
COI'lTR.liTADC';S DEBERAN SER VALID.::>.DOS '1 AUTORIZADOS POI-l EL MISMO O EL SERVIDOR 
PÚf:UCO QUE ESTE DESIGNE, DE ACUERDO CON LOS PRECIOS U!'IITARIOS DE LA COTIZACIÓhl 
PRESEI,!TAD.!l. POR EL "'i:'L PROVEEDOR", POR LO QUE ESTE NO PODRJ.. INICIAR 1\ii~,IGUN TRAB.I\.JO 
SI NO CUE1'4TA CON LA AUTOf-liZACIÓN POR ESCr<ITO DEL ADr.,¡ INISTPADOR DEL CONTRATO, DE 
COr-FORMIDAD CON EL ART ÍCULO 8"'-, PENÚLTIMO PÁRRAFO DEL REGLAMEf'ITO DE LA LEY DE 
P.C•Q.JISICIOI··IES, ARREI'lD.4MIEhiTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PIJ8UCO. 

VIGÉSIMA QUINYA. ASUNTOS NO PREVISTOS: "LAS PARTES" COi'IVIEt~Ef~ EN QUE P~.RA TODO 
LO NO PREVISTO EN EL Pf~ESENTE CONTI!ATO, ASÍ CO~-i O EN EL CASO DE EXISTIR DISCREPANCIA 
Ei'l !:'U COHTENIDO, "LAS PARTES" SE SUJETAR.fl.l'l A LO ESTABLECIDO EN LA LEGISLACIÓN 
APUCt-BLE 
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VICÉSCMA SEXTA. LEGISLACIÓN APLICABLE:: ~lAS PARTES" SE OBLIGAN A SUJETARSE 
FSTf~ICTAh1ENTE PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICiO OBJETO DE ESTE CCH•ITPATO, A TODI'.S Y 
C.l\DA UNI'. DE LAS CLP.USIJLAS QUE LO INTEGRAN Y SU ANEXO TÉCNICO. Así COMO EN LÓS 
TÉPMINOS DE SU COTIZP.CIÓi'l., 1\ LA. CONSTITUCIÓN I='OLÍTICA DE LOS EST.I>.DOS UNIDOS 
HE.<ICANOS; .~>. LA LEY OR•:..\~~ICA DE LA ADMII'IISTRA.CIÓN PI)BLICA FEDERAL: AL REGLAMENTO 
INTE~~IOP DE I_A, SeCRETARÍA DE GO ERNACIÓN; LA LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL; LA LEY 
DEL IMPUFSTO SOBPE LA l'<t:NTA: LEY Ff::DERAL DE DERECHOS DE AUTOR; LEY DEL IMPUESTO AL 
VALOR A.GPEG,li.OO: I'.SÍ COMO A LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA, LINEA~\IHJTOS, 
PPOCEO"MIE:.NTOS Y REQUISITOS QUE CSTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES, ¡!l,RRE!-IDAMIENTOS 
Y S:OI<VIC OS DEL SECTOR PÚí3LICO Y SU REGLAMENTO; LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y 
f.'E!':PONSABILIDAD HACEND/\.RIA Y SU REGLAMENTO, El PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA 
FEDEP.ACIÓI'I PAPJ~ EL EJERCICIO FISCAL 2021; EL CóD·GO CIVIL FEDERAL; EL CÓDIGO FISCAL DE 
LA FCDEP.ó,CÓN, LA LE'{ FED.ERAL DE .ó,USTERIDAD REPUBLICANA; EL ACUERDO POR EL QUE SE 
E>:FIOf; EL CI.AS IFICAOOR POR OBJETO DEL GASTO PAPA LA ADMINISTRACIÓN Pt)BUCA 
FEDERAL Y, DEMÁS N:::1f:¡MAS Y D ISPOSICIOhiES ADMINISTP.ATIVAS Y PRESUPUESTALES QUE LE 
SEAN APLICABLES; ASÍ COMO CUALQUIER DISPOSICIÓN CONTENIDA EN DOCUMENTOS QUE 
EMANEI•I DEL CITADO t-IS1RUME:.NTO Y/0 FORivlEN PARTE DEL MISMO, QUE CONTRAVENGAN A 
L!~ ;-JORMATIV!DAD ,1\PLICABLE. PREVALECERÁ AQUELLJ\ QUE CONFORME A LA NORMATIVIDAD 
EN LA IA.ATEPIA 1•10 QUEBRANTE lAS DISPOSICIOI'-JES CONTENIDAS EN EL PRESENTE 
lt~S-QUMOHO. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. JURISDICCIÓN: PARA I..A INTERPRETACIÓI-.J Y CUf,lPLI MIENTO DEL PRESENTE 
COI·HRATO. /\SI COMO PAr~A TODO AQUELLO QUE NO ESTÉ EXPRESAM ENTE ESTIPULADO EN EL 
t-11S•v10, "i.AS PARTES" SE SOMETERÁN A LA .JU,liSDICCIÓN DE LOS TR BUNALES FEDER;.\LES CON 
RES DENCIA EN LA CIUDAD DE f\1ÉXICO. POR LO QUE ~eL PROVEEDOR" RENUNCIA AL FUERO 
QUE PUDIERA CORRESPONDERLE POR RAZÓI•I DE SU DOMICILIO PRESENTE. FUTURO O POR 
CUJ>LQU!ER OTRA C!I.USA. 

EL i="RESENTE CONTRATO SE FIRMA POR QUINTUPLICADO EN LA CIUDAD DE MEXiCO, EL 12 DE 
FEB:<ERO DE 2021. 

POR "EL INSTITUTOn 
DiQECTOPP.. GENERAL DE ADMINISTRACION 

POP "EL PROVEEDOR" 
APODERADO LEGAL 
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ANEXO TÉCNICO 

CCNTRATA<:IÓI¡ DE LOS uSERVICIOS INTEGRALES PARA EL TRASLADO, ALMACENAMIEI;tTO Y 
MANEJO (MAN!(\BRAS) [;E LA DOCUMENTACIÓN DE LAS OFICINAS DE REPRESENTACIÓN DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE MIC!=IACIÓN Y DIRECCIONES GENERALES EN LA CIUDAD DE MÉXICO" 

OBJETO DE LA CONTRATACIÓN 

EL OB.lrTO DE::L S~r~VIC:O ES LLEV.<\R A CABO EL TRASLADO, LA RECEPCIÓN, CUSTODIA y 
SP.. VAG!lARDA DE LA DOCUMENTACIÓN. PERTENECIENTE AL INM, TODO ELLO EN ÓPTJt.JlAS 
COHDiCiONES DE ORDEt·l, L'"1PIEZA Y SEGURIDAD, DE ACUERDO CON 1_0 DETALL4DO EN EL 
~'Rf.:.St::IJ 1 E DOCUME!'-ITO. 

l. V!GENCIA DEL SERVICIO. 

U:. '-'!C,;:i\ICI;\ DE''-. SEi<Vi(iO ~-ERA DEL 01 DE FE8RERO ,c,¡_31 DE DICIEMBRE DE 2021. 

7.. LUGAR DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, 

;:::_ · .• ERVICIO SE P!=li:'STARft. EH UN lhl h1UEBLE UBICADO EN LA CIU DAD DE MÉXICO QUE CUENTE 
CON LA INFRAESTRUCTURA V LA SUPERFjCIE DE p,LtviACENAMIENTO SUFICI ENTE PARA LA 
CO~ISEP.V.4CIÓN Y c?ESGUARDO DE LA. DOCUMENTACIÓN, lviANIOBRAS Y LA REALIZACIÓN DE LOS 
PROCESOS f',h'CHiVÍSTICOS DE CONSULTA, CLASIFICA-CIÓN Y ORGANIZACIÓN QUE DESEEN 
REALIZAR U\S 0¡:1C i r-1.4S DE REPRESENTACIÓN Y LAS LJI';IDADES ADMIN ISTRATIVAS 
GEl·!ERA.DOR,\S DE DICHA DOCUlviENTACIÓN. 

3. DESCI:<IPCIÓN DEL SERVICIO. 

3.1. ALMACENAMIENTO, CUAADA Y CUSTODIA 

EL PRESTADOR DEL SERVICIO DEBERÁ PRESENTAR AL ADMIN ISTRADOR DE L CONTR.c>.TO, 
DEt•ITRO DE LOS CINCO DÍAS HÁBILES SiGUIEt~TES A U\ I'JOTIFICACIÓN DE LA ADJUDICACIÓN, EL 
PLAN DE Ti'<ABAJO QUE CONTEMPLE LA CALENDARIZACIÓN DE LA FUMIGACIÓN, LIMPIEZA V 

DESI~IFECC IÓN. 

UNe.. VEZ PRESENTADO EL PLAN DE TRABAJO. EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO CO~JTARA 
CON UN PU\ZO DE S DÍAS H.ci.BILES PARA NOTIFICAR AL PRESTADOR DEL SERVICIO SOBRE SU 
ACEPTACIÓN O, EN SU CASO, PARA FORMULJ'.R LOS COMENTARIOS PERTINENTES A FIN DE QUE 
El_ PRESTi\DOR DEL SERVICIO REALICE LOS AJUSTES NECESARIOS EN UN PLAZO NO MAYOR A 2 
DÍAS HÁBILES A PARTIR DE QUE SEA NOTiFICADO DE LOS AJUSTES. 

EL I' IMUEBLE DESTiN/\00 PARA LA PRESTACIÓl'l DEL SERVICIO DEBERÁ CONTAR CON LAS 
SIGUl[t·ITES CAR1:I.CTEP.ÍSTICf-\S: 

¡i,P.EA DE J:I.LMACENMJ\IENTO SUFICIENTE PAP.A LA CO~ISERVACIÓN Y RESGU.!\f<OO D EL 
VOl UME'l DOCUMENTAL DE HASTA 105,000 (CIENTO CINCO MIL) CAJ.A.S DE 
DOCUMENTOS. 
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lh!FPAEST!-IUCTUPA A!,ECUP,[\A. P.t>.RA t:L ACCESO, CARGA Y DESCARGA, -,_:·1AI,IEJO, 
SEGUP.!D.t..O, CONSUL I'A, CIJ\SIFiC.U.LION, ORGAN IZACiON Y COi"SERV."-CIÓN DE. LA. 
DOCUHENT.AC OrJ 

CU!viPL R Cc)l\1 LC..S 1-10:-:IMAS DE PI'<OTECCIÓf,J C!VIL EN CUANTO A IJ\ SEGUR10AD DEL 
f•IMIJEBLE. A:J!Jvi!9v10, EST;\R DOTADO DE I.P..S SEI;¡A-ES Y AVISOS P/-\RP. Pr?OTECCIÓN 

C.VIL "' H!G Ei'IE y· :oiEGUR!DAD 1\SI cor-·10 1:.E L-".S CAí-!;'.CTEPf5TICAS '>' EQUIPOS 
REQUEf-<IDOS POFi LA RECjLAfv1Ei'ITACIOI\I EN IJ\ MATER't\. 

SATISFACE!=: LOS REQUER1t>-·111'.NTOS PARA LA PREVENCIÓN Y PROTECCIÓN COI,ITR.". 
11•1CENDIOS, CO~iT.I.'.P. CON LOS S~STE!v1AS Y MEDIOS DE DETECCIÓI\1 DE INCENDIO, 
.i•,l.P.m.1 AS, OEECTCJRES DE HUtv!O, D\TINTOP.ES Y EQUIPO CONTRA INCENDIO. 

CO!•iTAí~ <_ON Ui'-1,¡; AC>ECl.J,.l.DA DISTRIBUCIÓI·J DE LOS ELEMEI•JTOS DE ILUi\·IINACiÓN Ei~ 
l~~f'EC!il.l_ EN I.AS Af..IEAS EN DONDE SE LLEVARAN A CABO LAS LABORES ARCHI'!ÍSTIC/-'15. 

ü'SPONEP Del. EQUIPO NECES.ARIO PA~¡p, LP. LOGISTICA DE CARGA., DESCAP.(~A V 
MANIPULACION :r:M<ROS DE C.<:l.RG.A, M/'<NUAL, DIABLOS DE CARGA, PATINES 
Ht[JRÁULICOS. ETC) 

CO~i"t .c,R COI'>J 1\N,C..QUELES SUF I CIEI~TES , EN BUENAS COI'>iDICIONES Y CO~J LAS 
<:/'-.Ril.CTER!STIG\5 Y CAPAC IDADES ADECU,'\D,<'IS PAR.Il, GARANTIZAR EL ACCESO Y 
ALMACEI-.!At>.~IEI~TO DE U\ DOC\Jf ,1 ENTACIÓ l. 

SiSTEMA DE SIOGURIDAD Y VIGiLANCIA U~S 2"• HORAS. 

LAS INSTM.ACIO~lES DEBERÁi'>J EIKOI•ITRAR::CE LIMPIAS, SECAS, LI BRES DE POLVO, DE 
FiLTrl!\CIONES DE AGUA Y FAUHA NOCIVA, CON LOS ANAQUELES O ESTA~lTES 

li·6T.i'.L-",OOS El'/ BUEI·.tAS CONDICIOI~ES Y NUMERADOS, CADA A1=lEA DEBERÁ COI~TAR 
COl•/ LA SEI'I!~.uz.c,CIÓN ADECUADA E IDENTIFICACIÓN V ISIBLE DE LA OFICIN.Il, DE 
REf"'RE:SEI<TACIOI'I O UhiiDAD AOiviiNIS-II'lATIV;l. A LA QUE CORRESPONDE 

CONTP-R CON ARE~>.S ESPECiFICAS PARA CADA OFICINP.. DE REPRESENTACIÓN, DEBIENDO 
PRESENTf\R EL OIACP.!>,MA DE ASIGNAC IÓN Y ORGANIZACIÓ t.J DE DICHOS ESPACIOS. 

COi·HAR COi'! L.AS SICUIE~ITES ÁREAS DE TRABk!O: 

ÁR.EA DE RECL':PCIÓN DE DOCUtviEr-ITACIC.ll'-1. 
.t.i.RE.ó, DE f-'F<Efl.ll.RA.CIÓN . 
. AREA DE AU-!ACENA!E. 
Á11E;~ [lE CONSULTA 
Á!li:'.A C•E Lllv•P1EZA Y DES NFECC'Óf'.! DE U\ DOCUMEf\IT!>,CiÓN. 

EL Pf!ESTADOR DEL SERVICIO DE8ERA CONTI'.R CON Ul'' ÁREA FSPE:CÍF ICA PARA QUE EL 
PH!SON.".L DES!GNADC) POR CADA OFICir-:A DE h!EPP.ESENTAC IÓN RFA.LICE LAS TP.REAS 
DE CO!\ISUL.TA, IOENTi f'iCACIOI,l, r:'!EV ISIÓN , VALOR/'-.Ció¡,l, AS!Gt•IAC I Ó~-1 CE 
t•fCH,1ENCL/\TURA, CLAS;FiCACION, OPGAN'2ACIÓN, I NTECRACIÓ~J OC EXPEDIENTES, 
ELABORi\CIOI'I DE fJ·NENTAf"l OS V OTRL.S ANÁLOGAS. 
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EL INST TUTO, A TRAV~S Df::L ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, [!EFihJ I ~.Á. LI\S 
CONDICIONES, PROCESOS, I.UGAP Y ORDEN DE ALMACENAMIENTO DE LOS 
DOCUMENTOS, PODRÁ SOLICI"í AR AL PRESTADOR DEL SERVICIO EL ACOMODO INICIAL 
Dr: EXPEDIENTES CONFOR:V\E LAS NECESIDI\DES DEL SERVICIO. EL PRESTADOR DEL 
SERVICIO DEBERÁ HABILITAR LOS AhiAQUELES O ESTANTES DESTINADOS PARA CAD . .l. 
Oí- IC NA DE REPRESEi'ITACIÓN O UNIDAD ADMINISTRATIVA 

EL PRESTADOR DEL SERVICIO REALIZARÁ LAS LABORES DE tv:ANTENIMIENTO 
PREVENTIVO Y CORRECTIVO I'.ECESAR;AS PARA CONSERVAR EL INMUEBLE Ei'J ESTADO 
SAfiSFACTORIO P.t,RA SERVIR '\LUSO ESTIPULADO. 

EL PRESTADOR DEL SERVICIO SERÁ RESPONS.'\BLE DE CONSERVAR Ef'ol ÓPTI~'10 ESTADO 
EL MOBILIARIO Y EQUIPO MANTENIENDO SU FUNCIONALIDAD, CONSIDERANDO, EN SU 
CASO, SU REEMPLAZO PARA CUI PUR CON EL HIVEL DE SERVICIO REQUER DO. 

EL PRESTADOR DEL SERVICIO DEBEI~Á CONTAR CON El SIGUIENTE PERSONAL FIJO EN 
S !TI O. 

Ul'l COORDINADOR GENERAL RESPONSABLE DE LA '\TENCIÓN INTEGRAL DEL 
SERVICIO. 
UN SUPERVISO P. DE~ SERVICIO. 
Uhl EI\ICAf/G,l\DO DE lviANTEN IMIF.NTO GENEP..'\L. 
UN EHCARGADO DEL ÁREA DE DESINFECCIÓN DE EXPEDIENTES. 
LP.S PERSONAS PAI'<A REAL! ZAR MANIOBRAS (SUBIR Y BAJAR LA 
DOCUMENTACIÓN) EN COI\ISULTA POR PARTE DE SERViDORES PÚBLICOS, 
H\IDEPENDIENTE DEL PERSON.AL PARA LA QECEPCIÓN DE LOS DOCUMENTOS . 

. !I.SIMISMO, EL COORDI~IADOR GE~!ERAL ESTARÁ D ISPONIBLE P.<\~{A ATENDER LAS 
SOLICITUDES DEL PERSONAL DEL lt-11\·1 EN UN HORARIO DE 9 :00AM A 18:00 PM DE LUI\IES 
,;, VIERNES '1 DE 9:00 AM A 15:00 PM LOS DÍAS SÁBADO DURANTE LA V IGENCIA DEL 
CONTRATO. LAS DESIGI,lAC.ONES DEL PERSONAL DEBERÁN SER ENTREGADAS AL 
ADMINISTRADOr.l DEL CONTRATO JUNTO CON EL PLAN DE TR.li.BAJO. 

El PRESTADOR DEL SERVICIO DEBERÁ CONTAR CON UNA ZON~\ DE TRABAJO AISLADA 
CON LA INFRAESTRUCTURA Y EL EQUIPO NECESARIO PARA REALIZAR LA LIMPIEZA Y 
OESir-lFECCIÓN DE EXPEDIEt·J'IES Y CON ESPACIO SUFICIENTE PARA EL ACOPIO Y 
t-IANE~O DE LOS MISMOS. DE IGUAL. tvl/>.NERA. DEBERÁ PROPORCIONAR LOS MATERIALES 
Y QUiMiCOS ~IECESARIOS PARA LA REALIZ.O.CIÓN DE ESTA LABOR. 

PARA EL FUI\iC!ONAMIENTO DE DICHA ARE1-\ DE DESINFECCIÓN SE DEBERÁN CUMPLIR 
CON u\S NORM.I\5 OFICIALES ME)(ICANAS, EN P.I\RTICULAR LA NOM -022-SAG/FIT0-2016, 
ESPECIFICAC ONES. CR 1 ER 'OS Y PPOCEDIM>ENTOS F!TOSANITARIOS PARA LAS 
PERSON>\S FiSICAS O MORA .ES QUE PRESTEN SERVICIOS DE TRATAMIENTOS 
FITOSANI-ARiOS. 

TRASLADO DE OOCUMEHTOS 

EL PRESTADOR DEL SERVICIO REALIZAR.i, DUP.MHE LA VIGENCIA DEL CONTRATO Y r, 
SOLICITUD DEL INM; EL TRASLADO DE CAJA.S DE DOCUMENTAC IÓN DESDE EL ARCHIVO 
DE CONCENTRACIÓN DEL INM UBiCADO EN CALLE ELECTRÓN I'JI.JMERO 24 Y 26 COL. 
1-RACCIOi\IAMIEhiTO PARQUE lr~DUSTRIAL N¡.\LICALPAN, MUN ICIPIO DE NAUC.ó.LPAN DE 
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JUA!EZ, c.P ~3:s7o. t:N EL EST.~oo DE f<~EXIco, AL INIVIUEBLE PROPUESTO Pon EL 
Pf<ESTADOR DEL SE~'IV!C!O Y VICEVERSA. LA CAI·HIDAD DE C.l-Jil.S A TRAt•lSPOPTAR 
EST,U..F<,c; ltv11Til,DA. A LAS NECESIDADES DE OPERACIÓN DL. INM \' SERil!\1 COtviO MÁXIMO 
300 C. . .c,JAS POi~ SErviAI'-JA. E PLP.N DE T~ABAJO DEBERA INCLUI!=I LA PJ.;OGI'<AM.<\CIOf·J De 
LOS DÍ,6..S DE U.\ 5Etv!Ai'-IJ\ Y HOP.A¡:!IOS E!•i LOS QUE SE REALIZA>"'lt\l'-1 DiCHOS TR.l\SLADOS 

::;.2. Mll.NTE~~IMl~NYO '1 PRESERVA.CiÓN CONTlNU.A. DEL INMUEBLE. 

EL PHESTADOn DEL SEP.VICIO, FifA:.JZARr\ LAS LABORES DE .1\,SEPSIA . PARA T.<\L FiN SE 
UTI.JZJ.\I~Át'-1 SUSTANCI.<>.S Q UiMICAS V D ETERGENTES BIODEGRADABLES Y OTP.OS IMPLEMENTOS 
UE HIC:IEi\lE. QUE TIEt.JDAN A ELIMIN.ó.R ORGANISMOS Y I-1 1CROORGA~IISMOS PATÓGENOS DE 
Af.!EAS ES!-'cCfFICAS DEL INMUEBLE Y DE LOS MUEBLES QUE SE EHCUENTRE~J EN t:L. COI\l EL 
OBJEI O DI:': P~lOTEGER V, S."-.LUD HUMAN}\_ 

EL PRf::STAD0~1 DEL SERVICIO DEBERÁ Pf'lOPORCIONAR LOS SERVICIOS DE MANTENitviiENTO Y 
PriESE:'RVACiON, DE LUI-.JES A ViERNES DE 9:00 ft.M A 18:00 Plv1 Y SÁBADOS DE 9 :00AM A 15:00 PM 
0·-JRAf'lTE LA VIGENCIA DELCONTRJ>.TO. 

E!. PRESTADOR DEL SERVICIO DEBERÁ REJ\LIZ.~\R EL SERVICIO CON PRODUCTOS DE CALIDAD, 
BIODEGRADABLES E INOFENSIVOS P~.RA EL SER f1U tv1.<\i·.JO Y EL AMBIENTE. 

L'>S LABORES DE LIMPIEZA SE DEOER..i.I•J REAUZAf.! EN TODAS LAS .4REAS, iNCLUYENDO Lll, 
l.lkPIEZA DEL iv1081 LIAR IO Y EQUiPO QUE SE INSTALE COMO PARTE DE LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO. 

3.3 DESINFECCIÓN DE ÁREAS DEL !N MUEBLE. 

EL 5ERVICIO DE Df.SI~iFECC I ÓI.J SE REA.LIZARÁ HJ TODAS LAS ÁREAS DEL lhJMU EBLE Y DEBERÁ 
INCLUIR ELSUI\·iiHISfTIO DEL PRODUCTO, Ll\. h1ANO DE OBRA Y EL USO DEL EQUIPO. 

l:L DESARROLLO DE LAS ACTIVID.!>.DES PARA EL SERVICIO DE OESINFC:CC!ÓI\1 SE REALIZARA 
.c>.CCRDE A!_ CALENOAI~ IO DE FECH/I.S Y HORAPIOS ESTABLECIDOS EN EL PLAN DE TRABAJO. 

DUPP.NTE EoL PERÍODO DEL SERVICIO, EL PRESTADOR DEL SERVICIO Dt:BERA UTILIZAR 
l'lElODOS DE COtHROL PEI~MANENTES DE FAUNA NOCIVA, EN ESPECI.AL PARA ROEDORES P.AP.A 
LA ¡:ROTFCCII)I'J Y CONSERVACIÓN DEL ·"'-CERVO DE DOCUtviENTOS QUE ESTAR/S. ALMACENADO. 
PA~t.:O. UN.ó. MAYOR EFECliVIDAD, ESTOS MÉTODOS SE CAtvi BI.ARÁN PEmóDICAMENTE DE 
,,..CUERDO A L<>. TECNOLOGfA Y PRODUCTOS DISPON IBLES EN EL MERCADO, SJH.1PRE 
OBSf.fN;~NDO L1-\ f-JO TOXICIDAD PAR<\ LP,S PERSONAS. 

SE C•EBERÓ.N SUMI~I I STRAR E IN ST.AlJI.r. COf\JTEI\IEDORES POf:ITA CEBO Y UTILIZAR TPAMPAS DE 
PEGAI\·JHITO EN LUGARES ESTRATÉGICOS Y DENTRO DE LAS MADRIGUERAS . 

EL PnESTADOR DEL SERVICIO DEBE>~A COLOCAR TRA\VIPAS COt•ITENIEr>IDO ATRAYE~HES PARA 
MONITOPEAR LJ\ ACTIVIDAD DE LOS li•ISECTOS RASTfC!EROS Y VOLADO¡:!ES, EN CASO DE 
H."'BE~<LOS, GEL SÓLIDO '1 APLICACIO~l DE INSECTICIDAS PERTENECIENTES AL GRUPO QUÍMICO 
f)E u: .. :':. Plflt: 1 f.-IINAS o PIRETROIDEr; DE C..O,TEGORÍA TOXICOLÓGICA BANDA VERDE 
(LIGERAMENTE Té>XICOS) tviED!ANTE 1·-11CRONI2.AC:ONES ~i\1 FRÍO O t->JEBULI:ZACIONES, SEGi.JN 
SE.t.. EL CASO 
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4. NORMAS OFICIALES 

EL PRESTADOR DEl. SERVICIO DEBERÁ CUMPLIR POf~ LO MENOS CON LP.S SIGUIENTES NORMAS 
OFICIALES MEXICANAS: 

5. REQUISITOS QUE DEBERÁ CUMPLIR EL PRESTADOR DEL SERVICIO COMO PARTE DE SU 
PROPUESTA. 

8) 

O) 

EL PRESTADOR DEL SERVICIO DEBERÁ PRESENTAR UNA CARTA EN DONDE SE 
COMPROMETE¡').. OUE EL PERSONAL QUE DESTINE PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
REALIZARA LAS ACTIVIDADES QUE LE CORRESPONDAN DE MANERA ADECUADA, SEGURA 
Y CUIDANDO EN TODO MOMENTO LA INTEGRIDAD DE LOS DOCUMENTOS 
RESGUARDADOS. 
EL PRESTADOR DEL SE~!VICIO DEBERÁ PRESENTAR UNA CAPTA EN DONDE SE 
COMPPOMET.P. A QUE EL PERSONAL QUE DESTINE PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
DEBERA GUARDAR LA DEBID.~ CONFIDENCIALIDAD DE LOS DOCUMENTOS QUE LLEGASE 
A CONOCER EN REL./\CIÓN Y DERIV.LI.DO DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 
EL PRESTADOR OEL SERVICIO DEBERÁ PROPORCIONAR UNA CAPTA EN DONDE 
I~·IFOP.f .1E EL NOMB¡:<E Y TEU~FONO DEL RESPONSABLE PAPA LA ATENCIÓN DE LOS 
SERVICIOS, CON EL CUt,L EL PERSONAL DESIGNADO COMO SUPERVISOR DEL SERVICIO O 
Fl. ADMINISTRADOR DEl.. CONTRATO PODRÁ EN CUALQUIER MOMEi\JTO REPORTAR 
CU.~LQUIER EVENTUALIDAD DE LOS SF.RVICIOS. 
EL PRESTADOR DEL. SERVICIO DEBEP.Á PRESENTAR CART1\ COMPROMISO DOi~DE 
MN~IFIESTE QUE EL PERSONAL QUE DESTINE PARA L~ PREST.LI.ciÓN DEL SERVICIO 
REALIZARÁ LAS ,t,CTIVID.L\DES QUE LE CORRESPONDAN DE MANERA ADECUADA, SEGURA 
Y CUIDANDO EN TODO MOMENTO LA INTEGRIDAD DE LOS EXPEDIENTES. 

6. M ONTO 

I::L CONTRATO QUE AL EFECTO SE FORMALICE SEP.C\ POR LA CANTIDAD DETE><IVl-NA.DA. 

7. ENTREGABLES DEL SERVICIO 
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':.:L PR!ESTADOR DEL SE¡:!VICIO DEBERÁ PRESE:NTAR ft·J LOS PR!tv1EROS C I ~KO Df§S HAElll.,ES DE 
'~l>D.L\ MES Ui•! INFORME tvlc~ISUAL .~L ;':\DMlNlS"fRADOR DEL CONTRATO. DONDE•SE DcT."-.LLEN 
TC:DOS LOS SERVICIOS Y ACTiViDADES llEALIZ!>.DOS AL TÉRMINO DEL MES DEL .SEP..V,IGIO, 
AC01,1PANADO DE LOS f-0RHATCIS DE CONTROL Y DE UN REPORTE FOTOCjf{ÁF'!CO DE ~l:A5 · 
r'\CI !VI DAD ES QUE SE LLEVARON A Cf~.BO. El. INFORME ~:iENSU.~L DEBEI~Á EO"Tf,R FOU,".DO 'l 
F!Ri'-1.'-'DO PO P. EL PRESTADOR DEL SEHVIC!O. 

EL FORM.ATO DEL Pf~itv\ER REPORTE lv1E.NSUAL PODRÁ SER AJUSTADO POR EL INM, POR LO QUE 
EL PRF.:STADOR DE!. SERVICiO EST.-"cRA OBUGAD0 -~ UTILI:Z.L\P. EL FOR!v1.ATO AJUSTADO !i'JDICJ\DO 
POI:( E:L lí'IM. 

3 . FORf•,!A DE PJ.\CO 

•::c .. m FUNDt>.MEI~TO l~tJ El ART[CULO 51 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, t>.RREf,JDAM !ENTOS Y 
SEP.VIC·O:) DEL SECTOR PÚBLICO Y 89 DE SU f.IEGLAMENTO, EL INM CUBRtR/1 EL PAGO DE 
1'>-'lA~·IE::IA IVIEN.SIJ . .O.L, P:C:EVIA ENTFI'::GA-P.ECi~PC!<:)N DEL SEPV'ClO POR PARTE DEL PRESTADOR 
DEL SERVICIO A EI•ITERll. SA'! SFA.C..CIÓN (SELLO Y F;RMA) DEL ADMINISTRADOR ~EL CONTRATO, 
Sf•l UN P!Y.ZO QUE NO E.XCEDEP.A DE :..OS 20 (VEINTE) DfAS N . .O,TURALES POSTER ORES A. LA 
!='nt::SENTACI0!-.1 DE LAS FAClURAS. 

El. PRESTADOR DEL SERVICIO DEBEFI.LI. Pf-IESENTArl LA F.>\OUPA ¡.\L ADM!MOSY¡:¡ADOR Dt:L 
CONTR.41r0 O A QUIHI LO SUPLA O LO SUBSTITUYA EN El CARGO, D::': CONFORIVIID.~.D CON EL 
F!='iFSENTE A I,IEXO Tt:CI·l!CO, El~ Ut·l HORI1f'~!O DE 9:0ü A. 18:00 hORAS DE LUNES A VIERNES EN 
DÍAS H . .o..BILES. 

EL AOivliNISTRAf.JOfl DEL CONTRATO, SER.i>. E'L P.ESPONS.i\BLE DE GESTIONAR EL TRAMITE DE 
t=:;:;GO ANTL: LJ\ DIRECCIÓ;•J DE RECURSOS FINANC EF<OS. 

S U~ FN.::TURA E~lTP.EGAD.ll. POi< EL PRESTADOR DEL SERVICIO PRESENTAR.C.. ERRORES O 
C~EF I C!EI·KIAS, EL ADM!N!S'IT!ADOR DEL CONTRATO DENTRO DE LOS 3 DÍAS HÁBILES 
S C.UIENTES .A. SU /CIECE:=>CION LA. DEVOLVER.O.. POR ESCRITO A L PRESTADOR DEL SERVICIO, 
l\JOICAi·IDO l...kS INCONSlSTE:NCIAS; LO .t.:,f\ITER•OP. CON FUNDA!v1ENTO EN El t>.::H ÍCULO 90 DEL 
RfGLA~-1ENTO DE l EV DE ADQUIS ClONES, ARREI•ID.!>.M IENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBL'CO. 

E- TIEMPO QUE EL. PRESTADOR DEL SE~'?ViClO UTiliCE PAP.A LA CORI~ECCIÓ~I DE LA 
D:JCUHENlACIÓN ENTREGADA DERIVADO DEL PROCESO ANTERiOR, NO SE COMPUTARÁ PARA 
E"ECT05 DEL PAGO, DE ACUERDO A ,,O ESTABLECIDO EN El ARTfCULO SI DE LA LEY DE 
A::•QU·SICIONES, ARRE I'>IDAt•1IENTOS V SERVIC•OS DEL SI:.CTOR PÚBLICO, LO ANTERIOr;¡ COI'l 
FUi,!DAiv1EI~TO E~J EL MHICULO 90 DEL REGLAMENTO DE' DICHA LEY. 

EL PAGO DEL St:RVIC'O QUEDARA CONDICiONADO PROPORCIONALMEI,JTE A LA AP LI CACIÓN DE 
U~S PENAS CO•'IVENCIONALES O DEDUCTIVAS, EL CUAL SE REALIZAR.i>. EN MONEDA ~~AC I ON.ll.L, 
Ui:: CONFOP.MID.ll.D COl~ EL ARTiC ULO '•.S. FRACCIOI'-l X;•¡ DE LA LEY DE .ADQUISICIONES, 
/l.P.h:Et·:DAiv\:ENTOS Y SE11VICIOS DEL SECTOR PUB._!CO. 

EL PAGO Si:PÁ EFECTUADO MEDIANTE DEPOSITO Vi.A BANCA ELI:CTIC<Óé'ICA A LA CUENT.I'. 
BANCARIA QUE EL P~ESTADOR DEL SERVICIO PROPORCIONE. 

EL IN!vl t•JO OTORCI\1-U\ NiNGÚN TIPO DE ANT CIPO. 
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LAS FACTURAS DEBERAI._¡ EXPEDIRSI:O CON LOS SIGUIENTES DATOS: 

NOMBRE:: 
P.F.C.: 

lhJSTITUTO 1'</>.CIONAL DE ~IGRACIÓN 
INM-931019-8R7 

l : ... 

·:~ 1 : ' 

l ~ \ :~·' .,, : 
··..-; ...... 

~ .. 

DOMICILIO F!SCAL: AVENIDA Hüt-11ERO NO. 1832, COLONL~ LOS tviORALES POLANCO. 
DEMA'<CACIÓN TERRITOr~IA . lvliGUEL H IDL>,LGO, C .P. 11510, CIUD."'-0 DE 

Mr:XICO. 

NO APL CAN .A.NTICIPOS PAR.ll LA f-'RESENTE CONTRAT;\CIÓN. 

9. RESPONSAB!UDAD LABORAL 

EL PREST;~DOR DEL SE~VICIO SE COiviPROHEH: l\ QUE EL PERSONAL QUE REP.LICE LAS TAREAS 
r-ELAC.ONADAS CON EL SERVICIO PiiRA EL INM, EST!\RÁ 8.1.\JO SU RESPONSABILIDAD UNICA Y 
C•IPECTA, POP u') TAI,FO, EN NINGUN ti!Oiv1ENTO SE CONS:DEHARÁ AL INM COMO PATRÓI\1 
S.VSTITtrO. POP 1 O Q UE EL INM NO TENDRÁ RELACIÓN ALGUNA DE CARÁCTER LAOORAL CON 
D!Cf-10 é'ERSOI•1AL Y CONSECUENTEMENTE, QUEDA LIBERADO DE CUALQUIER 
i=(ESí-'ONSABIL;QAO DE SEGURIDAD SOCIAL, OBLIGÁNDOSE EL PRESTADOR DEL SERVICIO A 
GAj:NNT ZAR EL PAGO DE LAS PRES!ACIONES LABOPALES PAR/>. SUS EMPLEADOS DURA.NTE LA 
VIGENCIA DEL CONTRATO. 

W. COII.IFIOENCIALIPAD DE L&. INFORMACIÓN 

E_ PRESTADOR DEL SERVICIO TIENE Y ASUME LA OBLIGACIÓN DE MANTENER LA 
C:::>NFIDENCIAL!Df~f) DE TODA LA INFORMACIÓI A LA QUE TENGA ACCESO DURI\NTE L"' 
V GO::I-JCIA DEL CONTRATO. [:SPECIALMENTE LA INFORMACIÓN RELATIVA A PERSONAS, F:QUIPOS V 
DATOS PROPIEDAD DEL INM Y A TODA LA QUE TENGA ACCESO DURANTE LA PRESTACIÓN DE 
LOS SERVICIOS. 

1l ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO Y SUPERVISIÓN DEL SERVICIO 

A:JMINISTRACIÓN DEL CONTRATO 

CONFOr-ME AL PENÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 84 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE 
ADQUIS ICIONES, ARREHDAMIEI\ITOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, EL ADMINISTRADOR 
DEL COIHRATO SER/\ EL LIC. ALEJANDRO TAGLE MAPROQUIN, TITULAR DE LA DIRECCIÓN 
GENEP/.\L DE P.EGULA.CIÓN Y ARCHIVO MIGRATORIO. 

SUPERVISIÓN DEL SERVICIO 

EL LIC. l' 't:STOR MATUS LÓPEZ, TITULAR DE LA D IRECCIÓN DE INF0Riv1.A.CION, REG!STRO 
f·IN::: IOI,IAL DE EXTRANJEROS Y ARCHIVO MIGr~ATORIO O QUIEN LO SUPLA O SUSTITUYA EN El 
CARGO, SEQÁ EL RESPONS BLE DE SUPERVISAR Y VIGILAR QLIE EL SERVICIO SE REALICE DE 
ACUERDO A LO [:STIPULADO EN EL PRESENTE ANEXO TÉCNICO. PARA TAL EFECTO, EL 
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO LO HARÁ DEL CONOCIMIENTO POR ESCRITO. A FIN DE QUE SE 
PFOCEDA A SU CUMPLIM IEI'JTO. 

12. GARANTIA DE CUMPLIMIENTO. 
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El\! TtcRkiii·JOS DE LO~; .<\P.TfCL!LOS 4<1. FRACCIÓ~J il Y 49, F~'1ACCI01' 1 1 DE •.J,.A LEY J~É. 
ADQUISICIONES, Ai,REND.AivllEtHOS Y SERVICIOS DEL SECTOQ PÚBLICO Y 103'. DE;· Sll 
::¿EGLA.MEhiTO, EL P!{!:STADOR OH. SERVICIO SE COMPROI'v!ETE A ENTr!EG.~>J~ 1\L INM GA~A,.;HfA 
:::•!VISIBLE DE CUiviPLl~11ENTO DE CONTP.ATO POP EL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL 
:J[L M1Siv10, SIN INCl.UIF< F L IMPUESTO AL V.<l.t.On AGPEGADO, A MÁS T¡:.,¡.lDAR DEI~TRO DE LOS 10 
,DIEZ) DIA.S l·o)f\.TUR;\LES SIGUIENTES .14. LA FIRtv!.L\ DEL CONTRATO. 

EL PREST/!.OOR DEL S:!i1VlCIO SE. OBLIGA A GA.RANTIZAI:: El. CUMPLit,IIEt-ITO DE SUS 
OBLIGACIOI•JES CON lA Gf!.R/l.~iTIA A QUE HAY."'. LUGJl,f( CON MOTIVO DEL Clii,·IPLiíviiU·HO DEL 
C:ONTP.ATO 'i DEL p¡:¡f::SENTE ANEXO Tt':CN!CO. EL CUAL DEBERÁ PRESENTARSE EN LA 
:,ue.Dii=';ECCIO/~ DE' CO"ri R.!l.TOS DEPENDIEI·HE DE LA DIRECCIÓN DE NORM.4TIVIDAD Y 
CONTI<ATOS . ..l,D~;CRiTA A LA DIRECCIÓ~ 1 GENERAL OE ADMINISTRACIÓN DEL llJM. 

É:STA DL'3ER/>o CONTEt,lR LOS SiGUIENTES D.!>.TOS: 

A. EXPEDiDA EN FAVOR DEL"- TESORERIA DE U\ FEDERACIÓ'\!. 
B EL li'.WOrHE TOTAL G;:\RAi1JTIZ.l>.DO CON NÚMERO Y CON LETRA. 
c. 

D. 

E. 
F. 

G. 

H. 

l. 

!l·lDICAR QUE SE OTORGA .c,TEI\IOIEI,JDO f.\ TODP·.S LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS El'l 
EL CONTRATO. 
DEBERÁ CONTENER LP. INFORMACIÓN COI~RESPOND/ENTE A L NL)MERO DEL CONTRATO, 
SU F'ECHA DE FIRt-1A. ."'.Si C0~'10 LA ESPECIFICACIÓN DE LAS OBUGAC.ONES 
GAP..c-I·HIZADft.S 
l.P. DENOtviiNACIÓt-1, P.AZON SOCIAL O i';OMBRE DEL Pi!UoSTAOOR DEl SEIRVICIO. 
ESTIPUL.;P. QUE LA tv11SMA ESTARL ViGENTE DURANl E LA SUST/.>,NCIAC IÓN DE TODOS LOS 
RECURSOS Lf:C.AU:S O JUICIOS QUE SE INTE!=lPOhiGAI\1 H.l>.STA QUE SE PRONUNCIE 
RESOLUCIÓN DEFINiliVA POR AUTORIDAD COMPETEtH E, DE FORMA TAL QUE SU 
VIC.EI,JCit< NO l-'ODR.Á. ACOTARSE EH f'<AZ<ji'J DEL PLAZO DE EJECUCIÓI~ DEL CONTRATO 
PRINCIP.l>.L O rUEI,!TE DE LP.S OBLIGACIONES, O CUALQUIER OTR.A CIRCU NSTt..~JC I A. 
SEt~l.l\L.A.R QUE L~. INSTITUCIÓN DF: FIANZAS ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE Al 
PROCEDIMIENTO DE EJECUCION EST"-BLECIDO EN EL ARTfCULO 232 DE LA LEY DE 
INSTITUCIOhiES DE SEGUf"!OS Y DE FIANZAS Ei'i V IGOR PAI:¡A LA EFECTIVIDAD DE ESTA 
GARANTiA, PROCEOIHIENTO AL QUE TAMB!EN SE SUJETARÁ PARA EL CASO DEL COBRO 
01: ii'JTERl::SES QUE Pf<EVE EL ARTICULO 28'3 DEL M ISMO O l'lDENAMIENTO LEGAL, POR 
P.<\GO EXTEMPOR,:,_NEO DEL IMPORTE DE LA PÓLI Z-Il. D E FII~NZA REQU ERIDA. 
LA INDICACIÓI-1 DE QUE PAP.A LiBERAR LA FIANZA, SEP..:', REQUISITO INDISPENSABI .. E LA 
t·-'1/~hiiF[:'OTACICJI\l EXPP.ESA Y POR t:SCRITO DEL INM. 
TO:JOS 1 OS DE~'IÁS REQU ISITOS SOLICITADOS EN EL CONTRP..IO PARA DAR 
CUMPLit·,IIEi··ll O . .0. EST.!.\ GARAf·Hi..O.. 

U\ FIANZA ESTARÁ VIGENT::': A PM~TIR DE Le\ CONTR'-\TI\CIÓH Y HASTA LJl l'OTAL P..CEPTJ>.CION DE 
LOS SERVICIOS. 

SI AL TERMINO DE LA VIGEI'I(.IA DEl_ COI·l'IR.L\TO EXISTIEREN RESPO I~SAS I LIDADES EN CONTRA 
o::=¡_ PRESTADOR DEL S!.:::nVICIO. SUS IMPORTES SE DEDUCIRÁN DEL SALDO A SU FAVOR, PERO SI 
NO LO hUBIERE, EL li-4M POí~ CONDUCTO DEL TITULAR D!: LA DIRECCIÓI.J GENERAL DE 
REGULACIÓN Y ARCHIVO IVI!GRA'l'OP.IO, CON L"-. f:~EPRESEN. I ACIÓN DE LP. OFICINJ\ DEL 
SU~~CO~-liSIOI,ADO J\JR[D!CO (POICI SEr-l ESTA .~\PEA PERiTO EN LA MATEf:!l!\), HAP.". EFECTIVA LA 
FIANZA El'i lA !VIEDIDA QUE PFlOCEC>.II.. 
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LA CARANTIA DE CUMPLH-.·t!t:l\l-;·o DE 1'1 hJGUNA ~ .. 1ANERA SERÁ CONSIDERADA - ~2ór~~Q- Úf~.tA ··- ./'~ 
LIMIT/\C'ÓN DE L/\ RESPON~A.BILIDAD DEL PRESTADOR DEL SERVICIO DERIVADA.:·'&{ ··SU'S' _' . ...
OBUG;:\CIONES CONIENIDAS EN EL CONTRATO, POR LO QUE NO MPEDIPÁ QUE EL INM POR 
COW)UCTO DEL TITULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE REGULACIÓN V ARCHIVO 
~"'~CRATORIO, CON LA REPRESENTACIÓN DE LA OFICINA DEL SUBCOMISIONADO JURiDICO (POR 
SER ESTA ÁREA PER TOEN L.:., HATFRIA}, 1'-:ECLAME LA INDEMNIZ.l\CIÓf\1 O EL REEtv180LSO POP. 
CUALQUIER lt-.ICUMPLIMIENTO QUE PUEDA EXCEDER EL VALOR DE LA GARANTÍA DE 
CUMPLII•AIENTO 

13. PÓLIZA DE RESPONS/,.BILIDAD CIViL 

EL PRESTADOR DEL SERVICIO SERÁ El ÚNICO RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LOS 
SER\/ CIOS PROPORCIONADOS, DE LOS DAI'IOS A TERCEROS, ,'J.. BIENES MUEBLES E INMUEBLES 
EN LJ\S INST/\LAC ONES, POR NEGLIGENCIA, DOLO O MALA FE, RESPONSABIL ZÁNDOSE DE 
CUALQUIER RECLAtv1ACIÓN POQ TALES CONCEPTOS, ASi COMO EL PAGO DE LOS DAÑOS Y 
PERJUICIOS OCASIONADOS. LIBERANDO AL INM DE TODA RESPONSABILIDAD FRENTE A 
TEPCCROS. PA.RA CARANT1ZAR ESTO, EL PRESTADOR DEL SERVICIO DEBERÁ PRESENTAR EN LA 
DIRECCIÓN DE NORMATIV!O,\D Y CONTRATOS DEL INM UNA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
POR EL lff: (DIEZ POP CIENTO} DEL MONTO TOT.A.L DEL CONTPATO, SIN CONSIDERAR EL I.V.A, 
DFNTRO DE LOS 10 OlAS NATUR.t-\LES SIGUIENTES A LA FIRiviA DEL CONTRATO, LA CUAL ESTARÁ 
VIGENTE MIENTP..li.S EL INSTRUMENTO CONTRACTUAL COI'iSERVE SU EXISTENCIA LEG;\L Y 
l.I.L\LIDEZ. SI LOS DANOS O PERJUICIOS EXCEDEN DE ESTE IMPORTE EL PRESTADOR DEL 
SERVICIO SE HARÁ CARGO DE ELLOS. 

'14 . PENAS CONVENCIONALF.S 

:::>E CONFORMIDAD COhl LOS ART[CULOS 53 DE U\ LEY DE ADQUISICIOf\IES. ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, 95 Y 96 DE SU REGLAMENTO, LAS PENAUZ.li.CIONES POR 
t\.TR1-\SO EN u~ PRESTAC IÓN Ot: LOS SERVICIOS SERÁN DETERI·I11NADAS Et-.1 FUNCIÓN DE LOS 
SERV.CIOS QUE SE HAYAN PRESTADO CO~·I AH<ASO, Y SE APLICARÁN SOBRE LOS MONTOS QUE 
:::lEBAN PAGARSE EXCLUSIVAMENTE SOBRE EL VALOR DE LO PRESTADO COI-,J ATI'1ASO Y NO POR 
.. A TOTALIDAD DEL CONTRATO. 

EL CALCULO DE LAS PEt-IAS CONVEi'ICIONALES, SEP.Á RESPONSABILIDAD DFL ADMINISTRADOR 
DEL CONTRATO QUIEN HECHO LO ANTERIOR SOLICITARÁ LA VALIDACIÓN DE DICHO CÁLCULO A 
.. A DIRECCIÓN DE RECURSOS MATEPIALES V SERVICIOS GENERALES. LOS IMPORTES 
::<ESULTADOS DE LAS PENALiZACIONES SE APLICARÁN MEDIANTE NOTA DE CRÉDITO 
DESCONTÁt~DOLA DE LA FACTURA MENSUAL DEL CONrP.ATO QUE SE PRESENTE EN SU 
!.•lOIVIENTO PARA TRÁMITE DE PAGO. 

-1( 

CO P. ,.t..TPASO E1..J EL INIOO DE LA PRESTACI(\f..J DEL 
SERVI CIO C0 NSIDfRAN00 CO MO INICIO DE L A. 
PREST,KIÓC·I DEL SERVICIO, LA FECHA DE ENTREC.~ DEL 
PLA" DE TRABAJo:) 

;% SOBRE EL lvlOr·lTO TOTAL DE Ll\ FACTURl\ MENSUAL 1 

___¡ 

COf\1 FUNOi\lv1Et,.JTO Et·J LO DISPUESTO EN EL ARTiCULO 95 DEL RI::.GLAMENTO DE LA LEY DE 
A DQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVIC OS DEL SECTOR PUBLICO, EL PAGO DEL SERViCIO 
QUEDARÁ CONDICIONADO AL PAGO QUE EL PRESTADOR DEL SERVICIO DEBA DE EFECTUAR 
POR CONCEPTO DE PEI'IAS CON\!Ei'ICIONALES POR ATRASO EN EL CUMPLit•.11Et~TO DE LAS 
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OGL!G.<\C Of·IE~. Ei'o EL ENTENDIDC• DE QUE EN EL SUI'UESTO DE QUE SEA RESÓNDIDO EL 
CClHTRATO, t·IO PROCEDERÁ EL COBRO DE DICHA PENAS t-JI LA CO!'JTABIUZACIO~J .QE LA:') 
MISI'.Ir\S ,t,L ri,<:,CCP. EFEUIVA u, GA.f.:ANTiA [)E CUI•1P _.!MIENTO ·, :' 

LC.S PEN.>.::. CONVE:rKION.!I.LES Ff•l LAS QUE INCURRA EL PRESTAOOn DEL SEP.VICIO SER;i_¡,¡ 
C;\LCULt,D;',S í'OR EL AD •HNISTRADOn DEL CONTRATO V NOTIFICADAS POR ESCRITO AL DÍ.I\ 
HÁ81L S!C<.JIE"'li:: EH QUE SE HAYAN DETERMI~IADO LA SUIVI.·<>- DE U\S I~EI-.JAS, !•JO DEBEr<Af~ SER 
SUPERlORt:S /!.L '10·:•:,. DEL 1\·IOi'lTO TOT.i\L DEL COI'JTR TO S!~J lf-JCLUIR EL 11'-iPUESTO AL VALOR 
.i\C.Pt:C..>.DC•. DE LO CONTR.!I.RIO EL 11\!M PODR,:; f:¡.,¡ CUALQUIER M0tv1ENTO RESCINDIR 
ADM!I ISTP!\i VAI-iEr·H[ EL COI•ffRATO. 

15. DEDUCCii)NES 

S! El_ PRESTADOR DEL SERVICIO NO CUMPLE CON lOS SIGUIENTES NIVELES DE SERV CIO. SE 
HAR,O:. AC¡::EEDOR A LAS DEDUCCIONES QUE SE INDICAN, DE CONFORtvliDAD A LO ESTABLECIDO 
UJ I.OS Ah:TICULOS 53 BIS DE LA LEY DE ADQUJSICiOI-JES, ARP.Ei'IDAMIENTOS V SERVICIOS DEL 
SECTOR PlJBLICO V 97 DE SU REGU.;Iv1Ef\ITO. 

LAS PEHAL ZACIONES Y DEDUCCIONES .L\1'-!TES SH~IALADAS SE APLICARÁN Slhl CONSIDEI=<AP. EL 
IMPUESTO AL VAlOR AGREGADO. 

L!l. APLIC.ú.CIÓN DE LAS OEDUCCIOt'-!ES SE REALIZARÁ tvlEDIAt--ITE NOTAS DE CRCDITO Y DE8ER1:\N 
IP í-IRI·,J.L>,DAS POR EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO Y/O POR LA PERSONA E.NCARG,I!I.DA. DE 
SUPEI-N SAR LO;; SERVICIOS, P~R.ll, SER DESCONTP.OAS DE LA FACTUI~A 

E!'l E~ CASO DE LAS DEDUCCIONES Et,¡ EL. PAGO DE LOS SERVICIOS PARCIALES Y/0 DEFICIENTES, 
f:.~ POfKENTii.JE 1-JO PODRÁ EXCEDER EL 10'·:> DEL lv!O~HO TOTAL DEL CONTRATO, El\l C."-SO DE' 
QUf: ES f'U SUCEDA, SE PROCEDEF~Á A RESCINDIR EL CONTRATO. 

El ADMINISTRADOR DEL CO~s'f'RATO, PODRÁ OTORG.A.R PRÓRROGAS PAR<>, LA. EJECUCIÓt·l DE 
'""CS SEPV!CIC>S, POR CASO FDPTUITO Y/O FUEf-lZA tAAYOR, O CAUSAS QUE ESTE~·i DEBIDAtviEI•JTE 
JUSTIFIC.L\DAS V DOCUMENT.A.OAS DENTRO DE LA VIGEI-.JCiA DEL COI'-!TP.ATO. 

16. COT!ZACIÓI-.l DE LOS SERVICIOS. 

F.L PRESTJ.lJ)Ofe DEL SERVICIO DEBERÁ PPESENTAR Lt.. COTIZ.!I.CIÓN EN FORHA IMPI{ES.~. POR 
QUIEI\l CUEI\ITE COI'I F/\CULTADES SUFICiENTES PAJCI;.\ P.EPI=lESENTAR Y OBLIGARSE ANTE EL INM 
'1 EST?>.P ;:.,COMPA';I?>.DA DE Ui'IA COPIA ELt::CTI:¡ÓNICA. 

I:L Pf-<!ESTADOR DEL SERVICIO, DEBERA. COTIZA~< LOS SERVICIOS CONFORME AL. SlGUIE~·ITE 
FOP.I,-I.L\TO: 
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17. MODIFICACIONES A!. COI'fi'RATO 

CON FUNDA~v1E!'ITO EN E!_ ARTÍCULO 52 DE u\ LEY DE ADQUISICIONES, ARREND.6.1v11ENTOS y 
SERVICOS DEL SEC10i=1 PUBLICO Y 91 DE SU REGLAMENTO, DENTRO DE SU PRESUPUESTO 
APROBADO V IJ!SPONIBLE, EL ADMit·HSTRAOO~ DEL CONTRATO Y SOBPE LA BASE DE RAZONES 
FUNDADAS QUE LO JUSTIF-IQUEN, PODRP, ACORDP...R UN 'NCREMENTO DE HASTt' UN 20% (VEINTE 
POI:l CIENTO) SOBRE LOS CONCEPTOS Y VOLÚMENES RESPETANDO LOS PRECIOS PACTADOS, ASi 
COMO LA VIGENC:A ESTt\Bl.ECIDA ORIGIN.6.Lfv1ENTE; MODIF! CACIONES QUE PODRÁN HACERSE~ n. 
EN CUALQUIE:P TIEMf10, SIEMPHE Y CUANDO SE REALICEN ESTAS ANTES DE QUE COHCLUYA LA Jl 
VIGENCIA DEl.. COI'-JTR/>.TO. 

CUAI'-100 SE P.EC¿UIERA t>.tv1PLI/\R EL PLAZO DEL CONTRATO EL ADMINISTRADOR DEl. \ 
CONTRATO, CON LA ACEPTAC IÓN DEL PRESTADOR DEL SERVICIO, CONVENDRÁ CON EL MISMO 
EL INCREt•lENTO EN EL MONTO TOTAL DEL. COI'ITRATO. . 

CUANDO SE ~1EQUIFQA AMPLIAR ÚNIC/.>,MENTE EL PLAZO Y ESTO NO IMPLIQUE lr>-ICREMENTO El'-1 
EL HO~iTO TOTAL DEL CONTRATO O DE LOS SERVICIOS CONTRATADOS CON LA ACEPTACIÓN DEL 
PREST.~f.JOR !:'EL SERVICIO, SE PODRÁ SUSCRIBIR EL CONVENIO lviODIFICATORIO PARA AMPLIAR 
LA VtC.ENCIA, EL PRESTJ=\DOR Ot=L SERVICIO CONTINUAP.Á PRESTÁNDOLO EN LAS MISMAS 
CONDICIONE':> ¡:'ACTf,DA.S ORiGINALMEI'ITE. 

CU . .o!..LQUIEP MCC•IFICACIÓN AL CONTRATO DEBERÁ FORMALIZARSE MEDIANTE CONVENIO Y POP 
ESCRITO EN OBSERVANCiA A LO ESTABLECIDO EN LOS P.ÁRRAFOS ANTER IORES, MISMO QUE 
Sf::.i'lÁ SUSCRIIO flOR LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE HAYAN HECHO EN EL CONTRATO, 
QUIENES LOS SUSTITUYt·\N O ESTtN FACULTADOS PARA ELLO. 

18. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR 

NINGUI'JA 00::: LA'; PARTES SERÁ RESPONSABLE DE CUALQUIEr~ P.ETR,ü.SO O INCUMPLIMIENTO 
DEL CONtRAfO QUE RESULTE DIRECTA O INDIRECTAMENTE DE CASO FORTUITO O FUERZA 
M.C.. Y O R. 

Uf'.IA VEZ SUPERil.DOS LOS EVENTOS. LAS PARTES r~E.A.NUDAR.ÁI'-1 LAS ACTIVIDADES EN LOS 
TÉP.tviiNOS ·¡ CONfJICIONES ESTIPULADOS Et-1 EL CONTP.ATO QUE AL EFECTO SE CELEBRE. 

CUANDO Et·l LA PRESTi:.CION DEL SEPVICIO SE Pr-IESEi'JTE CASO FOJ:lTUITO O FUERZA MAYOR, EL 
ADM!NIST~ADOR DEL CONTRATO, BAJO SU RESPONSABILIDAD PODRA SUSPENDER LA 
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P:-,ESL~CÓN DEL SHl\/100. c!\1 CUVO CASO UN CAtvlENTE SE PAG.<l.J?ÁN AQ\j _¡; (t.o·S.'Ql:JE·· 
HUBIESEN SIDO t:i=ECT!VM,·1E•'·il E I"J'lEST.ó.l)OS, DE CONFORM DAD COI'-1 EL ARTiCULÓ 55. B.ÍS DE 
L~. LEY DE A DQUiSICJOt lES. A RREr,JOAf.;JIENTOS V SERVIC'OS DEL SECTOR Plj8UCO. . 

1~7. SUSPENSIÓN DE LOS SERViCIOS 

El. ADMii'llSTRADOR DEL C(J~~TRATO EN C LJ ,ó, LQUIE R T1Eh1PO PODR4 SUSPENDER 
TO.WOf"IAU ·.·IEI,lTE TODO O EN PART::O LP- PílESTACION DEL SERVIC IO cmJTRATADO POR CAUSAS 
.JUSTIFICADAS, S-N QUE ELLO llv1PLIQUE SU TERMINACIÓN DEFI~JIT!VA. EL COt-JTRATO PODRé.. 
CONTII'-IUAP flRODUCIEi'JOO SUS Ei=ECTOS LEG/;LES UNA VFZ QUE HAYAN DES.LI.PARECIDO LAS 
C\USAS QUE t-!OTIVAFlON DICHA SUSPENSIÓN. 

Et< CUALQUiERA DE LOS C.ASOS PREVISTOS EN ESTE APARTADO, SE PACTARÁ POR LAS PARTES 
O:L !'LAZO DE SUSPEf.JSIOI·!. A CUYO TÉRMI~lO PODRÁ INICIARSE LA TERM INAC IÓN ANTICIPAD.<\ 
DEL COt-ITR/-\TO, LO t,I\ITEP.IOR CON FUNDAk1ENTO Ef>l EL AP.TfCULO 55 BIS, PÁRriAFO SECUNDO\' 
TE!=!CF~O DE LA Le:'l DE AOQUISICIOI·H=:S, ARQnJO.ll.H'ENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 

21). TERMINA.CION ANTICIPADA 

EL ADM INISTRADOR OEL CONTRATO PODR.6. DAR POR TE P.Mli'IA D O ANTIC PADAMENTE EL 
COf·ITP..C>.TO C:U~.I,!DO C:ONCUni~Ai'J RAZONES DE INTEPES GENERAL O B IEN CUANDO POP 
CJ-\US."\S JUSTIF ICADAS SE EXTING.A. LA NECESIDA D DE REQUERIR LOS SERVIC IOS 
Of.IIGII·~AR IAMENTE CO,·HPAT.<\DOS V SE D EI-.11UESTRE Q UE DE CONTINUAR COl,¡ EL 
CUHPLI MIEI\ITO DE LAS OBLI GACIONES Pt'.CTAD~S , SE OCASIONARÍA ALGU ~J DAÑO O PERJUICIO 
Al_ ESTADO, O BIFI\1 SE DETERMINE L/>- I..JUUD/•.0 DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL 
COI'ITfc:tATü, CON t.;!CJTI\10 DE LA PESOLUCIÓI'I DE UNA INCONFORMIDAD O INTERVE NCIÓN DE 
OFICIO EMITIDA POP. LA SECRETARit, DE LA FUNCIÓI'l PÚBLICA EN ESOS SUPUESTOS, LA 
fNTiC•AO l"lEEMt30LSAR.¿_ .A.L PRESTADOR DEL SERVICIO LOS GASTOS ¡,¡o RECIJPEI~ABLES EN 
QUC HAYA INCURRIDO. SIE !.•1PRE QUE ESTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE 
COMPROBADOS V SE PEL./".CIOt>JEN DIRECTAME.t·JTE CON EL CONTRft.TO CORRESPONDIENTE, LO 
ANTER I0~1 CON FUNDAlvlENTO EN EL ARTÍCULO SL, BIS DE LA LEY DE ADQU ISICIONES, 
ARPENDAiviiENTOS V SERVICIOS DEL SECTOR PljBLICO. 

2'1. IMPUESTOS Y DERECHOS 

EL PRESTADO!'-! DEL SERVICIO SERA RESPONSABLE DE CUBRIR LOS IM PUESTOS V DERECHOS 
QUE SE GENEPEr-J COl~ MOTIVO DE L4 PR ESTAC IÓN DEL SERVICIO, POR LO QUE EL INM 
Ül,liCAiviENTE CUBRIRA O: L IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. 

n. PERÍODO DE TRANSICIÓN 

.<\L Fll·lALIZAR LP. VIGENCIA DEL COI·ITR.éi.TO. EL PRESTADOR DEL SE!<VICID, ,ó, PETICIÓí~ DEL 
ADM!WSTRADOf.l DEL CONTRATO. 8RINDARI5. UN PERÍODO DE 30 DÍAS ~IATURALES CON TODAS 
LAS FACILIDADES NECES/\RIAS PAP..A, El.,¡ CASO DE SER NECESARIO, SE Rt=ALICE EL TRASLADO DE 
L"- DOCU!v!ENTACIÓI'" DEL INM A OTI=!O 11\lrvlUEBLE. 

DICHO PERÍODD DE Tl<;l.NSICIÓN NO 1 !'.NORA COSTO EXTRA PA RA EL IN M. 
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CONT91ATO DE PHES"fACIÓi\i DE lOS SERVICIOS INTEGRALES PARA EL , ,, 
· .. '\: '·· 

ALMACENAMIENTO V MANE::JO (MANIOBRAS) DE L,C, DOCUMENTACIÓN DE LAS e)· 1 · 
OFICINAS DE REPRESENTACIÓN DEL INSTITUTO NACIONAL DE M!CHACIÓN y · 
Dil::jE.C:ClONíES GEI\lERALES EN lA CIUDAD DE I•AÉXICO, CEi.EBRADO E~TRE LA 

SECRETARÍA DE GOBERNACiÓN, A TRAVÉS DEL INSTITUTO NACIONAl DE 
MlCRACIÓN, AL QUE EN LO SUBSECUEI'ITE SE LE DENOMINAf-.!Á COMO "EL. 

1 ·.JSTITUTO", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA M. EN fJ. CARMEN IVOt> NE 
RAMiRE:f.: GARCÍ.!lo., D!IRECTOi1A GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y EL UC. ANTON!O 
ANDRÉS VIDAL ISLl\S, DIRECTOR GENERAL DE REGULAC!ÓN V ARCHIVO 

t·.rl!GRATORIO, EN StJ CARÁCTER DE ADMINISTRADOR DEL CONTr.!ATO V POR LA 
OTR.o. PARTE, ALMACENES Y FRiGORIFiCOS AMERBBEN, S.A. DE C.V., A QUIEN EN lO 
SUCESIVO SE lE DENOMINARÁ Cf . .Hv10 .. EL PROVEEDOR", REPRESENTADA POR EL 

C. GABn!El KONIK DERECHIN, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, A 

QUIENES EN LO SUCESiVO Y CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES 

DENOMINARÁ "LAS PARTES", QUEDANDO SUJETOS Al TENOR DE LAS SIGUIENTES 

OECLft,RACIONES Y ClÁUSULAS: 

DECLARACIONES 

L "EL !ii!STITUTO" DEClA!RA QUE: 

1.1.· La Secret3r 1a ele Gobernación es U11a dependenc ia de la ,t>,cl>ninistración Pública 

l·e:de ral i..entra\¡zada, segun lo dispuesto por los artículos 26 y 27 fracción V ele la 

L.,c;y Orgánica de la Adrninistración Pública Federal quien, para el clesélhogo de los 

;-Jsuntos de su competencia se au;<iliara entre ouos de órganos aclrn inistrativos 

descor.centrados, de acuerdo a! artículo 2, apartado e, fracc ión 11 ele su 

l="(eglamento Interior. 

1.::!.- "EL INSTITUTO" •?S ur-, órgano Aclrninistrat ivo Oesconcentrado de la Secreta1 ía ele~ 

Col"'"' nación, de conforn-.iclad C<:<n lo clispuesw por el a rticulo 19 de la Ley de 

IJlig rae id n. 

1.3.- Cuenta, entre otras, con l.:;s siguientes atribuciones: (1) Instrumentar la pol ítica en -·~;J 
materia n1igratoria; (11) Vigi lar la entrada y salida de personas al temtono de l o~.'"-1' 

estados unidos mexicanos y revisar su clocumentación; (111} En los casos seña la -:J.~¡;.; , · 

en la Ley, t•arnitar y resolver sobre IJ internación, estancia y sal ida del país q¿( los 

extranjews; (l'v') Conocer, ,·esolver y ej ecutar la deportación o el reto rn o asistido de 

e>(tranjeros, en los térm; nos y condic iones estab lecidos en la Ley de Migración y en 

su 1-leglarnento; (V) Imponer las sanciones previstas por la Ley y su Rc,g larnento; 

(VI) Ll•2Vdl y mantener actualizado el regist ro nacional de e>,tranjeros; (Vil) 

Pres•&ntar en las escaciones migratorias o en los lugares habilitados par<:! tal frn, a 

los e>:tranjeros que lo am,:,riten conforme a las disposiciones de esta Ley, 

respE:Unclo ·2n todo n-,omento sus derechos hun1anos; (VIII) Coordinar la 

op0ración de los grupos de atencion a rnigrantes que se encuenLr2n en territorio 

INS Tl1 UYO NACIONAL Ot MIGRACIÓN- AlMACENES Y FHIGOF:fF!COS AMERIBEN. S.f •. DE C.V. 

202í. 
Pdgina 1 d~ 30 

~ a(!,J.•"J-" ~ 1!] RED INTEGRAL NO'.rARIAL. 
!TI!t!.r:'J~:.-. UUID: ee2b20f4-:-56 3 :-4bcf -a e&_' ~-e33cl07 ~ada~a 
a·,·::.L;::J?-~;,.-ENOTARIO: Antonlo Lopez Jl_guu.r:e, Notarlo ~so de la Ciudad de México. 
:M·;~:-'" ~;f~~SELL~ DE TIEMPO: 30/05/2022 1'/:06:19 
;{" • ·~,tNÚHERO DE REGIS1'RO: J5574 del llbro 12. 
f¡l~ 'Ff:· "-':'~~~~PÁGINA: 1 de 30. r:;;1 ¡¡, g.,.... . .. 
~..!':.!~~~!,·~, 

.¡ 

J 

:' '.; 



GOBERNACIÓN 
_•;; .... :' 

¡•·• , ·~ : ~. ,. • , " ~, r; ~ ., . . :' 

CS/INM/002/202.2 
'1 . • , 

nac1onal IX. Pr~'POI cionar 'nforrnacior·, contenida en las bases de datos de los ._-'( ¡ · 
cl'stlntos S1stemr1s 1nformaticos que administra, a las diversas instituciones de · · ¡ , , ' 

segur daci nac'onal que asi lo solic iten, de conformidad con las ·clis(Josiciones 
jur:cin_as ap'1cables; (X) GestionZlr ante la autoridad correspondiente la asignació.r1 
de la cl.:we unica del registro de población para nii"'las. nit"1os y adolescent-::s a 
quienes se les otorgur~ autonzación de estancia c0mo Visitante por Razones. ' ·,· 
Human1tanas o como Residente; (Xi) Recibir a niñas, niños y adolescentes 
n·le~.icanos rep;:¡triado<, y de manera ,nmediata notificar a la Procuraduria cie 

ProiJ?CCIOn V cana iiZilr a la niña, ni1io o adolescente al Sistema DIF 
correspondienlc, y {XIIi las ciernas qua le señale esta Ley, su Peglarnento y demás 

disposiciones jundicas ap licables. LO anterio¡, de conformidad con lo establecido 
en el i'lrti. ·u lo 20 de la Ley de Migrac1ón. 

1.4.- la servidora publica que lo representa, sr-: encuentra facultada para suscribir el 
pres0nte contrato, rle conformidad con lo establ-:cido en e l artículo 136, fracción 
XIV del Reglamento Interior de la Secret<:1ria de Gobernación. -'1 

1.5.-
1 

Para e: ul•rir las erogaciones derivad=?s del presente contrato de prestación el~. ---; /. 
servic,os, se cuentil con los recursos necesar ios correspond ientes a la afectación/ 

do:- la partid;, presupuesta! número 33903 denominada "Servicios Integrales", ¡ · 
clrspnnilJilidacl presupuesta! del ejercicio 2022, según se desprende del oficio de 
auto1 izac1ón de reserva de recursos número INM/DGA/OG.li.AR/DRF/RP/0130/2021, 
de fecha 30 de diciembre ele 2021. 

i{!!' 
1 

1.6.- La acljuclicaci6n del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de 
adjuclicación directa, ele conformidad con lo dispuesto en los art iculos 134 ele la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 25, 26 fracción 11 1, "'•0 y 41. 
fraccié>n IV de la l_ey de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector .,. 
Público y; 71 y 72, fracción IV de su Reglamento. 

1.7.- Su representado tiene como domicilio legal el ubicado en 1:l.venicla Homero 
numero 1832, colonia los Morales Polanco, Demarcación Territorial Miguel 
Hidalgo, Código Postal11510, en la Ciudad México. 

Y corno operat ivo, los establecidos en el anei(O técnico que forma parte integral 
del presente contrato de prestación ele servicios. 

li. "EL PP.OVEEDOR" DECLARA QUE: 

11.1.- Es su voluntad celebrar el presente contrato. 

11.2.- Cs una empresa legalmente constituida bajo las Leyes de los Estados Unidos 
Mexicanos corno una persona moral, con la denominación Ameriben, S.A. de C.V., 
ser,_¡un consta en el instrumento notarial número 46,412 de fecha 09 de octubre de 
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198/,,. otor~,]ado ante la fe cJ.:::I Lic. Luis EdU.ó!rclo Zuno Chavira, Titular eJe la Notaria· '···· 
Publ:ca r¡(Jrnc::ro 188 del i?·ntonces Distrito Fcd~2ral, ahora ltuda(l cie ~~1éxic.C<; 
actuando corno supl-211te y en el protocolo del l. ic. Ignacio R. 1v1orales Lec[lug;:J: 
TtLU!3r de la NOf.iHIJ nt'wnero l!G del emonces Distr ito Federa l, ahor« Ciudad de 
I'-·1É-)iCo, t;: insctit<l en el i=h.,t:jistro PtjiJI :co ele Cor,·,erci(>, bajo el folto. rnerc~ntíl .. 
r;urnem 75,1<15, d:;d 22. eh= febrero dc=l9S:l. 

H .. 3.- 1v1r;;diant~ r)óliza nu1T1:s-ro 24 eJe f~cha 28 elE sept i ~~rnbre de lr:J':J-4., otor~Jado ante le~ 
k d;:;l Lic. Francisco Castellanos Guzmán, COI'redor Público numero 20, ads..:r ito 2 
la ¡.)ICI:::a ele! Distrito Federal, ahora Ciudad de Méxicu, e inscri[a en el negistro 

Publi•:(• de Corner¡_;to, bajo el fol o mercarrtt l numt:: t o 7S,4.15, cíe feché1 27 el ;o 

scpli;?rnbre de 199~1. rnociificó su cienon11nac ión de J.-\t-ner ibtn
1 

S..l\. de c:..v. para 

qu.;,<.i:,r~ cotT10 f.\lmacenes y Frigoríficos .t>.r-.-,.~riben, S.A el>? C.V. 

':; . 

B . .<. .• • Como consta e:n el lnsu-umEcnto rnenc iorlado en b cleclaracióf'\ 11.3. Su objeto social 

e:s: 1-\) l.a adquisición, en:-;,jenación, cornpri1, venta , irnpcr;tac ión, exponacion, 

f.:.brir:<.:JCior;, clisrribuc on u comercio, bajo cu;¡¡lqu ie r titulo, de cualquier tipo de 
productos, arttculos y efectos de con1ercio, asi corno la prestación de cualquier .... ·/'/ 

tipo el"' servicios a terco2ros. 8) La operacion, rnanten;miento y .;.-l;plotación de t<::d~l /·;·: 
~:trJo de altr;acerres, d•:::pósitos y fri9orificos para benefic io propio o de l<:rceros. // 

ILS·.·· Su ;;poderado legal acreclita sus facultad.;,s mediante ei Instrumento Notarial 

nú1' '"'ro W,04'!, de fecha 25 de junio de 2012, otorgado ante la te cie la l.ic. Rosa 
Jv1ari,, R"i?d Padilla, Titular ele 12 Notaría Pública ntjme-ro 107 del Estado ele Mé:<ico, 
rrrtsrnas que a !<:1 iE:cha no le han sido revocadas, restringidas o modificadas en 

forma al9una. 

l!.fo.· ~:;u represerltante lega l manlfiesta que la empresa cuenta con la experiencia, los 

recur,;os materiales, técnicos, f in2ll·rcieros, y humanos para obligarse a la 

prestac il¡n eJe! servicio objeto de este contrato. 

1!.7,- k1anrhesta que su Regist.ro Federal de Contribuyentes es: AFA'9L,09296Q4 y se

encuentra al corricnv2 en e! cumpl im iento ele sus oi:Jiigaciones fisca les en 

t-2rr<nnos c.le lo dispuesto por el anic.uh) 32-D del Código Fiscal ele la Federación, 

pard el c.l.?bido curnp!irnierrto y surtimiento el,;; los efectos ci<:: las obligaci-::mes que 

se deriven con la suscripción del presente contrato; par<• ta les ei'~1ctos, exhibe y 
an"'x.;, opinión f<WC">ratJie del cumplimiento de obligac io n es fis•:oles, ernitida por el 

S·:=rvicio de P-.clministrólción Tnbutaria con n(tmero ele foltc: 21N 178020:'>S, d.: fecha 

30 el.;, diciémbre d.~ 2tY!L 

11.8,- Manifiesta que cuenta con I·J(IIT>•?ro ele Registro Pé!trona l: y opinión 

positiva ele \umplirniento de obligaci.)r,e;; en rnaceria de Seguridad Social, emit ida 
por el Instituto Me;dcarro d<?l Seguro Socia l, con folio número 

'163'35:39926106638615633, de f,;;,ch3 15 ele dictembre ele 2021 , y con constanc ia de 
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SltuilcJ6n f iscal en materia de aportac.ones y amortizac io nes patronales frente a'l . 

rnstitulo del Fondo Nacion;¡l de la Vivienda p:Jra los Trabajadores con número de· 

oficio CGRI/CSRYCF/GCPCYG/0001<',96995/2021, de fecha lS de diciembre de 2021. .. 

11.9.- 1\lo se encuentra ba.o los supuestos de los artículos 50 y 60 de la Ley de 

Adqu:slclones, 1-\rrendam1entos y Servic ios del Sector P(1blico. 

11.10.- Hantfie·"ta ser de nacional ;dacl mexicana y conviene que aun cuando llegare a 

cambiarla. c:,e ser,:¡uira considerando como tal por cuanto a est-a contrato se refiere 

Y a no ·nvocar la protección de ningun gobierno extranjero. bajo pena de perder 

en beneficio de la nación mexicana todo der¡:;c ho der ivado del presente contrato, 
d-? conformidad con lo d1spuesto en el artícu lo 14 de la Ley de Hacionalidad. 

11.11.- Conoce plenam2nie el conten1do y requisitos de la Ley de Adq uisiciones, 

Arrendam ientos y Servicios del Sector P,¡bliCO y ele su Reglamento; la ley Federal 

de Presupuesto y Responsabi•idaci Hacendaria y su Reglamento; el Presupuesto . , "';J 
de Egresos de 'a Federación para e l ej ercicio presupuesta! 2022 y el conten ido del / 

ane:<o técnico. que se integran al presente contrato, asi como las demas norma~":~ 

qu~ regu •an •a prestación del servicio objeto del mismo. ..">/ ' 
11.12.- Manifiesta que cuenta con !os permisos y concesiones para llevar a cabo la 

prestación del servicio objeto del presente contrato. 

11.13.- Su domicilio legal y operat ivo es el ubicado en lomas de Sote lo , número 1094. 
piso l. sector loma I-IP.rmosa, Demarcac ión Territoria. Miguel Hidalgo, C.P. 11200, 

Ciudad de México., m1smo que seiia la para todos los fines y efectos legales de este 

contrato. 

111. "LAS PARTES" DECLARAN! QUE SE SUJETAN A LAS SIGUIENTES: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. "EL INSTITUTO" c~ncomiencla a "'EL PROVEEDOR" y este se obliga 

a -levar a cabo de los "Servicios Integrales para el Almacenamiento y Manejo 
{Maniobras) de la documentación de las Ofidnas de Representación del Instituto 

Nacional de Migración y Direcciones Generales en la Ciudad de México", conforme a 
lo establecido en el presente C•Jntratc• y su anexo técnico, asi como en los términos de 

su cotización. 

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO. Pa ra la prestación de los servicios a que se refiere 

la :::lausula pf'fn1era del presente contrRto, "EL INSTITUTO" se compromete a hacer el 

pa:;;¡o correspond iente al monto total por un im porte de:-·-------··-·--·--------------- ----------
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Po1 un rnonto oe: -------------·· ----------- --------------- -------- --- ---- ----··· -- ------------- ------ --·---· 
._..,,, TYll 18·l'7 (\/ . . '- .. "11 . · · -
-~_-a,~-·· • . emuoc,,o 1,., Olles setec¡:;:,,y,:o:;;; ve:nr-e rnil CIEnto s;~tenta y ocl·1o p;:,sos. 

l ?.noo M.l\1.), r-nas el 16'~., (dieciséis por ciento) corre-spondiente a: impuesto al valor 
agré¡:Jacio por 12 canlidacl de:---- --- ·--- - --------- ---- --- - ... ----------
$-'.,595,22851 {Cuscro millones quinientos l"iOVcnt::~ y cinco rnil doscientos 'v.e1nte cic:ho 
pesos 51/100 tvU'-l.), íE:5ultando un monto t.otai de ----.--------- .. --- ------- ........... ........ .... , ~---·- ... ,., . 

$33,315/t06.68 (Treinta y tres rm!!or,,:;s tresc:entos quince mil cuatrocientos se:s oe:sos 
68/100 I·AN.) ---- -------- ..................................... --- ---------- --------------------------- __ .. : ..... . 

L:..>s precios unitarios son los establecidos E-n ia cotización de- "EL PP.OVEEOOr<" y ser2. 11 

f;jos hasca que concluya la relacion contractual, por lo que "EL PROVEEDOR" no podra 
a,J•<=~1ar ningun cosco 8'<tra y serán inalr;:,rc,bk::s c.luranre la vigencta ciel presente 
contrato. rnisrnos que Sf: reproducE:n a continuación: 

TERCERA.· IMPUESTOS. "LAS PARTES" acuerdan que cada una será responsable del 
pa;¡o de losc in: puestos que les correspondan de conformidad con lo establecido por las 

leyes fisc31es vi9cntes. 

E,-, todo mornemo '·Et PROVEEDOR" es responsable del pago del impue,;to sobre la 
1 enta y demás impuesws y/o contribucion-2s federales y/o locales que se generen con 
m Olivo de la prestaciól: de los servicios. 

En caso de que "EL INSTITUTO" sea requenao cJ ,:;. I pago de cua lquier impuesto y/o 
contribuc ión a cargo de "EL PROVEEDOR" por la falta de pago de este, "EL INSTITUTO" 

quedara facultado para retener ele su facturac ión, e l porcentaje o cant idades que la ley 
de la materia le impongan o exigir a "EL. PROVEEDOR" la acred itación d•=l pago de 

dichos impuestos ante la autoridad fiscal cot respondiente. 

CUAfHA.- FORMA Y LUGAR DE PAGO. "EL 1~ 15TITUTO", con fundamento en el a rticu lo 
:.;·¡ de la Ley de Adqu isiciones, An·endarnientos y Servicios del Sector PC1b lico, y 89 ele su 
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r<eglanoento, c u b rir ci e i pa•;¡o <.ie los servicios ele forma mensual, siempre y cuando se~~-: .. ·> 
re::ib idos a entera sat1sía cc•ón del Adrninisua(!o¡· del Contrato, o qLJ!.;?n lo sGpl.a o · ' ' 
sustituya en el cargo , en un piazo que no excedera d<-: los 20 dias naLurales poster.k.r~s á 
la presentac1on ele la factura. · . .. 

"E.l PROVEEDOR" deberá pr·esentar la factur;.¡ y ia verificación ele comprob<:mtes· ·. · 
fis:::a!es digitales {CFDi}, al Adrninistraclor del Contrato, en un h orario de 09:00 a'18:úb -
hcras de iunes a viernes en días hábiles, quien contara con ues dias hábiles a partir ele 
;:.u recepción. para validar que la factura no presente errores y cumpla con los requisitos 
qL.e establece el Código Fiscal ele la Federación, el cual notificara por escrito o correo 
electrómco a "EL PROVEEDOR" las obsen;aciones que en su caso d-?.ba corregir, en 
térmrnos clel articulo 90 de' r~eglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Se·viclos del Sector Publ ico 
El tiempo que "El PROVEEDOR" util ice para la corrección de la facwra, derivado del 
proceso <:1 nter ior, no se computará para efectos del pago, de c;cuerdo a lo establecido en 
el articulo 51 de la Ley ele Adqu isiciones. Arrendam'entos y Servicios del Sector Publico. 

El Administrador r:Jel Contrato, o quien lo supla o sust ituya en el cargo. sera el 
responsable de gestionar ante la Dirección de Recursos Financieros de "EL INSTITUTO", 
el tramite de pago respectivo. 

,/' 

El pago del ser~·ic o q uedará condicionado, proporcionalmente, a la aplicación de las . ....../.·/ 
pe"'las convencionales o deductivas, el cual se rea;izará en monede nacional, dé' 7 " 
conformidad con el art1cui•J Li-S, fracción XIII de la Ley de Adquisicion¿s, Arrendamientos;-/ 

lJ L<:__ y ~.e rvicios del Sector P(iblico. · 

. c,simisrno, "EL PROVEEDOR'' manifiesta su conformidad de que hasta en tanto no se 
cumpla con la verificación , supervisión y aceptació n del servicio en los términos 
previstos en el anexo técnico, este no se tendrá por recibido o aceptado por "EL 
INSTITUTO" 

t:l ;::•ago será efectuado mediante depósito vía banca electrónica a la cuenta bancari;; 
que "EL PROVEEDOR" proporcione. 

"El. INSTITUTO" no realizará ningun p<Jgo anticipado a "EL PROVEEDOR". 

El pago será erl moneda nacional, de conform:dac! con <': 1 artículo 45 numeral XIII de la 
Le) de Ad<luisit_ iol'leS, Arrendamientos y Servicios del Sector P(iblico. 

El conceptu de 1:::1 factura debera estar desgloc;3clo considerando !as siguientes 
espe<·ificac1ones: 

Las faccuras dei:Jí-?rán expedirse con los siguientes datos: 

Ncxnbre: Instituto 1\lacional ele Migración 

RF C · IN!'v1-931019-BR7 
Domicilio fisca l: Avenida Homero. No. 1832, colonia Los Morales Polanco, Demarcación 

Ter-itr.mal 1\·liguel Hidalgo, C.P. 11510, Ciudad de ~'íéxico . 
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QUINTA.- VIGEIIICLc\. La vigencia dt:l p.·eserne contrato compreo•nder a a partir del 01 de 

E·nero hasta el 31 d0 diciembre de 2022, sin p<":'ljuic io de 12 posible conclus;on anticipada 
en los casos prc;vistos eJe su ci.:IU~cilaclo. 

S!:.XT#..·· G f<t:.NTÍ.IO .. ··~:L P·ROVEEDOn" se obliga a garantizar er curnplirn.ento ele sus· 
obligacione:; cor1 la ·~r;rantia a que haya lu<:Jar con mo1.ivo ele! cumplimiento cler 
presente conlré-1to y su anexo técnico, la cual clebera presentarsr~ en la Subdireccicn de 
Contratos clepend1ente de \a Dirección rje Normativiclctd y Contratos, adscrita a la 
Dirección Ctó-neral chó: Adrninisuación de "EL li-~STJTUTO". 

Co;·¡fcr rne a lo establecido E:n los artículos 48 fracción 11, L,g f¡·acción 1. de 12- Ley de 
.<~,dqu1siciones, Arrendarn iemos y Serv·cios eJe! S<?ctr,,r PúbliCO y W3 de su Res¡ la ménto, 
pa·a garantizar el CUITtpliJ-rliento del contrato y su ane:r.o técnico, dentro de los diez días 
na:urales posT.errores é'J la frma cl·<:l mismo, ''EL PROVEEDOR" cJ.2berá presentar la 
9a'ant12 clivisible en apego c. l articulo 137 d·~l Reglamento ele la ·_ey cJel Servicio de 
Tl':'SOrE·rr3 de la Federación. por el equ ivalen1.•2 al IO··:L. (diez por c iento} del nmnto toca!, sin 
rnclu:r ;o,l 1m puesto al valc,r r.gregado, por· la cantidad ele: -------- ·------. --···- ---·····-···. __ · __ ---

t2,872,017.81 (Dos millone;, ochocientos setenta y dos mil eliecisier.12 pesos 81/100 l'v1 .N.). 

' ' . ~ . 

.. · 

/ 
En el caso ele qu<"' "EL PROVEEDOit" 9'·Hantice las obligaciones s¡en eradas respecto del - •.. /' 
curnrlim·..,.nw d<:!l pres-2nte contrato n1edia:1te f ianza, esta debera contener lo:::' /. 
sigu i1.::ntes da los: 

A. [xpec1id:;, <:!n iavvr ele la Teso1eri;,¡ ele la F-ederacl\::-n. 
8 El irnpo1t<2 tote:l •.:;Jclrantizndo con número y con let ra. 
C. Indicar que se otorga ;;¡tend iendo a todas las estipulociones contenidas en 

el contrato. 
D. Deber a contener la informac ión correspondiente a l núme ro de cont rato, 

su recha ele firma, asi como la esp.:;-cificac ión ele las obl igaciones 
9arant1zaclas . 

E. La d..::nominac1ón, razón socia l o nombre de "EL PROVEEDOR". 
F. Est. ipular que la rnisrna permc,necerá vigente clur;:1nte el cumplirn1ento de 

la obligación que garantice y conr.inuará v ig ente en caso de que se 
otor<;1ue prórroga 31 cumplirnier!lo del contrato, as í como durante ia 
substanciación ele todos los recursos legales o de los juicios que se 
interpongan y hasta qu.s- s•::: dicte resolución definitiva que quede firme, de 
rorrna tal qLh" su vigencia no podra acocerse en razon del plazo de 
ejecución ci-21 contrato principal o fuente de las obligaciones, o cualqu it-r 
otra Circunstancia. 

G. Senalar que I<J instituc1ón de fianzas acepta expresamente someterse al 
pr.xedlrni,2nto ele ejecución estabk:cido en el articu lo 282 ele la Ley de 
lnstil.I.Kiones de Seguros y Fir..n:z:~s en •¡rgor, para la efect,vidad de la 
p1 esente garantia, proced111ú:= nto at que tamb.én se sujetara pa1·a e l caso 
de! cobro de intereses que preve el artículo 283 ele! rnismo ordenamiento 
lega l, por pago e):.temporaneo ci<:;l importe de la póliza ele fanza requerid::. 

H. La ·ndicacion de que para liberor la fonza. sera requ;sito indi,,pensab!e la 
r·nan1festación expresa y por escrito de "EU¡-.JST!TUTO". 
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, .. : ·:. ~ . l. lo<jos los ciernas requisitos so l icitados en el contra1o para· dar 
cumplimiento a esta qarantia. 

La fianz<1 estará vigente dur~ nte el periodo ele contratación y h asta la tbt~,l a~eptación 
... • ·, 1 

de los serv1c1os. · -: ' 

Si al término de la vigencia del contrato e:<io.t ieren responsabilidades en c~ntra de "E;L 
PROVEEDOR", sus importes se deducirán del saldo a su favor, pero si n o lo hubiere, ..iEI.:' 
INSTITUTO" por conducto del Titul;::~r de la Dirección General de Regulación y Archivo 
t, l,gr;:1lor lo. con la Representación ele la Ofic ina del Subcomisionado Jurídico (por ser 
esta área perito en la materia), hará efectivél la fi;omza en la medida que proc·?da. 

La garantía de cumplimiento de ninguna manera será considerada como una 
lirnitacion cJ~;; la responsabilidad ele "EL PROVEEDOR" derivada de sus obligac iones 
c.ontcnidas en este contrato y de ninguna manera in1pedirá que "EL INSTiTUTO". 
reclame indemnizaciun o el reembolso por cualqu ier incumplimiento que pueda 
exceder el v<'llor de la ~;arant1a rjc cumplimiento. 

StPTIMA.- PENAS CONVENCIONALES Y DEDUCCIONES. 

A) f'r2nas convencionales: 

. ' 
. ,·· 

/ 
De conforTniddd con los art1culos 53 de la Ley de Adqu isiciones, Arrenclarnientos y /:" 
Se-rvicios del Sector P(lblico, así como 95 y 96 ele su Reg lamento, "EL INSTITUTO" podra,./ 

aplicar las sigu ientes penas convenciona les, ;::.n caso ele que "EL PROVEEDOR" incurr¡;r 
en los sigu ientr-?s supuestos: 

El c3k:ulo de las penas convencionales, sera responsabilidad del Adrnmistrador del 
Contrato quien hecho lo anter ior solic ita ra la validación de dicho cálculo a la Direccion 
de Recursos Materi al-=s y Serv icios General,~s. Los importes resultados de las 
penalizaciones se ap licarán mediante nola ele crédito descontandola de la factura 
mensual ce! contrato que se presente en su momento para trámite de pago. 

r--·-:c-AvsAbél'tifcUMPU'MIEfli'for\·~r' ~ r,¡eNA,eOJMiHaONAL --·~ 
t Por atr~so en e l inic io de la prr2~t~c ión del - ~-~--~ 

1 

se-rvicio. Considerando corno inicio de la l % sobre e l monto total de la factura mensual 1 

prestación del servicio, la fecila de , 

_entres¡:0 del plan de _traJ?ajo. --- ·- .. ·--_1._·--·-----·· ------------

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 9:0 del Reg lan1ento de la Ley ele 

Adqu isiciones, fl..rrenclarnientos y Servicios del Sector PC>blico, el pago del servicio 

quedara condicionado al pago que "EL PROVEEDOR" deba de efect u ar por concepto 

ele penas conv·?ncion<J ies por atraso en el curnp!imienlo de las obligaciones, en el 
>2ntcndido ele que e n el supuesto ele c.;ue sea rescind1do el contrato, no procederá e l 

cobro Lie dicha pen"lS ni la contabili zac ión de las misrnas al hacer efectiva la garantía ele 

curnpl im iento. 

Las penas convencionales en las que incurra "El PROVEEDOR" serán calcu:adas por el 

.LJ,dm inistrad<'l d<:>l Contrato y notificadas por escrito a l d ía hábil siguiente en que se 
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ndyan ddetn 1111wcio. La suma ele las penas, no cteberim ser superiores al 10% cit-1 rnonto 
total ..,_il,;::l contr:ato sin inclu ir el irnpu~~sr.o al valor agregado, de lo contratio "EL-. 
lh!ST!TUTO" p,xlra en e ualquier momento resc1ndir aciministrativarnente ,;,1 contr<;to. 

B) D;?ducc:ones: 

"ri:l.. ! ·lSY!TUTO" de conforrnidiicl con ios art icu les 53 b·.s d..=: la Ley ele Adquisidones, 

1- rrendan1ientos y Servicios del Sector Publico, as; como 97 de su Reglarnenro, podra 

ap ¡car dedut..:c (J! H::S al servic io por la!) C.Clusas si~!uientes. 

Las pd·l.:dtzaciones y deducciones antes seña ladas se ap licarán sin cons iderar e> 
lrnpuesto al Valor Agrer,:¡ado. 

La api<caciórl de las deducciones se ree!i2:ará rnediante nota s de créd ito y cleberan ser 
f11Tnadas por el /'ldministrador d el Con uc;to y/o por la persona encargada de supervisar 
los servicios, para ser desccmtadas de !él factura . 

Fn el caso de la5 deducciones en d pago de los se·rvicios parciales y/o defic·,e,ntes, el 
porcentaj'= no podrá exceder el ·¡oso del monto total del contrato, en caso de que esto 
suceda, se procederá a resc indir el contrato. 

El .AclminisLraclor del Contraw, podrá otmgar prórro<;:¡as para la ejecución de los servicios 
por caso mrt:uito y/o fu·O'r.!a mayor, o causas que estén ciebiclam~'nte justificadas y 
clocutTlentada;, r.!·=nuo ele la vigencia clei cont1 ato. 

OCTAVA.- EI'~TREGASLES. "EL P"iOVEEDO~" debe rá ¡::Hesentar en los prirnerüs c1nco 

dtóJS hábiles de; cacl3 rnes un informe tTlel·"~uai al Administrador del Contrato, clonde se 

clet<~ ll en todos loo. s.:1vicios '/ activiclacies realizados al t<':rmino del mes del servicio, 

acompanado ele los formatos ele, conLrol y c12 un rt:porte foto~¡ráfico de las actividades 

que se llev·aron <J cabo. El in \'cMne rnensuéJI clebera estar foliado y firmado por "EL 

Pí-10Vo=EDOI~" 
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El íorrnato del primer reporte mensual pocha ser ajustado por "El INSTITUTO" por· l¿ 
que "El PROVEEDOR" est;;Jra obligado a util1zar el formato ajustado ind icado ~or "EL 

; "-/,. 1. 

INSTITUTO". . . 

NOVENA.- RESPONSABILIDAD CIVIL "EL PROVEEDOR" será la única responsable (:le 
la ejecuc ión de los servic'os proporcionados, de los danos a terceros. a b ien<;;s .mu,eb les e 
irnuebles en las insta lacion,'Cs, por negligenc:a. dolo o mala fe, respon sabiliza lido'se' d~ · 
cualquier reclamac ión por ta les conceptos. asi como e l pago de los daños y perju i c i ~s 
ocas•onados, ajust<:mdose a las espec if icaciones seña ladas e n e l a n exo técn ico. que 

fcrma parte in tegrante de este instrumento y a las ind ic ac io nes q ue al respecto rec iba 
dB "EL iNSTITUTO" y las técn1cas aplicab les a su act iv ,dacl , pa ra log rar la consecución 

de• objeto previsto en la clausula primera del presente instíumento; en e l caso de q ue el 
servic io no se !laya prestado conforme a lo est'pulaclo o confor m e a las órdenr¿s g iradas 
por "EL INSTITUTO", se le notiFicará por esCí ito para que proceda a su reposic ión. 

En el caso apl cable. e l persona l de "El PROVEEDOR" que cause desperfectos a los 
equipos, mobil iar io e instalaciones, por l!lobservancia o neg ligenc ia, as í como da1'ios a 
terceros, "EL PROVEEDOR" se obli9a a reparar los danos ca usados en e l término que le 
ser'1ale "EL INSTITUTO", sin cos1:o alguno para este y a sat isfacción del mismo. 

'.:'· 

.... 

"El- PROVEEDOR" para q arantiza r esto d•?bera presentar pól iza de responsabilidad civil / 
por e l eq u iva lente a l lO'J; (di,=z por c ie nto) del importe total del contrato sin inc luir eJ..,.-..--._..;' · 
ln•puesto al Va'or AgregncJo. dentro de los lO días naturales siguientes a la firma del / 
presente contrato, 1n1srna que es tara v 1gente m ientras e l instrun·¡ento contractua' 
ccrserve su validez y ex1stencia leg,::¡l 

DÉCIMA.- RESTRICCIÓN DE TRANSFERENCIA DE DERECHOS. Los derechos y 
obl:gac ion•?!S que se deriven del presente contrato no podr~m ser transferidos por "EL 

PROVEEDOR" en favor de cualquier otra persona. con e~~cepc ión de los derechos de 
cobro. en cuyo caso se debera contar con el consent imiento por escrito de "EL 
INSTiTUTO", con fu ndamento en lo d ispuesto por el articul o 46. úl t imo par rafo de la Ley 
d€ Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios del Sector Pú b lico. 

DÉCIMA PRIMERA.- SUPERVISIÓN V ViGILANCIA DEL SERVICIO. "EL PROVEEDOR" 
1nanifiesta su conform iclad pa1·a que "EL INSTITUTO" supe rvise los servic ios que deba 
ejecutar. D1cha supervisió n no eximen[ libera a "El PROVEEDOR" ele las obligaciones y 
responsabil ida d es cont ra ídas e n virtud de este contrato. 

"EL INSTITUTO", podrá rechaza r los servicios si a su juic1o no reCm e n las especificaciones 
y a .cances establec idos en este cont rato, ob ligandose "El PROVEEDOR" en este 
s~J::>uesto. a rea;izar los nuevame-nte a entera satisfacc ió n de "e l in st ituto" bajo su 

ex.clusiva responsabi l idad y sin costo adicional para "EL INSTITUTO". 

"EL INSTITUTO" designa al Directo1 de Información, Registro Nacional de Extranjeros y 
Archivo !Vligratorio o a quien lo supla o sustituya e;~ el cargo, pa ra supervisar y vigilar 

que los servicios contratados se realicen de acuerdo a lo estip u lado en e:l rresente 
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contr:;to y s•J anexo técn1co. Pe! rol tal.eíeC\.o, e-1 Administrador del Contr~tc.lo l~ar.á ·d~· : .. ;: 
conocimiento por escrito, a fin de que se proceda a su curnplirnien1:0. · 

DECIMA SEGUNDA.- CASO FORTUITO O FUERZA MJWOR. Ninguna de "LÁ
1

S PAP.:fE~". 
s•o;ra responsable de cua lquiH retraso o incurnplín• 'ento del presente c;~ntrato que 

resulte dire·:ta o indirecta rn.:::nte de caso for'tuito o fue¡·za mayor. 

Ur-a vez supecraclos los eventos. "LAS PARTES" reanudaran !as act ividades en los 

teri"tli!lOS y '.ondi·: iones e;;tipu:aclos en el presente contrato. 

cuancio e·1 la prestac1on c!el servic io se presente caso fortuito o fuerza mayor, "EL 
1 -!STiTUTO", baj(> su responsabilidad poclra susJ')encler la prestación del servicio. en cuyo 
•:ese> únicamente se p3garim aquel os quE· huutesen sido efectivamente pr."stados, de 

conforrn!d:.'!d con el articu lo 55 bis de 13 Ley de Adquisic iones, ,tvr(?ndamienws y 
Servici()S ael S-2ctor Publ1co. 

DÉCiMA TERCERA.- EXCLUSIÓN LABOt~AL. El persona l designado o contratado por 

"EL PiP.OVEEDOR" para la prestación d;;; los servicios, estará bajo su dependencia 

directa y Gt'l ning:Jn caso se considerara a "EL INSTITUTO" corTlO patíón sustituto o é"j 
soidar1o, quedando lib•c,rado de cualquier responsabilidad relativa a cualquier accidente }/ .. · 

o errfErrnec.!ad que pudiera sufrir o contraer durante e; desarrollo de sus labores o corno./-;-;

c:onsecuencra ele ellos y/o que resulte ele la aplicación de la !ey federa l del trabajo, Ley_ .. /' 

Fede1al ele los Trabajadores al Ser·Jicio del Estado Reglamentaria del apartado "8" d.éi 
art iculo 1:2:5 Con·;titucional, de la Ley del Seguro Social, de la Ley d?l INFON.J.\VIT, de la 

Le·,. del ISSSTE y/o cualesqui.:;·ra 01:1 a aplicable, clerivada de la prestación de los servicios 
rnc;teria de este contrato. 

DÉCIMA CUARTA.- OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES. "EL PROVEEDOR" se 

obli9a a f:>ie-sta!· los servicios con personal capacitado para desarrollar los mismos. 

OECIMA QUINTA.- MODIFICACIONES. "f.liNSTffUTO", sólo a tr<:>vés del administradm 
del contrato, podrá dentr~~ ele su presupuesto aprobado y disponible, bajo su 

responsabilidad y por razones fu nclaclas y explicitas, acordar el incremento del rnonto 

total del contrato o de la cantid ad de bienes o los servicios solicitados, mediante 

modificaciones al presente contrato, que se encuentre vigente y que el monto totai de 

l;;1s modificacione:> no 1ebase en conjunto el 20% (veinte por ci&nto) del momo total o 

c<Jnticlad de los conceptos, volúmen-?.s y precios establecidos siempre que sea igual al 

pactadc originalrTJ2nte, conforme a lo establec ido en los artículos 52 de la Ley de 

Adquisic iones , ~.rlenclamientos y ServicicJS ele! Sector P(J!::>Iico, 91 y 92 de su Reglarnento. 

Cuéndo "EL PROVEEDOR", dernuestn;; la existencia de causas justificadas que le 

impidan cumpli1 con la prestación de los servicios conforme a las cantidades pactadas 

en ei presente con trato, "EL ~~~STITUTO" poc!r~t modificarlos mediante la cancelación de 
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pcrticias o parte ele. las cantidad•2S onginalrnente. estipuladas, siempre y cuando ntj' 
rebas0n el10% (diez por c iento) del importe totc>l del presente contrato. 

DÉCIMA SEXTA.- DERECHOS DE LA PROPIEDAD l~JOUSTRIAI. O INTELECTUAL. "EL 

PROVEEDOR" garantiza a "EL INSTITUTO" que el servicio ObJeto del presente ~o.rl tr:~to 
no infringe d•:=rcchos de la propiedad industrial o intelectua l ele terceros, e·;i cáso ele 
presentarse cualquier reclamación o demanda por violac iones que se causerr. en 

m a ter io; de patentes, franqu rcias, marcas, mod~·los de utilidad, diseños industria les, 
avi:::.os Y nombre-:; cornercial0s o derecho:; de i'lutor , con respecto a los servicios, recursos. 

1.Fcnicas y en c~er,eral cualqu ier elemento util:zado para la entrega recepción de los 
serv1c.os objeto c.ie e;Le contrato en contr<-.1 ele "EL INSTITUTO" por este concepto, "El 
PROVEEDOR" se oblrga a responde• por ello, as1 corno a rembolsar cualquier cantid01d 
que por ese motivo se hubiere ten ido que emg2r 

En caso ele que "EL PROVEEDOR" no pueda continuar prestando los servicios objeto de 

este contrato por cualquier t ipo de litig io derivado de dicho rubro, "El INSTITUTO" 
proceclera a la rescision correspon\Jiente reservandose las acc iones legales a que haya 
IU92L 

; . 

l.· ~ 
' i 

, .... , 
DÉCIMA SÉPTIMA.- CONFIDENCIALIDAD Y PROPIEDAD DE LOS TRABAJOS. "EL .. . 
PROVEEDOR" se obl1ga a no divulgar léJ información obtenida de los servicios objeto d:,_..-~/ 
estF contrato, ya sea a través ele publicacio:les, conferenc ias, asi como la reproducción ' 
total y/o patcial o de cualqu ier otra torrna o med io esc rito o electrónico, sin autorización 
expresa y por escrito ele "EL INSTITUTO", avalada por el área requirente quien será 
responsable de clasificar lri información en el caso de que la misma requiera ser 
accesada pues dicha información es propiedad exclusiva eJe "EL INSTiTUTO". 

ltl,, 
;:.:. 

Ambas partes convienen en considerar informació1·, confidencial a toda aquella 

relacionada C(>'l las actividades propias de "EL INSTITUTO" así corno las relat ivas a sus 
servidor¡¡:.:.s público:-:., ernpleados y asesores. 

De la misma manera convienen en que la información confidencia l a que se refiere esta 
cláusula puede estar contenida en doc·umentos, fórmulas. cintas magnéticas, 
progran1as de computadora, disquetes o cualquier otro material que tenga información 
JUiídic.;¡, operativa. técn ica. financiera, de análisis, compilaciones, estudios, graficas o 
cualquier otro similar. 

Esta cláusula continuará v igente por tiempo indefinido aun después de vencido el 
presente contrato y de recibidos los servicios materia del presente instrumento. "EL 
INSTITUTO" podrá eje1 cer las acciones penales que se der iven de la v iolación a esta 

c léusula, en cualqu ier t iempo, :;in perjuic io de las sanciones adm inistrativas o civi les a 
que haya lugar. 
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Lo antE:r ior , sin perJUicio de lo est .:~l) i ecJcio en !a Ley Federal de Transparencia y Acce~¿- a 
la lnforrnac:on Publrr.:a la Ley Genera l de Transparencia y Acceso a la :¡ nfor m2rciÓ,~, 
P•1bl,ca y la ley G'?ne1·a1 d-= Proteccion de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
O::> ligados . · ·. ' 

DÉCIMA OCTAVA- SUSPENSIÓN TEZMPORAL DEL CONTRATO. "EL INST!furo;~ p~d~~ 
SLSpt=nder ternporalmeme en todo o f.:n parte, los servicios contrat<oclos eh cualquier 
rnomento por causas JUStifrcadas, sin quE> d io signifique su te rminac ión clefrni.tiva· ··dEl' ·· 
conformidad con e l artrculo 55 bis el<:· i<:< Ley de Adqu1sic iones Arre ndarn i e;lt~s ·y.~ 
Ser'Jicios del Sector Público. 

El presente cont rélto podrá cont inuar surtiendo todos sus efectos lega les. una ve:z que 

h<:yan uesaparecic:io las causas que m ot ivaron dicha suspensión. 

DECIMA NOVENA.- RESCISIÓN ,!i-,DMINISTRATIVA DEL CONTRATO. "EL PROVEEDOR" 

acepta er• forma expresa que "EL INSTiTUTO" puede rescindir adrninistratrvamentE: el 
pres&nte contl'ato de presr.ación de servicios por c ualquiera de las cau sas que a 
cantinuación se -nli stan: 

Aj 

Bj 

Por prescar los servicios deficientem•::me o poíno apegarse a lo est ipulado en este 
contrato y su ane:..:o tecnico. 

Por impedir el desernpel"ro norrnal de labores de " EL INSTITUTO" durante la 

'\.. / ¡ ' 
U f'.· 

/¡-:,/ 
.... .. ...... ~·:;.· 

Por suspens ión injustificada de los servicios o por negarse a corregir lo recha zade·· / . 

prestacrón eJe los servicios. 

por "El INSTITUTO", conforme al p r.::seme con t rato y su anexo tecn ico. : l//' 
Por contravenir lo dispu esto en los términos y cond iciones del presente contra1o y 'Lf',,. 
sus anexo técnico, asr como la·s clispQsic iones de la Ley de Adqu isic•o nes. . .. 

1:. \ ;. 
/!.ITenclarniencos y S.:: rv icios del Sect.::, r Público y su Reg lamento, y los demás 
o ,d .:·r.amientos lega les que resu lten coplicables. 

E) Por negar a "EL INSTITUTO" o a quienes estén facultados por este. las racilidacles 
p;ora la sup.s-r-;isión y vigilancia en la prestac ión de los serv ic ios. 

Fl Cuando <•ucor idad compecent•:o· lo declare en concurso r-nercantl l o e~;1sta alguna 

otra srru2ción aná loga que afecte su patrim onio, en ta l forma que le impida cumplir 
con las obl igaciones asumid3s en este contrato ~' s.u anexo técnico. 

C) Cuando sin n1otivo justificado no acare las órdenes dadas por "EL INSTITUTO". 
Hi Si transf iere a t E, rceras pe rsonas los derechos y obligac iones derivados dei presente 

cont rato, ya sean los correspond ientes a una partr::· o a la totalidad de los mismos. 
1) Si durante la vigencia c!el contrato cambia de n acio nalidad e 1nvoca la protección 

de su gobierno cont ra reclamaciones y ó rdenes de "EL INSTITUTO". 
J} Si IX> dé' e "EL INSTITUTO" o a las d ependen cias que tengan fa cultades, datos 

necessrios para la inspecc ión. vig il an c ia y superv1sión de los servrcios objeto d el 
presente contrato y su anexo técnico. 

t<) Si no cumple oportunamente con sus obl igaciones laborales y de segur1dad social 

de1 ivadas del presente contrato. 
L) Si no cumpl•e con los requ isitos ele la p restac;orr del servicio y no realiza la reposición 

ele ios mismos .o·n el t•empo requE-1 ido. 
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M) S1 se comprueba que la rnanifestacion a que se refieren las dec l aracion~?s de este. 
contrato se rea lizaron con falsedad. 

N) En genera· cualqui0r otra causa imputable a "EL PROVEEDOR", similar a l ~s a·;1tes · ;, 
mencionadas. · ' 

Esta rescisión será sin responsabilidad para "EL INSTITUTO". 

VIGÉSIMA.- PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN. El proced imiento ele rescis ión podrá 
iniciarse en cua:quier mon1ento durante la v genc1a de este contrato, en caso de 

hcun1plimiento de las obligaciones a ca rgo de "EL PROVEEDOR" , de conformidad con 

el artiCU 10 51, de !a Ley de Adquis iciones, Arrendam ientos y Servicios del Sector P(1blico. 
El procedimiento de rescis;on se l~evará a cabo conforme a lo siguiente: 

A) So inic·ará a partir de que a "EL PROVEEDOR" le sea comunicado por escrito el 

incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de S días hábiles 
exponga lo C'jll'2 a su derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas que estirne 
pertinentes; 

!:;) Transcurrido el término a que se refiere el inciso anterior, "EL INSTITUTO" contará 
con un pla;:o de 15 días llab<ies para resolver, considerando los argumentos y 
pruebas que hubiere hecho va ler "EL PROVEEDOR" . La determinación de dar o no / 7 

{ 1 por rescindido e! contrato debera ser debidamente fundada , motivada y '/-
comunicada a "EL PROVEEDOR" dentro de dicho plazo, y; :?,.,-1 

q Cuando se rescinda el contrato se formulará e l finiquito correspond iente, a efectr.:( . 
de hacer constar los pagos que deba efectuar "'EL INSTiTUTO" por concepto de 1 .. -"' 
bienes recibidos o los servicios prestados hasta e l momento de rescisión. ./· 

VIGÉSIMA PRIMERA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. "LAS PARTES" convienen en que 
"EL INSTITUTO" podrá dar por terminado e l presente contrato en cualqu ier momento, 
previo aviso que por escr ito realice a "EL PROVEEDOR", con excepc ión de lo estipulado 
e., la cláusula i'lnterior. 

Asim1smo, "EL iNSTITUTO" podrá dar por terminado anticipadamente el contrato, 
cuando por causas justificadas se ext inga la necesidad de requerir los servicios 
originalmente contratados y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las 

obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a "EL INSTITUTO" de 
conformidad con lo d ispuesto por el articulo 5¿, bis de la Ley de Adquisiciones 
A"rendamientos y Servic ios del Sector Ptjblico y 102 de su Reg lamento. 

En 2>1T1bos supuestos "EL INSTITUTO" deberá liqu idar, en su caso, a ''EL PROVEEDOR" 
los servicios que hubieran sido aceptados a enteró! satisfacción de "EL INSTITUTO" 
conforme al pr12sente contrato y que no se hul)ieran pagado. 

VIGÉSIM,I:\ SEGUNDA.- CONCILIACIÓN. En caso de desavenencia durante ,a ejecución 
del contrato, "LAS PARTES" pueden inicia1· e l procedim ie nto de concii iación previsto en 

la Ley de Adquisiciones, 1~rrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reg lamento. 
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VlGF..snv!A n:nc¡¿:;n,;;_,- P!::;OCEDlM!E!-''0 ~"'J~" co••c-!LIACIÓ"', r:1 d - . . ... • ... ~ '" ·~ e: proce- 1rrHento d.e ; 
conci!iación podra iniciarse en cunlqui~::r r nornenro durante la vigencia d-2 esr.;.? contr~to.~. 
er. CQSo de incumplinw,:-nto de las obliga-:iones a cargo de alguna ele " U\S ~Ar!TES:-" ... d;;, .· 
confdrmidad con el articulo 77 de la Ley de Adquisiciones, .L\rr endamie~tos y.·~ery icio~ 
del Sector P(:blico. · · · · 

El proceclimiento de conciliación se llr.var~< a cabo conforme a lo siguiente: ·., ~ 

A} Se iniciarÉ' a pt,rtir ele que "EL PROVEEDOVt" o "EL INSTITUTO" presente a n te la 

Secretaria de la Función Publica el escr rLo efe solicitud ele conciliación en términos 
dei articulo 128 del Reglamento de la Ley dE- Adquis iciones, Arrendar·nientos y 
Servicios d el Sector Público. 

Elj Un& vez admitida a trarnite la solicitud ele concili;;¡cion por parte de la Secretaría de 

la Funcion Públ1ca y notifk:<1da a "LAS PAflTES" con copia el•? traslado e indicando 

techa y hora e r1 la que se ce ebrará la audiencia de concil iación, en un plazo que no 
sera rnayor a 10 días habi!es se deberán ren1itir a clicha autoridad concili<-.Jtoria !os 

argumentos c..b contestación a cada uno d<o- los hechos rnanifestados por el 

nnn?l.t 

,_ / ·' 

~;.~ · .. ~-· 

solic'tame, ane:Kando los docurnentos relacionados con los rnismos. .-> · 

C) 

1'--.sirni·;rno •?n la cornestac1ón se deberá precisar d nombre de las persona:;,-"~-/·-'-' 
fcKultacla s para representar a "El PROVEEDOf{" o "EL INSTITUTO", sea(m,/ 

~ ' 
corr'C"sponda . · 

Las aud.erKie:s de conciliacion se celebraran en términos del artículo 78 de la Lev de 
la rnater ia, ·¡:.;1 y 132 ele su Reglamento. Asimismo el prooo:dimi.:nto dt? conciliación 
concluirá por alguna de las c:ausclS establecidas en los arliculos ·1:.;3 y 13~, ele! 
01 dena rnrento legal referido. 

VI:JÉSIMA CUAt:HJ'\.· VICIOS OCULTOS. "EL PROVEEDOR", conviene en respondr,;r ele 
lo,;; defectos y v ic ios ocultos en la calidad de los servicios, obligándose a asumir 
CL&3 Iquier otra responsabilidad en que hubie re incu rrido en los térm inos se:ialados en el 
presente contral.t) y en e\ articulo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

SHvicios del Sector Público. 

Que<ja e>:presamellte pactado que el ht=cho ele que "EL. INSTITUTO" no h ic iere uso de 
sus dereo·1os conforme a lo dispuesto en este contrato, no significa ni implica renuncia 
ele los m ismos. ni impedim-2nto legal para ejercitarlo s posteriormente. 

VIGESIMA QUINTA.- ADMINISTRACIÓN DEL COíHRATO. El administ rac\01 del contrato 
será el Direc t.or General ele Regulación y Archivo Migr3tor io , o quien lo supla o sustituya 
en e! ca rg o, qu1én ser21 1 esponsable de acirninistrar, dar seguimiento y ver ificar el 
cu·:¡plirnier 1to de los servicios contratados, de acue rd o a su anexo técnico, d2 
co·1forrnidad con e l artículo SL, de la Le:l de Ad q uisiciones, .t\ITendamientos y Servicios 

del Secwr Publico. 

INSTITUTO NACIONAL DE 1\i1tGilACIÓ -AlMACENES Y FRIGOR(f!COS AMERIBEN, S.A. DE C. V. 
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V!G SIMA SEXTA.- ASUNTOS NO PHEVISTOS. "LAS PARTES" convienen en que ·par,i3 {._~ _í,Í' · 

CS/INM/002/2022 

todo lo no previsto en e l presente cont1 ato, as• como en el caso d<? existir discrepancia /' .' 

E?n su contenido, "Lft.S PARTES" se sujet::Jréin a lo establecido en la legislac,ión aplicable . .- . 
\ ·. \ ' ..... · ... 

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- LEGISlACIÓi~ APLICABLE. "LAS PARTES" se obligan a .. su).etó\I'Se 

estrictan•ente para la prestación del servicio objeto ele este contrato, a todas y 9á'cla una - · 
ce I<Js c: láusu lc,s que :o inteyran y su anexo tecnico; a la Constitución Política cie lós0', 
Estados Un:do:; Mer.icanos, a 1.?! Ley Organica de. la Admin istración Pública Federa l; a l 

Peglarnento Interior de la Secretaría de Gobernación; la Ley de la Propiedad Industr ial; 

la Ley del Impuesto Sobre la Renta; Ley Federal de Derechos de Autor; Ley del Impuesto 
al Valor Agreg;:;do; as1 como a los térm inos de referencia, Lineamientos, Procedimientos 

y Requ:situs que estab lece la L<?y de Adquisiciones, Arrendamientos y Serv icios del 

Sector Publico y su Reglamento; la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

1-acendaria y su Res;¡lamento, e1 Presupur2sto de Egresos de la Federación para el 

e_;ercicio fiscal 2022; e l Código C ivil Federal; el Código Fi sca l de la Federación; el Acuerdo 

p::>r el que se <?xpide el c lasificador por obj 12to del gasto para ia administración pública 

federal. Ley Federa' cie Austeridad Republ1cana y. demas normas y disposiciones /') 

;o::lrninistrat.ivas y presupuestales que le sean aplicables; asi como cualquier disposición '~¡· 

~<:)nlenida en clocumP.nl.os que emanen del '·· itado instrumento y/o formen parte d'?l .<r· 
'"'srno, qu-= no contravengan a la normatividad apl·cable, prevalecera aquella qu~/. 
~onfo1Tne a la no1 rnativ'dad en la materia no quebrante las disposiciones contenidas e:;" 

e presente instrurn:~nt(). 

VIGÉSIMA. OCTAVA.- JURISDICCIÓN. Para la interpretación y curnplimiento del 

;:resente contrato, así como par2 todo aque llo que no esté expresamente estipulado €n 

e l mismo, "LAS PARTES" se someterán a la jurisdicción de los tribunales federales con 

residencia en la ciudad de lvléxico, por lo que "EL PROVEEDOR" renuncia al fuero que 

::¡udiera corre-sponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra 

causa. 

El presente contrato se firma por quintuplicado en la C iudad de México, ellLr de enero 

de 2022. 

Por "EL INSTITUTO" 

Directora General de Administración 

___ ((){ ----· 
M. en D. Carmen lvonne¡Ramírez García 

Por "EL. PROVEEDOR" 

Apoderado Legal 

1 . . 
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Director General de Regulación y 

.ll.rchivo Migratorio 

{Administradqr--clei-coriJ;rato) 
.. -/ ) 

.•. 
• ·, .: ! =· . -: ·, r .. ,,.·~·-•-- ·-• 
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.· .. ,.1· 

¡' . -· -, :-
··:·. /, '1 

/~ ....... ~--·· . 

Director de Información, Registro 
Nacional de Extranje¡-os y Archivo 

M igratorio 

(Su¡:-,ervisor del Contrato) 

/.:"_/ 
/·,, 

....... -, 
·"' 

t.a presente hoja de firmas fonYla parte del contrato número CS/DNM/002/26n; que 
celebran por una parte, la Secretaría de Gobernación, por conducto del Instituto 
&~acional de Migración y por !a otra parte Almacenes y Frigoríficos Ameriben, S.A. de 
C.V., el cual fue dictaminado po;- el Sub Comisionado Jurídico, con fecha 31 de 
diciembre del 2021, mediante oficio núme;o INM/OSCJ/1398/2021. 
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ANEXO TÉCNICO 

CS/INM/002/2022 ,. 

:.':ONTRATACIÓN DE LOS "SERViCIOS INTEGRALES PARA EL ALMAC~NA,MIENTo··v. 
IVIANEJO (MAN_IOBRAS) DE LA DOCUMENTACIÓN DE LAS OFiCINAS DE . 
REPRESENTACiON DEL INSTITUTO NACIONAL DE MIGRACIÓN Y DIRECCIONES: 
GENERALES EN LA CIUDAD DE MÉXICO" 

OBJETO DE LA CONTRATACIÓN 

El obj":'to del SERVICIO es llevar a cabo la recepción, custodia y salvaguarda de la 
docurnenta•:ión, perteneciente al INM, tocio e l io en óptimas condiciones de Ol'den. 
¡;rnpieza y segurid?.d, de acuerdo con lo detallado en el presente documento. 

l. VIGENCIA DEL SERVICIO. 

La vigenc1a ele! SERVICIO será del 01 de enero al31 de diciembre de 2022. 

2. LUGAI). DE LA PRESTACIÓN DEl SERViCIO. 

'1.-} 
._ ..1 • ·' 

r....-) 
/ 

El SERVICIO se prestará en un inmueble ubicado en la C iudad de México que cuente /t 
con la infraestructura y la superficie de almacenamiento suficiente para la cor!servaciór;·/":';/ 
y resguardo de la documer'ltac·ón. rnar1iobras y la realización de los proces.;s ,/ 
arcilivisticos de consulta, clasificación y organi7ación que deseen realizar las oficinas d E<. 
representación y las unidades aclrninistrat1vas generadoras de dicha documentación. 

::;, DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO. 

3 1 .• U.LMACENAMRENTO, GUARDA Y CUSTODIA. 

"EL PROVEEDOR" deberá presentar al ADMINISTRADOR DEl CONTRATO, denti"CJ de 
k;s c inco d1as habiles siguientes a la notifici'lción de la adjudicaciór!, el Plan de Trabajo 
q.1e contemple l<l calendar iz:ac ión de la fun1igación, limpieza y desinfección. 

Una vez presentado el Plan ele Trabajo, el ADMINISTRADOR DEL CONTRATO conlará 
con un plazo de 5 (cinco) días hábiles para notificar a "EL PROVEEDOR" sobre su 
aceplación o, en su caso, para formui<Jr los corner1tarios pertinentes a fin ele que "EL 
P::!OVEEDOR" realice los ajustes necesa1 ios en un plazo no mayor a 2 (dos} días háb¡les 
a parlir de que sea notificado de los ajustes. 

[.!inmueble destir1ado para la prestación del SERVICIO deberá contar con las siguier1tes 
ccracte risticas: 

Área de almacenamier1to sufic iente para la conservac1on y resguardo del 
volumen documental de hasta 105,000 (ciento cinco mil) cajas de documentos. 
Infraestructura adecuada para el acceso, carga y descarga, manejo, seguridad, 
consu lta, c lasificac ión, organización y conservación de la documentación. 

cumplir con las normas de protección civil en cuanto a la seguridad del 
inmueble. Asimismo. estar dotado de las se1iales y avisos para protección civil e 
higiene y seguridad así corno de las caracter ísticas y equipos requeridos por la 
req lamentación er1 la rnateria. 
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S<1tisfac.:>r kE icquarirn er-,tc,s para la prevención y protección cóntra incendios. 
cot:'·~r con l~):s s1st~:..·rn2s '/ rned1os de cls-técción clt? in~:onclio, r.dart;rtas, d~tector:-e~ 
el-:. nurnc, •.3'\tlltto r~s y E:quif . ..:OO contt·s incendio. 

Contar con una adecuada distrit.uuón ,je lo~. elementos de iluhlirración en 
E:Sp€·C!i:!l en las ar2cs en duf'v:f¡;: se llevCJri!n a cabo las labore·,; archh.iisticas . .. 

Disponer' dsl equipo neces;;,(.:_¡ para la logistica ele carga, d~:scarga y 
rnar·¡ipulación (carros ele C<:•r9a manual, c!rabios de carga, pairnes hidráulicos, 
L';tC.) 

Concar l.':·on anaquelE=.!S !:..Uficientes, en buenas 
caracterr:;ticas y capacidades adecuadas pa1·a 
alnlacenarniento ele- la docucnentac¡on. 

Srstema de seguridad)' vigilancia las 2"<· horas. 

condiciones y con las 
garantizar ei acceso y 

· \.. 1 
! 

(>'' 

Las in.sl.alacion•?S deberan encontrarse lirnpi:o:s, secas, libres de polvo, de /7 
f iltraciones d''" agua y fauna nociva, con los anaqueles o e·scantes instalados en / 
buen?is condiciones y numerados, cada área deberá contar con la señalización ,--'./ 
adecuada e identificación v isible de la oficina ele representación o unir..iad--' ,..· 
administrativa a la que corresponde. 

Contar con areas especi'ficas para cada oficina de representación, clebiendo 
presentar E!; diag,-ama ele asi<;Jnación y organización de dichos espacios. 

Contar con ias siguientes. areus de tré1bajo: 

Área de I'•=Cepción de clocum.:ntación. 
Área de preparación. 
P.rea de alrnacenaje. 
Área de consulta. 
,:',_rea de lin1pieza y d.;;sinf9cr:ion de la documentación. 

"t:.l PROVEEDOR" d<;;berá contar con un area especifica para que el personal 
desi•;;¡11ado por cada oficina ele representación realice las tareas ele consulta, 
iclentii'icación. revisión, valor·ación . asignac ión de nornenclatura, clasificación, 
organización, imegracion de exp·:dientes, elaboración de inventarios y otras 
an;;liogas. 

"EL II.OSTiTUTO", a traves del ADMINISTRADOR DE:L CONTRATO, definirá las 
condicione , procesos, lugar y orden de almacenamiento de los documentos, 
podra so licitar"' "El PROVEEDOR" el acomodo in ic ial de expediemes conforme 
lé<S necesidades del SERVICIO. "El. PROVEEDOR" deberá habilitar los anaquele;s 
o estantes destinados para cada of:cina ele representación o unicli.KI 
aciministr ativa. 

"EL PnOViEEDOR" t eaiizaré las lc,bor es ele mantenimiento preventivo y 
corrc""ctivo n·:=cesarias para ccnse¡var inmueble en estado satisfactorio para servir 
al uso estipu lado. 
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"EL PHOVEEDOR" será responsable de conservar en óptimo estado el mobi liario ,, 
y equipo manteniendo su functonalidacl. considerando, en su caso, su reen]plazo· · .:\,-¡ 
par;o, cumplir con el n1ve-l eJe servicio requerido , . ·. · ... · . (/ ., 

"EL PROVEEDOR" deberá contar con el siguiente personal fijo en sitio: 
• · Un Coordinador General responsable de la atención integr2'1.d81 5E;rvit' io. · 
'' Un superviso! del se rvicio. · 

Un encargado de mantenimiento ge11eral. 
Un encargado del área de desinfección de e xpedientes. 
Las fJ'?rsottas pa ¡·a real1zar maniobras (subir y bajar la documentación) en 
consulta por parte de servidores públicos. independiente del personal 
rara 1-~ recepción de los d•:>cun-.entos) 

P.sirnismo, el coordtnador General estara d ispon ible para atender las solicitudes 
de persona l ele "EL INSTITUTO" en un' horario de 9:00 a 18:00 hrs de lunes a 
viernes y de 9:00 a 15:00 horas los dias sábado durante la vigenc ia del 
CONTRATO. Las clesignac iones del personal deberán ser entregadas al 

r 

ADMINISTRADOB=l DEL CONTRATO junto con el plan de trabajo. ,,/) 
' 1 

"EL PROVEEDOR" deberá contéJr con una zona de trabajo aislada con la Y 
infraestructura y el equ ipo necesario para realizar la limpieza y desinfección de//~ 
expedientes y con es.pacio suficiente p<,ra e l acopio y manejo ele los mismos. De · 
;gua! manera, deberá proporcionar los mater iales y químicos necesarios para lel 
realización de esta laiJor. 

Para e l funcionamiento ele d icha área ele desinfección se deberán cumplir con 
las normas oficiales mexicanas, en pa rticular la NOM-022-SAG/FIT0-2016. 
especificaciones, criterios y procedimientos fitosanitarios para las personas físicas 
o rnorales que presten servic ios de tratamientos fitosan itar ios. 

3.2. MANTENIMIENTO Y PRESERVACIÓN CONTINUA DEL INMUEBLE. 

""EL PROVEEDOR" realizará las labo res de asepsia, para ta l f in se utilizarán sustancias 
·~1uirnicas y detergentes bioclegradables y otros irnpl<ementos de hig iene, que tiendan a 
eliminar organismos y microorganismos patógenos de áreas específicas del inmueble y 
d•? los muebles que se encuentren en él, con el objeto de proteger la salud humana. 

"I':L PROVEEDOR" d·2bera proporcionar los servicios de mantenimiento y preservación, 
de lunes a v iernes ele 9: O a lC.:OO hrs y s<ibados de 9:00 a 15:00 hrs durante la vigencia 
d'?l CONTRATO. 

c·El PROVEEDOR" deberá realizar el servicio con productos de calidad. biodegradables 
e inofensivos para el ser hun¡;;;no y e l ambiente. 

Las labores de limpieza !:.e deberán realizar en todas las áreas, incluyendo la limpieza del 
mobiliéJrio y equipo que se instale como parte de la prestación clel SERVICIO. 

3.:> DESINFECCIÓN DE ÁREAS DEi.. INMUEBLE. 

El servicio d·? desinfección se realizará en todas las áreas del inmueble y deberá incluir el 
suministro del producto, la mano de obra y el uso del equipo. 
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El d-=sa; 1 olio eh:· las .3Cérvrdacles par<' el serv;cio d.:: desinfección se ¡·,~aliz.ar á <•COrde al· 
cale; lela! io el¿, feccha,; y horarios establecidos en el plan cie trabajo. 

•\_ 

Dura me e! p,;;rrodo del SEnVIC!O, "EL P .OVEEDOP." debera uL.Iiz.ar rnetodÓs.·cJe control 
pernv;nente<;. de fauna nociva, en especial pc1ra ro.::clores para la prqteccióri -y 
conservación del oC21VO d<2 docurnentos que E!Stará alrnacenado. ¡:'a'ra ·u 'na · nla\,or· 
efectividad, estos rrrétvclos se cambiaran per;ocJicameme de acuerdo a la tecnologfa ·.y 
productos clrspon1bhos en el rnercado, Sl2rrq.;re observandc la no to;dcidad·pa;·fi:·las 
p¿tS01)05. 

~/ ; 

Se clebe1an sur•·•rnrstrar e insta lar contenedores porta cebo y U(i\izar uampas de 
peg2>rn<=nto en lugarE-s esuai.égtcos y dent.ro de las rn;;,clrigueras. 

"EL PP.OVEE!:IOR" debc·ra colocar trampas conteniendo atrayentes para rnonitorea1 la 
actividad de :os insectos rdstreros ':/ vo!aclores, en caso de haberlos, gel só!tdo y .--) 

_; -· aplicación de ins,:octicide:s pertenec:ent•25 al grupo quimico de las p'ret t inas o · --
pil elroides de categoría toxico\ógic? banda verde (ligeramente to.~ icos) rnE·di::mte_, ---'-,>' 
n1ic:roni:zaciones en frio o ntbu!izaciones, SG·g1jn sea el caso. ~ 

4. ¡,JO~!M.I.\5 OFICIALES 

·'EL PROVEEDOR" cleb(,ra cumplir por lo meno~, con las sigLm"!nt.es normas oficrales 
rnex1cr.:1nas: 

~fi:i~~~~E-DE-~OiJ, '¡ ,h.ttpj/do;_<;¡~b -~·x/not:~cleta.lle ph'p.?c:~drgo·-= \\~· 
Instalaciones Elécrricas (Utiliz.ac1ón). 1 52806078.fecha:o:29.c./l:..:'ll'--''2::.:0o:.l:..:2=------ \ 

k o. nna O ríe···¡;¡· Mexic<ma NOM-232-SSAl-2009, 1 https://wvvw~~ob. rnx/cms/uploads/.atto.chme 
Plagu1c¡d;:,s: que establece los requtsrtos del nt/fite/224163/norma_oficial_n-,ex icana_nom -

1 

¡;,nvase, embalaJe y etiquetado de pr()ducto~ 232_
5531

. 

·de 91 ado tccnrco y oara u;;o agncola, roresta;, 1 ..,
009 1 

- · _, 
1 

l 
1 

1 · 
, • , •• • .• <'. _pagu tctoas_que_es:a::.ece_os_requr 
! P•2CUatiO, jarctillen;;, urb.3 no, lr'tdustnal y 1 -. -J 1 .. , .. -mb 1 ·e df ¡ - · l sl .. os_, e _enVdSe_~: a aJ .. _y.p 
, dorne2t1co. ________ _ --·-----
~lorma Oficial Mexi.cana NOM-256-SSA'l-20"12, 

c -:>ndiCiones samtanas que deben cumplrr los http://diariooficial.gob.mx/nota_detalle.php? 
establecm·11entos y p•?rsonal clecltcados a los codi o==s286029&fect>a=29/0l/2013 
sNvicios urbar,os de control de pl<;gas 9 1 

Mediante p laguicidas. ______ -----------
i'Jorrna Oficial Mexicana NOM-022-SAG/ftTO-0 1 

:oH.:;, .... E:pecificaci~~~e_s , _ . ~ criter~o~ Y http://clof.gob.mx/nota_det<:dle.php"?cociigoco j 
p oced11 nterttos ftto"""''llarro~ fJdr.,, las S.521182&.fecha-=..S0/04/2018 1 

personas físicas o rnoroles que presten · 1 
servicios de tratamientos fitosanital ios" . 

5. REQUISITOS QUE D~BERt, CU ,-!PUR "EL PROVEEDOR" COMO PARTE OE SU 
PROPUESTA. 

ar "El PP.OVEEDOP." debe1·a presentar una carta en donde se compromete a que 
el p,;,rsonal que cls-sl.ine paro la pre,;tación del SERVICIO realizará las actividades 
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b) 

<.;ue le correspondan ele manera adecuada, segura y cuidando en todo momento . ·' , · 
la integridad de los documentos resguardados. . · : ·./ ~ .. -:¡; 
"EL PROVEEDOR" deb'=!rá presentar una carta en donde se compro~eta. a que· '-·' .: · 
el personal que destine para la prestación del servicio deberá guardar la debida 
confidencialidad de los clocurnentos que llegase a conocer en relación y der ivado 

e) 

d) 

de la prestación del servicio. " . ·' 
"EL PROVEEDOR" deberé proporcionar una carta en donde informe el nombr.e y 

teléforro del responsable para la atención ele los servicios, con el cual el person~l 
designado corno supervisor del servicio o el ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 
podrá, en cualquier momento, reporlar cualquier eventualidad de los 
SERVICIOS. 

"EL PROVEEDOR" deberá presentar carta compromiso donde manifieste que el 
personal que dest ine para la prestac:ón del SERVICIO realizará las actividades 
que le correspondan ele manera adecuada, segura y cuidando en todo momento 
la integridad de los expedientes. 

'5. MONTO. 

~1 CONTRATO que al efecto se formalice sera por la cantidad que para tal efecto se 
oferte por "El PROVEEDOR", atendiendo a los tf->rminos y condiciones aquí contenidos. 

7. ENTREGt\BLES DEL SEP.VICIO. 
,}/ 

"EL PROVEEDORr. debera presentar en los primeros cinco clras hábiles de cada mes un~;:/'/ 
informe mensual al ADMINISTRADOR DEL. CONTRATO, donde se detallen todos lo;¡/ 
servicios y a·:tividacles realizados al término del mes del SERVICIO, acompañado de los 
formatos de control y de un reporte fotográfico de las actividades que se llevaron a 
cabo. El inforrne mensual deberá estar foliado y firmado por "EL PROVEEDOR". 

Cl formato del primer reporte mensual podrá ser ajustado por "EL INSTITUTO", por lo 
que "EL PROVEEDOR" estar<\ obligado a uti lizar el formato ajustaclo indicado por "EL 
INSTITUTO". 

a. FORMP.. DE PACO. 

Con funciamento en e l artkulo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
óei Sector P(rblico y 89 de su Re<;Jiamento. "EL INSTITUTO" cubrira e:l pago de manera 
mensual , prevra entrega-recepción del SERVICIO por parte de "EL PROVEEDOR" a 
entera sai.isfacción (sello y firma) del ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, en un plazo 
cue no excederá de los 20 (veinte) días naturales posteriores a la presentación de las 
facturas. 

"EL PROVEEDOR" deberá pr•:=sentar la factura al ADMINISTRADOR DEL CONTRATO o a 
cuien lo supla o lo subst ituya en el cargo. ele conformidad con el presente anexo 
técnic o, c.:n un horario de 9:00 a 18:00 hrs ele lunes a viernes en días hábiles. 

Si la factura <.,ntregada por "El PROVEEDOR" presentare errores o deficiencias, el 
AD.11NISTRADOR DEL CONTRATO dentro de los 3 (tres) dias habiles siguientes a su 
recepción la devolverá por escrito a "EL PROVEEDOR", indicando las inconsistencias; lo 
a·1terior con fundamento en el articulo 90 del Reglamento de ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Publico. 
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El . '1 t1empo c¡ue "!::.L Pi'~OVEED0~7." utilice para la correCCión de la · clocumentadón ., . / 
entregada de' ivado de·l pt oc eso ante,·ior. no se computa rá para ef•:ec'tos· del •p' aOl1 'de . · . ·.:· ;. ; ,. : 

' •• 1 _. .;::~ ' ,_., 1 ~ \..:;. • J 

clCUerdo a lo establecido en el E>rlícuio s·¡ de la Ley de Adquisiciones, ArrendF)rni;:,ntos y · .' >' ./ · 
ServiCIOS ele! Sector PC1blico, lo anterior con fundamento en el \a rtit,ulo ·9Q ·del. ·.· 
Ret]lamento ele clicha Ley. ,. .. · .'· · · · · · 

~ .. 
El ADMINISTRADOR DEL CONT{¡"¿i\TO ~;era el respons;:,ble de gestionar el· trámite .de · 
paoo ante la D:rección ele Recursos Financieros. 

El P<l~JO del SERVICIO quecla1 a condicionado. proporcionalmente, a la aplicación de las 
penas convencionales o deductivas. el cua l se realizará en moneda nacional, de 
conform1dad con e l aaiculo "'>5, fracción Xlil de la Ley de Adquisiciones, Arrendami•:mtos 
y Servi-:ios del Sector Publico. 

El pago será t:fectuadv mediante depósito Vla banca elect ronica a la cuenta bancaria 
::1ue "EL PROVEEDOR" proporcione. 

UEL 1!-JSTITUTO" no oto1 gara tl,ngtJn tipo ele' antic ipo. 

Las factura:, deberan ~~>:pedi,.se con :os siguientes datos: 

NOMBRE: 
R.F.C.: 
DOMICiLIO 
FISCAL~ 

lns;::wto Nac1onal d., M igrwción 
lf\IM-93'1019-8R7 // 
.A.vE-n;da Hornero 18.32, Colonia los Morales Polanco, Miguel Hidal9o --.., • 
CP 11510. Ciudad ele lv1éxico. / / 

9. RESPONSAB!UDAD LABORAL. 

"EL PROVEEDOR" se cornprornet.e a que el persona l que realice ;as tareas r&lacionadas 
con el servic1o para "EL INSTITUTO", eslará bajo su responsabilidad C1mca y directa. por 
lo tamo, en ningL!Il momento se considerará a "EL INSTITUTO" corno patrón sust ituto, 
por lo que "EL INSTITUTO" no tencJra relc.cion a!guna ele caracter laboral con dicho 
personal y consecue ntemente, queda libE:raclo de cua lquier responsabilidad de 
segundad social , ob ligándose "EL P~OVEEDOR" a garantizar el pago de las 
prest~->eiones laborales para sus empl2ados durante la vigencia del CONTRATO. 

10. CONFIDENCIAliDAD DE LA INFOP.MACIÓN. 

"S:L PROVEEDOR" tiene y asume la obligación de mantener la con fidencialidad de toda 
la información a la que tenga acce:sc' durante la vigenc ia del CONTRATO, t-speclalmente 
la información relativa a personas, equipos y datos propiedad de; "EL INSTITUTO" y a 
toda la que tenga acC•2SO dur:mte la prestación clt= los servicios. 

11. ADMINISTRACIÓN DEL CON"n:{ATO Y SUPERViSIÓi'<l DEL SERVICIO. 

ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO. 

Conforme al penúltimo párrafo del articulo 84 del Reg lamento de la Ley de 
;:>,dqu isi ciones, Arrendarnienws y Servicios del Sector Público. el ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO será el Titular d·2 la Dirección Genera! de Regu lac ión y Archivo Migrator;o, 
qui12n se encargarE. de dar seguimiemo y ver ifica r e l cumplim iento de los derechos y 
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ol->ligaciones establecidas en el concr;:>to, a trcwés de la supervisión y seguimiento 'del 
ITliSinO ! . ·' · .. 

SUPERVISIÓN DEL SERVICiO. 
. \ 

El titular de la Dirección de lnformacion, l=legistro Nacional de Extranjeros · y~ A;c!li\Jo ·. 
Migratorio o quien lo supla o suslituya en el cargo. será el responsable de supe•'v.i .sa~ y·· 
v•g•lar que el SERVICIO se realice de acuerdo a lo estipulado en el presente· <"!nexo 
técnico. Para tal efecto, e l ADMINISTRADOR DEL CONTRATO lo hará del conocimiento 
por escrito, a fin de que se proceda a su cumplimi·2nto. 

12. GARANT¡A DE CUMPLIMIENTO. 

En terminas ele los articulos 48, fracción 1; y 49, fracción 1 de la Ley ele Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector PC1blico y 103 de su Reglamento. "E'
PROVEEDOR" se compromete a entregar a "EL INSTITUTO", garantía divisible de 
cumplim iento ele CONTRATO por ell0°2. (diez por ciento) del monto total del mismo, sin 
incluir ei lr·npuesto al Valor Agregado, a mas tardar dentro de los 10 (diez) días n aturales 
siguientes a la firma del CONTRATO. 

.. -, 
,· '1 

1 , / /.-: 

/ '-) 
/ / 

"EL PROVEEDOR" se obliga a garantizar el cumplimiento ele sus obligaciones con la ' / 
9arant1a a que haya lugar co_n motivo del cumpli m iento d~l CONTRATO y del presente ~'-/ 

Anexo Tecr\ICO, el cual debera presentarse en la Subd•recc 1on ele Contratos dependiente// / 
ue la Dirección ele Normatividad y Contratos adscrita a la Dirección General d~ ' / 
Adrninistrac ión ele "EL INSTITUTO", ubrcada en Avenida Horacio 1844, piso 3, Colon'€• 
Los Morales Polanco, Demarcación Territorial M iguel Hidalgo, C.P. 11 510. CDMX en un 
llor;nio de !unes a viernes de 9:00 a 18:00 horas. 

Ésta d e bera contener los siguientes elatos: ~ 
/'>. , 
B, 

E. 
F. 

c. 

t1. 

Expedida a favo1 de la Tesorería de ia Federación. 
El importe total garantizado con nt.Jmero y con letra. 
Indicar que se otorga atend iendo a todas las estipu laciones contenidas en el 
CONTRATO. 
Del::>era contener la información correspondiente a ' número del CONTRATO, su 
fecha ele firma, así como la especificación de las obligaciones garant izadas. 
La denominación, razón soc ial o nombre de "EL PROVEEDOR". 
Estipular que la misma estará vigente durante :a sustanciación de todos los 
recursos legales o juicios que se intr:<rpongan hasta que se pronuncie resolución 
defin tiva por autoridad competente, de forma tal que su vigenc ia no podrá 
acotarse en razón del plazo de ejecución del CONTRATO principal o fuente de las 
ob ligaciones, o cualqu ier otra circunstancia. 
Sehalar que la instituc·ón de fianzas acepta expresamente someterse al 
procedimiento de ejecución eslablecido en el artículo 282 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y Fianzas en v igor para la efectividad de esta garantia, 
procedimiento al que también se sujetara para el caso del cobro de intereses 
que pr;?vé el arr:cu:o 283 del rn .smo ordenamiento legal, por pago 
e>:temporáneo del importe de la pó liza ele fianza requerida. 
La indicación d<2 que para liberar la fianza , será requisito indispensable la 
rnarl'festación expresa y por escrito de "EL INSTITUTO". 
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l. Todos los dernás requisitos soliciiac!os en el CONTRATO para da( cum¡;lirnientóa 
esta golrantli'L ' . : · ·· , · ., 

La f¡an~.:a est¿¡ra ~.·iger1tt:? a partir de !;:·~ contratación y hasta la total 2ct2•f:,ltación de- los ·./ 
SERVICIOS. 

Si al termino ele la VI•Jencia cl;;-1 CONTRATO eldstieren responsabilidades en contra de 
"EL PROVEEDOR", sus impones se deducirán del sa ldo a su faiJor, pero si no lo .. hw.i:;¡¡,[17, , 
"El. I_NS'fll:UTO" ~or conciucto del Titular ele la Dirección General de Regulació'n y 
t\rch¡vo M¡gra~on•o, con la Repr•2::;emación de la Oficina del Subcomisionado Jurídico 
(por ser esta area perito en la rnatet· ia). t'iará efectiva la fianza en la rnedidc: que proceda 

La garantíéi de cumplimiento de ningur~a IT1anera será conside:rada como una 
IJITlltac ión e la responsaiJilidad ele "EL PROVEEDOR" derivada de sus obl igac iones 
contenidas en el CONTRATO, por lo que r·,o impedirá que "EL INSTITUTO" por conducto 
del ULular ele la Dirección Gene;·al de Regulación y Archivo Migratorio, con la 
repres~:notac ión de la oficina del Subcomisionado Juríd ico (por ser esta área perito en la 
materia). reclame la indemnización o el reembolso por cua lquier incumplimiento que 
pu,¿.da exceder el valor de la garantía ele curnplirnienLo. 

T3. PÓLIZA tiE P.ESf•ONSABíUDAD CIVIL 
....... --¡ 

; / 
"El PROVEEDOR" será el unico responsable de la ej ecuoon de los SEIP.VICIOS /,. 
proporcionados, de los claflos a terceros , a bienes muebles e inmuebles en las ~ . ././'" 
instaldciones, por negligencia, dolo o mala fe, respon sabilizándose de cua lqui?l'-"i// 
reclamación por tales conceptos. así como el pago d e los da r"los y perjuicio::,/ ' 
ocasionados, liberando al "EL INSTITUTO" d·? toda responsabil idad frente :J terceros. 
Para gc:rantizar esto, "EL PI10VEEDOP." ch'.?berá p resen ta r en la D irección de 
Normati'Jicl.Jd y Cüntratos de "EL INSTITUTO", ubicada e n A lfen ida Horacio 18L,t,, piso 3, 
-:olonia Los Morales Polanco, Demarcación Territoria l Miguel H idolgo, C P. 11510, Ciudad 
-:le México, en un hor;;Jrio de lune~. 8 viernes de 9 :00 a 18 :00 horas. una póliza de 
·espo nsabilictad civil por el 10% (diez por ciento} del r'T1ont o total de l CONTRATO, sin 
•:onsiclerar el I.V.A., dentro de los 10 (d iez) clias natura les sigLi ientes a la firma del 
CONIRJ!TO, la cual estará vigent,? mientras el instrumento contractua l conserve su 
existencia lega! y validec:. 51 los daños o per juicios exceden de este irnporce "EL 
PROVEEDOR" se hara cargo de ellos. 

'!?., .• PENAS CONVENCIONALES. 

D,e conforrnic!ad con los aniculos 53 eJe IE1 Ley ele Adquisic iones, Arrendamientos y 
Ser1Jic1os del Sector P(¡blico, 95 y 96 de su Reglamento, las penal izaciones por atrwso en 
1 <~ prestación ele los SERVICIOS S•2r3n cleterrninacias en func ión de los servicios que se 
l'éiY<'Hl prestado con alraso, y se aplicarán sobre los montos que deban pagarse 
exclusivamente sobre ,o;l v<dor de: lo prestado con atr3so y no por la totalidact del 
CONTRATO 

El cálculo de les penas convencionale>., será responsabi lidad del ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO qu i~m hecno lo anterior solicitará la validación de dicho cálcu lo a la 
Dirección de Recu rsos Materia les y Servicios Genera les. Los importes resultados de las 
p-=na!izaciones se apl icarán mediante nota d·= créd ito descontándola de la factura 
n·,ensua l del CONTRATO q u e se presente en su rnornento para t rárn:te d,e paf)o. 
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·,-, , 

'J% sobre el monto total de 1~ f<Jc.tu ra . : 
mensua l 

entre~¡?. de l plan rle tr_a baj .:.o.:... _______ -..~._ ________________ -"-;'-~---'--'-'-. ~• -'·;~, -" 

Con fundamenTO en lo d ispuesto en el an:iLulo 95 del l~eg l arnento ele .la ley ele 
/~dquisiciones. ¡,¡ rendamientos ~~ Servicios del Sector P(rbl ico, el pago del sER\IIcio· 
qued<Hci condicionado al pago que "El PROVEEDOR" deba de efectuar por concepto 
de p-?nas convencionales por atrase• en e l cumpl im iento de las obligaciones, en el 
entendido ele que en el supuesto ele que sea resc indido el CONTRATO. no procederá el 
cobro ele dicha penas ni la contabrl ización ele las mismas al hacer efectiva la garantía de 
cumplimiento 

Las pen;,s convencionales en las que incurra "EL PROVEEDOR" serán calcu ladas por el 
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO y not if icadas por escrito al d ía hábil siguiente en 
c¡ue se hayan determinado. La suma de las penas, n o d eberán ser superiores a! lO% del 
'Tlon to tota l del CONTRATO sin incluir el impuesto a l va lo r agregado, de lo contrario "EL 
IINSTITUTO" podrá en cu alqu ier momento rescindir admin ist rativamente el 
CONTRATO. 

lS. DEDUCCIONES. 

'/'l ¡· 
~- "/ .'l 

/ 

~? 
!' 

.¡!' 
Si "El. PROVEEDOR" n o cumple con los siguientes n iveles de SERVICIO, se hará~·/ 
2creedor a las deducciones que se indican. de conformid ad a lo establecido en los/' 
2rticulos 53 bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendarn iP.ntos y Servic ios del Sector 
Público y 97 de su Reglamento. 

1 

.. ..... ~: .:;,t::r,; , .• ,;.~;:-: ·o:t<S..::,~:.;~.?t : .. " • • ¡~~1ST~ )c;1 ..__-ó~· 
CONCEPTO SUPUESTO DE PORCENTAJE APLICABLE 

INCUMPLIMIENTO ·-
DiscrC:pancias e 

Cumplimiento del plan de incumplimiento en las 2% por evento, sobre la 
trabajo. fechas propuestas en e! facturación mensual. 

Plan de Trabajo. - - --
¡ .. •ab ilitación de las áreas de Falta ele- los e lementos 1 2% por evento. sobre la 

al rnacE>na miento. of,er~ado: p;.;ra l~s áreas de facturación mensual. 
-- al.Tlacen,mrent.L. 

Falta ele atención de los 

1 

lvlantenimiento y r·epo rtes ele incidencias del 2% por evento, sobre la 
p~esei"Jación del inmueble. ADMiNISTRADOR DEL facturación rnensual. 

CONTRATO. 

L;;s penalizaciones y deducciones antes ser"laladas se aplicará n sin .considerar el 
1 mpuesto al Valor Agreg3clo. 

la aplicación de las deducciones se real izará mediante notas de créd ito y deberán ser 
fir·nadas por el ADMINISTRADOR DEL CONTRATO y/o por la persona encargada de 
supervi::;¡:,r los SERVICIOS, par<J ser· descontadas de la factu ra . 
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En el caso d<2 las d<=clucci\JiV2S en el pago de los SERVICIOS parciales y/o deficientes 'el 
poi··:emaje no podrá e);ceder el 10"-·'• del me>nto tot.3 1 del COI'lTP.ATO, en cc•so· cleq'ue 
esto suc~:dc,, se píücecl;o·rci "' rescindir e:· CONTRATO. · 

[1 ADM!fNIS'I'l:(il,DOR DELCO !'H~AY(), poclra rAorgar prórrogas para la ejecuciór• de lo;¡ 
SERVICIOS, por caso fortuito y/o fuerza rnayor, o ' :ausas que •::st.:Sn debidamE!r;1t:8. 
justificadas y do,~urnentadas dentro d2 la vig;;;ncia ci'.ól CONTRATO. · .·.·. 

'í6. CO'fiZACfÓI\l DiE LOS SERVICiOS. 

"I':L PROV~EDO~<" ch:;bera pr .. ~sentar la cot:izaciC·n en forma impresa. por quien cuente 
con fac:ultad.,-;. suficient.,:s para represen(ar y obl igarse ante "Ei. INSTITUTO" y estar 
acorn¡::...:il'iacla de una copia electróni;.a. 

"EL PROVEEDO~l" , ci0bera coL~zar los SERVICIOS con'forme a l Siguiente forrT1CitO: 

"EL PROVEEDOR" debera E-stablecer la 'IÍ9enciJ de la cotización. 

"EL P!ROVEI:DOR" deberá presentar una garantía divisible ele cumplimiento de 
CONT!::tATO por el lO% (diez por ciento) del monto total del mismo, sin incluir el 
lrnpuesto ¡,l Valor Jl.gregacJo. rnencionada a detalle en el numeral l2 del presente an.:o:xo 
tEcnico. 

"EL PROVEEDOn" deberá contE-mplar que la vis:¡encia del contrato s•2 rcí del1 de enero al 
.3- de diciembre del 2022. 

"EL PROVEEDOR" debera pr>?sentélr una Póliza de Responsabiliclacl Civil por la 
ternporalidad del servicio prestado. 

"El PROVEEDOR" deberá aceptar los términc•s y cond iciones del anexo técnico. 

"17. MODIFICACIONES Al CONTR<\TO. 
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CS/IN M/002/2022 
/ 

Con fundan·,ento en el articulo 52 ds- la Ley de Adquisiciones, Arr endamientos·· y . .. __ .... 
S0rvicios. de l Sector PLJbl:co y 91 de su Reglamento, dentro de su presupuestó- aprobado 
Y d 1spomble, e l ADMINISTRADOR DEL CONTRATO y sobre la base de razones··fundádtJs 
que lo justifiquen, podrá acordar un incr•?mento de hasta un 20% (veintei por' . r;: i:ento)

1 

soiJre los conceptos y volumenes respetando los precios pactados. así cqm<;).la:.v i·gencia 
establec1da ongmalmente; modJficac1ones que podrán h acerse en cuci lqu i'<:r·:t i.ernpo, . 
siempre y cuando se realicen éstas antes de que concluya la v igencia del CQNT~ATO. ·. ' 

. ~. ··..- . : ~' \ 
Cuando se requiera ampl1ar el pinzo del CONTRATO e! ADMII'IISTRADOR·.:.D~L' .• 
CONTRATO, con la aceptaCión de "EL PROVEEDOR", convendrá con el mismo e l 
1ncrernento en e! monto total del CONTP.ATO. 

Cuando se requiera ampliar unicarnente el plazo y esto no implique incremento en el 
monto total ci01 CONTRATO o de los SERVICIOS contratados con la aceptac ión de "EL 
PROVEEDOR", se podrá suscribir el convenio modificatorio para ampliar la vig>O>ncia, "EL 
PROVEEDOR" cont inuará prestándolo en las mismas condiciones pactadas 
o: io;:¡inr.lmento 

Cualquier modificación ai CONTRATO d·?berá formalizarse mediante convenio y por r) 
escr ito en observancia a lo establec;do en los párrafos anteriores, mismo que será ~<--· 
suscrito por los servidores p(iblicos que hayan hecho en el CONTRATO, qu ienes los.<;// 
sustituya_n o estén facu ltados p"lra ello. _.. / 

/ .• 

13. CASO FORTUiTO O FUERZA MAYOR. 

Ninguna de las partes será responsable de cua lqu ier retraso o incumplimienLo del 
CONTRATO que re:.ulte directa o indirectament<': de caso fortuito o fuerza mayor. 

Un.:; vez superados los eventos, las part•?s reanudarán las actividades en los términos y 
condiciones estrpulados en ei CONTRATO ¡::¡ue a l efecto se celebre. 

Cuando en la prestación del se1vicio se presente caso fortuito o fuerza mayor, el 
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, bajo su responsabi lidad podrá suspender la 
prestación del servicio, en cuyo caso únicamente se pagarán aquellos que hubiesen 
sido efectivamente prestados, de conformidad con e l artícu lo 55 bis de la Ley ele 
Adquisic iones, Arrendamientos y Servicios del Se-ctor Publico. 

19. SUSPENSIÓN DE LOS SERVICIOS. 

El ADMINISTRADOR DEL CONTRATO en cualquier tiempo podrá suspencJ.:;;;r 
temporalmente todo o en parte la prestación del SERVICIO contratado por causas 
justificadas, sin que el!o implique su terminación definitiva. El CONTRATO podra 
continu ar produciendo sus efectos legales una vez que hayan desaparecido las causas 
ouP. rT;ot ivaron clich.;¡ suspensión. 

En cualquiera dt? los casos previstos en este apartado, se pactara por las partes el plazo 
:.le c;uspension, a cuyo término poclrá inici;;,rse la terminación anticipad"! del 
CONTRATO, lo ar>terior con fund<~nlento en el articulo 55 bis, párrafo segundo y tercero 
ele la Ley de Adquisiciones, Arr><?ndarn ientos y Servicios del Sector Público 
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20. TE!~MINAC5ÓN ANTiCIPADA. 

'• , .. 
l·; ·.• ·. 

.;, .1 

. ' . 

El ADt>~l!HIST~ADOR DEL CONT~ATO podra dar por terminado antic\!:;¡ad ~rr'J's:~tE:. É:i·· 
CONH~ATO cuando concurran razones de interés general o bien cuandó . .'pc·r···c2,usas 
justificadas S<? e)l,tinga la nec.es•dad de requem los serv1c1os ort~¡~i"'a,riamente. 
contl ::.rados y se demuestre que de cor.tinuar con e l cumphr!llento d'? l3s bbliga·c,ones 
pacto;das, se occ.sionari¿, algun dar'•o o perju cio al estado, o bien se cletermirie.ra:l:f~\.llí1:1ac:l' 
ele íos actos que c\iero¡¡ or;gen a l CONTRATO, con m otivo ele la resoluciót~ · de\j~;á 
inconforn··iuacl o intervención de oficio ernit1cla por la Secretaría de la Func ión Pública. 
En esos supuestos, l;;1 entidad 1eernbolsara a "El PflOVEEOOR" los c;1astos no 
recuperatJies E:-r, que haya inc~1rriclo, siempre que éstos sean razonables. <:>stén 
dl2b,clarn.?nte comprobados y se relacionen dir-actamente con el CONTRATO 
co1 responcl1ente, I·J anter1or con fundamento en el éHticL:Io 54 bis de la Ley d•2 
.~clquisiclones. Arre11darnientos y Servicios del Sector Pub!:co. 

21. IMPUESTOS V DERECHOS. 

"EL PROVEEDOR" sera respon".able de cubrir los impuestos y cler•.::chos qu.:: se 9eneren 
cc-n motivo de la prestación d,:>l SERVICIO, por lo que "EL INSTITUTO" únicamente 
cubrira el Impuesto c.l Vdlor agregado. 

22. PERÍODO DE TUANSiCIÓN . 

. 6.1 f¡naliza¡ ia vig·2nc1a del CONTRATO, "EL PROVEEDOR". a p>?tición del 
ADMINISTRADOR DEL co, 'TRATO, bnnclará un período de 30 (treinta) días naturales 
con todas las facilidades necesaric.s para, en caso ele ser necesario, se realice el traslado 
de ia documer.tación a otro inmueble. 

D1cho perí0clo de transic ión no tendrá costo exua para "EL INSTiTUTO". 

El presente contrato se firma por quintuplicado en la Ciudad de México, e ll4 de enero 

de 2022 

Por "EL INSTITUTO" 

Directora General de Administl'ación 

¡¡ 
(/~-(--~"'\~ f ~ 
. ''-_,Jl\. .. J-75?, 

--- - ----- •' ¡--,--------
M. en D. carmen !vorbe Ramírez García 

í 

1 

Por "EL PROVEEDOR" 

Apoderado Legal 
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h·."'1 

Director Generéll de Regulación y 
Archivo Migratorio 

(Administrador del Contrato) 
/ __ / _______ ) 

,.! / 

/ ///") 
.. t~V.·· ' 

_.:~_,_: ____ . ---- --

--0~~:~tdrés ~idallslas 
C--/ 

Director de información, Registro 
Nacional de Extranjeros y Archivo 

Migratorio 
(Supervisor del Contrato) 

....... ,.~ .":•· 
.... ,')'• 

<;;7 
" ;~----,:..-¡ 

_,../ 1 
/~ / 

-'' 
La presente hoja ele firmas forma parte del Anexo Técnico del conÚato número 
CS/INM/002/2022, que celebran por una parte, la Secretaría de Gobernación, por 
conducto del Instituto Nacional de Migración y por la otra parte Almacenes y 
Frigoríficos Ameriben, S.A. de C.V., el cual fue dictaminado por el Sub Comisionado 
Jurídico, con fecha 31 de diciembre del 2021, mediante oficio número 
II-IM/OSCJ/1398/2021. 
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LPNjC.CJI\!/OGI·\IVi/004/2022 Servic io Integral pa:·a la Guarda, Custodia y Conservoción ck 

los Acervo~ Juclici;::l; /'-cirni: :istréltivo e Histórico de la Suprema Corte de justic:ie~ de la 

Nación 

DOCUMENTO ANEXO 10 
(Relación y descripción de carros transportadores, escaleras y rr10ntacargas 

eléctrico) 

Ciudad de México, a 6 de junio ele 2022. 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

PRESENTE 

En cumplimiento con el numeral 5.2.1.2. Estiba, desestiba y maniobra del Anexo 

2a Propuesta Técnica de la Licitación Pública Nacional LPN/SCJN/DGRM/004/2022, 

en el presente documento identificado como Documento anexo 10 se presenta el 

detalle del requerimiento relativo a: "la relación y descripción de carros 

transportadores, escaleras y montacargas eléctrico", información que forma parte 

de la PROPUESTA TÉCNICA que presenta Almacenes y Frigoríficos Ameriben, S.A. 

de C.V., en lo sucesivo "AMERIBEN". 

Estiba, desestiba y maniobra. 

"AMERIBEN" destinará para el manejo de las cajas dentro de los diferentes acervos, 

seis carros transportadores de alta resistencia, fabricados con tubular cuadrado, 

charolas metálicas y ruedas de goma capaces de soportar peso de hasta 210 kg, 

llevarán una terminación de pintura esmaltada en color gris. 

Especificaciones técnicas del bien propuesto. 

a Carro de 3 repisas. 

0 Medidas, largo 1.50 m, ancho .60 m, altura 1.20 m. 

o Ruedas de 5", posteriores fijas y delanteras de libre giro. 

o SP.paración entre repisas, .60 rn. 



1 PN/SCJN/DGHM/004/2022 Servicio Integral para la Guarda, Custodia y Conservación de 
los /\cervos Jt!dici81, Aclmin istrntivo e Histórico de lo SuprPma Corte de Justicia de la 

Nélción 

' , ... 

Escaleras con plataforma. 

000?~7 

"AMERIBEN" suministrará tres escaleras rodantes, con plataforma de 66 

centímetros ele frente (26") por 66 centímetros de fondo (26"), ruedas con bloqueo 

activado por peso, con cinco peldaños ele acero para facilitar la colocación de los 

acervos en la estantería designada. 



LPi,!,c.cJI\l/DC:JP,fví/00-1/20.:'L Servicio lntegi"al iJc•rilla Guarda, Custodia y C0nservación de 
los c\Ccl ,1n:- Judicial, Administradvo e llisiÓI Í\ u ele la '.uprell"td Corle de Ju::.Li:..ic; de la 

Nilc:nn 
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LPN/SCJN/DGRIVI/004/2022 Serv icio Integra l par a la Guar·d a, Custod ia y Conse r·vación de 
los i\cervos Judicial . Administrativo e Histórico de la Sup rema Corte de Justicia ele la 

Nación 

Montacargas e léctrico. 

"AIVlERIBEN" contará con el servicio de montacargas hombre a pie, eléctrico con 

cap:lcidad de carga de 1,200 f<G., con una altura de estiba hasta de 3.22 M, para 

facilitar su desplazamiento dentro del interior de los acervos, así cómo, el personal 

especializado para su operación . 



LPN/SC.II\l/DGRM/004/202:2 Servicio lntrg1·c:d para la Guarda, Custodia y Conse1·vación de 
los P..ce 1VOS Judicial, Administrativo e Histórico de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación 

MONTACARGAS ·wALKJE STRADOLE STACKER" 
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Protesto lo necesario 

Apoderado legal 
ALMACENES Y FHIGORÍFICOS AIVIERIBEN, S,A. DE C. V. 



Li':!/S·::Jf'l/DGRM/004/2022 :.e:-vicio Integral para la Guarda, Custodia y 
Conservación Je los Ace¡vos Jud icial, Administrativo e Histórico de la Suprema 

Corte de Just icia de la Nr~c i ón 

Documento anexo 11 

"5 .2.1.3 Señalética 

( .. . )Como parte de la propuesta técnica, el prestador del servicio 

deberá entregar el documento que describa las señales que 

cumplan con lo estab lecido en la Norma Oficial Mexicana NOM -

003-SEGOB-2011, Sefíales y avisos para protección civil.- Colores, 

formas y símbolos a utilizar." 

'l'¡. ,j¡" '¡ !.:•(:• 
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L~'f\l/SCm/DGF:.M/004/2022 Servicio Integral pat·a la Gucu da, Custod ia y 
Con::.erv<Kión c!e los Acervos JudiciJI, Admin isüativo e Histór ico de la Supt en1a 

Corte de Justicia de la Nación 

nnn')r;P· ¿ 

En la Ciudad de México, a 6 de junio de 2022. 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 1\IACIÓN 

Presente 

En cumplimiento con el numeral 5.2 .1.3 Señalética del Anexo 2a Propuesta 

Técnica de la Licitación Pública Nacional LPN/SCJN/DGRM/004/2022, en el 

¡:resente documento identificado como Documento anexo 11 se describen las 

seña les que mi representada utlilizará dentro del inweble destinado a la 

JXestación del servicio, las cumplen con lo establecido en la Norma Oficial 

Mexicana NOM-003-SEGOB-2011, Señales y avisos para protección civiL

Colores, formas y símbolos a utilizar, información que forma parte de la 

PROPUESTA TÉCNICA que presenta Almacenes y Frigoríficos Ameriben, S.A. de 

C.V., en lo sucesivo "AMERIBEN". 

La experiencia indica que la correcta aplicación de esta Non·na Oficial 
Mexicana, contribuye a mejorar las condiciones de seguridad en instalaciones 

y sitios en los que, conforme a leyes, reglamentos y normatividad aplicable en 

materia de prevención de riesgos, debe implementarse un sistema de 

señalización sobre protección civil, en benefic io de la población que concurre 

o labora en ellos. 

Por todo lo anterior, An1eriben cumpl irá con las sei'íales y avisos sobre 

protección civil establecidos en la NOIVI-003-SEGOB-2011, Señales y avisos 

pera protección civil.- Colores, formas y símbolos a utilizar, que permitan a los 

usuarios identificar y advertir áreas o condiciones que representen riesgo para 

su salud e integridad física, así como ubicar equipos para la respuesta a 
emergencias, e instalaciones o servicios de atención a la población en caso de 

desastre, como a cont inuación se describe: 

J..¡: •. ,, .¡ •.: !'1•·' 

1' . ' 

·,; 1 ,: 



A 
LPN/SCIN/DGRM/004/2022 Se1 vicio Integra! para la Guarda, Custodia y 

Conse¡·v;Kiól1 ele los f~cervos Judicia l, Administ ra Uva e Histó1 ico de la Suprema 

C01·te cie Justicia ele la Nación 

De acuerdo con lo establecido en el numeral 6.1 Dispociones generales, 

Ameriben utilizará señales de fácil comprensión para el observador, se evitará 

su uso excesivo. 

Todas la señales utilizadas por Ameriben cumpl irán con las características y 
contenido de imagen que especifica el punto 5 Clasificación de la NOM -003-

SEGOB-2011. Los símbolos serán de trazo relleno para evitar confusiones en 

st.. diseño. 

Cuando las necesidades particulares del s1t1o o instalación a señalizar lo 

amer iten, usarán letreros luminosos, fotoluminíscentes o de características 

específicas, que permitan mejorar su visibilidad bajo condiciones adversas de 

iluminación, ad icionados en todo caso con el símbolo y en su caso aviso que 

corresponda, de acuerdo con la Clasificación establecida en la misma NOM. 

Ameriben utilizará las seña les contenidas en la Figura 1, de acuerdo con las 

características establecidas en la NOM-003-SEGOB-2011, como a continuación 

se detalla: 

1. Serán de color verde, pues indican Condición Segura o Primeros Auxilios, 

de acuerdo con la Tabla 1 Colores de Seguridad y su significado de la 
NOM-003-SEGOB-2011. 

2. El color de contraste será blanco, de conformidad con lo indicado en la 

Tabla 2 Asignación de color de contraste, según color de seguridad de la 

NOM-003-SEGOB-2011. 

3. Se encontrarán dentro de un cuadrado o rectángulo, de acuerdo con lo 

indicado en la Tabla 3 Asignación ele formas geométricas según el tipo 

de señal y su finalidad de la NOM-003-SEGOB-2011, pues su objetivo es 

proporcionar información. 

~ ' 11 • ~ .• < '1 ! 1 ¡ ; : 
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LP!\l/SCJI·I/DGR~vi/004/ 202..! Serv1cio lntl;grill pélrél la Guéll dd, Custodia y 
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LPN/SCJN/DGRfvi/004/2022 Serv icio Integral para la Gua rd a, Custodia y 
Conservación de los Acervos Judicial, Administrativo e Histórico de la Suprema 

Corte ele .lust icic; ele la Nación 

Ameriben utilizará las señales contenidas en la Figura 2, de acuerdo con las 

características establecidas en la NOM-003-SEGOB-2011, como a continuación 
se detalla: 

1. Serán de color azul, pues contienen una Obligación, de acuerdo con la 

Tabla 1 Colores de Seguridad y su significado de la NOM-003-SEGOB-
2011. 

2. El color de contraste será blanco, de conformidad con lo indicado en la 

Tabla 2 Asignación de color de contraste, según color de seguridad de la 

NOM-003-SEGOB-2011. 

3. Se encontrarán siempre dentro de un cuadrado cuando brindan 

información y dentro de un círculo cuando imponen una obligación, de 
acuerdo con lo indicado en la Tabla 3 Asignación de formas geométricas 

según el tipo de seí'íal y su finalidad de la NOM-003-SEGOB-2011, pues 

su objetivo es prescribir una obligación determinada. 
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LP~.I/:iCJí\1/DGi~M/OOci/2022 Servic io Integral para la Guarda, Custodia y 

Conservac1on ele los Ace1·vos Judicia l, Adnnn istl al ivo ~:: Hbtórico de lii Suprema 

Corte ele Justicia ele la Nación 
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Figura 2 

Ameriben utilizará las señales contenidas en la Figura 3, de acuerdo con las 

ccracteristicas establecidas en la NOM-003-SEGOB-2011, como a continuación 

se detalla: 

1. Serán de color rojo, pues contienen una Advertencia, Prohibición o 

Identifican equipo contra incendios, de acuerdo con la Tabla 1 Colores 

de Seguridad y su significado de la NOIVI-003-SEGOB-2011. 

2. El color de contraste será blanco, de conformidad con lo indicado en la 

Tabla 2 Asignación de color de contraste, seglln color de seguridad de la 
1\IOM-003-SEGOB-2011. 

3. Se encontrarán siempre dentro de un cuadrado o rectángulo las que 

proporcionen información, y dentro de un círculo con una diagonal los 
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LPN/SON/DGRM/004/2022 Servicio Integral pa ra la Guarda. Custocli ,l y 

Conservación de= los Ace 1·vos Jud icial, Admin istl·ativc e Histórico de la Suprema 
Corte ele Just icia de la Nación 

que se refieren a señales prohibitivas, de acuerdo con lo indicado en la 

Tabla 3 Asignación de formas geométricas según el tipo de seí1al y su 

finalidad de la NOM-003-SEGOB-2011, pues su objetivo es prescribir una 

obligación determinada . 
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! r·r·!fSCJi'!/DGRM;004/2022 Serv icio lnteg1 al para la Guarda, Cu~tocl i J y 
(,)lbt:r,•.Kión dt:: los t\i-LO:rvt·s Judicia l, Admi nistrat ivo e Históri( u Li-= la Suprema 

Corte ,de Ju~l i c i d el e la f·JéiCion 
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Figura 3 

Ameriben utilizará las señales contenidas en la Figura 4-, de acuerdo con las 

características establecidas en la NOM-003-SEGOB-2011, como a continuación 
se detalla: 

1. Serán de color amarillo, pues advierten sobre un riesgo o precaución, de 

acuerdo con la Tabla 1 Colores de Seguridad y su significado de la NOM-

003-SEGOB-2011. 

2. El color de contraste será negro o magenta, de conformidad con lo 
indicado en la Tabla 2 Asignación de color de contraste, según color de 

seguridad ele la NOM-003-SEGOB-2011. 

3. Se encontrarán siempre dentro de un triángulo con el fin de poner en 

alerta al receptor, de acuerdo con lo indicado en la Tabla 3 Asignación 

de formas geon1étricas según el tipo de señal y su finalidad de la NOM-

003-SEGOB-2011. 
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Figura 4 

Finalmente, se utilizarán también infografías necesarias, de acuerdo al uso que 

se le dará al inmueble y los mateiales que se utilizarán en el mismo, como se 

indica en las Figuras 5 y 6: 

SISMOS 

-~;;., ·; )!"'. 

-" ¡~s· ~ 

INCENDIOS 
... .... - ... --.------- .. 

" t• il1 " . 4 ' ~ y ... . .j ti\ 

Figura 5 
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LPN/SCJN/DGRfv1/00L1/20:?2 Servicio Integral para l;:¡ Guar·da, Custod ia y 
c·L)!I,ervación de los Acervos Judicia l, (;dministrativo e Hiscorico de 13 Suprema 

Cor Le de Ju ~tic i a de lt1 Ntlción 

Figura 6 

fHl0?70 

;)ara las señales informativas, de precauc1on y de obligación, el color de 
seguridad cubrirá cuando menos el 50% de la superficie total de la señal 

aplicado en el fondo y el color del símbolo será el de contraste. Para las señales 
de prohibición el color de fondo será blanco, la banda transversal y la banda 
circular será de color rojo de seguridad, el símbolo debe colocarse centrado en 

el fondo y no debe obstruir la barra transversal, el color rojo de seguridad 

cubrirá por lo menos el 35% de la superfic ie total de la señal. El color del 

símbolo será negro. 

-odas las selañes cumplirán con las dimensiones indicadas en la Tabla 4 

Ejemplo de dimensiones mínimas de las seña les para la protección civil. 
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A 
LPN/SCJN/DGRM/004/2022 Se nricio Int egral pa ra la Gua rd a, Cust od ia y Conserv<Jcíón de 

los 1\ccrvos Ju dicial. /-ldmínist rativo e Histórico de la Suprema Corte el e Just icia de !a 

Nación 

DOCUMENTO ANEXO 12 
(Ficha técnica de la trituradora) 

fH10? 7l 

Ciudad de México, a 6 de junio de 2022. 

SUPREM A CORTE DE JUSTICIA DE lA NACIÓN 
PRESENTE 

En cumplimiento con el numeral 5.3.2.1 del Servicio de Trituración y Pesaje de 
Papel, del Anexo 2a Propuesta Técnica de la Licitación Pública Nacional 

LPN/SCJN/DGRM/004/2022, en el presente documento identificado como 

Documento anexo 12 se presenta el detalle del requerimiento relativo a: "adjuntar 

la ficha técnica de la trituradora con la que prestará el servicio", información que 

forma parte de la PROPUESTA TÉCNICA que presenta Almacenes y Frigoríficos 
Am eriben S.A. de C.V., en lo sucesivo "AMERIBEN". 

Maquina trituradora 
"AMERI BEN " proporcionará una trituradora industrial para papel con las siguientes 

característ icas mínimas: 

e Tritu ración tipo corte cruzado con mecanismo de cierre metálico para 

gra ndes volúmenes y cort e de acero inalterablea objetos metálicos blandos; 

G Destrucción de cajas de cartón y carpetas con argollas de cierre metálico; 

o Cont enedor sobre ruedas giratorias con soporte para bolsas desechables de 

300 kilogramos/hora de capacidad; 

Dos niveles de velocidad que se adaptan automáticamente a la cantidad de 

papel introducido; 

Q ' Mesa de alimentación con cinta transportadora; 

0 Relija de seguridad basculante en el área de alimentación con protección 

eléctrica; 

i" 1 ,·¡ •1 1 •, ' 
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LPN/ SCIN/DGRfVl/004/2022 Serv1cio Integral p<1 1·a la Guarda, Custodia y Conse1VClc ión de 

lc1s Ace¡·vos ludicia l, Admin istr<nivo e Histó1·ico de la Su prema Cone de Juslicic1 ele la 

Nación 

~ierre con llave ele seguridad, interruptor principal e interruptor de 

emergencia; 

Engrasador central para lubrificación fácil de cabezal de corte; 

~ 3oca de entrada litil en mm 500; 

a Tamaño de corte en mm partículas de 8 x 40-80 mm; 

o Capacidad de hojas a4. 70g/m 2 
1 80 g/m 2 600-700 1 500-600; 

a Nivel din de seguridad 2; 

1!' Potencia del motor en kw. 9.0 voltaje/hz/fases 400/50/3; 

"" Velocidad de corte en m/seg 0,23 / 0,12; 

() Dimensiones a x p )<al en mm 1036x2170/3070x1714 

Conforme a lo señalado, adjunto al presente la Ficha Técnica de la trituradora de 

papel propuesta por AMERIBEN en la cual se encuentran detalladas las 

específicaciones técnicas señaladas y solicitadas por la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación para la prestación del servic io que nos ocupa. 

Protesto lo necesario 

José Ernesto 
Apoderado legal de 

AUVIJ\CEf\JES \' FRIGORÍFICOS AMERIBEN, S.A. DE C.V. 

Adjunto. Ficha Técn ica de la Trituradora de papel EBA VOSO 

:,: , , :, ¡ : 1 ! : 
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1 Pf,I/SCJhi/ DGRM/004/20:)7 Servicio Integral pa ra la Gua rd a, Custodia y Conserva ción ele 

los Acervos Jud icia l, Aclm inistr'lt ivo e Histórico ele la Sup rern a Corte de Just icia ele la 

Nación 

,r 

--F.: -~f.{;~ TE,Cf',HC'P·> TFUTtJ R,L\DOR.t\ Df- PAPF ~ 

~.: BP\ 7«J50 

Simplemente enorme: Trituradora de documentos de gran capacidad para 

cantidades ingentes de papel y archivadores enteros. 

·-

Continuo/paro/retroceso, cierre con llave de seguridad. Interruptor principal e 

interruptor de paro de emergencia. Indicadores luminosos que permiten conocer 

el estado de funcionamiento. »2-MATIC« :dos niveles de velocidad que se adaptan 

automáticamente a la velocidad de destrucción dependiendo de la cantidad de 

papel introducido. 

Control electrónico en caso de sobrealimentación: sistema automático de 

retroceso y rearranque cuando se atasca el papel. Sistema de bloqueo automático 

cuando la bolsa está llena. Engrasador central para el cabezal de corte. Contenedor 

de recortes con puerta dotada de protección electrónica en la parte posterior de la 

máquina. Contenedor de recortes móvil con soporte para bolsas de plástico, ruedas 

¡(' ,t, '· l¡ .:1 
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LPN/SCH-1/DGRfVl/004/2022 Ser·vicio !ntegr·c:ll parn la Guarde,, Custodia y Conse r-vación ele 

!os Acer·voc Judicial, Adrninist r·ativo e Histórico de la Suprema Corte ele Justicia de la 

Nación 

v una capacidad de 300 l. Dos potentes motores trifásicos con una potencia total 

de 9 k\JV v con protección térmica . Cabezal de corte resistente de acero especial 

reforzado; las cuchillas tienen 2 años de garantía. 

Móvii gracias a las ruedas. Accesorios opcionales : segundo contenedor de recortes 

móvil v sistema modular con cinta transportadora . Profundidad con sistema cinta 

transDortadora 3.077 mm _ 

Sistema modular con cinta transportadora para recogida del material destruido. 

Perfecto para la destrucción de grandes cantidades de papel. 

El papel destruido es almacenado en el exterior en un gran contenedor o en el 
contenedor standard que incorpora la máquina destructora. Funcionamiento 

eléctrico de la cinta controlado desde el destructor. 

Accionam iento eléctrico para cinta transportadora (potencia del motor 100 vatios). 

Sistema eléctrico seguro y totalmente cerrado. Móvil sobre ruedas. Dimensiones (a 

x p x al) : 1036 x 21701 3070x 1714 mm, Peso: 99 kg. 

. :· p . l ' ' ! ¡ ~ ! ' 
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Simplemente enorme: destructora 

de documertos de gran capacidad 

para cantidacies ingentes de papel y 
a r-c hivadore-s enteros 

' ~ • \' r.· ! r ' 

Datos técnicos 

Volume 

Voltñje 

Potencia 
de l motor 

·' r 

Uiml?nsiones 

ID-No. 

~ , : • ~ : 1 ' ,1' '( 1 1: ¡ 

[ ''!' \ /\11 ! 1 rd) 

No. ce rtificado GS DP 12088 

f- 50 cm -7 

Características 

Arn:JIIa l!all,lt->Jd de o111nenlacH)n con c1nla lran::;portariora y roe¡il!a d<> SP911flr!~rl 

con prüiELLIÓil elec:_,,ca en el área de lraba¡o. Panel de co nl ml fácil de usar ron 

lunc¡onan11entJ ccml111 uo/paro/rel roceso. Cl"! f'l'<' •. n11 l !ov<O de segundad. lnl er¡-uptor 

pi-lllCijl"ll " llli FII-upio l· de paro de emergencia. lncl!cadores lum111osos qu2 per1111le11 

r•1nn, "1 el estado de iU11C10nam1enlo. >>2-IVIAT IC« dos n1vele5 doe veloc1dad que ~e 

adaptan 'lUiunliÍI!cameniP?. In velocdcd de desl1 ucc1Ó'1 depe,ld•endo de la C3nt.tiad 

de pufJ'"' 1ntroduc1do Cont1·ol eleclrón1co en caso de sobreallrnenlac<ón: s'"\~llld 

i!illorn?.t'r" rle ,-c>lru,_..;su y 1eo11ranque cuando se atasca el papel. Sistema rlc 

I<!Clc¡IJPC> r~u lnm ái.ILU ._uamiD la lJ olsa está llena E11qrasado1· cent ,·ai para el c-Jbczal 
de co,te. Contel\ecJo¡· de ¡·ecorles con ¡cue ,·ta rlnlr~rlr. rif' prote<:c.IÓ II ~lect 1 ,j,¡,ca pn la 

parte post.ono,· de la rnaquma. CL•!I\CII''"dCJr de recortes ,-nóv'l co r soporte l'a1·a 

bolsas de JJiá~!,cu. 1 uedas y •Jna capac1dau de 300 l. Dos polen les rnotores 1r1fas•cos 

con una pote11C1a teta! de ''1 kW y cnn protecc1ón tér 1111t:a. ColJezal ele co rte res,stenle 

d1: are¡ o e~peclalt·E:forzario: lws cuch: llas t ,e,1 en 2 a1ios de gari111lia tv10v1i 9' "'-'"' 
-1 liis n.ecla,. AccP5<.mos 'JPCIOI1~l'OS seg11nrlo conl•21'10dor ¡jn ,.,~cortes móv1l y 

~. lslePia !11odu!n: cu n r.:1rllo tr·anspor:¡:¡dor;¡ Pr·r·funrilda rJ con S IStcnlJ crnr~ 

i1 r..: nspr) ! todora .~ Ult rnrn 

Accesor io opcional para EBA 7050-2 C y EBA 7050-3 C 

l..t!S!Pilla /"''HJcJUldl r. ul~ Clr1[3 iran~.po rtacJora r'ti '8 !"Cl (O ~!da del 11l:Jlcn .J[ dcSIILJ!dO. 

I'Frieclo pa•-a la d9stntc•.!Qn rle fjl'i'lllriP<; f'lllilrlaciP.S ue fJdJlf'l El. papel des:nwio PS 

~lrnacenarln en el ext-?nc.r en un gran con:onedor o on Pl conl0ncdor star,rlerd qt.r 1? 

lilCOif"Jra la llláqulllo Ut.'S cll\C(Oia . rllnCIOI1atnlenlo PleCII'Iro do la (Hlla ~onlrol;:¡rlo 

dpc:,rj,~ PI dr··s; aP.· tor·. Accrcn3rntento Plécti-,C~l para cmia tr·anspor !adora (puten -_ ¡a 

,Jelll~t'IC<I iíiO VdliC>,. J_ c;,slr111a eléct:-icn seq• II•J y tntalrnent~ cen-ado Móv~< sob·c 

•·ueJas. D1rnen~ c>r··es l/1.11 x fin x Pro[) 11 b[l x 6~0 x 1900 ITilll. !''eso: '19 hg. 
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A 
LPi,J/SCJN/DGRM / 004/2022 Se rvicio Integral para la Gual"da, Custodia y Co11 servación ele 

los Acervos l11 rl iciill, Arlminist r ilt ivo e Hi stó ri co de la Suprem a Corte de Justicia de la 

Nación 

DOCUMENTO ANEXO 13 
{Ficha técnica de la Báscula Electrónica de Plataforma) 

Ciudad de México, a 6 de junio de 2022. 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE lA NACIÓN 
P RE S ENTE 

En cumplimiento con el numeral 5.3.2 .2. Báscula Electrónica de Plataforma, del 
Anexo 2a Propuesta Técnica de la Licitación Pública Nacional 
LPN/SCJN/DGRM/004/2022, en el presente documento identificado como 
Documento anexo 13 se presenta el detalle del requerimiento relativo a: "la ficha 

técnica de la báscula electrónica con la que prestará el servicio.", información que 

forma parte de la PROPUESTA TÉCNICA que presenta Almacenes y Frigoríficos 

Ameriben S.A. de C.V., en lo sucesivo "AMERIBEN" . 

"AMERIBEN" proporcionará el servicio de pesaje a través de personal y una báscula 

de acero, de uso rudo, de fácil traslado que permita la fácil lectura de los datos, 

contando con una pantalla iluminada con dígitos grandes, con capacidad mínima 

de 400 kilogramos para la recepción de cajas con expedientes que arriben a las 

instalaciones, con el fin de tomar datos del peso de las cajas. 

r. r., . . : . 1 .. !,!( 
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Adjunto: Ficha técnica báscula electrónica 

Protesto lo necesario 

José Ernesto Cost~malle Arzola 

Apoderado legal de 
ALMACENES Y FRIGORÍFICOS AMERIBEN, S.A. DE C.V. 
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ldeol poro uso l"udo 
Construido en acero 

Pantalla iluminado 
Paro fácil / rápido lectura 

Conversión de unidades 

;L-.;': 

Cambio de kg o lb con un solo botón 

Botería Rec01·goble. 
Duración de más de 100 horos. 

--------·---- ____ , _____ , ___ , __ - ------·---

Capacidades 

División mínimo 

Tora máximo 

Backlight 

200 kg 1 400 lb 

400 kg 1 800 lb 

1000 kg 1 2000 lb 

0.02kg/0.05kg ( 40kg/200kg) 

005kg/0.1kg (80kg/400kg) 

0.1kg/0.2kg (200kg/l000kg) 

200 kg 1 400 lb 

400 kg 1 800 lb 

1000 kg 1 2000 lb 

Color blanco 

Conexión USB 

Voltaje adoptador 100/240Vca 50/60Hz 

Solida adaptador 6V 1 500 mA 

Adoptador de cor riente Incluido 

Plato 68.5 x 83.18 cm 

Temp. de operación 

Temp. de almacenaje 

Peso neto 

Peso con empaque 

68.5 x 83.18 cm 

73.65 x 95.8 cm 

-10 o 40°C (14 o 104°F) 

-20 o 50°C ( -4 o 122°F) 

55 kg 1 55 kg 1 89 kg 
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A 
LPN/SCJN/DGHM/004/2022 Servicio Integral pa 1·a la Guarda. Cust od ia y Conservación de los 

Acervos Judiciil l, Administrativo e Histór ico de la Suprema Corte de Justicia de l¡:¡ Nación 

DOCUMENTO ANEXO 14 

(CV del personal asignado para operar la cámara de fumigación) 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

PRE S ENTE 

Ciudad de México, a 6 de junio de 2022. 

En cumplimiento con el numeral 5.4.2 Cámara de fumigación del Anexo 2a Propuesta 

Técnica de la Licitación Pública Nacional LPN/SCJN/DGRM/004/2022, en el presente 

docutTento identificado como Documento anexo 14 se presenta el detalle del 
requeri rniento relativo a: "Acreditar documentalmente que cuenta con personal y equipo 

especializado, para el control químico de plagas en documentos, mediante la utilización 

de cámaras de fumigación con gases", información que forma parte de la PROPUESTA 
TÉCNICA que presenta Almacenes y Frigoríficos Ameriben, S.A. de C.V., en lo sucesivo 
"AMER ll3EN". 

Para acreditar que mi representada cuenta con el equipo especializado para la prestación 

del servicio de Cáma¡-a de Fum igación, remitirse al Documento anexo 17 (Propuesta 
técnic;; preliminar cámara de fumigación) donde se describe el equipamiento a utilizar. 

A cont inuación, se presentan los CV de los dos perfiles especializados propuestos por 
"AMERIBEN", de conformidad con lo precisado en la Junta de Aclaraciones a la pregunta 

realizada por Ameriben, como a continuación se transcribe: 

! 
Pre-gun!a Respuesta 

! J. ;:; .:. St~·~ .. :::.-c Jp !.1c:-i:1f;;~c:6.1 c-::.":.lfl'~nt .... , 

1\crr:i•t,,, rf:" ~ ur.:,-•:: • .,:'7;•"'"l!;:. qiiC' ··t•cr-!il r:nn p!!1~C:JP1 y r~u:'r.'J 
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FORM/-\ TO OC-3 
CONST ANClA DE COMPETENCIAS O DE HABILIDADES LABORALES 
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FORMATO DC-3 
CONSTANCIA DE COMPETENCIAS O DE HABILIDADES LABORALES 

• 1 

! t•'""'':'".!:.r-~ j(~ C\~':;(1 
!r.:_ 1i"J-,I!:;,·,y l~/\t-•~=!,1[1!' r~[ \(~1•!•-pi.,:::.r/J¡f:o,• ~1~-,J,.,·f\\',C ,'~f'f-PfP:•f'.JfJCIJí '-. '="'J[:..t·l.;_¡' 1\~.f'lt::_r.!ll'l~~ ti(. -r,.,ll.,...ltt,-.,,',r;:¡: ¡)l;ll(r¡~(, j 

~~- " ,. _~--=-~~,,.,,:>J .. :-_ :~L ~~L_:_,~ r. 't .. .J: r''¡~J_L_!_1 •• ¡ '" I_~C:T~ L ''( -~ 
1 -..~ . .,.. j ' -,¡ >""' • .,; 

l u·, ·• r .:-:'''' ~-,;i¡ ! ':::rll• ··.'.'.:;'.!L:l_ .. :l:"'! 1._! .·.r_r~r, u __ " __ , __ ~·-~~ .. _,"· :r .·~=;··;,"'· .,,·,:-- ~~¡t .. ··¡ -::~ :·,i:_¡r_; ... ;._::- _ 

P~·;:~,~ i~~~}-._,~;·~~;¡;: ·t: .. •-rp(;,f:.. -

!: -~·· 1 •• 

11-!SlRUCCIOIJF.S 
i (1: ,,;• r:·,-:: 1•-·!l"\ 1 .• ¡ 1 :.¡·., ~-;. l'':"t: ~ • 

i '· · -?'!!lt')'·:~:~ il' • ·:t.:'F '.J:·' ~:r i~> J~ ¡;-~ 

j :-;.:: "'?:-; :,--:'"1 ~;~~ 1•. ~~<. ~.r;:o;: !:~: "''·: ¡;·.n:.~,:•! '·¡.:~"'.::u;:.~~~:,..~; ' •'<-2r5:\ ,:;. F~\!- 'í•t'f.:~··J :'•.'11 1":: t~jlf!?..:'!_:::..:·:....:rc:--_¡~;:.:::_: 
· -·1~ ":r::·~·: _ ·· r·:' .• 1 w:-:- :"W/"'·-~:·~~ >"::- ~;: -::··r:.'·"l't :1117' ri. -~~:\;, r· ·¡ :.:;.,. :>:t:rl S:·c-.¡1 

----·--.. ---------' 

; ::ar.; 

•'.. ~-<-;:;-. ,,. ~·: ··~ ~- .!:: ~~ :· .. !~?~!;'·!:;¡., ~ P;¡r¡, f'l':.' ''"".¡::: r:'."' "'l·'" :J~ ,-r :·~!•:'."~~'IP.· Trr· :::¡,, ,.: rL~! ' ..... ::¡~::¡!~ ·•~. ¡:·t )!' .;nt..•.,.. ~ •: . .._,:: · ·.•.'·· ···~ , , :r· 

il: 

¡·:,r.•¡ :-:~o 



LPI\l/SCJN/DGRI'vl/00L~/20n Servicio Integra l para la Guarda, Custodia y 
Conservación de los Acervos Judicia l, Administrativo e Histórico ele la Suprema 

Corte ele Justici<:l ele la Nación 

DOCUMENTO ANEXO 15 PROPUESTA TÉCNICA 

(Liciencia Ambiental Única) 

SUPR EMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
PRESENTE 

Ciudad de México, a 6 de junio de 2022. 

En cumplimiento al numeral 5.4.2.1 del Anexo 2a Propuesta Técnica de la licitación Pública 

Nacional LPN/SCJN/DGRM/004/2022, en el presente documento identificado como Anexo 

15 se adjunta la evidencia documental del requerimiento re lativo a: "Experiencia mínima 
de t~es aííos en la tramitación de licencia ambiental ún ica ante la Secreta ría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales para el uso de la cámara de fumigación", información que 
forma parte de la PROPUESTA TÉCNICA que presenta Almacenes y Frigoríficos Ameriben 
S.A. de C.V., en lo sucesivo "AMERIBEN", en los términos siguientes: 

l. Oficio número SEDEMA/DGRA/DRA/008426/2015, de fecha 7 ele agosto ele 2015, 
emitido por ellng. Rubén Lazos Valencia, Director General de Regulación Ambiental 
de la Secretaría dei Medio Ambiente de la Ciudad de México . 

2. Oficio nL1mero SEDEMA/DGRA/DRA/0014311/2016, de fecha 29 de noviembre de 

2016, emitido por el lng. Rubén Lazos Valencia, Director General ele Regulación 
Ambiental de la Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México. 

3. Oficio nC1mero SEDEMA/DGRA/DRA/014231/2017, de fecha 17 de noviembre de 
2017, emitido por el lng. Rubén Lazos Valencia, Director General de Regulación 
Ambiental de la Secretaría del Medio Amb iente ele la Ciudad de México. 

Asimismo, se adjuntan los oficios en los que consta la Auto r ización de Impacto Ambiental y 
Riesg:J en favor de AMERIBEN para la operación de una cámara ele fumigación de acervos 
documentales : 

l. Oficio nCm1ero SEDEMA/DGRA/DEIA/004156/2014, de fecha 19 de mayo de 2014, 

emitido por ellng. Rubén Lazos Valencia, Directo r General de Regu lación Ambiental 
de la Secretaría del Medio Amb iente de la Ciudad de México, y 

; ¡,::.,¡ H._•t 11 •. ,; .• J • · :'·";·:. 
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A 
LPI\l/SCJN/DGRM/004/2022 Servicio Integral para la Gu arda, C11stodia y 

Conservación ele los Acervos Judicial, Admi ni strativo e Histót·ico de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación 

nnn?ql 

2. Oficio número SEDEMA/DGRA/DEIA/014374/2017, de fecha 30 de noviembre de 

2016, emitido por el lng. Rubén Lazos Valencia, Director General ele Regulación 

Ambiental de la Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México. 

Lo aqterior, en cumplimiento a lo establecido en el numeral 5.4.2.1 del Ane xo 2a Propuesta 

Técnica de la Licitación Pública Nacional LPN/SCJN/DGRM/004/2022 y de comformidad con 

la aclaración realizada por la Convocante en el Junta de Aclaraciones del pasado 25 de mayo 

en la cual se precisó: "La tramitación de las licencias se deberán realizar ante la autoridad 
loca' correspondiente''. 

En este sentido, como podrá verificar la Convocante, AMERIBEN cuenta con la experiencia 

mínima de tres afíos (2014, 2015, 2016 y 2017) en la tramitación de liciencias unicas 

ambientales ante las autoridades locales correspondientes para la operación ele una cámara 

de fmnigación de acervos docurnetales. 

Anexos copia simple de los oficios: 
l. SEDEMA/DGRA/DEIA/004156/2014 

2. SEDEMA/DGRA/DRA/008426/2015 

3. SEDEMA/DGRA/DRA/0014311/2016 
4. SEDEMA/DGRA/DRA/014231/2017 

5. SEDEMA/DGRA/DEIA/014374/2017 

l~rotesto lo necesario 

Apoderado legal de 
ALM.t\CENES Y FRIGORfFICOS AMERIBEN, S.A. DE C.V. 

'.\ l ql :r'\.0\ '· ~r' ! r!· / 1 { 1! 1'1'1: 1 ' 

l ··¡ n 1. ~-i r .·p¡ 1. 1, ._ ¡ •. ~ ¡ ··: , '¡¡'¡ 

1 - ~, 1 ' 111 j 



SECRETARÍA 
DlEL MEtHO AMB!ENTE 

CIUDAD DE MÉXICO 
D!!cidi r.ndo )urlos 

D~RECCiÓIN GENERAl DE REGUlACIÓN AMBIENTAl 

SEDEMAJDGRAJDRAJ Q fJ 8 4 2l) /2015 

México D.F., a '"'[' .~·'"\'· ( 1\ "J ¡ Ji 1 ~ • . 
. r~t 1 .~. (J 1 .• .} 

Asunto: Licencia Ambiental Única para el D.F. 

Referencia: Solicitud Información Faltante 

LAUDF 
ALMACENES Y FRIGORIFICOS AMERIBEN, S.A. DE C.V. 
Cerrada de Acalotenco No. 237-Bodega 106, Col. San Sebastián (Parque Pical 
Pantaco) 
Del. Azcapotzalco, C.P. 02230 

NRA 
AFA-LF-09-002-1-1 

La Secretaria del Medio Ambiente del Distrito Federal con fundamento en los artículos 1°, 2°, 6° fracc. 11 , go fracc. 1, 11, 111 , VIl, 
VIII y IX , 6° racc. 11 , 9° fracc. IV, XXVII, XXVIII, XXXI, XXXVIII, XLII, XLVI y Lll, Capitulo VI Bis, 123, 135, 157, 171 fracc. 111, 
172 y 180 fra:c. 111 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal; artículos 1°, 4°, 5°, 8°, 9°, 30, 31 , 32, 35 
cuarto parrafo, 44 fracc.VI, 45 párrafo primero de la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal; artículos 1°, 2°, 4° 
fracc. 11 , 6° fracc. IX, XIV y XVI, 21 , 23 fracc. 1, 32 y 59 de la Ley de Residuos Sólidos del Distrito Federal; artículos 1°, 12, 21, 
22, 23 y 24 del Reglamento de la Ley de Residuos Sólidos del Distrito Federal; articulas 1°, 7° fracc. IV numeral 2, 37 fracc. XIV 
y XVI II y 55 fracc. X del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal; como respuesta a su solicitud de 
Licencia Ambiental Única para el Distrito Federal presentada y con base a la información adicional ingresada y registrada con el 
folio 5179/2015; otorga la presente Licencia Amb iental Única para el Distrito Federal (LAUDF) a ALMACENES Y 
FRIGORIFICOS AMERIBEN, S.A. DE C.V. con el Número de. Registro Ambiental (NRA) que se cita al rubro, y determina que 
el establecimiento, cuyas cond iciones de operación se especifican a continuación, queda sujeta a las obligaciones ambie 
que se señalan en la presente. 

Condiciones de Operación 
El establecimiento manifiesta como actividad RENTA DE INMUEBLE PARA EL RESGUARDO DE LOS ARCHIVOS 
DOCUMENTALES DE LA POLÍCIA FEDERAL PREVENTIVA y encontrarse dentro de la clasificación 493190-0tros servicios 
de almacenaniento con instalaciones especializadas del SCIAN-2007, ubicándose en un predio de 5528 m2 y contar con 8 
empleados. 

Con fundamer.to en los artículos anteriores, y en la información indicada en la solicitud para obtener la presente licencia, se le 
informa que deterá actualizar durante los primeros cuatro meses de cada año, la información que se indica a continuación: 

En materia de emisiones a la atmósfera (Anexo A}: 
Equipos : 1.Extractor, 2.Pianta de emergencia 
Obligaciones: Debe actualizar anualmente Anexo A. Estudios Anuales NOM-043 para: 1.Extractor . Anexar copia 
simple de las facturas de compra de combustible(s) del año 2015. 
RefeRncia:NOM-085-SEMARNAT-2011, NOM-043-SEMARNAT-1993 , NADF-01 0-AMBT-2006. 

En materia de descarga de aguas residuales (Anexo 8): 
Descargas de aguas residuales: 1 .Servicios (0.0836 Us) Anexar copia simp le de las boletas de agua de los 6 
bimestres del año 2015, y en su caso la memoria de cálculo de stimación de consumo mensual. 
Obligaciones: Debe actualizar Anexo By presentar análisis del agua residua l de las descargas anualmente. 
Referencia: NADF-015-AGUA-2009, NADF-022-AGUA-2011. 

En materia de generación y manejo de residuos sólidos (Anexo C): 
Residuos Generados: RSAigod (2.76 kg/día), RSAiime (15.38 kg/dia), RSCarto (2 kg/dia), RSLata (0 .83 kg/día) , 
RSMe-tFe (2.79 kg/día) , RSPapel (1 . 71 kg/día), RSPiast (0.55 kg/día), RSVidri (1 .66 kg/dia) 
Obligaciones: Debe actualizar anualmente Anexo C. ,~===-=-=~~ .... , 
Referencia: Artículo 6° fracc. IX y 23 fracc. 1 de la Ley de Residuos Sólidof éle · · · to~cf~ral, 12, 20 al 24 y 32 del 
Reg lamento de la Ley de Residuos Sólidos del Distrito Federal. ~ ( ) ~ (-;~;.=·=-· . 
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( • ->¿_ - '¡ -u. SECRETARÍA OOn?!-13 
\'~., _ ___ // DEL MEDiO AMBIENTE 

CIUDAD DE MÉXICO DIRECCIÓN GENERAL DE REGUlACiÓN AMBIENTAl 
Decidiendo _urlos 

SEDEMA/DGRA/DRA/ · Q Q 8 J 2 t)/2015 

México D.F., a = ¡ i\ .;: r:: -'};:···.· ~, :~ ·. 
1 ü~UI,J t .. !) ¡ ·<, 

Asunto: Licencia Ambiental Única para el D.F. 

Referencia: Solicitud Información Faltante 

LAUDF 
En materia de ruido y vibraciones (Anexo D): 
Fuentes Emisoras: Ruido: Manifiesta que no genera emisiones sonoras. Vibraciones: Manifiesta que no emite 
vitraci::mes. 
Obligaciones: Sin obligación de presentar estudios. No deberá rebasar los limites máximos permisibles de emisiones 
sonoras, ni de vibraciones mecánicas. 
Referencia : NADF-004-AMBT-2004, NADF-005-AMBT-2013 

En materia de registro de emisiones y transferencia de contaminantes (ANEXO E): 
Utiliza: Bromuro de metilo GRUPO 1, Xileno (mezcla de isómeros) ; Emite: Bromuro de metilo GRUPO 1, Bromuro de 
metio GRUPO 1, Xileno (mezcla de isómeros) 
Obligaciones : Debe actualizar anualmente Anexo E. 
Referencia: Artículo 109 bis de la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente, 9 fracc. XXXVIII de 
la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal; NADF-011-AMBT-2013. 

En caso de realizar cambios en las condiciones manifestadas en su solicitud, deberá notificarlo por escrito a esta Dirección 
General para que en el ámbito de su competencia, determine lo procedente. Asimismo, se le informa que con fundamento 
en el articui·J 9 fracción XXIX de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, la Secretaria del Medio 
Ambiente se encuentra facultada para realizar vis itas de verificación y vigilar el cumplimiento de la normatividad vigente, por 
lo que en caso de incumplimiento , estará facultada para decretar el inicio del procedimiento de inspección y vigilancia a que 
se refieren íos artículos 201 a 219 de la Ley de referencia y emitir las sanciones correspondientes. Este documento fue 
elaborado ccn base en la información indicadq en la solicitud. para obtener la presente Licencia. 

Atenta 'mente, 

'---.........._ --.. 

a~~~ré¡li;~: . 
.... . , ..... ;~:::: : '·i ;_ 

--·?.-. .. 

. tf~(;. 

..;u •• , ••• ···¡·i\· . . -··.···'· ··.', =·.:'.·' •. • .. :~ •. ·.~.·. ·,.~·.:·?~~o,• 
~~~;~~\) t!.__;::.::.:, .. ·. \ .. · ~-! 

Referencia : Tel 91-48-61-90, correo electrónico. 

c. c. p. In¡; . Roge io; Jiménez Olivero .- Director de Regulación Ambiental de la S EDEMA. Presente 
Archivo ~-LF-09-002-1-1 
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SECRETARÍA 
DEL MEDIO AMBIENTE 

CIUD."-D DE MExiCO 
Decidiendo jur.los 

_,.-·:·~·--··::·····~,] 

1 \ ... ~~ --- · 1 

1.._ s:::ÓEHto. ) D~RECCIÓN GENERAl DE REGULACIÓN AMBIENTAl 
'1·- ·-··--·-·---.,;.' 

SEDEMA/DGRA/ORiA{) 14 311 /2016 

Ciudad de México, a ,: 1 
: •• 1 

Asunto: Actualización de LAUDF 

Referencia: Solicitud Información Faltante 

Actualización de L A U O F 
ALMACENES Y FRIGORIFICOS AMERIBEN, S.A. DE C.V. 
Cerrada ce Acalotenco No. 237-Bodega 106, Col. San Sebastián 
Del. Azca;:JOtzalco, C.P. 02230 

NRA 
AFA-LF-09-002-1-1 

La Secretaric cel Medio Ambiente de la Ciudad de México con fundamento en los artículos 1°, 2°, 6° fracc. 11, go fracc. 1, 11, 111, 
Vil, VI II y IX, 6° fracc. 11, go fracc. IV, XXVII, XXVI II, XXXI, XXXVIII, XLII, XLVI y Lll, Capitulo VI Bis artículo 61 bis 4, 123, 135, 
157, 171 frac::. 111, 172 y 180 fracc. 111 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal; artículos 1°, 4°, 5°, 8°, 
9°, 30, 31, 32, 35 cuarto párrafo de la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal; articulas 1°, 2°, 4° fracc . 11, 6° 
fracc. IX, XIV y XVI, 21, 23 fracc. 1, 32 y 59 de la Ley de Residuos Sólidos del Distrito Federal ; artículos 1°, 12, 2·1, 22, 23 y 24 
del Reglamento de la Ley de Residuos Sólidos del Distrito Federal; artículos 1°, 7° fracc. IV numeral 2, 37 fracc. XIV y XVIII y 
55 fracc. X ::Jel Reg!amento Interior de la Administración Pllblica del Distrito Federal; como respuesta a su solicitud de 
Actualización ce la Licencia Ambiental Única para el Distrito Federal presentada y a la información adicional ingresada y 
registr01da co1 el folio 7517/2016; otorga la presente Actualización de la Licencia Ambiental Única para el Distrito Federa l 
(LAUDF) a A_rJJACENES Y FRIGORIFICOS AMERIBEN, S.A. DE C.V. con el Nllmero de Registro Ambiental (NRA) que se 
cita 81 rubro. v determina que el establecimiento, cuyas condiciones de operación se especifican a cont inuación , queda sujeta a 
las obligaciones ambientales que se señalan en la presente. 

Condiciones de Operación 
El estableci1Tiento manifiesta como actividad RESGUARDO DE LOS ARCHIVOS DOCUMENTALES DE LA POLÍCIA 
FEDERAL p~;::VENTIVA y encontrarse dentro de la clasificación 493190-0tros servicios de almacenamiento con 
instalacione!:' especializadas del SCIAN-2007, ocupando una superficie de 5528 m 2 y contar con 8 empleados. 

Con fundame:1to en los articulas anteriores, y en la información indicada en la solicitud para obtener la presente Actualización 
de LAUDF, se ~e informa que deberá actualizar durante los primeros cuatro meses de cada año, la información que se indica a 
continuación : 

En mc;teria de emisiones a la atmósfera (Anexo A): 
Equi;J:)s : 1.Extractor, 2.Pianta de emergencia 
Obligaciones: Debe actualizar anualmente Anexo A Estudios Anuales NOM-043 para: 1.Extractor 
Refe~encia:NOM-085-SEMARNAT-20.11, NOM-043-SEMARNAT-1993, NADF-008-AMBT-2005. 

En rreteria de descarga de aguas residuales (Anexo 8) : 
Descargas de aguas residuales: 1.Servicios (0. 1005 Lis) 
Oblis:aciones: Debe actualizar Anexo B y presentar analisis del agua residual de las descargas anualmente. Debe 
presertar cop ia simp le de las seis boletas del SACMEX y balance detallado del consumo de agua potable, 
corre:s:Jondientes al año 2016. 
Referencia: NADF-015-AGUA-2009, NADF-022-AGUA-201·1 . . 

En rn.cteria de generación y manejo de residuos sólidos (Anexo C): / . , . ..; · 
Residuos Generados: RSAigod (0.66 kg/dia), RSAiime (10 kg/dia), RS,Cai:t6 (0.05 kg/dia), RSFibr~ (0.05 kg/dia), 
RSHu!e (2.5 kg/dia), RSPapel (2.22 kg/dia) Í' p~· 
Oblioaciones: Debe actualizar anualmente Anexo C. · ?;:: 
Refe;encia: Artículo 6° fracc. IX y 23 fracc. 1 de la Ley de Residuos Sóli&os del Distrito Federal, 12, -20 al 24 y 32 del 
Regl&mento de la Ley de Residuos Sólidos del Distrito Federal ·. · .· . 

Tl;:¡xcoaque, N'''8. ~:;e piso, Edificio Jeanne D'A¡·c:L'> ·.,.. '. 
Colnn1c, Cent1·o, Delegación C:uauhtérnoc C.P. 06090 ' 

Teléfono conrn.5278-9931 Ext. ')42'1 

. .. . :· ~:;~~·-~~X~ 
seü~:e~,a~i:.tlffll}~ ~ cm::-~. 
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SECRETARÍA 
DEL MEDIO AMBIENTE 

CIUDAD DE t'-lÉXICO 
Dcciclicndn J,tmtn~ ~ 

DIRECCIÓN GENERAL DE REGULAqóN AMBIENTAl 

SEDEMAIDGRAIDRA/Ü 14 3_11 /2016 
.· .~ ¡ . ·; ··>-. 

Ciudad de México, a 

Asunto: Actualización de LAUDF 

Referencia: Solicitud Información Faltante 

Actualización de L A U O F 
En materia de ruido y vibraciones (Anexo O): 
Fuentes Emisoras: Ruido: Manifiesta que no genera emisiones sonoras. Vibraciones : Manifiesta que no emite 
vib-raciones. 
Obligaciones : Sin obligación de presentar estudios. No deberá rebasar Jos limites máximos permisibles de emisiones 
sonoras, ni de vibraciones mecánicas. 
Rererencia: NADF-004-AMBT-2004, NADF-005-AMBT-2013. 

En materia de registro de emisiones y transferencia de contaminantes (ANEXO E) : 
Uti iza: Bromuro de metilo GRUPO 1 ; Emite: Bromuro de metilo GRUPO 1 
Ob igaciones : Debe actualizar anualmente Anexo E. 
Referencia: Articulo 109 bis de la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente , 9 fracc. XXXVIII de 
la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal; NADF-011-AMBT-2013. 

En caso de realizar cambios en las condiciones manifestadas en su solicitud, deberá notificarlo por escrito a esta Dirección 
General para que en el ámbito de su competencia, determine lo procedente. Asimismo, se le informa que con fundame 
en el articLio 9 fracción XXIX de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, la Secretaria del Medio 
Ambiente ~ encuentra facultada para realizar visitas de verificación y vigilar el cumplimiento de la normatividad vigente, po 
lo que en cas::J de incumplimiento, estará facultada para decretar el inicio del procedimiento de inspección y vigilancia a que 
se refieren los artículos 201 a 219 de la Ley de referencia y emitir las sanciones correspondientes. Este docu mento fue 
elaborado cor base en la información indicada en la solicitud para obtener la presente Actualización de la Licencia . 

. ~-! -~ r!._t a ~-e7 te, 

\. Director G eral 

r~;. . -----

'Y~ , 

Referencia: 

c. c. p. 

Tel. 91-48-61-90, correo electrónico. MOISESCI@YAHOO.COM.MX 

ng Rog~~c¡¡ J¡menez Olivero- D1rector de Regulación Ambiental de la S EDEMA 
ArchiVOt/ .i\-LF-09-002-1-1 

RL~~"/; 9ti~~A~ 
1
1 TILl xcoaque, r~ ·:·s . s~ [.)ISO. Ed ificio Jeanne D .tJ..rc 
'\Coionlcl Centro, Del egac1ón Cuauhtémoc C P. <Y:>090 

/ \ Tel éfunu conrn .. 5278-99.?,1 Ext. 5421 
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SEDEf\Jif:dc~Git~P-JC F~,~~ 01 ~4 2 Jj_ t:~~O ·í; t 

[) r= 
. .::·~L ~tJt~\(;E.:. t·IES "{ FP:!{.~O~:;Jl::·rc; JS ft1JUd·7:FU!3E f~: S.~l)..~ DE c~~V. 
c. ~si"Ta·d.C: e\; l~~cafG·(G:~··r::::G f'-~G'. ?~~~t~·E~ode· g:E: ·1013: co.f. 2B".ti S.ebasttéJ1 (l:?c.l ~"'({tf(3 P'fca[' 
FlSJ'lt?.CC:) 

[}.:,[_ fl~1:C .. s-. r.:. ot?:C. lGCJ: ~ (;..t:;. ü2:i3t) 
---·----·-------·--.. ·---------·- --·--.. ---------·- - - ·-·--------·--·-------.-----·------·----

L_ ;;; Sscr2t::: ria dE:! 1\/i¿~dic Arnbient-e de la Ciudacl de {V!é:)lico ccn fundo.n1e11to en iüs <:1rtícu!os ~, \1 .. 2", 6" fr2cc. U, 9" frcc;c 1, 11 , 111 , 
li ll , \11 11 y ! >~ . SO ir<'.CC . li, 8° fracc IV, XXVII , XXVIII, /(iY I. X.'O\VI !I, XLI!, XLVI y l..fl , Capítulo VI Bis articu lo 51 bis 4, 123, '135 . 
·157, ·r 71 fracc. ií i, ·¡7:2 y 180 fracc. 111 dE. ls Ley 1\mbier·:ta! cie F0 r·ot~;:ccién a la Tierra en ei Disiril.o Federe;!; artiGu!os '1 °, 4", 5", 8°, 
S:), 30. 3í, 32 ¡ ~~5 cuarto parra:fo c!e ia Ley de /=>roceditniento P..drninfstratfvo de! Distrito Federal; artículos ír:t, 2(¡. t.ia frac.c. !1 . C(J 
frc;cc IX, X iY v .'(Vi, 21, 23 fracc. l. 32 y 59 de la Ley de Residuos Sólidos de l Distrito F'(,derai; art iculas 1 ". -¡ 2, 2!. 22, 23 y ;:>¡ 
(iei Reg le:n·,er;t.J (!e ie. Ley de:; Residuos Sólidos dei Distrilo Federal; .:.rtículos ·¡e, 7" fracc. IV numeral 2. 37 fracc. XIV y X\/ 111 y 
55 ·[racc. X def l~eglarnento Interior de la Administración r.)Crb lica del Distrito Federal ; como respuesl<'1 a su solicitud de 
/'.cluc!ización ·:\e la Licencia Ambiental Única para e! Distrito Federal presentada y a la información adicional ingresad;; y 
registrada con el follo GS'i 512017: otor-g <c !a pr·Gsente Aci:uaiización cie is Licencia />,rnbiental lJnica para el Distrito Federal 
(IJ.UDF) a /l_LJV:•tDEfi!ES Y FR!GOF<:[FICOS I-\1\RERt8Er~, $_,::\_ DE C.V. con el Número de Registro Ambiental (1'-!RJ\) que se 
ci1a 2! rubro, ~t d.:~tern1rn2. que el es.tablecirniento, CU)t8S condiciones de opersc:ión se especifican a conlinuacíón, queda sujeta a 
les C· b ligacJOri·~ e.rnbienta!es que se SE:l~~!an en la píesente. 

~ündfciG..[(r;s de Ot?.É.~~ción 
El establ<3<:imi.:=nlo ¡·,·ranifiesta como activiciad F~EtHA DEL H'-JMUEBLE P,f;.f'i:_.!>, EL i:~ESGtU\F::DO DE LOS pJ:~cHtVOS 

IJOCU!Ii1E!HALES DE L A POL!Clf.\ FE.DEnj:'.L. Pf-:E\IB~T!\fl-\ y encontrarse dentro de la clasificación 4S3H JO-Otros sei'Vici cs 
d.0 altnacr:::n2i"f'. {~nte; co~ ~nsta~ f~ci' (!·;~~e:i Gtz~&t:f::.d i:~:s~d(=¡.S del SCIAN .. 20 í 3: ocupsndo una superficie de 5528- rn:,. y contar con .'23 
·arti pr es das. 

Con funda!rl-sn:c en l(is Ertfcuios anterkxes , y en !a lnfonne.ción lndicBda en !a solicitud para o!Jten:::r la present{~ ... ::\o.:.:2iiZC;r:;ión 
de LJ\ IJOF, se (= !nf;Jnna q:..Je deber2: act'...!&.li::.ar dur2nté-J los prirr·P2r·os cuatro nteses de. cc:da año, la infon11 2.ciói1 c1ue se ind icf: a 
continu2ción: 

!;.tL.f:l~iEE.d?.~.fi.~.§.illi§.J!'~Q§§. .. §J.ª.::;.tT~.Q_§!_'ª_rg_(.t~~i!~J~q_-!: .. l: .. 
Eqt!ffJ.Js: i E:::.:tractvr. 2.F)!2.nta c;e en1arg\:3!1ci .2. 
Obi[g::.cicn.:::; : Dcb<! actualizar éHlGaimen\e P.ne:m A E.si·ud!os Anuales r,lOM-043 pa1·a: ·¡ . E~tractor 

R<:fer·.:nci <:.NOivi-085:SEIVIARhlAT -201 í . NOM-0<¡3-SEIVL!\Ri'li~.T-1893, l\IADF-008-Afv1BT-2005 

t:n rn:-J.t:.Bria de desci1t~qa de aou.Es n~skluafe$ (Anexo 1:;}: 
D•:?sczr~cs d~ zg11é!B r0S!clu.ates : .. ¡.Servicios (0.0842 L/s) 
O!::,[[gadones: Debe é.Ccualizar Anel~O 8 y' pt'esenta¡· Ema!isis del agua residual de las de~=ccrgas anualmenre. 
F<~:::ferEnc~c: 1\lADF-G-i 5-AG·UA-2009\ N/~DF-022-AGlJA .. 2Q·¡ ·¡. . 

f:..tJ...Jl:é:tªif:._9.§;_gr==: rt~.§.~l Ót""l _.Y...Ql? ¡:-, ¿.jQ__QE.__@.§l0¿9_~ s<;)J.~iQ.§ ... i[~.r: €:· }~0 GJ.;. 
F~esfdL\·:>s <3or:er.:sdos: ~~~:Aigod (0.40 kg!::!i&) , RSA.lime ('iO .l~gídi a). RSCarto (0.30 l-:g/2i<•). FSL<<ta (iO k¡j /dfa) . 

, ..... ~ :· ........... . RSPa¡:e! (3 l~gJdia) , RSP!ast. (1 O !<g /día J 
(~blig a-:.:.i0 nes: Debe act·ua!i?.ar 2.:""iU[d;nente ,~n~xo e 
r~~~f·~n.~¡·, G i ~: f\r~ k.~u lo 6.: frc:!c;C. IX y 2:) fracc i (!¿ !a i_._:;y de F~€~siduos Sólicios cL~j D i itflt~~ . Fe¿er::il. ·12~ 2(] a! 2 ·~· y 32 t:iel 
F\egiarnento ~:le!;:; Lr::y· de R0sicluos 2ó!idos del i.)istrito Fe(1er2.1 

-~-~(~ ;-:e -: :::::'·~ {.; ~. t·< ·:·E: ~:;~ r ~ .. :·:-<:. E·.:.:iií·i·:::i() .. ' ~t::r 'l~: .:-=: [ Y P,r-::: 
' .. I·.A":I .. :· e •Sr : tr ~~i. C ;,::[ \7:·q .. :: -.:·! ..::·:r·. {.::l._; (i l _; [ ' l~- ?.rT";(_'.(; <::. f>. ·,)(;")9G 

. , (:~~;::. 



[) 
_En rn.§)j:§Jj~ C:l§ rti!fly_JL ~tib.Ul;910nes _i,C,ns¡.f:o [)): 
FuE:rr:es En1~scrr=:-1i:;: Ru3rio: fu1éFiifiesta QLh?. no g;.:::nerH e¡y;isiones sonor2s . Vibr;:!cjo.ne~.;: jiJlanifresi"t3 q~1e no emite 
\:!)r~Jciones . 

Q !:¡fiCEZlc~ones: Sin obfiqación d& oresentar estuciios No deb::.n·a rebasar los Ji:Td!es nl~ix irliOS ~;snnisibic-.s de e!TIÍSIOnE;:3 
sr;Jl~)~s . ni ele vibraciol1es !118Gi.;n.icas. 
Rc:-f~~r-:?n:.:iz: l\!ft,O!=-oo4-Ah!l t3T-2004 . ¡-.. l/\DF-005-·Atv'IBT-·20 i .3. 

En rr:ate-r!ª-._de @g!stro de errí§S.!.f~.l~:-i: trq[L§:·i:;-:rq-ncjª_Elft_t:..f:!Itful!lt~i}18s-. _.f/.l).,~~--º--~t 
Uti!iz::o: Bromu;o de melilo GRUPO 1; EmítG-: Brommo rJe IT!etilo GFitUPO 1 
DbHo:sc~ones: Debc:1 actL!allzar c-Jnualrnenie Anexo E. 
H~·r-e.~en'.:ia: /\r~iícu!o 109 bis ele la Ley Geneiol cfei Equilibrio Ecológico y Píotecclón 8.1 Ambiente . f:) frac,;. XXX\/il! 
13 Le~,, /\mbienta! de Protección a la Tie:Ta en el Distritc. Feder;;d: hlP<I>F-D1 '1-NViBT-20·l3. 

Fn ca::.o dr: ree1!izar ca n·¡ l:Jios et'! !as condiciones ~'n8Tiifestacle.s e;; su solicitud, detJera i1(>1ifico.rlo por r::scri·to a esta 

C3 8nerr.:·: : p~~~, e u(;. (~r, e! ~Hi1b ito e~ e su CCIT•petencla¡ deterrnl ¡·-;e lo procedenTe. As i rn is~no. se le infonna qu~.: C:(.· l"i ·(~n,d.anl~-;nto E.•¡; 

:::t :~tl cuk· 8 f t::l ~::.J.":ión .A.)~tX de ia Lef .r~.r! ibi·~:-t t&. ! e! :~ Prot:2cción a la Tierra t;n t?.i Dis<:nto r..: edera i, ia S\:tc;retc~ría ele ! rvi;;dio 
B-E: ~~i'~'-"'ueri;¿.; f?.cult2.d8 ¡:\era dE~c.retar ei ir:icir..J del procedirniento de in~.pección y vigi!a!·!cia 3 cp.it?. ::.:; rBfler;?n les :,..¡ íficulo~. 2(':·¡ 
.2·¡ g e!!~ la _e~ .. ¡ j8 re'ier,::r!r.:!a ~.: en:itir l.::¡ s S8!1cion:2:S r_;orrr::·spo;1d!ent!::s. Esie docu!'nenlo fue el8.l1(:.rado con base en la 

Hldic;:ldr.. &'l la solicitud p<;ra obi ·~na la p >·eseni·~) ft,c;u~; li¡:a'ci6í~<}JB_ lé1 Licencia . 

~~-~gl~ r·{~t:.béru L~J :!~~)S ~~tak~f~ (~~¿~,l 

¡!)f; fcS·G ·!!:c-t ~J,rf.H1Bfaª 
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Folio de Ingr·eso: 025088/2013 y 025089/ 2013. 
Expediente: DEL!l.-ER-182':1/2013 y DELL\-iv'll.~-1830/2013. 

CÉDULA DE NOTfF!CAC!Óf\l 

En la Ciudad ele fViéxico, siendo las doce horas con dieciocho minutos del día veintisiete de 
máyo de dos mil catorce, en las oficinas de la Dirección General de Regulación Ambiental, 
sita en la calle Tlaxcoaque número 8, quinto piso, colonia Centro, delegación Cuauhtémoc, 
Ci:Jdad de México , se presenta el C. n!loisés Cíbrtán P!Charclo, en su ca lidad de persona 
autorizada para recibir notificaciones ele la empresa A!macenes y Frigoríficos Ameu·iben, 

de c.v.· uien se identifica con la Credencial Para Votar número 
, expedida a su favor por el Instituto Federal Electoral , de la cual 

¡xoporciona copia simple para que obre como constancia; compareciendo de manera 
v-::>.untaria con el objeto de notificarse de la Reso!ución Adm¡nistratlva número 
SEDE~JiA/DGl~/VDEli-\/OG4i 56/201 4 de fecha diecinueve de mayo de dos mfl ca'i:orce, 
e-niticla por el lng. Rubén Lazos Valencia, Director General de Regulación Ambiental, en los 
autos del expedí ente cita el o a 1 rubro. ----- -----------------------~------------- - ---------------~--------------

E:1 este acto, con fundamento en los a¡-tículos 78 fracción 1 inciso d) de la Ley de 
P:·oceclimiento Administrativo del Distrito Federal y 116 del Código de Procedimientos ~ivi les 
para el Distrito Federal, de aplicación supletoria en el presente pmcedimiento confor.me a lo 
dispuesto por el artículo 4 a de la Ley Ambiental de Pwtección a la Tierra en el Dist¡·ito 
Federal, el C. ílflcrsés Cibrián Pid1a1'do recibe un ejemplar del citado documento con firma 
autóg¡·afa, así como de la presente Cédula. Finnando de recibo y para constancia.--------------

, ._ ,• 
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,.!l,sunto: Reso[ución AdmEnistratíva 

Ciudad de México. a 

C: Jacf{ Lar.dsn1anas S·t:erh 
Repr·esentante Legaf de Almacenes y 
Fr-igoríficos /-\mer[!oen, S.A. de C.V. 
Ave1ida Lemas de Sotelo número '1094, piso 1°, colonia 
L-:m~a Hermosa , código postal 11200, delegación Miguel Hidalgo, México. Distrito Federal. 

?¡ ~ ¡v¡·Av '''fj ~ , 
V ~.. , l /.t )"{. 

V[STO.- El expediente acumulado DEIA-ER-1829/2013 y DEIA-MG~1830/2013 que se 
encuentra en el arcl1ivo de la Dirección de Evaluación de Impacto Ambiental (DE!A), 
t.!bi-::acla en el domicilio que se cita al pie de 1:iágina, integrado con motivo de las 
solicitudes de autorización en materia de impacto ambiental y riesgo, recibidas en la 
cf:icialía de partes de esta Dirección .General de Regulación Ambiental (DGRA), con fecha 
once de diciembre ele dos mil trece , anexas a las cuales, La Emp¡·esa Almacenes y 
Fdºoríficos, S./-\. ele C.V., representada legalmente por el C. Jack Landsnianas Stern (El 
Promover:te), presenta la Manifestación de Impacto Ambiental modalidad General 
(ftQ!/1,G) y el Estudio de .Riesgo Ambiental (E.RA), para llevar a cabo El Proyecto 
denominado ''Operación de una Cámara de Fumigación con Bromuro ele Metilo, en el 
Parque Pica/ Pantaco, México D.F.", con el propósito de erradicar o contener plagas que 
conTibuyen al deterioro físico del archivo histórico de la Policía Federal Preventiva, la 
cLal, tiene un área de 4.165 m2 (cuatro punto ciento sesenta y cinco metros cuadrados), 
ur: volumen de 9.996 m3 (nueve punto novecientos noventa y seis metros cúbicos) y será 
operada con la sustancia química denominada comercialmente como Bromuro de Metilo 
(Bf\11) con una composición del 98% (noventa y ocho por ciento) de BM y 2% (dos por 
ciento) de Clo1piríclina con una capacidad de almacenamiento de 50 Kg (cincuenta 
k ilo~ramos), que pretende realizarse dentro de la bodega identificada con el número 106 
(ciento seis) con una superficie total de 5,528.74 m2 (cinco mil quinientos veintiocho punto 
sete:1ta y cuatro metros cuadrados) que se encuentra dentro del Parque Industrial ~ 
denominado Pica! Pantaco ubicado en El Oom[ci!fo de la calle cerrada de Acalotenco , 
número 237, colonia San Sebastián, código postal 02520, delegación Azcapotzalco , con 

--===,--=~=--'·-" · una superficie de 266 804.12 m2 (doscientos sesenta y seis mil ochocientos cuatro punto 

'~;¡;\ ~ l'g?_c,"_ ~~os cuadrados) . 

Ctji)
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i. Con f~cha once el? diciemi:Jre de dos mil trece, Ei Prorooverrie ingresa respecto al 
Proyecí:o, las solicitudes de autorización en materia de impacto ambienta l y riesgo con 
núme1'os de folio de ingreso- 025088/2013 y 025089/2013. 

Asimismo, El Promovente presenta los siguientes anexos: 

a} Instrumento Notarial número 46,412 (cuarenta y seis mil cuatrocientos doce) de 
feclla nueve ele octubre de mil novecientos ochenta y cuatro, pas8do ante la fe del 
Lic. Luis Eduardo Zuno Chavira , !\!otario Público número 188 (ciento ochenta y ocho) 
del Distrito Federal; a través del cual, se hace constar la constitución legal de la 
empresa /\meriben, S.A: de C.V., la cual, tiene como objeto la compra-venta, 
importación, exportación, fabricación y distribución de todo tipo cie materiales y 
accesorios para la confección y. la elaboración del vestido. Realizar activ idades ele 
mantenimiento, limpieza. acondicionamiento y decoración ele los locales que la 
sociedad establezca para la comercia lización de sus productos. 

b ¡ Instrumento Notarial número 24 (veinticuatro) de fecha veintiocho de septiembre de 
mil novecientos noventa y cuatro, pasado ante la fe ciel Lic. Francisco Castellanos 
Guzmán, 1\lotario Público número 20 (veinte) del Distrito Federal; mediante el cual, 
se formaliza el cambio de razón social de la empresa Ameriben, S.A. de C.V. a La 
Empresa, la cual tiene como objeto entre otros la operación, mantenimiento y 

. explotación ele tocio tipo de almacenes, depósitos y frigoríficos para beneficio propio 
o de terceros. 

e} Instrumento Notarial número '112, 109 (ciento doce mil ciento nueve) de fecha ele 
veintiséis ele abril de dos mil siete, pasado ante la fe del Lic. José Ángel Villalobos 
Magaña, Notario Público número 109 (ciento nueve) del Distrito Federal; a través del 
cual, se hace constar el contrato de compraventa que celebran La Empresa como la 
parte compradora representada por e l C. Jorge Landsmanas Dymensztejn y 
Ferrocarri les Nacionales ele México por conducto deJ Banco Nacional de Obras y 
Servicios Públicos, Soéíedad Nacional de Crédito, InstituCión de Banca de DesaríOllo, 

r.;·:"..- '~~::..-:_· ·· --· ··, en su carácter de liquidador, como la parte vendedora representada por el C .••• ¡ 
i' ((C~{ ~~~;,'; ~' . • ~· de la bodega identificada con el número '106 (ciento seis) con una 

nnn3oc 
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supe1ficie de 5,528.74 m2 (cinco mil qu1111entos veintiocho punto setenta y cuatro 
metros cuadrados) ubicada en E[ Dom¡cmo. No obstante, esta DGR.A no prejuzga 
sobre la propiedad del inmueble mferido. 

·d) Copia simple de la Resolución Administ¡·ativa Sfv1A/DGRAJDEIA/0057 '1 OI20Ó8 emitida 
por esta DGFU\ con fecha treinta de septiembre de dos mil ocho; mediante la cual , se 
autoriza la realizacióli del proyecto denominado ''Plan Maestro del Centro Urbano 
Pica/ Pantaco", el cual consiste, en la construcción de un parque industrial de alta 
tecnología, viviendas, oficinas, centro comercial y un hotel, misma que ya no es 
vigente; toda vez, que su punto Noveno establece que dicha autorización tendrá 
validez por un año. 

ej. Instrumento Notarial número 9,033 (nueve mi! treinta y tres) de fecha de diecinueve 
de marzo de dos mil diez, pasado ante la fe de la Lic. Rosa María Reed P.adilla, 
Notaria Públka nC1111 ero 107 (ciento siete) del Estado de México; a través del cual, se 
hace constar el poder general para pleitos, colxanzas y actos que otorga La 
Empresa, a favor del Promovente. 

·n Ceriificado Único de Zonificación de Uso del Suelo con · número de folio 8895-
-1 81 VIMOí í de fecha cuatro de marzo de dos mil once, expedido para E! Dom¡c¡{io 
por la Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda (SEDUV!), en el cual, se determina 
que: 

'· ... le aplica la zonmcación: E/3/30 (Equipamiento, 3 niveles máximos de 
construcción, 30% mínimo de área libre) ." 

g) Comprobante de pago con número de folio 47Í'79147 (cuatro, siete, siete, s1ere , 
nueve, uno, cuatro, siete) de fecha diez de julio de dos mil trece, efectuado ante la 
Tesmería de la Secretaría de Finanzas del Distrito Federal, expedido po1· la cantidad 
de $13,708.00 (trece mil setecientos ocho pesos 00/100 M.N.), correspondiente al 
derecho del servicio de evaluación de un ERA en el año dos mil trece. ( 

6 
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de $7,624.00 (siete mil seiscientos veinticuatro pesos 00/100 M.N.), que cubre el 
derecho de l servicio de evaluación de una i\fl!AG en el año dos mil trece 

i} Certificado Único. de Zonificación de U.so deL Sue.lo con número de folio 31299-
"151 COAR 13 de fecha veintitrés de octubre de dos mil trece, expedido para E! 
Domicilio por la SEDUVl, en el cua l, se determina que: 

" .. le aplica la zonit'icación: E/3140''* (Equipamiento, 3 niveles máximo ele 
consiruccíón, 30% ele área libre (sic)). 

USOS DEL SUELO. 

Tabla de Usos del Suelo E (Equipamiento) ... 

De acuerclo con el Instrumento No. 112, í 09, de fecha 26 de abril de 2007. LA 
SUPERFICIE TOTAL. DE DEL (sic) DEL PREDIO CORRESPONDIENTE A LA 
BODEGA 106 es: 5,528.74 ;'"-''nl." 

j) Escrito sin feclla; a través de l cua l, El Pro~noven'i:e manifiesta tex'iualrnente lo 
siguiente: 

" ... no se cuanlifico la inversión requerirla para la adecuación efe fa bodega '106 efe! 
Parque . Pica/ Pantaco, una vez que el arrenflador efe esta bodega es fa Policía 
Federal Preventiva, dependencia federal que índico (sic) que este es un dato 
confidencial .. , · 

1':' Pasaporte con número -
, expedido por la Secretaría de Relaciones Exteriores de los 

Estados Unidos Mexicanos a favor del Promovente. 

1) Cédula profesional con nllrnero de fo lio -
- ). expedida por la Dirección General de la Secretaría 
Educación Pública a favor del (El Prestaclor de 
Servicios), para ejercer la Licenciatura en Ingeniería Mecánica Electricista (Área de 
Ingeniería Eléctrica y Electrónica). 

' ... ;'· '=-··~,·:-"· ..... rn} Plano de Localización de la bodega identificada con el número ·¡ 06 (ciento seis), en 

~·(,~~~¿?~:'J;i~;) ·r:r¡,; l _ ~;Y~l/ . ~~ señala que dentro del Parque Pica! Pantaco se ubican un total de 110 
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(ciento diez) bodegas pertenecientes a las empresas Almacenadora Mercader, S.A., 
Elman/Sol Firme Serv. S.A., Adelaida Ruiz Diaz, Argo Almacenadora y a La 
Empresa. Asimismo, se informa textualmente lo siguiente: 

·• ... se almacellan mercancías muy diversas como granos y semillas, madera. 
mercancías generales y otras; ninguna de ellas almacenan mate!iales o residuos 
peligrosos. " 

nJ Manual de Operación elaborado por la empresa Fax México, S.A. de C.V., el cual, 
seríala las etapas de mantenimiento, especificaciones, diagramas eléctricos, equipos, 
garantía, planos que comprenden el tratamiento para la operación manual , entre los 
que se incluye el siguiente pwcedimiento: 

i . Preliminares: Que consiste en encender 30 m in (treinta minutos) antes el 
vaporizador,- encender el panel de contro l y revisar que todas las válvu las ·se 
encuentren cerradas. 

2. Abi"ir la Cámara: El cua l, es básicamente la liberación de las grapas sujetadoras y 
bajar la canaleta de la pul:!rta. 

3. Introducción de las Canastillas a Fumigar: Este se llevará a cabo, mediante un 
carrito con unas dimensiones de 0.60X0.90 m (cero punto sesenta por punto cem 
punto noventa rnetms) , posteriormente el acomodo de las canastillas serán en los 
anaqueles (cada anaquel tiene una capacidad de 16 (diec;:iséís) canastillas), en 
este punto se tendrán que verificar ·la entrada de las mangueras de muestreo, 
registrar las lecturas de tempHatura y humedad relativa ambiente; as í como, 
.cuidar que ningCm operador quede dentro antes ele cerrar la cámara. 

f! .. Cerrar la Cámara: Consistente en levantar el puente de canaleta, cerrar la puerta, 
anclar y apretar las grapas sujetadoms y colocar el letrero ele PEUGRO
FUMfG.L\CIÓN EN PROCESO. 
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conectados; así como, que los retornos al Panel de Control, las válvulas del Panel 
y las de la Plataforma de Operación estén cerradas y finalmente dentíO de esta 
etapa se procederá al cálculo de los kilogramos de Bí\fi que c!epencle!·á de la 
temperatura dentro de la cámara. 

s. Inicio de la Fumigación: Abrir las válvulas del visor de entrada clel BfL1 al Panel, las 
de la entrada y salida del vaporizador, la del cilindro de Bl\H; asimismo, se tendrá 
que verificar que el Bfi!l esté pasando en forma gasificada, cuando la báscula 
señale el peso requerido de BIVi, se procederá al cierre de las válvulas del cilindro 
de Bfvl, las de la entrada y salida del vaporizador y la clel visor, en ese orden. 

Cabe sef\alar, que para el cálculo de Bflfl requerido será de manera diferencial del 
peso del cilindro al que debe llegar para inyectar la dosis calculada. 

7. Válvulas de Control: Estas se ubican en la plataforma de la cámara y 
corresponden a 5 (cinco) válvulas mariposas que serán operadas para la 
recirculación y aireación, así como, las pruebas de hermeticidad. 

8. Recirculación y Toma de Muestras: Esta etapa consta ele la inyección de Br\Jl y el 
encendic!o del ventilador 5 min (cinco minutos) posteriores a la introducción del 
BrJl y abrir las válvulas de entrada y regreso de la cámara , después de 30 min 
(treinta minutos) se apagará el ventilador y sé cerrarán las válvulas . Se tomarán 3 
(tres) lecturas de la concentmción, dicha concentración deberá corresponder a la 
prevista. Si la lectura es uniforme pero menor se verificará si hay fugas, si es 
menor del 15% (quince por ciento) se le agregará Bfúl y si, por el contrario, es 
mayor al i 5% (quince por ciento) deberá suspenderse la fuiTligación. 

Este proceso se repetirá a las 4 (cuatro) y a las '16 (dieciséis) horas de la 
inyección del Bfu1. 

9. Proceso de Aireación : Pasado las 16 (dieciséis) horas, se iniciará el proceso áe 
aireación, este proceso consiste en 2 (dos) fases, para modular la concentración 
de sr.~ retirado de la cámara. 

'· 
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9a) Se abdrán las válvulas de entrada de aire limpio, de aireación y la de succión; 
así como, encender el ventilador. Poster·iormente se abrirá la válvula del 
Nitrógeno, con el pmpósíto de barrer hacia la cámara, el Brúi que pudiera 
quedar en !a línea de inyección . 

9b} Abrir la válvula de anti-vacío y verifica r cada 5 min (cinco minutos) el nivel de 
Blifl en la chimenea y en la cámara, para esto se dispone de 2 (dos) 
monitores, uno de alta 0-200 g/m 3 (cero a doscientos gramo por· metro cúbico) 
y uno ele baja concentración 0-200 ppm (cero a ·doscientas paries por millón) 

Por lo que, se deberá modular la concentración de la dilución del air·e con Bi~q 
para mantener· la concei1tmción de salida debajo a 500 ppm (quinientas 
partes por millón), continuar hasta que !a concentración de BH!l en la 
chimenea baje a 200 ppm (doscientas partes por millón). En lo que r·especta; 
a la concentración en la cámar·a de fumigación cuando llegue a 15 ppm 
(qu ince partes por millón) o menos, se deberá encender el extractor axial. Se 
mantendrá, el extractor por 30 min (treinta minutos) posterior·es a la apertura 
de la cámara. 

Igualmente, se mantendrá encendido el motor del aireación por· ·1 O m in (diez 
minutos), después de este tiempo se cerrarán las válvulas de anti-\iacío, 
ventilador y la de entrada del ai r·e limpio. Veri"icar con el detector de haluros 
sónico el nivel de 81\,~ de nivel bajo 0-200 ppm (cero a doscientos partes por 
millón), se podrá abrir la cámara cuando el detector de haluros no registre 
presencia de Bl'\ll . 

i O) Retiro de Canastillas Fumigadas: Cerrar las válvulas de la cámara y de la 
Platafon11a, liberar las grapas sujetadoras, retirar las canastillas, mantener las 
puertas empar·ejadas y retirar el letrero de FUrliHGACIÓ!\1 Ef~ PROCESO, apagar 
el panel de control y el extractor. 

'i i) Pruebas de Hermeticidad: Se deberán realizarse mensualmente, esto de hace 
,:::--==~~=-~~-=~~ metiendo presión con el sistema de inyección de Nitrógeno hasta 50 mm de 1-hO 
~ {jt~if{'l~:-\ r

1
l _______ (9nf::.,uenta milímerms de columna de agua) a la cámara y tomando el tiempo que 

¡¡ ,., • u,•\ J ' ~. 
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trascurre para que la presión baje a 5 mm (cinco mili.metros de co lumna de agua) 
en 75 seg (setenta y cinco segundos), si es menor, la camara no pasará la 
prueba y se requerirá localizar y sellar los puntos de fuga. 

o} Reporte fotográfico conformado por 6 (seis) exposiciones en blanco y negro ele las 
condiciones actuales del Domicilio, en los que se observa que se ubica en el interior 
del Parque Industrial denominado Pica! Pantaco, en el que, se ubican únicamente 
bodegas, sus co lindancias y vialidades. 

p) Reporte fotográfico conformado por 12 (doce) exposiciones a color de las 
condiciones actua les de la cámara de fumigación, en las que se observa su acceso, 
la señal ización, la plataforma de operación, los racks ubicados en· el interior ele la 
cámara, los tableros de alimentación, los sistemas de conducción elécirica y 
sensores, el sistema ele inyección de BPJJ ubicado en. la parte superior de la cámara, 
el evaporador con sus respectivos manómetros y válvulas, el sistema de extracción y 
ventilación de la cámaru, la caja de válvulas, el panel de contro l y el tanque de 
1\lítrógeno. 

q) Plan de Manejo de Residuos Sólidos (Pf\!iRS) para tráni ites en materia de impacto 
ambienta l. 

r} Hoja de datos de Seguridad ele! Brt!J elaborada por ia empresa FAX México, S.A. de 
C.V. 

s) Procedimiento de Manejo de Residuos Peligrosos elaborado por La Empres2). 

·;:) Programa de Prevención de Accidentes del Proyecto. 

u} Que en la fill!AG, se seña ló lo siguiente: 

1. Que de acuerdo al Programa Dele~acional de Desarrollo Urbano de Azcapotzalco, 
las corrientes eóli cas predominantes en el área de influencia tiene una dirección 
de. nororiente-surponiente , oriente-nororiente y poniente-surponiente; así como, 
una temperatura promedio de 16°C (dieciséis grados centíg rados). 
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contaminación tamporal del aire con emisiones gaseosas tóxicas, ia persistencia 
permanente de los contaminantes en la atmosfera, la trasformación permanente, 
quiniica y fotoquímica de tóxicos en la atmosfera, el aumento temporal de 
compuestos orgánicos volátiles como un impacto al igual que la generación de 
¡·esiduos peligrosos. Adicionalmente, presenta la siguiente tabla: 

t== __ ~~0~----~--~2:~/·~00~a~2~G~. 9~~~------~'0~G~,5~G0~---~~-------~8~5~,2~.4~8-------~ 1 O 1 G.O a 21 .9 1 ·--'-13:...:3:.:., 9:...:2:...:0 ______ ;-1 _________ i0_7..:.,_13_6 ___ ~ __ __, 

10 10.00 a 15.9 1 167,040 / 133,632 

3. La Ernpresa propone como compensación voluntaria, la donación de 300 
(trescientos) árboles. 

!./ •. 1-\simismo, manifiesta textualmente lo siguiente: 

"México es signa/ario def Convenio de Viena y del Protocolo de Montreal; estos 
convenios o!Jiigan a i'Viéxico a reducir su consumo de bromuro de melí/o en 20% eh 
2005. y a efiminarfo a más tarcla r para 2015." 

·;¡ Slue en el ERA, se señaló lo siguiente: 

-¡_ Que la operación del Proyecto, depende únicamente de la temperatura ambiente 
de la cámar·a; por lo que, las recomendadas por la empresa FAX México, S.A. de 
C.V., son las siguientes: 33°C (treinta y tres grados centígrados), 27°C (veintisiete 
grados centígrados), 22°C (veintidós grados centígrados), ·16°C (dieciséis grados 
centígrados) y -10oc (diez grados centígrados) 

Asimismo, in-Forma que en el proceso los productos de papel absorben entre un 
15% (quince por ciento) y un 20% (veinte por ciento). 
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2. Para la identificación de riesgos se empleó la técnica denominada Tormenta de 
Ideas, apoyada de una lista de comprobaciones o verificaciones, de las cuales, se 
determinaron los puntos críticos a evaluar. 

3. Para la jerarquización de riesgos se empleó la metodología denominada H.A.ZOP; 
a través del cual, se determinaron 8 (ocho) nodos, de los cuales, se desprenden 
los siguientes escenarios. 

o Liberación masiva ele Bf1n por la caída accidental del cilindro y ru ptura de la 
válvula de salida. 

" Ruptura tota l o parcial en la linea de suministro de BM al evaporador o a la 
cámara, durante el proceso de la introducción de B"n a la cámara. 

o . Formación de nube tóxica, durante el .pro:::eso de la venti lación de las 
cámc:ras (extracción de Bfln, mediante aparat:JS electromecánicos) . por fallas 
del sistema . 

.Q .• Para evaluar el alcance de las consecuencias y frecuencias derivadas de los 
puntos anteriores se aplicó el programa .A.LOHf.\ 5.4.1.2., del cual, se desprende lo 
siguiente: 

1 Re!5~1Úlc:ios de(sirriu!ado( 1-\LOHA. LiberaciÓi{de l cofitenido' de un cilirÍclro de ~M de 50 Kg, 
¡par'unaccidente'.· .... .. · . · · · . ·: : . · . : .·: · : · . : · · . 

Temperatura Cantidad ele Volumen de Duración de Zona de Zona de 
¡oc) BM que entra Bflfi (gramos la emisión (s) Riesgo (m) seguridad 

a la en cámara ERPG 3= 200 (m) ERPG=50 
atmósfera dosis -l- 20%) ppm ppm 

(Kg} 

1· :~ 
--· 

33 50 1564 150 324 

27 _j 50 708 149 321 

22 50 888 1 60 148 319 

16 50 1,'116 60 147 317 

10 50 
1 1,392 160 143 310 

-- 1 

·. ,·,· .... df . · ~. 1J . mx 
Sede,.(l, d.c .. · ... ""'C - - a. • .L • :-: .. !' . !.Le.< 

\ 
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------- -
Resultados del siri,ul~dor /~ LOHA. Rupturá t otal 9 pardal en. l 
evaporador o·a la cámai·a. dul'ante el proceso de li{ if1ft'Oducéió 

a línea de -~Limiliisiro de BM al 1 

n de Eifiri a 1~ c~;iial'a. 1 
- -·---··-------· ----

Temperatura Cantidad de BIVIIiberac!o a la 
(oc¡ atn1ósfera. Por ruptura total 

de una manguera de sección 
transversal de O. 71 cm 2 por 

200 cm de la1·go (gr) 

33 142 
---- ---- -----

27 142 

22 142 

--- -
Quración de 

la emisión (s) 

60 
------

60 

1 
60 

Zona de 
Riesgo (m) 

ERPG 3= 200 
ppm 

1"( 

íO 

10 

Zona de 
seguridad 

(m) ERPG=50 
ppm 

17 

10 

10 

16 142 60 
- ---

___ ío ___ l----~-1~_" 2 _____ ~1. . G_o __ -L-----~·------
'10 ~~- 1 íO 

~- • .. · . . · ., .. · ~ . .. . . . . : . . . . . 1 
Resultados del stmulador.AL_üHA, ¡=ormacron de.nubeto¡(rca,"du_i:afite el p~oce~o pe. la . J 
\rentiladón de las cárri<!ras (éY,ü·act:ión de Bn.~; lúecfiante apa1'~t6s e lecb:omeC'ánkos), ¡:ior 
fallas 'del . siste1]ia~ .· ·· · · · · .,. · 

Temperatu1·a 
(oc¡ 

33 

Dosis para 
estimar la 
emisión a la 
atmósfera, 
de Brlii 
(g/cm 3

) 

47 
---- ---+------1 

27 59 
----------- --1 

22 74 

"16 93 

í í6 
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ERPG-2: MaxinlSI concentración en aire por debajo ele la cual se cree qua casi lodos Jos individuos pueden es lar 
expuestos hasta una hora sin experimentar o desarrollar efectos serios o irreversibles o síntomas que pudieran 
impedir la posibilidad de llevar a cabo acciones de protección. 

ERPG-3: JVIa>:ims concentración en aire por debajo. ele. la cual se cree que casi iodos Jos individuos pueden estG>r 
C)(puestos hólsla una hora sin experimenta r o desarrollar efectos c¡ue amenacen su vida. 

w) Conjunto de 5 (cinco) planos denominados: Diagrama de Pétalos Temperatura 1 0°C 
con clave T-10, Diagrama ele Pétalos Temperatura 16°C con clave T-'16 . Diagrama 
ele Pétalos Temperatura 22°C con clave T-22, Diagrama de Pétalos Temperatura 
27°C con clave T-27 y Diagrama de Pétalos Temperatura 33°C con clave T-33. 

x) Plano denominado J\rquitectónico con clave A-01 . 

y) Conjunto de 4 (cuatro) planos de la Instalación Eléctrica denominados: Planta 
General-Diseño Eléctrico con clave IEG-0'1, Cuadro de Cargas y Diagrama Unifilm 
con clave CCDU-01 , Registro HIMEL con clave DCV, Plano Eléct¡·ico ele 
Alimentadores Genera les y Diagrama Unifilar General con clave IEAG/DU-01. 

z) Conjunto ele 2 (dos) planos ele la Instalación Hiclrosanitaria denominados: Instalación 
Hidráulica con clave IERN-0·1 e Instalación Sanitaria con clave A-0·1. 

2. . Con fecha diecisiete de enero de dos mil catorce, El Promovente ingresa ante la 
o'ficialía ele partes de esta DGRA, un escrito de misma fecha ; a través del cual , 
presenta la página original número 7 A de fecha diez de enero de dos mil catorce. del 
diario "El Sol de México", en donde se publica el resumen del Proyecto, sin que a la 
fecha se presenten comeJTtarios y/u observaciones del público. 

3. Con fecha dieciocho de febrero de dos mil catorce, esta DGRA emite el Acuerdo 
Ad.ministra'l:ivo SEDEMA/DGRA/000784/2014; mediante el cual, se solicita la 
siguiente información adicional , para continuar con la evaluación del Proyecto: 

"Conforme a lo clispuesto por los artículos 47 fracción 11 de la Ley Aml;ienla/ efe 
Protección a la Tierra en el Distrito Federal (LAPTDF). 40 fracción 111 inciso a, 42 
ftacción 111 inciso a y 44 fracción V ele! Reglamento ele tmpacfo Ambiental y Riesgo 
(R 1 A R): -----------------------------------------------------------------------------------------------------

::: :-~ ·.'· ....... .. 
df. :: ,

sedema. cl:E . :~ .. 
. mx 

rnx 
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i . Plano del proyecto ejecutivo georrr::ferenciado agregando Model y Layout en 
coordenadas UT/11 ·14 Norte con datum WGS84, formato Autocad (DWG). 
incluyendo los cuadros de conslrucción in situ de: ---- --- -----------------·----------- --------· 
;.:. POligonal de la cámara de fUmigación. ------------------------------------- --------------
)' Poligonal de desplante efe! Domicilio. ______ · ___ _ : ____________ : ________ : _~ ___ : ___________ _ 

De conformidad con los a1ticufos 47 fracción 11 de la LAPTDF y 40 fracción 111 inciso 
a del RIAR: ---------------------------------------------------------------------------------------------

2. Informar la fecha en la que fue instalada la cámara de fumigación en El Domicilio. -
De conformidad con los artículos 47 fracción /1 de la LAPTDF y 40 fracción V del 
Rl.4R. -------------------------------------------------------------------------------------------------------

3 . Toe/a . \fez que en el ar1o dos mil quince, el uso y consumo del Bromuro de Metilo 
será eliminado de México, deberá especificar las sustancias alternativas que se 
contemplan emplear como sustituto del mismo. -----------------------------------------------
De.conformidad con los artículos 47 fracción 11 de la LAPTDF y.42 fracción IV del 
Rl A.R: -------------------------------------------------------------------------------------------------------

4 . Informar el procedimiento para la recepción del Bromuro ele Metilo. ------------------

5. Describir a detalle el procedimiento ele operación de la cámara de fumigación, que 
conternpfe el maoejo de expedientes desde el ingreso a fa cámara .de fumigación 
l ~asta su retiro: asimismo, deberá aclarar si la concentración def Bromuro de Metí/o 
en los expedientes una vez fumigados, representa un riesgo para la vida humana. -

6. De acuerdo con las características del sensor de fugas con que cuenta la cámara 
de fumigación, deberá presentar ef procedimiento a seguir en caso de una fuga de 
Bromuro de Metilo a una temperatura ambiente inferior a 15 °C (quince grados 
centígrados) . --------------------------------------:·--------------.-------------------------------------

7. Por otra parte, de!Jerá manifestarse respecto, a la relación que existe entre la fosa 
de contención de derrames con El Proyecto; ya que no se manifiesta corno .una 
medida de seguridacf durante la operación del Proyecto . ----------------------------------

8. De confonnidad con el diagrama ele válvulas presentado dentro def Manual de 
Operación, deberá pi·esentar fas fichas técnicas de las válvulas de esi-era o bofa 
empleadas para la operación del Proyecto, ya que se encuentran refe1ídas clentro 
ele/ análisis de riesgo. ________ __ ______________________ ___ e _____________________________ ________ ________ _ 

De conformidad con artículos 47 penúltimo párrafo de fa LAPTDF y 42 fracción Vff 
de f R J A R: ------------- ------------------- ------------~--- ------------------------------ -~----------------

df . ':~:-.!::· .. mx 
:~ . -.e . . ¿ ~ .. 

s ea.ema. d.L • ::: .>:·.· • mx 

.¡ 
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9. En relación a la lista de verificación aplicada para la identificación efe riesgos, 
deberá juslificar la razón por la cual, se indicó en la lista ele verificación aplicada 
que 110 se cuenta con ruta de evacuación y salidas de emergencia. ---------------------

'i O.Asimismo, defJerá especificar la distancia seiialacla como-"segura entre los límites 
de la empresa y otras construcciones cercanas", manifestada en la lista efe 
ve¡ificación. -------·-----------------------------------------------------c----------------------------------

11.Respecto a la metodología 1-/AZOP deberá presentar el Plano o diagrama en 
clonde se identifiquen Jos 8 (ocho) nodos analizados: asimismo, la aplicación ele 
clicl7a metoc!ología deberá hacer referencia a los componentes involucrados en 
e a da no do. . ---------------------------------------------------------------------------------------------

De conformidad con ar1ícu/os 47 penúltimo párrafo de la Ll-lPTDF y 42 fracción IX 
del Ri.D.R: -----------------------------------------------------------------------------------------------.. -

12.Las mode/aciones de Jos 3 (tres) e\1entos identificados como probal)/es en los que 
se empleó el programa ALOHA; así como, los planos a esq1/a 1:200, en los cuales, 
se observe la dispersión eJe/ Bromuro de Metilo para carla escenario; toda 11ez, que 
no se tomaron en cuenta las características físico-qufmicas de la sustancia 
indicadas en la Hoja de Seguridad presentada en el ERA. ----·--------------------" __ .. ____ __ 

13. Justificar técnicamente la superficie de 17.00 m (diecisiete metros) de 
amortiguamiento, manifestados en la modelación del e\tento número 2 (c!os). ---------

Lo anterior, dentro del plazo de quínce días hábHes contados· a par/ir riel día 
siguiente al en que surta efectos la notificación ele/ presente Acuerdo 
Aclmínistrativo, en razón ele que la información de teferencia permitirá identificar los 
impactos ambientales y riesgo que generará el Proyecto. Con el aperci!Jimiento 
que para el caso de ser omisa en la presentación de los daéos j-equeridos, se 
acordará lo que a derecho corresponda. ------------------------------- ----------------------- ' 

000112 

.Q.. Con fecha doce de marzo de dos mil catorce, El Promoven~e ingresa ante la oficialía 
de partes de esta DGR/\, un escrito de fecha diez: del mismo mes y año; a través del 
cual, anexa la siguiente información para subsanar lo requerido en el Acuerdo 
Adminisl:rativo. 

a) Los planos del proyecto ejecutivo, con shapes georeferenciados de forma 
. -:=-~-~--,'"~·-.. ,. . electrónica, en los cuales, se determina que El Domicil io se ubica dentro de suelo 

(:'. 7~--:::--:::-.--... \ urbano. 

l~(~f~!i~~j :;,~;':~:,';¡;:,:~: ¿~,:·;;';,';':; _ Ei,\::~' 'T~; ;;,;• ''' sedema. :~ : :; 1\~ ... . ~~ 
[;'it [:(:.<:O é;·i'' : -~ i: ¡·.¡ :::t~ _,\t t)ti ·:~ ·: -~-~~~. ';:;, ~~ ;~~.: ,_.;;: ;}~~--~;·~::;;,~: ':.;;~:;:-,;:;~, :.:·~-~~:_,.~~¿~;..~. !;;~ r;,.r·;,(!;;;; ::: .;. 
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Procedimiento para la ope¡·ación de la cámara de fumigación con Bflfr. 

Ficha Técnica de la Válvula de 1\ilariposa Tipo 57. 

Propuesta de Rutas de Evacuación para la bodega identificada con el número í 06 

(ciento seis) . 

Diagrama de Identificación de los 8 (ocho) nodos analizados con la metodología 
HAZOP. 

Hojas de Seguridad del BPJi. 

Conjunto de 2 (dos) planos denominados Levantamiento Topográfico con Ubicación 
Geográfica con clave PG-01. · · · 

Asimismo. manifiesta lo siguiente: 
''t\fo existen alternativas para la sustituciÓn del Bromuro de Metilo; etJ cámaras de 
Fumigación ulilizadas para el control de insectos en /os arc!Jivos de papel; las dos 
alternativas más viables son el f/uonJro de sulfúrico y la fosfina; ambas sustancias 
se eueden utilizar en una cámara de fumigación flennétíca, similar a la que se 
instalo en Pantaco . 

. . . se desconoce las cantidades que se fijarían efectivamente al papel; se consulto 
con el proveedor a'e la cámara de fumigación, el cual no proporciono (sic) 
información re lativa a la concentración que queda de dicl7o material en los 
expedientes, una vez fumigados, y no se encontró información soiJre este rema en 
revisión hecha en intemet, por lo que no se cuenta con elementos para determinar 
las concentraciones residuales del Bromuro ele fllietilo en los expedientes una vez 
fumigados, y en función a él determinar el riesgo para la vida !Jumana . 

. . . equipos seí1afados cuentail con rangos para delectar fugas de ese material a 
temperaturas aun por de!Jajo de los 15°C, sin emba1go, como se recomendó, se 
cle!Je evitar fumigar a temperaturas bajas, para . no emitir mayores cantidades de 
Bromuro de Metilo a fa atmostera, así como aumentar la seguridad en la operación 
de la cámara. 

Actualmente en la bodega 106 NO existen rutas de evacuación ... 

empresa y otras construcciones cercanas?, c·onsistió {tnicamente en determinar si 
El criterio ele determinar si ¿Existe una distancia segura entre los límites ele la ~~ 
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la cámara ele fumigación estaba separada con alguna barrera tísica que impidiera el 
contacto de la cámara de fumigación con otras construcciones cercanas .. " 

COi\lS!DERANDO 

l. Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 8, 14 y 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 88 del Estatuto de Gobierno del Distrito 
Feceral, 7 fracciones 11 ~~ XVI y 9 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente, 15 fracción IV, 17 y 26 fracción XI de la Ley Orgánica ele la 
f>,dm inistración Pública del Distrito Federal, 2 fracción VI, 6 fracción 11, 9 fracciones V, VI y 
XXX !, 44 segundo y tercer párrafo fracciones 111 y V, 177 y 180 de la Ley P..mbiental de 
PíO:ección a la Tierra en ei Distrito Federal, 87 fracción 1 y 88 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo del Distrito Federal, 3 fracción 1, 7 fracción IV numeral 2, 37 fracción IX y 
55 fracci.ón IX del Reglamento .Interior de la J\dministración Pliblica del Dist,rito Federal, 2 
y 4 fracción 1 del Reglamento de Impacto Ambiental y Riesgo, esta DGRt:\; es competente 
para emitir la presente Resolución i\dminisí:rativa. 

l. Que los artículos 53 fracción JI de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el 
Dist;ito Federal (U\PTDF) y 67 fracción 11 del Reglamento de Impacto Ambiental y Riesgo 
(Rl?\R), establecen que la Secretaria del Medio Ambiente del Distrito Federal (SEDElt~A) , 

podrá emitir debidamente fundada y motivada la resolución administrativa 
correspondiente , autorizando de manera condicionada las obras o actividades sujetas a 
evaluación en materiade impaci:o ambientaL 

H. Que los artículos 54, 188 y 190' Ter de la Lf-\PTD F y del 92 al 95 del Rl/l. R, establecen 
las obligaciones de los prestadores de servicios ambientales, para la elaboración de los 
estudios en materia de impacto ambiental y sobre la responsabilidad de su contenido. 

ili. Que de acuerdo con los artículos 53 penúltimo y último párrafo de la LAPTDF, 69 del 
RiJC\R y 279 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal (CPCDF) de 
aplicación supletoria en el presente pwcedimiento conforme a lo dispuesto en el a1iículo 
4 de la Lf-\PTDf, esta DGRA establecerá !os plazos y las especificaciones para el exacto 
cum;:ílimiento de las condicionantes; así como, el sistema de seguimiento en cuanto a la 
observancia de las disposiciones y las medidas de prevención , mitigación y 

:e ' ~ ':· .. . 
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cor;npensación de los impactos ambientales que se estipulen en la resolución 
administrativa. 

tV. Que los artículos 62 fracción 111 , 67 fracción 11, 69 y 70 del RiAR, establecen que la 
SEDE!\!iA se encuentra facultada para establecer las medidas de prevención, mitigación y 
cornpensación adiciona!es por los impactos ambientales generados. 

\i. Que los artículos 87 fracciones VII I y !X )' 88 de la LAPTDF, establecen que 
cor-esponde a la SEDETúil-\ fomentar como parte de las estrategias para garantizar la 
sustentabilidad de la Ciudad de México y el mejoramiento de la calidad de vida de sus 
habitantes, la creación y la conservación de las áreas verdes urbanas, debido a los 
ser·.¡icios ambientales que estas prestan, entre ellos, la disminución de los efectos de las 
islas de calor·, del ruido y de la erosión del suelo; además, de que representan sitios de 
refugio, protección y alimentación de fauna silvestre. 

VL Que el Reglamento Federal de Seguridad, Higiene y Medio Ambiente de Tr·abajo 
(RFSHiüiAT), establece las medidas necesarias de prevención de los accidentes y 
enfermedades de trabajo, tendientes a lograr. que la prestación del trabajo se desarrol le 
en condiciones de seguridad, higiene y medio ambiente adecuados para los trabajadores. 

VtL Que los artículos 77 fracción 1, 78 y 79 del R!t~R . establece que la SEDEf\fiA podr·á 
exigir el otorgamiento de seguros o garantías respecto al cumplimiento de condicionantes 
estc.blecidas en las autorizaciones, durante la rea lización de las obras, puedan producir 
dañJs graves a los ecosistemas, cuando impliquen la realización de actividades 
consideradas riesgosas. Asimismo, los montos de los seguros o garant ías se fijaran con 
respecto al va lm total de la inversión, la inversión proyectada para la instrun1entación de 
las medidas de 1xevención, mitigación o compensación de los impactos ambientales y el 
valor de la reparación de los dar'íos que pudieran ocasionarse por el incumplimiento de 
las condicionanes impuestas en la autor·ización correspondiente y tendrá que ser 
rencvada o actualizada anualmente. 

\ftH." Que el artículo 74 del RI/.\R, establece que los promoventes deben informar a la 
SECErt!U\ el in icio y la conclusión de las obras. 

d f ··¡·.:··. mx . - •. : · ••'#·.· . - \... 
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DC Que los a(dcu los 61 Bis, del6 '1 Bis '1 al61 Bis 5, 135, 157. H2 y 176 de la U\.PT!DF, 
seF1alan que los responsables de fuentes fijas deberán tramitar, obtener y actualizar su 
Licencia Ambiental Única para el Distrito Federal (Lf-\UDF). 

)(. Que los residuos peligrosos quedan sujetos a las clisposiciot~es establec'idas eri los 
siguientes ordenamientos jurídicos federales: Ley General para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos (LGPG!R), su Reglamento y en la Norma Oficiai!VIexicana NOfiiJ .. 
062-SEfúiARNP.T-2005 que establece las características, el procedimiento de 
identificación, la clasificación y los listados de los res iduos peligrosos. 

XI. Que los artículos 27, 28 fracción 1, 31, 42, 43, 44 y 48 de la LGPGiR, establecen que 
· los generadores y/o 1:ioseedores de residuos peligrosos están obligados a registrarse anie 

la Secretaría de l Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEilll/-\RhlAT) y someter a su 
consideración un Plan de fVIanejo de Residuos Peligrosos. 

X!l. Que los artículos 9 fracción XXXVII , 133 fracción X y 186 de la LAPTDF y el Decreto 
. por el que se expide el Programa para Contingencias Ambientales Atmosféricas en el 
Distrito Federal (PCAADF), establecen que la SEDEMA podrá elaborar, publicar y 
aplicar, en ei ámbito de las atribuciones en el Distrito Federal, los programas y las 
medidas para prevenir, contro lar y minimizar las contingencias ambientales. 

Xill. Que la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-005-Af:,~ BT-2006, establece · 
!as condiciones de medición y los limites máximos permisibles de emisiones sonoras de 
55 dB (A) en un horario de las 6:00 a las 20:00 horas y de 62 dB (A) dentro de un horario 
ele las 20:00 a las 6:00 horas, que deberán cumplir los :·esponsables de fuentes emisoras 
ubicadas en el Distrito Federal. 

XIV. Que el artículo 52 de la U\PTDF, establece que la evaluación en materia de 
i·-npacto ambienta l deberá ajustarse, entre otros aspectos, a los programas de desarrol lo 
Llrbano. 

XV. Que el ar'dculo 60 de la LAPTDF, establece que la persona que construya una obra 
¡-,ueva sin contar con la autorización en materia de impacto ambiental respectiva, estará 
cbligada a ¡·eparar los daños ambientales que cause a los recursos naturales o al 

(r"~~-;"=·"~,;,, cmbiente, sin perjuicio de la aplicación de las medidas de seguridad y sanciones 

~~11!.~,~-~.r.~.~-~.·.J_~.~.¡~ .. ~.'.i._f.~.~.:.~.~.l.::_-... _ •. ,.l ' ~;,;;" :";:~.>,' ::: •:: ;;~::,; : ~' :;;; :;~,'~ :.·,·,a. ~ ~ ::~: ,, .·. S e dema , :~ : ~·1:~·. ) : 
· ~. . .: ~·-· .· · : ·~:. ·. - - ~~- ~::.-:\ :-: :~ ::; :-: J. r: .::.:::· _: :': 1 

f :i[H~c:>( i · ~ ·:.' ~ :'. ~ ~~~~)\) .. ~r!.&';'(,·: ;:, ··,:.:::~·;;_7 ':~~;:;"~f~~--~::.::;;~ -~~;~~r;~·~.:;:;~:.~~-~-;;;;~. =~'.'~:-:~·: :_;¡;; :;; .;, 



nno11·: 

r.:·L·:.""·:.·.D L>E MéXICO 

:: ::·::! :~·. ;:; ;~~ S ; ¡·; ·;: í'C::.SC1 : () ~: :;.:_.i(:;E; / ) C;; ~::. :/ (") ~: :.~ () ::·. ·;;IJ L ........ · ¡ ~:. 

::: :< ;.:.~í:=::.:! i (._: :; ~-(~: C: E"~ i /: .. · -E~~- : f3 2~~/?C; l ~~ :·: DE ¡/:·, ·- í·/: ·.:3 · ·· 1 {3~~(::/ :~~ (_;·¡ 3 

.\ :_) ·'; 004.156 

administrativas correspondientes, o bien contando con ella, incumpla con los requisitos y 
condiciones establecidos en la misma. 

XVL Que el artículo 23 fracciones 11 y VI de la LAPTDF, establece que las personas estén 
obligadas a reparar los danos ambientales que causen. 

X:VIL Que los artículos 61 de la LAPTDF y 87 del Rb~R, establecen que las 
autorizaciones en materia de impacto ambiental que se otorguen, se refe¡·¡ ¡·án 
exclusivamente a las obras o actividades sometidas al procedimiento de evaluación 
COITespondiente. 

;{VHf. Que con fecha veintiocho de marzo de mil novecientos noventa, se publica en la 
biario Oficial de la Federación, se expide ·el primer listado de actividades altamente 
riesgosas, que corresponde a aquéllas en que se manejen sustancias tóxicas, en 
actividades como son la producción, procesamiento, t1·ansporte, almacenamiento, uso o 
disposición final de las sustancias que a continuación se indican, cuando se manejen 
volúmenes iguales o superiores a las cantidades de reporte. 

XIX. Que el a1tículo 6 apa1iado 1< fracción XXIX del R!f.l.R, í:ipifica a las obras y/o 
actividades que requieren someterse a la evaluación en materia de impacto ambiental y 
riesgo 

;oc. Que el artículo 7 fracción 11 del R!AR, establece que para efectos del artículo 6 
apartado 1< fracción XXIX del RIAR, se tomarán en cuenta el volumen de manejo de los 
matel·iales, considerando un porcentaje mayor al treinta y menor al cien por· ciento de la 
cantidad de reporte que se determina en los listados de act[vidades altamente riesgosas, 
expedidos por la Federación. 

;ocL Que el artículo 55 del RLl\R, establece quE! si los promoventes pretenden realizar 
'lladificaciones al proyecto, después de emitida la autorización en materia de · impacto 
ambiental, deberán someterlas p¡·eviamente a su ejecución, a la consideración de la 
SEDElVfA. 

XXH. Que el artículo 213 de la Lf-\PTDF , establece que cada una de las infracciones 
;:-::=-- ·:--==·"·',,¡administrativas a dicha Ley, su reglamento, las normas ambientales del Distrito Federal y 
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demás disposiciones que de ella emanen, serán sancionadas administrativamente por la 
autoridad con una o más de las sanciones establecidas en sus fracciones de la 1 a la K 

XX!ll. Que el art iculo 71 del RIAR, establece que las autorizaciones qqe expic;l_a 1¡;¡ 
SEDEriflA tendrán una vige-ncia indeterminada, s~lv~ qu~ ·por la naturaleza de la obra o la 
ac~ividad ésta deba indicarse, en cuyo caso no podrá exceder del tiernpo propuesto para 
su ejecución y desarrollo. 

XXIV. Que los artículos del 72 al 74 del RlJ:\R, establecen el término para solici'lar la 
revalidación correspondiente eil caso ele no iniciar las obras en el término otorgado; 
asimismo, que las reva lidaciones de autorizaciones no podrán exceder de dos, de igual 
forma, el cambio ele titularidad del responsable del proyecto deberá informarse dentro de 
los diez días hábiles siguientes a que se actualice el supuesto respectivo. 

XXV. Que el artícu lo 114 de la LAPTDF, establece la obligación de ·restaurar el suelo, 
sut-suelo, acuíferos y demás recursos naturales afectados, a quienes los contaminen o 
deterioren. 

)GCIJL Que los artículos 9 .fracción XXIX y 202 de la LAPTDF, establecen que la 
SEDEftqJ\, a través de la Dirección Ejecutiva de Vigilancia Ambiental (DEVA) y esta 
DGRA, en uso de sus facultades. podrá ordenar la realización de visitas de inspección 
para verificar el cumplimiento de los preceptos de esa ley, su reglamento y las normas 
aplicables en materia de impacto ambiental. 

XXVll. Que el artículo 9 de la Ley de Procedimieilto Aclministmtivo del Distrito Federal 
(LPADF) , establece que el acto administrativo válido será eficaz, ejecutivo y exigible 
desde la fecha en que lo expida la Administración PL:1blica del Distrito Federal. 

XXVI!i. Que el articulo 82 fracción 1 de la LPADF, establece que las notificaciones 
personales que se realicen en el procedimiento administrativo surtirán sus efectos legales 
el día hábil siguiente en que se hubiesen realizado. 

XXIX. Que los a1iículos 109 y 11 O con re lación a los a1iículos 4 segundo párrafo y 7 
fracción 111 de la LPADF, establecen el i:érmino para interponer el recurso de 

,;··_,., .. ·. . -·.--·\nco'lfOI:midad; así como, la autoridad ante la cual deberá presentarse. 
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SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 54, 188 y 190 Ter de la Lf.WTDF y del 92 al 
95 :lel Rli\R, E! Prestador de Servicios es corresponsable arrte esta DGRA, de la 
ca.idad y veracidad de la información presentada y la contenida en la MU\G y el ERA 
co;-respondientes al Proyecto; asimismo, de !as técnicas y metodologías empleadas para 
la icentificación de los impactos ambientales y riesgo; además, de la determinación de las 
mecidas de prevención, mitigación y compensación propuestas; por lo que, en caso de 
comprobarse dolo, mala fe o falsedad en la información presentada, se le impondrán las 
sanciones que correspondan. 

TEt~CERO. Con fundamento en los artículos 53 penúltimo y último párrafo de la 
LAPTDF, 69 del Rli\R y 279 del CPCDF de aplicación supletoria en el presente 
procedimiento conforme a lo dispuesto en el artículo 4 de la Ltl.PTDF, la Empresa 
deberá cumpli1· con la normatividad ambiental vigente; también, con todas y cada una de 
las medidas ele prevención, mitigación y compensación de los impactos ambientales · 
ide:J:ificados, propuestas en la f\lllf.\G y el ERA, debiendo a lo dispuesto en la presente 
Resolución i\dmínistrativa, conforme a las siguientes condicionantes que se establecen 
cor el propósito de prevenir y atenuar cualquier efecio negativo a! ambiente; asimismo. a 
las medidas de compensaCión que tienen la finalidad de incrementar la calidad ambiental 
y la de los servicios ambientales en el área de influencia del Proyed:o. 

l. Previo a! inicio ole Operación 

Generales 

1.1 . Con el propósito de documentar el proceso de fumigación, La Empresa deberá 
programar un periodo de pruebas; por lo que, deberá dar aviso e informar a esta DGRfJ,, 
en un termino de cinco olías hábiles previos a su inicio, con el propósito de asignar a 
personal adscrito a esta autoridad a presenciar dichas pruebas y se determine lo 
conducente. 

l.2. Con el objeto de documentar adecuadamente las características de las emisiones a la 
atmósfera que presenta la operación de la cámara de fumigación; así como, garantizar 
que la concentración de Bftll en los expedientes no presente algún riesgo a la salud, 
deberá realizar lo siguiente : 

d:E • ·::·: '::·.: , mx 
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" Con\ratar a un laboratorio acr·editado para la realización del muestreo de las 
emisiones que se pr·esenten durante las actividades de fumigación, dentro del 
periodo de pruebas. 

o Presentar· los r·esultados que obtenga el laboratorio acreditado, anexando copia de 
la acreditación ante la Entidad Mexicana de Acreditación (EMA). 

~· Adicionalmente, dichos resultados deberán ser reportados en la U\UOF, anexo E 
denominado Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes (RETC) y 
Compuestos Orgánicos Volátiles (COV). 

Lo cJal, deb.erá acreditarse ante e.sta DGRA mediante el soporte documental respectivo, 
mismo que deberá presentarse en el término de dnco dfas hábiles contados a partir de 
que se realicen las gestiones corTespondientes; apercibida que en caso de no hacerlo, no 
podrá dar inicio a la operación del Proyecto. 

L3. La Em¡:wess deberá designar· a un especialista en materia de impacto ambiental, 
quie:~ será el encargado del seguimiento al cumplimiento de las disposiciones y 
concíicionantes establecidas en la presente Resolución Adrninistl'ativa, debiendo indicar 
a es:a DGRA el nombre de la persona física o moral (interna o externa) designada, en un 
tém1i•1o de quince d ías hábiles contados a partir del día !lábil siguiente en que surta sus 
efectos legales la notificación de la presente Resolucrón Admfnis·í:rativa. 

L4. Deberá acordar en los contratos que se celebren con las empresas contratistas y/o de 
servicios, cláusulas que contemplen el cumplimiento de las condiCionantes impuestas en 
la presente Resolución Adminístrativa, como respons;;¡bles solidarios cuando así les 
COITesponda, mismos que deberán presentarse ante esta DGRJ\, en un término de cinco 
días háb[¡es posteriores a su elaboración. 

Vege-::adó¡-; 

1.5. C·::3n fundamento en los artículos 62 fracción 111 , 67 fracción 11, 69 y 70 del R!AR y con 
relaC:ón a lo expuesto en los r·esultandos i inciso u numeral 3 de la presente Reso¡uc1ón 
Admin istrai:iva, esta DGRA acepta la donación de 300 (trescientos) individuos arbóreos; 

<'--- -==~·>,~-,-l?.or lo que, deberá coordinarse con la Dirección de Manejo y Regula¡·ización de Areas 

t~t~i)Sf~rr~v) de. la o"e;~c·,ó~ ~~:e,~a:l,d:~:;;os;~:s ~:;;,nos y E::::~~- ;;,~¡;r1: 
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(DGBUEr-\), ubicada en avenida Leandro Valle sin nt:wnero, co lonia Ciénega Gn;mcle , 
códlgo postal '1600, delegación Xochimilco de esta ciudad; quien le indicará las 
especif icaciones de los 300 (trescientos) individuos arbóreos, as í como, el sitio donde 
serán entregados. 

Al respecto , deberá presenta¡· ante esta DGr~A, en un término de cinco d ias há b ¡ ~es 

posteriores a su obtención, el Visto Bueno de la D[tqRAV que avale la recepción de los 
individuos arbóreos 

l.G. Con fundamento en los artículos 87 fracciones VIII y IX y 88 de la LAPTDF, como una 
meáicla ele compensación por los impactos ambientales residuales y sinérgicos que 

· ·generará E! Pm yed o durante la etapa de operación y mantenimiento, La Empresa 
clel)erá realizar la recuperación del espacio púbico de por lo menos 67.00 m2 (sesenta y 
siete . metros cuadrados), que será destinado a .la creación de un Parque de Bolsillo 
ubicado en el don1icilio de Norte 17 Eje í Norte S/N, C.P. 15550, colonia fVIoctezuma 
segl.'nda sección sur, delegación Venustiano Carranza, para el mejoramiento de la 
ima¡;en urbana, debiendo presentar ante esta DGRA el Programa Ejecutivo y el 
Programa de rehabilitación, saneamiento y mejoramiento del arbolado e instalacione·s en 
un termino de cinco dlias hábiles contados a partir del día hábil siguiente al que surta 
sus efectos legales la notificación de la presente Resolución p,dministrat iva. 

El p1·Jgrama solicitado deberá contener: 

a_ Las medidas para la protección de dichos espacios. 

b. Programa calendarizado de actividades de mejoramiento y mantenimiento ele las 
áreas verdes hasta por 2 (dos) años a partir del establecimiento de los mismos. 

e Proyecto de Arquitectum del Paisaje que considere la plantación de individuos 
arbóreos nativos ele la zona y especies arbustivas, ornamentales y/o trepadoras, 
que se ajusten al contexto natural y social del sitio de la obra; no podrán 
sembrarse especies exóticas que por sus características morfológicas y su 
relación con otras especies puedan causar afectación en el sano crecimiento de 

;;:~"·= ·~-~·-~~ ~"='"""'·~ otras, bienes inmuebles e infraestructura de seh!icios públicos . 
t/ _.e:-...... i. 
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··¡ .?. Deberá presentar en el informe final de cumplimiento de condicionantes solicitado en 
ia condicionante [!:1. del resolutivo TJ::RCERO de la presente Reso1ución 
AdiT1inistrcr1:iva, un registro fotográfico de las áreas verdes creadas y un plano fim1ado 
;Jor el te1·cero especializado en el cual se ind ique la distribución de las mismas: as í como, 
acredita¡· que se hayan malizado las actividades de mejoramiento y rehabi li tación en la 
zona. 

Fmvendón y Seguridad 

L8. Deberán tomar las precauciones y garantizar, establecer y ejecuta¡· las medidas 
pi-ecautorias y técnicas tendientes a proteger la vida e integridad fís ica de los 
trabajadores, ele acuerdo con las disposiciones del RFSKri.VU y/o las normas apl icables, 
para lo cual deberán ¡xesentar un informe al ¡·especto con fotografías y constancias ele 
capacitación. 

!.9. Con fundamento en los artículos 77 fracción 1 y 78 del Rlf.J..R, La Empresa deberá 
presentar ante esta DGRA, un seguro que contemple. el va!or tota l de la inversión, la 
inve.-sión proyectada para la instrumentación de las medidas de prevención, mitigación o 
com:Jensación de los ítnpactos ambientales i¡ el valor de la reparaCión de los dai'íos que 
pudi-3ran ocasionarse por el incumplimiento de las condicionantes impuestas para la 
eta1:a de operación y mantenimiento en la presente Reso!udón Adrninistl"ativa. 

Lo cJal, deberá acreditarse ante esta DGRP. mediante el sopo t·te documental respectívo, 
.mismo que debet·á presentarse en el término de· cinco dfas hábiles contados a partir ele 
que se realicen las gestiones correspondientes: apercibida que en caso de no hacerlo, no 
podrá. da¡· inicio a la operación del Pmyecto. 

L 1 O. Con fundamento en el attícu lo 79 del R!AR y en concordancia con lo ordenado en la 
cond 'cionante que antecede, La Empresa deberá, en su caso, ·renovar o actualizar 
a.nualmen·te el monto del seguro que haya otorgado, durante la vida útil del Proyecto. 

H. Operaóón y llJianten1nniento 

lf. i . Con fundamento en el artículo 74 del R!AR, deberá dar aviso e informar a esta 
DGR.A de la fecha de inicio de operación, dentro de los siguientes cinco d¡élS hábHes a 

~ -·-- -'~-=-=--~~.~, qJe sucedan dichos supuestos. 
r.~~ ,~:-- --~ ~~ 
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Adicionalmente, durante la operación deberá acreditar ante esta DGR/\ el cumplimiento 
de as medidas ele prevención, mitigación y compensación propuestas en la írr1!f!.G y en el 
ER~.; así como, de las impuestas en la presente Resolución ,(l.,cJminis'i:rativa; para lo 
cual , deberá rea lizar· informes mensuales y un informe final del· cumplimiento de las 
condicionantes, con el contenido mínimo siguiente: 

"' Periodo comprendido. 

o Descripción de las actividades efectuadas en dicho periodo, referentes al 
cumplimiento de las condicionantes ambientales. acreditando tales hechos con 
documentales y fotografías con su respectivo pie de foi:o. 

Los informes deberán ser entregados en esta DGRA, en un término de cinco olías 
hábiles posteriores al término de cada periodo mensual , durante el desarrollo de la 
ope~ac ión, hasta la fecha de conclusión del Proyec·i:o. 

IL2. Con fundamento en los artículos 61 Bis, del 61 Bis 1 al61 Gis 5, 135, 157, 172 y 176 
ele la L./WTDF, una vez iniciada la operación, deberá tramitar y obtener la LAUDF, dentro 
de un término ·de sesenta ojías hábiles, de la cua l deberá presentar copia a la DE! f.\ en 
un término ele cinco clías h2ibí!es posteriores a su obtención, debiendo dar cumplimiento 
a los lineamientos que se establecen en ella. 

En caso de no hacerlo en el término otorgado, se acordará lo que conforme a Derecho 
corresponda. 

H.3. Deberá informar a esta DGRA, la fecha · de inicio de operación del Proyec~o, 
anexando copia del Visto Bueno de seguridad y ocupación que al efecto emita La 
Delegación, dentro de un término de cinco clías hábiles posteriores a su obtención. 

Residuos 

11.4. Con fundamento en la nonnatividad señalada en el considerando )C de la presente 
Resolución Adminisl:rat3v@ , los residuos peligrosos que se pudiesen generar durante las 
distintas etapas que comprende El Proyecto, quedarán sujetos a las disposiciones 
establecidas en los ordenamientos jurídicos aplicables . 

. · "~==,Jh\?, Con fundamento en los artículos los arUculos 27, 28 fracción 1, 3 ·¡, 42, 43, 44 y 48 de 
(~J:.:~-~.Ja !J'ioPGlR , La Empresa deberá rea liza¡· lo siguiente: 

t~l~;;i~J r~:ts~::::::.::,'~':~;::~,~:·"~:I·:.::::~"~'~~:~,,~;-~~~:· ::., ' S edema' ~~ : :: ·, . : 
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; ·· Registrarse ante la SE!lnARNAT como generador de Residuos Peligrosos. 

'"~ Contratar· ·los servicios de empresas autorizadas por la SEMAF-Zhlf-\ T, para el manejo 
de residuos peligrosos. 

}' Conservar los l\.tianifiestos de entr·ega, r·ecepción y disposición de los residuos 
peligrosos que se generen. 

~~ Evitar la mezcla de residuos peligrosos con residuos no peligrosos. 

#- Almacenarlos en envases y/o contenedores cuyas dimensiones, for·ma y materiales 
reúnan las condiciones de seguridad necesarias. 

;.~ Identificarlos con r1ombre y características del residuo. 

:.,. El área de almacenamiento deberá estar alejada de oficinas y servicios. 

}'> Contar con seríalamientos y letreros alusivos a dicho·s residuos. 

Pre\'encfón y Seguridad 

tL6. Deberá elaborar y promover· entre los empleados del inmueble, un Programa de 
Protección Civil y presentarlo ante la Unidad ele Protección Civil correspondiente, a fin de 
obíener su Visto Bueno, el cual deberá ser presentado ante esta OGRA, dentro de los 
cinco días hábifes posteriores a su obtención. 

H.7. E¡ Proyecto deberá contar con las instalaciones, equipos y medidas preventivas 
necesarias para evitar incendios, como es una red de e~tintores, ubicados en lugares 
fác.i11ente visibles. El diseíío, selección, ubicación e instalación de los sistemas contra 
ince!ldio, deberá estar avalado por un corresponsable en el ár-ea de seguridad. 

!L8. Deberá contar con un cmquis, plano o mapa general de la bodega identificada con el 
número ·¡ 06 (ciento seis), el cual, deberá estar colocado en los principales lugares de 
entrada, tránsito, reunión o puntos comunes de estancia o servicios para los trabajador·es, 
cue contenga lo siguiente : 

1- La identificación de los predios colindantes. 

,,p=- - --· --- ·=;. "r La ubicación de los medios de detección de l1aluros. 
r~ ., 

¡l~:~l!~j~l:.· ::·.~:;·H·. : :'~; :::·;K'' !:.~ · ~: ;~~ : :· ~:. ;::~, ... · 
· Fr~:; -~~:,::_ ~- .. !·.~ r;: _::: 
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> Las rutas de evacuación, incluyendo la ruta de salida, salidas de emergencia y 
lugares seguros. 

;~ La ubicación del E;quipo de protección personaL 

> La ubicación de materiales y equipo para prestar los primeros auxilios. 

iL9. Deberá elaborar y presentar ante esta DGRA, un Programa específico de seguridad 
e higiene para el manejo, transporte y almacenamiento del Bllfl elaborado por La 
E&Y1presa, el cual , debe contener lo siguiente: 

> Las hojas de datos de seguridad de todas las sustancias químicas que se 
manejen, transporten o almacenen. 

;- Los procedimientos ele limpieza y orden 

;.;. Las cantidades máximas ele las sustancias que se puede tener. 

> El tipo del equipo ele protección personal específico al riesgo. 

;,- El procedimiento de lin1pieza, desinfección o neutralización de las ropas y equipo 
de protección que pudieran contaminarse con Bflil. 

. . 

~:.:. La prohibición de ingerir alimentos y bebidas en las áreas de trabajo. 

!!.'lO. Deberá implementar un Plan Integral de Medidas de Seguridad el cual deberá 
incluir los siguientes puntos: 

> Programa calendarizaclo sobre capacitación y adiestramiento del personal en 
aspectos de seguridad, uso de equipos y dispositivos para la atención, prevención y 
control de fugas, derrames, etc., tomando en cuenta: 

o Programa Interno de Protección Civil. 

o Reglamento Interno de Labores. 

o Condiciones de Operación de Procesos y Equipos. 

o Nociones Básicas de Seguridad. 

o Nociones de primeros auxilios. 

o Selección, uso y mantenimiento del equipo de protección personal. 

df . ;:-:·.·:: . mx 
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o Manejo de extintores. 

o Ubicación del equipo contra incendio. 

o lnformació1i sobre las propiedades fisicoqufmicas de los combustibles. 

U. ·í 1. Debará generar bitácoras de operación en donde se anotará fecha, nombre y finna 
autógrafa de la persona responsable de la supervisión de todas y cada una de las 
in.s~alaciones y/o equipos que conforman E¡ Proyecto, de acuerdo con el siguiente 
registro: 

;.;.. Mante11imiento de equipos e instalaciones. 

> p¡·ácticas de evacuación. 

~ Sustitución de instalaciones y/o equipos obsoletos. 

;.;. Todas las situaciones eventuales como accidentes personales, accidentes producidos 
por el manejo inadecuado del combustible , conatos de incendio y, ele ser el caso, los 
eventos que pongan en riesgo a la estació_n de servicio, generados en el entorno de la . 
misma. 

Las bitácoras antes citadas deberán permanecer en la estación de servicio y deberán ser 
exl11bi9as en el momento que le sean reque¡·idas. 

fU :2 . Ef Proyecto deberá ser operado Ctnica y exclusivamente por personal capacitado; 
en caso de acred itarse el incurnplimiento de la citada disposición se ha1·á del 
conocimiento a la DEVl\, a fin de que, en ejercicios de sus atribuciones legales, 
determine lo conducente. 

tL'1:3. Deberá presentar un Programa de Prevención de Accidentes, en un término de 
·érei¡;ta dfas [l¿bHes, contados a partir del día hábil siguiente a que inicie la etapa de 
ope¡·ación. 

f.\. ire y/o emisiones 

H.i 4-. Con fundamento en los artículos 9 fracción XX.,.'<VII , í33 fracción X y 186 de la 
---~~=·""."'- LAPTDF; as í como, lo establecido por el PCAADF, en caso de que la SEDEf\fL'2; decrete 

(/---~-::>"'~-'\una Precontingencia o Contingencia Ambienta l en la fase que corresponda, deberá 

L .. ~.~_l_:_-~_:_:_,_;_t_i_}_~-~-t.l.'.~i~d ; ; ~- .:D:• ~: ,;: :);;,:;::. ': ~;;\; ~~ ·;;; ':;; ,: . ~.: ·~~' ' , sed ema • :~ : ;;,¡ • : 
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;:;u::pender las actividades; lo C:lilterior , con la fiti8 liclacl de reducir la emisió;-; ele 
co,-taiTiino;;ntes y ,svitz,r mayores concentraciones ele !os mismos en la ahnósfera, c.¡ue 
puEcl2;ll occ:;sion;:;,¡· dartos en l:=t salud de l¿; poblc:,ción. 

Cuando la ~:: ED\::.1\!!t\ :3uspenda la fase ele Contingencia /\mbient21. pocl:·á con!inuar ccw, le:¡ 
eje::ucióll del ~:;; ·oy c~c-;:o . 

1~.'~ !3 . Se clebc::rá solicita!· a los con·i-raíist8s apag2r los moiores ele !os CEH·niones ele 
iTa!sporie ele las sustancies utiliz:cxla~; cuando e llo no sea necesario . 

iL'1G. Con excepción ele bs r,¡c:miobras que ~ean indispensables p21E la carga y ciesc:ac¡;;c. 

ó:'; sustancie;s quín:ic:os, queda prohibido estacionar velliculos de c2:rg2• 
pen1anenternente sobre las ca!les alec!t;Jhas al predio, debiendo iiTforrnc;~r a los 
O¡)e; adores cie los vehículos ¡·elacio¡--;ados el 1;::, obra de la! restriccióil. 

~L·i ! . Con "unclamento en los parámetros técnicos de IC! ¡·~PtDF-005 -f.;.JtfiBT-?.006, de!Jerá 
torn<3r las medidas necesaric;s para que todas l;;,s actividades re lc-;cionadas con los 
tt·abajos ele preparaciót' cl ei sitio y construcción, cumplan con los niveles máximos 
pe1r1isibles c!e emisiones sonoras c¡ue corresponden a 65 dB(r\) ele las 6:00 a las 20:00 

hoícS y 62 dB(A) de las 20:00 a las 6:00 horas, debiendo presentar e l In-forme General 
ciesc:rito sn el punto siete de dicha i·0orma A.rnbiental, en cacla informe semestml. 

/-\sir;lisrno, .::;n caso ele que- la SE::Dt::JVli-\ tenga conocimiento ele algun~ denuncia 
ciudadé11la con el sitio ele la obra, relacionada al nive l de ruicio pmducto de la fuente 
emisora , se ¡·ese¡·vc: e l de recho ele sol ic itar ei IITi'o:-me General descr ito en el punto siete 
e! e e icha Norrn2. /\mbisr:tal, en los tém1inos ele le; tP,[3'lT}f y las dem21s disposiciones 

juric: cas ap! ic'.:lbles. 

1U 8. El área clesünac!a ai resf:JUE!rdo ele solventes, pinturéls, ::;;clitivos, aceitr:;s v 
combus·iibles deberá ser protegidé:l con materiales impermeables que prevengan lé' 

,_ ~" •.. -~~"'- _aiec!ación del suelo en el caso c!el de;Tame C';ccidental de éstos: asimismo, dichc1S 

; :l;f!~~~j;"'""."':s .deberan almecena rse .. e''. 'ec>p>entes ·.cenados y ·;. 6 piima~ ~~:~":~oc~; .. . · ~~ 
1¡ 
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11 .. 19. Se deberá dar priol"idad a la contratación de mano de obra disponible en la zona de 
influencia del Pm~rectc , durante la etapa de operación y mantenimiento. 

CUARTO. Digase a La En'lpf'esa que hasta en tanto no se liberen las condicionantes 
impuestas en la sección t del resolutivo TERCERO de la presente Resoiudón 
/\dminfstradva, no poclt·á iniciar la etapa de operación del Proyecto. 

QUINTO. Con fundamento en el atiícu lo 52 de la LJ\PTDF y en concordancia con el 
resul tando 1 inciso i de la presente Resolución Administrat iva, La En1presa deberá 
respetar en todo momento las superficies y usos de suelo permiticjos en los Certificado. 
Únicos de Zonificación de Uso del Suelo. 

SEXTO. Dígase a La Empresa que con fundamento en el artículo GO de la LAPTDF, 
deberán mantener informada a esta autoridad ambiental del cumplimiento de las 
condicionantes para las cuales se fijaron plazos y de las de observancia permanente, 
impuestas en la presente Resoiuc1ón f-\dmEnistrativa, mediante las documentales que 
así lo acrediten, apercibida de que en caso de no, esta .DGRA acordará lo que conforme 
a Derecho COtTesponda, sin pet·juicio de lo que determinen otras autoridades en ejet·cicio 
de sus atribuciones legales. · 

SÉPTWIIO. Con fundamento en el artículo 23 fracciones 11 y VI de la Lft,PTDF, se 
comunica a La Emp_¡·esa que queda prohibido emitir o descargar contaminantes a la 
atmósfera, al agua y al suelo, que ocasionen o puedan ocasionar desequi librios 
ecológicos, dat'ío al ambiente o afecten la salud de la población, al rebasar los límites 
máximos permisibles de acuerdo a las Normas Oficiales IVlexicanas aplicables en la 
materia respectiva o contravenit· los demás ordenamientos aplicables, durante todas y 
cada una ele fas etapas que integran al Proyecto; de lo contrario, se hará acreedora a las 
sanciones administrativas y de las acciones civiles y penales que resulten aplicables ; así 
como, a las medidas correctivas y/o de urgente aplicación que correspondan. 

OCTAVO. Con fundamento en /os artículos G1 de la LAPTOF y 87 del R!AR, dígase a La 
(-=-=·:-=~='"'-' """Empresa que deberá respetar los alcances de la presente Reso¡~dón Admin¡strat¡va, 

~ ~'i}f;.W?'~~t:. ·':n)i,~m~-~::~~e ~o sLu-te efectos para malizar otra actividad diferente a la autorizada y que se 
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encuentra en el primer listado ele actividades altamente riesgosas. correspondiente a 
aquéllas que se manejen sustancias tóxicas, con una cantidad ele repone del BIVJ en su 
estado gaseoso de iDO Kg (cien kilog ra mos); sin embargo, tomando en cuenta que el 
volumen del Bí\n que se requiere para El Proyecto es mayor al 30% (treinta por ciento) y 
menor al 100% (cien por ciento) de la cantidad de reporte se tipifica en los artículos 6 
apartado K fracción XXIX y 7 fracción ll clel RI/\R; por lo que, deberán previamente, 
solicitar la autorización correspondiente, sin perjuicio de que esta DGRi-\, determine que 
dicl1as actividades, son riesgosas en virtud de su naturaleza, ca racterísticas o volúmenes 
de os materiales que se manejen, de conformidad con la U.\.PTDF, f\lormas Oficia les 
Mexicanas, los Criterios o Listados en Materia Ambienta l de la Federación y las demás 
dis¡:osiciones legales aplicables locales y federales. 

1\lOifENO. Con fundamento en el artícu lo 55 del RIAR, se comunica a La En1presa que 
. en :::aso de que se pretenda SLlS"Í:Íi.Uir ·el é:!gefl~e ·j'umiganié, SUStituir equipOS y/o 

insta laciones, ampliar o efectuar actividades de ren1odelación del Proyecto, deberán 
consultar a esta DGRA para que en el ámbito de su competencia determine lo 
conducente. 

DÉCII\JlO. Dígase a la Empresa que cuando por cualquier causa no se cumpla con los 
térn~ inos de la presente Resolución P.olmínístrativa, la SEDEM!-\ en uso de sus 
facultades orderiará o so licitará en su caso, para los efectos de los artículos 60 y 213 de 
la LAPTDF, la clausura pmcial, temporal o total de las actividades o la revocación de la 
autorización · condicionada contenida en la presente Resolución ,1.\clministratíva y 
procederá a evaluar las causas y consecuencias del incumplim iento, determinando las 
medidas a imponer y en su caso las sanciones administrativas que correspondan, sin 
perjuicio ele cua lquier otra sanción lega l que proceda. 

Dt:cmno PRIMEl~O . Con fundamento en el artículo 71 del RlAR y en concordancia con el 
resu::ando '1 inciso u numeral 4 de la presente Resolución ¡1,dmio¡sü·ativa, se comunica 
a La Empresa que la presente Resolución Administrativa tendrá una vigencia de 
operación con Bl\11 hasta el día treinta y uno de diciembre de dos mil catorce contados a 
partir de! día hábil siguiente en que surta sus efectos legales su notificación; lo anterior, 

.-.~~=""=~~~ .. ~"=·,.,_ e: n virtud de que los Estados Unidos Mexicanos ratificó tanto el Convenio de Viena para la 
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Protección de la Capa de Ozono el día catorce de septiembre de mil novecientos ochenta 
y siete. como el Protocolo de fV!ontreal r·elativo a las sustancias que agotan la capa de 
ozono, el 'éreinta }1 uno de marzo de mil novecientos ochenta }1 ocho, instr·umentos 
jurídicos internacionales que alientan el control y eventual eliminación del empleo de las 
sustancias agotadoras de la capa de ozono, como lo es el Bl\.IL Dicha circunstancia es del 
pleno conocimiento de La Empresa, lo cual inclusive fue manifestado expresamente en la 
IVI!J.\ G_ 

DÉCff~qo SEGUNDO. Dígase a La Em¡::wesa que al término de la yida útil del [Jroyedo, 
deberá presentar ante esta DGRA. una propuesta de caracterización sobre el estado 
general en que se encuentra el predio ocupado y_su área de influencia en un radio mínimo 
de veinticinco metros, con la finalidad de determinar· lo conducente. 

DÉCtr\!1 0 Tf-RGERO. Con fundamento en el articulo 74_del RIAR, la autorización para la 
realización de las obras y actividades descritas en la presente Resoluctón 
Admir.isí:radva, se emite a favor- de la Empresa. En caso de pretender tr·ansferir los 
derechos y obligaciones contenidas en la presente Reso[udón t-\dministrativa, el titular 
deberá notificar el hecllo por escrito ante esta· DGRA, debiendo anexar a su solicitud, un 
informe de los avances del cumplimiento del o los programas de ejecución de las 
medidas preventivas y de mitigación, el cual deberá incluir, en su caso, una descripción 
de las medidas con·ectivas y de compensación realizadas; así como, su grado de avance 
y el seguimiento al cumplimiento de los términos y condiciones establecidos en la 
presente Resolución AdrninEstratfva. 

Asi·11ismo, deberá anexar a la notificación referida en el párrafo anterior, en original o 
me.j iante copia cotejada, un escrito pasado ante Fedatario Público; en el cual , él o la 
"contrayente o adquiriente" manifieste ante esta autoridad que está en conocimiento de 
los derechos y obligaciones adquiridos en la presente Resolución Admrnistratrva. 

En tanto no se efectúe la notificación señalada, el titular de la presente será el 
r·esponsable del cumplimiento de las condicionantes impuestas en la presente 
Reso!udón t-"\dm¡nfstr-a"i:iva en los términos autorizados. 

!¡ 
i 
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DÉCmno CU/-\RTO. El otorgamiento de la autorización condicionada en marena de 
im¡.Bcto ambiental contenida en la preseJ)te Resolución f.l.dm!nis'i:rativa, no exime a La 
Em::;.resa para que tramite y en su caso, obtenga otras autorizaciones, concesiones, 
licencias, · permisos y similares que sean requisito para la construcción , instalación, 
ope~ac ión y mantenimiento del Proyecto, cuando así lo consideren otras Leyes y 
Reglamentos que corresponda aplicar al Gobierno del Distrito Federal y/o a las 
Autoridades Federales correspondientes. 

DÉCII\iJO QU!I\lTO. Esta DGí:ZA se reserva el derecho para que, cuando por caso fortuito 
o de fuerza mayor, llegaran a presentarse causas supervenientes de impacto ambiental 
no ¡::revistas en la ít!HAG y el ERl-\ se evalúe nuevamente El Proyecto , requiriéndole a L2 
r::mpresa, la información adicional que fuera ne<;:esaria. 

DÉC!rulO SE)(TO. Con fundamento en el -artículo 1 i4 de la Lf.,PTDF, La Empresa estará 
obli[.ada a restaura¡· el suelo, subsuelo, ·acuíferos y los demás recursos naturales 
afec;:aclos, en caso de que por cualquier causa los contamine o deteriore, debido a la 
mala operación y mantenirniento del Proyec~o· autorizado en la presente Resolución 
,l}.d.minisúativa, conforme a la· citada Ley, Reglamentos, Normas Oficiales Mexicanas y 
las c.emás disposiciones aplicables en su momento. 

DÉC~MO SÉPT!~JIO . De conformidad con los artí culos 9 fracción XXIX y 202 de la 
u>,PTDF , la SEDEMA, a través de la DEVt3, y esta DGRJ.l,, podrá realizar en cualquier 
momento Vis itas Domiciliarias Ordinarias y/o Actos de Inspección, _con el fin de verificar el 
cumplimiento de la presente Resolución 1-\olminist~ativa. 

DÉCHlqO OCTAVO. Con fundamento en los artículos 9 y 82 fracción 1 de la lPADF, la 
presente Resolución Administrativa empezará a surtir sus efectos lega les a partir del 
día hábil siguiente de su notificación. 

DÉCiMO 1\lOVEf\10. Para garantizar el acceso a la impartición de justicia, se le hace saber 
a La Empresa que la presente Resolución Ad.ministra'dva podrá ser recurrida ante la 
SEDEftflA, en un término de quince días hábiles contados a partir del día hábil siguiente 
en q.Je surta efectos su notificación; lo anterior, de conformidad con los artículos 109 y_· 

.,~~"-'·~=~~~="-'·· 11 O cnn relación a los artículos 4 segundo párrafo y 7 fracción 111 de la LPADF; asimismo, 
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:oe le comunica que en caso de duda, en lo ¡·efe¡·ente al contenido de la p1·esente 
Resolución t:\dmin¡strativa, podrá acudir ante esta DGRt'. para manifestar lo que a su 
cer€cho convenga . 

\/[GÉSI!\!10. Con fundamento en el artículo 5 de la LPADF, de aplicación supletoria a la 
L!-\i:>TDF, para la emisión de la ¡xesente t;;;.eso!uciór. .ll..dmif!ístraHva esta DGRA se rigió 
l:aj:J los principios de simplificación, agiliqad, información, precisión, legalidad, 
transparencia, imparcialidad y buena fe. ¡. 

VtGÉStfliiO PR!I\!If:J'?.O. Notifíquese la ~ \.e Resofudón J\dn1inisi:raava a La 
Em¡presa a través del Fmmcven\:e2-tía la p '·sana autorizada para tal efecto. 

:si fo ·~~olvió ~' f~¡-~'óCsr lng-.nero Rubén ~'.azos Vafencia, Director Generat de 
[-r_egu[aCIOl'1 i\mi'.:J.fG[1"(21. ¡f?"--""=== ~ ·. "· · 

. /(/ 'l \ . 

!! (,,\~) ·, !! {'~(~:~:- . 

j _ ,. -~;>_ ¡! f i¿*l(~;.. 

c .c.p. 

[{ CCJ0.~6['¡.;=X!C~; f _)i' / 

'<~~ó:~,:~~;: ~::-' \.;~~~~2'::ª;~:;j' 
~wmccr¡j.¡,¡ ¡~¡:¡, [';\~J r,! .,,., 

Portm uso ~esponsa~le del pap~l, las ~(?:Y{~lJ~ef,/<o¡}¡(~'s}_~,~'~i?'~dnñato elec.t161_1ico. . 
~!1. en C. l anya Mulle; Garcra.- Secrerahá·• del 'rvled r mr}\UJPJ~.ó.~<:; del Drstrrto FederaL- Para su 
conocimienlo. 
C. Sergio Palacios Treja.- Jefe Delegacional en Azcapotzalco. - Para su conocim iento. 
Líe. Fausto Lugo Gar·cia.- Secretario de Protección Civil del Distrito Federal.- Para su conocimiento. 
lng. Rosa 1\!iaria Gómez Sosa.-Directora General de Bosques Urbanos y Educación AmbientaL
Para su conocimiento. 
Biól. Francisco Javier García Ramirez.- Director Ejecutivo de Vigilencia Ambiental.- Para su 
conocimiento. 
Dirección de Evaluación de Impacto Ambienta!.- Para su conocimiento . 
!ng. f3enjamín nliedina Hemández.- Subdirector de Evaluación.- Para sLr conocimiento. 
lng. Rebeca Jaramillo Jaramillo.- J.U.O. de Industria y Servicios.- Para su conocimiento y efectos. 
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!nfc··macióu al iutcr-cs?.Llo sobre eltrat~m icnto de sus dHlus pcrsouHics 
l.os dntos o~rson11lc> recabüdos ser:in -protegidos. incorpúrados y \rutados en eJ Sistema de Datos Pe.rsc•nnlcs Je.lrümnes Impacto Ambiemal_d •:uil ! nene ;u 
fund:amento en- Lt:y Orgénicn de la f:\.dmlnistración Pública de l OislTito Fed~ral. A~ic.ulo ¡o_ 15 frac~ ion I V. 26. ti·acciones l. lX, XL :\'V. XVI y XVU:
Ley Ambiemal del DistritO federnl.- Arrkulos 1 ". 9 fTacciones IV, V. VI. XXVIf, XXXIll y XLIII. 44. 45, ~('. "7. ~S. 49, 51, 52. 53. 54, 201. 202 y 202 L'is: 
- Reglamento lmerior de !a Administrar-ión Pública del Distrito Federal- Art iculas 1°, 7"' fracción iV numeral 2. y ~5 tl·acciones IX y XXI: - Reglamemo de ¡ 
hnpacto Ambienml y Riesgo.- Articulas 1\ 3"frncción XV. 6". incisos A. fracciones 1 y IJI: B, fTacc ic•nes J. 11 ylf l; C frac,ción 1: D fr•cciones 1, l!l; E: F: .1 
frac eón JI: L fracción l!: y M frat;c ión 1, 33, 36 fr;¡cción JJ y !IJ 38. 39. 40, 41, <12. 45, 46. 50. 67. 69. 70. 71. 90. 91, 92. 9ó. 97. 98 )" 1 O" t'racc.iones Vll , . 
VJJI: - Código Fiscal del Distrito fede,ral- Articulo 179 fracción JI inciso b¡;- Capitulo 11 del Acuerdo que ost<lblece clli;tado de Obras y Acril'idndcs qu~ 
re-quieren auwri7.ación de Impacto :'lrhbiental. las mqdalidades para su evaluación y·los lonnularios e instnrctivos aplic.abl.:s publicados en la G<tceta Oficial 
del "Cisrrito .FedNal el dia 7 de olinl de 1997; - Ley "de Residuos Só l id~s del Distrito FederaL Ley de Procección de Daros personales para ei Di<trito fedemL 
ort lcLins 7, 8_ 9. 13. 1" y 15,' Le~· dt Tra,nsparencia y Acceso a la Información Púl;li_ta del Distrito Federal articulos 36 y 38 fr 1 y fV Ley de Archivos dtl 
Dís:rto Federal ariicu lns 1, 3; fr lX. 30 fi· Vl y VIl. 31, 32, 33. 34, 35 fr. Vln, 37, 38 y 40. R,;g lmnento de la l.ey de Transpnrencia , Acceso a ¡~ 
J:nf'ormación Publica del Distrito Federal; r.rifc_u los 25 y JO al 32 . .Lineamientos pnra la protección de datos person~les en el Distrito Federal. Numerales 5. 1 o 
y 11 y cuya tlnalidad es llevar. a cabo el tniii1ite que re¡¡ Ji;can los inter6atlos en lo óbtencion de la autorización en materia de imoacto ambiental de la 
Secretaria del Medio Ambiente v podrán _ser transmi tió o~ NO SERA N TRANSMfriDOS, además de otrn.s tnmsmisiones previstas en la Lev ct~ Protec:ción 
de DE.tos Personales pora el Distrito Federa l. 
Con ·excepción del teléfono y con·eo·eJecn·ónico paniculares. lo~ demás datos son oblig_atorio~ y sin ellos no pndr;i acc('der al se!"'!Ícin o completar ei lnimirc: 
lvi::mi""esiación ele lrnrac(o Amb iental en nibclalidad Específica. 
Asicn .smo. se-le inlorriia que sus-ilittos-no ¡iodriin ser dif"trndidossin su consemimiemo expreso salvo e:<ce¡~c i ones previ~tus c:n la ley. 
El re,ponsable ílél Sfstema de Datos ·:Personales -elln2. Ruben. ·Lazos Valencia. y lo dirección donde podrá ejercer. los derechos de aceeso. rect.i Ji cación. 
e<mcelac.ión y oposición. asi como ia rrvocnéión del CO!l>entiinienlo es ·¡a Sección del Bosque de Chapultcncc (acceso A-4 las Flores"¡ Pedro Anwnio de Jos 
Sen tos esg. Av. Constituyentes. Col. Sán Miguel ChapÚitepec C.P. 11 850. México. D.F. 
Eltir .. lnr de los datos podrá dirigirse áJ) nstiftÍto de Acceso a la lnfonnación Pública y Protección de Doras Personaies del Distriro Federal. donde rec-ibir;\ 
aseso;ia sobre. los derechos que tutela ia Ley dé íl_e n~_tos Personajes para el- rSimiw FederBI al ¡eJefaT)O 56 36 46 -36; corr.:o electrónico; 
datos~ersona x o en la l)ágin~ .m:--., 

Marcar coo una X el trámo·íe u e está solicitando ·. · 
iXl fviAN lfESTACIÓN DE lfvlPACTO AMBIENTAL EN I J':!FORI\~E I'REVENJIVO 
U MODAL:DAD GENf::RAL r; ~~ f~.:. 1"·¡ p Q / 'l;<',_i.-·):.. 

• ._ .. ......... '-..:-1 ',:J ·:.;!.) ._;/ ~· 't!. ;, /~. ' -~ . 

D MANIFESTACIÓN D~ IMPACTO AMBIENTAL EN D ESTUDIO DE RIESGO 
MODr\LIDAD ESPECIFICA 

DEVALUACIÓN AMBIENTAL ESTRATÉGICA 

B~jo prorest~ ele decir verdad, manifiesto que cumplo con Jos requisitos y que los clalos. documentos. anexos y declaraciones 
proporcion~c'as en este formato son ciertos; asimismo tengo conocimiento que Jos mismos se encuentran sujetos al control y verilicación 
ele la autoridold ambicnla l. Si se prueba que los inform es o dec laraciones proporcionados resu ltan fa lsos. se me ap licanin las sanciones 
adm ini stra,ivas y las penas por conducirme con fa lsedad. Igual mente, manifiesto que la ob ru scni rea li zada conforme ~ los lérminos del 
presente Av i ~:o y a las disposiciones aplicab les. 

Suscribo el p:resente fo rmato de so li ci tud con base en el principio ele buena fe a que se encuentra sujeta la actuación aclministratiYa de la 
autoridad y 1:~ ele los interesados, previsto en el artícul o-32 de la Ley de Procedimiento Administrativo de l Distrito Federal. Manifiesto 
también tener conocimit:nto de las disposiciones de protección ambienta l insct·itas en el artic ul o 25 del Reglamento de Impacto Ambienlal 
y Riesgo, a les cuales me sujetaré invariablemente. 
i'tí<-r·~~t.1 DA TOS DEL PROYECTO b'>mt.\!i<f!i!!>1.'!E!;.;w.~"'@J;'.íW!ííii'fflWiím:!>'<!iii''wW!l>Olí~%!í!wlifuM4#*-<$i!'ii&"""á'~*'2Wií"""'""iil 
Nombre del Proyecto: Operación ele una cámara de fumigación con bromuro de meti lo. en el Pnrquc Pica! Pantaco, México D.F. 
Calle: Cerrada de Aca lo!enco No. 237, bodega 106 
Colonia Sen Sebasti;í n 
C.P. 02520 Delegac ión Azcapo tzalco ____ Superficie Total del Predio (m:!.): 5.700 m2 _ ___ _ 
En caso de q~eJP~edi o ·;ubique en suelo de conservación: 
Coordenaccs Geográficas: Longitud: _19° 28'28.6" ____ Lalitud: ggo 10· 11.40"_ Altil ucl: 2,240 msnm ___ _ 

O en su clefedo 
CoordenaC:as UTM: X:-------------- Y: ------------ - -···---· 
Breve descrirción ele! ;:¡royeclo: . . . . _. 
Adecuación á una cámaras de jiwligación, en la bodega 106 de la Cerrada de Aca/olenco V o. 23 7. en/a C o/. San Sebasl¡~n .. !Jeifgacwn 
Azcapolza,'co (Parc¡u e l'ical Pcmlaco), México !Jislrilo Federal. la cual jimcionará con flron:uro de Me lila_ como jum1gam~ .. se m 
utilizados para la·establecfr medidas de man~jo y lrcl/amienlo del archivo histórico df la Po/ic{{l !-l'rleml PreventiVCI. con el propos1ta de 

erradicar o cmtener plagas que contribuyan al deterioro jisico de los expeclienles . 
. · ··-· ··- · -··--~~ · · · ·S ... . . · "' ~ .. . :-=. •.• . - ···· ·· ·· .. 

Presentar en or igina l, cop ia y acuse para Promovente 
Llenar a máquina o letra de molde, con tinta negra D PARA USO OFICIAL 

Este formato es gratuito. 
DGRA-Df.!A-10<! 
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!~· 1 _!' !i1.1Cl_ ~~~ -~ocalización ~.elr>~C:~Q._l!!l cl o_l.:!~-~~-preienck cle_:;arrol l m~ro)~~'2 '-,----------- - · ·· ·-·-- ... 
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l'rescnlar e10 original, copia y <Jcuse P"'" l'mmovente 
Ll enar a milc¡uina o letra ele molde, co n !inta negra D PARA USO OFJCJAL 

Es1e formn to es gratu ito. 
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y 1 ·.· cuva iimdidíKl (' S 1ls:Y~!L~L.:.;J:!.hQ._9L.lram i i.t: tlU C reahza.JJ lcJS i n :cr.::~a~~J_g__ o btcnción de la auLoriza(-: ión ~miJtcria de ir:mflClO ambienta! de i<.~ 

~-c¿~,~;;:~:~~;;~~~:"l'~~J,w;;~;;;,,~~~~~-; ~:,~;" ;mnsPlilirlns HQj_J1Ri,N JRA1cf.'<iv11Ti _QOS nd~·rnú< cJ,:-;,,,," J;nn,,,.;;,;.,,,.,-,,,, ~is la~,;;;-¡-;-¡":· de "''"~~~¡;;~ 
Cr.n n..:cepciún Jel l t> l ~fbr:t) y ~~o rret, e:i¿ctrónicr. parlitu!;~re$ . lu~: ~..knt1~ J~1H1:' s<1:1 obliga1orim: :· :.in (~Jln:: no püdr:"! m·r::12dc-r al ~e-n·ic-k· ü ('tJ!l!plt:•tn:- ..:·i ! ! t.i!T!it~ 

( Mt: Ji i f-::-~l!lt:.i9LUJ.Uiill?:'lt.:lr~ ¿\ül.l).L~!J.!.H1 ~ n JllOJ~¡Jjd~.QJ"i2!K.c¿ilJ_~.n.: 
1 .~s..¡m is J;w_ se~ le infnrr:1:1 qw~- ~us dtltus no podrRn s:er difundidos sin su cc.nst"n! i n;ienlo e.1~p reso salvo ~.:~'>cepciu n e:·· p('v ¡ st; ! ~ c.n ln ! ::~ -. 
! Fi rcs;:¡om:ablc del Si5tema de Da lt\S Pcn:ii)l1a!cs lliu._g_J.\li..l?.9.L1-ilir)S \-';·dt:J.!fli!: y la direcci0n d1.111dt! p0dr.:i ,;_ jcrc::; r l o ~: dt:i··::cllos d~.:"' ncc~-:-~·¡_ :cc¡¡!"¡c.;¡~:Jón . 

C1i:Cl-'I:J,:·iti;t y upOSI'-'- ién. a_:;¡ ,·nmo ];--, revoc ación del con~enti mi0!HO •::s L~~~-~~Q!.1.JLC:J Bo.~::1!l~_Q'ª-._c:b_g¡_m1J.~pec f :!l:CCSQ.A.:.±Jri::i 1Jg_~~l-J?~[9_Ant(~.i! .. Ul.e In~ 
_s;~m:q_:: CSJ.l A._,_ CQJJst it ~~::b!.Di~....!d:~LSs¡¡ Ivligngl ClmpJill~n~J::, __ ( .. f._ Uil-="'-P- 1\·lt\lcoJ2L: 
El . in~n l de- lo:. ÓU !("lS fl!XI r.-1 l li rigjrsc- <11 fnsr ituw de r"\eCCSú a In ln!i)fn1:1C ión Püblic'n y Prl)t~t·-t:ió n de J):l[•J:O: Ptrsn nnle::; ,j(d Di~~;_ nto FcdemL dondt- rt.'.rlbll·,) 

f15f5t.)(fl snhre lo~ den~dw:c. t[ lt -.:! !\ i!"eÍ::I ~ ~ Le}; dE' Pn1\C'.r.ción de D~ t tJ~ Pi'r~;nnr: ! e:; rl:-tr8 r ! !) ¡sl r i:c-. Fed;_•rnl ü! tr-ié t>:nn 56 3(·. ~6 J6: ~'- Ufl."0{' .. ~l t" !"ii"{J!1! L'll 

!\~:n-cf!r con u¡¡ ;] 
. "1 1\ ·L-V-.!JH;)l.'\Clf'rl~ DI' 11\'iF'!ICI U /1iví8 ii~NTAL J:N 

, !110U \UU.M.J (;J:N I' i< '\ 1_ 

f ! l·.J;\~'-JTJO::-ii;\ClllN DI~ 1!\.-ll'i\CTO i\!11\3 1El' iT!\ I r::;'J 
¡ __ j lvlODI\UDMJ ESPECl l 'lCi \ 

1 X i ESTUDJO DE RJESGO 
¡ __ , 

('; r·~·~· 
·l,.,; ;;_,,,, 

Ui:_j r_¡ pru-ksi:1 de deci 1 vc-n:l;u.L im1i1ilicsto qu (: Cl !!11pln c:on j¡-,;.; requisitos y qlle los drllos. doc.umc!liOS: anexos y clcc!aracioncs 
DI"LljlCII-cicn'!cas en este Jormiilo S() il cicrlos: as imismo tengo conoc imicn1o que los mismos :;e cncuc;Jiran sujclns al con1ml y \'Criíl c¡lci,·Hl 
ele la "utorid'ld amb ienta L Si se prucb8 gue !os inform<:s o ded:-\ritCiones proporc ion~cl os resu ll<i!l fill sos. se me 2p licarán las silnciom~ ' 
t-ldmillistrat i ,-::Is y Jns pcnr~s J)("~r cond ucirme co n l~l ~cdad. Igua lm en te. mnnitiesto que In ohrn serú rcn !i 7.acln conforme 8 los télmin o~~ del 
!JI"C~cnk A--i~-n y íl lns di .sposicinncs np licnbks. 

~'u>criho el presente fo l'imlio de so lici!ud C•Jil base .on el pr inci¡,io de buena fe a que se enct ltonl :-a "tt_icl<l l;1 8Clu~c i ón >lclmini>trillt\'J ,:~ l i\ 
•tulu•idad y h de Jos interes rtli o~:. l'rcv is1o en el arricu in 12 ríe la l.c)' de Proccdim icnltl Admini,lraíivo del U ist rit o Federal i\•lrmi ll c:•l<l 
1:1:11bien lt:t-cr conocimiento de l"s disposiciones de pr(ltecc i\11; ili1Jbicnlill inscritas en el <irtícu\o 25 del Rcgln men1í:' de Ílll flDCin Amhient8 i 
y Riesgo~ a lt:s cu;,ks me su_idtll\~ invaria blemen te:. 
E:'Z:L_._._._·.,~·J DATO.S üiSL PHOVECTO e¡_;:::_- .• _.,,,,:·.-:."'"''"''·":"'-'·'·'·.,,,.-_,.._, .. ,_,:;_.--·'-'-·"~-··.-,.,\'-· ~--•. · ·.-~· . ,,. __ .,,,,' .-.-•. : 
'iomhrc d~ : Proyecto: Operuciri l! ¡1 ~ lln8 ci'm1i\l'H de fiJmi ,gaci (J n CO!l bromuro de mcl i lo, Cll el Pmque l'ici\1 l'anl;JCO. rvió:ic:n D.F. 

¡_ ·;;!k: C-ºIT'=SL'l de f\g lo~nc· Q ____ ------------- _ N u. 2.i7. bodega 106 ___________ _ 
\ 'oloni;t 01-lDl Seb~!!tw ___ __ _ _ _________ ----·---------- __ ·~ ----------·-·------------- ____ --· ---
( · .l ' 025:;0 Jle.lcp.i!C ión /\zcapotza lco S!!ptrficic Toti! l del Predio (1112.) : 5.70ll 1112 __ ·--- __ 
l·.n ca~·o ele :i~ e elpre-dio se; uhiq;te Cil ':; ;elo de eonse;:-;;;ci\l;;-:· 
('r,Drrlcn;tcics Gcogritfic:i1s: 1 nngiltt d: '19' 28.28.6" l,i11ilt:d: 99' 10"11dC" Allit ud : 2,24Cirn::nm __ 
(1 c;1 su dd(:c1o 
l\Jordenadcs UT!vl: X Y: 
i-l rcv•: cicscril:cit'nl dc i pro·-!cclr,: 
, ldP(?!tlt.'ic: n (~·e uno (•r ímt".'J :ns d1 :jinHt'.~~ocián, t•n!o bodegu lrJ6 de lo CL'rrnr/o dr! .:Jcol oíenco /·Jo. 237 eu !u 1 '(i/. Son ,~".,"p!Jrr.~· ;irí n, 0f'ic··,'2ut·i:in 
-I.--:( 'tlpof~u'r..o tParc¡7!e P/,·r:l PonfocnJ. t\1rhico /Jistrifo ¡:,_~de.ro/. iu cuct! _/ÍiiiCiOi?Orá con /Jroml!i"(J 1-lr· J/e!f/f) como f7JJnigo :ne . .Y('Ui 

¡,,o:"/r:ndns ,_,_--,rn /n rslob/ccer 1ue.didns de lll tli!PÚJ v /!'O(c!nienlo riel orr·/Jin.1 ln"stórico de la i'o!icío Fcd¡:u;/ /'¡-r-vcnth·o . con el p;·n,.~{): .. :iu .. > de 
L.;.~:o~/:¡·:w ·.~ t'Jlllener pln,r;as c¡¡re cuniriúu_run c_:;; rir.n(';-irwojis /c¡J de los e:·;pedienles. 

¡-' 1-CSC !ltar Cll originill. cnp icl y (I(USC p ;:Jr~ 1) 1"0 1110\"ClltC 

Lkm1r 8 ll1~~¡u in n o let ra de nw ld c. co n tinta negra 

e==~~~ 

D PAR;\ !_iSO Ulc iCL\1 . 
Este km1li tl n es gt-c\1\lit o . 



nr e v 

-= --:,~·1;-i,úl,"i~n:.el=Í;;-l~Wi~~_:.;,,~~~a1'R~1'<'n de-f-\<9'e-0ihir--,-,0tifi'2,aeifln~s=f'en;ea:;:·e9'l~~l=d1fere.nte=esle""f!om~-e"Tf."Fo c,r¡ 1 ·¡.,~,=== 

ubic:-;:;c :'>n ~_¡,_.¡l ''''v , ·· cto) . 

Ca! le : .'\\ ! om:1s de: ::_;otc·. lo . -- · _ __ -·-----. i''o .: 109-'!. Pise i 
Cok, nL· l. t.•m:1 ll ennns:1 .... __ --- -·-· ·--C .P.: ! 1200 _l)ckgnción: Miguel HidaigP 
P,f.C.: •\1 !\'1 -!!I'J ::LJ6Q"! __ _ __ ___ TclcliJnu: (.'i:") 52 ·81-10-0fl . -· _______________ _ ... 
Ccq·:·-:-u Llr:clri·l ni~·(l ' ;':d; nundo í!1C:Tc.,dc; ~_i:r 1· .. -:· t::n.in .-: _________ ----·-· -------- - ------- -· -- - - ______ ___ . . 

1\pc! li :l:.1 r-<H•Tlw : Landsmanas !\p<'ilido malemo: Stern Nombre (s): 
]dl"ntifi ::i.Kit~Jii of! t~ icd VJgenlt: : _______ __ __ __ ----- - ----------- --- - ___ __ _ . 1'-lúntero: -------·--
ln stnllncn;,, l'úhlic·u número: 7.03'\, Volumtn No. 214, Folio No.¡¡; __ de !'echa 15 de ilgosto ele 2005, c:zpcdic!o por la Lic . 
Ros¡¡ Hetri :l !{ccd !':1dill8, Titular ele lal'-lotariéi f'•jbJic.a No. 107 del Estilc!o ele lvk:\ico. ----·--------- -- --· . . .. .. _________ _ 
Nombre M¡,,, pe;·:;on8s autorizadas par8 '''tender y recibir notific<~ci o ncs y documen tos, así como para realizar trámites y 

~estione~-.-•••••••••••••• ____ ...... --- ·----- _ --- ·- ---- _ . _ -·-·-· ·---- ----·---- --- ... . 

--------------- [ - : .. . :-.. : · ... 

' '~' - .:o.: ., ->:::.::::::J DOCUf/IENTOS Ii' lCP.ESADOS C':T::::Z:Z2=:-:I.~:Z:::::J=::::.;;:;:;;: .. :z. ·:::I:=:=:::==:;;z=:::=z::=:I=:;:::::::;::-::::::: 
EO'Lt' tt'ÍI:lli:e ,;oJo sná valido si presenta orig ina l y copic. simple la siguiemc clocumentnción: 

~--TJ\-;J;.;í~:~;~.,{~,~dc-l~~,pacto Ambten-;;¡.;;:;-;,~~dahdild Especíí1ca en o1 ¡g¡-;;¡;¡ y copw (ftrmad~ p-o;cl -- ·--·-· 
1 1 respGnsnble de su claboractón, po1 el p1omoventc, y en su caso por cl il'Jlll'Senlantc le_,.g"-=-a_l'""). _ ___,._ 

: respcns:1b le de su elaboración, por el promovcnte, y en S\lcaso por el representante kgal). 
¡---

1

, lvJ¡~~j~,i; (c.~ió,;-Jc;J;npact~Ambier;t';1¡ cn moda liclac1 Gen.era l en origin¡¡J y-co¡;ia (firméida por el 

~--- ln!"o;~;,~T>;.e~;~~J e; orig i;{~]y-~~;¡;{,; (fi nÍmlo por el respon~ab-l~ -d~ su-éJi,'boración, por el promovente, 

1_ _ y e!::_ s:tl :;a~_por c:J representante lega l) ... _______________ .... ____ __ ________ __ _ 
- ;\(. f'sluci o de l~it:sgo en original y copia (rirmacto por el responsab le de ;;u elaboración, por el promovcnk, y 
___ en ~::.~'-~~?J''?r el representante legal)_: ________________________________________ __ _ 

Eva1u.Ki0tl r'\mbiental Estmtégica en o1·ig inal y cop ia (firmada por el responsable de su elaboración, por el 

J2!:~r:K_v F. nl_s_)~_9n su ca~c:_por el represema~t-~_ l e:gal). --·----·-- ... _ ·-·---·-- ---· xl Com¡: ·o ~1a ntc del pago de derechos conespondiente determinados en el Código Financiero del Distrito 
L - federe 1 ,, igl!nle . 
-'-f Co!; ;;-J,~T l;~le r l~ot~rial qt~;-;;credi t ~-;;IRe¡;r~1sent;;;te Legal d¿¡;;-~~:;;:;;;(p-,:-es~n!a;.- original pm_-~-- - .... ·· -

1 if\. co te:o;. 

[:
A -Cop:a J'ZJ-~~-l~~~le la e-;;-;l;~esa (¡:1~~~cntar OJ igmal pat~- ~-o-telo_) __ ---· 

y lde n~1 - c1ctón Ohc1nl del T'lomoventc y en su caso, del Repiesen ta nl e i.c-gal (p1esentar ongmal para 

_'_j _c:.::t~LC:) -- -- -·----------·--- ------------·------ - ·-·-- ·-- . - ·----- ---- -·- . ·-· ·-·-

Presentar C? !J origina l, copia y acuse pt~ra Promovc:ntt: 
Lle:nar a m:iq·.1ina o le tra de molde, con tiniil ncgri1 o PARA USO OFlCIAl. 

l:sle: formato es gratu ito. 
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t:.sle :. r fl! lii ~c sól o serf1 val ide. ~-: i prr!senta ori ginnl y cop i t~ :;in q ;k~ lE siguiente docurne¡Tlación: 

' Ce!·í ifi cado Unico de /nn i í'icacié> n de Uso del Suelo '.1 Ccrtiric,;do ele Acred itnción cíe U su dr:: Suelo por 
1

··-· ¡· ··- ---~--·--- ·· -·· -...... -·- --·-··-- ·---·------·----··--···-····-·-------··--·-
J( De rec hos 1\dq l!iri do~ (¡:,;·,:~-;e:r,ar ¡_~rig in H I par<. coíejo). ::;o!u ~~• c~.so de que el plan o programa ya in cluyera 

· pro y e::: los con creí os. 
:;;- ¡· ·f~cri t;_¡r a 0-~c;,;t;-;;;-~ ·¡,·lllt' ;le;¡;;;- qt; acrecl it~-~;;-,;;;)¡; ¡ cciilcl~lJ';~;;es¡;;,-del pred·i-;-(¡;~~~,~~l[ ~;r-l;r i g~;;lpmc-. -
/·, COÍ CJO ) . 
.. --,---- ·- ----··- ·-· ·. ·- . .. - ·--------------·-·-·· .. ·---·-· --- ---···-·· - ·- - -·----

1 
Co nstancia de t\l in eamiL:nto y l\lú mero Oíi cia l ( pr ese n í <~ l . migin nl para cotejo). J 

~\) Archi vo del Rr%um eJ~ .. a~l r:s·t ;;-d i~• y/o de! l' roy&"((;-¿¡;;R~s(iluíivo presentado en f;l~Th~\oCiectrÓ !;¡-¿·0 ·--
j' (Jn fo rm e Preve nti vo, M;mifestación de Im pacto 1\ . mbien i ~ l en modn li dad Generr. l o Especí fi c<t, de ¡¡c u erdo~ 1 

le. Guía para su ela boració n). En CD-ROM j 
¡ ·XfPiano de loca li zaciÓJ;-dcC IJred io en dond e se preten.de desarro llar el proyecto. ···-------

!
, .. ] ------ ----------..,..--·--- .. .. ·--· 

Para ¡r oyectos en oper2ci ún deberá presentar copia de l<1 Licencia Ambiental Unica pa ra e l Dist ri to Federa l, 1 

actun!J z¡¡ da. -·· ------·---· --·------ ------.. -·-·- ·------·-------·----·-·---ª--.. );' _ _l Qoc.umen:!?~ que -~~recii t~;:.0. capaci dad pro fes i onal ~~~~ ~~r ~,s t u do r de s~rvi c i o~ de eva!t_:~~~Ó..!.!_:_ . ______ _ 
Pu b'iCoCIOn del resumen del pmyeclo en un dJan o de ampli a Circtil acJon naciOnal (en su U ISO ) -z· . tviem oria Técnic~Tc~¡;;:o)·~'Z[;~ ------ --- ·--------.. -- . 

--- Cons~de visita d-;_; reconoci miento técn ico (en su. cnso) ... ... -- ·- ·--
..,....-r- -- -·· ~ - - . ·--- ·-- ---·---12::··. j Pl nn ele Manejo de Rc~ id uos Sóli dos para trámites de Impacto Ambi ental. 

- ·----·---·---· ------· ·-·---

Jac k Landsmanas prese EI\JES Y 
FRI GOHIFICOS i'IMERIBE /'J, SA DE C.V. 

"·- -·-.. ·- ·- - ·---------- - - ----- - ---·----,----' 

---------------------, 
Recibió' 

I\Jo mb 

Presentar en m igi na l, cop i<1 y ncuse pnra Promovente 
Ll enar ¡¡ mku in a o letrG de molde, con tinta negra [] PARA USO OFl CJAL 

Este forma to es gratuito . 

,-- = 
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¡ ~ ._1 -. 

:- .. ,--~~Jul:::- ~~¡r:~,: i , "'~: dYt:3¡ d.H l ( !·.~. ::~ .. ~~.-.>.). :Jtocgó le:: ;~·~l_ii:O(¡z.:tctón condiciun:;¡::L-:1 ,;2·¡·: , r1 e: t~n::. da 
· 1 "':!."c~~-- .. · ~--. ·;~_.:c.i·i¡2! ~-/ r!,::-;~:,!.J•\ ·;· =tvt.:;t cla :a ~tH)t\::~.3Ci /-\ltn8ceJJ8S y Frigc\¡-¡fi;;o:-3. t-\¡-~-~~2~db-;:;n, 

.. ~~-? ~ ... - v· ¡~::~ii!~-:.~-~:.3:!~:JrJ·· i·~-\}····:!! .. ll·.:·ní.s p:)r ::1 (:: .. )::el: Landsrnanos ~;~-:::~¡ · ~-¡·¡ (;··).·,:·:"~::_:!-, . ..;.n(-~)~ 

.. t·· e: ,-:,~.o::~:: :·u !lo :k:l .- ).\.-,,::\::Lo (L:::.¡·¡n¡ di!";c·:ti:J C 1p~3·t"étCl·Ón ¡j¿: un.::- t-;¿ur;sr? efe .c~¡rr!i!~~ac/()/1 

:. ~· 1¡ · r·11'((' ···'·= ::it :..¡.'fo E· J el /·--: 2i·:.J'L1 b~ F:1i( .. ::..·:-f F1snla:::J. i\.!jé;úco O. F.¡, 2 cié~~:-=-l~-,·o!lars¿~: c!c~;-ütT: 

·'='· ~~ ;·}¡: ·!,._._:~~~.-, ¡,·!et~tifk:~~.~!~. ~::e,¡·¡ ¿_·l nj,--¡¿¡-c ·¡o~; (ci8nti.) seis) ccn un~ sup,:rti(:rr ---~rc~d Cit.:: 

... '··,·:;- '•t \-···h.-1."1 !1-~!! qJ¡j¡-¡¡C·•~nC:~) Vt-~1-, ·¡jo('J,U r;·~into ~_::;e1enta }' CL¡~:¡t:tJ !"tl.j;_!d:::: t.U:>~-¡(~¡cJQ::.j_ 

r 1 .•• , ::-·i:::: -~_:¡!;_·¡¡~· ~r¡;_: .·.·¡ .¡ ~-\:r:--1 L:~:= ln~·¡usl:-i.~--¡~ ,jc:;¡·tutd¡nc~du J:Jical F)a~-:~~::h.:-:: ,:¡_}r.;:-}(ic, ~-=;t: r:~ 

1--.; (J_ -1(· .¡ .. .-: 1 _;~¡-_--:¡ ·~ •. ~:- \.:.".:.;(¡- 01 .. _.::1··-c, !\•:"¡ 1!;1:-:l ::.'q:;erficl.s (~é :.ZC\J.~;:J.:.i ! :. ¡." 
1 

{-:L.l.-:-- _.:f.--:.i .. ! n::: 

,: :J. , !' ·~e·. i.~··, ,~"·~·.:: ~ ~..~:Jlrc :JUI!l;; <""''--~~::e: f'.1'2u··:;s (:u~=-~clr:-~:ei.J~:\ 

··,~!. :-¡r J,;,-:,¡ .:! V(;.:::~~-=- ·.:.1 ~'é·:· C·' ("/;::: L~i ~-.... 1¡.rrv . ..i2.l, )J8J'8 Al desano!lu !.."id! r-.·(.·r...:.~:"·.:.\· .J!t L-. 
!i..: t.;l ·.:: .. ;•.: r-:~--~l~d:~'\.J ... 1J<.'\'\ ~~:\1~~,. ~ ::J~~·:c- ~!'v"i\.} Pf-{f¡~/J[-:{~,:_) ::;.-:: tif.:~ !l:}· .. U. 1 ·::!¡r·¡::..t·i;.c~ ,._, 

se t:.Jntt~fih:r·J d Léi E;t'i-~~--.:.<~~1 (j!ic-: t·'. 

~:d . ..,fh'uh t:<.¡ui; .. ()S .\·.-. 1 i¡'~~- ;--cJ!dl.-!Ot ;1""',--i 

1. : ;_._.·~·:'· •.'l . ..::/,._.-¡ (:¡,:¡¡ ;n:r.r:,ftJ.::,1 ;(c,.~, C.1:··' ft:J!J!UI/,--;J.~u:ilj!l e/,:+/ }.".Jr"L'J'1.?ClD. (/o!J(;t:-·:¡, ~-\.}¡"/.::.'1 11/a( d :::~1; 1 

·.~ ~~, _..··: r : ,í·: ''•'. ':-:ti,;_'-;'.~:¡;¿: ~·u t~i-':il(it~i\J/!{:·; 1 C!t~tt~nddk} h.1 C('J¡~(tUCO!Ih' ·- ~-·····----~ 

/iv.'~\ ,\.-:L:.·:_-:;:,~·; -...:·un /t 1 fith-;lii,·:'(',··~·; ::;:; ::.:1 ;ui-.U!U 7 í íic./ FUAU y r~n !.'/.ln··· . .._,,r_j~,.icici ce.,,"! '-~.s 

!;~-: d!E-1!;,/Ci ·_~ /i"~c·J.:¡._·¡ '' r~ur,lr:::taf ._! clr:: h: /'li:::.::'tJ;ifiJ 1-':.;:.-;:: .. luL.ió.r: ./-\cir:"tini:S~TéHiL-:. ::::e C(iOilJti!,-:i ,: 

:_.:..: ~ ... ,Jf1i';::.· •• .: t¡l.:d _1-.._: l-~, .... ~-~~;:-.:;if•:~ Y".;2'...tJ/ución -~~dtninisi·.~·Ehjva ft:;nclrEI Ut?i::! vige¡;cfa ({;-;: t•l-·,\.:fc:cit.iiJ 
l·;·i'.' /,',~,':;:,,./ r-;_1 r!f_., Í.•8:i?:.,! -~ :ifi::· fle (i¡,;¡~-;·¡¡J_r~)¡¡~ :kJ ~_·_!,-,,~ i[';i CDÚ::JC:.-:: Cl~iiÍé:lÍcJS ,·,' JF!f"!li' 1J:.:::/ (/!t·; 

l~ :-n .. ~.;_;:.· ¡;~; ~;/ "/¡·~ ~::.·:_J,•/.; :-1: ... ; ef..;:.,·~,~;$/,---·u----·ir...:. ...... _, ¡;·,~'ifl¡"' t.:iót!. 

.1 ·.'C' .; {.\~·) t .. Ct!_i:.;r-:-:: (L·.: c:lo::, 1- 1d qui,JC81 r:;f:~tz, ... ~- .. ~~:r·~-'-\ 21r1il.::: -.:.::1 

, !i.~1l, :=·, ~· ·::;:: .. ¡::1,·¡;-\' CJ,:,;:.-1 .. ~\/C:C i/\/0 1 :~::;;.2{~/::fp.':i{;·- ¡ ~;.s:di<li :l:0 e! 
11 .. !i.~l~ -.:: .. :.. :~~.:.!fr.\.::"":>:-!.)~ .. :_ ::.l··:1l.P-. ~- .... - - ~ -- . - .. -. 

·-.. ·:.·· 

~·, .. ;:r ~ • , ·¡,; ''~' ;-. · • • '· • '!):!J .•. ,¡, . .: 
. .Ci;-.:,;-.:i.:-1 '~~;;._ .d.h. :~~;t•:i!,,,_¡,:¡¡ ··.,:!i•i,~;i ,:! 

: • • .. -~' : ;~ 1-.!. • i- •• 

:· •• 1' ··~ i~: '. j~,-: '11 .¡ .•• : '.,_ 

"'•,: ,)• i ..• 



. : ¡ . . . '; : ~ . 

''· 1 ,. - • 
. ;·.·í : ·.' · ...... ·~ t' • ¡ ! 

1 '-; f: ) -:-- . 
j_ !.,. 1._) : •!· 

Por t.'dt imo, en el te;·ce¡· y cuarto escrito respecto a las condicionantes 1.5 y 1.6 impuestas 
en fEi Resolución /.\drninistrativa, so licita una prórroga de 45 (cuarenta y cinco) días 
p3ra r·eéllizar la entrega de 300 (trescientos) árboles y 6 (seis) é11·boles de la especie 
Cedro Blanco (Cupressus lusitánica), a la Dirección de Manejo y Regularización ele 
Areas Verdes Ut·banas (Dr\liRAVU) de la Dirección General de Bosques Ur·banos y 
J::du:;ación Ambiental (DGBUEA) ubicada en el interio1· de l "Vivero Nezahua lcóyoU", el 
cual se local iza en 8ven ida Leandro Valle s/n nt:rmem, co lonia Ciénega Grande, 
dele~)ac ión Xoch imilco, Ciudad de México. ---------------------------------------

.. Oilflll.J 

4. C'Jn fecha . dieciocho de noviembre ele dos mi l quince, el Presi:ador de Servicios 
ingresa ante la oficialía de partes ele esta DGHA, 2 (dos) escrii os ::le fecha diecisiete ele! 
mismo mP.s y ai'io; mediante los cuales, prese11ta el informe mer1sua l del cumpl imiento dP. 
l<:~s c:mrlicionantes impuestas er1 la F<esolución Administrai:iva, para el mes de octubre 
de dos mil quince; así como, la Evaluación ele Riesgo para la sustitución del BIVI, en 21 
cual se indica lo siguiente:------------------------- - -----·------ -- ------------·---

1. El EHVí se1·ó sus ti tuido por los agentes fumigan tes Fosfuro de Aluminio (i\IP J que en 
con1bir:ac ión con el aire se descompone lentamente producielldo Fosfi11a ( HP) el 
cual es ur1 gas :::litarTlerrte efec tivo par-a el combate ele insectos y artropoclos : así 
co·r¡o, la comb inación Formaldehido (CI·l 20) cor1 Permanganato ele Poiasio (~(iVIn0. 1 ) 

p¡ra el combat·" ele hon~¡os. ---------- -·------- - ----- - - - -- -·-------------------

ii. El ;)roceso de la oper-ación de la cámara con los furnigantes anteriores, se resume a 
In siguiente:---··---------------------·------------ -------- ------------------

"Ccm ¡!,JP, cons isti rá en in!roclucir los expedientes a la cámma ele fumigación, 
alimentar· íG (dieciséis) pastillas ele! AlP e in iciar lé:l fumigación con una duración 
ele 2L! hr (veirlticuatm horas) seguido ele un proceso de ai r·ee.ción por ·¡2 hr (cloc8 
hmas) y finalmente verificar el nivel de concentmción de H3P para reti rar los 
expedientes.---------- ---------- ----- ---- - ---------------- --------- - --

<'Con WVInO.¡ mezclado con CH 20, consistirá en iniroducir los exped ientes a lél 
cáma r·a ele fumigac ión, alimentar -166.00 gr (ciento sesenta y seis gr-amos) ele 
t\lVIn0.1 más '166.00 rnl (ciento sesenta y se is mil ililros) al 40% (cuarenta por 
ciento) volumen ele Cl-1 20, e iniciar la fumigación con una duración de 'JO h1· (d iez 
hcras), seguido de un proceso de aireación por 30.00 min (tre inta minutos) y por 
ultimo veriíicm el nivel ele concenin:1ción de Cl-! 20. -~ .c~ .c .-.~.7-- . ~ · -=-~---- --- ---·-- --·-

iU. Para gar;,mlizé1r la seguridad de las instalaciones y e~¡t~dj~ñ.~tad?,n~·s ci<3riesgp. sG 

opté por hacer lmtamientos independientes y específiqp~l.·q~·J)"encliendo del proh[em~-: 
. '::. ; .. 

",, 
' .. 

Scr:rc tíld;:, del Medio 1\mbicn:(! 
. ·-., •· .... -Dir;::!cr:ión Gcnern/ el<'! r~anttlilcif'n P.mbiont.·:t 

' ::1 · '· · " · ·na:.:c.onque 'No. fl, Pis , • =~-

::.~·-~·.; ;.· ; , ·. Col. c~~~-o0~~~~~:~~:~l~t~;~.~~~~i;;:~;: 

fé'l !J2 ;',c Sl9:11, l ~::t.:;:..:: 1 
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sanit<:u·io que se te11ga insectos u hongos, se podrá realizar le\ íumigación con el AIP , 
la comb inación de l·\Mn0,1 con CH 20 o ambos, pero separados en tiempo. ---------

IV. Entre las medidas de seguridad a irnpleiTJentar, se indica e¡ u e se instalará UJJ sbtern<:l 
de detección de automático ele H3P y CH20, alan·na luminosa y sonom que indique el 
procAso ele operación de la cámara, insta lación de señalamientos, un sistema contra 
rncenelio, n1ecanismos ele sujeción ele los contenedores y gabinetes, identificación ele 
tuberías y recipientes, se capacitará al personal, elaboración ele bitácoras de 
accedentes , elabmación pmg1·ama de especifico ele ser;¡uridacl e higiene y ele 
prevención de Elccidentes , manual ele primeros auxilios y un programa intemo de 
pmtección civil. - ----------------------- ------------------- ------------ ·--- ---

5. Con fecha nueve de diciembre ele dos mil quince, el Prestador ele Servicios ingresa 
<:lrte la oficial ía de partes de esta DGRA, un escrito ele fecha ocho del mismo mes y año; 
wediante el cual, presenta el informe mensual do! cumplimiento de la.s condic ionantes 
i111puestas en la Resolución Administrativa, para el mes de noviembre ele dos mil 
q~ince. ----------- -------------------------------------------------------------

6. Con fecha doce de ene m de dos mil dieciséis, el Presiador ele Servicios ingr·esa 
arte la oficialía ele partes ele esta DGRA, 3 (tres) escritos ele fecha cinco del mismo mes y 
aro; mediante los cuales, respecto al cumplimiento ele las condicionantes !.9 y U O 
irnpueslas en la Resolución Administrativa, presente la póliza nCrmero 3000'12863 (tres, 
cero, cero, cero, UllO, dos ocho, seis y tres), emitida por a empresa QBE ele !VIéxico 
::::~xnpafiía ele Seg u1·os, S.A de C. V , con vigencia del ses ele noviembre de dos mil 
quince al seis ele noviernbre ele! dos mil dieciséis , la cual ampara un límite de 
responsabilielacl civil de $2'000,0000.00 (dos millones de pesos 00/M.N.), para daños 
causados en bier1es de terceros y terceros en sus personas. -------------------------

Así como, se anexa Gl i11forrne mensual para el mes ele cl iciemb1·e de dos mil quince y el 
informe anu.31 ele cumplirnieni·o de las condicionantes iJTpuestas en la Resolución 
Administrativa.---------------------- ------------------------ ---------- ----- --- --

7. Con fecha cinco ele febrero ele dos mil dieciséis, el Prestador de Servicios ingresa 
cinte la oficialía de partes de esta DGRA, 2 (dos) esc1:itos de la misma fecha; med iante los 
cuales, presenta el informe mensual del cumpl imiento ele condicionantes impuestas en la 
Resolución Administrativa, para el mes ele enero de clo_s mi l ~ dJeéiséis, y respecto a la 
condicionante 1.5 impuesta en la Resolución Administrati,~~;;! §énEila hex.Lualmente lo 
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Al respeclo me permito iniormarfe que la Dirección General de Bosques Urbanos y 
Educación Ambiental cfcterminó, meclianie el oíicio No. 
SEDEMA!OGBUEAIDMRAVU/1273/20'14 (del cual anexo copia) que los árboles a doner 
serian especies de Acacia negra (acacia melanoxilon), con altura mínima de 2. 5 m y otras 
especificaciones técnicas . ----------------------------------------------------

Ccmo es de su conocimiento con fecha 27 ele octubre del presente al'io, so/iciiamos una 
prórroga para acrerliiar la entrega efe /os 300 árboles; no obstante es/a empresa ha 
buscado afanosamente dichos ejemplares, sin embargo no se han podido localizar en el 
mercado ,:on /as carFJC:terísticas técnicas solicitaelas. ----- ----- - -- ----------------- -

A efecío ele poder Gllmpfir con la o'onacíón ele /os árboles, agradecería modificar die/Jo 
rec¡ut:rimiento, r.on árboles de menor talla (1 metro, que es la más usual en el mArcaclo, 
para la misma especie), o Nen con otras especies más comerciales e incluso consieíerar la 
opción ele apo1iar insumas a la Dirección de Manejo y Regulación de Areas Verdes, como 
bolsas cíe plástico, malléis, tierra, plaguicidas o fe11ilizantes, o cualquier otro similar .. . " - ---

Asim ismo, se anexó copia del O'i'ido niJmero SEDEMA/DGBUEA/DMRAVU/'1273/20 '14 
de fecila quince de julio de dos mi l catorce, emitido por la DMRAVU de la DGBUEA; 
mediante el cual, se informa al Pres'i:aolor de Servicios las especificaciones de entrega 
de 300 (trecientos) árboles, pma dar cumplimiento a la cond icionante 1.!5 de la 
f<esolución .1\dminis'i:rativa, sei'ialando que los árboles a entregar deberán corresponder 
a la eEpecie Acacia [\legra (Acacia melenoxíon) con altura de 2.50 rn (dos punto cincuenta 
metros), diámetro mínimo ele tronco entre 0.03 m (cero punto cero tres metros) a 0.30 m 
(cero punto treinta metros) del cuel lo de la raíz; así como, las características ele calidad 
eslableciclas en la 1\Jorrna Ambiental NADF~OOG-RNAT-20'12, mismos que deber<:ín ser 
entreg8dos en el "Vivero f\Jezahualcoyotl", ubicado en Avenida Leandro Va lle s/n lliJmero, 
colon ia Ciénega Grancle, delegación Xochim iico. ------------------------------ .. -- -· .. 

8. Con fecha siete ele rna i'zo de dos mil dieciséis, el Prestador de Servicios in9resé1 
ante la oficialía de partes de esta DGR/\, un escrito de fecha dos del mismo mes y En'lo; 
rnecliante el cual, presenta el infom1e mensual del cumplim iento de lAs cond icionantes 
in1pues:as en la Hesolución Aclmínísüativa, para el mes ele febrero clel presente año. --

9. Con feci1a primero do ab1·il ele dos mil dieciséis , el Prestador de Servicios ingresa 
ante la Jficialía de partes de esta DGRA. un escrito ele la misrna fecha; mediante el cual. 
presen1.a el informe mensual del cump limiento ele las cond icionantes irnpuesias en la 
Resc•lución Administr<'ltiva, para el mes ele marzo del presente año. -----------------

-¡O. Con fecha diecisiete ele mayo ele dos mil diec i séis .;.::'fl~J=>¡:est;dor de Servicios 
ingresa ::mte la oficialía de partes de esta DGRJ..\, un escnftct'Be:;la misnia fe'cJ1a~ ITit:Jdiante 
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el cual, presenta el informe mensual del cumplimiento de las condicionantes impuestas 
en la Resolución Administrativa, para el mes de abril del presente año. --------------

11 . Con fecha dos de junio de dos mil dieciséis, el Prestador de Servicios ingresa ante 
la oficialía de partes de esta DGRA, un escrito de la misma fecha; median te el cual , 
~ resenta el informe mensual del cumplimiento de las condicionantes impuestas en la 
Resolución Ad_ministrativa, para el mes de mayo del presente año . ---------------~-

12. Con fecha cuatro de agosto de dos mil dieciséis, el Prestador de Servicios ingresa 
ante la oficialía de partes de esta DGRA, un escrito de fecha cinco del mismo mes y año; 
mediante el cual, presenta el informe mensual del cumplimiento de las condicionantes 
impuestas en la Resolución Administrativa, para el mes de julio del presente año. ----

13. Con fecha ocho de septiembre de dos mil dieciséis, el Prestador de Servicios 
ingresa ante la oficialía de partes de esta DGRA, un escrito de fecha cinco del mismo 
mes y año; mediante el cual, presenta el informe mensual del cumplimiento de las 
condicionantes impuestas en la Resolución Administrativa, para el mes de agosto del 
p-esente año.------- - ------ - ------------------ - ----------------------------- - -

14. Con fecha cuatro de octubre de dos mil dieciséis, el Prestador de Servicios ingresa 
ante la oficialía de partes de esta DGRA, un escrito de fecha tres del mismo mes y año; 
mediante los cuales, se presenta el informe mensual del cumplimiento de las 
condicionantes impuestas en la Resolución Administrativa, para el mes de septiembre 
del presente año. - ---------------------------------------------- - ---- - ---------

15. Con fecha cuatro de noviembre de dos mil dieciséis, el Prestador de Servicios 
in;;Jresa ante la oficialía de partes de esta DGRA, 2 (dos) escritos de fechas veinticinco de 
octubre y tres de noviembre de dos mil dieciséis; mediante los cuales , se presenta el 
in~orme mensual del cumplimiento de las condicionantes impuestas en la Resolución 
Administrativa, para el mes de octubre del presente año.---------------------------

Asimismo, solicita respecto el cumplimiento de la condicionante 1.5 impuesta en la 
~esolución Administrativa, relativa a la entrega de 300 (trescientos) árboles de la 
especie Acacia negra (Acacia me!anoxilon) a la DMRAVU, mediante la sustitución de la 
especie Acacia negra (Acacia melanoxilon) por las especies Trueno común (Ligustrum 
vulgare o Ligistrum Lucidum), Fresno (Fraxinus uh_,dei);~-Eicu_fi,~_(Ficus sp.), con las 
condiciones soli citadas en dicha condicionante. ------ ':c- ~· ;::.5,~::; _c_·,----~'----- - -----------

. . =: / }'~:·:(Y(?·:" ;: .. ,_ .... \ -~ . , ...... ,. __ _ 
Acicionalmente, se anexó copia del Oficio Citado en)i~_l .: :r~~-~ltando , .,.7\1?eJ¡ presente 
Acuerdo Administrativo . - - ------------------------ ~ : '-:...".'-> ----- ~· -:--- "(.::/2.-1 ------ -
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-- --- - --- ------------------------- CONSiDEt={ANDO---- ----- ------------------

L 0 L'0 de confo rmidad en lo dispuesto por los artículos 8, ·1 4 y 16 de la Constitución 
Po lf·1 ica de los Estados Unidos Mexicanos, 2 fracción VI y 44 de la Ley Ambienta l de 
Prote:ción a la TietTa en el Distrito Federal, 5 y 39 fracción Vil de la Ley de Procedimiento 
Administrativo del Distrito Federal, de aplicación sup letoria al ordenamiento antes citado, 
4 frac..~ión 1 del Reg lamento de Impacto Ambiental y Riesgo, 37 fracción XIV y 55 fracción 
1)( del Re~¡lamento lntel"ior ele la Administración Pública del Distrito Federal, esta DGf-~A es 
competen le para emitir el presente Acuerdo Adn1inisfraí:hro. -- ··-------- - --- -- -- ----- -

!1. Qua los a¡·lfculos 50 ele la Ley de Procedimiento Administrativo de l Distrito Federal 
(LPADF) y 53 fracción \/!11 del Reglamento ele Impacto Ambiental y Riesgo (Rl :3..R), 
esioi.JI;;;cen que deben o!Jrar en los e)<peclientes, los documentos necesarios para 
acred i':ar la rea lización ele las diligencias; así como, los que se generen como resu ltado 
del cumplimiento do condicionantes de una resolución administrativa. -----------------

m. Que el atiículo 53 fracción 11 y penCiltimo párraro de la Ley Ambiental de Protección a 
la Tierra en el Distrito Federal (Ll-\PTDF), estab lece que la Secretaría del IVledio Ambiente 
del Cistrito Federa l (SEDEMA), podrá establecer medidas adicionales de prevención y 
mitigacién, a fin de que se eviten, atent:1en o compensen los impactos ambientales 
advers:>s susceptibles ele se¡· pmducidos en la ejecución del proyecto; as imismo, en todos 
los cases ele autorizaciones en materia de impacto ambiental, la autoridad deberá 
es lab1ecer un sistema de se[¡u imiento del cumplim iento de las disposiciones y medidas de 
prevención, mitigación y compensación de los impactos ambien tales que se estipulen en 
las resoluciones co tTesponc!ientes. ---- -- ------------------ -- - -· ------- - ----- -------- -

IV. Que el ariículo [)5 ele/ RIAR,' establece que si los promoventes pretenden realizar 
modificaciones al proyecto, después ele emitida la autorización en materia ele impacto 
ambien-al, deberán someterlas previamente a su ejecución, a la consideración de la 
SEDEruV-\. -- --- - - -- - -------- - -- ----- -·---- ---· ----------------------------------

V. Que el a¡·[ículo 7 1 del R!AR, establece que las autorizaciones que expida la 
SEDEPJlA tendrán una vigencia indeterminada, sa lvo que por la naturaleza de la obra o ia 
actíviclad esta deba indicarse, en cuyo caso no podrá exceder del tiempo 1xopuesto pa m 
su ejecución y desarrollo. --- -- ---------------------------- -· ---------------- -·-- ~----

VLOue es artículos 60 de la U- PTDF y 90 del R!.~R(-~~f~~~~C:?íi . q,ue la persona que 
consüuya una obra nueva s1n contar con la auto ¡·¡zaciOij! p~~:·J,Fn,j:)Bctq amb1ental i'espectlva, 
es'far8 ::J:J igada él repara r los clai'ÍOS ambienta/es que cdó?~tci,los recui'SOS naturé/es O a i 
ambiente. -------------- ··-- ------- - - --------------- t ~.~ ;- ·~':.~:.----- ---- ----------- ----

:">. r :·· .. ·.- .. 
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VIL Que los artículos 9 fracción XXIX y 202 de la LAPTDF, establecen que la SEDEMA, 
en uso de sus facu ltades, podrá ordenar la realización de visitas de inspección para 
\;erificar el cumplimiento de los preceptos de esta ley, su reg lamento y normas aplicables 
en materia ambiental. --- ----- ------ - -------------------------------------------

VIII. Que el artículo 9 de la LPADF, establece que el acto administrativo válido será 
eficaz, ejecutivo y exig ible desde la fecha en que lo expida la Administración Pública del 
Distrito Federal. --- -------------- ---- ---- --- -- - --------- - -- ----- -- ----- ------ - -

IX. Que el artículo 82 fracción 1 de la LPADF, establece que las notificaciones personales 
c:ue se realicen en el procedimiento administrativo surtirán sus efectos legales el día hábil 
~iguiente en que se hubiesen realizado. ------- --- ----------- ------- --- -

X. Que los artículos 109 y 11 O con relación a los artículos 4 segundo párrafo y 7 f racción 
1. 1 de la LPADF, establecen el término para interponer el recurso de inconformidad; 
como, la autoridad ante la cual deberá presentarse.---------------------- - - ----- ---

XI. Que conforme a lo establecido en el artículo 5 de la LPADF de aplicación supletoria 
la LAPTDF, los actos de autoridad se deberán regir por los principios de simplificación 
ag ilidad , información, precisión, legalidad, transparencia, imparcialidad y buena fe.------

Tomando en cuenta lo expuesto en los resultandos y considerandos y no existí 
diligencia alguna por realizar, al tenor de las consideraciones de hecho, razonam ientos 
fundamentos de derecho. esta DGRA----------------- - ------ - -------------------

---------------- -- ----------------ACUERDA--------- - ----- - ------------ -- ---

PRIMERO. Con fundamento en los artícu los 50 de la LPADF y 53 fracción VII I del RIAR, 
se tienen por presentados y admitidos los escritos con sus anexos citados en los 
resultandos 3 al 15 del presente Acuerdo Administrativo; por lo que, esta DGRA ordena 
sea integrado al expediente acumulado citado al rubro. - ---- -- -------- - - ---- -- -- -----

SEGUNDO. Con fundamento en el artículo 53 fracción 11 y penúltimo párrafo de la 
LAPTDF y en concordancia a lo citado en los resultandos del 3 al 15 del presente 
Acuerdo Administrativo, digase a la Empresa que esta DGRA determinó respecto al 
cumplimiento de las condicionantes impuestas previo al inicio de operación del Proyecto 
lo siguiente: ---------- --- ------------ -- -- ----- -- -- -- ------ ------------- -- -- - -- -

l. 

1.2 

. ·· Previo·a r inicio de Openición .r" . · -~ 

"Con el objeto de documentar adecuadamente /as car~cJér§t?¡r,"4rrlas e'frisiones a la atmósfera 
que presenta la operación de la cámara de fumigación;~~¡ a.~i]ifit"9ara.~!liefo'.q,l.ie·la-eeRGefJ/.{ación de 

BM en los expedientes no presente algún riesgo a la saiub .. 'CJ.épe.f!i.~r.e~~i~'!~ l,~fsigc{!~~!e.iJ., ·¡ 

. . . . . . .. S~crelaria del Medio Ambiente 
- ... .. DiréCdóil Gciier~f'.(f¿'R'e!J u!áciPn Amb ienta l 

. Tlaxc¿aqu~"' No. 6, Piso 5, 
Col.' cffhtr0: de'Ja Ciudad de México. 

C.P. OG090, Del. Cu;:~uhlémoc 
sedema.df.gob .mx 

Tel. 5276 9931, Exl.5221 
~operaciOn de urm COrnaro de ¡::umfoac.'ón con Bromuro de Mctt7o. 

en el Parque Pica/ Panra co. M&xico D.F. 
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ContratAr a un laiJoralorio acreditado para la realización del muestreo de las ernisimJPs-1 

que se presenten clurante las activicíacles de fumigación, dentro ele! periodo de pruebas. i 
Presentar !os resultados que obtenga el laboratorio acreditando. anexando copia cta la 1 

acrec!itación ante la Entidad Mexicana de Acree/ilación (EMA). 

Adicionalmente dichos resultados deberán ser repo1tados en la LAUDF. anexo ¡= 
clenominado F?egistro de Emisiones y Transferencia de contaminan/es (RETC) y 
Compuestos Orgánicos Voláiiles (COV) . 

Lo cual, deberá acreditarse ante esta DGRA mediante el soporte documental respectivo, mismo qua 
debera presentarse en el término de cinco días hábiles contados a partir de que se realicen las 
gestionas correspondientes; aperciiJida que en caso de no hacerlo, no poclra dar inicio a la 
operación ele/ Proyecto." 

Asimismo, en el Acuerdo AdminisiTaiívo 1, esta DGRA determinó lo siguiente: 

r¡nA la propuesta que pretende presentar la Empresa es equivalente a las documentales 
solicitaclas en la presente condicionante; por lo que, deberá presentar el balance de masa propuasto 
para clocumeniar adecuadamente las caracterislicas de las emisiones a la atmósfera ele la operación 
de la camera de fumigación; así como, garantizar que la concentración do BM en los oxpedientes no 
presento aloún riesgo a la salud, esto para el periodo de pruebas refJiizado, en un piazo 
improrrogable de tres días hábiles conlados al día siguiente en r¡ue surta efectos la notificación r!P.I 
presente Acuerdo Administrativo." 

Documenios de acreditación : 

De <Jcuerdo al resuliando 3 del presente ft.cuerdo Administralivo, se presentó el béil<mce ele 111<1sas p~1r<'l c!ocumenla:· l¡¡s 
e<-l rac~erislicas ele las emisiones a la iltmósfera de la operación ele la cámara ele fumigación clu r<Jnie el periocln de pruel;a" 
~n lici:xle> peor r· '< \il DGR/1. 

¡ Esi.&cc de n~~~i~ce:-Cump·l-¡ci ;: 
1 

-------- -·---- -------- ¡ 

1 ¡-------
1 
1 

1 

- ·--- - -- ¡ 

1 

1 

!.G 

"Con fundamento en los articulas 62 fracción 111, 61 fracción 11. 69 y 70 del 1"?/AR y con relación a lo 
expuesto en los resultados 1 inciso u numeral 3 de la presente Resolución Administrativa, esta 
DGF?A acepta la donación de 300 (trescientos) individuos arbóreos; por lo que, deberá coordinarse 
con la Dirección de Manejo y Reoulación ele Are as Verdes (DMRA V) de la Dirección General de 
Bosques Urbanos y Educac:ión Ambiental (DGBUEA) , ubicada en ave niela Lt'andro Valle sm mimero. 
colonia Ciénaga Grande, código postal 1600, delegación Xoc!Jimilco de esta ciudad: quien 'e 
indicara las especificaciones de los 300 (trescientos) indivicluo.s ,1rbóreos, asi corno. el sitio dance 
sen'ln entre9aclos." 

! 
! Al respecto, debera presoniar an/e esta DGRA, en un término de cinco dias hábiles poslerioró!s a 

su oiJiención, el Visto Bueno de la DMF?A V que avale la recepción de los individuos arboreos." 

Documentos de acreditación : 

De acJerdo con los resull811dos 3, 7 '1 ·¡ 5 del presente Acuerdo Adm inistrat ivo . ":1 Prestador do" Servic ios so licitó un él ' 

prórroga de 45 (cuarent.o1 y cinco) eli8s para rea lizar la entrega ele r"ntrega de 300 (trescientos) arbo:es rle la especiE! Ac:o¡¡;¡ ¡J 
neQra (Acacia mefano>:ilon) a la DMRAVU de la DGBUEA. manifestando que no ha encontrado en el mercado los 8riJol'-'" 
solicitados; por lo que, pitle ll'todificar ·=1 requerimiento; asi como. manifiesta que esta dispuesto a reali zar la entrega ele ;;oo 
(tresci •~l-. 'os) á1·boles sustiiiiYBndo ¡,, especie Acacia 11eg,·0 (Acacia melanoxilon) por las especies Tr11eno com\111 (Ligusi:vm 
vulgarro o Lígistrw11 L1xiclum), Fmsno (Fraxinus uhder) o Ficus (Ficu.s sp), con lqs_ especiíicacioneo estal)lecidas por la 
DMRAVU ele lé! DGBUEA, consislentes en altura ele 2.50 m (dos punto ci ncuÉl(lÍEt;netr'O~)·. cli.ámetro rninimo ele lroncn A1ü1e 

1 ··' -· ~ .• • . 1 

1 

0.03 rr (cero punto cero tres metros) a 0.30 m (cero punto lreinta metros) del;':f-9§.!.\? ·de.Ja raiz: ?Si.como, .la~ C:Rracteristicas 
ele Cóllidad %tablecielas en la Norm<1 .t\mbiental NADf .. QOG-RNAT-20·12. i ( { ', ·;-:":-:· · . . . i 

.·--,. -=-'""'--""-' . "~~ ----t ' ,.:~.·'t ·· .:_.~: -~·: .. . - =..-.:=.,-~.~.·.7--:=----=e··""--=·.zr - ..; ...-1 
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· Snr.r.P.f~r:í:i'dú! Mod iC'I Amhi,~uic 
·Dirccr.ión Gnnci;,f -ifc 'Reg!llílción AmiJient iil 

·. _-:- :f"l :t-\,CO<Jqu~ l~r . 13, P1~.-) :i, 
Col. C:enrro de la Cirrdad :Jr: Me:~:co. 

C P OiJ090, 0,.;1. Cua11hlémoc:: 
So.=id\~li1:J.df.:JC[) OIY. 

rar. 5:.!78 :)~)31. E:(t.5:~2~ 
··o¡mmd:in ele una C;rmnra rlo Flm:iq;;lí;ir_ln ccm Bromuro r1r• Mr.J!ilr,_ 

en o/ P.1n711r. Picül J?,·u¡J~lr:n . lv:A•.ác(l C' F 
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Estado de avance: En proceso de cumplimiento. 

Esta DGRA determinó acordar de conformidad la reconsideración de las especies correspondientes a Trueno común 
(Liguslrum vulgare o Ligistrum Lucidum), Fresno (Fraxinus uhdei) o Ficus (Ficus sp); toda vez que, esta es equivalente en la 
aportación de servicios ambientales; por lo que, deberá realizar la entrega de 300 (trescientos) árboles correspondientes a la 
especie Fresno (Fraxinus uiJdei) a la DMRAVU de la DGBUEA, ubicada en el interior del "Vivero Nezahualcóyotl", el cual se 
localiza en avenida Leandro Valle s/n número, colonia Ciénega Grande, delegación Xochimilco, Ciudad de México, con las 
características que solicite la DMRAVU de la DGBUEA. 

Lo anterior, en un últ_imo término improrrogable _de 15 días hábiles contados P partir del día hábil siguiente_ en que surta 
sus efectos legales la notificación del presente Acuerdo Administrativo, para realizar la entrega de dichos árboles. 

No omito informarle, que los árboles solicitados no deberán ser adquiridos del "Vivero Nezahualcóyotl"; por lo que, la 
Empresa deberá exhibir la factura que acredite la adquisición de dichos árboles; asimismo, deberá presentar a esta DGRA 
las documentalesy Vistos Buenos que acrediten la recepción por parte de la DMRAVU de dichos árboles, en un término de 
cinco días hábiles a su obtención. 

LG 

"Con fundamento en los art/culos 87 fracciones VIII y IX y 88 de la LAPTDF, como una medida de 
compensación por los impaclos ambientales residuales y sinérgicos que generará El Proyecto 
durante la etapa de operación y mantenimiento, La Empresa deberá realizar la recuperación del 
espacio público de por lo !7Jenos 67.00 m2 (sesenta y siete metros cuadrados), que será destinado a 
la creación de un Parque de Bolsillo ubicado en el domicilio de Nvrte 17 Eje 1 Norte SIN, C.P. 
15550, colonia Moctezuma segunda sección sur, delegación Venustiano Carranza, para el 
mejoramiento de la imagen urbana, debiendo presentar ante esta DGRA el Programa Ejecutivo y el 
Programa de rehabilitación, saneamiento y mejoramiento del arbolado e instalaciones en un término 
de cinco días hábiles contados a partir del día hábil siguiente al que surta sus efectos legales fa 
notificación de la presente Resolución Administrativa. 

El programa solicitado deberá contener: 

a) Las medidas para fa protección de dichos espacios 

b) Programa calendarizado de actividades de mejoramiento y mantenimiento de las áreas 
verdes hasta por 2 (dos) años a partir del establecimiento de los mismos. 

e) Proyecto de Arquitectura del Paisaje que considere fa plantación de individuos arbóreos 
nativos de la zona y especies arbustivas, ornamentales y/o trepadoras, que se ajusten al 
contexto natural y social del sitio de la obra; no podrán sembrarse especies exóticas que 
por sus características morfológicas y su relación con otras especies puedan causar 
afectación en el sano crecimiento de otras, bienes inmuebles e infraeslructura de servicios 
públicos." 

Asimismo, en el Acuerdo Administrativo 1. esta DGRA determinó lo siguiente: 

"Esta DGRA reconsideró la modificación de la presente condicionante; para lo cual, como medida 
equivalente se le indico a la Empresa que deberá realizar la donación física de 6 (seis) árboles 
de la especie Cedro Blanco (Cupressus lusitánica), con las siguientes características: tamaño 
minimo de cepellón de 0.40 x 0.40 m (cero punto cuarenta por cero punto cuarenta metros), altura 
mínima de 3.00 m (tres metros), diámetro de tronco mínimo de 3.00 cm (tres centímetros) medido 
a 0.30 m (cero punto treinta metros) del cuello ·de la raiz y diámetro mínimo de fronda de O. 70 m 
(cero punto selenta metros), los cuales, déberán entregarse a la Dirección de Manejo y 
Regularización de Áreas Verdes Urbanas (DMRA VU) de la Dirección General de Bosques 
Urbanos y Educación Ambiental (DGBUEA), ubicada en el interior del "Vivero Nezahualcóyo/1", el 
cual se localiza en avenida Leandro Valle (antes Canal de Chateo) sin número, colonia Ciénega 
Grande, delegación Xochimilco de esta ciudad. 

Lo anterior, en un término de quince días hábiles 
surta sus efectos del 

.. - .. _, . . 

· sec¡~t~;¡a· def~edio Ambie"nte 
Dirf?:Cción Gcncr.LII de Regulación AmbicntQf 

. · ;-~ ~ · ': TláX¿Oaque No. 6, Piso 5, 
Col. Cenlro de la Ciudad de México. 
· .:> é.P. 06090, Del. Cuauhlémoc 

· · · sedema.df.gob.mx 

Tel. 5276 9931, 8<1.5221 
·operación de /Jna Cámar¡¡ de Fumigack'Jn con Bromuro de Metilo, 

en el Parque Picaf Panlaco. México D.F. 
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D.::>cumentos de acreditación: 

De acuerdo con el resultando 3 del presente Acuerdo Adm inistrati vo, en donde la Empresa solicitó una prór,.oga de 45 
(cJarenia y cinco) dias para realizar la entrega de entrega de 6 (seis) árboles ele la especie Cedro Blanco (Cupressus 

lusitanica). 

~===============-~=---================~--~·~===---·--=~ 
Estado de avance: En proceso de cumplimiento. 

Esta DGRA determina que deberá dar cumplimiento a la presente condicionante y lo acordado en el Acuerdo 
Administrativo 1, esta DGRA le otorga un último término improrrogable de 15'días hábiles para conclu ir la entrega 
de dichos árboles. 

No omito informarle, que Jos árboles solicitados no deberán ser adquiridos del "Vivero Nezahualcóyotl": por lo que, la 
Empresa deberá exhibir la factura que acredite la adquisición de dichos árboles. 

1.7 

"Deberé presentar en el in forme final de cumplimiento de condicionantes solicitado en la 
condicionante //_1_ de resolutivo TERCERO de la presente Resolución AdministraUva, un registro 
fotográf.'co de las áreas verdes creadas y un plano firmado por el tercero especializado en el cual se 
indique la distribución de las mismas; así como, acreditar que se haya realizado las actividades de 
mejoramiento y rehabilitación en la zona." 

Asimisrro, en el Acuerdo Administrativo 1, esta DGRA determinó lo siguiente: 

"Esta DGRA reconsideró la modificación de la presente condicionante; para lo cual, como medida 
equivalente la Empresa deberá presentar a esta DGRA las documentales y Vistos Buenos que 
acrediten la recepción por parle de la DMRA VU de !a donacíón física de 6 (seis) árboles, en un 
término de cinco días hábiles posteriores a su obtención." 

Documentos de acreditación: 

De acuerdo con el resultando 3 del presente Acuerdo Admin istrativo, en donde la Empresa solicitó una prórroga de 45 
(cuarenta y cinco) días para realizar la en trega de en trega de 6 (seis) árboles ele la especie Cedro Blanco (Cupressus 

lusitánica) . __ _ _ _ _ _ ----- · ·=j 
Estado de avance: En proceso de cumplimiento. 1 

Esta DGRA determina que deberá dar cumplimiento a la presente cond icionante y lo acordado en el Acuerdo 
Adm inistrativo 1; por lo que, deberá presenta r a esta DGRA las documentales y Vistos Buenos que acrediten la recepción 
por parte de la DIVIRAVU de 6 tseis) árboles de la especie Cedro Blanco (Cuprassus lusitánica) . en un término ele c inco 
días hábiles posteriores a su obtención. i 

---~~"'=""=-· - - - . -----~==---=~~--~--· __ _....,_ ::.-=-::-..=:=-. 

"Con fundamento en el articulo 79 del R/AR y en concordancia con la condicionante que Ir: , 
antecede, La Empresa deberá, en su caso, renovar o actualizar anualmente el monto del seguro ¡ 1. 10 

que haya otorgado, durante la vida útil ele/ Proyecto. . 
=~ ~======'="=··¡ 

Documentos de acreditación: 

La póliza citada en el resultando 6 del presente Acuerdo Admin istrativo. , 

J=E~s~t=a=c=o=d~"e=a-v=a~n=c=e=:==S~e=¡;;ne ~p~o=r=p=a=r=c=ia=J ~m=e~n~t~e=cu=m=p=li~d~a=la=p=r=e=s~e=n~te=c~o~n=d~i~c~io~n=a~n~t~e=; ~e~n=v~irt=u=d=d=e=q=u=e=. =d=~=-b~-;~r=á-=-=s=~-=r -;;=¡; 
observancia permanente durante la vida útil del Proyecto. 

~======~~==-=-=-==-=~========-=~==~ 

~x~u::: : ; 
. Sec~~t·a~iQ del ~-l cdio Amb iente 

q E (~i)~_ ... ü, :-- ·~ P.~re·c~i_ón: Grioeiaf dc'Rcgu/;:~ción Ambicntnl 

Tluxcoaque No. B. Piso 5. 
Col. Centro de la Ciud.,d de México, 

C.P. 06090. Del. Cuauh!émoc 
sedem<:~.df.gob.nt;;: 

Tel. 5278 9931, Ex!.5221 
·'Opcractón de una Canwra rle .Cumfgación con Bromuro de ,\A<Jti'lo, 

eu el ParQLHJ Pica/ Pant:Jco. lvléxico D ,C 
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de Inspección , con el fin de verificar el cumplimiento del presente Acuerdo 
.1-\.dmi nistrativo. ------- - -- - --------------------- - -------------- - - -------- - ---- -

SÉPTIMO. Con fundamento en los artículos 9 y 82 fracción 1 de la LPADF, el presente 
Acuerdo Administrat ivo empezará a surtir sus efectos legales a partir del día hábil 
siguiente de su notificación . ------------ - ----- - -------------------------------- - -

OCTAVO. Para garantizar el acceso a la impartición de justicia , se le hace saber ai 
Empresa que el presente Acuerdo Administrat ivo podrá ser impugnado ya sea ante el 
Tribmal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal, o bien ante el superior 
jerárquico de esta DGRA, en un término de quince días hábiles contados a partir del día 
hábil siguiente en que swia efectos su notificación; lo anterior, de conformidad con los 
artículos 109 y 11 O con re lación a los artículos 4 segundo párrafo y 7 fracción 111 de la 
LPADF; as imismo, se le comunica que en caso de duda, en lo referente al conten ido del 
presente Acuerdo Administrativo, podrán acudir ante esta DGRA para manifestar lo que 
a su derecho convenga. ----- -- ---- - -- -- - - --------- -- ----- - ----- - ---------------

NOVENO. Con fundamento en el a1iículo 5 de la LPADF, de aplicación supletoria a la 
LAPTDF, para la emisión del presente Acuerdo Administrativo esta DGRA se rigió bajo 

:~~~~e~~:~~~ :~~~~:::c~c1ó[>, ~~~~~~?. ~~-t~~ p~ecís1ón~ ~~~a~dad~ '':a~~~arencia 
DECiMO. ~otrf1quese el present~~d~~:A~f:?(n,'i;strahvo,~~: la Empresa, a traves del 

Pr~moveme, ~ b1en. a 1~ perso/ a~~onz~d~ ~ar.l ta l, efect;: ~- ~ .--- - -.- ------ - -- - -- ----

~=~~~;; ~~'!:~e~;~o _ ~~ - ~~ ~~:·~:~ :_:-ub~~~ ro_s __ ~:~n~~a: _ D_o~e~i~~ _ Gen-~r~ 1_ de 

'";, ""1 . . . 
C.c.c.e.p lng. Benjamín 1\Jledina Hernández.-Director de Evaluación de Impacto Ambiental.- Para su conocimiento. 

lng. Rebeca J<Jr<Jmi ll o Jaramillo.- Subdirectora de Evaluación . Para su conocimiento. 
/ I n~ . Osiris Liz:beth J iménez Campos .- J.U.D. de Industria y Se/Vicios.- Para su conocimien to y efectos. 

BM/Ilt/F)~'oyfc'MLrR 
f 1 ; 
! ! 
¡ 

Secretaria do/ Modio Ambiente 
Dirección Gene ra l de Regulació n Ambie ntal 

Tlaxcoaque No. 8. Pi::.o 5. 
Col. Centro de 1~ Ciudad d~ M~:o:,co, 

C.P. 06090, Del. Cuauhlómoc 
sadema.df.gob.rnY. 

Tel. 5278 9931. Ex/.5:?2 1 
"Operar.i6tl de UtM Ci:imara rfe Fumigación con Bromuro rle Mef¡/n. 

en el ParqurJ Picf! t Pamaco. México D F. 
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LPf,!/SCJI\J/DGRfVi/004/2022 S.::rvicio Integral para la Gua¡·ela, Custodia y 
Consc1·vación ele los Ace rvos Judicial, Administrativo e Hi stóri co ele la Suprema 

Corte de Justicia de la Naci ón 

Documento anexo 16 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

PRESENTE 

"5.4 Servicio de desinfección documental 

Contratos que acrediten haber brindado el ser-v icio de fumigación en los tres a1'1os 
anteriores, de conform idad con la normativiclad aplicable." 

Para da r cumplimiento a este requisito, se anexa copia certificada (la cual se encuentra 
integrada al Documento anexo 09) de los siguientes instrumentos contractuales que 
avalan la eJ{periencia solicitada: 

1. CS/INM/081/2020. Servicios integrales para el traslado, almacenamiento y manejo 

(maniobras) de la documentación de las oficinas de representación del Instituto 

f\Jacional de Migración y Direcciones Genera les en la Ciudad de México . 

CVS/INM/097 /2020. La ampliación de los montos y vigencia del contrato nLnnero 

CS/INM/081/2020, cuyo objeto son los "Servicios integrales para el traslado, 

alrnacena miento y manejo (maniobras) de la documentación de las oficinas de 

representación del Instituto Nacional ele Migrac ión y Direcciones Generales en la 

Ciudad ele 1\/léxico" 

2. CS/INM/014/2021 . Servicios integrales para el tras lado, almacenamiento y manejo 

(maniobras) de la documentación de las oficinas de representación del Instituto 

Nacional de Migración y Direcciones Generales en la Ciudad de México. 

3. CS/INM/002/2022 . Servicios integrales para el almacenamiento y manejo 

(n1aniobras) ele la documentación ele las oficinas ele representación del Instituto 

Nacional de Migración y Direcciones Generales en la Ciudad ele México. 



LF'N/SCJN/DGRIVI/004/2022 Servicio lnlegral para la Guard a, CIIStoclia y 
\onsRrvilc ión ele los Acervos Judicia l, Administrativo e Histórico de ia Sup1 ema 

Corte ele Justicia ele la Na ción 

l . OBJETIVO 

GENERAL. 

Implementar 'EL 
~E RVI C I O INTf:GRAL 

PAR/\ AL GU ARD IA, 

CUSTODIA Y 
CONSERVACIÓN DE 

LOS ACERVOS 
JUDICIAL 

ADM /1-JI STRATIVO [ 

H15TÓRICO" 
adelante 
SERVICIO") 

SCJN, 

(en 
"[L 

en la 
med1ante 

contrato ab ierto. 

"contratos 
que acrediten haber 
bri·1dado el se rvicio 

de fumig~c ión en los 
t res años ¡;:¡nte riores. 

de conforn1idad con 
la normativ1d ad 
epl1cable ." 

representación del Inst ituto Nacional de Migración y 
Direcciones Generales en la Ciudad de México" 

La ampliación de los montos y vigencia del contrato número 

CS/ INM/081/2020, cuyo objeto son los "Servicios integra les 
para el traslado, almacenamiento y manejo (maniobras) de la 

documentación de las oficinas de representación del Instituto 

Nacional de Migración y Direcciones Generales en la Ciudad 

CS!INM1081/2Q20 

CLAI.ISULAS 

~f\;·:•;_•'F·I '1~·~~r "El. rnoVEFOOn" ~f:!;EI'i, U~·r;:-,.,p rr.~; H ·~J·,t.'t 'tlff 
r"">F.f.'!-':.·~1'·-Lf!¡( Et l .:. l iiO 

• •·~·:tr.•:r.r._.:.~\::'•l"tl t-1·.1. ~~-w.•ifi!T\''~fl-l(;¡•,.··! 
t 'l':•.ll .. ,-\¡-:-::""'r..f'F! ,..:::rvl\1 

1 ~ l'l:l,.:;\\(•11-/:· ,- ,p:, r.•f.'.lf?:,'l ¡ •r,·~l'tf.l.-.\~ r.-¡r:¡r •, ........ 
r '-'~·~!:.!Ji.'." '-''IJ U; { ·;r-u: , .. ~ ·- ;•:~1 .. ,_. PF .;;rr· 1;1· r·~ f'· 
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L"•.:-"...l:llf.lllU.:. 
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Instrumento 

Contractual, 
pagina J de 
45. 

Instrumento 
Contractual, 
página 4 de 
45 . 

Instrumento 
Contractual, 

pagina 28 de 
dS. 

Conforme a los elementos anteriores, el contrato presentado es idóneo para acreditar el 
cumplimiento de la experiencia en la prestación de los servicios de fumigación en los 

Cilt irnos tres años, en virtud de lo siguiente: 



LPN/SCJN/DGRM/004/2022 Servicio lntegrai para \a Guarda, Custodia y 
Conservación de !os Acervos ludida!, Administrativo e Histórico de la Suprema 

Corte de Justicia de !a Nación 

f!Jj El contrato presentado fue formalizado en ei ejercicio fiscal 2020, es decir, dentro 
dei periodo so!ícitado. 

* El contrato presentado prevé ia prestación de servicios de fumigación como se 
indicó en tabla de arriba. 

1. OBJETIVO 
GENERA!.. 
!mp!ernentar "EL 
SERVICIO INTEGRAL 
PAAA AL GUARDIA, 
CUSTODIA Y 
CONSERVACIÓN DE 
LOS ACERVOS 
JUDICIAL 
ADMINISTRATIVO E 
HISTÓRICO" {en 
adelante 
SERVICIO") 
SON, 

"EL 
en la 

mediante 
contrato abrerto. 

"contratos que 
acrediten haber 
brindado el servicio 
de fumigación en los 
tres años anteriores, 
de conformidad con 
!a normatividad 
aplicable." 

·C. 

Migración y 

Instrumento 
Contractual, 
página 1 de 
29. 

Instrumento 
Contractual, 
página 4 de 
29. 

Instrumento 
Contractual, 
página 19 
de29. 

. . .. . . -¡----------



LPI'l/SON/DGRM/004/2022 Se1·v icio lnteg1·a l pa1 a la Gu¡:¡rcla, Custocli<~ y 
Conservélc ión de los Acervos Judicial, Administl"at ivo e Histórico ele l¡:¡ Sup1·ema 

Corte ele Justici a ele la Nación 

"contratos que 
acrediten haber 
IYindado el se rvicio 
de fumigación en los 
tres años 
anteriores, de 
conform1dacl con la 
normatividad 
;:¡p /icñblr:>. '' 

QIJIS ..-r.. VIVtNCJr.• . • .. 
,..L J! :..r. C;t~.[+.!~*- CF.,.~¡, ~·· 
' ''••, -. • ' •• \ ~.: '-''. ~' j.. ' ! L ; ~ • 

Instrumento 
Contractual, 
página 6 CE 
29. 

Conforme a los elementos anteriores, el contrato presentado es idóneo para acreditar el 

cumplimiento la experiencia en la prestación de los servicios de fumigación en los últimos 
tres aí'íos, en virtud de lo siguiente: 

l. 

~ El contrato presentado fue formalizado en el ejercicio fiscal 2021, es decir, dentro 

del periodo solicitado. 

o El contrato presentado prevé la prestación de servicios de fumigación como se 
indicó en tabla de arr iba. 

2022 

para el almacenamiento y rnanejo 

de las oficinas de 

de M igración y 

GENERAL. 

lf111J iementar "E L 
SE':VICIO INTCGRAL 

Instrumento 

Contractual, 
p~gina 1 de 
30. 



LPI\!/SCJ!\l/DGRIVl/00"1/:2022 Servicio Integra l para la Gu:,rcin, Cusrodi<' y 
Cu1:>:~1 Vdt:ión de lu> P..c,orvos Judiciéll. Admi ni strativo e Histórico dr2!<:1 SLip rema 

Corte de Jus ticia ele la Nación 

PARA AL GUARDIA, 

CUSTODIA 

CONS I:: RVACIÓI·J DE 
Les .llcmvo:. 
JUDICIAL 
AO!vil NI STF¡Al..VO 
HI ~TQR I CO" (en 

"EL adela111 e 

SERVICIO'') 

SCJN, 

en la 

mediante 

co ntrato all ien o. 

"cont rat os 

q~e :~ued i t~ n haber 
IJnndado el se rvicio 

de r urn 1gac ión en los 

H es afia s anteriores, 
rle ronfn1mid arl r.on 

la nornwtiv1dad 

aplica ble." 

·'con tratos 
q.Je acredi ten haber 

bnndodo el serv1cio 
de fun11gaci ón en los 
tres años anteriores , 
r:le conformidad con 

la nurmdi'v !d ad 
aplicable." 

C•.)NT1l.4TO !'JE l'llf:STA(I()N Oo lOS ~iY.lld Q.S Jtll'~ llA ~Sl 
ALMA.C.~NAh!l!¡riTO V MAI'IE;lQ (MA!I.IOBilAS) , OE.J.A .. OOClJMENTACIÓ N r.>r, LA!> 
OFIUriAS Ol! HTPI1ESEfl'ff ... CIÓN DEL INSTITtJ'tO NAC!t'JNAl DE ~-lJ(',;~- 1\C.:!Or·J \' 
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Instrumento 
Contractual, 

pagina 4 de 
30. 

Instrumento 
Contrac tu al, 

página 19 y 

20 de 30. 

Instrumento 

Contractua l, 

págtn a 7 ele 
30. 

Conforme a los elernentos anteriores, el contrato presentado es idóneo para acreditar el 

cum plimiento la experiencia en la prestación de los servicios ele fumigación en los últimos 
tres años, en virtud de lo siguiente: 



LPI'J/SCJN/DG Rfvl/004/2022 Servi cio Integral pa ra la Gua1·da, Custod ir1 y 
Conse1vación de los Acervos Judicia l, Admin istrati vo e Históri co de la Suprema 

Corte de Justicia ele la Nación 

OfH1~S 7 

o El contrato presentado fue formalizado en el ejercicio fiscal 2022, es decir, dentro 

del periodo so li citado. 

,.. El contrato presentado prevé la prestación ele servicios ele fumigación como se 

indicó en tabla de arriba. 

ATENTAM ENTE 

José . ... .. ... 

Apoderado lega l de 

ALMACENES Y FRIGORÍFICOS AMERIBEN, S.A. DE C.V . 



LF'f\1/SCJN/DGRM/004/2022 Servic io Integral para la Guilrdr.1, Custod ia y 

Conserv¡¡ción ele los Acervos Judicial, Aclmi,lbtrativo e Histórico ele la Supl e!llé! 

Corte de Justicia de la Nación 

DOCUMENTO ANEXO 17 PROPUESTA TÉCNICA 

(Propuesta Técnica preliminar Cámara de fumigación ) 

Ciudad de México, a 6 de jun io de 2022. 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

PRESENTE 

En cumplirniento con el numeral 5.4.2.1 del Anexo 2a Propuesta Técnica de la 
Licitación Pública Nacional LPN/ SCJN/ DG RM/004/ 2022, en el presente 
documento identificado como Anexo 17 se presenta el detalle del 
requerimiento relat ivo a: "Propuesta técni ca prelirninar, para el control 

químico de plagas en documentos, mediante la utilización de cámaras de 

fumigación con gases, ofrec iendo alternativas de gases y equ ipos .", 

información que forma parte de la PRO PU ESTA TÉCN ICA que presenta 
Almacenes y Frigoríficos Ameriben S.A. de C.V., en lo suces ivo "AMERIBEN". 

PROPUESTA TÉCNICA PRELIMINAR PARA EL CONTROl QUÍMICO DE PLAGAS 

EN DOCUMENTOS 

La cámara propuesta, está diseñada para rea lizar fum igaciones con fosfina, 
formaldehido y permanganato de potasio, así como, la ap licación ele 

insecticidas mediante la aspersión o nebulización, en fria o en cal iente, con 
productos recomendados contra plagas del papel. 

q ¡" " ') e a. t,'1fY.\;IIJ 

Es hennética, con dispositivos y equipos para asegurar la correcta 

concentración del fumigante; con instrumentos y mecanismos para la 

introducción del fumigante a la cámara, para la toma de muestras de 
concentración, y para obtener lecturas de los parámetros de temperatura y 
hurnt-:dacl re lativa durante la fu migación . 

Lu cámara debe de superar la norma actual, que consiste en sostener una 

presión de 50 -. 5rnm h2o por un mínimo de dos minutos. Si el tiempo es 

: ';.: 1 )' ' ' ., \ 

.,, , ,1• :\.¡¡ ;; 

; _; )¡· 

' 1 ·~· • : . 1 
1 

' •• ' ~ ' t •. 



LPN/SCJ r·~/DGRM/004/2022 Servicio Integral para la Guarda, Cust odia y 
Conse1 vación de los !-'cervos Judicial, Adm inistrativo e Histórico de la Suprema 

Corte de Justicia ele la Nación 

menor, debe localizarse los puntos de fuga de presión y sellarlos en debida 

brma. 

\. 
1' ¡-

· = ·.Á.(·t'l~.c~.~. C1E 
FU~.,:1; :; . .:.(:~(·~"·! 

AC('E:.•.) 

Las cajas para fumigar se colocarán en anaqueles de acero galvanizado, 4 cajas 
por nivel, 4 niveles para un total de 16 cajas por evento. Esto asegurará el libre 
movimiento del fumigante entre las cajas y la facilidad de alimentación de los 
documentos a tratar. 



LPN/SCJN/DGRfvl/OOLl,/2022 Servicio Integral para la Guarda, Custodia y 
ConsE!rvación elE: lo~ t\cr:orvoó Judicia l, Admin istrativo e Histórico de la Suprema 

Co1 te de Justicia de la f~ac i ón 

.. = ~ ( 

:.e. 

.•••.• r. 
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La cámara contará con todos los elementos para su debida operación, incluyendo 
un ~istema de recirculación y uno de aireación, para liberar en forma controlada los 
gases de fumigación. Contendrá un panel de control para operar todo el sistema 
eléctrico, las pruebas de hermeticidad, el ingreso del fumigante en forma gasificada 
y la toma el e muestras ele concentración y detección ele fugas. 
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LPN/SCJN/DGRIVI/004/2022 Servicio Integra l pe1r<1 la Guarda, Custodia y 
Conservación de l o~ i~cervos Judicial, Adrninistt·ativo e Histórico de la Suprema 

Corte ele Justicia de la Nación 
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Protesto lo necesario 

a 
Apoderado lega 

ALMACENES Y FRIGORfFICOS AMERIBEN, S.A. DE C.V . 
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LPi,!/SUf\J/DGí{M/004/2022 Serv1cio Integral pa¡·a la Guarda, Custod ié! y 

Conscrvnción de los Acervos Jurlic!al, .~.dministrat iv o e Histórico ele la Suprem¡¡ 

Cofte ele Just icia ele la Nac ión 

DOCUMENTO ANEXO 18 PROPUESTA TÉCNICA 

(Descripción de medidas a implementar para cumplir control el servicio de 
control de incendios y contratos con la que acredite la experiencia señalada 

en el servicio de control de incendio) 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
PRESENTE 

Ciudad de México, a 6 ele junio de 2022. 

En :::umplimiento con el numeral S.S. Servicio de detección y control de incendios del Anexo 
2a Propuesta Técn ica de la Licitación PC1blica Nacional LPN/SCJN/DGRM/004/2022, en el 
presente documento identificado como Docuemento Anexo 18 se presenta el detalle del 
requerin1 iento relativo a: las medidas a implementar para cumplir control el servicio de 

control de incendios información que forma parte de la PROPUESTA TÉCNICA que presenta 
Almacenes y Frigoríficos Ameriben S.A. ele C.V., en lo sucesivo "AMERIBEN". 

Descripción detallada del servicio de detección y control de incendios 

Sistema de supresión Novec en acervos, site y cuarto de tableros 

flluestra pmpuesta se propone un sistema ele extinción por gas inerte evitando los daí'íos 

inherentes a la uti lización del agua, mediante la "insta lación ele un sistema de protección 
contra incendios a base de agente limpio". 

La Norma Federa l Americana (NFPA) 2001 ha definido el término "agente limpio" como un 

age:1te ele e)<tinción ele incendios eléctricamente no conductor, volátil o gaseoso que no 

deja residuos al evaporarse, se almacena en un contenedor v lo descargará, cuando sea 
necesario, para ext ingu ir un incend io en su etapa incipiente . 

Al ser un extintor de incendios que no usa agua, no conduce la electricidad, no deja residuos, 
es limpio y sustentable, apaga los incendios sin dañar al medioambiente y minimiza el 

tiempo de inactividad de recuperac ión y limpieza del espacio, faci lita la continuidad ele las 
operaciones v presentar un perfil ambiental favorable que permite cumplir con las 

regulaciones ambienta les . 

!. .... ;., · ,;,!•',, ,··.\.· ¡·, 

.'•¡tl! 

: •,- ,- f 1 ., ) 



LPN/SCJN/DGRM/OO,V2022 Servicio Integral par2la Guarda, Custod ia y 

Conserv?.r ión ele los Ace1vos Judicia l, Ad ministrativo e Histórico de I r~ Su prema 
Corte de Justicia de la Nació1 

El gas inerte NOVEC 1230 se almacena como líquido y se conv ierte en gas durante la 
descarga, pasando ráp idamente por las zonas afectadas y extinguiendo los incendios 

med iante la remoción de l calor, sin da1'lar a los bienes y a las personas, cuenta con al menos 
~O años de vida de almacenamiento, en un sistema instalado, esto significa que la 
efect ividad de l fluido en un sistema aprobado no cl isrninu irj durante ese periodo. 

a En su ficha técnica se enuncian las siguientes bondades: 

o Seguro para su uso en espac ios ocupados. 
o Respetuoso con el ·medio ambiente. 

o Sin residuos. 
o Mejorar el rendimiento. 
o Brinda una mayor eficacia. 
o Ofrecer una exce lente confiabilidad . 

o Cero potenciales de reducc ión de la ca pa de ozono. 
o Baj o potencial de calentamiento global. 
o Tienen un bajo contenido de susta ncias quím icas orgánicas volátiles. 

o No contienen contaminantes del aire pel igrosos 

A:iemás, cumple con la normativa vigente y de los está ndares internacionales que regulan 

su Jso, tales corno: 

No ··ma Mexicana NMX-R-100-SCFI-2018 Lineamientos para Preservación de Acervos 

Documentales. 

Norma Oficial Mexicana NOM-002-STPS-2010, Condiciones de Seguridad - Prevención y 

Protección Contra Incendios en los Centros de Trabaj o. 

NFPA 2001 Norma (Federal Americana) Sistemas y Extinción de Incendios con Agentes 

Limpios 

UrJE-EN 15004 Sistemas Fijos ele Lucha Contra Incendios. Sistemas de ext inción mediante 

agentes gaseosos. 

Aciciona lmente, la "instalación de un sistema de detecci ón de humo y alarma" mediante 
detectores de hu mo y sirenas aud iovisuales ubicadas estratég icamente en las áreas a 

pro::eger enviaran una se 1'lal oportuna que permita la evacuación de personas antes de la 

descarga. 

t:, · ), \J· :<· n!:~!¡ 1f.1tl'': h 
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LPf,l/5CJf\J/DGH!v1/0ü'-i/2022 Serv;cio lmeg i'L!I para la Gunrda, Custodia y 
Co;; ,E:rvdció;; ele los Acel\'0~ Judicial, Administrativo e Historico de la SupreiTI3 

Corte de Justiciil de la Né;ción 

El sistema de detección de humos v alarrna sed de tipo convencional v compatible con el 
sistema de detección y alarmado con el que cuenta el edificio alterno de la SCJN, siendo 

operativamente funciona l con los mantenimientos preventivos y correctivos necesarios. 

Con la instalación de los sistemas refer idos se gara ntiza la protección de las áreas en caso 

de presentarse una tentativa ele incendio v su control oportuno. 

Descripción general del sistema de supresión de fuego. 

Cada una de los acervos, site v cuarto eléctrico de tableros cuenta cada uno con un tab lero 
ce disparo el cual esta comunicado con detectores multicriter io de humo, térmicos y 

cetectores de flama, los cuales estarán comun icados estos al panel de detección ele humos 
¡::ara poder generar las alarmas previas a un conato ele incendio, el pane l de disparo tiene 3 

zonas ele confirmación las cuales son las sigu ientes, deberá ele exist ir humo, tendrá que 
haber incrementado ráp idamente la temperatura del lugar y por ultimo que se detecte una 
flama pa1·a que si estas tres condiciones son posit ivas el sistema gas NOVEC se descargue 

en la bodega que se tenga el conato ele incendio, y aunque el gas se pase a otras acervos al 
no tener las tres confirmaciones estas no se dispa ran de una manera consecutiva, bajo este 

protocolo especificado en la NFPA 2001 se asegura que el sistema sea confiable cuando se 
requiera v no se dispare el sistema por error eso reduce considerablemente el costo por 

activaciones en falso. 

LJs paneles de disparo también bajo norma t ienen los siguientes componentes estación 
manual para activar el sistema de manera n1anual, botón de aborto bajo norma no 
enclavable, llave des habilitadora, sirenas estroboscóp icas de pre alarma y de descarga, los 

e linclros de NOVE(, boquillas, sensor ele baja presión y por ultimo los módulos relevaclores 
y monitores lo cua l produce en conjunto con el sistema de detecc ión ele humo tengamos un 
sistema totalmente integrado v rnonitoreado en todo momento sabiendo puntualmente en 
cbnde está suscitando el conato de incendio. 

Descripción éle dispositivos del sistema de supresión de fuego 

P:mel de disparo se instalará en cada una de los acervos, site y cuarto de tableros v su 

fllnc ión es aquel que verifica que tengamos 3 tipos de detección positivas v manden seí'ial 
p3ra iniciar la descarga del sistema también verifica que todo esté bien instalado, 

monitoriza v actúa con las entradas fijas que estén en posición correcta y si se activaran 

real iza procedimiento de acuerdo con normas: 

1 '-:¡ l;;: .•. , 1 . t· 
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LPN/SCJN/DGRM/004/2022 Se1vicio Integral para la Guarda, Custod ia y 
Conservación de los Acervos Judicial, Administrativo e Hi stórico ele la Su1xema 

Corte de Justicia de la Nación 

Detccto1·es multicriterio y de flama: se colocan en cada una de los acervos, site y cuarto de 

tableros de acuerdo con su cobertura y su función es el rnulticriterio es detectar humo y 
detectar un cambio rápido de temperatura, detector de flama detecta que exista flama 

Estación manual, se instalan en los acervos site y cuarto ele tableros y su principal función 
es que se active el sistema de una manera manual, cuando una persona ve que existe un 

fuego inminente este puede activar el sistema manual para que se inicie la descarga del 
sistema 
Botón de aborto, se instalan en los acervos site y cuarto ele tableros y su principal función 

es delener la descarga del agente dentro de cada área estos casos pueden ser por una 
activación errónea o porque se pudo contener el fuego de otra manera y se aprieta el botón 

sin dejar de oprimirlo y mientras están en esta forma el sistema detiene el proceso y 
continua si este se sue lta. 

Llave des habilitadora se instalan en los acervos si te y cuarto de tab leros su función principal 
es deshabilitar las cargas de l agente para un proceso de mantenimiento o trabajos dentro 

de las áreas protegidas para asegurar no tener una descarga no deseada. 

Sirenas estroboscópicas se instalan en los acervos site y cuarto de tableros su función es 

notificar cuando una zo na detecte algún tipo como de humo temperatura o flama alertan 
que un tipo de sensor se activó, la segunda sirena estroboscópic·a se activa cuando el 
proceso de descarga se inició. 

Tanque de gas NOVEC y boquil las de descarga. 

. .. . ,,_, 



LI)IIJ/~;CJ I~/DGF\M/004/ 2022 Servicio In egral para la Guard a, Custod ia y 
CultSc>J v.,1ció11 de los Ace1 vos Judicial, ,il_d minislralivo e Históri co ele la Supremél 

Corte de Justicia de la Nación 

Para dar cumplimiento al requisito de presentar la documentación con la que acredite la 

experiencia señalada en el servicio de detección v control de incendios, se anexa copia 
certificada (la cual se encuentra integrada al Documento anexo 09) de los siguientes 

instrumentos contractuales que avalan la experiencia solicitada: 

1. CS/ INM/ 081/2020. Servicios integrales para el traslado, almacenamiento y manejo 
(maniobras) ele la documentación de las oficinas de representación del Instituto 
Nacional de Migración y Direcciones Generales en la Ciudad ele México. 

CVS/INM/097/2020. La amp liación ele los montos y vigencia del contrato nLIInero 
CS/INM/081/2.020, cuyo objeto son los "Servicios integra les para el traslado, 

almacenamiento y manejo (maniobras) de la documentación de las oficinas de 
r·epresentación del Instituto Nacional de Migración y Direcciones Generales en la 
Ciudad ele México" 

2. CS/INM/014/2021. Servicios integrales para el traslado, almacenamiento y manejo 
(maniobras) de la documentación de las oficinas de representación del Instituto 

NJcion al de Migración y Direcciones Generales en la Ciudad de México. 

3. CS/INM/002/2.022 . Servicios integrales para el almacenamiento y manejo 
(maniobras) ele la documentación ele las oficinas de representación del Instituto 

Nacional de Migración y Direcciones Generales en la Ciudad ele México. 

almacenamiento y 



LPN/ SCJN/DGRM/004/2022 Servicio Integral pa ra la Guarda. Custodia y 
Conservi'l ción de los Acervos Judicia l, Admin istrativo e Histór ico de la S11prema 

Corte de Justicia de la Nación 

1. OBJETIVO 

GENER AL 

llllpiPnen\ nr "FL 

SERVICIO INTEGRAL 

PARA AL GUARDIA, 

CUSTCD IA Y 
CONSER'J~C I ÓN DE 

LOS ACERVOS 

JUDICIAL 

1\DMII\ISTRATIVO F 
HISTÓR ICO" (en 
ade lan: e "~ L 

SERVICIO" ) en la 
SCJN, mediante 
contrato r:~ h i Prl o . 

"5.5 Servicio de 
cont ro l y det ección 
de ince-n dios , 

CO I11 0 

rarte de 
propue,: ;o, 

p n~serrtcr 

descripc ón 

merlicl;o s 

su 
rfphe ra 

la 
de las 

implementa r pa ra 

cumpl i· la 
documenlación con 

la que acred ite la 
experienc ia seña lada 

en EStE 

CVS/I NM/097/2020 

La ampl iación de los mont os y vige ncia del contrato número 
CS/INM/081/2020, cuyo objet o son los "Servicios integrales 
para el traslado, almacenamiento y manejo (man iobras) de la 

documentación de las ofic inas de represe ntación de l Instituto 
Nacional de Migración y Direcc iones Genera les en la Ciudad 

CL.Ó.IJSUL/',S 

C· ·f.JI•'\1:':· 1'= /l. 1 n F.5 l t~l ' t i;CIDO n l El PPE~¡.:i-! lr r·otHP.t\h.1 Y ~t l tH-Jr:•• 1 H n'JH t'\ 

.,;: ·:·lE ·('! 1 ,· r.. r.·E'•() 2. ·"'S I L '~ • ••) '- tl UJ·:: ~-~m-.1/N('S DE :St.. C·':'íi7 1\CI ·.-'II 

· ··-·· .... .......... '" "' •·•~r· '"' ""' ;¡~ ~ -' '•'""~ ..:,\..11'; ::r L.'!: 
•'"' ·UI·llf; ,.o¡ _ . .. . . . -· . . ... , ·- ... . ... .. .. 
~~fW?e'\ lA DEIFCCtON y Ctlb!.lOOL Oa..t~. 
~!; AAs QU!i. CONSIQERI! Pl>.<rnNEI'ITES PAAA lA PllE!;T.O.CK) N nc E!IT~ 
SEII\IlCIO: 

~7~ ~, ,¡ ~~~~~~~-~~}6 OE~U·A COI'Jl V, C•~"~N LA~ 5'C\.I lt:fll(;:; .:~1 :E:\S DE if:¡,f:'r,r 

Instrument o 
Contractual. 
p~gona 1 ele 
45. 

Instrumento 
Cont ractual, 
página 4 de 
45 . 

Inst rumento 
Contractual. 
página 24 de 
45. 



LPN/SCJN/DGRM/004/:2022 S¡: t-v icio Integral pat·a la Gu<Hdrl, Custodir1 y 
CoriSE:rv<KiÓn de los /\ce 1·vos Judicial, Administrativo e Histó1·iro rle la Supn?ma 

Corte de Justicia ele la Nación 

''S .5 Se rvi CIO de 

control y detección 
de 1ncendios, 

Como parLe de su 
propuesta, debera 
presentar la 
descrrpción de las 
n1ed1das 
1mplemet'lar 
cumplrr y 

a 1 
para 1 

la 
clücumemCKIÓn con 
la que acred ite la 
expet lencia se1id ldJa 

(IU<Jl>A. VIG '"'lA' (.A Yi9E]'!~IJI QJOJ..P.El''}.liliJE CONTRATO COMPREN{¡Lfv\ l'll 1 
Ul MGC.STO !\l 31 l"JC DIClEMSRE. f:f :?OJO _!h 't:i'.IUKY; Ut:. t ·~ ··, 1.:01::!: 

' ,¡ j."!. 1.1':!>·': .: . 1 ¡; _.,¡ L ¡ ~ ,..::,r • ¡.•¡.¡!-':·-:.. , .... , L 1 ·: 1. •. ;lt t_!l 

Instrumento 

Cont ractual, 
página7 de 
45. 

r,n e>ie requi;~t'::o.:_.''_...L _________________________ _____ _L_ ___ __j 

Conforme a los elementos anteriores, el contrato presentado es idóneo para acred itar el 
cumplimiento de la expe riencia en la prestación ele los servicios de detección y control ele 

incendios etl virtud de lo siguiente: 

" El contrato presentado fue formalizado en el ejercicio f iscal 2020, es decir, dentro 

del periodo solicitado. 
u El contrato presentado prevé la prestación de se rvicios de detección y control ele 

incendios como se indicó en tabla de arriba. 

l. OBJETIVO 

GE!IIERAL. 

lrnplernentar ''[L 

SE IWI CIO INTrGRAL 

PAHA AL GUARDIA, 

CUSTODIA \' 

CONSERVACIÓI-1 DE 

LOS ACERVOS 

de 2021 

Migración y 

Instrumento 
Contractua l, 
página 1 de 
29 . 



A 
LPN/SCJN/DGRfvi/004/2022 Servicio Integral para la Guarda, Custodia y 

Conse1 vaci ón ele los Acervos Judicial, Administrativo e Histórico de la Suprem a 

Corte ele Justicia ele la Nación 

JUDICIA_ 

ADMINISTRATIVO E 

(en 

"EL 

HISTORI:O" 

auelante 
SERVICIO") en la 

mediilnte SCJN, 

LOnlralc aiJi erlu. 

"5.5 óervi cio ele 
cont rol y detección 
de incendios, 

Como r.arte de su 
propues¡a, deberá 
presenté r la 

descripc ón de las 
medidas 
ir nplenlEntar para 

cumplir y la 
docume'ltación con 
la que acredite la 
e><perieJ-cia 

se1ialada en este 
uisitc ." 

"5.5 5ervicio de 
control y del'ección 
de incen::lios, 
Como parte de su 
propuesta, deberá 
presentar la 
d~scripción de las 

medidao 
implementar par¡¡ 
cumplir la 
docume11tación con 

la que acredite la 
experiencia 

señalada en este 

C1..A \.1$1..11.," '5 

l~liJ tH;\_ \tJG t NCir,· t ·- t' ; : 

-•...,~., .lt ~: Off!ie.l..'BRr: oE;o2r -~t ... ,. 
'¡-'\;. ~0·-·. '¡. - ~ ~ , • 

Instrumento 
Contractual, 

página 4 de 
29. 

Instrumento 
Contractual, 
página 13 
DI' 29. 

Instrumento 
Contractual, 
pagino 6 DF 
29. 

Confor11e a los elementos anterio1·es, el contrato presentado es idóneo para acreditar el 

cump limiento la experiencia en la prestación de los servicios de detección y control de 
incendios, en virtud de lo sigu iente: 

o El contrato presentado fue formal izado en el ejercicio fiscal 2021, es decir, dentro 

del periodo solic itado. 

" El contrato presentado prevé la prestación de servicios de detección y contro l ele 
incend ios como se indicó en tabla de arriba . 

CS/INM/002/2022 



LI" N/SCIN/DG I\M/00·'~/2 02 2 Servicio lnteg ,·¿d pa1·a la Gua1 da, Cust odia y 
r-.,,·,se l·vación ele los i>.ce,vos Judicial, Aci nlinis t,·ativo e Hbtór ico de la Sup r~::ma 

l. OBJETIVO 

GENERAL. 

1rnp!e·11entar ·IEL 
SER\/j-:10 INTEGRAL 

PARA A L GUARDIA. 

CUSTODIA Y 

CONSERVACION DE 

LOS ACEHVOS 

JUDIC AL 

ADMINISTRATIVO E 

HISTÓfiiCO" (e11 

adelane "I:L 

SERVIC!O" ) en la 
SCJN, medlofl\e 
Luntrcto a!Jie1l 0. 

"5.5 Serv1cio de 

contrcl y cletecc1ón 
de incendios, 

Como 

parte de su 

propuesta, deberá 

presentar la 
dP'lrr ipc ión de los 
medicas 
implementar para 
cump'ir y la 
documentación con 
la qu:e acredite la 
exper encia 

señalzda en este 

requisito." 

"5.5 Servicio de 
control y detección 

de incendios, 

Como 
parte de su 

debera 

la 

de las 

propuesta, 

preseutar 

descn;JCIÓn 

rLi t: dida~ 

illlfJiementar 

cumplír y 

para 
la 

documentación con 

la que acredite la 

Corte de Ju sticia de la Nación 

para almacenamiento y manejo 

de 

V 

documentac ión de las 
representación Instituto Nacional de 
Direcciones Gener·ales en la Ciudad de México" 

CON fRA tO l)~~. PR.ªSJA~ION DE lOS ~..JNI~P0t' i=s PAAA....El
Al t.<ACENAM'.ENTO Y ~11\NEJO iMANlOBilAS} DE .lA OOCIJMENTAC'.ÓN OE Lt'\S 
(\ ¡::fC.INt\S D E fl CPR6t:t·HAC!O~I D f::.l IN$ilfU J'() N,.\ (~IOIJAI. DE' h111.;flAC H) N y 
t')IP.EC( H.JtH~$ Gf NH :U'..,LES E!.J U \ f.:IUI.J AO Dll t.1t:: i:.ICO. (:f-:l.C:GI~,t:.Lt (J !..:.! ·Hf~ !¿ t A 

C t rl !J $ U l A !1 

PI :H,!EI\A. CL:)t. l '( 'l. "C L tn:;. i ! ~.L l 1 9" ':-; ~· y• ;:• 1.· :.~ ~ L. ~ .... rt O_Yt.f:DVH'" · . · ... ; .. ' .. ,¡ 

• • 1 :~· t: · i. · .. 5-Q.rvic:lo.l . ttt~'-9f1ii:Jil',;: Jll.tf.~ ~l Almllt:~:.nomionto .. y . Mun~~;~jo 
(M~lO~I~~~ d~JI?:. ~O~I:Jm~~~~-~-n U e ! .1~ O li~-: inJ:5 d.:.• H.~·pr~ 1o t:nt.l:."i;;ft del it;! l liLih · 
~ J. ,.~i:.~,l.J I .:h.; 1- ~i~J !.Id~ :1 .1 DLrrt:.::irl ne.:. Cl.nd·,¡!~,.-s C 11 t,, C iu d ;:¡j il...~ f-1ú ;: i.::o · ... 

".: 

Qli!N TA..~ V IC.i !;Nf'L¡\., . , :• • . u~. 

•!\{.'/(¡ 1 ".1 ~,i ,, ?.1: d~:.i .tr 'JA~ rJ .. ~ A}¿~·/ l 

. r~ ·¡·: 

·:.l. ,1_1 ~ -~"" 
-;. ¡ .. 

oficinas 
Migración 

lnsuumento 
Contractual, 
página 1 de 
30. 

lnslnunenlo 
Contractual, 
p;:igma 4 de 

30. 

Instrumento 

Cont1 actual, 

pagina 19 de 
30. 

Instru mento 

Contractual, 
págma 7 de 
30. 



LP hJ/SCJN/DGnf\11/004/2022 Serv icio Integra l pa ra la Gua¡·da, Custod ia y 
Conse1 vación ele los Acervos Judicial, Adn1 inistra ti vo e Hist órico de la Suprema 

Corte de Justi cia de la Nación 

l.ib1;l.! ~~' ',;:,';t~~:o;~ :il.'lo..:Wft ,¡f.\:~~.¡;; li"tli l 
experiE'11cia 

señalaca en este 
requisito ." 

Conforme a los elementos anteriores, el contrato presentado es idóneo para ac red itar el 
cumplim iento la experiencia en la prestación de los servicios de detección y control de 

incendios en virt ud de lo sigu iente: 

El contrato presentado f ue formalizado en el ejercicio fisca l 2022, es decir, dentro 

del periodo so li citado. 

e El contrato presentado prevé la prestac ión de servicios de detección y contro l de 
incendios como se ind icó en tabla de arriba. 

Protesto lo necesario 

Apoderado lega de 
ALMACENES Y FR IGORfFICOS Afv1ERIBEN, S.A. DE C.V. 



Lr"i'J/SCJ!'-l/DCRI\11/004/2022 Se rvicio Integral para la Guat·da, Custodia y Conse¡-vación ele los 

Acervos Juclici;:d, fl.drninisnativo e Históric o de la Suprema Corte de Just icia ele la 1\lación 

DOCUMENTO ANEXO 19 

(CV de cada elemento considerado para la prestación del servicio) 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓI\l 

PRESEr\ITE 

Ciudad de México, a 6 de junio de 2022. 

En cumplimiento co n el numeral 5.6. Servicio de Seguridad del Anexo 2a Propuesta 

Técnica de !a Licitación Pública Nacional LPI\1/SCJN/DGRM/004/2022, en el presente 

documento identificado como Documento anexo 19 se presenta el detalle del 

requeri1riento relativo a: "el CV de cada elemento considerado para la prestación del 

servicio de seguridad", información que forma parte de la PROPUESTA TÉCNICA que 

presenta Almacenes y Frigoríficos Ameriben S.A. de C.V., en lo sucesivo "AMERIBEN". 

A continuación, se presentan los 19 currículos donde se indica la experiencia mínima de 

2 años solic itada y una relación del perfil de cada uno de los elementos propuestos por 

"AMERIBEN" para la prestación del Servicio de Seguridad. 

Protesto lo necesario 

ALMACENES Y FRiGORÍFICOS AIV1ERIBEN, S.A. DE C.V . 

. !l:,!.;:_ ; : :-•f,;\- ,:;\ 

•!... ~- :.: _, ¡l-.. 



IPN/SCIN/DGRfVl/004/..Wn Servicio lntegr;¡l para la Guarda, Custodia v Conservación de los 
A.rc:rvos Judicial, Aclminisüat ivo e Histór ico ele I<J Suprema Corte ele Justicia de In Nnción 

Relación del personal propuesto 

Cantidad 

mínima 
Nombre del Perfil Nombre del Personal 

1 Supervisor de segur idad l . 
-

2 Jefe de turno 1. 

2. 

:..2 Auxi liares de Segu ridad 1. 

2. 

3. 

4 . 

5. 

6. 

7. 

8. 

9. 

10. 

11. 

12. 

4 Mon itorist as l. 

2. 

3. 

4. 

1 1[\ '• l .), 1 1: ¡.!.\': ¡1,¡'¡ _, 

• ' 1 ~\ f ,.· "· ., ¡; 

:. 



Servido integra! para la Guarda, Custodia Conservación de los 
Acervos Judicial, Administrativo e Histórico de la Suprema Corte de ~usticia de la Nación 

RR!CU V!TAE 

En la de a 6 de 

nnrr:t 

de 2022. 

(\ 
\ \ 
1 \ 

\j 



LPI\J/SCJN/DGRrVl/004/2022 Servicio Integral para la Guarda, Custodia y Conservación de los 
1\cervos Judicial, Aclmin istr·at ivo e Histórico ele la Sup r·ema Corte de Justicia de la Nación 

CURRICULUM VITAE 

En la Ciudad de México, a 6 de junio de 2022. 

\, 1 ': ·t' i .! 

·!' 
'\'·, . ;; .. . . '';"1 



1 Pf<J/SCJI~/OC.,RM/004/ 2022 Servicio lmegral p<u·a la Guarda, Custod iil y Conservación de los 

Acc.:wos Judici;;ll, t-\clmini~trativo e Histórico ele 1<, Su prema Corte de Justicia ele la f1Jación 

CURRICULUM VITAE 

En la Ciudad de México, a 6 de jun io de 1022. 

'',!j.' 

'"·· -· rJ.'-1:· 

1 i ·- ( l ' ~ :. 



LPN/SCJN/DGRM/004/2022 Servicio lntegr;¡l para la GuClrciCl, Custod ia y Conservación ele los 
Acervos .Judicial, Administrativo e Histórico ele la Suprema Corte ele Justicia de la Nación 

CURRICULUM VITAE 

,---- - =-=--===:-=:::::=====-==-- -::::.---:=;:-============-=> 

En la Ciudad de México, a 6 de junio de 2022. 

h: f ,1 [ f\ ' :; ., 
;' ·¡,r 1 ti· 

,· .. ,, .'' .. ~ : ~~ ' •• : !-,¡.= ' . 1 ·~ ; 



1 PI,!/SCIN/0t)Rfv1/004/2022 Se¡·vicio Integral para la Guarda, Custodia y lonse1·vación de los 

/-\cervos Judicial, Aclrninisüativo e Historico de la Sup1·ema Corte de Justicia de la Nación 

CURRICULUM VITAE 

---·--· ~~ 

En la Ciudad de México, a 6 de junio de 2022 . 

¡1"' ,•,-;-:··· 'i' ,;.). ¡ .. , 

1 -!. ', _ , ~ r \1 t 

.. ':. \', ;'¡• ._, i ~.:.:.:-.. '•' ;1. ,, .• 



LPN/Sl IN/DCiRM/004f.¿022 Servicio lntegri'll para la Guarda, Custodia y Conservación de los 

1\cervo' ludicial, Administrativo e Histór·ico de la Suprema Corte ele .Justicia de la Nilción 

CURRICULUM VITAE 

En la Ciudad de México, a 6 de junio de 2022. 

[ . l: : .. ( !' l' (\. 



LPI'l/SCJf>J/DGRM/004/2022 Se1·vicio Integral pili'J !él Guarda, Custodia y Conservac ión de los 

1=<ce1·vos Judicial, Administ,·ativo e Histo1·ico de la Suprema Corte de Justicia ele la Nación 

CURRICULUM VITAE 

En la Ciudad de IVléxico, a 6 de junio de 2022. 

; 1 l • • • ._ .• \ ~! ! : ; . 1 • ~ 1 ~· 

'•\''i 

,, i; •• , • :r: •1 



t . 

'LPN/SCJN/DG RM/004/2022 Servicio Integral para la Guéuda, Custodia y Conservación de los 
Acervos Judicial, Administrativo e Histórico de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

CURRICULUM VITAE 

nnn1RJ 

En la Ciudad de México¡ a 6 de junio de 2022. 

::1.'!1,. )11·,.: t .i' 1J' '1' 
' •: :, L~.! fil' •\'J¡\v: 

,·l. :.· ', ~ ·:: ..... ! , .• 



.';1 

LPN/SCJN/DC:d11\~/004/2022 Servicio Integral pé1réllér Guc,rcia, Custodia y Conservación de los 

Acervo~ Juciici:rl, /\dmirristréitivo e 1-i istór·iro do la SupremL! Corte ele Justicia de la Nación 

CURRICULUM VITAE 

nnnr) ~ ,/ 
. '\ t 

En la Ciudad de México, a 6 de junio de 2022 . 

. 1 ·¡ . • ) 1 ·~ 

•.1.: 



A 
LPN/SCJN/DGF\M/004/2022 Servici o Integral para la Guarda, Custodia y Conse1·vación de los 

Ace1·vos Judicial, Admin istrativo e Histórico de la Suprema Corte de Justicia de li'i i'J?.ción 

CURRICULUM VITAE 

.---------_-__ -_-__ ============================~ 

En la Ciudad de l\lléxico, a 6 de junio de 2022. 

:\! \ •.¡;,• =~·· ·:~,·;, .• ¡,, ~·l·;· ~ f';• .. 

• '1!:1 ¡..:,:·¡ 1 ,.)', 1 ¡: i \ ': i, 



l PI'.!/SCJf~/DGRM/004/20:2~ Se1vicio IJilcgrZ~I para la Guéli"clii, Custodia y Conservación ele los 

Acc1 vo~ Judicial, Administ: c,Iivo e Histó1·ico de la Suprema Corte de Justicirl de !a Nélcion 

CURRICULUM VITAE 

En la Ciudad ele México, a 6 de junio de 2022. 

) 1 ¡ ..: 1 -- : ' ..:!."' '•i.l 



LPN/SCJfiJ/DGRfv1,/0n4/2022 Servicio lntegri11 para la Guarda, Custod ia y Conservación de los 

f.l.cervos Judic ial, flclrnin is ¡·ativo e Histórico de la Suprema Corte de Justirii1 de la Nación 

CURRICU LUM VITAE 

En la Ciudad de México, a 6 eJe junio de 2022. 

l i. . ~ • : ; ; ~ \, 



LF'I'J/SCJi'l/DGRM/004no:z2 Servicio Integral para la Guc.rcla, Custodia y Conservación de los 

/'Cer vo~ Judicial, Ad11 ,iniotr atívo e Histórico de la SuprerTlé:. Corte ele Justicia de la fiJación 

CURRICULUM VITAE 

En la Ciudad ele México, a 6 ele junio de 2022. 

. ! 1 l. ¡ :~ \! ' 

'- ·· :,. ·vi:' · 

~ .• ; 

h' ... 1:-:.'i::.:: :r,.;, .!. 



LFN/SCifl/DGRfVl/004/2022 Servicio Integral para la Gur-u·da, Custodia y Conservación de los 

Acc~rvos Judicial. Administrativo e Histórico de la Sup r-ema Corte de Justicia de la Nación 

CURRICULUM VITAE 

En la Ciudad de México, a 6 de junio de 2022. 

\ l· ··:1 t /¡: 

··ji-,,· ;-!n,. 



LPN/SCJN/DGHIVl/00!1/20:22 Servicio Integral para la Guarda, Custodia y Conservac ión de los 
f.\ce rvu> Judicial, 1\drninistrativo e Histórico de la Suprema Corte ele Justicia de la Nación 

CURRICULUM VITAE 

En la Ciudad de México, a 6 de junio de 2022. 

!. ·11.• . :1 :· ·, :L -~ 1 !'¡ ; 

.;, !i •;,,¡ !' j ~ .. \ T 



A 
LPN/SCJrJ/DGRM/004/2022 Servicio lntegr·al para la Guar-da, Custodia y Conservación ele los 
Acervo~ Judicial, Administ rativo e Histór·ico de la Suprema Corte de Justicia ele la Nación 

CURRICULUM VITAE 

En la Ciudad de México, a 6 de junio de 2022. 

! 1 ' ., -~ 1 .¡ ! ! • :·~. : ! l 1 ,, 

1 i: {1. t :. '·····' 

• ' 11 



LPf1l/SCJI\J/DGRM/004/20:2:2 Servicio lnteg,·al pa ra la Guarda, Custodia y Conse rvación de los 

,c\cervos Judicial, Aclmillislrativo e Histórico de la Suprema Corte el e Justicia de la Nacion 

CURRICULUM VITAE 

e===================================~================================~ 

En la Ciudad de IVléxico, a 6 de junio de 2022 . 

,,. :.,t" ... ; .. > ·•l.i 



LPI'J/SCJN/DGRM/004/2022 Servicio lnteg¡·al para la Guarda, Custodia y Conservación de los 
i\ce rvos Judicial, Administl"at ivo e Histórico de la Suprema Corte de Justicia de J¡:¡ Nación 

CURRICULUM VITAE 

En la Ciudad de México, a 6 de junio de 2022 . 

! ' .q 

,,¡:¡ 



LF'!'J/')CJN/DGRIVl/OOLl/2022 SE:rvicio lnlegral para la Guarda, Custodia y Conservación dE: los 

.~CeiVU~ Judicial, AdnJi¡list¡ativo e Histórico de la Suprema Corte ele J11Sticia de la 1'-Jación 

CURR ICULUM VITAE 

En la Ciudad de México, a 6 ele junio de 202.2 . 

. ¡ '' ' ; : l' 1 ¡ '¡ l i . ~ ·: ! 

.1,.:, ¡ 1, .. ,,'-. ::1 

!· : ¡):¡ 

. , . ~:· ' ... • . '' ~- ~ ,, .: ~. 



LPN/SCJN/DGHM/004/2022 Servicio integ1·a1 para la Guarda , Custodia y Conservación ele 
los Acervos Judicia l, Administrat ivo e Histórico de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación 

DOCUMENTO ANEXO 20 

(CV de cada elemento considerado para la prestación del servicio) 

Ciudad de México, a 6 de junio de 2022. 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE lA NACIÓN 
PRESENTE 

En cumplimiento con el numeral 5.9.3 . Servicio de limpieza, del Anexo 2a 
Propuesta Técnica de la Licitación Pública Nacional LPN/SCJN/DGRM/004/2022, en 
el presente documento identificado como Documento anexo 20 se presenta el 

detalle del requerimiento relativo a: "el CV de cada elemento considerado para la 

prestación del servicio", información que forma parte de la PROPUESTA TÉCNICA 

que presenta Almacenes y Frigoríficos Ameriben S.A. de C.V., en lo sucesivo 
"AMERIBEN". 

A continuación, se presentan los CV donde se ind_ica la experiencia mínima de 1 año 

solicitada y una relación del perfil de cada uno de los elementos propuestos por 
"AMERIBEN" para la prestación del Servicio de seguridad. 

Apoderado 1 
ALMACENES Y FR IGORÍFICOS AMERIBEN, SA DE C.V. 

¡t• f ¡: 1{lÜ ,, ,·.¡ :. 

t 1.1 :.:·;/¡;•' ¡ 1 Ir!¡) 

;¡_•/ ,1 .:• ( f,,t!l 



LF'N/SCJN/DGFM/OO!.l/2022 Se rviciO Integra! pa re~ lc1 Gua1·cla, Custodia y Conse 1 v;:¡c ión de 
los Accl vc·s .ludicicil, J3.d,ni11bt1 ativu e Hhtórico ele la Sup1·ern a Corte de Jus1.icia ele la 

f!ación 

Relación del personal propuesto 

Cantidad 
Nombre del Perfil Nombre del Personal 

mínima 

1 Jefe ele limpieza 1. 

i Supervisor de limpieza 1 

S Auxili ares ele intendencia 1. 

(l impieza, des infecc ión y 2. 

asepsia) 3. 

4 . 

S. 
1--

1 Pulidor l. 
-

.... '· i:. ' ,\1 ,, )•.! ,'1 

, ' 1 l ; i 1 ~ ... 

- 1 

c. 1 t ·j',, l. 











. , ... )._' 









lYN/SCJ N/DGI~IVl/004/2022 Servicio integr-a l par¡¡ la Guard a, Custod ia y 
Conó'Prvación de los Ace rvos Ju cl iciil l, Administriltivo e Hist órico de l;:¡ Su¡1rema 

Corte de Justicia ele la Nación 

Documento anexo 21 

"7. Capacidades del prestador del Servicio 

Carta en papel membretado en la cual manifieste bajo protesta de decir 
ve rdad que cuenta con la infraestructura, los recursos materiales, 

t ecnológicos, humanos, financieros y la experiencia necesarios para la 

ejecución del servicio" 

. n. /· ~ ! 1111 ,~ .• ~ 

f ¡ . ... , '( ¡)¡ 

nnn~n:-



LPI\J/SCJI~/DGf~IVI/004/2022 Servicio lnteg1·a1 para la Guarda, Custodia y 

Conservación de los /\cervos Judicial, Administrativo e Histórico de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación 

En la Ciudad ele México, a 6 ele junio de 2022. 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE lA NACIÓN 

Dirección General de Recursos Materiales 

Subdirección General de Contrataciones 

Presente 

José Ernesto Costemalle Arzola, apoderad o legal ele Almacenes y Frigoríficos Ameriben, 

S.A. de C.V., con Registro Federal ele Contr ibuyentes AFA9409296Q4, de conformidad con 

el nurneral 6.1 del An exo 2a Propuesta Técnica de la Licitación Pt:1b li ca Nacional 

LPI\1/SCJN/DGRM/004/2022, manifiesto bajo protesta de decir verdad que mi 

representada cuenta con la infraestructura, los recursos matel-iales, tecnológicos, 

humanos, financieros y la experiencia necesarios para la ejecución del servic io. 

Protesto !o necesado 

Apoderado legal de 

1.\.LIVIACEI\!ES V H·HGORÍFICOS AMERIBEN, S.A. DE C.V. 

'·' :;!'. .¡ i-', , . 

. ·¡: . ! 1 ' •• ~\,'J . 



A 
LPf\1/SCJN/DGRfvl/OO,í-/2022 Serv icio Integral para la Guard a, Custocl iil y 

Conservación cielos fl.cervos Judicial, Adm inist rativo e Histórico de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación 

Documento anexo 22 

(Experiencia de al menos S años en la prestación del servicio referido o 

similar) 

Ciudad de México, a 6 de junio de 2022. 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

PRESENTE 

En cumplimiento con el numeral 7. Capacidades del prestador del Servicio del 
Anexo 2a Propuesta Técnica de la Licitación Pública Nacional 

LPN/SCJN/DGRM/004/2022, en el presente documento identificado como 
Documento anexo 22 se presenta el detalle del requerimiento re lativo a: "El 

prestador del servicio deberá contar al menos con 5 años de experiencia 

comprobable en el sector público y/o privado en otorgar el refer ido servicio o 
similar, de conformidad con lo establecido en el alcance y la descripción del 

mismo, para lo cual deberá presentar copia simple de la carátula de tres 

contratos con similares formalizados a partir del año 2015", información que 

forma parte de la PROPUESTA TÉCNICA que presenta Almacenes y Frigoríficos 
Ameriben, S.A. de C.V., en lo sucesivo "AMERIBEN". 

José Ernesto Costemalle rzola 

Apoderado legal de 

ALMACENES Y FRIGORfFICOS AMERIBEN, S.A. DE C.V. 



LPN/SCJf'J/DG RM/OOLl/2022 Servicio Integr-al para la Guarda, Custodia y 
Conse rvación de los Acer·vos Judicial, Admi11istrat ivo e Histórico de la Suprerna 

Corte de Justicia ele la !'Ilación 

Para dar cumplimiento a este requisito, se anexa copia de las carátulas de los siguientes 
instrumentos contractuales que avalan la experiencia solicitada: 

l. SSP/PF/CNS/042/2012 . Servicios integrales para la guarda, preservación, 
integración y procesa tY1iento electrón ico del acervo de expedientes de archivo de la 
Policía Federal, con la infraestructura para el personal de las áreas de la Institución, 

cuyas funciones se relacionan con su administrac ión, custodia y consulta . 

2. PF/SG/CSG/DGRM/C00?/2019. Serv icios integrales para la guarda, preservación, 
integración y procesamiento documental del acervo de exped ientes de arch ivo de 
la Policía Federal, con la infraestt·uctura para el personal de las áreas de la 
Institución, cuyas funciones se re lac ionan con su adrninistr·ación, custodia y 
consulta. 

3. CS/INM/081/2020. Servicios integrales para el tras lado, almacenamiento y manejo 
(rnaniobras) de la documentación de las ofic inas de representación del Instituto 
f\Jacional ele Migración y Direcc iones Generales en la Ciudad de México. 

CVS/INM/097 /2020. La ampliación de los montos y vigencia del contrato nCtmem 
CS/INM/081/2020, cuyo objeto son los "Servicios integrales para el traslado, 

almacenamiento y manejo (maniobras) de la clocurnentación de las oficinas de 

¡·epresentación del Inst ituto Nacional de M igración y Direcciones Generales en la 
Ciudad de México" 

4. CS/INM/014/2021 Servicios integrales para el traslado, almacenamiento y manejo 
(maniobras) de la docurnentación de las ofic inas ele representación del Instituto 
Nacional de Migración y Direcciones Generales en la Ciudad de México. 

5. CS/1!\JM/002/2022. Servicios integra les para el alm acenamiento y manejo 
(maniobras) de la documentación ele las oficinas de representación del Instituto 

Naciona l de Migración y Direcciones Gener-ales en la Ciudad de México. 



LPN/SC.IN/DGFM/004/2022 Servicio Integral para la Guarda, Custodia y 
Conservación de los 1\cer·vos Judicial, Administrat ivo e Histórico ele la Sup1·ema 

Co1·te de Justicia ele la Nación 

"Servicios integrales para la guarda, preservación, integración 

y procesamiento electrónico del acervo de exped ientes de 
archivo de la Policía Federa l, con la infraestruct ura para el 
personal de las áreas de la Institución, cuyas funciones se 

consulta" 

~~~~~~~~~·~~¡~~~msm~~~·~D~ma 
l. OBJETIVO 1 nstrumento 

GENERAL. - - - P~STAClÓH D~ SERVICIOS i'ITEGOUlES PARA LA Contraclual, 
Implementar "El ' ~' - - '·'Qri· ~G~ y PROCESAMIEJollO El.ECTRÓNICO OEL ACERVO OE página 1 

••t~A ""'E:501'V.. ; OE I.A POUCiA FEilEAAl CON LA ll'IFRAESTRVCnJRA PARA EL 
SERVICIO -•"<t'!l:".'"" llE ·~-DE LA r'ISmVCIÓS.. C\JYAS FU!ICIOHES SE RELACIONAN CO>l su 
lf'ITEG'<f•L PARA ~~<:1!0<W. O!! ~S T~- y COHS\ll.TA ; tOS QU~ EN LO S:JCES!VO SE 'fS 
Al GUARD IA, • ._~.kC-::t~?~~~s· -:J'E., C:,~~~~":, ~¡·.~-~~~~~ ~-~~:;.~~~F.~~;~;;\;~~ •:e~ 
CUSTCDIA Y 
CONSEI~·JACIÓN l----------------------------------- l--ln-s-tr_u_m_e_n,-to-1 

DC LOS ACERVOS Contractual, 
JULJICII\ l CLÁlJSULAS r~gina S 
ADIVIIPJ ISTRATIVD 

E HISTÓRICO" (en 

euelonte "FL 

SERVIC 10") en la 

SCJN, meclionte 
contra:c ab ierto . 

contratos con 

servicios sirn il ares 
formal zaclos a 
part ir del año 

2015" 

I'R !RA • OBJEtO t>El CONTHATO ·"LA IHSTITUCIÓtl" """"'" o "EL PRESTADOR DEL 
SERvtCIO*" para qoo éste lo ptoi)Cfdor'W! lo!.SERVJCIOS INTF.GRALES PARA LA 
GUARDA, PRESERVACIÓN, IHTEGftACIÓII Y PROCESMIIENTO ElECTRÓNICO 
Da ACERVO DE l!XPEDiétiTEll Of ARCHIVO O! LA POUCIA FEDERAl, CON LA 
IIIFRAE$TRUCn!RA PARA El PERSONAL DE LAS ÁREAS DE LA INSnTUCIÓH 
CUYAs FIJI!CIOHl!S SE ReLACIONAl< CON SU ADMINISTRACIÓN, CUSTODIA y 
~~N_:u~~A-~~~d?. ~~~~.~r_urne.11~ ~mo .. LD~ SER~.~IOS"' , M to~ :6n'r!ho& 

PI..AZO V LUGAR DE PRESTACIÓN OE " LOS SERVICIOS".- " EL PRESTADOR DEL 
SEHV1Ct0"' S.fi obtPQA n preostor .. LOS SERVICIOS'' objeto del pfcs€ nlo contralo O par1Jr 
éflla r'::lt~'t'(:3Ción oo nójudlcoción, referida~ la doo:araclón 1 O, ha<> ta el 31 de d1Ciembte 
r:~ .:::o~~ '""IIJ! o~~!riló F'"crtcm' 

Instrumento 

Contractual, 
pagina 9 

Confcrme a los elementos anteriores, el contrato presentado es idóneo para acreditar el 

cumpl imiento ele "presentar cop ia simple de la carátula de tres contratos con similares 
formc:l zados a part ir del año 2015", en virtud de lo siguiente: 

o El contrato presentado se encontraba vigente durante los años 2015 y 2016, es 
dec ir, dentro de l periodo solicitado. 

"' El contrato prevé la prestación de servicios simi la res: 



LPN/SCJN/DGRM/004/2022 Servicio lt·ttegral para la Guarda, Custod ia y 

Conservación de los Acervos Judicial, Administt·at ivo e Histót·ico de la Sup1 ema 

Corte ele Justicia ele la Nación 

.----..,.---,~~ ·--· 
"El servicio integra l pcll a al guardia, custodia y 

conservación ele los acervos judicial 
admin istrativo e histórico" 

"Servicios in tegrales para la guarda, 
preservación, integración y procesamiento 
electrónico del acervo ele expedientes de 

archivo de la Policía Federal, con la 
infraestructura pat·a el personal de las áreas de 

la Institución, cuyas funciones se relacionan 
con su administración, custodia consulta" 

o El contrato presentado implicó, entre otros aspectos: 

o 

o 
o 
o 
o 
o 
o 

El almacenam iento ele archivo 
Integración y procesamiento documental 
Servicio de limpieza 
Servicio de fum igación y control de plagas del inmueble 
Área de estacionamiento 
Servicio de fumigación especializada a cajas de archivo 

Prov isión de medidas de conservación de e>cpecl ientes 



LPN/SCJN/DGRM/004/2022 Servicio !nteg1·a l para la Guarda, Custod ia y 
Conse¡-vación de los Acervos Judicial, Admin istrativo e Histórico ele la Sup1·ema 

Corte de Justicia ele la Nación 

l. OBJETIVO GENERAL. 

Implementar "EL 

SERVICIO INTEGRAL 

PI'.HA AL GUARDIA, 

CUSTOCIA Y 

CO I>JSERVACIÓN DE LOS 
1\CERVCS JUDICIAL 

ADMINISTRATIVO E 

HISTÓRICO" (en 

adelante "EL SFUVICIO" ) 

en la SCJN, merli;111te 

contrato abierto. 

cnntra~ns ron 

servicio!: sim ilares 
formaliZ3clos a partrr de l 

año 2C1 5" 

'•'· 

"Servicios integrales para la guarda, preservación, integrac ión 

y procesamiento documenta l del acervo de exped ientes de 
arch ivo de la Po licía Federa l, con la infraestructura para el 

personal de las áreas de la Institución, cuyas funciones se 

'! \i 

. ·:.: 

'· 

¡., '¡ ~: i . ' \' l:i• ]il 

. 1 l 1 ~- • • 1 t ·,, l 

i i i~ IU\! 1 l1t P '\ \ 

¡ ¡ i ::..,., j jli ';!: 

. ''..'lt ;~ ' 

.. ·t.·· -,1 ' i i 1 • ·1 ~ ~ ~~· · f '1 L 

consulta" 

Contractui'l, 

página 1 de 31. 

Instrumento 

Conlractual, 

página 6 de 31. 

Instrumento 

Cont ractu al, 

página 10 de 

31. 



LPf'J/SCJ~J/DGf·\M/OOtl/2022 Servicio Integral par·a la Guard a, Custod ia y 

Curr~ct vación d<:: lo~ Ace rvos Judicial, Ad mini strativo e Histór ico ele la Sup rema 

Corte de Justic ia ele la Nación 

Conforme a los elementos anterio t·es, el contrato presentado es idóneo para acred itar el 
cump imiento ele "presentar copia simple de la carátu la de tres contratos con sim ila res 

formalizados a partir del año 2015", en virtud ele lo siguiente: 

a El contrato presentado fue formali zado en el ejercicio fiscal 2019, es decir, dentro 

del periodo so li citado . 

., El contrato prevé la prestación de servicios sim ilares : 

"El ser·vicio integral para al guardia, custodi a y 

conser·v;:rción ele los acervos judicial 
administrat ivo e histórico" 

"Servicios integrales para la guard a, 
preservación, integración y procesamiento 

documenta l del acervo de expedientes de 
ar·chivo de la Pol icía Fede r· al, con la 

infraestructura para el persona l ele las áreas ele 
la Institución, cuyas f unciones se r·elacionan 

con su adm inistración custodia consulta" 

"' El contrato presentado implicó, entre otros aspectos: 
o El almace namiento de arch ivo 

o Integración y procesamiento documental 
o Serv icio de li mp ieza 

o Servicio de fumigación y control de plagas del inmueble 
o Área de estacionamiento 

o Sel·vicio de fumigación especial izada a cajas de archivo 
o Provisión de medidas de conservac ión de expedientes 



nnntfJ 

LPN/SCJI~/DGI~M/004/2022 Se1·v icio Integra l para la Guarda, Custod ia y 
Conse1vación de los Acervos Judicial, Administrativo e Histórico de la Suprema 

Corte de Juslicia de la 1\lación 

1. OBJETIVO 

GENERAL. 

Implementa ¡ "FL 

SERVICIO INTEGRAL 

PARA AL GUI'.RDIA, 

CUSTODI /1 Y 
CONSERV fiCIÓN DE 

LOS .o.CJ-RVOS 
JUDICIAL 

ADM INISTRATIVO E 
HISTÓRICO" (en 

adelante "EL 

SFRVICIO") ''" 1" 
SCJN, mediillllP. 

t nnl r~1o aha? l to 

r.nnlrrl!ns nm 
servicios si mil rnes 
forma li7ados a partir 

del a1io 2015" 

Migración 

La ampliación de los montos y vigencia del contrato nLIIIlero 

CS/INM/081/2020, cuyo objeto son los "Servicios integrales 
para el traslado, almacenamiento y manejo (maniobras) de la 
documentación ele las oficinas de representación clellnstit.uto 
Nacional de Migración y Direcciones Generales en la Ciudad 

CS/INM'08112020 

'.:LÁUSUL\S 

QU,lTt,. VIGENCIA: LA VIC!i,NCIA QJiJ...EB.!i~tiJE COI<lPATO COMPilErmrPA DEl 1 
LJ& A.CiOSTO Al 31 DE OICfEMBRE CE 1020. Slf.J PEfJUICI:J ~E :.._o.. ro~:·o..t:.l: r 
I::'NCI. 1)':",1C.H<l .6JJ1f,."':'Jtl,'t!)A ~f,_; L(V' C~SQS l"RE\.•ISTCC:. Df ::u '::L.:.u;:p¡ ·\L''; 

Instrumento 

Contractual. 

página 1 de 
45. 

Instrumento 
Con tractual, 

página 4 de 
t!S. 

Instrumento 

Contra ctua l, 

páeina7 de 
45. 

) 



A 
LPN/SCJI'J/DG I~M/004/2022 Se1·vicio Integral para la Guard a, Custodia y 

CullS'-J' vación de los .L\cervos Judici al, Aci mini sü ativo e Histó¡·ico de la Sup rema 

Corte ele Justi cia ele la Nación 

Conforme a los elementos anteriores, el contrato presentado es idóneo para acreditar el 

cumplimiento de "presentar cop ia simple de la carátu la de tres contratos con sim ilares 

formal zados a partir del al'ío 2015", en virtud de lo siguiente: 

o El contrato presentado fue formal izado en el ejerc icio fiscal 2020, es decir, dentro 

del periodo solicitado . 

o Ei contrato prevé la prestac ión de servic ios sim ilares : 

"El servicio integral para al guardia, custodia y 
conservación de los acervos judicial 

adm inistrativo e histórico" 

"Servicios integrales para el traslado, 
almacenami ento y manejo (maniobras) de la 

documentación ele las oficinas de 
representación del 1 nstituto Nacional de 
Migración y Di recciones Generales en la 

Ciudad de México" 

" El contrato presentado implicó, entre otros aspectos : 
o El almacenamiento de archivo 
o Integración y procesamiento documental 

o Servicio de limpieza 
o Servicio de fumigación y control de plagas de l inmueble 
o Área de estacionarniento 
o Servicio de fumigación espec ializada a cajas de archivo 
o Provisión de medidas de conservación de exped ientes 



nnnt. r '{ 
' 

A 
LPN/SCJN/DGRfvl/004/2022 Se1·vic io integral para la Gua1·da, Custodia y 

Co11servación de los Acervos Jud icial, Adm inistrativo e Histórico de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación 

"Servicios integrales para el tras lado, almacenamiento y 
manejo (ma niobras) ele la documentación de las oficinas de 

1. OBJETIVO 
GENERAL. 
lmplement;;r " [L 

SERVICIO INTEGRAL 

rARA I'L GUARDIA, 

CUSTODIA 

CONSERVACIÓN DE 

LOS ACEHVOS 

JUDICII'L 

ADMINISTR/\TIVO E 
HI STÓRI:O" len 
adelante ''EL 

SERVICIO") en la 

scm, mediante 
contrate abierto. 

contratos con 
servicios similares 
formalizado s a pa1iir 
JiP I año 2015" (JIJI! IT,\ V' C fi:t! O,".· .; , 

;. t. 0'0E t..t i?:'.IE. r!E :'0).'. •. ~ 

. ···· ''\' 

dei Inst it uto Nacional de M igración y 

.' '¡' · ··' •; · r 1"!:~ 1 r-f<. r. H~• .• 
• [1 : \ ~ ··:. . ·~- . '·~ :•· ~. · p • ...... :; . 

Instrumento 

Cont ra ctua l, 
pagina 1 de 
29. 

Instrumento 

Contractual, 
página 4 de 
29. 

Instrumento 

Contractual, 
página 6 de 
29. 

Confor.--ne a los elementos anteriores, el co ntl"ato presentado es idóneo para acreditar el 

cumplimiento de "presentar copia simple de la carátu la ele tres contratos con similares 
forma lizados a partir del aí'ío 2015", en virtud de lo siguiente : 

o El contrato presentado fue formalizado en el ejercicio fiscal 2021, es decir, dentro 
del periodo solicitado. 

" El contrato prevé la prestación de servicios simi lares: 

1\ 
\ 



A 
LPN/SCJN/DGFiM/00,1/2022 Serv icio Integral para l<r Guarda, Custodia y 

Cor1ser vacion ele los Acervos Judicial, Adrn inistr ativo e Histórico de la Su prema 

Corte de Justicia de la Nación 

"El se rvicio integral para al guard ia, custodia y 
conservación ele los acervos judicial 

adm inistrativo e histór·ico" 

"Servicios integrales para el traslado, 
almacenamiento y manejo {maniobras) de la 

documentación ele las oficinas de 
representación del Instituto Nacional ele 
Migración y Direcciones Generales en la 

Ciudad de México" 

"' El contrato presentado implicó, entre otros aspectos: 
o El almacenam iento de archivo 

o Integración y procesamiento documenta l 

o Se rvicio de limpieza 
o Servicio ele fumigación y control ele plagas del inmueble 
o Área de estacionamiento 
•) Serv icio ele fumigación especializada a cajas de archivo 
o Provisión de rneelidas de conservación de expedientes 

nnnt.rt. 



LPN/SCJN/DG RM/004/2022 Se rvicio Integ ral p;:¡ra la Guard;:¡, Custodia y 
Conservación ele los Acervos Jud icial, Administ1·at ivo e Histórico cie la Supremél 

Corte de Justic ia ele la Nación 

almacenamiento 

de las 

y manejo 

oficinas de 

1. OBJETIVO 

GENER>C\l. 
Implementar " EL 

SERVICIO INTEGRAL 

PARA AL GUARDI A, 

CUSTOJIA Y 

COI\ISE~VAC I ÓN DE 

LOS /\CERVOS 

III DICI"L 

1\(lMif,ISTR/ITIVO 

HISTÓFICO" (en 
ade lan·e "EL 
SCRVIC O" ) en la 

SCJN, med iante 

cont ra:o abierto. 

conl ra:os con 
servicios similares 
forma l zados a partir 

de l año 2015" 

de Migración y 

C5/r t.:M/OOJ./'J.Q22 

CONTr:A~O DE P.R~~l'ACió>;,, DE, LOS ~(;,¡¡;)i_itl,licQ'.Wi:PA_~ 
ALMAC~NM~IENTO Y MI!.NI;JO (MII.N10BRAS) .bE LA. Doct.IMENTACI~~~ OE tA:S 
0FICI!·U:..S DE REPRES!;NTACIÓN OEI. INSTITUTO NACIONAL DE M!CHACIÓI-J y 

C< IJ::ECCIONE$ CENE!U.LES f:N LA CJLJ0/'\0 OE M EXJCO. CEI.ESI'V\00 

C l ./\US I_IL/1·.5 

PP: IML'Ilr. · or:nr;ro. "EL 11'~~-'!.~.T ~!_9.'.'.L~!'~',\':.!_!I--:t1,.!:), .. ··~ 1. ¡::mpvF. EQOR:: ,!.·.::~· .. •!: ':.(::J!.l·;l ·: 

~ ~~·~~ ,,, ... :• · .. :~ ! ~ ~ ... ~!? _ ! :~ . ." .:',St,tvic:i~ fnt.Qgr:!loS~ p*r-o ~l .A im•cám:~mf«.nto y N..Dn.ctJ,; 
. (Msn1nbrns) de- tt\ doc:urnontar;J6n de 1<~ 5 Oficin<l~ rlf' Rc·prt:>son l ~lci ón dl"l 1n~ lituto 

f-iOtc ion:ll do MigrndOn y Oir~ccion~!i G~ncr:-~lcs en In Chldt~rl de r.1(;~ico::~" ( ,,,. ·n,· • 
¡., ,! ; h!· ¡ i·) .. ,. ,. ~' ··- -., ... (•,!:;1:• _e¡ ... ,. ''l.:.-.-.,; .... , . :t ::·~-1"'\• -~·~ ,,. Ir,.,.-,. 

C:i/lt-1,._1/002/20?.7 

Instrumento 

Contractual, 
p<ígina 1 de 

30. 

Instrumento 
Contractual, 
pagina a de 

30 . 

lnstr11mento 

Contractual, 
págin~ 7 rle 

30. 

Confo~me a los elementos anteriores, el contrato presentado es idóneo para acred itar el 
cumplim iento de "presentar copia simp le ele la carátu la de tres contratos co n similares 

formalizados a partir de l aí'ío 2015", en virtud de lo sigu iente : 

El contrato p¡-esentado fue formalizado en el ejerc icio fiscal 2022, es decir, dentro 

del periodo so licitado. 

e El contrato prevé la prestación de servicios similares: 

nnnt.ts 
'·· 

·A 
i \ 



LPN/SCJI\!/DGrll'vl/004/2022 Se1·vicio Integral para la Gucll-dél, Custod ia y 
(nlbt,!"VckiÓII de los Ace,vos Judicia l, Adm ini strat ivo e Histórico de l21 Sup1 eme~ 

Corte de lusticia de la Nació11 

nnnt.t f) 

'·E l s 1vicio integral para al guardia, custodia y 
conservación ele los acervos judicial 

administra tivo e histórico'' 

"Servicios integra les para el almacenamiento y 
ma nejo (maniobras) ele la documentación de 

las oficinas de representación del Instituto 
Naciona l ele Migración y Direcciones Gene1·ales 

en la Ciudad de México" 

El contrato presentado implicó, entre otros aspectos : 
o El almacenam iento de archivo 
o Integración y procesamiento documental 
o Servicio de limpieza 
o Servicio de fumigación y contro l de plagas del inm ueble 
o Área ele estacionamiento 

o Servicio de fum igación especiali zada a cajas de archivo 
u Provis ión ele med idas ele conservación de expedientes 



Anexo 2b 

CUMPLIM IENTO DE NORMAS 

Dlf-~ECCIÓN GEf'JERAL DE RECURSOS MATER IALES 

DE LA SUPI~EI\1/l, CORTE DE JUSTICIA DE LA 1\IACIÓN 

PRESEf\ITE 

Ciudad ele México, a 6 ele junio ele 2022 

José Ernesto Costema lle Arzola actuando a nombre y rep1·esentació n de 11ALMACENES Y FRIGORÍFICOS AMERIBEN, S.A. 

DE C.V.", por medio ele la presente manifiesto bajo pmtesta de decir ve rdad y apercibido en las penas e1l que incurren 

los que dec la1·an falsamente ante autoridad d ist inta a la JUdicial que mi ¡·epresentad a cumple con las Normas Naciona les 

e lnternaciona es respecto de l se rvicio illtegra l para la guarda, custodia y conservación de los acer-vos judicial, 

adm ini strat ivc e histó1·ico de la Suprema Co 1·te de Justicia ele la Nac ión, conforme lo estab lece la Ley de ln f¡·aestl"uctura 

de la Cal idad y demás disposic iones aplicab les, segCIIl se ind ica a co nt inu ac ión : 

l. Nomlas 1\Jacionales 

<!> NOM-003-SEGOB-2011, Señales v av isos para protección civi l - Colo1·es, formas v símbolos a utilizar 

"' Nmna Mexicana NMX-R-1 00-SCFI -2 018 Lineamientos pa 1·a P¡·ese¡·vac ión de Acervos Documentales. 

" Norna Ofic ial Mexicana NOI\!1-002-STPS-2010, Co ndi ciones de Segur idad- Prevención v Pmtección Contra 

Incendios en los Centros ele Trabajo. 

11. Nomla:: lntemac ionales 

" ANSI EIA/TIA 568A E ISO/lEC 11801 . 

o Af\JSiiEIA/TIA 568 (estánda 1· pa1·a sistema de cab leado ele telecomunicaciones en edificios comercia les) 

" ANSiiEIA/TIA 569 (estándar para t1·ayecto1·ias y espacios ele telecomunicaciones en edificios comerciales) . 

o AI'JSI/E IA/TI.LI. 606 (estáncla1· de administrac ión para la infraest1·uctura ele te lecomunicac iones ele los puntos ele 

ve nta) . 

" NFPA 2001 Nmma (Federa l Americana) Sistemas y Ext inció n de Incendios con Agentes Limpios 

" UNE-EI\115004 Sistemas Fij os de Lucha Cont1·a Incendios. Sistemas el e ext inción med iante agentes gaseosos. 

Apoderado legal 

ALMACENES Y FRIGORÍFICOS AMERIBEIIJ, S.A. DE C.V. 

;,¡ Sf ··~~~.~¿tl(~(l 



Anexo 2d 

CARTA DE CONFIDENCIALIDAD 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓf-J 

DIRECCIÓN GE'\JERAL DE RECURSOS MATERIALES 

PRESENTE 

Ciudad de México, a 6 de junio de 2022 

José Ernesto Costemalle Arzola actuando a nomlxe y rept·esentación de "ALMACENES Y FRIGORÍFICOS AMERIBEN, 

S.A. DE C.V.", :Jor meoio del pt·esente manifiesto bajo protesta ele decir vet·dacl y apercibido de las pe11as en que 

irt cu ttetl los que declat·an falsamente ante autmidad distinta a la judi cia l, que la infot·mación y documentación que 

nos ¡xopot ciot-e la Suprema Co tte ele Justicia de la Nación o ele la que tenga conocimiento mi representada por sí, 

a través de sLs ¡·ept·esentantes legales, accionistas, adm inistradores, órganos y empleados con motivo de la 

pt·estación del "set·vicio integt·a l pa t·a la gua t·da, custodia y co tlSet·vación ele los acet·vos judicial, adm inistrativo e 

histórico de la Su¡xen1a Co t·te de Justicia de la ~~ación", es propiedad o se encuentt·a en posesión ele la Suprema 

Cmte de Just ic a de la !'-!ación. 

Es clei conocimiento de m i representada que la información en comento podrá ser clasificada como reservada y/o 

conftdencial, en témltnos de los Mtículos 106, 113 y 116 de la Ley .Gener-al ele Transparencia y Acceso a 

lnfot·mación Pt:tblic:t, así como 98, 110 y 113 de la Ley Federal de Tt·ansparencia y Acceso a la Información PCtbl 

Dr::rivaclo de lo anteriot· mi representada se obliga a: 

1. f\lo realizar acc tones que comprometan la seguridad de las instalaciones ele la Suprema Corte ele Justicia 

la Nación o pongan en riesgo la integridad de su per-sona l, así como abstenerse, conforme a 

dispos ici ones ap licab les, de da t· a conocer po1· cualquier rn ecl io, tota l o parcia lmente, a qu ien no te 

derecho, documentos, ¡·egistros, imágenes, constancias, estadíst icas, ¡-eportes o cua lqu ier otra información 

ele la que se tenga conocim iento en el ejet cicio y con motivo del proced imiento de contratac ión en cita . 

2 . Gua r·dat· estr·icta confidenc ialidad de la información y documentación con motivo de la contratació rr. 

3. No divLigar, distr ibuir, publicat·, comet·c izdt zar o ¡·eve lar en todo o en par-te, a través ele cualqu ier medio o 

algCm tercero cualquiet· infmmación y/o documentación a la que tengamos acceso con motivo de la 

con Lrataciótl. 

4. Toda la información, documentos, fotogt·afías y/o datos que se le entreguen o a la que tenga acceso wn 

motivo del pt·esente pmcedimiento, son propiedad o se encuentran en posestón de la Supt·ema Corte de 



onnti8 
E 

Justicia de la Nación, pot· lo que nos ob ligamos a devolver todo elmate t·ial a ese Alto Tt- ibu nal sin conservat· 

copias del mismo en medios electrónicos o físicos. 

5. De acuerdo con lo eslab lecido en el artícu lo 58 y 59 de la Ley Genet·aJ de Protección ele Datos Personales 

en Po5esión de Sujetos Obligados, m i t·epresentada (Nombt·e de la empresa adjudicataria) asume el carácter 

de encargado de l t t·atamiento ele elatos per-sonales a que tenga acceso con motivo de la documentación 

que maneje o conozca al clesa tTol lat· las act ividades objeto del presente procedimiento de cont t·atación, así 

como ios ¡·esultados obtenidos, por lo que no tendrá pode1· alguno de decisión sob t·e los datos personales. 

6. lnfot·ma r de l pt·esente tratam iento a sus ¡·ewesentantes legales, accionistas, ót·ganos y empleados ele su 

rept·esentada que la reciba n o utilicen en su ca rácter de usuarios pat·a efectos del procedimiento de 

cont t"éltación, pot· lo que las obl igac iones aquí contenidas serán extensivéls a todos ellos y su incump limiento 

set·á responsabilidad de mi representada. 

7. Tomar todas las medidas necesa rias pa 1 a asegurar que el personal mante nga dicha información en la más 

estricta conficlenc ialiclacl, incluyendo las necesat·ias para pt·evenit· su revelact ón a cua lqu te t· parte no 

autot·i;::acla, así como ¡·emecliat· las consecue ncias det·ivadas del incumpl imiento. 

De la misma Fuma manifiesto el compro miso de no hace !' uso de dicha inform aciótl para pmpósitos difet·e ntes en 

t t·abaJos prese1tes o futums que no sean ejecutados pot· la Supt·ema Corte el e Justicia de la Nación . 

Finalmente, en nombre de mi 1 ept·esentada, declaro que conocemos el alcance de nuestro comprom iso y las 

consecuencias legales que de su incumplimiento der iven, confo rm e a la Ley Federa l ele Protección a la Propiedad 

Industrial, Código Civ il Federal, Cód igo Penal Federal, Ley Genera l de Protección de Datos Persona les en Posesión 

de Sujetos Ob ligados, Ley Gene t·a l de Tratl sparencia y Acceso a la Inform ac ión PCtblica, la Ley Federal ele 

Tt·ansparencia y Acceso a la Información PC1blica y demás dispos iciones legales apl icables, las cua les aceptamos en 

esta manifestación. 

~ itl otm pat·ticulat·, ¡·eitero la ve t·acidad de lo man ifestado en el pt·ese nte esct·ito. 

. . .. 

. . . 
Apoderado legal J~ 

,;LMACENES Y FRIGORÍFICOS AMERIBEN, S.A. DE C.V. 

1 ~;,, ¡IP . , r ¡• .., ~( '· 
, ¡, 1 ::.l . r, r· ~~ 
. ' ! 1. ·, :.> ~ 1 L 
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escripción Conceptos 

Se rv icio de tras lado d raslado y 

acer·vos 
expedientes 

Almacenamiento 

Resgua rdo (metro 

Servicio de archivo) 

Anexo 3 

Propuesta Económica 

Unidad 

medida 

et ro Linea l 

(A) 

48 

18,307 

es 

(B) 

S 10,151.50 

S 329 .66 

S 487,272 .00 

$6 '035,085 .62 

-\..::.. 

Importe 

total (A x B 

= C) 

almacenamiento y l-----------t------1----- -+------l-----------1 
Almace namiento 

resguardo 
Resguardo 

documental, as í como 

su administración. 

Servicio de tritur·ación 

~esaje de papel. 

Servic io 

desinfección 

documenta l. 

Servic io de detección 

control ele incendios. 

Servicio de seguridad. 

Serv icio ele voz y 

Se r·v icio 

accesos. 

docu mental 

Zonas de 

trabajo 

Trituración y pesaje 

Desinfección documental 

icio de detecc ión 

de 

y 

so 

Servic io eJe Voz y Datos 

contro l 

Segu ri dad 

Acceso 

Servicios 

Mensual 

Servicios 

Mensual 

Servicios 

Mensual 

Servicios 

Mensual 

Servicios 

Mensual 

Servicios 

M ensual 

Servicios 

Mensual 

48 

48 

48 

48 

48 

48 

48 

.· . i '·ili.l' d:- 7 t-lill1 . :;\l¡ i :·, 1 

i . ¡ ' ' 1~, 1 • • _1 1 1 1 

2'341•742 ·93 12'403,660 .64 

$ 66,271.50 
S 3· 181,032 .00 

S 9· 478,560.00 

$ 197,470.00 

$18 ' 274 ,320.00 

$380,715 .00 

$ 420,305.00 
$20 ' 174,688.00 

S 119,405 .50 
S 5'731,512.00 

$9 ' 511,752.00 

$198,151.50 

. ~ 

u 
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1 1 

Servicios genera les. $ 18 ' 475,440.00 

{SerVICIO de 

mantenim iento, 
Se rvicios 

Limpieza 
Mensual 

48 $ 384,905.00 
Servicio de limpieza y 

Servicio de fumigación 

y control de plagas en 

las instalaciones 

~ 4'119,459.59$ 
203'753,322.26 

Subtota 1 

$ 659,113.53 $ 32'600,531.56 

I.V.A.: 
$ 4'778,573.12$ 

236 '353,853.82 

Total: 

, \71'lS 1\.U;· ·~ 

Nuestra propuesta incluye de manera detallada los conceptos siguientes: 

a) Periodo de prestación de los servicios: Una! vez emitido el fallo, ALMACENES Y FRIGORÍFICOS 

AMERIBEN, S.A. DE C.V. co ntará con 120 días naturales para la implementación de l servicio 

integr·al, y a par
1
tir ele entonces correrá el periodo de 4 años para la pr·estación de los servicios. 

1 

b) Lugar de prestación de los se ri.tici os: Edificios de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y 

el propuesto por ALMACENES Y FRIGORÍFICOS AMERIBEN, S.A. DE C.V., el cual se encuentra 

ubica do en Cerrada Acalotenco 237, Bodega 100, Colonia San Sebastian, cód igo postal 02230, 

Alcaldia Azcapotzalco, en la Ciudad de México. 

e) Forma de pago: Los pagos se reali zarán a los 15 días hábiles posteriores a la wesentac ión 

del Comprobante Fi scal Digital (CFDI) generado por lntemet y autorizado, acompañado del 

documento que auedite la recepción de los serv icios a entera satisfacción de este Alto Tribunal. 

El pago se r·ealizará por el servicio integral devengado y a mes vencido . 

. ::d f.~ ,_.··lC'>!il.·'l,; Ít· 

¡, 1 a.!!-¡ rl:· •,1 ( f··. i. \} 

\·'JV·1W iln!(:riheri.LCJni.n!'{ 



En términos de los Ar·tículos 159 y 177 del Acuerdo General de Adm inisüación XIV/2019, en ningún 

caso procederán pagos por concepto de servicios no recibidos a entera satisfacció rl. 

La documentación requerida par·a solicitar el pago de los servicios mensuales devengados deberá 

cumplir· con los siguientes requisitos: 

lnfor·me y validació n de serv icios mensuales. 

Factu r·a que incluya los servicios devengados dur·ante el periodo. 

Los pagos se r·ea li zarán conforme a cada entregable ter-minado y r·ecibido a entera satisfacción 

de la SCJN. Mediante transferencia bancaria, de conformidad con los datos que sean 

proporcionados. 

d) Vigencia de la propuesta : La propuesta permanecerá vigente por· un plazo de 90 días 

hábiles siguientes de la fecha de entrega de la m isma. 

e) Nombre y firma de ALMACENES Y FRIGORÍFICOS AMERIBEN, S.A. DE C.V. 

f) Los precios se mant endrá n f irmes hasta el cumplimiento total de l contrato. 

g) Los impuestos y derechos que se ca usen con motivo de la cont ratación serán pagados por 

ALMACENES Y FRIGORÍFICOS AMERIBEN, S.A. DE C.V., salvo los que por disposición lega l 

deba cubrir la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

A la presente propuesta, se adjuntan las constancias a nombre de ALMACENES Y FRIGORÍFICOS 

AMERIBEN, S.A. DE C.V. solicitadas en el nu mera l lOA de las Bases, como a co rltinuación se enlistan: 

.,._\~)S Me)':_ 
1. Opinión de cump limiento de las obligaciones fiscales en sentido posittV'Q~.;J?P,; , c(H. ,.por el 

9 tf! ),¡} .. ;.· ,~~~<5.:~~~"\. 
SA T. f!i ~:: •2;,>~-~-;~~·~d:~~:;''~ ,¡; 

2. Opinión de cumplimiento de las obligaciones de Seguridad Sociail ~~-iW,~~1~;~:~p(~\tivo, 
-~ '}'''- ,)-~,<" !-

expedida por eii MSS, ~"!, .:J;''{~~.¡ ;;.:;(¡•-1; 
·\ ·' ~- "'" :\ ~ .. ' ' 

3. Opinión de cumplimiento de las oblrga crones de Segundad Social eh~·>sent!,tl:o~positivo 
.r·.s.-;,~' ~-, ·::-: {'1 , ~ 

expedrda por eii NFONAVIT -•r':\ \\t VSé\)'i:W\·,~.111, •. 
r\)\)\S'> }\\~n~~·· ·_. ·. lt:,"\·~\!1. Wc IJ. '~! · ··· 

n·• [11.\\'i:."""~"' run\·\'' 
La documentacrón presentada consrdera, en su caso, la s modrfrcacrones eféJI;i'w atJ~ ~~ e~c ~.~~t~~~k\,(lle v 1

' 
rr"\11·\ \Jt\,u 

ac la racrones . \)\\\t1JV "\~¡í_~\~\.\.S. 

Razón Social .li,LMACENES Y FRIGORÍFICOS AMERIBEN, S.A. DE C.V. 

R. F.C. AFA9409296Q<l 

Domi cilio Avenida Lomas de Sotelo número 1094, piso 1, Colonia Loma Hermosa, Alcaldía Miguel 0tTJ! 
Hidalgo, C.P. 11200, Ciudad de México j 

' 



Domicilio para firma de l co nt rato respectivo: Se ñalar en su pmpuesta que, en caso de resu ltar 

adjud icado, elr·epresentante legal deberá pr·esent arse a firmar· el instrumento co ntractual respectivo, 

en la Di r·ección General de Recursos Mater-iales, sito erl Calle Bo líva r· 30, cuarto piso, Colon ia Centro 

de la Ciudad de México, Código Postal 06000, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad ele México, pr·evia cita. 

esto 

Apoderado lega de 

ALMACENES Y FRIGORÍF ICOS AMERIBEN, S.A. DE C.V. 



SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
Dirección General de Recursos Materiales 

ANEXOS 
LPN/SCJN/DGRM/004/2022 SERVICIO INTEGRAL PARA LA GUARDA, CUSTODIA Y CONSERVACIÓN 

DE LOS ACERVOS JUDICIAL, ADMINISTRATIVO E HISTÓRICO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

1. OBJETIVO GENERAL 

Propuesta Técnica 
Anexo 2a 

Contar con un servicio integral especializado para solucionar las necesidades de resguardo y conservación de 
los acervos judicial , administrativo e histórico de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) , y con ello 
garantizar la preservación y el acceso a la información , tanto de los órganos y áreas de este Alto Tribunal, así 
como del público en general. 

2. OBJETIVOS ESPECÍFICO 

Establecer las condiciones técnicas, físicas y tecnológicas, así como de administración y operación para 
preservar en óptimas condiciones los acervos judicial, administrativo e histórico de la SCJN. 

3. PLAZO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

La vigencia del servicio integral especializado para el resguardo y conservación será de cuatro años contados a 
partir de la implementación del servicio integral, considerando las etapas de crecimiento. 

Una vez emitido el fallo , el prestador de servicio contará con 120 días naturales para la implementación del 
servicio integral. 

4. ALCANCE 

El servicio integral especializado deberá considerar un espacio al servicio exclusivo para la Suprema Corte en 
una ubicación en un rango no mayor a 15 km a la redonda del edificio Sede. Asimismo. 

El servicio comprenderá lo siguiente: 

1 

2 

Servicio de traslado de 
acervos. 

Servicio de 
almacenamiento y 

resguardo documental, así 
como su administración. 

OGM/LFCV/APR/MAEV/AHUPJG 

i'' Requer:imiento · 
·· ... . .. 

Escalable 

Permanente 

,, .. ,, 
Observaciones 

El proveedor deberá realizar el traslado 
conforme a lo requerido por este Alto 
Tribunal, en las áreas de resguardo ubicadas 
tanto en el Estado de México, como en la 
Ciudad de México. 

Para el servicio se deberá tomar en 
consideración el crecimiento de los acervos: 

• El primer año 56.629% de los acervos, 
equivalente a 10,367 metros lineales; 

• Para el cuarto año el 43 .371% restante, 
equivalente a 7,940 metros lineales. 
Así como llevar a cabo la estiba , desestiba y 
maniobra de las cajas conforme a la 
ubicación definida en el mapa topográfico de 
la instalación de la estantería y a las 
necesidades. 

LPN-ANEXO 



SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE lA NACIÓN 
Dirección General de Recursos Materiales 

ANEXOS 
LPN/SCJN/DGRM/004/2022 SERVICIO INTEGRAL PARA LA GUARDA, CUSTODIA Y CONSERVACIÓN 

DE LOS ACERVOS JUDICIAL, ADMINISTRATIVO E HISTÓRICO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
1 • f f :; 1 1' • : ¡.~ ¡¡ ! ... .: í. :¡ ~ .~. 1 ~ f; 

No. 
,' ·':; . R ':<':~. 

.·~ Servicio 
' .r '· $..<, 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

Tabla 1 

Servicio de trituración y 
pesaje de papel. 

Servicio de desinfección 
documental. 

Servicio de detección y 
control de incendios. 

Servicio de seguridad. 

Servicio de voz y datos. 

Servicio de control de 
accesos. 

Servicios generales. 

• Servicio de mantenimiento 
• Servicio de limpieza 
• Servicio de fumigación y 

control de plagas en las 
instalaciones 

Permanente 

Permanente 

Permanente 

Permanente 

Permanente 

Permanente 

Permanente 

Observacienes ' 

' 

Véase tabla 2 

El prestador del servicio deberá proporcionar 
el personal y el equipo para llevar a cabo la 
trituración y el pesaje de papel. 

El prestador del servicio deberá instalar y 
operar una cámara de fumigación, y 
proporcionar el equipamiento, insumas y 
personal especializado para llevar a cabo la 
desinfección documental. 

El prestador de servicio deberá proporcionar, 
operar y administrar los sistemas de 
detección y de control de incendios, 
conforme al plan de seguridad autorizado 
por la SCJN. 

El prestador del servicio deberá 
proporcionar, operar y administrar el sistema 
de monitoreo y vigilancia para salvaguardar 
la integridad del personal, así como de los 
acervos documentales. 

El prestador de servicio deberá proporcionar, 
operar y administrar los servicios de 
telefonía e internet para llevar a cabo de 
manera segura y continua las 
comunicaciones. 

El prestador del servicio deberá proporcionar 
y administrar un sistema de control de 
entradas y salidas de personal, proveedores 
y visitas. 

El prestador del servicio deberá 
proporcionar, operar y administrar los 
servicios de mantenimiento, limpieza, y de 
fumigación y control de plagas en las 
instalaciones conforme a los programas 
autorizados por la SCJN. 

Se contempla un crecimiento anual aproximado de los acervos documentales de acuerdo con la siguiente tabla: ~ 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
Dirección General de Recursos Materiales 

ANEXOS 
LPN/SON/DGRM/004/2022 SERVICIO INTEGRAL PARA LA GUARDA, CUSTODIA Y CONSERVACIÓN 

DE LOS ACERVOS JUDICIAL, ADMINISTRATIVO E HISTÓRICO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

,, 
Crecimiento en años 

Metros lineales 3 1 2 4 
10,367 10,367 --------- --------- ---------
1,240 --------- 1,240 --------- ---------
500 --------- --------- 500 ---------

6,200 --------- --------- --------- 6,200 

Total acumulado 10,367 11 ,607 12,107 18,307 
Tabla 2 

Cabe señalar que las cajas en su mayoría son de tamaño estándar: 

• El 70% de cajas son de tamaño estándar que equivalen a dos cajas por metro lineal. 
• El 30% son cajas pequeñas que equivalen a cinco cajas por metro lineal. 

Se requerirá el traslado de los acervos en el corto plazo conforme a lo siguiente: 

• Crecimiento en lo inmediato : 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

OGM/LFCV/APR/MAEV/AHUPJG 

Ubicación 

Edificio Humboldt 49 

Edificio Bolívar 

Edificio Bolívar Caseta 

Edificio 
1011) 

Sede (puerta 

Edificio Sede (puerta 2022) 

Edificio 16 de Septiembre 
primer piso 

Edificio 16 de Septiembre 
biblioteca central 

Edificio 16 de Septiembre 

Archivo Judicial Histórico 
CCJ 

La Noria (Toluca) 

Tipo de Acervo 

Judicial (Libros de Gobierno) 

Acervo Legislativo 

Judicial 

Administrativo 

Judicial 

Legislativo 

Judicial 

Legislativo 

Legislativo 

Legislativo 

Administrativo y Comisión 
Substanciadora 

Judicial (Histórico) 

Administrativo 

Judicial 

Total: 

Metros Lineales 

200 

370 

1,000 

308 

271 

215 

540 

190 

185 

337 

171 

200 

4,880 

1,500 

10,367 
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Tabla 3 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
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ANEXOS 
LPN/SON/DGRM/004/2022 SERVICIO INTEGRAL PARA LA GUARDA, CUSTODIA Y CONSERVACIÓN 

DE LOS ACERVOS JUDICIAL, ADMINISTRATIVO E HISTÓRICO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

Crecimiento a dos años: 

2 

Tabla 4 

2 

Tabla 5 

Edificio 16 de Septiembre 
primer piso 

La Noria (Toluca) 

Edificio Humboldt 49 

Edificio Bolívar Caseta 

Crecimiento a cuatro años: 

Administrativo 

Acervo Legislativo 

Judicial 

Total: 

Administrativo Certificación 
Judicial 

Total: 

etros Lin~ales 

40 

1,200 

1,240 

80 

120 

300 

500 

Metras Lineales . 

1 

Tabla 6 

Archivo Judicial Histórico 
CCJ 

Judicial (Histórico) 6,200 

Total: 6,200 

El prestador del servicio deberá presentar en su propuesta croquis indicando la ubicación del espacio en el cual 
se brindará el servicio. 

5. SERVICIO INTEGRAL 

5.1. Servicio de traslado de acervos 

El prestador del servicio llevará a cabo el traslado de los expedientes incorporados en cajas que reciba de la 
SCJN, atendiendo al volumen que se muestra en la Tabla 2, de las ubicaciones donde se encuentran los acervos 
a las instalaciones donde preste el servicio, conforme a las necesidades de la SCJN. Dicho servicio deberá incluir 
el transporte por parte del prestador del servicio, la logística (avalada por la institución) y el personal necesario 
con experiencia en flejado, estiba, desestiba y acomodo en su ubicación topográfica correspondiente. Asimismo, 
proporcionará todos los aditamentos necesarios para evitar que las cajas a trasladar se dañen, tales como, fleje 
transparente de polipropileno, tarimas, montacargas y/o carro transportador, etc. 

5.1.1. Descripción 

OGM/LFCV/APR/MAEV/AHU PJ G 
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El prestador del servicio , a través del supervisor de traslados recibirá los listados de las cajas con la identificación 
de las cajas a trasladar, debiendo verificar su correspondencia y que se encuentran en buen estado, de lo 
contrario, si la caja se encuentra en mal estado (dañada) notificará al administrador del contrato y realizará el 
cambio de cajas de cartón a polipropileno, para que proceda al flejado de la totalidad de éstas. 

El supervisor de traslados será el responsable, a partir de ese momento y hasta la entrega , del manejo, integridad 
y cuidado, así como de la secrecía y confidencialidad de la información que contienen , debiendo informar de 
manera inmediata al administrador del contrato que la SCJN designe, a través de comunicación oficial cualquier 
incidencia, a efecto de que se cuente en todo momento con las medidas de seguridad necesarias para el traslado. 

Las ubicaciones donde se encuentran actualmente los acervos son las siguientes: 
• Edificio Sede, ubicado en Pino Suárez número 2, Colonia Centro , Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06060. (Puertas 

2022 y 1011 ). 

• Edificio Alterno, ubicado en la calle de 16 de septiembre número 38, Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, 
C.P. 06000. (3er piso y Biblioteca en planta baja). 

• Edificio Bolívar, ubicado en la calle de Bolívar número 30, Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06000. 
(Sótano y caseta anexa al edificio). 

• Centro Archivístico Judicial "La Noria", ubicado en Rafael Navas García No. 27, Lotes 13, 14 y 15, Colonia 
Rancho La Noria, Lerma, C.P. 52004, Estado de México. 

• Edificio Humboldt 49, Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P.06000. (Planta baja) . 

El prestador del servicio deberá custodiar el traslado de los acervos documentales bajo la supervisión de la SCJN, 
a efecto de resguardar la integridad de la información. Asimismo, se requiere que, como parte de la propuesta 
técnica, presente lo siguiente: 

• Tiempos de traslado por hora en horario laboral entre el edificio Sede y el espacio contemplado para el 
almacenamiento y resguardo documental. 

• Distancia (en kilómetros) entre el edificio Sede y el espacio contemplado para el almacenamiento y resguardo 
documental. 

• Colindancia con vialidades principales y rutas entre el edificio Sede y el espacio contemplado para el 
almacenamiento y resguardo documental. 

Aunado a lo anterior, el prestador del servicio deberá presentar un documento donde se detalle la logística para 
el traslado de los acervos. 

5.2. Servicio de almacenamiento y resguardo documental 

El prestador del servicio deberá llevar a cabo el servicio de resguardo y conservación, a través de la estiba, 
desestiba, señalética, limpieza documental, dotación de cajas especializadas para archivo (polipropileno) para el 
almacenamiento de acervos documentales, debidamente identificados en cuatro tipos: judicial, administrativo, 
legislativo e histórico con accesos separados, de hasta 18,307 metros lineales, cuyo volumen será de 
conformidad con la Tabla 2. 
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ANEXOS 
LPN/SON/DGRM/004/2022 SERVICIO INTEGRAL PARA LA GUARDA, CUSTODIA Y CONSERVACIÓN 

DE LOS ACERVOS JUDICIAL, ADMINISTRATIVO E HISTÓRICO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

Para acreditar lo anterior el prestador del servicio deberá presentar lo siguiente: 

• Mapa topográfico de la instalación de la estantería . 
• Documento bajo protesta de decir verdad que se cumple con la Norma Oficial Mexicana NOM-003- SEGOB-

2011 . 
• Plan de Protección Civil. 
• Copia certificada de al menos, dos contratos en los últimos tres años que avalen la experiencia del servicio. 

5.2.1. Descripción 

Se requiere de instalaciones y equipamiento, que permitan resguardar y conservar la documentación en óptimas 
condiciones, con la finalidad de asegurar la información, controlar la recepción, custodia y salvaguarda de 
expedientes. Todo ello para la mejora de las condiciones de orden, limpieza y seguridad. 

Como parte del servicio, el prestador del servicio suministrará el mobiliario especializado en sistemas de archivo 
necesario, de acuerdo con las necesidades de la SCJN, con anaqueles de racks fijos y/o móviles, que garanticen 
el adecuado almacenamiento y conservación de 18,307 metros lineales de los acervos documentales: judicial, 
administrativo , legislativo e histórico. 

Es necesario que se describa en la propuesta, cómo se dará cumplimiento a cada uno de los puntos que 
considera el servicio. 

5.2.1.1. Limpieza documental 

El prestador del servicio proporcionará el personal para realizar actividades, controles y prácticas de limpieza en 
las cajas como del sitio donde se resguarda la documentación, para mantener ésta en óptimas condiciones para 
su conservación. 

Dentro del programa de limpieza se deberá establecer un apartado para la limpieza en seco de los acervos 
utilizando aspiradoras. 

5.2.1.2. Estiba, desestiba y maniobra 

El prestador del servicio será el encargado de llevar a cabo las operaciones de recepción , entrega, maniobra, 
carga, descarga y acomodo de las cajas de los acervos de la SCJN. 

Para lo anterior, el prestador del servicio deberá contemplar como mínimo seis carros transportadores para 
facilitar el traslado de acervos a los espacios destinados para su colocación en la estantería asignada , conforme "-~ 

a las siguientes características: ~·· 

• Con repisas de 1.20 metros de alto, por 80 centímetros de largo por 60 centímetros de ancho como mínimo, 
con estructura metálica reforzada, ruedas de goma reforzadas para soportar hasta 21 O kilogramos de peso K 
para su fácil manejo y desplazamiento. \J 
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ANEXOS 
LPN/SON/DGRM/004/2022 SERVICIO INTEGRAL PARA LA GUARDA, CUSTODIA Y CONSERVACIÓN 

DE LOS ACERVOS JUDICIAL, ADMINISTRATIVO E HISTÓRICO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

Se requieren 3 escaleras con plataforma de 50 centímetros de frente por 38 centímetros de fondo como mínimo, 
ruedas con seguros anti derrapes con cinco peldaños de acero reforzado para facilitar la colocación de los 
acervos en la estantería designada. 

Asimismo, se deberá contar con un montacargas eléctrico con capacidad de carga de una a tres toneladas y 
personal especializado para su operación en el interior de los acervos. 

Para lo anterior, el participante deberá presentar en su propuesta la relación y descripción de carros 
transportadores, escaleras y montacargas eléctrico. 

5.2.1.3. Señalética 

Brindar el servicio de señalización y símbolos de orientación a los usuarios sobre los accesos y uso habitual de 
un espacio físico y con ello prevenir riesgos. Como parte de la propuesta técnica, el prestador del servicio deberá 
entregar el documento que describa las señales que cumplan con lo establecido en la Norma Oficial Mexicana 
NOM-003-SEGOB-2011 , Señales y avisos para protección civil.- Colores, formas y símbolos a utilizar. 

Bajo esta tesitura , se deberá considerar en el inmueble, la señalética de conformidad con el Plan de Protección 
Civil autorizado por la SCJN y la necesaria para personas con discapacidad; tales como: salidas de emergencia, 
zonas de seguridad, puntos de reunión , colocación de extintores, entre otras. 

El prestador del servicio deberá mantener actualizados los señalamientos y símbolos, así como su adecuada 
visualización . 

5.2.1.4. Dotación de cajas especializadas para archivo (polipropileno) 

El prestador del servicio suministrará , de manera permanente durante la vigencia del contrato hasta 8,500 cajas 
de polipropileno corrugado de 4 mm, libre de cloro y ácido, resistente a altas temperaturas, con protector de rayos 
UV, de uso rudo y no tóxica. Las cajas deben estar elaboradas en una sola pieza con dobleces y ser de fácil 
armado, sin grapas, ni cosido, ni pegado, con mecanismos de seguridad . Las cantidades y medidas requeridas 
son las siguientes: 8,500 tamaño carta de 25 cm de altura por 50 cm de largo por 31 cm de ancho , para cargar 
como mínimo 20 kilogramos de documentos, de conformidad con lo siguiente: 

Número de ·~ 

Periodo . cajas Entregas 
.: .. .,. 

Primer año 5,000 2 entregas de 2,500 cajas al inicio de cada semestre. 

Segundo año 2,500 2 entregas de 1 ,250 cajas al inicio de cada semestre. 

Tercer año 500 1 entrega por mes. 

Cuarto año 500 1 entrega por mes. 

Tabla 7 
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5.2.1.5. Zonas de trabajo 

El prestador del servicio proporcionará cinco zonas acondicionadas con mobiliario en óptimas condiciones, para 
personas servidoras públicas de la SCJN realicen la clasificación, ordenación, expurgo y valoración de los 
acervos documentales en resguardo, las cuales deberán ser independientes a las áreas en las que se encuentran 
los depósitos de acervos y estar debidamente delimitadas, para bridar el servicio integral de acuerdo con lo 
siguiente: 

a) De trabajo administrativo: destinada para las labores administrativas y archivísticas. 

- 25 sillas de altura y asiento ajustable con ruedas giratorias; 
- 8 escritorios con medidas mínimas de 1.50 metros de largo y 1 metro de ancho; 
- 3 módulos tipo operativo (para cuatro personas en isla) ; 
- 8 archiveros metálico de tres cajones con cerradura; 
- 11 teléfonos digitales; 
- 1 impresora multifuncional para grupo de trabajo en red con impresión laser de gran volumen para un máximo 

de 5,000 hojas escaneadas o impresas; 
- 3 despachadores de agua fría-caliente y 
- 25 botes de basura. 

b) De recepción y cotejo documental: destinada para la revisión y validación de los acervos que ingresan a 
las instalaciones. 

- 2 mesas de trabajo de 1.50 metros x 70 x 90 centímetros de altura como mínimo; 
- 2 sillas altas de trabajo con ruedas giratorias y 
- 1 teléfono. 

e) De procesamiento documental: destinada para la identificación, expurgo, cosido, foliado , clasificación, 
captura, etiquetado y revisión de expedientes. 

- 4 mesas de trabajo de 1.50 metros x 70 x 90 centímetros de altura como mínimo; 
- 1 O sillas altas de trabajo con ruedas giratorias; 
- Entrepaños anclados a suelo y techo, con charolas de 90 centímetros de ancho, 40 centímetros de altura y 

60 centímetros de profundidad y deberá soportar un peso aproximado de 100 kilogramos y 
- 2 teléfonos. 

d) De digitalización: destinada para el procesamiento, integración y conversión a formatos digitales. 
- 2 mesas de trabajo de 1.50 metros x 70 x 90 centímetros de altura como mínimo; 
- 4 sillas altas de trabajo con ruedas giratorias; 
- 3 estantes de almacenamiento de siete entrepaños anclados a suelo y techo con charolas de 90 centímetros 

de ancho, 40 centímetros de altura y 60 centímetros de profundidad y deberá soportar un peso aproximado 
de 1 00 kilogramos y 

- 1 teléfono. 

e) De preparación documental : destinada para preparar la documentación previa a su fumigación . 
- 2 mesas de trabajo de 1.50 metros x 70 x 90 centímetros de altura como mínimo; 
- 2 sillas altas de trabajo con ruedas giratorias; 
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4 estantes de almacenamiento de dos entrepaños anclados a suelo y techo con charolas de 90 centímetros 
de ancho, 40 centímetros de altura y 60 centímetros de profundidad y deberá soportar un peso aproximado 
de 1 00 kilogramos. 

5.3. Servicio de trituración y pesaje de papel 

5.3.1. Descripción 

El prestador del servicio deberá contemplar: 
• Personal necesario y capacitado para triturar el papel en desuso y concentrar los desechos producto del 

triturado y proceder a su entrega a la SCJN; 
• Insumas suficientes (bolsas negras, cinta , etiquetas, etc.); 
• Una máquina trituradora de papel ; 
• Una báscula electrónica ; 
• Área para brindar el servicio de trituración , pesaje y almacenamiento de papel triturado . 

El proceso de trituración y pesaje se realizará a petición de la SCJN y deberá ser supervisado por la misma de 
acuerdo con sus necesidades. 

5.3.2. Consideraciones para el servicio 

5.3.2.1. Máquina trituradora de papel 

Se requiere una trituradora industrial para papel , con las siguientes características mínimas: 

• Trituración tipo corte cruzado con mecanismo de cierre metálico para grandes volúmenes y corte de acero 
inalterable a objetos metálicos blandos; 

• Destrucción de cajas de cartón y carpetas con argollas de cierre metálico; 
.. Contenedor sobre ruedas giratorias con soporte para bolsas desechables de 300 kilogramos/hora de 

capacidad; 
• Dos niveles de velocidad que se adaptan automáticamente a la cantidad de papel introducido; 
• Mesa de alimentación con cinta transportadora ; 
• Rejilla de seguridad basculante en el área de alimentación con protección eléctrica; 
• Cierre con llave de seguridad , interruptor principal e interruptor de emergencia; 
• Engrasador central para lubrificación fácil del cabezal de corte; 
• Boca de entrada útil en mm 500 ; 
• Tamaño de corte en mm partículas de Sx4Q-80 mm; 
• Capacidad de hojas a4. 70g/m2 

1 80g/m2 600-700 1 500-600; 
• Nivel din de seguridad 2; 
• Potencia del motor en kw. 9.0 voltaje/hz/fases 400/50/3; 
• Velocidad de corte en m/seg 0,231 O, 12; 
• Dimensiones a x p x al en mm 1036x2170/307Qx1714. 
En su propuesta el participante deberá adjuntar la ficha técnica de la trituradora con la que prestará el servicio 
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5.3.2.2. Báscula electrónica de plataforma 

El prestador del servicio deberá proporcionar el servicio de pesaje a través de personal y una báscula con 
capacidad mínima de 400 kilogramos para la recepción de cajas con expedientes que arriben a las instalaciones, 
con el fin de tomar datos del peso de las cajas. 

El prestador del servicio deberá considerar las siguientes características mínimas: 

• De acero; 
• Uso rudo; 
• Pesaje en kilogramos y libras; 
• Fácil traslado; 
• Permita la fácil lectura de los datos, contando con una pantalla iluminada con dígitos grandes. 

En su propuesta el participante deberá adjuntar la ficha técnica de la báscula electrónica con la que prestará el 
servicio. 

5.4. Serv icio de desinfección documental 

5.4.1. Descripción 

El prestador del servicio deberá proporcionar personal especializado , el equipo y los insumas necesarios para 
llevar a cabo la desinfección de los acervos que presenten plaga y por ende requieran la aplicación de agentes 
químicos tanto en estantería como dentro de una cámara diseñada para tal efecto, de conformidad con el Plan 
de desinfección documental autorizado por la SCJN . 

5.4.2. Cámara de fumigación 

La cámara estará diseñada para realizar fumigaciones con etanol al 70%, podrá también usarse con fluoruro de 
sulfurilo , fosfina y para aspersión o nebulización con otros productos recomendados contra plagas del papel. 

5.4.2.1. Consideraciones para el servicio 

La cámara de fumigación deberá contar con al menos las siguientes características: 

• Dimensión de 1.70 metros de ancho por 2.02 metros de largo y una altura de 2.40 metros. La operación y 
manipulación del fumigante se realizará desde afuera. 

• Sistemas de recirculación y de aireación, para liberar en forma controlada los gases de fumigación . ~ 
• Panel de control para todo el sistema, que permita dar seguimiento a las pruebas de hermeticidad, el ingreso · 

del fumigante en forma gasificada, la toma de muestras de concentración y la detección de fugas. 
• Hermética, con dispositivos y equipos para asegurar la concentración del fumigante 
• Instrumentos y mecanismos para la introducción del fumigante a la cámara, para la toma de muestras de Ql 

concentración , y para obtener lecturas de los parámetros de temperatura y humedad relativa durante la 
fumigación. 
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• Anaqueles de acero galvanizado, con cuatro niveles y capacidad para cuatro cajas por nivel, distribuidos de 
tal forma que asegure el libre movimiento del fumigante entre las cajas y la facilidad de alimentación de los 
documentos a tratar, asimismo, 16 rejillas de metal tamaño carta. 

El prestador del servicio deberá presentar en su propuesta la siguiente documentación: 

• Acreditar documentalmente, que cuenta con personal y equipo especializado, para el control químico de 
plagas en documentos, mediante la utilización de cámaras de fumigación con gases. 

• Experiencia mínima de tres años en la tramitación de licencia ambiental única ante la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales para el uso de la cámara de fumigación 

• Contratos que acrediten haber brindado el servicio de fumigación en los tres años anteriores, de conformidad 
con la normatividad aplicable. 

• Propuesta técnica preliminar, para el control químico de plagas en documentos, mediante la utilización de 
cámaras de fumigación con gases, ofreciendo alternativas de gases y equipos. 

5.5. Servicio de detección y control de incendios 

5.5.1. Descripción 

El prestador del servicio deberá diseñar e implementar las medidas adecuadas para prevenir y minimizar los 
efectos del fuego en caso de incendio , a efecto de ofrecer protección a las personas, acervos, mobiliario y 
equipamiento, las cuales deberán estar detalladas en el Plan de seguridad autorizado por el administrador del 
contrato. 

Asimismo, el prestador del servicio administrará los sistemas de detección y de control de incendios a través de 
un supervisor y personal especializado, proporcionando el equipamiento necesario para su óptimo 
funcionamiento. 

El supervisor del servicio de detección y control de incendios deberá tener práctica suficiente en el manejo de los 
referidos sistemas y en la operación de los equipos, con experiencia mínima de 2 años. 

Como parte de su propuesta, deberá presentar la descripción de las medidas a implementar para cumplir y la 
documentación con la que acredite la experiencia señalada en este requisito. 

5.5.2. Sistema de detección de incendios 

El prestador del servicio proporcionará un sistema de detección , a fin de detectar un conato de incendio de forma 
automática , emitiendo las señales de alarma y de localización para que puedan adoptarse las medidas 
apropiadas y oportunas, el cual será operado por personal especializado del prestador del servicio. 

El sistema tendrá la capacidad de alertar sobre una posible formación de incendio, transmitiendo una señal de 
alarma al panel ubicado en el cuarto de control cuando la cantidad de humo supere el umbral determinado por 
los detectores. Las sirenas y luces estroboscópicas se ubicarán estratégicamente en las rutas de evacuación y 
sus correspondientes palancas de emergencia. 
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El prestador del servicio deberá contar con un supervisor del servicio, quien será el responsable de informar al 
administrador del contrato, respecto de las incidencias que se susciten. 

5.5.3. Sistema de control de incendios 

El prestador del servicio proporcionará un sistema de control de incendios que evite la propagación del fuego y 
efectos de los gases tóxicos, para la salvaguarda e integridad de las personas y protección de los acervos 
documentales en resguardo. 

Toda la instalación se realizará de acuerdo con las normas oficiales mexicanas aplicables. 

El sistema tendrá una red de cableado especializada en retardo de fuego que estará ubicada dentro de la 
canalización de nivel CONDUIT de pared gruesa. 

El sistema requerido debe utilizar un agente limpio, que absorba energía calorífica a nivel molecular más rápido 
que el calor pueda generar, lo cual impide que el fuego se pueda sustentar; el agente produce radicales libres 
que interfieren con la reacción en cadena del proceso de combustión . 

Este sistema deberá cumplir con los estándares establecidos, como son: 
• ANSI EIA/TIA 568A E ISO/lEC 11801. 
• ANSI/EIA/TIA 568 (estándar para sistema de cableado de telecomunicaciones en edificios comerciales). 
• ANSI/EIA/TIA 569 (estándar para trayectorias y espacios de telecomunicaciones en edificios comerciales). 
• ANSI/EIA/TIA 606 (estándar de administración para la infraestructura de telecomunicaciones de los puntos de 

venta). 

5.5.4. Consideraciones para el servicio 

5.5.4.1. Granadas de Gas FM-200 

Al momento de la implementación del servicio integral, el prestador del servicio deberá contar con tanques del 
agente expandible en un radio de 20 metros cuadrados en las áreas que ocupan los acervos, por medio de 
rociadores de gas de reacción rápida a los 155° F, con válvula de alivio o presurización, manómetro indicador de 
presión y gancho (granada de gas FM-200). 

5.5.4.2. Alarmas sonoras 

Al momento de la implementación del servicio integral, el prestador del servicio deberá contar con el equipamiento 
necesario para la operación de alarmas sonoras dentro de las instalaciones, teniendo la capacidad de alertar 
sobre una posible formación de incendio, transmitiendo una señal de alarma al panel ubicado en el área de 
monitoreo y comunicaciones cuando la cantidad de humo supere el umbral determinado por los detectores; las 
sirenas y luces estroboscópicas se ubicarán estratégicamente en las rutas de evacuación con sus 
correspondientes palancas de emergencia. 

5.5.4.3. Sistema de detección de humo 

OGM/LFCV/APRIMAEV/AHUPJG 
LPN·ANEXO 



SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

Dirección General de Recursos Materiales 
ANEXOS 

LPN/SON/DGRM/004/2022 SERVICIO INTEGRAL PARA LA GUARDA, CUSTODIA Y CONSERVACIÓN 
DE LOS ACERVOS JUDICIAL, ADMINISTRATIVO E HISTÓRICO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

Al momento de la implementación del serv1c1o integral, el prestador del servicio deberá instalar un sistema 
inteligente que detecte las partículas de humo, el cual deberá estar compuesto de: 

• Panel inteligente de detección; 
• Detectores especializados (fotoeléctricos y/o térmicos) ; 
• Estaciones manuales de operación y activación del sistema; 
• Luces estroboscópicas y sirenas especializadas. 

5.6. Servicio de seguridad 

5.6.1. Descripción 

El prestador del servicio deberá realizar el monitoreo y vigilancia para revisar, analizar y grabar todas las acciones 
que se lleven a cabo dentro y fuera de las áreas, pasillos comunes de acceso y circulación de los trabajadores, 
personal de servicio y visitantes, el cual deberá proporcionarse de conformidad con el Plan de seguridad 
autorizado por la SCJN. 
Asimismo, deberá brindar un espacio para la caseta de vigilancia ubicada en la entrada de las instalaciones, con 
capacidad para albergar a dos elementos de seguridad, como primer punto de acceso y con vista hacia el exterior. 

Respecto al recurso humano se debe contemplar como mínimo la siguiente plantilla: 

Puesto o ' 
.. _, 

Cantidad cargo Descripción de función . Horario 

Mantener comunicación con el Asistir por lo menos dos veces a 

Supervisor de 
administrador del contrato y con los la semana. 

1 
seguridad 

usuarios del servicio para reportar 
cualquiera incidencia que se 
suscite. 
-Verificar que la plantilla del Un elemento por cada turno de 
personal asignado al inmueble esté 24X24 horas. 

2 Jefe de turno 
completa al inicio de la jornada de 
trabajo . 
-Verificar se cumpla con el servicio 
conforme al programa autorizado. 
-Vigilar y custodiar el archivo. Dos turnos de 6 elementos de 
-Vigilar los accesos de personas o 24x24 horas. 
introducción de vehículos y/o 

12 
Auxiliares de equipos. 

Seguridad -Realizar recorridos 
periódicamente. 
-Reportar inmediatamente cualquier 
anomalía al jefe de turno. 
-Realizar la videovigilancia en Dos turnos de 2 elementos de 
tiempo real. 24x24 horas. 

4 Monitoristas -Control y monitoreo de los sistemas 
de seguridad. 
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Tabla 8 

Todo el personal deberá contar con experiencia acreditable de por lo menos dos años, para lo cual presentará 
en su propuesta, el CV de cada elemento considerado para la prestación del servicio. 

5.6.2. Consideraciones para el servicio 

El prestador del servicio deberá considerar monitores que oscilen entre las 50" y 60" cada uno. 

Asimismo, se requiere la instalación de servidores de grabación con capacidad de almacenamiento de hasta 90 
días y extensión telefónica. Además, sillas con altura de asiento ajustable con ruedas giratorias y mesa de trabajo 
de aproximadamente dos metros de largo y 76 centímetros de ancho. 

5.6.2.1. Sistema de videovigilancia 

Se deberá contar con cámaras para visualizar cada uno de los espacios señalados en el presente anexo, con las 
siguientes características mínimas: 

• Movimiento tipo domo ( depan-tilt-zoom) a color de día, y blanco y negro de alta resolución (night shot) durante 
la noche, con movimiento de giro horizontal de 360 grados y vertical de 180 grados, con acercamiento de 
largo alcance (zoom), para el exterior. 

• Fijas tipo bala a color de día, y blanco y negro de alta resolución (night shot) durante la noche, para el exterior. 
• Fijas tipo domo (depan-tilt-zoom) a color de día, y blanco y negro de alta resolución (night shot) durante la 

noche, distribuidas en: 
- Acervo Judicial; 
- Acervo Administrativo; 
- Acervo Legislativo; 
- Acervo Histórico; 
- Trabajo administrativo; 
- Carga y descarga; 
- Procesos técnicos archivísticos; 
-Cotejo; 
- Preparación documental; 
- Cámara de fumigación; 
-Trituración; 
- Monitoreo y comunicaciones; 
- Estacionamiento. 

5.6.2.2. Sistema de seguridad perimetral 

El prestador de servicio deberá considerar la integración de elementos electrónicos suficientes para cubrir las 
áreas sensibles, con el fin de detectar en tiempo real intrusiones, con capacidad basada en parámetros de control 
perfectamente adaptables a las condiciones de intemperie y topología de terrenos que comprende niveles de /r.. 
redundancia en función de la conectividad, administración y monitoreo. \j 

5.6.2.2.1. Consideraciones para el servicio 
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Para la prestación del presente servicio se considerarán como mínimo los siguientes elementos: 

• Detectores por microondas; 
• Contactos para vibración ; 
• Controladores de gestión de seguridad. 

5.7. Servicio de voz y datos 

El sistema para la red de voz y datos deberá brindar certeza en la operación de los equipos de comunicación , 
cómputo y periféricos mediante una red que siempre estará disponible y actualizada, evitando su obsolescencia, 
que permita compartir recursos , además deberá contemplar las condiciones ambientales de temperatura para su 
adecuada operación en sitio. 

El prestador de servicio proporcionará las actualizaciones necesarias de software y hardware durante la vigencia 
del contrato. 

5.7.1. Descripción 

El prestador del servicio deberá proporcionar las herramientas tecnológicas necesarias para intercomunicar los 
sistemas del servicio integral contemplados en el presente anexo técnico. 

El prestador del servicio deberá contar con personal capacitado y especializado que supervise el correcto 
funcionamiento del sistema con la acreditación correspondiente y experiencia mínima de 3 años en la operación, 
supervisión y solución de incidencias en sistemas de intercomunicación . 

5.7.2. Consideraciones para el servicio 

5.7.2.1 Servidores de voz y datos 

El prestador del servicio deberá proporcionar el serv1c1o de telefonía e internet, basando todas las 
comunicaciones en el protocolo IP a través de una plataforma de comunicaciones unificadas que integre la red 
de datos. 

La plataforma proporcionará servicios de voz únicamente a usuarios internos, y contará con la capacidad de 
realizar llamadas hacia la PSTN (red). 

El sistema brindará servicio a teléfonos. 

El sistema contará con la capacidad de brindar servicio para un rango de 300 a 500 nodos, según las necesidades 
de la SCJN, y será el responsable del procesamiento y control de las llamadas. Gestionará todas las funciones 
de telefonía , tales como: conferencias , transferencias y retención de llamadas. Será capaz de brindar servicio a 
teléfonos basados en hardware y software colocados en cada una de las estaciones de trabajo. 
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A su vez, el sistema de telefonía contará con un sistema de mensajería, el cual se configurará de tal manera que 
en caso de recibir una llamada de la PSTN o de alguna extensión interna y encontrarse ocupada la línea o no se 
encuentre el usuario, el sistema permitirá grabar un mensaje por la persona que llamó, así el usuario podrá 
revisar dicho mensaje en su teléfono y de igual manera podrá verificar en su buzón de correo electrónico el 
mensaje de voz recibido. 

Equipo para red WAN (internet y PSTN). 

El sitio contará con un gateway con la capacidad de brindar la conexión hacia la PSTN y hacia internet. El 
conmutador se integrará con el gateway para que sea posible realizar llamadas a través de la red pública de 
telefonía (PSTN) por medio de las interfaces E1 con las que contará el equipo. 

Software de monitoreo y administración. 

El prestador del servicio operará el sistema de administración grafica que constará de varias herramientas que 
permitirán administrar, monitorear y realizar el rastreo de los problemas de manera centralizada integrando el 
monitoreo y la administración del sistema de redes e informática. En las herramientas solicitadas se incluye el 
licenciamiento necesario para poder operar el software. 

Cableado estructurado y sistemas UPS. 

El servicio de cableado contempla una solución para asegurar el rendimiento óptimo del sistema en la trasmisión 
de señales y cumplir al menos con la categoría 5 de cableado, considerando lo siguiente: 

• Compatible con las aplicaciones y protocolos de comunicación ; 
• Contar con soporte técnico y disponibilidad de los materiales ; 
• Cumplir con las normas ISO TIA/EIA aplicables, normas y estándares de seguridad para garantizar el 

correcto funcionamiento; 
• Proporcionar los componentes nuevos y actualizarlos cuando se consideren que ya no brindan la 

funcionalidad requerida; 
• Elementos del tipo modular para su rápido remplazo en caso de fallas. 

El sistema incluirá el suministro, instalación, parametrización y puesta a punto del sistema de UPS necesario 
para operar hasta por 30 minutos en caso de falla del suministro eléctrico. 

5.8. Servicio de control de accesos 

5.8.1. Descripción 

El prestador del servicio deberá proporcionar y administrar un sistema de control de entradas y salidas a los 
espacios dentro y fuera de las instalaciones del personal, proveedores y visitas , así como administración de 
horarios y asistencia. Asimismo, proveer el personal con los conocimientos necesarios para su operación. 
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El servicio de mantenimiento deberá apegarse a lo establecido en el Programa, el cual contendrá como mínimo 
las acciones, periodicidad y tiempo de reparación o reposición que, de acuerdo con los fabricantes , se consideran 
necesarias para mantener en óptimas condiciones el funcionamiento de los equipos, mobiliario, sistemas e 
instalaciones que se describen a continuación de manera enunciativa y no limitativa: 

• Instalaciones hidrosanitarias; 
• Instalaciones eléctricas; 
• Planta de energía; 
• Sistema de detección de incendio ; 
• Sistema de control de incendio; 
• Sistema de videovigilancia; 
• Sistema de control de acceso; 
• Sistema de seguridad perimetral; 
• Equipo de red de voz y datos; 
• Estantería, equipo y mobiliario. 

Para la operación del servicio establecido en el programa respectivo, se deberá contemplar la figura de un jefe 
de mantenimiento y dos personas auxiliares, quienes serán los responsables de su cumplimiento. 

Los plazos de atención ante cualquier eventualidad o falla serán establecidos de conformidad con el tipo de 
servicio y la clasificación asignada en el Programa de mantenimiento que se someterá a consideración del 
administrador del contrato. 

Con independencia del Programa de mantenimiento , el prestador del servicio se obliga anualmente a la aplicación 
general de pintura interior y exterior, así como pintura epóxica en el interior de las áreas de acervo documental y 
al mantenimiento a la impermeabilización de la techumbre. 

5.9.2.1. Mantenimiento preventivo 

El prestador del servicio, conforme al programa autorizado, aplicará de manera periódica mantenimiento 
preventivo para conservar en óptimas condiciones el mobiliario, equipo, sistemas e instalaciones que 
formen parte del servicio integral. 

5.9.2.2. Mantenimiento correctivo 

Derivado de la supervisión por parte del jefe de mantenimiento o a petición del administrador del contrato, el 
prestador del servicio realizará las reparaciones necesarias a los elementos que integran los servicios, de 

la reparación , se procederá a reemplazar el mobiliario, equipo , sistemas o instalaciones dañadas, por otros de . . 
conformidad con los plazos que se hayan autorizado en el programa de mantenimiento. En caso de no ser posible ~ 

las mismas o superiores características y calidad. 

5.9.3. Servicio de limpieza ~ 
El prestador del servicio se obliga a mantener en todo momento en condiciones óptimas de limpieza, desinfección 
y asepsia los lugares en los que se llevará a cabo el servicio integral incluyendo, estantería, equipo y mobiliario, 
así como a entregar un programa de limpieza. 
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5.8.2. Consideraciones para el servicio 

Para proveer el servicio antes descrito se requiere lo siguiente: 

5.8.2.1. Sistema de control de accesos 

Al momento de la implementación del servicio integral, el prestador del servicio deberá proporcionar y administrar 
un sistema de accesos que controle entradas y salidas del personal, proveedores y visitas, debiendo entregar de 
forma semanal reporte diario de asistencia y un reporte mensual de incidencias de los accesos a las 
instalaciones. 

5.8.2.2. Dispositivos biométricos 

El prestador del servicio deberá proporcionar y colocar suficientes equipos biométricos (iris o facial, evitando el 
contacto físico con el dispositivo) vinculados a las puertas de seguridad, incorporados al sistema de control de 
accesos, estableciendo permisos a los usuarios en puntos estratégicos y críticos de operación, los cuales estarán 
distribuidos de la siguiente manera: 

• En la entrada y salida de las instalaciones y deberán estar vinculados a torniquetes. 
• En el área de acervos, vinculados a puertas de seguridad de cristal templado con apertura corrediza 

automática. 

5.8.2.3. Torniquetes de acceso y arco detector de metales 

El prestador del servicio deberá proporcionar y colocar torniquetes de media altura en las entradas y salidas de 
las instalaciones, los cuales deberán ser de acero inoxidable y sin componentes de cristal; así como la instalación 
de arco detector de metales y equipo de inspección por rayos X, con las siguientes características mínimas: 

• Función de detección de metales sectorizado por diferentes zonas; 
• Contar con alarma audible y visible; 
• No debe afectar a personas con marcapasos o mujeres embarazadas. 

5.9. Servicios generales 

El prestador de servicio deberá brindar servicios complementarios para coadyuvar en el resguardo, conservación 
y administración de los acervos, tales como agua y electricidad, además de lo siguiente: 

5.9.1. Servicio de mantenimiento 

El prestador del servicio se obliga a mantener en óptimas condiciones físicas y de funcionamiento todos los 
elementos que comprenden el servicio integral del presente anexo, para lo cual proporcionará el mantenimiento 
preventivo y correctivo con personal capacitado de acuerdo con la propuesta del Programa de mantenimiento 
que entregue para autorización del administrador del contrato designado por la SCJN, a los 5 días hábiles 
posteriores a la implementación del servicio integral. 

5.9.2. Descripción 
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El prestador del servicio deberá realizar la limpieza en la superficie de las cajas y estantería con productos que 
no incrementen la humedad ambiental, evitando que el papel soporte de la documentación sea atacado por 
agentes como el polvo, la humedad, los ácaros o los hongos. 

5.9.3.3. Limpieza a las instalaciones en general 

El prestador del servicio deberá realizar la limpieza general de las instalaciones conforme a su programa de 
limpieza autorizado por el administrador del contrato. 

El cual deberá contener como mínimo lo siguiente: 

• Responsabilidades y disciplina de los trabajadores; 
• Periodicidad del servicio de limpieza en las áreas, se proporcionará con base en las 

necesidades propias del servicio integral y las actividades se desarrollarán conforme a la 
siguiente frecuencia: 

-Diaria 
- Cada tercer día 
-Semanal 
-Quincenal 
-Semestral 

• Tipos y cantidades de los insumes de limpieza, desinfección y asepsia ; 
• Elementos de protección personal de los trabajados de la limpieza; 
• Limpieza en seco del área de los acervos utilizando aspiradoras. 

5.9.4. Servicio de fumigación y control de plagas en las instalaciones 

5.9.4.1. Descripción 

El prestador del servicio deberá contar con el equipo, personal y los insumes necesarios para que lleve a cabo 
la fumigación de conformidad con los requerimientos de la SCJN. 

El prestador del servicio llevará a cabo la fumigación y control de plagas de manera mensual , a partir de la 
implementación del servicio y durante la vigencia del contrato, en las instalaciones, estacionamiento y barda 
perimetral para prevenir y controlar, la fauna nociva, conforme al Programa de fumigación y control de plagas, el 
cual contendrá por lo menos lo siguiente: 

OGM/LFCV/APR/MAEV/AHUPJG 

• Deberá realizarse en el día y horario determinado por la SCJN , considerando que se 
encuentre el personal mínimo en las instalaciones. 

• El prestador del servicio deberá proporcionar fumigantes , rodenticidas, cebos, trampas y 
todo lo necesario para controlar la fauna nociva . 

• Además de las instalaciones, estacionamiento y barda perimetral , el prestador del servicio 
considerará aquellas áreas susceptibles de generación de fauna nociva. 

• El prestador del servicio aplicará insecticidas, fumigantes, venenos o rodenticidas, 
realizando el retiro de los cadáveres de los roedores y cebos obsoletos, dispositivos 
manuales y mecánicos, como : trampas adhesivas y cebos rotativos químico-orgánicos para 
el control de plagas en un plazo máximo de 72 horas y la reposición de los cebos 
necesarios, para controlar y en su caso erradicar las plagas detectadas. 

LPN·ANEXO 



SUPREMA CORTE DEJUSTICIA DE LA NACIÓN 
Dirección General de Recursos Materiales 

ANEXOS 
LPN/SON/DGRM/004/2022 SERVICIO INTEGRAL PARA LA GUARDA, CUSTODIA Y CONSERVACIÓN 

DE LOS ACERVOS JUDICIAL, ADMINISTRATIVO E HISTÓRICO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

Se entenderá por limpieza a toda labor de asepsia y desinfección para cuyo propósito se utilizarán sustancias 
químicas biodegradables, detergentes y otros implementos de higiene, para eliminar organismos y 
microorganismos patógenos de áreas específicas, con el objeto de proteger la salud humana y en su caso los 
acervos. 

Cabe mencionar que la desinfección, se considera como el principal mecanismo para la desactivación o 
destrucción de organismos patógenos, a fin de prevenir la dispersión de enfermedades, con la aplicación de 
diversos desinfectantes biodegradables en pisos, paredes, lavabos, mingitorios, w.c., puertas, espejos, entre 
otros, que eliminan hongos, gérmenes y bacterias dañinas para la salud humana. 

5.9.3.1. Descripción 

El prestador del servicio deberá proporcionar los materiales, accesorios, maquinar:ia y productos necesarios para 
la prestación del servicio y contará con personal capacitado, identificado, uniformado, y bajo su responsabilidad 
supervisará que guarde el debido orden y disciplina en el desempeño de sus actividades. 

Para la prestación de este servicio contará al menos con el siguiente personal, que llevará al cabo las tareas 
señaladas: 

1 

1 

5 

1 

Tabla 9 

Jefe de limpieza 

Supervisor de 
limpieza 

Auxiliares de 
intendencia 
(limpieza, 

desinfección y 

Pulidor 

- Verificar que la plantilla del personal asignado al inmueble esté 
completa al inicio de la jornada de trabajo, con sus utensilios y 
herramientas de trabajo en perfectas condiciones. 
- Asegurar se cumpla con la calidad, cantidad y periodicidad 
requerida del servicio conforme al programa autorizado. 

Mantener comunicación con el administrador del contrato y con los 
usuarios del servicio, a fin de corregir las fallas y atender las· 
necesidades detectadas en la ón de este. 
Barrer, lavar, trapear, desmanchar, sacudir, aspirar y apoyar en las 
maniobras cuando así se requiera, con motivo del desempeño de 
sus actividades, con la periodicidad y calidad establecidos en el 
programa. 

Limpiar, pulir, desmanchar y abrillantar pisos, utilizando para ello 
máquina pulidora cuando así se requiera, con la periodicidad y 
calidad establecidos en el rama. 

Todo el personal deberá contar con experiencia acreditable de por lo menos de un año, para lo cual presentará 
en su propuesta el CV de cada elemento considerado para la prestación del servicio. 

5.9.3.2. Limpieza a los depósitos documentales 
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" 

Almacenamie 
nto y 
resguardo 
documental 

Servicio de 
desinfección 
documental 
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Responsabte 
" 

Prestador del 
servicio 

Prestador del 
servicio 

Entregable y/o documentos 
para acreditación 

Documento que especifique la 
distancia (en kilómetros) entre el 
edificio Sede y el espacio 
contemplado para el 
almacenamiento y resguardo 
documental. 
Mapa con las colindancias de las 
vialidades principales y rutas entre 
el edificio Sede y el espacio 
contemplado para el 
almacenamiento y resguardo 
documental. 

Documento donde se detalle la 
logística para el traslado de los 
acervos. 
Mapa topográfico de la instalación 
de la estantería. 

Documento bajo protesta de decir 
verdad que se cumple con la 
Norma Oficial Mexicana NOM-
003- SEGOB-2011 , Señales y 
avisos para protección civiL
Colores, formas y símbolos a 
utilizar. 
Plan de Protección Civil. 

Copia certificada de al menos, dos 
contratos en los últimos tres años 
que avalen la experiencia del 
servicio. 
Acreditar documentalmente, que 
cuenta con personal y equipo 
especializado, para el control 
químico de plagas en 
documentos, mediante la 
utilización de cámaras de 
fumigación con gases. 
Experiencia mínima de tres años 
en la tramitación de licencia 
ambiental única ante la Secretaría 
de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales para el uso de la cámara 
de fumigación. 

Plazo de entrega 

Al momento de presentar 
propuesta. 

Al momento de presentar 
propuesta. 
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• El prestador del servicio deberá contar con un supervisor, quien será el responsable de 
verificar la correcta aplicación del fumigante, así como del personal necesario para dicha 
actividad . 

• Cualquier incidencia o eventualidad será notificada de inmediato por el administrador del 
contrato al prestador del servicio, para que éste la atienda en un plazo no mayor a 24 horas. 

5.9.5. Consideraciones generales para el servicio 

5.9.5.1. Sanitarios 

Para mujeres, tres servicios simultáneos con: tazas sanitarias con sistema ahorrador de agua dual-flush , y para 
hombres tres servicios simultáneos con : tazas sanitarias con sistema ahorrador de agua dual-flush y mingitorios 
secos; lavabos comunes, con llaves mezcladoras tipo monomando con sensor de movimiento para evitar el 
contacto con las llaves, dispensador de jabón con sensor de movimiento, secador de mano de aire automático y 
espejo para lavabo. 

5.9.5.2. Estacionamiento 

Se requiere contemplar entre siete y 15 espacios para vehículos asignados al personal de la SCJN que laborará 
dentro de las instalaciones y para la carga y descarga de material documental, con señalamientos adecuados 
para la circulación y administración de espacios. 

El espacio asignado al estacionamiento podrá indistintamente estar techado o al aire libre. 

5.9.5.3. Planta de energía 

Se deberá considerar un sistema eléctrico general para proveer de energía durante la interrupción del suministro. 

5.9.5.4. Bodega de suministros 

Se requiere considerar el resguardo de material y utensilios de limpieza en un área específica. 

6. OBLIGACIONES DEL PRESTADOR DEL SERVICIO 

El prestador del servicio estará obligado a presentar los siguientes entregables : 

6.1. Entregables que acompañan la propuesta técnica del servicio integral 

111- ' ,, 

Sección Responsable Entregable y/o documentos Plazo de entrega 
'·•¡;, · para acreditación ~ 

Servicio de Prestador del Documento con los tiempos de Al momento de presentar la 
traslado de servicio traslado por hora en horario propuesta técnica. 
acervos laboral entre el edificio Sede y el 

espacio contemplado para el 
almacenamiento y resguardo 
documental. 

OGM/LFCV/APR/MAEV/AHUPJG 
LPN-ANEXO 



(. 

:l .> ·.· .... ,¡,. 
,,...... ~ _·.·'·:: ·' 

"' . 
• ¡. --~'":--- ~ ... - ·~ .. 

Sección 
.• 

Almacenamiento 
y resguardo 
documental 

Servicio de 
desinfección 
documental 
Servicio de 
detección y 
control de 
incendios 
Servicio de 
Seguridad 

Servicio de 
control de 
accesos 

Servicios 
generales 
(Servicio de 
mantenimiento) 

Servicios 
Generales 
(Limpieza a las 
instalaciones en 
general) 

Servicios 
Generales 
(Fumigación y 
control de 
plagas) 
Capacidades del 
prestador del 
servicio 
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Responsable :~~ Entregable y/o documentos · 
Plazo de entrega 

para acreditación .. ·•·. . 

Plan de Protección civil. 80 días naturales contados a partir 
del día siguiente de la emisión del 
fallo . 

Prestador del Plan de desinfección 30 días hábiles , posteriores a la 
servicio documental. implementación del servicio. 

Prestador del Documento donde se detalle el 80 días naturales contados a partir 
servicio Plan de seguridad y de del día siguiente de la emisión del 

detección y control de incendios. fallo . 

Prestador del Reporte de asistencia del Diario a partir de la 
servicio personal de la SCJN. implementación del servicio 

Reporte e incidencias de los Mensual a partir de la 
accesos a las instalaciones. implementación del servicio. 

Prestador del Programa de mantenimiento. Cinco días hábiles posteriores a la 
servicio implementación del servicio integral. 

Prestador del Documento con el Programa de 100 días naturales contados a 
servicio limpieza. partir del día siguiente de la emisión 

del fallo . 

Prestador del Programa de fumigación y Cinco días hábiles posteriores a la 
servicio control de plagas. implementación del servicio integral. 

Prestador del Carta de confidencialidad . Se entregará dentro de los diez días 
servicio hábiles siguientes a la firma del 

Póliza de seguro de instrumento contractual. 
responsabilidad civil a favor de 
la SCJN. 
(O endoso en caso de contar 
con seguro). 
se emitirá de manera individual 
y no grupal o con pluralidad de 
sujetos 
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Sección 

Capacidades 
del prestador 
del servicio 

Tabla 10 
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Responsable .t 

Prestador del 
servicio 

Entregable y/o documentos 
para acreditación 

Copia simple de al menos, dos 
contratos que acrediten haber 
brindado el servicio de fumigación 
en los tres años anteriores, de 
conformidad con la normatividad 
aplicable. 
Propuesta técnica preliminar, para 
el control químico de plagas en 
documentos, mediante la 
utilización de cámaras de 
fumigación con gases, ofreciendo 
alternativas de gases y equipos. 
Carta en papel membretado en la 
cual manifieste bajo protesta de 
decir verdad que cuenta con la 
infraestructura , los recursos 
materiales, tecnológicos, 
humanos, financieros y la 
experiencia necesarios para la 
ejecución del servicio . 
Carta en papel membretado en la 
cual manifieste bajo protesta de 
decir verdad que cuenta con al 
menos 5 años de experiencia en 
el sector público y/o privado en 
otorgar el servicio similar. 
Al momento de presentar la 
propuesta deberá entregar los 
contratos a los que hace 
referencia el apartado 7 del Anexo 
Técnico 

Plazo de entrega 

Al momento de presentar 
propuesta. 

6.2. Entregables del servicio integral 

Sección 

Servicio de 
traslado de 
acervos 
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Respons.able 
•,, 

Prestador del 
servicio 

Prestador del 
servicio 

. ·•· . 

entregable y/o documentos 
para acxeditación .. . 

Documento donde se detalle la 
logística para el traslado de 
acervos. 
Mapa topográfico de la 
instalación de la estantería. 

. 1· Plazo de entrega 

90 días naturales contados a partir 
del día siguiente de la emisión del 
fallo. 

90 días naturales contados a partir 
de la implementación del servicio . 
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1' . 

Sección Responsable Entregable y/o documentos 
Plazo de entrega para acreditación 

Carpeta mensual con Informes Dentro de los primeros cinco días 
detallados por servicio, del mes siguiente al que se informa. 
evidencias documentales y 
validaciones correspondientes 
rlP. sP.rvir.ins mP.nSII::liP.s 

Tabla 11 

7. CAPACIDADES DEL PRESTADOR DEL SERVICIO 

El prestador del servicio deberá contar con la infraestructura , los recursos materiales, tecnológicos, humanos, 
financieros y la experiencia necesarios para la ejecución del servicio, ser una persona física o moral con oficinas 
y representación directa en la Ciudad de México o entidades federativas aledañas y contar al menos con 5 años 
de experiencia comprobable en el sector público y/o privado en otorgar el referido servicio o similar, de 
conformidad con lo establecido en el alcance y la descripción del mismo, para lo cual deberá presentar copia 
simple de la carátula de tres contratos con similares formalizados a partir del año 2015. 

8. OTROS REQUERIMIENTOS DEL "SERVICIO" 

El prestador del servicio deberá firmar una carta de confidencialidad , con el fin de garantizar la secrecía de la 
información que contienen los documentos que forman parte del servicio requerido (Anexo 2d de las bases). 

Asimismo, debe dar cumplimiento con lo establecido por las normas mexicanas referentes a protección civil, para 
el caso de alerta sísmica y rutas de evacuación , por lo que deberá contemplar la señalética adecuada , salidas 
de emergencia , zonas de seguridad , puntos de reunión y colocación de extintores en puntos estratégicos, entre 
otros. 

El prestador del servicio deberá entregar las constancias de afiliación y vigencia de derechos de seguridad social 
del personal contratado el día de inicio de la implementación el servicio. 

Debido a que se trabajará en áreas restringidas, se requiere que el personal del prestador del servicio porte 
visiblemente gafetes con logo de éste, nombre de la persona, fotografía , sin tachadura o enmendaduras, a fin de 
que se identifique en el interior de las instalaciones. 

El personal designado por el prestador del servicio no podrá introducir a las áreas de resguardo de los acervos: 

• Alimentos ; 
• Bebidas; 
• Cámaras fotográficas o de videograbación , y 
• Dispositivos móviles de comunicación . 

La seguridad del prestador del servicio estará a cargo de éste, por lo que deberá considerar los elementos de 
1
\ 

seguridad necesarios, tales como: batas, cubre bocas, guantes, gafas, etc., para realizar las actividades U 
respectivas . El prestador del servicio será responsable de asegurar el buen comportamiento de su personal 
dentro de las instalaciones y de los incidentes que ocurran derivado de una mala conducta de dicho personal , 
para lo cual deberá apegarse a lo siguiente: 
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• El personal contará con uniforme distintivo con logotipo (mínimo bata con logotipo) y gafete de identificación 
con fotografía, para tener acceso a las instalaciones y deberá portarlos durante toda la jornada. 

• No jugar dentro de las instalaciones. 
• Abstenerse de utilizar objetos que distraigan su atención durante su horario laboral como son celulares (solo 

para llamadas importantes), reproductores de música, video juegos y cualquier otro tipo de instrumento de 
entretenimiento. 

• No deberá ingresar a las instalaciones con bultos, maletas, bolsas u objetos voluminosos. 
• Deberá utilizar los equipos de protección y seguridad adecuados para el desempeño de sus labores. 
• No podrá ingresar a las instalaciones con aliento alcohólico, o si ha ingerido bebidas embriagantes o se 

encuentre bajo el influjo de estupefacientes. 
• Abstenerse de fumar dentro de las instalaciones. 

El prestador del servicio deberá entregar a favor de la SCJN una póliza de seguro de responsabilidad civil, que 
garantice los daños que puedan causarse a la SCJN y/o a terceros en sus bienes o personas, por una suma 
asegurada que ampare hasta dos veces el monto total contratado, para cubrir el total resarcimiento del daño a la 
SCJN, su personal y/o terceros (Anexo 5b). Dicho seguro debe ser expedido por una compañía aseguradora 
establecida en territorio nacional, por la vigencia del contrato. Ésta deberá entregarse dentro de los 1 O días 
hábiles posteriores a la firma del instrumento contractual. 

La póliza mencionada deberá contar con las siguientes coberturas: 

a) Cobertura por embarque del acervo 

La cobertura abarca a partir de que el medio de transporte propiedad del proveedor del servicio o el medio de 
transporte autorizado por éste, incluyendo transporte de paquetería y mensajería, inicie el tránsito del embarque 
cubierto y concluye con su arribo al lugar de destino dentro de la República Mexicana, con declaración de 
embarque mensual, informando a la aseguradora el origen y destino de los acervos, señalando el medio de 
embarque y el costo aproximado. 

b) Cobertura por robo del acervo 
La cobertura abarca la pérdida y o daños que sufran los acervos asegurados, como consecuencia de la 
realización del robo, con y sin violencia del exterior al interior del inmueble utilizado por el prestador del servicio 
para el resguardo del acervo. Además, amparar la pérdida o daños que sufran los acervos asegurados que 
formen parte del servicio integral especializado fuera de las instalaciones del Poder Judicial de la Federación, 
como consecuencia de intento de robo por asalto. 

e) Cobertura por daño del acervo 
La cobertura abarca la indemnización por parte de la compañía aseguradora de todo riesgo de pérdida o daño 
que sean de carácter físico o material , accidental, súbito, violento, imprevisto, fortuito que sufran los acervos 
documentales. Los riesgos son como a continuación se describen de manera enunciativa y no limitados a: 

• Incendio y/o rayo; 
• Explosión; 
• Vehículos y humo; 
• Huelgas, alborotos populares, conmoción civil, vandalismo y daños por actos de personas mal intencionadas; 
• Daños ocasionados por naves aéreas u objetos caídos de ellas; 
• Roturas o filtraciones accidentales de tuberías o sistemas de abastecimientos de agua o de vapor; 
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• Descargas accidentales o derrame de agua o de vapor de agua, provenientes de aparatos o equipos 
industriales o domésticos, comprendiendo sistemas de refrigeración, acondicionamiento de aire o 
calefacción ; 

• Caída de árboles; 
• Derrame de equipo de protección contra incendio; 
• Terremoto y erupción volcánica ; 
• Remoción de escombros. 

d) Cobertura por responsabilidad civil 
La cobertura abarca la responsabilidad civil legal en la que incurriere el prestador de servicio y su personal por 
daños a terceros, derivada de las actividades propias, ya sea como depositario, propietario o arrendatario de 
bienes muebles o inmuebles que sean utilizados para su actividad. La aseguradora estará obligada a pagar los 
daños, perjuicios y daño moral consecuencia! que el prestador de servicio y sus empleados, personal eventual o 
bajo sus órdenes causen a terceros y por los que ésta deba responder, conforme a la legislación aplicable en 
materia de responsabilidad civil vigente en los Estados Unidos Mexicanos, por los hechos u omisiones causados 
en forma no dolosa y que causen la muerte o el menoscabo en la salud, deterioro o la destrucción de bienes de 
terceros, por cualquier causa sobre bienes propiedad de terceros en general , así como lesiones corporales a 
terceros, causadas en forma involuntaria, tanto por el asegurado como por sus empleados y personal estando 
desempeñando sus funciones propias en la República Mexicana. 

En caso de que "El Prestador del Servicio" ya cuente con un seguro de responsabilidad civil expedido por una 
compañía aseguradora establecida en territorio nacional , antes de la firma del contrato , efectuará los ajustes 
necesarios para tener como beneficiario a la SCJN, entregando el endoso correspondiente . La póliza de manera 
individual y no grupal o con pluralidad de sujetos 

La SCJN se libera de los daños y perjuicios a personas o a los bienes que son utilizados por el prestador del 
servicio para la prestación de este. 

9. PARÁMETROS DE ACEPTACIÓN 

·No. 

1 

. . .- Servicio . . : < 
Servicio de traslado de 
acervos. 

Servicio de 
almacenamiento y 

2 resguardo documental, 

3 

así como su 
administración. 

Servicio de trituración y 
pesaje de papel. 
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Parámetro de aceptación '1_ 

Entrega en tiempo y forma conforme al Programa de traslado. 

Cumplir con el servicio de resguardo y conservación, a través de la 
estiba, desestiba, señalética, limpieza documental, dotación de cajas 
especializadas para archivo (polipropileno) para el almacenamiento de 
acervos documentales, debidamente identificados en cuatro tipos: 
judicial , administrativo, legislativo e histórico con accesos separados, de 
hasta 18,307 metros lineales, de conformidad con la tabla 2, de 
crecimiento por año. 
Cumplir con el equipo y características señaladas en este Anexo Técnico, 
así como, con el personal y las actividades que se designen, de 
conformidad con la demanda de trituración de la SCJN. 
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·JJ No. 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

Tabla 12 

Servicio de desinfección 
documental. 

Servicio de detección y 
control de incendios. 

Servicio de seguridad . 

Servicio de voz y datos. 

Servicio de control de 
accesos. 

Servicios generales. 
Servicio de 
mantenimiento 
Servicio de limpieza 
Servicio de fumigación y 
control de plagas en las 
instalaciones 

Cumplir con el personal especializado, insumas y equipo descrito en este 
Anexo técnico. 

La cámara de fumigación deberá cumplir con el presente anexo, así 
como contar con los permisos necesarios de la autoridad 
correspondiente para su operación, conforme al Plan de desinfección 
documental. 
Cumplir con la correcta operación y administración de los sistemas de 
detección y de control de incendios, conforme al Plan de seguridad 
autorizadopor la SCJN, manteniéndolos en óptimas condiciones. 
Cumplir con el personal especializado, el equipo adecuado y operar, 
administrar y conservar el sistema de monitoreo y vigilancia. 

Detectar y reportar a tiempo, conforme al Plan de seguridad, cualquier 
intrusión o amenaza en la periferia e instalaciones. 

Llevar a cabo rondines , parte de novedades, estados de fuerza y demás 
funciones detalladas en el Plan de seguridad. 
Proporcionar y administrar con personal y equipo especializado, los 
servicios de telefonía e internet para llevar a cabo de manera segura y 
continua las comunicaciones. 
Proporcionar y administrar con personal y equipo especializado el 
sistema de control de entrada y salida de personas. 
Cumplir con el Programa de mantenimiento en tiempo y forma, con el 
objeto de conservar en óptimas condiciones de funcionamiento el 
mobiliario, equipo, sistemas e instalaciones. 

Mantener todas las áreas internas y externas de las instalaciones, libres 
de polvo, basura y agentes contaminantes conforme al Programa de 
limpieza. 

Proporcionar el equipo, personal e insumas conforme al Programa de 
fumigación ycontrol de plaqas. 

1 O. GARANTÍA PRESTACIÓN DEL SERVICIO Y LA POSESIÓN DEL INMUEBLE 

El adjudicatario deberá presentar carta protesta bajo decir verdad se garantizará la continuidad de la prestación 
del servicio y la posesión del inmueble, durante todo el periodo comprometido en el instrumento contractual que 
resulte (Anexo 2e de las Bases). 

11. GLOSARIO 

Acervo: Al conjunto de documentos producidos y recibidos por la SCJN en el ejercicio de sus atribuciones y 
funciones con independencia del soporte, espacio o lugar en que se resguarden. 

' Alarmas sonoras: Dispositivo de notificación acústico, audible, visible y adicionalmente puede tener estímulos 
visuales para alertar de un incendio. 
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Archivo Administrativo: El conjunto organizado de documentos en cualquier soporte, producidos o recibidos 
por los órganos y áreas en el ejercicio de sus atribuciones, que no derivan de actividades materialmente 
jurisdiccionales. 

Archivo Judicial: Conjunto de expedientes, documentación judicial y libros de actas correspondientes a los 
asuntos resueltos por la SCJN en el ejercicio de la función jurisdiccional. Incluye el acervo Ignacio L. Vallarta. 

Archivo Histórico: El archivo administrativo integrado por documentos de carácter público, de conservación 
permanente y de relevancia para la memoria nacional, regional o local. 

Báscula electrónica de plataforma: Equipo para medir el peso de las cajas con expedientes que arriben a las 
instalaciones o de expedientes y material para destrucción . 

Cajas de polipropileno: Contenedor de lámina plástica corrugada, para facilitar el traslado , estiba, desestiba y 
maniobra de acervo, además de permitir su adecuado resguardo y conservación . 

Cámara de fumigación: Espacio y equipamiento que permite llevar a cabo trabajos de fumigación sin dañar el 
medio ambiente, con seguridad para quien lleva a cabo el procedimiento y para toda el área adyacente. 

Conservación: el conjunto de procedimientos y medidas destinadas a asegurar la preservación y prevención de 
alteraciones físicas en el largo plazo de la información contenida en los documentos de archivo en soporte físico 
y electrónico 

Consideraciones para el servicio: Conjunto de mobiliario, equipo e instalaciones necesarios para la 
organización y administración de los acervos. 

Custodia: El procedimiento de gestión documental que implica la existencia de un tercero que se responsabiliza 
de salvaguardar con garantías técnicas y legales los documentos. 

Desinfección documental: Eliminación de plagas en los documentos, a través de la aplicación de agentes 
químicos dentro de una cámara diseñada para tal efecto. 

Estiba y desestiba: Carga , descarga y colocación de cajas de forma segura. 

Fauna nociva: Insectos voladores como zancudos, moscas, abejas, avispas, palomillas, además de insectos 
rastreros como hormigas, grillos, tijerillas , pescaditos de plata, arañas, alacranes, cara de niño , cochinillas , 
cucarachas, chinches, pulgas, roedores, etc. 

Fumigación: Aplicación de insecticidas, fumigantes, venenos o rodenticidas en las instalaciones, 
estacionamiento y barda para combatir las plagas de insectos y otros organismos nocivos. 

Granada de Gas FM-200: Agente extintor incoloro, inodoro, no conductor de electricidad y se emplean para 
apagar el fuego. 

Mapa topográfico: Representación gráfica de la instalación de la estantería . 

Monitoreo: Supervisión o control a través de circuito cerrado de televisión o cámaras de seguridad por personal 
especializado. 

Pintura epóxica: Recubrimiento a base de resina , que provee alta resistencia química a sustancias corrosivas. 

Señalética: Conjunto de señales y símbolos que cumplen la función de guiar y orientar a las personas respecto 
de la organización de los acervos y accesos, de conformidad con el Plan de protección civil. 
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